
 Naciones Unidas  A/61/858/Add.1

  
 

Asamblea General  
Distr. general 
17 de abril de 2007 
Español 
Original: inglés 

 

07-30709 (S)    070507    110507 
*0730709* 

Sexagésimo primer período de sesiones 
Temas 117 y 132 del programa 
 

Presupuesto por programas para el bienio 2006-2007 
 

Aspectos administrativos y presupuestarios de  
la financiación de las operaciones de las Naciones  
Unidas para el mantenimiento de la paz 

 
 
 

  Informe amplio sobre el fortalecimiento de la capacidad 
de las Naciones Unidas para gestionar y mantener 
operaciones de paz 
 
 

  Presupuesto de la cuenta de apoyo para las operaciones  
de mantenimiento de la paz correspondiente al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio  
de 2008 
 
 

  Informe del Secretario General 
 
 

  Adición 
 
 

 Resumen 
 El presente informe contiene el presupuesto de la cuenta de apoyo para las 
operaciones de mantenimiento de la paz correspondiente al período comprendido 
entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008, que asciende a 254.500.100 
dólares de los EE.UU. y prevé la continuación de 819 puestos y un incremento neto 
de 495 nuevos puestos, lo que representa el restablecimiento de 88 puestos 
aprobados para la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en 2005-2006 y 
convertidos a puestos de personal temporario general en el período actual, la 
transferencia neta de siete nuevos puestos del presupuesto ordinario a la cuenta 
de apoyo como parte de la reestructuración del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y la adición propuesta de 400 nuevos puestos de la cuenta 
de apoyo. 
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Recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU. El ejercicio presupuestario corre del 1° de julio al 30 de junio.)  

 

Diferencia 

 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007))

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2) 

I. Recursos relacionados con 
puestos 107 745,7 110 171,2 172 886,5 62 715,3 56,9 

II. Recursos no relacionados con 
puestos   

 Personal temporario general 4 134,9 31 634,5 10 967,6 (20 666,9) (65,3) 

 Consultores 1 638,2 4 665,9 5 661,9 996,0 21,3 

 Viajes oficiales 5 482,1 11 201,3 12 572,1 1 370,8 12,2 

 Instalaciones e infraestructura 9 202,0 14 441,1 27 297,0 12 855,9 89,0 

 Comunicaciones 1 350,9 1 597,6 2 383,9 786,3 49,2 

 Tecnología de la información 5 198,6 12 572,4 19 547,0 6 974,6 55,5 

 Gastos médicos 97,0 102,1 310,8 208,7 204,4 

 Suministros, servicios y equipo 
de otro tipo 1 138,9 2 631,3 2 873,3 242,2 9,2 

 Subtotal II 28 242,5 78 846,2 81,613,6 2 767,4 3,5 

 Total I y II 135 988,2 189 017,4 254 500,1 65 482,7 34,6 

 Ingresos en concepto de 
contribuciones del personal 16 718,0 18 734,2 25 089,8 6 355,6 31,7 

 Recursos necesarios en cifras 
netas 119 270,2 170 283,2 229 410,3 59 127,1 35,0 
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  Recursos humanos 
 
 

2007/2008 

Cuadro y categoría 

Aprobados
(2006/2007)

(1)

Puestos 
restable-

cidosa

(2)

Trasferidos 
al/del 

presupuesto 
ordinario

(3)

Nuevos 
puestos

(4)
Cambio 

(5)=(2)+(3)+(4) 

Total 
propuesto 

2007/2008 
(6)=(1)+(5) 

Justificados 
de nuevo

(7)

Cuadro orgánico y  
categorías superiores     
 Secretario General Adjunto – – – – – – –
 Subsecretario General – – – – – – –
 D-2 5 – – 4 4 9 –
 D-1 15 2 – 9 11 26 –
 P-5 55 10 – 50 60 115 –
 P-4 230 29 4 110 143 373 –
 P-3 197 22 2 95 119 316 –
 P-2/1 21 – – 8 8 29 –

 Subtotal 523 63 6 276 345 868 –

Cuadro de servicios 
generales y otros    
 Categoría principal 25 1 – 1 2 27 –
 Otras categorías 268 24 1 123 148 416 –
 Servicio de Seguridad 3 – – – – 3 –

 Subtotal 296 25 1 124 150 446 –

 Total 819 88 7 400 495 1 314 –
 

 a Puestos de la OSSI aprobados en concepto de personal temporario general para 2006/2007. 
 
 Las medidas que ha de adoptar la Asamblea General figuran en la sección V del 
informe amplio (A/61/858). 
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Abreviaturas∗ 
 
 

AMIS Misión de la Unión Africana en el Sudán 

BINUB Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Burundi 

BLNU Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) 

CAD Comité de Asistencia para el Desarrollo 

CCAAP Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  

CEDEAO Comunidad Económica de los Estados de África Occidental 

CEPA Comisión Económica para África  

CEPAL Comisión Económica para América Latina 

CESPAP Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

CESPAO Comisión Económica y Social para Asia Occidental  

CICC Centro Internacional de Cálculos Electrónicos 

DAAT Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 

DDR desarrollo, desmovilización y reintegración 

DG Departamento de Gestión 

DIP Departamento de Información Pública  

DOMP Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz  

DS Departamento de Seguridad 

DSO División de Servicios Operacionales 

DTIC División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 

FMI Fondo Monetario Internacional  

FNUOS Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación  

FPNUL Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano  

IMIS Sistema Integrado de Información de Gestión  

LAN red de área local 

MINUEE Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea  

MINURSO Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara 
Occidental 

MINUSTAH Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 

MINUTAC Misión de las Naciones Unidas en el Chad y la República 
Centroafricana 

__________________ 

 ∗ Debido a la longitud del presente informe y a la cantidad de detalles técnicos que contiene, 
la lista incluye diversas abreviaturas que no se utilizan normalmente en documentos de las 
Naciones Unidas. 
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MONUC Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del 
Congo  

NSG Servicios generales de contratación nacional 

OAAM Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones 

OAJ Oficina de Asuntos Jurídicos 

OAM Oficina del Asesor Militar 

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos  

ODS Sistema de Archivo de Documentos 

OESG Oficina Ejecutiva del Secretario General 

OGRH Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

ONUB Operación de las Naciones Unidas en Burundi 

ONUCI Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire 

ONUG Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

ONUGBIS Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
en Guinea-Bissau 

ONUN Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi 

ONUV Oficina de las Naciones Unidas en Viena 

ONUVT Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua  

OO Oficina de Operaciones 

OPPPCG Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría 
General 

OSCA Oficina de Servicios Centrales de Apoyo 

OSGA Oficina del Secretario General Adjunto 

OSSI Oficina de Servicios de Supervisión Interna  

OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte  

PAS Sistema de Evaluación de la Actuación Profesional 

RESG Representante Especial del Secretario General 

SG Cuadro de servicios generales 

SG (CP) Cuadro de servicios generales (categoría principal) 

SG (OC) Cuadro de servicios generales (otras categorías) 

SGA Secretario General Adjunto 

SIA Servicio Integrado de Apoyo 

SSG Subsecretario General 

TI Tecnología de la información 
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TIC Tecnología de la información y las comunicaciones 

UA Unión Africana 

UE Unión Europea  

UNAMA Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Afganistán 

UNAMSIL Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona 

UNFICYP Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en 
Chipre 

UNIOSIL Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Sierra Leona 

UNMIK Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en 
Kosovo  

UNMIL Misión de las Naciones Unidas en Liberia 

UNMIN Misión Política de las Naciones Unidas en Nepal 

UNMIS Misión de las Naciones Unidas en el Sudán 

UNMISET Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental 

UNMIT Misión Integrada de las Naciones Unidas en Timor-Leste 

UNMOGIP Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India 
y el Pakistán 

UNOMIG Misión de Observadores de las Naciones Unidas en Georgia 

UNOTIL Oficina de las Naciones Unidas en Timor-Leste 

UNOWA Oficina de las Naciones Unidas para el África Occidental 

UNPOS Oficina Política de las Naciones Unidas para Somalia 

UNSAS Sistemas de Acuerdos de Fuerzas de Reservas de las Naciones Unidas 

UNSMA Misión Especial de las Naciones Unidas al Afganistán 

UNTAET Administración de Transición de las Naciones Unidas para Timor 
Oriental  

UNTOP Oficina de las Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz en 
Tayikistán 

VNU Voluntarios de las Naciones Unidas 

WAN red de área extendida 
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 I. Introducción 
 
 

 A. Necesidades de recursos propuestas para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2007 y  
el 30 de junio de 2008 
 
 

1. En su resolución 61/256, relativa al fortalecimiento de la capacidad de la 
Organización en las operaciones de mantenimiento de la paz, la Asamblea General 
apoyó la reestructuración del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, incluida la creación de un Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno. 

2. En el párrafo 3 de la resolución 61/256, la Asamblea General pidió al 
Secretario General que le presentase un informe amplio donde se explicase con 
mayor detalle la reestructuración del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y la creación del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno, incluidas sus funciones, régimen presupuestario y todas sus 
consecuencias financieras teniendo en cuenta, entre otras cosas, las recomendaciones 
contenidas en el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre el 
examen de las estructuras de gestión del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz (A/61/743), de modo que la Asamblea pudiera examinarlo 
y decidir al respecto durante su sexagésimo primer período de sesiones. 

3. El informe actual presenta los recursos propuestos para la cuenta de apoyo de 
operaciones de mantenimiento de la paz respecto del período comprendido entre 
el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008, que ascienden a 254.500.100 dólares 
de los EE.UU. y prevén 819 puestos existentes y un incremento neto de 495 puestos 
nuevos, incluido el reestablecimiento de 88 puestos aprobados para la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna en 2005/2006, pero convertidos a puestos de 
personal temporario general en 2006/2007. 

4. Se propone que los 495 puestos nuevos se establezcan en los siete 
Departamentos u Oficinas siguientes. 

 

 1. Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz  
 

5. Del total de 166 nuevos puestos de la cuenta de apoyo, 162 son nuevos, 
mientras que se propone que 4 puestos (netos) sean transferidos de la Sección 5, 
Operaciones de mantenimiento de la paz, del presupuesto por programas para el 
bienio 2008-2009, y se financien con cargo a la cuenta de apoyo durante el período 
2007/2008. 

 

 2. Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
 

6. De los 166 nuevos puestos de la cuenta de apoyo, 123 son nuevos, mientras 
que se propone que 3 puestos sean transferidos de la Sección 5 Operaciones de 
mantenimiento de la paz, del presupuesto por programas para el bienio 2008-2009, y 
se financien con cargo a la cuenta de apoyo durante el período 2007/2008, al tiempo 
que se propone que un total de 40 puestos sean transferidos del Departamento de 
Gestión al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 
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 3. Departamento de Gestión 
 

7. El Departamento de Gestión se propone establecer un total de 28 puestos 
nuevos en 2007/2008 de la manera siguiente: 

 a) Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría 
General: un total de 19 puestos nuevos que suponen 17 puestos (3 P-4, 2 P-3, 
12 SG (OC)) en la División de Contaduría General y un puesto (P-4) en la Tesorería 
y un puesto (P-4) en el nuevo Servicio de Informática Financiera; 

 b) Oficina de Gestión de Recursos Humanos: un total de dos puestos nuevos 
(1 P-4, 1 SG (OC)) en la División de Servicios Médicos; 

 c) Oficina de Servicios Centrales de Apoyo: un total de cinco puestos 
nuevos, que suponen dos puestos (2 SG (OC)) en la División de Gestión de Locales, 
un puesto (1 P-3) en la División de Servicios de Tecnología de la Información y dos 
puestos (1 P-5, 1 P-4) en la División de Adquisiciones. 

8. Se propone que se transfiera un total de 42 puestos del Departamento de 
Gestión:  

 a) Oficina del Secretario General Adjunto: transferencia de dos puestos 
(1 P-4, 1 SG (OC)) a la Oficina Ejecutiva de la Asamblea General; 

 b) Oficina de Servicios Centrales de Apoyo: transferencia de cinco puestos 
(1 P-2, 4 SG (OC)) de la División de Servicios de Tecnología de la Información y 
35 puestos (1 D-1, 3 P-5, 9 P-4, 12 P-3, 2 P-2 y 8 SG (OC)) de la División de 
Adquisiciones al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 
 

 4) Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
 

9. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna está tratando de establecer un 
total de 165 puestos de la manera siguiente: 

 a) El restablecimiento de 88 puestos existentes que fueron aprobados en el 
ejercicio fiscal 2005/2006 y que han sido financiados mediante la consignación para 
personal temporario general en el ejercicio fiscal 2006/2007; 

 b) el establecimiento de 77 puestos nuevos que suponen dos puestos (2 SG 
(OC)) para la Oficina Ejecutiva, cuatro puestos (2 P-4, 1 P-3, 1 P-2) para la División 
de Evaluación Interna, 45 puestos (5 P-4, 27 P-3, 6 SG (OC), 7 puestos de servicios 
generales de contratación nacional) para la División de Investigaciones, 26 puestos 
(8 P-4, 6 P-3, 9 SG (OC), 3 SGCN) para la División de Auditoría Interna, incluidos 
auditores residentes en las misiones de mantenimiento de la paz. 
 

 5) Oficina de Asuntos Jurídicos 
 

10. Se proponen cuatro puestos nuevos (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC)) para 
proporcionar la capacidad necesaria a la Oficina del Asesor Jurídico y la Oficina del 
Secretario General Adjunto con el fin de atender a las necesidades de mantenimiento 
de la paz relacionadas con cuestiones jurídicas. 
 

 6) Departamento de Información Pública 
 

11. El Departamento propone dos nuevos puestos en la cuenta de apoyo (1 P-2, 
1 SG (OC)) para prestar apoyo a UNifeed en los servicios de radio y televisión. 
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 7) Departamento de Seguridad 
 

12. Se propone un total de seis puestos nuevos (2 P-4, 4 P-3) para proporcionar el 
respaldo necesario a las operaciones de mantenimiento de la paz según las 
necesidades de los Servicios de Apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz. 

13. El número total de puestos por categoría y por departamento figura en el 
capítulo II infra. 

14. En lo que respecta a los recursos no relacionados con puestos, se pide un total 
de 81.613.600 dólares para personal temporario general, consultores, gastos de 
viaje, comunicaciones, tecnología de la información, instalaciones e infraestructura, 
gastos médicos y suministros y equipo de otro tipo, lo que supone un incremento de 
2.767.400 dólares en relación con los recursos aprobados para el ejercicio fiscal 
2006/2007 

15. Al examinar las necesidades de recursos con arreglo a la cuenta de apoyo 
en 2007/2008, todos los Departamentos han analizado cuidadosamente sus 
requerimientos y estudiado sus exigencias a tenor de la totalidad de los recursos 
aprobados. Las solicitudes de capacidad adicional se deben a que los Departamentos 
han analizado y redistribuido la capacidad sobrante creada por la disminución o 
liquidación de misiones para apoyar la ampliación de misiones, las esferas de 
actividad que es necesario reforzar y las esferas a las que no se han asignado 
recursos. 

16. La determinación de esas necesidades adicionales sigue a un amplio examen 
de los recursos existentes relacionados y no relacionados con puestos, la 
redistribución de recursos en apoyo de misiones clausuradas y/o en disminución y 
cambios en la complejidad de las misiones. Sin esos recursos adicionales 
propuestos, los Departamentos no podrán prestar el nivel de apoyo operacional y de 
dirección de gestión que requieren las misiones para ejecutar los mandatos 
aprobados por el Consejo de Seguridad. 

17. Los logros previstos para el ejercicio económico 2007/2008 se detallan 
mediante los indicadores de progresos que figuran en los marcos basados en los 
resultados para cada uno de los Departamentos que cuentan con recursos en la 
cuenta de apoyo (y que figuran en el capítulo II infra). 
 
 

 B. Análisis de las necesidades de recursos 
 
 

18. El incremento de 65,5 millones de dólares, que representa un aumento 
del 34,6% en relación con los recursos aprobados para 2006/2007, se debe 
principalmente a la necesidad de 495 puestos nuevos, incluido el restablecimiento 
de 88 puestos fijos en la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, y a un 
incremento neto de 2,8 millones de dólares en los recursos no relacionados con los 
puestos. 

19. El incremento en instalaciones e infraestructura está directamente vinculado a 
los nuevos puestos propuestos en relación con las necesidades de alquiler de locales 
y renovaciones. 

20. El incremento en las necesidades de gastos de viaje es imputable sobre todo al 
incremento de los viajes del personal de la Sede, del Departamento de Operaciones 
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de Mantenimiento de la Paz y del propuesto Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno, a las misiones de mantenimiento de la paz para 
respaldar la vigilancia, el suministro de orientación y actividades de capacitación. 

21. Se han previsto consignaciones para consultores respecto de los siguientes 
departamentos: 

 a) Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno para el examen de 
esferas sustantivas que revisten una importancia decisiva para la Organización y que 
influirían en la eficacia general de la gestión de las operaciones de mantenimiento 
de la paz, como es el caso del examen de operaciones concernientes al combustible, 
el examen del modelo institucional de las raciones, el examen independiente de los 
contratos relativos a sistemas de vehículos, la normalización de productos de 
ingeniería, informes independientes sobre la situación del estado de derecho en los 
países en los que se desarrollan operaciones de mantenimiento de la paz utilizando 
el Índice del Estado de derecho de las Naciones Unidas, que se está elaborando, el 
estudio de las condiciones de servicio y proyectos de desarrollo de programas 
informáticos, incluido el proyecto Nucleus; 

 b) El Departamento de Gestión para los servicios relacionados con el 
programa de divulgación financiera, la configuración de nuevos sistemas de 
programas informáticos y la capacitación relacionada con la introducción de esos 
sistemas, por ejemplo, la aplicación de presupuestación institucional, un sistema de 
gestión electrónica del laissez-passer de las Naciones Unidas, la configuración y 
diseño de un nuevo sistema electrónico de dotación de personal, la documentación 
de sistemas financieros, el desarrollo de la interfaz sistema SUN/Chase, el diseño de 
un depósito para prácticas de gestión de información relativa a los recursos humanos 
y el examen de las prácticas óptimas en materia de adquisiciones por sectores 
comerciales concretos. 

22. El aumento de las necesidades con respecto a la tecnología de la información 
se debe principalmente a la consignación destinada al Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz y al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno para el mantenimiento de equipo de tecnología de la información a las tasas 
estándar (acuerdo sobre el nivel de los servicios); y la adquisición de equipo 
estándar, incluida la sustitución de computadoras de escritorio, computadores 
portátiles e impresoras de red, la adquisición de equipo especial de tecnología de la 
información, incluido el espacio de almacenamiento en disco, equipo especial de 
centros de células y dispositivos de seguridad en red para encriptación. También se 
incluye una consignación para la participación del Departamento en el proyecto de 
sistema electrónico de dotación de personal, la adquisición diversos paquetes de 
programas informáticos, incluida la gestión del contenido, la publicación de 
documentos y programas para el diseño de sitios y carpetas web, la renovación de 
las licencias existentes de programas informáticos y la adquisición de nuevos 
programas debido al aumento de personal. Además, se solicitan servicios externos 
de tecnología de la información contractual para apoyo a la solución de problemas, 
apoyo en red para datos continuos y comunicaciones verbales entre la Sede y las 
misiones sobre el terreno, apoyo de aplicación a nivel del escalón 3 para todas las 
aplicaciones de Lotus Notes, apoyo a la recuperación y la continuidad de las 
actividades comerciales en caso de desastre, apoyo para vídeoconferencias, 
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mantenimiento y apoyo de los escalones 1, 2 y 3 del sistema Galaxy, y mejora de los 
sistemas y sitios web existentes. 

23. Los incrementos de la tecnología de la información en los demás 
departamentos se deben principalmente a la adquisición de estaciones de trabajo 
para los nuevos puestos solicitados y a la consignación destinada a sufragar la 
proporción correspondiente a operaciones de mantenimiento de la paz en los costos 
de la infraestructura central de la tecnología de la información que se imputaron al 
presupuesto ordinario en bienios anteriores. La consignación abarca la utilización de 
diferentes servicios y equipo, incluidos el almacenamiento, contratación de 
aplicaciones, conectividad, servidores de departamento y copias de seguridad. 

24. Las necesidades previstas en concepto de personal temporario general están 
destinadas a garantizar que los diversos departamentos tengan la capacidad 
requerida para prestar apoyo eficaz a posibles nuevas operaciones, finalizar los 
trabajos acumulados y continuar prestando servicios relacionados con la labor en 
curso acerca de la explotación y los abusos sexuales. 
 
 

 C. Análisis de las necesidades de consultores 
 
 

25. El cuadro que figura a continuación muestra los niveles presupuestarios para 
consultores de 2002/2003 a 2007/2008. Todas las necesidades de consultores se han 
analizado cuidadosamente y examinado caso por caso teniendo sobre todo en 
cuenta: a) si el estudio/examen/informe ha sido encargado por un órgano legislativo; 
b) si el estudio/examen/informe ha sido recomendado por la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna y/o la Junta de Auditores; c) si la necesidad y el producto 
correspondiente guardan relación con el marco presupuestario basado en los 
resultados; y d) si no se disponen de conocimientos técnicos internos, en particular 
por lo que se refiere a sistemas de información. 
 

  Previsión presupuestaria en concepto de consultores 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 
2002/2003
Aprobados

2004/2005
Aprobados

2005/2006
Aprobados

2006/2007
Aprobados

2007/2008 
Propuesta 

Promedio 
quinquenal 

Consultorías 1 087 1 441 1 768 4 666 5 662 3 912 

 Incremento 0,0% 32,6% 22,7% 163,9% 21,3% 60,1% 

Total de la cuenta de 
apoyo 112 076 121 610 146 935 189 017 254 500 164 828 

 Incremento 0,0% 8,5% 20,8% 28,6% 34,6% 23,2% 

Consultorías 1,0% 1,2% 1,2% 2,5% 2,2% 2,4% 
 
 
 

 D. Presupuestación basada en los resultados 
 
 

26. Se han aplicado los principios de la presupuestación basada en los resultados 
utilizando un marco lógico que define y vincula objetivos, logros previstos, 
resultados e insumos. Se han examinado y revisado en consecuencia los logros 
previstos. 
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 E. Parámetros presupuestarios 
 
 

  Puestos 
 

27. Se aplicaron los costos estándar de los sueldos para Nueva York 
correspondientes a 2006-2007 y 2008-2009 a todos los puestos de la Sede de las 
Naciones Unidas y los costos estándar de los sueldos para Viena y Nairobi 
correspondientes a 2006-2007 y 2008-2009 a los puestos de los centros de 
investigación regionales de Viena y Nairobi, respectivamente. Se aplicó un 
coeficiente de rotación de personal del 5% a todos los puestos existentes del cuadro 
orgánico y del 1,5% a los puestos del cuadro de servicios generales y categorías 
conexas. En lo que respecta a los puestos nuevos, se aplicó un coeficiente de demora 
en la contratación del 50% y del 35% a los puestos del cuadro orgánico y del cuadro 
de servicios generales y otros, respectivamente. Sin embargo, en lo que respecta a la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna, se aplicó un coeficiente de rotación del 
personal del 25% a los puestos existentes del cuadro orgánico y un coeficiente de 
demora en la contratación del 50% a los nuevos puestos. 

28. Se aplicó un coeficiente de demora en la contratación del 50% a las nuevas 
solicitudes de puestos de personal temporario general de 12 meses. 

29. En lo que respecta a los puestos de auditor residente e investigador residente 
en las misiones de mantenimiento de la paz, se aplicaron los costos de los sueldos de 
las misiones por cuadro y categoría y coeficientes de rotación basados en la 
experiencia anterior. 
 

  Recursos no relacionados con puestos 
 

30. A raíz del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre el 
examen de auditoría de los costos estándar utilizados para calcular los gastos 
generales de la Sede (A/60/682), la Secretaría ha examinado los costos estándar y, 
en la medida de lo posible, ha aplicado las tasas revisadas al formular las 
necesidades en concepto de gastos periódicos, como suministros y equipo de 
oficina, comunicaciones comerciales (gastos de fax y teléfono), acuerdos sobre el 
nivel de los servicios para el mantenimiento de la tecnología de la información y 
gastos no periódicos, como para la adquisición de mobiliario y equipo de oficina, 
incluidas las computadoras, y reformas y mejoras respecto de los nuevos puestos 
propuestos en el presupuesto de 2007/2008. 

31. Sobre la base del costo actual de mercado de alquiler de espacios comerciales, 
se calcula que se aplicará un costo de alquiler de 12.100 dólares al año por 
funcionario a todos los nuevos puestos propuestos en la Sede, en Nueva York. El 
estudio del arrendamiento de locales en Addis Abeba se ha basado en los estándares 
aplicados en la sede de la Comisión Económica para África, con sede en esa ciudad. 
Sin embargo, no se ha tomado en cuenta el arrendamiento de locales para los centros 
de investigación basados en Viena y en Nairobi, puesto que se han facilitado esos 
locales a título gratuito. 

32. También se prevén créditos para instalaciones e infraestructura respecto de 
puestos de personal temporario general de 12 meses de duración. 

33. Los créditos para el mantenimiento de equipo de tecnología de la información 
se basa actualmente en los acuerdos estándar actualizados de nivel de servicios de la 
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División de Servicios de la Tecnología de Información de niveles A, B y C, con un 
costo de 1.800 dólares, 900 dólares y 700 dólares por funcionario, respectivamente. 

34. Se prevé para todos los nuevos puestos una computadora estándar de escritorio 
y, en cumplimiento de la resolución 50/296 (sección XXI, párr. 6), se ha aplicado la 
proporción de una impresora para cada cuatro computadoras de mesa respecto de 
todos los funcionarios nuevos y para la sustitución de las impresoras existentes. Los 
créditos para la adquisición de nuevas computadoras de escritorio y computadoras 
portátiles nuevas se basa en los costos medios actualizados de 1.100 y 1.600 dólares 
por unidad, respectivamente, calculados por el Servicio de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información, y se ha asignado un monto estándar de 3.000 dólares 
para impresoras en red.  

35. Los gastos de comunicaciones comerciales están presupuestados a las tasas 
medias de las oficinas de entre 1.000 y 1.400 dólares por funcionario, sobre la base 
de las tendencias de los gastos pasados, conforme a lo recomendado por la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna (A/60/682, párr. 67, recomendación 8). Se han 
aplicado a todos los puestos nuevos estándares actualizados para la previsión de 
costos no periódicos de adquisición de mobiliario y equipo de comunicaciones. Las 
necesidades de suministros de oficina, arrendamiento de equipo de oficina, 
mobiliario, servicios de comunicación, suministros y equipo y servicios de 
tecnología de la información, suministros y equipo para el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Gestión se muestran 
a nivel general del departamento. 
 
 

 F. Información sobre la nueva justificación y la reclasificación 
de puestos 
 
 

36. En el párrafo 12 de su resolución 58/298, la Asamblea General pidió 
información sobre los puestos que al 30 de junio de un año dado hubieran estado 
vacantes 12 o más meses. De conformidad con esa decisión, el número de puestos 
justificados de nuevo para el período 2005/2006 figura en el cuadro de necesidades 
de recursos humanos de cada oficina. Los puestos que se justifican nuevamente se 
incluyen en el análisis de las necesidades de recursos. No se prevé que ningún 
puesto haya estado vacante durante 12 meses al 30 de junio de 2007. 

37. En el párrafo 19 de su resolución 57/318 la Asamblea General pidió al 
Secretario General que, en su próximo informe sobre la cuenta de apoyo, incluyera 
detalles sobre la reclasificación de puestos en categorías superiores o inferiores y un 
desglose de los nombramientos para ocupar puestos reclasificados en categorías 
superiores en los dos años anteriores, así como un desglose de candidatos internos y 
externos. 

38. No hubo reclasificaciones de puestos en el período 2006/2007 y se proponen 
dos reclasificaciones para el período 2007/2008 (véase el capítulo III.B, 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, División de Tecnología 
de la Información y las Comunicaciones y el capítulo III.E, Oficina Ejecutiva del 
Secretario General). 
 
 



 A/61/858/Add.1

 

15 07-30709 
 

 II. Plantilla propuesta 
 
 

  Plantilla propuesta por Departamento/Oficina: 2007/2008 
 
 

Cambios propuestos
en 2007/2008 

Departamento/Oficina 

Plantilla 
aprobada 

para 
2006/2007

Puestos 
restablecidos

Transfe-
ridos de

Transfe-
ridos a

Nuevos 
puestos 

Plantilla 
propuesta 

para 
2007/2008

Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz 617 – (344) 4 162 439 

Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno – – – 387  123  510 

Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna – 88 – –  77  165 

Departamento de Gestión 172 – (42) –  26  156 

Oficina Ejecutiva del Secretario 
General 5 – – 2 –  7 

Oficina del Ombudsman 2 – – – –  2 

Oficina de Asuntos Jurídicos 9 – – – 4  13 

Departamento de Información 
Pública 2 – – – 2  4 

Departamento de Seguridad 12 – – – 6  18 

 Total 819 88 (386) 393  400 1 314 
 
 
 

  Nuevos puestos propuestos por Departamento/Oficina 
 
 

Nuevos puestos 

Departamento/Oficina 

Cuadro 
orgánico y 
categorías 
superiores

Cuadro de 
servicios 

generales Total 

Porcentaje 
de nuevos 

puestos en 
 el total 

Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz 132 30 162 40 

Departamento de Apoyo a las Actividades  
sobre el Terreno 73 50 123 31 

Oficina de Servicios de Supervisión Interna 50 27  77 19 

Departamento de Gestión 11 15  26 7 

Oficina Ejecutiva del Secretario General – – – – 

Oficina del Ombudsman – – – – 

Oficina de Asuntos Jurídicos 3 1 4 1 

Departamento de Información Pública 1 1 2 1 

Departamento de Seguridad – 6 6 2 

 Total 270 130 400 100 
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 III. Marcos basados en los resultados y análisis 
de las necesidades de recursos 
 
 

 A. Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
 
 

 1. Oficina del Secretario General Adjunto 
 
 

 a) Marco basado en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
que aportan contingentes para que se 
adopten decisiones plenamente informadas 
sobre cuestiones relativas al mantenimiento 
de la paz 

1.1 Opinión positiva con respecto a la labor del 
Departamento en el informe del Comité Especial y en las 
observaciones de los miembros del Consejo de Seguridad y de 
los Estados Miembros; y aprobación por el Comité Especial y 
la Cuarta Comisión de las recomendaciones del Secretario 
General, en particular sobre las reformas centradas en el 
mantenimiento de la paz y la creación de nuevas capacidades 
para hacer frente a las necesidades que surjan en las 
operaciones de paz  

 1.2 Realce de la imagen pública y el conocimiento general 
sobre las operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas gracias al mayor número de informaciones 
aparecidas en los medios de comunicación y otras 
publicaciones que dan cuenta de la labor del Departamento de 
una manera positiva 

Productos 

 • 45 sesiones de información del Consejo de Seguridad, la Asamblea General y órganos legislativos 

 • 260 reuniones o sesiones de información con Estados Miembros, organizaciones regionales, grupos de 
colaboradores y grupos de contacto 

 • 200 presentaciones sobre cuestiones relativas al mantenimiento de la paz en conferencias, seminarios y 
otros foros públicos 

 • 100 entrevistas y sesiones de información con los medios de comunicación 

 • Publicación de 9 artículos, opiniones editoriales o cartas al editor 

 • 12 visitas a los principales países que aportan contingentes y fuerzas de policía y a otros Estados Miembros

 • Facilitación de la producción de 5 documentales no realizados por las Naciones Unidas acerca de 
operaciones de mantenimiento de la paz (por ejemplo, mediante la organización de entrevistas con personal 
dirigente de categoría superior del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz o del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, la autorización de viajes a misiones sobre el 
terreno, la facilitación de acceso a edificios de las Naciones Unidas y/o actividades del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz o del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, 
y el aviso de las visitas a las misiones sobre el terreno para que estén dispuestas a prestar asistencia) 

 • Formulación de 5 estrategias de comunicación en caso de crisis en respuesta a situaciones de crisis de las 
misiones 



 A/61/858/Add.1

 

17 07-30709 
 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 El 75% de las operaciones de paz examinadas están 
satisfechas con la calidad del apoyo prestado 

 3.2 El 80% del personal examinado observa una mejora en 
las comunicaciones internas y se siente mejor preparado para 
desempeñar eficazmente sus responsabilidades 

 3.3 El 85% del personal de la Dependencia de Gestión de 
Correspondencia y Registros y los centros de coordinación 
del Departamento habrán completado la formación en materia 
de gestión de registros y la Oficina del Secretario General 
Adjunto aplicará los procesos reestructurados 

Productos 

 • Organización de la conferencia de jefes de misión de 2008 

 • Elaboración del curso de formación y directrices de gestión de registros para el Departamento 

 • Terminación del proyecto relativo al proceso de reconfiguración de la Oficina del Secretario General 
Adjunto 

 • Diseño y lanzamiento de una estrategia amplia de comunicaciones internas para el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 

 • Preparación de resúmenes mensuales de las tendencias en los medios de comunicación relacionados con las 
operaciones de mantenimiento de la paz acerca de estas operaciones, incluido un análisis habitual de la 
información que aparezca en bitácoras de la web y otras fuentes de comunicación no tradicionales 

 • Lanzamiento de la comunidad digital de práctica, de la información pública, y amplia utilización de ella 
por los colegas de la información pública sobre el terreno 

 • Elaboración y publicación en el i-Seek de la información pública de un artículo semanal sobre una cuestión 
relacionada con las operaciones de mantenimiento de la paz 

 • Prestación habitual de apoyo técnico y asesoramiento experto a todas las misiones, así como a los equipos 
operacionales integrados de la Sede, respecto de cuestiones relativas a las operaciones de información 
pública 

 • Realización de una visita de asistencia técnica por lo menos a las nuevas misiones o a las misiones en fases 
de ajuste para apoyar con los arreglos iniciales o de transición 

 • Preparación de conceptos de operaciones para actividades de información pública y necesidades de 
recursos conexos respecto de todas las posibles operaciones de mantenimiento de la paz 

 • Administración y gestión de la información pública sobre las existencias para el despliegue estratégico  
 • Elaboración de la totalidad (100%) de las descripciones genéricas de empleo y anuncios de vacantes para el 

grupo encargado de la información pública 
 • Proceso de autorización técnica de la totalidad (100%) de los candidatos a puestos de información pública 

presentados por la Sección de gestión del personal y servicios de apoyo 
 • Orientación y examen con respecto a las estimaciones de gastos y propuestas presupuestarias para la 

información pública de las misiones 

 • Examen de la Directiva de política sobre información pública 
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 • Elaboración y gestión de contratos de sistemas que ofrezcan una gama de bienes y servicios necesarios para 
los componentes de información pública durante la fase de despliegue rápido de las misiones 

 • Evaluación de las necesidades y visitas de apoyo técnico a las misiones de mantenimiento de la paz, a 
petición de éstas 

 • Evaluación y formulación de recomendaciones sobre las consecuencias y la eficiencia de las operaciones de 
información pública sobre el terreno 

 • Elaboración de un arreglo de cooperación institucional y/o apoyo operacional a la información pública; se 
ha concertado un memorando de entendimiento por lo menos con un asociado 

 • Realización de operaciones de un Centro de Situación 24 horas al día, siete días a la semana 
 • Resumen diario e informes especiales sobre situaciones operacionales y de crisis 

Factores externos: Los Estados Miembros proporcionarán los recursos y el apoyo político necesarios y los 
asociados en el mantenimiento de la paz prestarán el apoyo necesario para ejecutar los mandatos de las 
misiones. 

 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

  Puestos temporarios 

Cuenta de apoyo  

 
Presupuesto 

ordinario Transferidos Otros Total 

Cuadro y categoría 
2006/
2007

2007/ 
2008 

Aprobados
2006/2007 A De

Nuevos 
puestos

Total 
propuesto 

2007/2008 Cambio
Justificados  

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores      
 Secretario General 

Adjunto 1 1 – – – – – – – – – 1 1
 Subsecretario General – – – – – – – – – – – – –
 D-2 – – 1 – (1) 1 1 – – – – 1 1
 D-1 1 1 2 1 (2) 2 3 1 – – – 3 4
 P-5 – – 6 1 (4) 3 6 – – – – 6 6
 P-4 1 1 21 4 (17) 1 9 (12) – – – 22 10
 P-3 – – 19 12 (14) 4 21 2 – 1 1 20 22
 P-2/P-1 2 – 1 4 (1) – 4 3 – – – 3 4

 Subtotal 5 3 50 22 (39) 11 44 (6) – 1 1 56 48

Cuadro de servicios 
generales y otros           
 Categoría principal – – 2 – – – 2 – – – – 2 2
 Otras categorías 2 1 26 3 (11) 6 24 (2) – 1 1 29 26
 Servicio de Seguridad – – – – – – – – – – – – –

 Subtotal 2 1 28 3 (11) 6 26 (2) – 1 1 31 28

 Total 7 4 78 25 (50) 17 70 (8) – 2 2 87 76
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Diferencia 

 

Fondos 
asignados 

(2006/2007))

Estimaciones 
de gastos

(2007/2008)  Monto Porcentaje 
Categoría (1 (2) (3)=(2)-(1) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 10 834,8 8 991,7 (1 843,1) (17,0) 

II. Recursos no relacionados con 
puestos    

 Personal temporario general 692,2 158,0 (534,3) (77,2) 

 Consultores 196,3 – (196,3) (100,0) 

 Viajes oficiales 3 034,1 440,6 (2 593,5) (85,5) 

 Suministros, servicios y equipo 
diversos 1 316,5 117,2 (1 199,3) (91,1) 

 Subtotal II 5 239,1 715,8 (4 523,4) (86,3) 

 Total I y II 16 073,9 9 707,5 (6 366,5) (39,6) 
 
 

 d) Justificación de los puestos 
 

39. La Oficina del Secretario General Adjunto presta asistencia a éste en el 
desempeño de sus responsabilidades de supervisar las operaciones de mantenimiento 
de la paz y proporcionar dirección estratégica operacional y normativa; suministrar 
asesoramiento político y normativo al Secretario General para gestionar la 
intervención de alto nivel con los Estados Miembros; dirigir las relaciones del 
Departamento con los órganos legislativos competentes y prestar apoyo de secretaría 
al Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Además, tras la 
reestructuración del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y la 
creación del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, la Oficina 
del Secretario General Adjunto desempeñará una función esencial para garantizar la 
eficaz coordinación con el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno en todas las cuestiones relacionadas con el mantenimiento de la paz. 
 

 i) Transferencia de puestos existentes del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz 
 

40. Un total de 78 puestos (1 D-2, 2 D-1, 6 P-5, 21 P-4, 19 P-3, 1 P-2, 2 SG (CP) 
y 26 SG (OC)) de la cuenta de apoyo se transfieren de la actual Oficina del 
Secretario General Adjunto. Cuatro (1 SGA, 1 D-1, 1 P-4 y 1 SG (OC)) de los siete 
puestos actualmente financiados con cargo al presupuesto ordinario siguen 
adscriptos a la nueva Oficina del Secretario General Adjunto, mientras que tres 
puestos (2 P-2 y 1 SG (OC)) serán transferidos a la Sección de mejores prácticas de 
mantenimiento de la paz, de la División de política, evaluación y capacitación. 

41. Se redistribuye un total de 24 puestos (1 D-1, 1 P-5, 4 P-4, 11 P-3, 4 P-2 y 3 SG 
(OC)) de la actual Oficina de Operaciones a la nueva Dependencia de Asuntos 
Públicos (1 P-2) y el Centro de Situación, que será trasladado en su totalidad de la 
Oficina de Operaciones a la Oficina del Secretario General Adjunto. Además un 
puesto de categoría P-3 se redistribuye del Servicio de Comunicaciones y Tecnología 
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de la Información, de la División de Apoyo Logístico, a la Oficina del Secretario 
General Adjunto con objeto de reforzar su capacidad de gestión de la información. 
Un total de 50 puestos se redistribuyen de la Oficina del Secretario General Adjunto 
a la nueva División de Derecho Penal y Asesoramiento Judicial (6 puestos), a la 
Sección de Desarme, Desmovilización y Reintegración (4 puestos), de la División 
del Estado de Derecho e Instituciones de Seguridad, y a la Oficina del Director 
(2 puestos), la Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz (15 puestos) 
y al Servicio Integrado de Capacitación (23 puestos) de la nueva División de Política, 
Evaluación y Capacitación. Teniendo en cuenta estas transferencias de personal, la 
plantilla básica de la Oficina del Secretario General Adjunto es de 59 puestos; 53 con 
cargo a la cuenta de apoyo, cuatro con cargo al presupuesto ordinario y dos 
financiados con cargo a otras fuentes extrapresupuestarias. 
 

 ii) Nuevos puestos 
 

42. Se propone que se establezcan 17 nuevos puestos de la cuenta de apoyo (1 D-2, 
2 D-1, 3 P-5, 1 P-4, 4 P-3 y 6 SG (OC)) en la Oficina del Secretario General 
Adjunto, con lo que la plantilla propuesta ascendería a un total de 70 puestos. 
 

  Oficina del Secretario General Adjunto (1 D-2, 1 P-3, 2 SG (OC)) 
 

43. La Oficina del Secretario General Adjunto presta apoyo a éste en el desempeño 
de todas sus funciones. En particular, aconseja y promueve políticas y directrices 
departamentales sobre cuestiones concretas de gestión. La Oficina del Secretario 
General Adjunto consulta, negocia y coordina con otros departamentos, fondos, 
organismos y programas del sistema de las Naciones Unidas respecto de cuestiones 
de interés mutuo y asume una función directiva en los foros entre organismos. La 
Oficina proporciona también dirección ejecutiva y coordinación de gestión para 
garantizar el eficiente funcionamiento del Departamento. Dado el ámbito y 
complejidad de las cuestiones que requieren la atención del Secretario General 
Adjunto, la Oficina del Secretario General Adjunto estará organizada en dos 
componentes, dirigidos uno por el actual auxiliar especial y el otro por el Jefe de 
Gabinete, cuyo puesto se propone. 

44. El actual auxiliar especial y el personal existente, que consiste en un oficial de 
asuntos políticos P-4, un Oficial de Coordinación P-3 y un puesto de apoyo del 
cuadro de servicios generales se centrarán en cuestiones de apoyo directo al 
Secretario General Adjunto, y asumirán la responsabilidad de prestar apoyo de 
secretaría al Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. El 
auxiliar especial se centrará en el apoyo al Secretario General Adjunto mejorando la 
gestión de los objetivos y prioridades de éste; garantizando la adecuada preparación 
del Secretario General Adjunto para todas las reuniones; redactando y revisando 
discursos, declaraciones y artículos en nombre del Secretario General Adjunto; 
aportando una perspectiva política y normativa a las decisiones dimanantes del 
Departamento, así como del Secretario General y de la Oficina Ejecutiva del 
Secretario General. 
 

  Jefe de Gabinete (D-2) 
 

45. En su informe sobre el examen de las estructuras de gestión del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (A/61/743), la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna recomendó que se ampliara y reforzara la Oficina del Secretario 
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General Adjunto para que hiciera un seguimiento más eficaz de la labor del 
Departamento. La necesidad de ese fortalecimiento es tanto mayor dada la 
reestructuración del Departamento y la creación del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno. El propuesto establecimiento del puesto de Jefe de 
Gabinete se considera fundamental para proporcionar la necesaria atención de nivel 
superior a todos los aspectos de la gestión interna de las actividades del 
Departamento. La responsabilidad principal del Jefe de Gabinete será la de vigilar la 
gestión interna del Departamento en nombre del Secretario General Adjunto y 
conforme a sus instrucciones. Una función clave del Jefe de Gabinete será la de 
garantizar la eficaz coordinación con el Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno y garantizar que ambos Departamentos trabajen de manera 
integrada a todos los niveles. El Jefe de Gabinete supervisará la elaboración del plan 
de gestión de programas del Departamento y la evaluación de su ejecución, 
gestionará la coordinación de la labor interna, las comunicaciones y la corriente de 
información. El Jefe de Gabinete estará encargado de garantizar la oportuna 
aplicación y/o seguimiento de las decisiones del Secretario General Adjunto. 
Coordinará los órganos y comités ejecutivos, despachará documentos de máximo 
nivel, coordinará materiales de alto nivel y vigilará la gestión de archivos. El Jefe de 
Gabinete estará también encargado de elaborar y aplicar una estrategia 
departamental de gestión de riesgos y de vigilar su aplicación. El Jefe de Gabinete 
aplicará los planes de gestión de reforma y cambio del Departamento, dando 
prioridad a los procesos de gestión de cambios y supervisando éstos. Además, el 
Jefe de Gabinete elaborará el marco de presupuestación basada en los resultados del 
Departamento y vigilará su aplicación. En el desempeño de estas responsabilidades, 
el Jefe de Gabinete contará con el apoyo de dos puestos existentes de categoría P-4 
y P-3. Asimismo supervisará la actual Dependencia de gestión de correspondencia y 
archivos, que dispone en este momento de cinco puestos autorizados del cuadro de 
servicios generales. A tenor de la recomendación de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna de que la Oficina del Secretario General Adjunto desempeñe 
una función activa en cuanto a la aplicación de la estrategia de gestión de la 
información, el Jefe de Gabinete presidirá un único comité de gestión de la 
información para el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, a fin de proporcionar la 
orientación y dirección necesarias respecto de cuestiones relativas a la gestión de la 
información, incluidos exámenes de procesos institucionales y la fijación de 
prioridades para soluciones de gestión de la información respecto de operaciones de 
mantenimiento de la paz. En el desempeño de esas funciones, el Jefe de Gabinete 
dirigirá las actividades de tres oficiales de gestión de la información (un puesto de 
categoría P-5 y dos de categoría P-3 ya existentes) y recibirá el apoyo de éstos. 
 

  Auxiliar administrativo (SG (OC)) 
 

46. Se necesita un auxiliar administrativo adicional para la Oficina del Jefe de 
Gabinete, a fin de que preste apoyo directo a éste y a los demás oficiales de la 
oficina. 
 

  Oficial de gestión administrativa (P-3) 
 

47. Se necesitaría un oficial de gestión administrativa adicional (P-3), subordinado 
al Jefe de Gabinete, para dirigir la Dependencia de gestión de la correspondencia y 
archivos, que es la encargada de toda la tramitación de documentos y gestión de 
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archivos del Departamento. Con arreglo a la nueva estructura del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno, dicha dependencia será un recurso compartido que 
preste servicio a ambos Departamentos en relación con la correspondencia entre el 
terreno y el Secretario General Adjunto del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. La dependencia desempeña una función decisiva en la 
eficiente gestión de la documentación del Departamento y recibe un promedio de 
3.000 envíos de correspondencia al mes. La Oficina del Secretario General Adjunto 
inició un proyecto de proceso de reconfiguración, dado que el actual sistema no se 
ha mantenido a la par del crecimiento de las operaciones de mantenimiento de la paz 
ni del aumento conexo de la correspondencia, lo que ha dado lugar a prácticas de 
trabajo ineficientes, a una posible duplicación y a una menor capacidad de la 
Dependencia de gestión de la correspondencia y archivos para seguir y supervisar 
documentos. El objetivo de dicho proyecto, que se ha terminado con éxito, era el de 
determinar prioridades básicas, mejorar la eficiencia en la tramitación de 
documentos (por ejemplo en relación con la clasificación, archivo, seguimiento y 
supervisión de documentos). Está previsto que comience la fase de aplicación del 
proyecto. El puesto propuesto de oficial de gestión administrativa desempeñará una 
función decisiva para garantizar la aplicación de las recomendaciones derivadas del 
proyecto, que incluyen procesos de mejora, la elaboración de nuevas políticas y 
procedimientos operativos estándar, el análisis de nuevas tecnologías, la 
capacitación del personal y la evaluación de las modificaciones necesarias para 
apoyar las funciones reestructuradas de la Dependencia. 
 

  Auxiliar de gestión de la información (SG-(OC)) 
 

48. La Dependencia de gestión de la correspondencia y archivos, de la Oficina del 
Secretario General Adjunto, cuenta actualmente con cuatro auxiliares de gestión de 
la información que están encargados de distribuir el correo recibido, incluido 
material sumamente confidencial y urgente, de mantener el sistema de archivo 
central electrónico y con soporte de papel y de recuperar materiales previa petición. 
Se necesita un auxiliar de gestión de la información adicional para reforzar la 
Dependencia. Con arreglo a la nueva estructura de la Dependencia tres auxiliares se 
dedicarán a la tramitación del correo de entrada y de salida, la respuesta a las 
peticiones y la prestación de asistencia especial a los oficiales, mientras que los 
otros dos auxiliares se centrarán en la gestión de registros electrónicos y con soporte 
de papel y en las tareas de archivo de la Oficina. El incremento de las actividades de 
mantenimiento de la paz ha dado lugar a un aumento considerable de la 
correspondencia, y el cambio hacia la distribución y almacenamiento electrónicos ha 
supuesto una labor adicional, incluidas tareas tales como el escaneado y el registro 
electrónicos de los documentos. El puesto propuesto de auxiliar de gestión de la 
información, del cuadro de servicios generales, se centrará principalmente en la 
tramitación de los documentos de entrada y de salida, pero se impartirá capacitación 
en todas las funciones para que el titular pueda cumplir toda la gama de 
responsabilidades que sea necesario. 
 

  Dependencia de Asuntos Públicos (1 D-1, 2 P-5, 1 P-3, 1 SG(OC)) 
 

49. El crecimiento espectacular de las operaciones de mantenimiento de la paz en 
los 36 últimos meses, la perspectiva de que se lleven a cabo nuevas operaciones y la 
reestructuración propuesta del Departamento han sometido a nuevas exigencias a la 
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limitada capacidad de información pública del DOMP. Desde la publicación del 
informe del Secretario General sobre la aplicación de las recomendaciones del 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Grupo sobre las 
Operaciones de Paz de las Naciones Unidas (A/55/977), el contexto operacional ha 
cambiado espectacularmente, de manera que la distribución de funciones entre el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Departamento de 
Información Pública articulada en ese documento (véase A/55/977, anexo M) no 
refleja ya sus actuales necesidades de información pública. 

50. En los cinco últimos años, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz y el Departamento de Información Pública han incrementado 
considerablemente su cooperación a nivel práctico para hacer frente a múltiples 
exigencias y funcionan cada vez más como un solo equipo en lo que respecta a la 
difusión de información pública. Como resultado de ello se ha desdibujado la 
división de funciones y responsabilidades, lo que ha dado lugar a una ausencia de 
iniciativas centradas. Ambos departamentos convienen en que será necesario 
promover una utilización eficiente y eficaz de los limitados recursos de información 
pública para aclarar y reestructurar la división de trabajos en función de las ventajas 
comparativas de cada departamento. Una nueva y más realista división de 
responsabilidades permitiría que ambos departamentos se centraran en sus mandatos 
básicos en sus respectivos ámbitos de conocimiento. 

51. Además, si bien se han atribuido de hecho al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz diversas responsabilidades de información pública  
—incluidas, pero sin carácter exclusivo, las enumeradas en el anexo M del 
documento A/55/977— no se han autorizado ni asignado recursos concretos para 
llevarlas a cabo. El Departamento ha tratado de compensar esta falta de recursos 
desviando recursos internos, pero estas soluciones ad hoc improvisadas han 
sometido a gran tirantez al Departamento y, en definitiva, son insostenibles. 

52. Por último, en lo que respecta al apoyo a la información pública, cabe observar 
que estas funciones están dispersas entre diferentes departamentos de la Secretaría. 
Más aún, tanto el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz como 
el Departamento de Información Pública carecen de una capacidad centrada 
operacionalmente para garantizar el pronto despliegue de personal competente de 
apoyo técnico a la información pública y su necesario equipo, como consecuencia 
de lo cual la Secretaría no está ya en condiciones de proporcionar el apoyo de alta 
calidad técnica a la información pública que las operaciones sobre el terreno 
requieren. Así pues, se propone que las funciones de apoyo a la información pública 
se consoliden en una dependencia de asuntos públicos del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

53. La presente configuración de la información pública sobre las operaciones de 
mantenimiento de la paz en la Sede no puede ya sostenerse. Los Estados Miembros 
incluidos los miembros del Comité de Información así como el Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, han subrayado la importancia de las 
consultas y la coordinación entre el Departamento de Información Pública y el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. En la actualidad, la 
capacidad del Departamento de Información Pública dedicada a la información 
pública sobre el mantenimiento de la paz es limitada (dos puestos asignados de la 
cuenta de apoyo para comunicaciones estratégicas). El Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz nunca ha tenido una capacidad exclusiva 
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para ello, y, como se ha indicado anteriormente, lo ha compensado desviando 
recursos internos para hacer frente a las exigencias básicas de las misiones sobre el 
terreno. El aumento de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas ha estirado hasta el límite las reducidas capacidades de ambos 
Departamentos en lo que respecta a la información relacionada con el 
mantenimiento de la paz. 

54. Se propone, por consiguiente que se cree una Dependencia de Asuntos 
Públicos en la Oficina del Secretario General Adjunto del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Este equipo se encargará de las relaciones 
con los medios de comunicación, la publicidad del Departamento, las relaciones 
externas, la mensajería institucional y las comunicaciones internas. En enlace con 
los equipos operacionales integrados y con el Departamento de Información Pública, 
la nueva dependencia proporcionará también asesoramiento técnico y apoyo 
operacional a los componentes de información pública en las misiones sobre el 
terreno. El Departamento de Información Pública, el Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno continuarán trabajando conjuntamente en lo que se refiere a la 
planificación, política, capacitación y evaluación. 

55. La Dependencia de Asuntos Públicos propuesta comprenderá 8 puestos (1 D-1, 
2 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 P-2 y 2 SG (OC), con 1 P-4, 1 P-2 y 1 SG (OC)) que se 
transferirán de la actual oficina principal. A continuación se indican las funciones de 
los nuevos puestos propuestos. 
 

  Jefe de la Dependencia de Asuntos Públicos (D-1) 
 

56. El titular estará directamente supeditado al Secretario General Adjunto del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y se encargará de la 
supervisión y gestión de todas las actividades del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno concernientes a los asuntos públicos. En consulta con el Departamento de 
Información Pública, proporcionará asesoramiento y orientación al Secretario 
General Adjunto y al Subsecretario General en cuestiones de información pública y 
estará encargado de determinar las prioridades departamentales en materia de 
comunicaciones y mensajes clave, tanto externos como internos. Representará al 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y al Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en todos los órganos de comunicaciones 
de alto nivel de los departamentos y entre éstos, y será el principal centro de 
coordinación para las relaciones del Departamento de Información Pública, 
proporcionando orientación y garantizando la coherencia y la sinergia de objetivos. 
Actuará también como supervisor de todas las actividades relacionadas con el apoyo 
a las dependencias de información pública sobre el terreno, prestando especial 
atención a los aspectos de las operaciones de información concernientes a la política 
operacional, planes y recursos humanos y materiales, y estará encargado de la 
elaboración y vigilancia de medidas e indicadores de rendimiento, así como de la 
promoción general de la eficacia operacional de las misiones sobre el terreno. Entre 
las esferas que deberá supervisar figurarán: los mensajes del Departamento al 
público, las relaciones externas y la divulgación, las comunicaciones internas y las 
actividades de representación. En estrecha consulta con el Departamento de Apoyo a 
las Actividades sobre el Terreno, el Jefe de la Dependencia supervisará la 
formulación de políticas y procedimientos técnicos para operaciones de información 
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sobre el terreno. Se encargará de las relaciones del Departamento con los medios de 
comunicación, incluida la gestión de las interacciones del personal superior del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno con la prensa en la Sede de las Naciones 
Unidas y en otros ámbitos y supervisará la formulación y coordinación de 
declaraciones y comunicados de prensa del Departamento. Le incumbirá la 
responsabilidad general de los aspectos relativos a la información pública de las 
comunicaciones en caso de crisis, incluidas las comparecencias ante la prensa, 
sesiones de información y la preparación de despachos para los medios de 
comunicación y mensajes clave, en estrecha colaboración con otras partes 
interesadas en la información pública. El Jefe contará con el respaldo de las 
secciones de apoyo operacional y de relaciones con los medios de comunicación 
 

  Oficial superior de relaciones con los medios de comunicación (P-5) 
 

57. El titular estará supeditado al Jefe de la Dependencia de Asuntos Públicos y 
actuará como oficial superior de relaciones con los medios de comunicación del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, y se encargará de toda la interacción con 
los miembros de la prensa de las Naciones Unidas y de la prensa internacional más 
amplia. Trabajará en estrecha colaboración con otras partes interesadas en la 
información pública para elaborar y aplicar un plan detallado de relaciones de los 
Departamentos con los medios de comunicación que destaque los éxitos logrados en 
las misiones de mantenimiento de la paz, al tiempo que explique la función sobre el 
terreno del personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. Entre sus 
responsabilidades figurarán la supervisión de las interacciones con la prensa basada 
en las Naciones Unidas y la prensa externa, en particular el examen de solicitudes de 
entrevistas, la preparación de temas de debate y la coordinación de documentos de 
antecedentes para entrevistas, comparecencias ante los medios de comunicación y 
conferencias de prensa. El titular coordinará y organizará actos para los medios de 
comunicación y conferencias de prensa y acompañará y prestará apoyo a oficiales 
superiores del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en esas comparecencias. 
El titular también redactará despachos de prensa, orientaciones para los medios de 
comunicación, comunicados de prensa y noticias urgentes para los medios de 
comunicación sobre cuestiones fundamentales de mantenimiento de la paz en 
estrecha coordinación con otras partes interesadas en la información pública, como 
las dependencias de información sobre el terreno, la Oficina del portavoz del 
Secretario General y la Dependencia de Comunicaciones de la Oficina Ejecutiva del 
Secretario General. Se dirigirá públicamente a los medios de comunicación y a otras 
audiencias en nombre del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 
 

  Oficial superior de apoyo operativo (P-5) 
 

58. El oficial superior de apoyo operativo estará supeditado al Jefe de la 
Dependencia de Asuntos Públicos y se encargará de la supervisión y gestión de 
todas las actividades de apoyo a la información pública. Trabajará con oficiales 
superiores del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz incluidos 
oficiales superiores del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y 
otras partes interesadas para determinar y prever necesidades futuras y elaborar 
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políticas operativas y procedimientos estándar para las dependencias de información 
pública en las operaciones sobre el terreno. Entre sus responsabilidades figurarán la 
supervisión del apoyo cotidiano a las dependencias de información pública sobre el 
terreno y los equipos operacionales integrados, actuando también como centro de 
coordinación en cuestiones relativas a la política operacional, planes, y recursos 
presupuestarios, humanos y materiales. El titular trabajará con todas las partes 
interesadas en la información pública para concretar las necesidades de información 
política y estratégica de las misiones en planes operacionales de información pública, 
prestando atención concreta a las cuestiones relativas a la política operacional, 
planes, vigilancia, cumplimiento y evaluación y recursos presupuestarios, humanos 
y materiales. El titular actuará también como centro de coordinación del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno respecto de las cuestiones de apoyo a 
las misiones en los pertinentes grupos de trabajo y de tareas entre departamentos 
y organismos. 
 

  Oficial de comunicaciones internas (P-3) 
 

59. El titular estará supeditado al Jefe de la Dependencia de Asuntos Públicos y se 
encargará de concebir, desarrollar, aplicar y gestionar los proyectos de 
comunicaciones y las campañas de información del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno destinados a promover la labor del personal de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas, principalmente en audiencias del sistema de las Naciones 
Unidas. El titular prestará asistencia en la preparación y difusión de mensajes y 
orientación de los funcionarios superiores de ambos Departamentos y será también 
el centro de coordinación respecto de cuestiones clave relativas a las comunicaciones 
internas y a nivel del sistema, incluidas la determinación de las cuestiones que 
vayan a plantearse y de las necesidades de personal, así como la elaboración de 
mecanismos de evaluación (por ejemplo, estudios en línea, grupos de discusión, 
etc.) para todas las actividades de comunicación. 
 

  Auxiliar de apoyo operativo (SG (OC)) 
 

60. En cooperación con la División de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, la 
función del auxiliar de apoyo operativo consistirá en prestar asistencia a los 
oficiales de apoyo operativo. Entre sus responsabilidades figurarán la tramitación de 
órdenes de expedición de artículos de las existencias para el despliegue estratégico 
de la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) (BLNU), la 
tramitación y seguimiento de pedidos para misiones y la adquisición de equipo 
importante de información pública durante la fase inicial de las nuevas misiones, 
y el seguimiento del despliegue de esos artículos en el terreno. 

61. La reestructuración y nueva estructura examinadas anteriormente proporcionarán 
al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y al Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno la capacidad de ejecutar las tareas de su 
mandato y les permitirá hacer frente a los retos de la nueva fase de crecimiento. 
Gracias a la nueva oficina del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz se podrá hacer una mejor utilización de las respectivas capacidades del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y el Departamento de Información Pública 
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y se promoverá una mayor eficiencia y responsabilidad y una utilización más eficaz 
de los recursos existentes, evitando la duplicación de esfuerzos. También hará 
posible que el Departamento de Información Pública se centre en el suministro de 
apoyo clave de comunicaciones estratégicas a las operaciones de mantenimiento de 
la paz de las Naciones Unidas, a tenor de su mandato general con respecto a la 
información pública de las Naciones Unidas. 

 

  El Centro de Situación (1 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC)) 
 

62. El Centro de Situación funciona como centro de información de las 
operaciones de paz y está encargado de la vigilancia permanente de esas operaciones 
y de otras esferas conexas de interés, de la elaboración de información y presentación 
de informes con carácter diario, la presentación de informes sobre incidentes en 
tiempo real y la prestación de apoyo de comunicaciones a administradores 
principales en la Sede y en el terreno. El Centro examina e investiga hechos 
concretos de las operaciones de paz, valora y evalúa acontecimientos relacionados 
con crisis o la seguridad, poniendo de relieve sistemáticamente los incidentes y 
tendencias que puedan afectar a las operaciones de paz en curso y futuras, y prepara 
productos especializados, como estudios de países e información de antecedentes. 
En la actualidad, el Centro de Situación está integrado por 20 funcionarios del cuadro 
orgánico y tres del cuadro de servicios generales, a saber: Jefe (D-1), Jefe adjunto 
(P-5), dos oficiales de coordinación (P-4), 14 oficiales de operaciones (11 P-3 y 
3 P-2), un oficial de gestión de la información (P-4), un oficial de sistemas de 
información (P-3), dos auxiliares administrativos (SG (OC)) y un auxiliar de 
sistemas informáticos (SG (OC)). 

63. Como consecuencia del continuo aumento de las operaciones de paz y de la 
mayor demanda de adopción integrada de decisiones en tiempo real, las 
responsabilidades del Centro de Situación se han incrementado considerablemente 
en los dos últimos años. Siguen incluyendo funciones tradicionales, como vigilancia 
de situaciones, elaboración de información y presensación de informes, que se 
introdujeron cuando se creo el Centro de Situación en 1993. Sin embargo, habida 
cuenta del entorno de seguridad cada vez más difícil en el que se han desplegado las 
operaciones de paz desde mediados del decenio de 1990, el Centro ha ido iniciando 
de manera gradual exámenes, valoraciones y evaluaciones de situaciones de crisis y 
situaciones relacionadas con la seguridad, en estrecha coordinación con la División 
Militar y la División de Policía del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz y del Departamento de Seguridad, así como con el Comité Permanente de 
Seguridad del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz – 
Departamento de Seguridad que fue establecido por ambos Departamentos en 2005. 
Además, el Centro ha desempeñado una función más importante en cuanto al 
suministro de apoyo directo a la gestión de crisis sobre el terreno, así como al Grupo 
operacional de gestión de crisis en el contexto de la gestión de crisis en la Sede. 
Como resultado, ha aumentado considerablemente la labor del Centro de Situación, 
y se prevé que la creación de los equipos operacionales integrados requerirá un 
apoyo considerablemente mayor del Centro a las operaciones de paz, sobre todo la 
cooperación con asociados externos. 

64. En la actualidad, la Sala de Operaciones del Centro de Situación cuenta con 
14 oficiales de operaciones (11 P-3 y 3 P-2) que se ocupan de tres secciones 
regionales, con lo que se mantiene la vigilancia y la elaboración de información 
24 horas al día, 7 días a la semana. Además de la vigilancia de las operaciones de 
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mantenimiento de la paz y misiones políticas especiales, la Sala de Operaciones ha 
desarrollado una interacción más sistemática con los centros de operaciones 
conjuntas de misiones sobre el terreno, colegas en la Sede y contactos externos, 
especialmente durante las horas de silencio, con miras a mejorar la presentación de 
informes especiales sobre incidentes y la vigilancia de crisis. La Sala de 
Operaciones está dirigida por un oficial de coordinación (P-4), con un puesto 
existente. El Jefe adjunto de la Sala de Operaciones es también un oficial de 
coordinación (P-4), con un puesto existente. 
 

  Oficial de operaciones (P-3) y auxiliar de operaciones (SG (OC)) 
 

65. Para continuar mejorando el servicio de vigilancia y elaboración de información 
proporcionado a los clientes del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz, el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y demás 
oficinas de la Sede, acrecentar la cooperación con asociados externos, incluidos 
organismos, fondos y programas, y optimizar el sistema de turnos 24 horas al día, 
7 días a la semana, en la Sala de Operaciones el Centro de Situación necesitaría un 
nuevo oficial de operaciones (P-3) y un puesto de auxiliar de operaciones del cuadro 
de servicios generales para que prestara apoyo a la Sala de Operaciones y, con 
carácter ad hoc, a la Célula de Respuesta a Situaciones de Crisis. 

66. Los oficiales de operaciones vigilan la evolución política, militar/policial, 
humanitaria, logística y de otro orden en las operaciones de paz que les son 
asignadas y actúan como centros iniciales de contacto respecto del personal de la 
Sede y de las operaciones de paz y el personal de las Misiones Permanentes de los 
Estados Miembros en Nueva York. Cada oficial recopila, examina y evalúa 
información de diversas fuentes sobre las operaciones de paz que le han sido 
asignadas; redacta y edita informes diarios y especiales sobre incidentes; y prepara 
presentaciones y sesiones de información y actualiza mapas. Los oficiales actuarán 
como oficiales de servicio del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno durante las 
horas de silencio y aplicarán procedimientos iniciales de respuesta a las crisis 
siempre y cuando sea necesario. 

67. Bajo la supervisión del Jefe de la Sala de Operaciones, el auxiliar de 
operaciones (SG (OC)) estaría encargado de prestar apoyo operacional y 
administrativo a la Sala de Operaciones, en particular la recopilación sistemática de 
datos y el almacenamiento de estos, el mantenimiento de las bases de datos de la 
Sala de Operaciones, así como contactos con proveedores de servicios internos, 
planificación del espacio físico, determinación de las necesidades tecnológicas de 
oficina y mantenimiento de equipo, programas informáticos y sistemas. El auxiliar 
de operaciones estaría también encargado de la distribución de informes diarios y 
especiales sobre incidentes y del mantenimiento del “Directorio de contactos” del 
Centro de Situación. 
 

  Oficial de coordinación (P-4) y oficial de enlace (P-3) 
 

68. Según se ha propuesto, una Dependencia de investigación de operaciones y 
enlace del Centro de Situación vigilará e investigará hechos concretos en las 
operaciones de paz y evaluaría y valoraría la evolución en materia de crisis y 
seguridad destacando sistemáticamente los incidentes y tendencias que puedan 
afectar a las operaciones de paz en curso y futuras. La Dependencia preparará 
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productos especializados, tales como estudios de países e información de 
antecedentes, incluidas investigaciones sobre cuestiones temáticas pertinentes. 
Además, la Dependencia recopilará, seleccionará y evaluará información procedente 
de comunicaciones internas, fuentes de los medios de comunicación y otras fuentes 
“abiertas”, y vigilará y recopilará información detallada sobre acontecimientos o 
acciones que puedan afectar a operaciones de paz en curso y futuras. La 
Dependencia servirá también de centro de coordinación de los documentos de 
política estratégica del Centro, como la elaboración y revisión de procedimientos 
operativos estándar en el ámbito de la presentación de informes, gestión de crisis en 
el terreno, respuesta a las crisis en la Sede en apoyo de las misiones sobre el terreno 
dirigidas por el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y 
continuidad de las operaciones a corto plazo de dicho Departamento y de los centros 
de operaciones conjuntas y centros conjuntos de análisis de misión. 

69. El Centro de Situación necesitará un oficial de coordinación (P-4) y un oficial 
de enlace (P-3) para centrarse concretamente en cuestiones operativas relacionadas 
con el examen o evaluación de situaciones, respuesta a crisis y relaciones externas. 
Estos dos puestos adicionales constituirán la nueva dependencia de investigación 
de operaciones y enlace, que será dirigida por el oficial de coordinación (P-4). 

 

  Oficina Ejecutiva (1 D-1, 1 P-5, 2 SG (OC)) 
 

70. La Oficina Ejecutiva prestará asistencia a los jefes de departamento, 
administradores de programas y personal tanto del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz como del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno en la realización de toda la gama y ámbito de servicios de apoyo 
financiero, de personal y administrativo delegados por el Secretario General 
Adjunto de Gestión. Entre esos servicios figuran proporcionar apoyo a ambos Jefes 
de Departamento y a los administradores de programas en el cumplimiento de sus 
responsabilidades con arreglo al Estatuto y el Reglamento del Personal e 
instrucciones administrativas conexas para cubrir vacantes, ascender al personal y 
otras funciones relacionadas con éste; ayudar a los funcionarios de ambos 
Departamentos o a sus familiares a obtener prestaciones; proporcionar apoyo a los 
directores de programas en la formulación de propuestas presupuestarias respecto 
del presupuesto por programas y la cuenta de apoyo y ayudar a ambos jefes de 
Departamento a completar presentaciones coordinadas al Departamento de Gestión; 
certificar las obligaciones y gastos que se hayan contraído con cargo a los fondos 
asignados a ambos Departamentos y respecto de los fondos fiduciarios sometidos a 
su administración, muy en especial el Fondo Fiduciario Voluntario para la acción 
antiminas; y prestar apoyo administrativo general a los Departamentos, en particular 
por lo que se refiere al suministro y planificación de espacio de oficina; mantener 
enlace con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, la Oficina de Planificación 
de Programas, Presupuesto y Contaduría General y la Oficina de Servicios Centrales 
de Apoyo acerca de los servicios de personal, financieros y de otra índole, en 
nombre del Departamento. 

71. El trabajo de la Oficina Ejecutiva del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, que también proporciona apoyo administrativo a la 
Unidad Militar Estratégica de la FPNUL y a la Oficina del Representante Especial 
del Secretario General para la cuestión de los niños y los conflictos armados, se ve 
afectado por muchas variables, una de las cuales es el crecimiento del personal total 
que ha de ser administrado en el Departamento. El puesto de Oficial Ejecutivo 



A/61/858/Add.1  
 

07-30709 30 
 

fue creado en su categoría actual en la cuenta de apoyo del ejercicio 
económico 1994/1995, cuando la plantilla del Departamento, incluidos los puestos 
sufragados con cargo al presupuesto ordinario y a la cuenta de apoyo, era de 308 
puestos. La plantilla autorizada actual del Departamento es de 679 puestos, lo que 
supone un incremento del 68% con respecto a la plantilla de 404 puestos a finales de 
2006. La plantilla propuesta del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno ascenderá en 
conjunto a un total de 942 puestos (con cargo al presupuesto ordinario y a la cuenta 
de apoyo). El aumento del tamaño del Departamento y del número de funcionarios 
que ha de administrarse tiene consecuencias directas en todos los aspectos de la 
carga de trabajo de la Oficina Ejecutiva, incluidas las funciones administrativas y 
presupuestarias y las relacionadas con las finanzas. 

72. Otra característica del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz es la elevada rotación del personal. Esto se debe a la rotación regular de 
oficiales militares y de policía destacados a las misiones cuyo servicio normal en el 
Departamento es de tres años. Ello significa que la tercera parte aproximadamente 
de todos los puestos a los que se ha destacado personal están sujetos a rotación cada 
año, lo que entraña una considerable labor administrativa tanto en lo que se refiere a 
la separación y repatriación de los oficiales que parten y de sus familiares como a la 
contratación, selección y tramitación de la incorporación y viaje de los 
reemplazantes. Otro factor que influye en la tasa de rotación es la frecuente 
asignación del personal del Departamento a misiones por diferentes períodos de 
servicio. El 60% aproximadamente de los funcionarios del Departamento se 
encuentra asignado temporalmente a misiones, y se procede habitualmente a otros 
desplazamientos. La Oficina Ejecutiva debe administrar todos los aspectos de la 
contratación, selección y tramitación de los reemplazantes de misiones temporarias, 
así como del personal que regresa de misiones sobre el terreno. 

73. En lo que respecta a la gestión financiera y presupuestaria de la financiación 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, la mayoría de los recursos se 
suministrarán sobre la base de un ciclo presupuestario anualizado de la cuenta de 
apoyo y de cualquier incremento de la financiación para esferas tales como viajes, 
capacitación y tecnología de la información y constituirán factores característicos de 
la labor de la Oficina Ejecutiva tanto en la preparación y defensa de esas propuestas 
como en la gestión financiera y las necesidades de presentación de informes 
respecto de los recursos aprobados. La Oficina Ejecutiva tiene también autoridad 
certificadora respecto de dos fondos fiduciarios generales principales, incluido el 
Fondo Fiduciario Voluntario para la acción antiminas, cuyos gastos anuales en 2006 
rebasaron los 106 millones de dólares. 

74. Con la reestructuración propuesta del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, dado que se ampliará la competencia de la Oficina 
Ejecutiva para supervisar la gestión de los recursos financieros, presupuestarios y 
humanos de los dos Departamentos sucesores, se producirá un incremento 
considerable de la carga de trabajo del Oficial Ejecutivo. El Oficial Ejecutivo 
actuará como asesor de los Secretarios Generales Adjuntos de ambos Departamentos 
en cuestiones relacionadas con la administración y gestión. El Oficial Ejecutivo 
desempeñará también una función clave en la planificación y aplicación de cambios 
de gestión a medida que los Departamentos formulen y apliquen los cambios 
necesarios en los procesos institucionales a lo largo de los próximos años. El puesto 
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propuesto de Oficial Ejecutivo (D-1) se solicita en reconocimiento del ámbito y 
complejidad de las responsabilidades. En cuanto asesor principal sobre cuestiones 
administrativas de ambos Secretarios Generales Adjuntos, el Oficial Ejecutivo 
desempeñará una función decisiva en la administración de los Departamentos, sobre 
todo en lo que se refiere a la aplicación y vigilancia de autoridades delegadas, como 
en lo que respecta a la selección de personal. La creación de equipos operacionales 
integrados, que combinan especialistas de varios componentes, pone también de 
relieve la necesidad de una eficaz coordinación de las políticas y prácticas de 
recursos humanos de la administración de personal de ambos departamentos. En lo 
que respecta a la gestión presupuestaria, las propuestas presupuestarias para ambos 
departamentos incluirán diversas solicitudes de carácter transversal que requerirán, 
por lo tanto, un alto grado de consulta y coordinación para cuyo proceso será 
fundamental la actuación del Oficial Ejecutivo. Por lo tanto, la persona que ocupe 
ese puesto deberá conocer a fondo las necesidades operacionales de ambos 
Departamentos, tener autoridad directa para la adopción de decisiones y estar 
plenamente centrado en cuestiones de planificación política y estratégica 
relacionadas con la eficaz gestión de ambos Departamentos. 
 

  Oficial administrativo superior (P-5) 
 

75. Mientras que el puesto de P-5 existente se dedicará a la gestión de los recursos 
humanos de ambos Departamentos, se propone un puesto de oficial administrativo 
superior (P-5) para gestionar todos los aspectos relacionados con la administración 
financiera, presupuestaria y general de ambos Departamentos. Bajo la supervisión 
general del Oficial Ejecutivo, el oficial administrativo superior es responsable de la 
coordinación de la preparación del presupuesto de la cuenta de apoyo, el 
presupuesto por programas, el marco estratégico y los informes sobre ejecución de 
ambos Departamentos. El oficial mantendrá enlace con la Oficina de Planificación 
de Programas, Presupuesto y Contaduría General respecto de las propuestas 
presupuestarias, y llevará a cabo la vigilancia y el control financiero de todas las 
asignaciones otorgadas a ambos Departamentos. El oficial se cerciorará también de 
que se cumplan los principios y prácticas contables y financieros, y asesorará al 
Oficial Ejecutivo respecto de la gestión eficaz de todos los recursos disponibles para 
ambos Departamentos. También se encargará de la administración y gestión 
financiera de los recursos del fondo fiduciario y tendrá la responsabilidad de 
examinar los acuerdos relativos a las contribuciones para cerciorarse de que se 
hayan respetado todas las exigencias jurídicas y financieras. Entre las funciones de 
administración general que ha de realizar el oficial propuesto figuran la vigilancia 
de la tramitación de todos los documentos relacionados con viajes, la supervisión de 
la gestión del espacio de oficinas asignado a ambos Departamentos y la supervisión 
de las responsabilidades delegadas para custodia del inventario. 
 

  Auxiliares administrativos (2 SG (OC)) 
 

76. Como se ha indicado anteriormente una función básica de la Oficina Ejecutiva 
es la de proporcionar una administración eficaz de los recursos humanos al personal 
de ambos Departamentos. La Oficina Ejecutiva cuenta actualmente con ocho 
puestos del cuadro de servicios generales (otras categorías), tres de los cuales están 
realizando las funciones de auxiliar de contratación de personal, auxiliar de finanzas 
y presupuesto y auxiliar de oficina. Los cinco puestos restantes cumplen funciones 
administrativas relacionadas únicamente con la gestión de personal. Con un total de 
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679 puestos actualmente aprobados por el Departamento, este arreglo supone una 
proporción de un auxiliar administrativo por 135 puestos. Para mantener esta 
proporción, que, dada la rotación de personal en todos los ámbitos, se considera el 
máximo número de funcionarios que puede administrarse eficazmente, se solicitan 
dos nuevos puestos de auxiliar administrativo. Si bien esta petición se basa en la 
anterior proporción para la administración de los puestos autorizados, cabe observar 
que la carga de trabajo de la Oficina Ejecutiva en el período venidero se verá 
afectada considerablemente por la administración y contratación de personal 
solicitado en concepto de personal temporario general. 
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 8.991,7 (1.843,1) (17%) 
 
 

77. El monto estimado de 8.991.700 dólares se dedicará a sueldos, gastos comunes 
del personal y contribuciones del personal para el total de 53 puestos existentes de 
la cuenta de apoyo y los 17 nuevos puestos propuestos. La diferencia obedece a la 
disminución neta de 8 puestos según se ha indicado anteriormente.  
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 158,0 (534,3) (77,2%) 
 
 

78. La suma solicitada de 158.000 dólares se destinará a sufragar la sustitución de 
10 meses de asistencia del cuadro de servicios generales (otras categorías) y 6 meses 
de asistencia del cuadro orgánico (P-3) a fin de atender a las licencias por 
maternidad y por enfermedad del personal del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno. La diferencia refleja una disminución del nivel de asistencia temporaria 
requerida. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 440,6 (2.593,5) (85,5%) 
 
 

79. Las necesidades de viaje para el ejercicio económico 2007/2008 son las 
siguientes: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Intercambio de personal 132 800 – 

Coordinación/consultas políticas 45 900 260 reuniones/sesiones de información con Estados 
Miembros, organizaciones regionales y grupos de 
colaboradores/grupos de contacto 

Planificación/evaluación de misiones 50 000 12 visitas a los principales países que aportan contingentes y 
fuerzas de policía y otros Estados Miembros 

__________________ 

 1  Las necesidades de recursos están expresadas en miles dólares de los Estados Unidos. 
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Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Conferencia de jefes de misión – 
Oficina principal 

8 700 Organización de la conferencia de jefes de misión de 2008 

Actividades de representación – 
Oficina Principal 

19 600 200 presentaciones sobre cuestiones relativas al 
mantenimiento de la paz en conferencias, seminarios y otros 
foros públicos 

Planificación/evaluación de misión, 
equipo de información pública 

62 800 Visitas de evaluación de necesidades y apoyo técnico a 
misiones de mantenimiento de la paz conforme a lo solicitado 
por las misiones 
Administración y gestión de las existencias para despliegue 
estratégico para actividades de información pública 

Apoyo técnico/equipo de información 
pública 

10 000 Por lo menos una visita de asistencia técnica a las misiones 
nuevas o en fase de ajuste para prestar asistencia con los 
arreglos iniciales y/o de transición 

Seminarios/conferencias, talleres – 
Equipo de información pública 

20 000 200 presentaciones sobre cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la paz, en conferencias, seminarios y otros 
foros públicos 

Apoyo técnico – Centro de Situación 20 600 Realización de operaciones en el Centro de Situación 
24 horas al día, 7 días a la semana 

Seminarios, conferencias – Centro de 
Situación 

70 200 Realización de operaciones en el Centro de Situación 
24 horas al día, 7 días a la semana 

 Total 440 600  
 
 

80. La Oficina Ejecutiva solicita una cantidad de 132.800 dólares para gastos de 
viaje y dietas en relación con su programa en curso de intercambio de personal, en 
virtud del cual cuatro funcionarios sobre el terreno prestan servicio en la Sede por 
un período de hasta tres meses. A este respecto, se solicita una suma de 45.900 
dólares para viajes a fin de realizar consultas políticas. 

81. La Oficina Principal del Secretario General Adjunto de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz solicita una cantidad de 50.000 dólares para que el 
Secretario General Adjunto y oficiales de asuntos políticos viajen a reuniones y 
realicen sesiones de información en misiones para planificación o evaluación, y se 
pide una suma de 8.700 dólares para asistir a conferencias con grupos y 
organizaciones regionales. Se pide otra suma de 19.600 dólares para actividades de 
representación. 

82. Se pide la suma de 62.800 dólares para la Dependencia de Asuntos Públicos 
con el fin de planificar misiones destinadas a evaluar las necesidades operacionales 
de información pública, valorar las consecuencias y la eficiencia de la información 
pública y visitar la Base Logística de las Naciones Unidas para ocuparse de 
cuestiones relacionadas con las existencias para el despliegue estratégico destinadas 
a actividades de información pública. Se pide la suma de 10.000 dólares para 
proporcionar apoyo técnico con el que prestar asistencia a misiones nuevas o en fase 
de ajuste en los arreglos iniciales o de transición respecto de la información pública. 
La suma solicitada de 20.000 dólares permitirá al personal asistir a conferencias, 
seminarios y talleres organizados por organizaciones regionales sobre información 
pública.  
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83. El Centro de Situación solicita una cantidad de 20.600 dólares para 
proporcionar coordinación técnica entre las misiones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas y los centros de situación de la Unión Europea y la 
OTAN/Cuartel General Supremo de las Potencias Aliadas en Europa. Esta suma 
servirá también para costear las visitas a la sede de la Unión Africana en Addis 
Abeba, así como al Centro de Situación de la Unión Europea a fin de evaluar las 
propuestas de mejora de la Sala de Situación de la Unión Africana hechas en el 
ejercicio económico 2005/2006 y debatir el apoyo del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz a la Unión Africana y a la Unión Europea en el 
establecimiento de centros de vigilancia. Se pide la suma de 70.200 dólares para que 
el personal del Centro de Situación participe en varios seminarios y conferencias 
sobre temas tales como planificación para emergencias civiles/cooperación civil y 
militar y gestión de crisis multinacionales y arquitectura de la información, así como 
en la conferencia internacional anual de usuarios del Instituto de Investigaciones 
sobre Sistemas Ambientales (ESRI), seminarios para jefes de centros de operaciones 
conjuntas y centros mixtos de análisis de misiones, gestores de crisis, oficiales 
informantes y oficiales de operaciones y seminarios y reuniones de centros de 
situación/centros de operaciones en el Centro de Investigaciones Conjuntas de la 
Unión Europea en Ispra (Italia) para debatir el proyecto del portal del Centro de 
Situación. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 117,2 (1.199,3) (91,1%) 
 
 

84. Se pide la cantidad de 97.200 dólares para suscripciones a diversas revistas, 
libros y publicaciones periódicas, y 20.000 dólares para publicidad externa de 
puestos técnicos (por ejemplo oficial de transporte aéreo y oficial de aviación) con 
el fin de atraer a más candidatos externos que tengan los conocimientos técnicos 
necesarios. La diferencia se debe a la transferencia del Servicio Integrado de 
Capacitación a la División de Políticas, Evaluación y Capacitación. 
 

 2. Oficina de Operaciones 
 

 a) Marco basado en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso  

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países que 
aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente informadas sobre 
cuestiones relativas al mantenimiento de la paz  

1.1 Las resoluciones del Consejo de Seguridad incluyen 
recomendaciones para el establecimiento de posibles 
operaciones de mantenimiento de la paz o ajuste de las ya 
existentes 

Productos 

 • 45 informes sustantivos y multidimensionales del Secretario General al Consejo de Seguridad 

 • 65 cartas del Secretario General al Presidente del Consejo de Seguridad 
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 • 160 notas sustantivas para las presentaciones del Secretario General y de otros altos funcionarios al 
Consejo de Seguridad 

 • 25 reuniones de consulta con países que aportan contingentes 

 • 45 informes verbales al Consejo de Seguridad sobre cuestiones relativas al mantenimiento de la paz 

 • 51 notas semanales de información al Consejo de Seguridad sobre operaciones de mantenimiento de la paz 

 • Información básica y asesoramiento a la Asamblea General y a sus diferentes órganos sobre cuestiones 
relativas al mantenimiento de la paz  

 • Asesoramiento integrado a las Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas, organismos de las Naciones 
Unidas, las instituciones de Bretton Woods, organizaciones internacionales y regionales de buen gobierno y 
seguridad y organizaciones no gubernamentales sobre cuestiones relativas al mantenimiento de la paz 

Logro previsto 2 Indicadores de progreso 

Rápido despliegue y establecimiento de 
operaciones de mantenimiento de la paz de 
conformidad con los mandatos del Consejo de 
Seguridad  

2.1 Se cumplen los requisitos sustantivos y cronológicos del 
Consejo de Seguridad para la planificación y establecimiento 
de posibles operaciones de mantenimiento de la paz o ajuste 
de las ya existentes 

 • Planificación integrada de posibles operaciones de mantenimiento de la paz y de las ya ajustadas 

 • Conceptos integrados de operaciones para posibles operaciones de mantenimiento de la paz y operaciones 
ya ajustadas 

 • Evaluaciones integradas y/o de cuestiones concretas para posibles operaciones de mantenimiento de la paz 
y operaciones ya ajustadas 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso  

Aumento de la eficiencia y eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Elaboración de planes de misión de conformidad con la 
orientación estratégica 

 3.2 Planificación/aplicación de 20 programas bilaterales o 
multilaterales sobre el terreno en colaboración con asociados 
en el mantenimiento de la paz 

 • Orientación a 18 operaciones de mantenimiento de la paz en cuestiones estratégicas, normativas, políticas y 
operacionales 

 • 14 grupos de tareas y grupos de trabajo coordinados con asociados internos y externos para operaciones de 
mantenimiento de la paz complejas y pluridimensionales 

 • Acuerdos de cooperación institucional y/o apoyo operacional concertados con organizaciones regionales 
para prevención y respuestas conjuntas a situaciones de crisis 

 • Apoyo operacional y de asesoramiento a la Unión Africana para el fortalecimiento de su capacidad de 
planear, mantener y gestionar operaciones de paz 

Factores externos: Las partes en el conflicto cooperan y están dispuestas a resolver sus controversias 
pacíficamente. Los asociados en el mantenimiento de la paz aportan el apoyo necesario. El entorno de seguridad 
permite el establecimiento o continuación de operaciones de mantenimiento de la paz. 
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 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

  Puestos temporarios 

 Cuenta de apoyo  

 
Presupuesto 

ordinario Transferidos Otros Total 

Cuadro y categoría 
2006/
2007 

2007/
2008 

Aprobados 
2006/2007 A De

Nuevos 
puestos

Total 
propuesto 

2007/2008 Cambio
Justificados  

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y  
categorías superiores     
 Secretario General 

Adjunto – – – – – – – – – – – – –
 Subsecretario General 1 1 – – – – – – – – – 1 1
 D-2 3 3 – – – 1 1 1 – – – 3 4
 D-1 3 3 3 – (1) 2 4 1 – – – 6 7
 P-5 2 2 10 – (1) 25 34 24 – – – 12 36
 P-4 3 – 19 3 (5) 17 34 15 – – – 22 34
 P-3 2 1 20 1 (11) 11 21 1 – – – 22 22
 P-2/P-1 – – 7 – (4) 2 5 (2) – – – 7 5

 Subtotal 14 10 59 4 (22) 58 99 40 – – – 73 109

Cuadro de servicios generales        
 Categoría principal – –  – – –  – – –  –  –  –  – – 
 Otras categorías 5 5 18 – (3) 12 27 9 – – – 23 32
 Servicio de Seguridad – –  – – –  – – –  –  –  –  – – 

 Subtotal 5 5 18 – (3) 12 27 9 – – – 23 32

 Total 19 15 77 4 (25) 70 126 49 – – – 96 –
 
 

 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Diferencia Fondos 
asignados

(2006/2007)

Estimaciones de 
gastos

(2007/2008) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 11 052,6 16 074,9 5 022,3 45,4 

II. Recursos no relacionados con puestos     

 Personal temporario general 545,6 1 048,4 502,8 92,1 

 Viajes oficiales 894,2 846,9 (47,3) (5,3) 

 Instalaciones e infraestructura 102,9 4,0 (98,9) (96,1) 

 Comunicaciones 12,0 8,0 (4,0) (33,3) 

 Tecnología de la información 24,0 – (24,0) (100,0) 

 Suministros, servicios y equipo de 
otro tipo – – – – 

 Subtotal II 1 578,7 1 907,3 328,6 20,8 

 Total I y II 12 631,3 17 982,2 5 350,9 42,4 



 A/61/858/Add.1

 

37 07-30709 
 

 d) Justificación de los puestos 
 

85. Como queda reflejado en el Informe amplio sobre la reestructuración 
(A/61/858, párrs. 36 a 38), a fin de dotar de mejores recursos a la Oficina de 
Operaciones y capacitarla para que cumpla su función integradora de la 
planificación y dirección de las misiones sobre el terreno, especialmente en 
respuesta al creciente volumen y complejidad de las exigencias, se fortalecerá a la 
Oficina para que incluya cuatro divisiones regionales (2 Divisiones de África 
(I y II), una División de Asia y el Oriente Medio y una División de Europa y 
América Latina) consistentes en siete equipos operacionales integrados (4 para las 
Divisiones de África I y II, 2 para la División de Asia y el Oriente Medio y 1 para la 
División de Europa y América Latina) y una capacidad de planificación de misiones 
integradas que apoye a los equipos operacionales integrados para proporcionar una 
planificación y orientación coherentes y responsivas a las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. 
 

  Divisiones regionales 
 

86. Las tres divisiones regionales de la Oficina de las Operaciones están dirigidas 
actualmente por Directores (3 D-2), cuyas funciones se verán incrementadas al tener 
que supervisar y coordinar los equipos operacionales integrados. Además, los 
directores regionales tendrán también que centrarse en la formulación de nuevos 
planes y estrategias para las misiones; cambios propuestos en los ya existentes; y 
medidas recomendadas que han de adoptarse a niveles superiores para responder a 
crisis o estancamientos políticos sobre el terreno que pongan en peligro la seguridad 
del personal y/o la capacidad de las misiones para llevar a cabo sus mandatos. Los 
directores regionales tendrán que seguir tratando estas cuestiones con los 
interlocutores competentes de alto nivel de los Estados Miembros, las partes en el 
conflicto, los jefes de misión y sus adjuntos pertinentes y el personal de contraparte 
del sistema de las Naciones Unidas y organizaciones regionales y otras 
organizaciones asociadas. A tal efecto, los directores regionales establecerán y 
presidirán los grupos de trabajo y grupos de tareas en el departamento y entre 
departamentos y llevarán a cabo y dirigirán misiones de evaluación en el terreno, 
según sea necesario. 
 

  División de África I (1 P-5, 1 P-4, 2 P-3) 
 

87. Mientras que los trabajos sobre los preparativos para reforzar el apoyo a la 
Misión de la Unión Africana en el Sudán en Darfur han sometido gran presión al 
equipo existente, se requieren ulteriores trabajos preparatorios para la planificación 
y gestión de la operación híbrida Unión Africana/Naciones Unidas en Darfur. Esto 
entrañará una constante e intensa interacción con el Consejo de Seguridad, los 
Estados miembros de la Unión Africana, el país anfitrión, los países vecinos y los 
países que aportan contingentes. 

88. La Misión de las Naciones Unidas en el Sudán (UNMIS) es una amplia y 
compleja operación multidimensional que está entrando en una fase crítica, en la 
que desempeñará una función clave en apoyo de la aplicación del Acuerdo General 
de Paz. En la actualidad, dos funcionarios de sección (1 P-5 y 1 P-4) trabajan a 
jornada completa en la Misión. Si bien los funcionarios de sección de la UNMIS 
continúan proporcionando orientación política y de seguridad y se han hecho cargo 
de las prioridades que están surgiendo en relación con las elecciones y la reforma 
del sector de la seguridad, el número actual de funcionarios es inadecuado para 
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hacer frente a las facetas multidimensionales de la Misión de manera coherente y 
sistemática. 

89. En vista de lo que antecede, se propone que se refuerce el equipo de la UNMIS 
con un nuevo puesto del cuadro orgánico (P-3), y que se establezca un equipo de 
funcionarios de sección para Darfur (1 P-5, 1 P-4 y 1 P-3) a tenor del modelo 
estándar Brahimi para un equipo de oficiales de asuntos políticos que presten apoyo 
a una misión. Con ello se ajustaría la composición del equipo a la fórmula de apoyo 
para misiones complejas. 
 

  División de África II (1 D-2, 1 P-2, 1 SG (OC)) 
 

90. Con arreglo a la estructura actual, un Director (D-2) supervisa la División 
de África. Conforme se refleja en el informe amplio (A/61/858, párrs. 39 a 41), 
para gestionar la División de África actual, que está sobrecargada de trabajo, se 
propone que se divida en dos: África I y África II. La División de África I incluirá 
el Equipo del Sudán y Darfur y el Equipo de África Oriental y Central y prestará 
apoyo a la capacidad de mantenimiento de la paz de la Unión Africana. La División 
de África II incluirá el Equipo de África Occidental y el Equipo de la Región de 
los Grandes Lagos. Teniendo en cuenta esta división propuesta de la División de 
África, el actual puesto de D-2 supervisaría la División y los equipos operacionales 
integrados de la División de África I. Por consiguiente, se requiere un puesto 
adicional de D-2 para supervisar y coordinar la labor de la División y los equipos 
operacionales integrados de la División de África II y cumplir la misma función 
del puesto de D-2 existente, en particular la de proporcionar orientación y 
supervisar las operaciones de las respectivas misiones de mantenimiento de la paz, 
así como la dirección estratégica y ejecutiva de los equipos operacionales integrados 
conexos. 

91. La línea jerárquica para la Misión de las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo (MONUC) es el Equipo de los Grandes Lagos de la 
División de África II, y sigue siendo la operación más importante de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas. En el período posterior a la transición, se 
necesitará a la MONUC para mantener y consolidar una frágil paz en un entorno 
político y de seguridad volátil. Será necesario gestionar una disminución gradual de 
la fuerza de la MONUC durante el próximo período, al tiempo que se reestructure la 
Misión para hacer frente a nuevas exigencias. Quedan por terminar importantes 
tareas desde el período de transición, como el desarme, desmovilización y 
reintegración de unos 78.000 combatientes. Aunque todavía tienen que concluirse 
las consultas con el nuevo Gobierno elegido de la República Democrática del Congo 
sobre la función de la Misión con arreglo a su nuevo mandato, se espera que se 
centre en fortalecer las nuevas instituciones y procesos democráticos, ayudar a 
establecer y mantener un entorno de seguridad estable, y garantizar la vigilancia 
y promoción de los derechos humanos. La República Democrática del Congo 
necesitará el apoyo de la Misión para adoptar medidas fundamentales hacia 
la democracia y el buen gobierno, como el amplio y complejo proceso de 
celebración de elecciones locales, el establecimiento de las instituciones requeridas 
por la nueva Constitución y la elaboración de leyes básicas. La protección de los 
civiles, sobre todo en la parte oriental, seguirá siendo una tarea fundamental, al 
igual que el apoyo a los esfuerzos del Gobierno por estabilizar esta perturbada 
región. La MONUC desempeñará también una importante función política y 
operacional en la reforma del sector de la seguridad, que constituye un elemento de 
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importancia decisiva para la consolidación de la paz y para la estrategia de salida de 
la MONUC. Todo esto debe conseguirse mediante estrechas consultas con un nuevo 
Gobierno, que se encuentra todavía en su primera etapa formativa, y con los 
asociados de las Naciones Unidas en la comunidad internacional. La complejidad 
y ámbito de esta operación multidisciplinaria de mantenimiento de la paz requiere 
los tres puestos actuales del cuadro orgánico dedicados a la MONUC (1 P-5, 1 P-4, 
1 P-3) en la Sede, y un nuevo puesto (P-2), lo que significará que cuatro oficiales de 
asuntos políticos estarán dedicados a esta Misión multidimensional tan amplia y 
compleja. 
 

  División de Asia y el Oriente Medio 
 

  Equipo de Asia (1 P-4, 1 P-3) 
 

92. El 25 de agosto de 2006, concluyó el mandato de la Oficina de las Naciones 
Unidas en Timor-Leste (UNOTIL) y se estableció una nueva y ampliada operación 
multidimensional, a saber, la Misión Integrada de las Naciones Unidas en Timor-
Leste (UNMIT). El Consejo de Seguridad asignó a la UNMIT un mandato de gran 
envergadura en su resolución 1704 (2006), que incluía una amplia gama de tareas 
relacionadas, entre ellas, apoyo al Gobierno de Timor-Leste y a las instituciones 
pertinentes con miras a consolidar la estabilidad, fomentar una cultura de 
gobernanza democrática y facilitar el diálogo político entre las partes interesadas de 
Timor-Leste; apoyo a Timor-Leste en todos los aspectos del proceso relativo a las 
elecciones presidenciales y parlamentarias de 2007; asistencia a las fuerzas armadas 
y al Ministerio de Defensa; apoyo a la Policía Nacional de Timor-Leste y al 
Ministerio del Interior, incluido el restablecimiento y mantenimiento de la seguridad 
pública en Timor-Leste y asistencia en la capacitación, el desarrollo institucional y 
fortalecimiento de la Policía Nacional y el Ministerio del Interior; la promoción de 
los derechos humanos, la justicia y la reconciliación, en particular mediante la 
conclusión de las investigaciones de los casos pendientes de infracciones graves de 
los derechos humanos cometidas en el país en 1999; apoyo en la creación de la 
capacidad institucional, gobernanza y desarrollo; apoyo humanitario; apoyo en la 
promoción en la igualdad de género y empoderamiento de la mujer; cooperación y 
coordinación con organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas y 
asociados pertinentes (entre ellos instituciones financieras internacionales y 
donantes) de asistencia bilateral y multilateral a Timor-Leste en el establecimiento 
de paz y creación de capacidad en el período posterior al conflicto; suministro de 
información objetiva a la población de Timor-Leste, en particular en lo que respecta 
a las próximas elecciones de 2007 y las actividades de la UNMIT, así como 
asistencia en la creación de capacidad de los medios de comunicación locales; y 
garantía, en coordinación con las fuerzas internacionales de seguridad, de la 
seguridad y la libertad de movimiento del personal de las Naciones Unidas y la 
protección de las instalaciones de las Naciones Unidas. La UNMIT, que se 
encuentra actualmente en su fase inicial, es una Misión multidimensional 
considerablemente mayor y más compleja que la UNOTIL. Más allá de los retos 
inmediatos de las primeras elecciones parlamentarias y presidenciales con 
posterioridad a la independencia, en abril/mayo de 2007 se necesitará un amplio 
apoyo y dedicación para hacer frente a los retos de seguridad, políticos y de 
desarrollo que plantean las actividades comprendidas en su mandato, así como las 
necesidades de presentación de informes. Dada la amplitud del mandato y su 
carácter integrado, es fundamental que el Departamento de Operaciones de 
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Mantenimiento de la Paz desempeñe una función más importante en la prestación de 
asesoramiento político sobre cuestiones clave en tiempo oportuno y que lleve 
activamente a cabo una coordinación con numerosos agentes tanto en el interior 
como en el exterior del sistema de las Naciones Unidas para garantizar la eficaz 
aplicación de las tareas del mandato. Con el fin de hacer frente a las necesidades 
adicionales de esta Misión considerablemente mayor y más compleja, se solicitan 
dos puestos adicionales (P-4 y P-3) que presten apoyo en cuestiones relativas a la 
policía civil y el enlace militar, la reforma del sector de seguridad, el respaldo a la 
administración de justicia, buenos oficios políticos, derechos humanos y justicia de 
transición, elecciones, el pacto internacional y la reforma institucional. 
 

  Equipo del Oriente Medio (1 P-3, 1 P-2, 1 SG (OC)) 
 

93. A raíz del mes de hostilidades en julio y agosto de 2006, el Consejo de 
Seguridad aprobó, el 11 de agosto, la resolución 1701 (2006), que condujo a una 
cesación de hostilidades. Se asignó a la FPNUL un mandato vigoroso y ampliado 
que incluye la vigilancia de la cesación de las hostilidades; la asistencia para el 
establecimiento de una zona libre de personal armado, bienes y armas; la asistencia 
al Gobierno para mantener la seguridad de sus fronteras; la de su asistencia para 
ayudar a asegurar el acceso humanitario a la población civil; y la adopción de todas 
las medidas necesarias para garantizar que su zona de operaciones no se utilice con 
fines hostiles. La composición autorizada de la Fuerza se incrementó de 2.000 a 
15.000 efectivos, con un aumento correspondiente del componente de la plantilla 
civil. Se estableció una Unidad Militar Estratégica en la Sede, integrada por unos 30 
efectivos militares. La aplicación del mandato ampliado de la FPNUL se encuentra 
actualmente en su primera fase y se desarrolla en un entorno político muy frágil. 
Necesita un amplio apoyo a la misión en diversas esferas como el equipo de tareas 
marítimo provisional, que no forma parte en general de los mandatos de 
mantenimiento de la paz y en las que tiene que establecerse un nuevo modus 
operandi. Para proporcionar el apoyo necesario a la FPNUL, habida cuenta de su 
composición más numerosa, la asignación actual de funcionarios de sección en la 
Sede es insuficiente. Se necesitan recursos adicionales para cooperar con otros 
departamentos de las Naciones Unidas, en particular el Departamento de Asuntos 
Políticos. Se piden dos oficiales adicionales (P-3 y P-2) para reforzar el apoyo 
operativo a la FPNUL. También se necesita un puesto del cuadro de servicios 
generales para apoyo administrativo. 
 

  Equipos operacionales integrados 
 

94. Como queda reflejado en el informe amplio (A/61/858, párrs. 42 a 51), el 
desarrollo de los equipos operacionales integrados ha sido concebido para garantizar 
un apoyo más coherente y oportuno a las misiones de mantenimiento de la paz. 
Radicados en la Oficina de Operaciones y supeditados a los Directores de las 
divisiones regionales, los equipos estarán encargados del apoyo cotidiano a las 
operaciones de paz, en particular la coordinación y preparación de recomendaciones 
destinadas a los administradores superiores en relación con la planificación y 
aplicación de estrategias políticas y el enfoque y aplicación detallados por parte de 
las Naciones Unidas de los objetivos operacionales integrados. Los equipos 
proporcionarán orientación sobre el terreno respecto de la aplicación de los 
objetivos operacionales integrados, parámetros de referencia para las misiones y 
cuestiones de administración, y ayudarán a vigilar la ejecución del mandato. 
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Los equipos cumplirán también las obligaciones de presentación de informes del 
Secretario General al Consejo de Seguridad. Además, los equipos facilitarán el 
consenso respecto de la elaboración de soluciones integradas de los problemas con 
que se enfrentan las operaciones de mantenimiento de la paz y apoyarán 
colectivamente a las misiones de manera política y sustantiva en sus interacciones 
con otras entidades de las Naciones Unidas y los Estados Miembros, en particular, 
los países que aportan contingentes y fuerzas de policía, organizaciones regionales y 
otras partes interesadas. Cada equipo servirá también de punto de introducción para 
los Estados Miembros, organizaciones regionales, países que aportan contingentes y 
fuerzas de policía y asociados pertenecientes y no pertenecientes a las Naciones 
Unidas respecto de cuestiones relacionadas con la planificación y realización de 
operaciones integradas de mantenimiento de la paz. Al obrar de este modo, los 
equipos constituirán el elemento básico de los equipos de tareas integrados para 
misiones, con lo que se garantizará que se tomen en cuenta las opiniones de otros 
asociados de las Naciones Unidas en la planificación y vigilancia de misiones. 

95. Cada equipo estará constituido por oficiales políticos, militares, policiales y de 
apoyo a la misión especializados, para garantizar la ejecución integrada de aspectos 
fundamentales del apoyo a la misión y una dedicación completa a las necesidades de 
ésta. Los equipos permitirán que el personal militar, policial y de apoyo a la misión 
se dedique plenamente, por primera vez, a la gestión integrada de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, garantizando así que la elaboración de estrategias, 
objetivos, planes y orientación se basen en las aportaciones especializadas 
pertinentes y que esas aportaciones estén plenamente fundamentadas gracias a un 
conocimiento de primera mano de la situación a medida que evolucione sobre el 
terreno y a un enfoque político e integrado de la solución del conflicto a nivel 
estratégico y operacional. Esos especialistas estarán encargados de coordinar las 
diversas dependencias en sus propios departamentos y divisiones y de 
proporcionarles orientación para apoyar y proporcionar los recursos y 
conocimientos expertos apropiados de manera oportuna a las misiones sobre el 
terreno. 

96. Todos los especialistas de los equipos operacionales integrados deberán tener 
experiencia y contar con la categoría suficiente para que puedan relacionarse 
directamente con los oficiales de la categoría pertinente de su respectivo 
departamento o división. Los equipos utilizarán, según sea necesario, los 
conocimientos expertos de otros sectores que intervienen en operaciones de 
mantenimiento de la paz, entre ellos, acción antiminas, información pública, 
desarme, desmovilización y reintegración, reforma judicial y jurídica, sistemas 
carcelarios, cuestiones de género, VIH/SIDA y derechos humanos, cuando se 
necesiten esos conocimientos expertos. 

97. Los equipos operacionales integrados estarán radicados en la nueva estructura 
propuesta de las Divisiones regionales de la Oficina de Operaciones: la División de 
Asia y el Oriente Medio, la División de Europa y América Latina y las Divisiones de 
África I y II. Cada División tendrá dos secciones. La División de África I consistirá 
en el Equipo del Sudán y Darfur y el Equipo de África Oriental y Central y apoyo a 
la capacidad africana de mantenimiento de la paz. Las misiones de las Naciones 
Unidas en África oriental y central comprenderán la MINUEE, el apoyo a la 
capacidad africana de mantenimiento de la paz, el Chad y la República 
Centroafricana y la planificación para Somalia. La División de África II 
comprenderá la sección del África Occidental y la sección de los Grandes Lagos. 
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Las misiones incluidas en la sección del África Occidental son la Oficina Integrada 
de las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNIOSIL), la Misión de las Naciones 
Unidas en Liberia (UNMIL), la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire 
(ONUCI). La sección de los Grandes lagos consiste en dos misiones, a saber, la 
MONUC y la Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Burundi (BINUB). La 
División de Asia y el Oriente Medio consiste en el Grupo de Observadores Militares 
de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán (UNMOGIP), la Misión de 
Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA) y la Misión 
Integrada de las Naciones Unidas en Timor-Leste (UNMIT), en la sección de Asia, y 
el Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua (ONUVT), la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS), la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) y la Misión de las 
Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO) en la 
sección del Oriente Medio/Sáhara Occidental. La División de Europa y América 
Latina tiene una sección que comprende la Misión de Estabilización de las Naciones 
Unidas en Haití (MINUSTAH), la Misión de Administración Provisional de las 
Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK), la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP) y la Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas en Georgia (UNOMIG). La División de África I, la División de 
África II y la División de Asia y el Oriente Medio tendrán cada una, dos equipos 
operacionales integrados dedicados a cada sección y la División de Europa y 
América Latina tendrá un equipo. Todos los equipos estarán dirigidos por un oficial 
mayor (D-1), subordinado al jefe de la División (D-2). La asignación de personal se 
basa en el tamaño de las operaciones de mantenimiento de la paz, el lugar donde se 
desarrollan y la complejidad de los mandatos, lo que es también acorde con el 
principio Brahimi. 

98. La configuración de cada uno de los siete equipos operacionales integrados 
será idéntica y consistirá en nueve de los siguientes especialistas o auxiliares: un 
oficial mayor (D-1), dos especialistas en apoyo a las misiones de categoría (P-5), 
uno de ellos con amplia experiencia logística y el otro con amplia experiencia 
administrativa, dos oficiales de enlace militar, uno de ellos coronel (P-5) y el otro 
teniente coronel (P-4) y dos oficiales de policía (uno de ellos de categoría P-5 o P-4, 
según la complejidad del mandato relativo al estado de derecho y la categoría de los 
componentes de policía que tenga a su cargo el equipo operacional integrado de que 
se trate, y el otro de categoría P-3). Cada equipo contará con el apoyo de dos 
puestos del cuadro de servicios generales en lo que respecta a la asistencia 
administrativa. Se asignarán a los equipos en régimen de dedicación exclusiva 
asesores de política/temáticos y cuando las necesidades operacionales lo requieran. 
Cada equipo operacional integrado contará con los siguientes puestos: 

 

Oficial mayor  1 D-1 

Oficiales administrativos superiores  
(personal y finanzas) 1 P-5 

Oficial superior de logística 1 P-5 

Oficiales militares 1 P-5, 1 P-4 

Oficiales de policía 1 P-5, 1 P-4, y 1 P-3 

Auxiliar administrativo 2 SG (OC) 
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  Oficial mayor (2 D-1, 2 SG (OC)) 
 

99. El Oficial mayor (D-1), subordinado al Director de una división regional, será 
el jefe de equipo de los equipos operacionales integrados. El jefe de equipo prestará 
asistencia al Director y al Subsecretario General de la Oficina de Operaciones en la 
dirección ejecutiva de las operaciones de mantenimiento de la paz y tendrá a su 
cargo la gestión cotidiana de los equipos multidisciplinarios. El titular gestionará el 
personal del equipo, determinando prioridades, asignando responsabilidades y 
garantizando un esfuerzo cohesivo, al tiempo que impartirá orientación a su 
personal, tomará iniciativas con los asociados externos y principales partes 
interesadas y responderá a las iniciativas de ellos. Este puesto es fundamental para 
coordinar y supervisar las considerables responsabilidades políticas, de gestión, 
logísticas y financieras que acompañan a las operaciones de mantenimiento de la 
paz cada vez más multifacéticas que se desarrollan en circunstancias muy 
apremiantes y que requieren un asesoramiento coordinado y oportuno de alto nivel 
así como una frecuente gestión de situaciones de crisis. En su calidad de jefe de 
equipo, el titular estará también encargado de vigilar la evolución y progresos de 
misiones multidimensionales difíciles y sumamente activas en que intervengan una 
diversidad de intereses y numerosas partes, en situaciones que requieran una 
aplicación coherente y compleja de las resoluciones del Consejo de Seguridad y las 
políticas del Secretario General y que con frecuencia exijan enfoques innovadores. 
El jefe de equipo prestará también asesoramiento e impartirá orientación al Director 
y al Subsecretario General de Operaciones y demás funcionarios superiores sobre 
acciones, normativa y cuestiones políticas y operacionales relacionadas con las 
operaciones concretas de mantenimiento de la paz. El jefe de equipo dirigirá 
también los grupos de trabajo de la misión y, bajo la dirección del Director, 
garantizará la coordinación entre el Departamento y en el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, centrándose en la estrategia y la evolución 
política general. Se solicitan dos nuevos puestos (D-1) para la División de África II 
y la División de Asia y el Oriente Medio, que gestionen los equipos operacionales 
integrados de cada División. Los oficiales mayores propuestos necesitarán cada uno 
el apoyo administrativo de un puesto del cuadro de servicios generales. 
 

  Oficial administrativo superior (7 P-5) 
 

100. El oficial administrativo superior estará encargado de la planificación, 
coordinación y supervisión de las actividades financieras y de personal de las 
misiones que se le asignen. Las funciones del puesto comprenderán: la elaboración 
de los elementos administrativos de los planes de emergencia de las operaciones de 
paz; la preparación y presentación al Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno de necesidades de recursos para apoyar los elementos 
administrativos de los planes de emergencia de las operaciones de paz; la 
supervisión de la elaboración de los elementos administrativos de los planes de 
emergencia de las misiones; la integración y elaboración de elementos 
administrativos en conceptos de operación; el examen y coordinación de las 
propuestas presupuestarias de las misiones en consulta con el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno; sesiones de información sobre el 
presupuesto de las misiones, en coordinación con el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno, a los administradores superiores y órganos 
legislativos; la vigilancia de los planes de ejecución de la misión, los resultados del 
presupuesto por programas, la utilización prevista de recursos y las necesidades de 
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personal y la coordinación de las medidas administrativas a medida que se vayan 
adoptando; el suministro de la información administrativa fundamental a las 
misiones de mantenimiento de la paz y la recepción de esa información de las 
misiones para fundamentar el proceso de planificación, el proceso del presupuesto 
por programas y la ejecución de actividades operacionales; y el enlace con otros 
sectores del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, Misiones Permanentes, 
oficinas u organismos de las Naciones Unidas y otras partes sobre cuestiones 
administrativas, actividades y medidas de coordinación o cooperación 
fundamentales Dado que esta función formará parte de un concepto recién 
concebido, se solicitan siete oficiales administrativos superiores (P-5) para que 
aporten los conocimientos expertos sobre el personal y conocimientos financieros 
conexos que se requieran para cada uno de los equipos operacionales integrados. 
 

  Oficial superior de logística (7 P-5) 
 

101. El oficial superior de logística tendrá las siguientes funciones: actuar como 
encargado del enlace entre las misiones sobre el terreno y el personal de la Sede 
respecto de cuestiones logísticas, formulando necesidades y vigilando la eficacia del 
apoyo logístico a las misiones; proporcionar asesoramiento experto de primera mano 
sobre apoyo logístico a los oficiales mayores de misiones concretas; coordinar las 
actividades planeadas y las peticiones de apoyo logístico para misiones sobre el 
terreno apoyadas por el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, 
nuevas o en fase de ampliación o de liquidación, incluida la elaboración de 
supuestos de planificación logística y planes de apoyo logístico de la misión; 
coordinar y examinar la evaluación hecha por la División de Servicio de Apoyo 
Integrado de los planes de apoyo logístico, los planes de liquidación, las 
estimaciones de gastos y los planes de disposición de activos de la misión 
preparados por las misiones sobre el terreno apoyadas por el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz; elaborar y vigilar los productos de la 
presupuestación para las misiones basada en los resultados conforme al proceso 
integrado de planificación de misiones; presentar consideraciones presupuestarias 
para las fases iniciales, de mantenimiento y de liquidación de las misiones; recibir y 
analizar peticiones de apoyo logístico de las misiones; coordinar las medidas de 
respuesta en la División de Servicio de Apoyo Integrados y vigilar el suministro de 
los bienes o servicios necesarios; vigilar y evaluar la calidad, eficiencia, eficacia y 
oportunidad de las operaciones logísticas para las misiones; asesorar a misiones 
políticas especiales sobre estructuras de gestión logística y dotación de personal, 
para garantizar que puedan satisfacer las necesidades de las estrategias logísticas; 
asesorar sobre la integración de capacidades logísticas civiles y militares; interpretar 
y analizar informes periódicos de gestión y demás información pertinente a fin de 
mantener informados a los administradores superiores; determinar las cuestiones 
que requieran la intervención de la Sede; recomendar medidas apropiadas y seguir 
las decisiones adoptadas; preparar informes técnicos y sesiones de información y 
realizar presentaciones oficiales y oficiosas; evaluar la gestión de riesgos y asesorar 
al respecto mediante la formulación de otros cursos de acción; representar a los 
equipos operacionales integrados proporcionando asesoramiento logístico a 
determinados grupos de trabajo; y establecer y mantener un enlace eficaz con otras 
divisiones de la Secretaría, las misiones y las Misiones Permanentes ante las 
Naciones Unidas de los países que aportan contingentes. Los siete equipos 
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operacionales integrados necesitarán el asesoramiento experto y las aportaciones de 
un oficial superior de logística (7 P-5). 
 

  Oficial superior de enlace militar (7 P-5) 
 

102. El oficial superior de enlace militar tendrá las siguientes funciones: asesorar, 
facilitar y coordinar cuestiones militares que requieran la participación de los países 
que aportan contingentes y establecer y mantener un enlace eficaz con otras 
dependencias de la Secretaría, misiones sobre el terreno apoyadas por el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y las Misiones 
Permanentes ante las Naciones Unidas de los países que aportan contingentes 
ateniéndose a las directrices del actual asesor militar y su personal inmediato; 
apoyar a los equipos operacionales integrados y a la División Militar en la 
planificación e integración de elementos militares en la elaboración de estimaciones 
estratégicas y operacionales, conceptos de operaciones y planes operacionales para 
las misiones que se le asigne y apoyar la evaluación por la División Militar de 
planes militares para las misiones y preparar asesoramiento militar técnico sobre 
cuestiones operacionales conexas para el oficial mayor de los equipos operacionales 
integrados; asesorar sobre dotación militar y niveles de generación de fuerzas para 
garantizar que sean proporcionales a las operaciones y actividades planeadas a fin 
de cumplir los mandatos de la misión; mantener enlace y coordinar con otros 
sectores del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, las Misiones 
Permanentes ante las Naciones Unidas, oficinas y organismos de las Naciones 
Unidas y otras partes sobre cuestiones y actividades militares fundamentales y 
actuar como intermediario entre las misiones sobre el terreno y el personal de la 
Sede respecto de cuestiones militares; impartir asesoramiento militar fundamental y 
facilitar la corriente de información decisiva hacia las misiones que se le asignen o 
procedente de éstas para fundamentar el proceso de planificación, el proceso de 
presupuestación y la ejecución de operaciones y representar a los equipos 
operacionales integrados y a la División Militar proporcionando asesoramiento 
militar a determinados grupos de trabajo, grupos de tareas y reuniones externas; 
preparar informes técnicos y sesiones de información, realizar presentaciones 
verbales oficiales y oficiosas e interpretar y analizar informes periódicos de gestión 
y otra información pertinente para mantener informados a los administradores 
superiores; coordinar las medidas de respuesta de la División Militar al oficial 
mayor de los equipos operacionales integrados y vigilar su eficiencia, eficacia y 
oportunidad; preparar misiones integradas de análisis técnico e intervenir en ellas y 
prestar apoyo a las misiones de evaluación según sea necesario; determinar las 
cuestiones que requieran intervención de la Sede y recomendar o decidir medidas 
apropiadas junto con la División Militar, seguir las decisiones adoptadas y evaluar 
la gestión del riesgo y asesorar al respecto mediante la formulación de otros cursos 
de acción; apoyar a los equipos operacionales integrados y a la División Militar en 
la elaboración de necesidades militares para su presentación al Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y de productos de la presupuestación 
basada en los resultados para misiones conforme al proceso integrado de 
planificación de misiones; y supervisar la labor y funciones del oficial de enlace 
militar en el seno del equipo de operaciones integradas. Los siete equipos de 
operaciones integradas necesitarán el asesoramiento y aportaciones especializados 
de un oficial militar superior (7 P-5). 
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  Oficial de enlace militar (7 P-4) 
 

103. El oficial de enlace militar tendrá las siguientes funciones: prestar asistencia 
en la elaboración e integración de las necesidades militares para misiones nuevas y 
en fase de ampliación y de liquidación, en particular la elaboración de conceptos 
militares de operaciones y planes operacionales y estratégicos; apoyar el proceso de 
planificación y la elaboración de productos de presupuestación basada en los 
resultados para misiones conforme al proceso integrado de planificación de 
misiones; acelerar la corriente de información decisiva concerniente a la División 
Militar y a las misiones sobre el terreno y en el seno de los equipos operacionales 
integrados; prestar asistencia en las misiones integradas de estudio técnico; preparar 
asesoramiento militar especializado sobre cuestiones operacionales para las 
misiones y coordinar las cuestiones relativas a los países que aportan contingentes 
entre los equipos operacionales integrados, la División Militar, el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz; participar en reuniones con los países que aportan 
contingentes; proporcionar insumos de carácter militar a las sesiones de información 
del oficial mayor del equipo operacional integrado y el asesor militar; vigilar las 
operaciones militares en las misiones que se le asignen, en particular el apoyo 
operacional militar a las misiones; mantener enlace con otros sectores del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, Misiones Permanentes ante las Naciones 
Unidas, oficinas y organismos de las Naciones Unidas y otras partes sobre 
cuestiones militares fundamentales; actuar como intermediario entre las misiones 
sobre el terreno y el personal de la Sede respecto de cuestiones militares; preparar y 
analizar informes periódicos de gestión y otra información pertinente para mantener 
informados a los administradores superiores, preparar informes técnicos y sesiones 
de información y realizar presentaciones oficiales y oficiosas; determinar cuestiones 
que requieran la intervención de la Sede y seguir las decisiones adoptadas; 
representar a los equipos operacionales integrados proporcionando asesoramiento 
militar a determinados grupos de trabajo, grupos de tareas y reuniones externas; 
establecer y mantener un enlace eficaz con otras dependencias de la Secretaría, 
misiones sobre el terreno apoyadas por el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y las Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas de 
los países que aportan contingentes. Los siete equipos operacionales integrados 
necesitarán el asesoramiento y aportaciones especializados de un oficial militar 
(7 P-4).  
 

  Oficial superior de enlace policial (2 P-5, 5 P-4) 
 

104. Bajo la dirección de los oficiales mayores de los equipos operacionales 
integrados, y dentro de los límites de la autoridad delegada, el oficial superior de 
enlace policial está encargado de las siguientes tareas relativas al apoyo al mandato 
de policía y cumplimiento de la ley en las operaciones de paz: proporcionar 
asesoramiento eficaz y estratégico sobre cuestiones relacionadas concretamente con 
las misiones; proporcionar asesoramiento sobre cuestiones relativas al apoyo a las 
operaciones que requieran decisiones de política; elaborar y examinar planes de 
misión y conceptos de operaciones respecto de todos los componentes de policía de 
las operaciones de paz; examinar los proyectos de todos los informes del Secretario 
General al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General, incluidas las 
declaraciones conexas sobre los componentes de policía de las operaciones de paz; 
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asesorar, facilitar y coordinar cuestiones de policía que requieran la participación de 
países que aportan fuerzas de policía y establecer y mantener un enlace eficaz con 
otras dependencias de la Secretaría, misiones sobre el terreno apoyadas por el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y las Misiones 
Permanentes ante las Naciones Unidas de los países que aportan fuerzas de policía 
ateniéndose a las directrices de la División de Policía; apoyar a los equipos 
operacionales integrados y a la División de Policía en la planificación e integración 
de elementos de policía en la elaboración de conceptos de operaciones y planes 
operacionales para las misiones que se le asignen, y apoyar la evaluación de planes 
de policía y preparar asesoramiento policial especializado sobre cuestiones 
operacionales de las misiones por parte de la División de Policía para los oficiales 
mayores de los equipos operacionales integrados; proporcionar asesoramiento 
policial básico y facilitar la corriente de información decisiva hacia las misiones que 
se le asignen o procedente de éstas para fundamentar el proceso de planificación, el 
proceso presupuestario y la ejecución de operaciones; y representar a los equipos 
operacionales integrados y a la División de Policía proporcionando asesoramiento 
policial a determinados grupos de trabajo, grupos de tareas y reuniones externas; 
redactar correspondencia a departamentos, organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas, organizaciones regionales y Estados Miembros sobre cuestiones 
relacionadas específicamente con las misiones; participar en visitas sobre el terreno 
y preparar informes de evaluación; facilitar la colaboración entre la División de 
Policía y otros componentes a nivel operacional y entre las misiones sobre el terreno 
y la Sede; y coordinar e integrar actividades por lo que se refiere al componente de 
policía en los equipos operacionales integrados. Cinco equipos operacionales 
integrados necesitarán el asesoramiento experto y las aportaciones de un oficial 
superior de enlace policial (5 P-4). El equipo de Asia de la División de Asia y el 
Oriente Medio y el equipo de la División de Europa y América Latina necesitan un 
oficial superior de enlace policial (2 P-5) debido a la complejidad del mandato 
relativo al estado de derecho y a la categoría del personal de policía en las misiones 
UNMIT, UNMIK y MINUSTAH.  
 

  Oficial de enlace policial (7 P-3) 
 

105. Bajo la dirección del oficial superior de enlace policial del equipo operacional 
integrado, y dentro de los límites de la autoridad delegada, el oficial de enlace 
policial está encargado de las siguientes responsabilidades relativas al apoyo a la 
policía y al cumplimiento de la ley en las operaciones de paz: apoyar el enlace con 
los Estados Miembros y las organizaciones regionales respecto de cuestiones 
relacionadas específicamente con las misiones, en particular participando en 
reuniones de países que aportan fuerzas de policía; redactar cables cifrados y 
correspondencia conexa específicos de las misiones respecto de operaciones de paz; 
preparar informes diarios sobre hechos destacados respecto de cuestiones concretas 
de las misiones para su presentación a los oficiales mayores de los equipos 
operacionales integrados y a los asesores de cuestiones de policía; participar en 
visitas sobre el terreno y preparar informes de evaluación; preparar temas de debate 
para representantes superiores de la Secretaría de las Naciones Unidas sobre 
cuestiones relativas específicamente a las misiones; ayudar a preparar y examinar la 
documentación presupuestaria de los componentes de policía de las operaciones de 
paz, incluidos los informes sobre presupuestación basada en los resultados; ayudar, 
en consulta con la Dependencia de Conducta y Disciplina del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, a proporcionar a los Estados Miembros 
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información rápida y precisa sobre cualquier cuestión disciplinaria relacionada con 
los oficiales de aplicación de la ley asignados a operaciones de paz de las Naciones 
Unidas; ejecutar las demás tareas que le confíen los oficiales mayores de los equipos 
operacionales integrados; realizar investigaciones y proporcionar asesoramiento 
técnico y policial sobre cuestiones operacionales según sea necesario; actuar de 
intermediario entre las misiones sobre el terreno y el personal de la Sede respecto de 
cuestiones policiales; mantener enlace con la División de Policía acerca de medidas 
de respuesta e informar sobre la posición de la División a los equipos operacionales 
integrados según sea necesario; proporcionar asesoramiento a las misiones, en 
coordinación con la División de Policía, sobre la plantilla y selección de fuerzas de 
policía para garantizar que sean proporcionadas a las operaciones y actividades 
planeadas para cumplir los mandatos de la misión; preparar y analizar informes 
periódicos de gestión y otra información pertinente para mantener informados a los 
administradores superiores y preparar informes técnicos y sesiones de información y 
realizar presentaciones oficiales y oficiosas; determinar las cuestiones que requieran 
la intervención de la Sede y seguir las decisiones adoptadas. Se propone que se 
establezcan siete oficiales de enlace policial (7 P-3) para desempeñar las funciones 
necesarias en los equipos operacionales integrados. 

106. La carga de trabajo administrativo de los equipos operacionales integrados 
aumentará como resultado del nuevo modelo. Por consiguiente, cada uno de los siete 
equipos necesitará un puesto del cuadro de servicios generales para apoyar el 
incremento de la carga de trabajo de los grupos de expertos de los equipos 
operacionales integrados en las divisiones regionales. 
 

  Dependencia del Proceso Integrado de Planificación de Misiones  
(1 P-5, 3 P-4, 1 SG (OC)) 
 

107. El fructífero funcionamiento de las operaciones integradas de mantenimiento 
de la paz dependerá de la medida en que se establezcan procesos coherentes de 
planificación y apoyo para conseguir la planificación integrada y el apoyo a las 
operaciones. Los equipos operacionales integrados constituirán el núcleo de los 
equipos de tareas integrados para misiones en lo que se refiere a la elaboración de 
planes estratégicos y operacionales y orientación del sistema de las Naciones Unidas 
respecto de cuestiones integradas. El proceso integrado de planificación de misiones 
es el principal instrumento del sistema de las Naciones Unidas para elaborar 
estrategias y operaciones integradas en la Sede y sobre el terreno. Se han logrado ya 
considerables progresos a este respecto. Para garantizar la eficaz utilización del 
proceso integrado de planificación de misiones se necesitará un apoyo constante de 
planificación técnica para los equipos de tareas integrados para misiones en la Sede 
y sobre el terreno mediante el suministro de asesoramiento, la elaboración de una 
capacitación y modelos integrados y la constante actualización del marco de 
planificación integrada de misiones que reflejen la experiencia adquirida y la 
evolución de las prácticas de mantenimiento de la paz. A fin de apoyar el desarrollo 
y aplicación constantes del proceso de planificación en la Sede y sobre el terreno, se 
propone que se establezca una Dependencia del Proceso Integrado de Planificación 
de Misiones dedicada exclusivamente a ello. 

108. La Dependencia será relativamente reducida y estará dirigida por un civil (P-5), 
con el apoyo de tres oficiales (3 P-4) expertos en cuestiones militares, policiales y de 
apoyo a las misiones. La Dependencia, que necesitará el apoyo de un puesto del 
cuadro de servicios generales, establecerá una coordinación con las dependencias 
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pertinentes del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, la División 
Militar, la División de Policía y otras partes del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, así como con asociados externos. 
 

  Jefe de la Dependencia del Proceso Integrado de Planificación  
de Misiones (P-5) 
 

109. El Jefe de la Dependencia del Proceso Integrado de Planificación de Misiones 
elaborará directrices de política, procedimientos operativos estándares y materiales 
de apoyo para facilitar el proceso de aplicación en las diferentes fases de las 
operaciones de mantenimiento de la paz; actuará como base de recursos de los 
directores regionales y de los equipos operacionales integrados y facilitará su labor 
con respecto a la aplicación del proceso integrado de planificación de misiones, 
proporcionando una orientación de planificación coherente y responsiva, sobre todo 
en relación con las actividades iniciales de las misiones y en los casos en que se 
modifique el mandato de éstas; garantizará que la planificación integrada de 
misiones se ajuste a un plan político mutuamente convenido y esté vinculada con la 
labor de la Oficina de apoyo a la consolidación de la paz y el proceso de evaluación 
de las necesidades en situaciones posteriores a un conflicto; mantendrá un enlace 
con todas las entidades pertinentes del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno y con los organismos, fondos y programas pertinentes de las Naciones 
Unidas, para garantizar que haya un plan de aplicación unificado del proceso. 
 

  Asesor de planificación militar (P-4) 
 

110. El asesor de planificación militar proporcionará asesoramiento al Jefe de la 
Dependencia del Proceso Integrado de Planificación de Misiones para garantizar que 
las cuestiones relativas a la planificación militar y a la gestión del componente 
militar sean examinadas adecuadamente e incluidas en caso necesario en la 
elaboración de directrices, procedimientos operativos estándar, modelos y otros 
procedimientos y procesos conexos para la planificación integrada y la evaluación 
de misiones. El titular prestará asesoramiento y elaborará recomendaciones con 
respecto a la orientación y procedimientos operativos estándares con miras a la 
producción de los siguientes documentos de planificación, orientación y dirección: 
evaluaciones estratégicas, directrices de planificación del Secretario General; 
directrices de planificación del Secretario General Adjunto; plan de transición 
conjunto; objetivos generales (atribuciones) para la realización de estudios técnicos; 
proyectos de planes de misión (que incluyan elementos clave del concepto militar-
estratégico de operaciones); informe sobre el presupuesto de las misiones; 
directrices a los Representantes Especiales del Secretario General (jefes de misión). 
 

  Experto en cuestiones policiales (P-4) 
 

111. Bajo la dirección del Jefe de la Dependencia del Proceso Integrado de 
Planificación de Misiones, y dentro de los límites de la autoridad delegada, el 
experto en cuestiones policiales está encargado de las siguientes tareas: garantizar 
que las cuestiones policiales y de la aplicación de la ley sean examinadas 
adecuadamente e incluidas, en caso necesario, en la elaboración de orientaciones 
concernientes al proceso integrado de planificación de misiones por parte de la 
Dependencia; elaborar procedimientos operativos estándar y demás documentación 
para la elaboración de evaluaciones estratégicas, planes de transición conjuntos, 
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planes de misión e informes del Secretario General y examen, vigilancia y 
evaluación de planes; y servir de recurso para los equipos operacionales integrados 
y facilitar su labor en la aplicación del proceso integrado de planificación de 
misiones. 
 

  Oficial de planificación de apoyo a las misiones (P-4) 
 

112. El oficial de planificación de la Dependencia del Proceso Integrado de 
Planificación de Misiones proporcionará asesoramiento al Jefe de la Dependencia 
para garantizar que las cuestiones relativas a la gestión del componente 
administrativo y logístico sean examinadas adecuadamente e incluidas en la 
elaboración de directrices, procedimientos operativos estándar, modelos y otros 
procedimientos y procesos conexos para la planificación integrada de misiones y la 
evaluación de misiones sobre el terreno. El oficial de planificación está encargado 
de crear los mejores materiales de orientación práctica en relación con la 
planificación administrativa y logística de las operaciones de paz de las Naciones 
Unidas y de prestar apoyo al Jefe de la Dependencia en la coordinación, diseño, 
validación y difusión de materiales de orientación, en particular el examen y análisis 
de problemas y tendencias y la preparación de estudios de evaluación de 
consecuencias o estudios equivalentes. El titular está encargado de mantener un 
contacto de trabajo con personal de contraparte de gestión de recursos humanos, 
presupuesto y finanzas, adquisiciones y logística en el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno, para respaldar el establecimiento y mantenimiento de 
un conjunto de materiales de orientación para los equipos operacionales integrados 
en la Oficina de Operaciones, del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz, mediante la eficaz formulación de políticas, procedimientos estándar e 
instrumentos sólidos que sean compatibles con la política y práctica de las Naciones 
Unidas para una gestión y control adecuados de contabilidad, finanzas, 
administración y logística. 
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 

 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 16.074,9 5.022,3 45,4% 
 
 

113. Se calcula una suma de 16.074.900 dólares, para sueldos, gastos comunes del 
personal y contribuciones del personal respecto de 52 puestos existentes y 70 
nuevos puestos propuestos. La diferencia se debe a la combinación de un 
incremento de 70 puestos propuestos, la transferencia de 24 puestos de la Oficina de 
Operaciones a la Oficina del Secretario General Adjunto, la transferencia de un 
puesto a la propuesta Dependencia de Asociaciones de Colaboración, de la División 
de Políticas, Evaluación y Capacitación y un incremento marginal en los gastos 
estándar de sueldos. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Fondos asignados para puestos 
temporarios generales 1.048,4 502,8 92,1% 
 
 

  Oficial de asuntos políticos, MINUSTAH (P-4 (seis meses)) 
 

114. La MINUSTAH sigue siendo una operación multidimensional y compleja de 
mantenimiento de la paz. La celebración con éxito de las elecciones en 2006 ha 
abierto la oportunidad de llevar a cabo cambios fundamentales y sostenibles en 
Haití. Esto impone nuevas cargas a la Misión para realizar las complejas actividades 
de apoyo que se le han asignado en cuestiones de seguridad, política e 
institucionales, que sólo pueden tener éxito mediante una estrecha colaboración y 
enlace con el sistema de las Naciones Unidas y la comunidad internacional más 
amplia, incluidas las organizaciones regionales pertinentes. Este apoyo a Haití, tanto 
político como material, tiene que ser generado y mantenido a fin de garantizar un 
enfoque integrado en Haití en el que intervengan todos los agentes, incluso a nivel 
de la Sede. A este respecto, es indispensable que el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz desempeñe una función más importante en la prestación de 
orientación política sobre cuestiones clave de manera oportuna y eficaz y 
estableciendo una activa coordinación con una multiplicidad de asociados 
pertinentes, tanto dentro como fuera de la Organización, para garantizar el éxito de 
la Misión. Las actividades de la MINUSTAH pueden incrementarse a medida que 
cambie la atención hacia la consolidación de los logros realizados hasta la fecha y la 
aplicación de las recientes prioridades bosquejadas en la resolución 1743 (2007) del 
Consejo de Seguridad. La MINUSTAH cuenta actualmente con el apoyo de un P-5 y 
un P-3. A la luz de la orientación y apoyo de alto nivel requeridos, es fundamental 
que se asigne a la Misión un oficial de categoría P-4 en cuanto puesto temporario 
general por un período de seis meses, después de lo cual se redistribuirá al oficial de 
asuntos políticos actualmente asignado a la UNMIK, Misión que se espera clausurar 
a finales de 2007. 
 

  El Chad y la República Centroafricana (1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC)) 
 

115. Tras la resolución 1706 (2006) del Consejo de Seguridad, miembros claves del 
Consejo y asociados humanitarios están instando a que se establezca una operación 
de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz para ayudar a abordar la 
situación de seguridad en las regiones situadas a lo largo de la frontera entre el 
Sudán y el Chad y entre el Sudán y la República Centroafricana. Se han llevado a 
cabo dos misiones de evaluación técnica y el Secretario General ha presentado 
recomendaciones al Consejo sobre una posible operación multidimensional de 
mantenimiento de la paz en el Chad. El Consejo ha autorizado ya el despliegue de 
una misión preparatoria (PRST/2007/2). Se piden tres puestos temporarios (1 P-4, 
1 P-3, 1 SG (OC)) en concepto de personal temporario general para finalizar la 
planificación de la presencia multidimensional y gestionar el despliegue de la 
misión preparatoria de la presencia multinacional de las Naciones Unidas si así lo 
autoriza el Consejo. 
 

  Capacidad africana de mantenimiento de la paz (1 P-5, 1 P-4, 1 SG (OC)) 
 

116. El compromiso de las Naciones Unidas con respecto a la intervención a largo 
plazo en apoyo de la capacidad africana de mantenimiento de la paz se ha visto 
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acrecentado mediante el establecimiento de una capacidad especializada en el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz para apoyar este 
esfuerzo. El Equipo de apoyo de la Unión Africana al mantenimiento de la paz 
consiste en una reducida presencia en Nueva York y un componente más amplio en 
Addis Abeba. En la actualidad, el Equipo de apoyo sigue sin contar con la capacidad 
especializada que necesita para cumplir sus tareas, ya que los órganos legislativos 
sólo han autorizado un oficial de categoría P-4. La continuación de la asignación de 
un P-5 y un P-4 en concepto de personal temporario general respaldaría la capacidad 
africana de mantenimiento de la paz, conforme al mandato de los órganos 
legislativos, para coordinar y apoyar la prestación de asistencia del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz a la Unión Africana y a otros asociados 
africanos en el mantenimiento de la paz. El respaldo de un puesto del cuadro de 
servicios generales (otras categorías) es decisivo para ayudar al Equipo de apoyo de 
mantenimiento de la paz a satisfacer las exigencias de una asociación conjunta con 
la Unión Africana. 
 

  Oficial de asuntos políticos (1 P-4 (12 meses)) 
 

117. Se necesita un oficial de asuntos políticos (P-4) en concepto de personal 
temporario general durante un período de 12 meses para prestar apoyo a los 
funcionarios de sección de asuntos políticos. En la actualidad la plantilla de varias 
operaciones de mantenimiento de la paz está por debajo de los niveles 
recomendados de apoyo en el informe Brahimi. Debe asignarse una base flexible de 
funcionarios de sección de la Oficina de Operaciones (excluidos los puestos de 
gestión de categoría D) con la categoría mínima de: tres a cuatro oficiales para 
operaciones amplias o complejas de mantenimiento de la paz; dos a tres oficiales 
para misiones medias; y uno o dos para misiones pequeñas o en disminución. El 
titular debe proporcionar una capacidad adicional de respaldo a fin de hacer frente a 
las necesidades urgentes a corto plazo relacionadas con la evolución de misiones 
existentes o potenciales, por ejemplo los actuales trabajos de planificación de una 
posible misión en Somalia. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 846,9 (47,3) (5,3%) 
 
 

118. A continuación se describen las necesidades de viajes oficiales: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Planificación y evaluación de 
misiones 

682 200 Suministro de orientación a 16 operaciones de mantenimiento 
de la paz sobre cuestiones estratégicas, normativas, políticas y 
operacionales 

 Suministro de asesoramiento a Misiones Permanentes ante las 
Naciones Unidas, organismos de las Naciones Unidas, 
instituciones de Bretton Woods, organizaciones 
internacionales y regionales de gobernanza y seguridad y 
organizaciones no gubernamentales sobre cuestiones relativas 
al mantenimiento de la paz 
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Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

 Suministro de orientación y/o apoyo a 16 operaciones sobre 
cuestiones estratégicas, normativas, políticas y operacionales 

Consultas y coordinación políticas 164 700 Suministro de asesoramiento a Misiones Permanentes ante las 
Naciones Unidas, organismos de las Naciones Unidas, 
instituciones de Bretton Woods y órganos internacionales y 
regionales de gobernanza y seguridad 

 Suministro de orientación a 16 operaciones de mantenimiento 
de la paz sobre cuestiones estratégicas, normativas, políticas y 
operacionales 

 Total 846 900  
 
 

119. Se pide una consignación de 682.200 dólares para viajes oficiales con el 
objetivo de fortalecer el rendimiento de las misiones de mantenimiento de la paz 
proporcionando a éstas orientación estratégica en cuestiones de política, apoyo con 
conocimientos técnicos suplementarios de la Sede y participación en exámenes y 
evaluaciones de amplias o complejas tareas asignadas. La consignación también 
permite los viajes de personal superior de los equipos operacionales integrados a las 
zonas de las misiones para examinar las actividades de la misión y establecer enlace 
con entidades regionales y locales. 

120. También se pide una consignación de 164.700 dólares para viajes oficiales a 
fin de crear un entorno político que permita el logro de los objetivos asignados a la 
misión, incluidos viajes a las zonas de las misiones para celebrar consultas con las 
partes interesadas en los procesos de paz, tanto con los países anfitriones como a 
nivel regional y en las capitales de donantes y grupos multilaterales clave. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 4,0 (98,9) (96,1%) 
 
 

121. Se pide una suma de 4.000 dólares para artículos de papelería y material de 
oficina destinados a la sección de capacidad de mantenimiento de la paz de la Unión 
Africana en Addis Abeba. La diferencia se atribuye a una disminución en la 
adquisición de material de oficina en el ejercicio económico 2006/2007. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 8,0 (4,0) (33,3%) 
 
 

122. Se pide la cantidad de 8.000 dólares para comunicaciones comerciales en 
apoyo de la sección de capacidad de mantenimiento de la paz de la Unión Africana 
en Addis Abeba. La diferencia se atribuye a una disminución en la utilización. 
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 3. Oficina de Asuntos Militares 
 

 a) Marco de la presupuestación basado en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
que aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente fundamentadas sobre las 
cuestiones relacionadas con el mantenimiento 
de la paz 

1.1 Las resoluciones del Consejo de Seguridad tienen en 
cuenta las recomendaciones sobre cuestiones militares al 
establecer posibles operaciones de mantenimiento de la paz 
o ajustar las existentes 

Productos 

 • Asesoramiento a Estados Miembros, organizaciones regionales e internacionales, entidades de las Naciones 
Unidas y otros asociados en actividades de mantenimiento de la paz acerca de los aspectos militares de las 
negociaciones y los acuerdos de paz, y las operaciones de mantenimiento de la paz, incluida la 
planificación estratégica y operacional, y sobre la aplicación de los aspectos militares de las operaciones de 
mantenimiento de la paz 

 • 59 análisis estratégicos e informes de evaluación de importantes novedades operacionales en misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • 41 reuniones privadas (solicitadas por el Consejo de Seguridad) y oficiosas con países que aportan 
contingentes para examinar acontecimientos nuevos o previstos y cambios de mandato en las misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • Conceptos de operaciones militares para todas las misiones de mantenimiento de la paz posibles o 
reajustadas 

 • 20 reuniones de coordinación con asociados en las operaciones de mantenimiento de la paz, como la 
OTAN, la Unión Europea, la Brigada Multinacional de Despliegue Rápido de las Fuerzas de Reserva de las 
Naciones Unidas (SHIRBRIG), la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) 
y la Unión Africana a fin de mejorar la cooperación con las actividades de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas 

 • Participación en 15 seminarios con organizaciones regionales, centros de formulación de políticas y centros 
de estudio sobre la utilización de la capacidad militar en las operaciones de mantenimiento de la paz  

 • Revisión de la edición de 1998 del cuadro de equipo del sistema de fuerzas de reserva de las Naciones 
Unidas 

 • Revisión de la publicación de 2001 sobre el proceso de planificación de operaciones militares 
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Logro previsto 2 Indicadores de progreso 

Reducción del tiempo necesario para planificar, 
desplegar rápidamente y establecer operaciones 
de mantenimiento de la paz en respuesta a 
mandatos del Consejo de Seguridad 

2.1 Aumento del número de unidades de despliegue rápido 
del sistema de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas de 
4 en 2005/2006 a un nivel estimado de 6 en 2006/2007, con 
un objetivo de 10 para 2007/2008 

 • Bases de datos actualizadas sobre el sistema de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas y la lista de 
reserva para nombramientos de nivel superior 

 • 50 reuniones para informar a los países que aportan contingentes y los que podrían hacerlo en el futuro 
sobre el sistema de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas, el compromiso de participar en el nivel de 
despliegue rápido y la lista de reserva para nombramientos de nivel superior  

 • 4 visitas de evaluación a nuevos países que aportan contingentes 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y eficacia en la 
realización, la gestión, la dirección y el apoyo de 
las operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Aplicación de todas las recomendaciones relacionadas 
con misiones sobre el terreno que se publican en los diversos 
informes sobre los componentes militares o policiales de las 
misiones de mantenimiento de la paz 

 • Orientación estratégica para el personal militar de alto rango de las misiones, incluida la organización de 
visitas de trabajo a la Sede cuando sea necesario 

 • Seguimiento diario y apoyo a todas las unidades miliares 

 • Mejora del equilibrio de género en las fuerzas militares desplegadas, los observadores y el personal de la 
Sede mediante la demanda activa de candidatas de los países que aportan contingentes 

 • Gestión y administración del despliegue, la rotación y la repatriación de las personas y los contingentes 

 • 10 sesiones de orientación e información previas al despliegue y posteriores al nombramiento para el 
personal militar de alto rango 

 • 17 visitas previas al despliegue en relación con el constante despliegue o ajuste de las misiones 

 • Revisión de las directivas para el comandante de la fuerza en siete misiones activas sobre el terreno 

 • 2 reuniones de cooperación y una conferencia de jefes de componentes militares de misiones  

Factores externos: Los Estados Miembros aportarán a las misiones de mantenimiento de la paz los componentes 
militares necesarios y a su debido tiempo se facilitarán recursos tiempo para realizar el despliegue. 
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 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

  Puestos temporarios 

Cuenta de apoyo  

 
Presupuesto 

ordinario Transferidos Otros Total 

Cuadro y categoría 
2006/
2007

2007/ 
2008 

Aprobados
2006/2007 A De

Nuevos 
puestos

Total 
propuesto 

2007/2008 Cambio
Justificados  

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores      
 Secretario General 

Adjunto – – – – – – – – – – – – –
 Subsecretario General – 1 – – – – – – – – – – 1
 D-2 1 – – 1 – – 1 1 – – – 1 1
 D-1 – – 1 – (1) – – (1) – – – 1 –
 P-5 1 – 3 1 – 1 4 1 – – – 4 4
 P-4 – – 36 – – 12 48 12 – – – 36 48
 P-3 – – 6 – – – 6 – – – – 6 6
 P-2/P-1 – – – – – – – – – – – – –

 Subtotal 2 1 46 1 (1) 13 59 13 – – – 48 60

Cuadro de servicios 
generales       
 Categoría principal – –  – – –  – – –  – – – – –
 Otras categorías 2 2 14 – – 2 16 2 – – – 16 18
 Servicio de Seguridad – –  – – –  – – –  – – – – –

 Subtotal 2 2 14 – – 2 16 2 – – – 16 18

 Total 4 3 60 1 (1) 15 75 15 – – – 64 78
 
 
 

 c) Necesidades de recursos financieros 
  (En miles de dólares EE.UU.) 
 
 

Diferencia Fondos 
asignados

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos

(2007/2008) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 9 716,2 11 507,6 1 791,4 18,4 

II. Recursos no relacionados con 
puestos   

 Consultores 67,4 – (67,4) (100,0) 

 Viajes oficiales 714,1 650,8 (63,3) (8,9) 

 Subtotal II 781,5 650,8 (130,7) (16,7) 

 Total I y II 10 497,7 12 158,4 1 660,7 15,8 
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 d) Justificación de los puestos 
 

  Oficina del Asesor Militar 
 

  Oficiales encargados de las políticas militares (2 P-4, 1 SG (OC)) 
 

123. La Oficina del Asesor Militar da orientación y asesoramiento a los asociados 
en operaciones de mantenimiento de la paz acerca de los aspectos militares de las 
negociaciones, los acuerdos y las operaciones de paz, incluida la planificación 
estratégica y operacional, y sobre la realización de acciones militares en las 
operaciones de mantenimiento de la paz. Dentro de la estructura de la Oficina, el 
jefe de gabinete existente organiza la dirección general y los objetivos de la Oficina 
de Asuntos Militares, en particular la calidad de las aportaciones al Asesor Militar, 
el personal directivo superior, y todos los elementos de las Naciones Unidas en la 
interacción cotidiana con el personal de la Oficina de Asuntos Militares, las 
misiones sobre el terreno, los Estados Miembros, los asociados en actividades de 
mantenimiento de la paz y los órganos intergubernamentales. En la actualidad, no 
hay oficiales dedicados a ayudar al jefe de gabinete en la labor de investigación, 
coordinación y redacción de textos necesaria para formular la política militar. En 
vista del creciente número de misiones complejas de mantenimiento de la paz y de 
las iniciativas en curso para integrar todos los aspectos de las misiones sobre el 
terreno y las operaciones de la Sede de las Naciones Unidas, hay una necesidad 
crucial de aumentar la capacidad de la Oficina del Asesor Militar con dos oficiales 
militares (2 P-4) que se encarguen de la formulación de políticas militares. 

124. Los oficiales encargados de las políticas militares coordinarán y acelerarán las 
decisiones clave y las comunicaciones entre la Sede de las Naciones Unidas y los 
Estados Miembros en todos los asuntos militares; formularán y prepararán la 
posición de la Oficina de Asuntos Militares en todas las cuestiones; prepararán y 
revisarán los procedimientos operativos estándar de la Oficina de Asuntos Militares; 
coordinarán y revisarán material informativo para el Asesor Militar; ayudarán a 
resolver cuestiones de carácter normativo en la Oficina de Asuntos Militares; 
garantizarán la coordinación interna en los diversos servicios; y mantendrán 
estrechas relaciones de trabajo con los asesores militares de los Estados Miembros. 

125. A este respecto, se señala que la contribución de la Oficina de Asuntos 
Militares a la labor de orientación del Departamento se ha visto dificultada por falta 
de capacidad. El aumento de dos oficiales militares reforzará claramente la 
capacidad de la Oficina para tratar cuestiones de política militar. En vista del 
aumento del personal del cuadro orgánico, se solicita un nuevo puesto de servicios 
generales (SG (OC)) para prestar apoyo administrativo. También se propone que el 
puesto de jefe de gabinete (P-5) financiado con cargo al presupuesto ordinario se 
reclasifique como auxiliar especial del Subsecretario General de Fomento del Estado 
de Derecho y de las Instituciones de Seguridad. Por lo tanto, se propone volver a 
crear el puesto de jefe de gabinete del asesor militar (P-5) con cargo a la cuenta de 
apoyo. 

 

  Servicio de Operaciones Militares en Curso (4 P-4) 
 

126. Dentro de la Oficina de Asuntos Militares, el Servicio de Operaciones 
Militares en Curso ofrece asesoramiento especializado sobre varias cuestiones a las 
misiones sobre el terreno, prevé posibles acontecimientos en las zonas en que se 
desarrollan las misiones, apoya directamente al asesor militar facilitándole análisis 
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de las operaciones en curso en determinadas misiones y fomenta la capacidad de 
respuesta del Departamento a los países que aportan contingentes. El Servicio 
actualiza también todos los documentos de las misiones relativos a los 
acontecimientos diarios y la marcha de las operaciones y organiza reuniones y 
comunicaciones con las misiones permanentes de los países que aportan 
contingentes. En la actualidad, el jefe de la Sección supervisa a nueve oficiales, 
incluido el jefe adjunto, que se ocupan de las 18 misiones dirigidas por el 
Departamento. Hay tres oficiales que se ocupan respectivamente de la MONUC, la 
ONUCI y la UNMIS, debido a la complejidad de esas misiones, mientras que los 
otros seis oficiales se encargan de las 15 misiones restantes, es decir, cada oficial se 
encarga de dos o tres misiones de mantenimiento de la paz. Con una carga de trabajo 
tan excesiva, es muy difícil que los oficiales puedan hacer frente a crisis 
imprevistas, que ponen a prueba la preparación de las operaciones de mantenimiento 
de la paz. De resultas de crisis imprevistas, los oficiales del Servicio tuvieron que 
asumir un enorme aumento del volumen de trabajo sin que se incrementara la 
dotación de personal. Además, el aumento del volumen de trabajo impide a los 
oficiales encargados ocuparse de otras tareas cruciales como la revisión de las 
políticas, la doctrina u otros documentos fundamentales.  

127. El aumento de la capacidad de la Oficina de Asuntos Militares permitirá 
analizar más a fondo las situaciones además de proseguir la labor actual de 
recopilación de datos. La estructura permitirá también aportar una considerable 
contribución militar o participar con dedicación exclusiva en los equipos de gestión 
de crisis. El Servicio necesita disponer también de apoyo de reserva cuando los 
oficiales encargados de las misiones se encuentren de viaje o se ausenten de la Sede. 
Se necesitan cuatro oficiales adicionales de mantenimiento de la paz (P-4) para 
complementar los cuatro equipos regionales con tres oficiales encargados cada uno. 
La estructura propuesta significa que cada misión recibirá el nivel de apoyo 
necesario y que el jefe adjunto podrá concentrarse en las cuestiones que afectan a 
todas las operaciones de mantenimiento de la paz y a los sistemas internos del 
Servicio. Los nuevos oficiales de mantenimiento de la paz permitirán ocuparse 
mejor y seguir más de cerca las cuestiones militares en las operaciones actuales de 
mantenimiento de la paz, en las que están desplegados más de 80.000 soldados. 
 

  Servicio de Generación de Fuerzas (1 P-4, 1 SG (OC)) 
 

128. El Servicio de Generación de Fuerzas, situado en la Oficina de Asuntos 
Militares, se ocupa de la generación, rotación y repatriación de fuerzas que forman 
parte de unidades constituidas y de personas desplegadas dentro del componente 
militar de las operaciones de mantenimiento de la paz. El Servicio consta 
actualmente de 22 funcionarios: 15 del cuadro orgánico y 7 de servicios generales, 
organizados en tres equipos: el equipo de generación de fuerzas, el equipo del 
personal militar y el equipo encargado del sistema de fuerzas de reserva de las 
Naciones Unidas. El equipo del personal militar (1 P-4, 1 P-3 y 1 SG (OC)) se 
encarga de las políticas de personal relativas al nombramiento, empleo y 
condiciones de servicio de esas unidades y personas, incluidos los registros de los 
servicios y estadísticas individuales. El equipo del sistema de fuerzas de reserva 
(1 P-4, 1 P-3 y 1 SG (OC)) gestiona dicho sistema y se encarga de las estrategias de 
preparación militar. El sistema está concebido para registrar, tener localizado y 
analizar al personal militar que debe desplegarse metódicamente y con la mayor 
rapidez posible. 
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129. El núcleo del Servicio es el equipo de generación de fuerzas, que actualmente 
dispone de 10 puestos de categoría P-4. Desde la creación del Servicio en 2002 la 
carga de trabajo se ha duplicado debido al aumento del número de misiones; 
concretamente, en noviembre de 2002 había 35.745 soldados en misiones sobre el 
terreno (1.766 observadores militares de las Naciones Unidas y 33.979 miembros de 
los contingentes) en comparación con 73.638 (2.678 observadores militares y 
70.960 miembros de los contingentes) en noviembre de 2006, lo que se supone que 
los efectivos se duplicaron con creces en cuatro años. Este fuerte incremento obliga 
a los oficiales que se encargaban de una misión a atender ahora a dos o incluso tres 
misiones. 

130. Al duplicarse los contingentes que era preciso gestionar, se han añadido 
nuevas tareas a la carga de trabajo, como las visitas previas al despliegue y las 
visitas de evaluación y la mayor necesidad de facilitar información, en particular 
datos estadísticos, a los Estados Miembros, órganos legislativos como el Comité 
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la paz, la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna y altos cargos de la administración y oficinas del Departamento. 

131. Para poder realizar como es debido la tarea básica de generar fuerzas y poder 
asumir nuevas tareas, otros aspectos han resultado afectados, en particular el 
desarrollo del sistema de fuerzas de reserva, y el respaldo a la Oficina de 
Actividades de Apoyo a las Misiones en proyectos de más largo alcance como el 
proyecto de gestión del equipo propiedad de los contingentes y los grupos de trabajo 
encargados de dicho equipo. 

132. Es preciso aumentar la plantilla con un puesto de oficial de planificación (P-4) 
para reforzar los aspectos que requieren mayor apoyo y hacer frente con eficacia a 
los nuevos desafíos que se planteen. Concretamente el oficial de planificación 
propuesto devolverá la eficacia operacional al equipo encargado del sistema de 
fuerzas de reserva. Además de potenciar la capacidad de seguir prestando apoyo al 
sistema de fuerzas de reserva, el equipo estará en mejores condiciones de responder 
a las solicitudes de asistencia e información de los Estados Miembros y de otros 
organismos. Se propone también un nuevo puesto de servicios generales para prestar 
apoyo administrativo al equipo encargado del sistema de fuerzas de reserva. 

133. Una de las repercusiones negativas de la duplicación de las tropas en las 
misiones sobre el terreno, y del incremento de esas misiones, ha sido que el equipo 
encargado del sistema de fuerzas de reserva ha quedado reducido a un solo oficial. 
La labor de este equipo resultante de la política de aumentar la capacidad de 
despliegue rápido y su relación con el nivel de despliegue rápido del sistema de 
fuerzas de reserva no serán sostenibles si no se aprueban refuerzos. Un puesto 
adicional de categoría P-4 permitirá al Servicio gestionar las nuevas políticas y 
coordinar su labor con la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones, en 
particular cuando se trate de cuestiones relativas a los memorandos de 
entendimiento y al equipo propiedad de los contingentes. 

134. Se necesita un puesto más de servicios generales para estabilizar la carga de 
trabajo del personal de servicios generales que hace falta para administrar las 
rotaciones de todos los oficiales de Estado Mayor y los expertos de las misiones. 
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  Servicio de Planificación Militar (5 P-4) 
 

135. El Servicio de Planificación Militar, situado en la Oficina de Asuntos 
Militares, prepara y revisa todos los planes estratégicos militares, incluidos los 
conceptos de las operaciones militares y estratégicas, las necesidades de fuerzas 
militares, las directivas de los mandos militares y, en su caso, las normas para 
entablar combate. Entre las funciones del Servicio también está prevista la 
evaluación general de las implicaciones de los factores políticos y geoestratégicos, 
la determinación de la capacidad de apoyo logístico y la detección de amenazas 
militares y de otra índole, y la selección de la fuerza militar más apropiada para 
alcanzar el objetivo que se propone la Organización. 

136. El Servicio de Planificación Militar consta de un puesto de jefe (P-5), 
11 oficiales de planificación (P-4), 3 oficiales de planificación (P-3) y 
3 funcionarios de servicios generales. El Servicio presta actualmente apoyo a 
actividades de planificación de 18 misiones y a la preparación de tres misiones 
propuestas, así como a misiones políticas de supervisión que tienen componentes de 
mantenimiento de la paz o están asociadas en el plano regional con misiones de 
mantenimiento de la paz. Cabe señalar que el Servicio sigue supervisando la 
planificación y coordinación de la FPNUL, junto con la Unidad Militar Estratégica 
situada en la Sede. 

137. En la actualidad 14 oficiales de planificación se encargan de 18 operaciones de 
mantenimiento de la paz. Muchos de esos oficiales son responsables de más de una 
misión y algunos dan respaldo a los oficiales encargados de misiones importantes y 
complejas. Los oficiales se encargan constantemente de examinar y preparar 
importantes documentos de planificación y orientación de acuerdo con la función de 
revisión de mandatos requerida por el Consejo de Seguridad y el examen de las 
misiones que exige el DOMP. Estos exámenes y la consiguiente preparación de 
material informativo y presentaciones para altos cargos de la administración, países 
que aportan contingentes, comités de los Estados Miembros y el Consejo de 
Seguridad, exigen considerables esfuerzos y tiempo a los oficiales de planificación. 
Además, esos oficiales tienen que producir estimaciones iniciales para la 
planificación, conceptos de operaciones militares y estratégicas, estimaciones de las 
fuerzas necesarias que indiquen claramente la capacidad militar deseada, y 
directivas para orientar a los mandos militares sobre el terreno, y trabajar 
estrechamente con los oficiales de asuntos jurídicos a fin de preparar normas 
apropiadas para que el personal militar armado sepa cuando pueda hacer uso de la 
fuerza. Estas actividades generales de planificación en apoyo de las misiones 
actuales y de otras eventuales misiones impiden a los oficiales prestar la debida 
atención a las importantes funciones antes descritas. A fin de reforzar el Servicio de 
Planificación Militar se solicitan cinco puestos de oficiales de planificación. Las 
funciones de cada uno de esos oficiales se describen a continuación con mayor 
detalle. 
 

  Jefe adjunto, Servicio de Planificación Militar (P-4) 
 

138. Se solicita un puesto de jefe adjunto del Servicio de Planificación Militar que 
se encargará de apoyar el trabajo del jefe del Servicio a fin de que pueda atender a 
las necesidades de planificación de todas las operaciones de mantenimiento de la 
paz. El titular deberá encargarse de que se hagan contribuciones oportunas y 
constructivas a la preparación de políticas del DOMP y de la Oficina de Asuntos 
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Militares, y de que se dé una respuesta oportuna a las solicitudes presentadas por 
esos órganos para que se evalúen y analicen documentos de posición y otros 
documentos conexos. El titular se encargará también de cuestiones administrativas, 
velando por el cumplimiento de los plazos e indicadores de la Oficina de Asuntos 
Militares, y de la evaluación y selección de nuevos funcionarios, así como de su 
orientación inicial y capacitación. El jefe adjunto será el encargado del Servicio en 
ausencia del titular. Las exigencias de planificación de las misiones actuales que 
recaen sobre el jefe y los oficiales encargados impiden desempeñar adecuadamente 
estas importantes funciones intersectoriales. 

139. La función del jefe consiste principalmente en prestar apoyo al asesor militar 
en cuestiones concretas de planificación de misiones de alta prioridad, lo que 
requiere mucho tiempo y esfuerzos, y en colaborar estrechamente con altos cargos 
del DOMP e importantes asesores de miembros del Consejo de Seguridad a fin de 
informarles de decisiones cruciales acerca de la dirección de las misiones de 
mantenimiento de la paz. La falta de un jefe adjunto del Servicio con dedicación 
exclusiva obliga a retrasar estas importantes tareas intersectoriales y de 
coordinación o bien a asignarlas a los oficiales de planificación que estén 
disponibles en un determinado momento. Para poder prestar la debida atención a las 
tareas mencionadas y a la planificación de las misiones, se solicita un puesto de jefe 
adjunto (P-4) del Servicio de Planificación Militar. 
 

  Oficiales de planificación (planificación a largo plazo) (2 P-4) 
 

140. Se necesitan dos oficiales de planificación a largo plazo en el Servicio para 
desempeñar dos importantes funciones: la planificación de la puesta en marcha de 
nuevas misiones y la observación y análisis de la evolución de crisis regionales. 

141. Cuando se pongan en marcha nuevas misiones, los oficiales de planificación 
servirán de centros de coordinación de todas las evaluaciones técnicas a fin de poder 
mantener en las Naciones Unidas un nivel adecuado de conocimientos 
especializados en estrategia militar. En esta capacidad, los oficiales constituirán 
también un vínculo a nivel estratégico entre la Oficina de Asuntos Militares y otras 
dependencias del DOMP. Esos oficiales producirán o iniciarán la producción de los 
documentos iniciales de estrategia militar para las nuevas misiones, es decir, las 
valoraciones estratégicas y operacionales, los conceptos de operaciones militares y 
estratégicas, las estimaciones de las fuerzas necesarias, las normas para entablar 
combate y las directivas de los mandos militares. Esos oficiales contribuirán 
también con sus conocimientos militares especializados a los informes del 
Secretario General que recomienden determinadas medidas con respecto a 
eventuales misiones. En la actualidad, el Servicio de Planificación Militar no puede 
dar una respuesta estándar a las exigencias que entraña la puesta en marcha de una 
misión. 

142. La segunda función de los dos oficiales de planificación propuestos consiste en 
vigilar y evaluar posibles crisis regionales en estrecha colaboración con la Oficina 
de Operaciones. Los oficiales harán una evaluación constante desde el punto de 
vista militar de la aparición de nuevas crisis y la evolución de las crisis existentes en 
todo el mundo a fin de poder disponer oportunamente a nivel interno de 
evaluaciones y recomendaciones coordinadas para la adopción de decisiones a nivel 
ejecutivo. Esos oficiales contribuirán también con sus conocimientos militares 
especializados a los informes del Secretario General que recomienden medidas 
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concretas para hacer frente a las crisis que se planteen. Por falta de funcionarios de 
este tipo, esas importantes tareas se distribuyen entre otros funcionarios de 
planificación que ya no pueden dar abasto al trabajo que deben realizar. Esa carga 
de trabajo excesiva impide al Servicio ocuparse suficientemente de las tareas 
mencionadas y la obliga con frecuencia a prestar menos atención a la planificación 
de algunas misiones a fin de poder realizar tareas sumamente prioritarias de 
evaluación de nuevas misiones. 
 

  Oficial de planificación (aumento de la capacidad) (P-4) 
 

143. Un oficial de planificación encargado del aumento de la capacidad servirá de 
coordinador para atender a la petición de los Estados Miembros de que se haga cada 
vez mejor uso de la fuerza militar en las operaciones de mantenimiento de la paz. 
Este oficial será el coordinador de los análisis de la capacidad militar en el DOMP, 
en particular prestando servicios al Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, el Servicio de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la 
Paz, la Oficina de Operaciones, la División de Policía y la Oficina de Actividades de 
Apoyo a las Misiones. El titular se encargará también de coordinar los análisis de la 
capacidad militar de las misiones, en particular para los jefes de éstas y para sus 
mandos militares. Será el especialista en planificación militar encargado de realizar 
un análisis general de la capacidad militar, la aplicación de la fuerza militar, la 
cooperación y coordinación entre militares y civiles (incluida la policía), la 
coordinación del apoyo y las necesidades de logística militar en las misiones y otras 
cuestiones que planteen los Estados Miembros, los jefes de las misiones o el 
personal directivo superior del DOMP. Después de este análisis, la autoridad 
competente examinará las conclusiones y dará una mayor orientación sobre la 
elaboración de nuevas políticas en la Secretaría o llevará a cabo más amplias 
deliberaciones acerca de las conclusiones presentadas. Por falta de un oficial de 
planificación de este tipo, estas importantes tareas se distribuyen entre los actuales 
oficiales de planificación, que ya trabajan al límite de su capacidad. 

144. El actual volumen de trabajo del Servicio le impide ocuparse suficientemente 
de estas tareas y le obliga a menudo a limitar la atención prestada a algunas 
misiones para poder atender a las necesidades de los Estados Miembros y del 
personal directivo superior. 
 

  Oficial de planificación (políticas y doctrinas) (P-4) 
 

145. Este oficial de planificación será el coordinador del Servicio en el constante 
proceso de preparación y revisión de la doctrina y las políticas militares del DOMP. 
Trabajará como especialista en planificación militar encargado de detectar y analizar 
deficiencias en la política militar y también prestará asesoramiento militar 
especializado para la elaboración de nuevas doctrinas y políticas del Departamento 
en la materia. El titular será un especialista dedicado a la revisión de la doctrina y 
las políticas vigentes del Departamento en respuesta a las necesidades específicas 
del proceso de evaluación de las misiones, los informes del Secretario General, las 
recomendaciones de los jefes de las misiones, las directrices del personal directivo 
superior del DOMP o del proceso de presupuestación basada en los resultados. Este 
funcionario se encargará de coordinar la política militar en la Oficina de Asuntos 
Militares para definir la posición de dicha oficina con respecto a cuestiones 
planteadas por la Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz, la 
Oficina de Operaciones, la División de Policía y el Departamento de Apoyo a las 
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Actividades sobre el Terreno. Este oficial será también el coordinador de la política 
militar de las misiones, en particular para los jefes de éstas y sus mandos militares. 
Por falta de un oficial de planificación de estas características, no puede prestarse a 
estos trabajos de análisis y elaboración de políticas y doctrina la atención y 
dedicación suficientes para producir análisis sólidos en que basarse. La actual carga 
de trabajo del Servicio impide ocuparse lo suficiente de esas tareas y obliga con 
frecuencia a limitar la atención prestada a la planificación de algunas misiones. 

 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 

 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 11.507,6 1.791,4 18,4% 
 
 

146. La cantidad estimada de 11.507.600 dólares permite sufragar los sueldos, 
gastos comunes de personal y contribuciones del personal de 60 puestos ya 
existentes y 15 nuevos puestos que se proponen. La diferencia se debe al aumento 
de 15 puestos, la transferencia de un puesto de la Oficina de Estado de Derecho a 
Instituciones de Seguridad y un ligero aumento de los costos de sueldos estándar. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 650.800 (63,3) 8,9% 
 
 

147. Las necesidades de viajes oficiales se describen a continuación: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Planificación y evaluación de 
misiones 

592 700 Orientación estratégica para el personal de alto rango de las 
misiones militares, incluida la organización de visitas de 
trabajo a la Sede, de ser necesario 

 Dos reuniones de cooperación y una conferencia de jefes de los 
componentes militares de las misiones 

 Gestión y administración de todo el despliegue, la rotación y la 
repatriación de las personas y los contingentes 

 Cuatro visitas de evaluación a nuevos países que aportan 
contingentes 

 17 visitas previas al despliegue relacionadas con el despliegue 
y el ajuste continuos de las misiones 

 Revisión de la edición de 1998 del cuadro de equipo del 
sistema de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas 

 Conceptos militares de las operaciones de todas las actividades 
de mantenimiento de la paz posibles o en fase de ajuste 

 Seguimiento y apoyo diario a todas las unidades militares 

Consulta y coordinación política 58 100 20 reuniones de coordinación con asociados en actividades de 
mantenimiento de la paz como la OTAN, la Unión Europea, la 
SHIRBRIG, la CEDEAO y la Unión Africana a fin de mejorar 
la cooperación con las iniciativas de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas 
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Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

 Participación en 15 seminarios con organizaciones regionales, 
centros de formulación de políticas y centros de estudio sobre 
la utilización de la capacidad militar en las operaciones de 
mantenimiento de la paz  

 Total 650 800  
 
 

148. La Oficina de Asuntos Militares solicita 592.700 dólares para viajes militares 
relacionados con la planificación y evaluación de misiones, por ejemplo: orientación 
estratégica del personal directivo superior al personal de alto rango de las misiones 
militares; visitas de oficiales encargados de la generación de fuerzas a las misiones 
para revisar las contribuciones de los países que aportan contingentes y ayudar a las 
misiones a abordar importantes cuestiones relacionadas con el equipo, la autonomía 
logística y el personal militar; visitas previas al despliegue; viajes oficiales de 
personal de planificación militar a misiones de mantenimiento de la paz en previsión 
de revisiones de la misión a fin de evaluar la seguridad en situaciones 
postelectorales y apoyar la extensión de la autoridad del Estado; y viajes oficiales de 
personal de planificación militar a misiones de mantenimiento de la paz para evaluar 
posibles cambios en los componentes militares, los mandatos, las tareas y la 
estructura. 

149. La Oficina de Asuntos Militares solicita 58.100 dólares para viajes y para la 
participación en consultas políticas y reuniones de coordinación con entidades 
externas y regionales. Esta suma permitirá a los oficiales de enlace de la Oficina de 
Asuntos Militares integrar mejor las actividades de las instituciones africanas y de 
las instituciones europeas en la respuesta de la comunidad internacional a los 
problemas de la paz y la seguridad. 
 

 4. Oficina de Estado de Derecho e Instituciones de Seguridad 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

1.1 Las resoluciones del Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General recogen todas las recomendaciones 
relativas a la policía, las cuestiones judiciales, el sistema 
penitenciario, el desarme, la desmovilización y la 
reintegración y la reforma del sector de la seguridad 
propuestas por el Secretario General 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países que 
aportan contingentes o policías para que se 
adopten decisiones plenamente fundamentadas 
sobre las cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la paz 1.2 Las resoluciones del Consejo de Seguridad tienen en 

cuenta las recomendaciones del Secretario General sobre 
actividades relativas a las minas y restos explosivos de guerra 
durante el establecimiento de nuevas operaciones de 
mantenimiento de la paz o el ajuste de las existentes 
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 1.3 Aumento del número de países que aportan policías 
2005/2006: 85; previsión para 2006/2007: 86; objetivo para 
2007/2008: 95 

 1.4 Aumento del personal de policía para prestar servicios 
en operaciones de mantenimiento de la paz (2005/2006: 
7.500; previsión para 2006/2007: 8.500; objetivo para 
2007/2008: 12.000) 

Productos 

 División de Policía 

 • Asesoramiento a organismos, departamentos, fondos y programas de las Naciones Unidas, órganos 
legislativos y Estados Miembros de la Organización acerca de las políticas y procedimientos relativos a la 
policía de las Naciones Unidas 

 • Asesoramiento en cuestiones relacionadas con la aplicación de la ley en el contexto de la negociación de 
acuerdos de paz 

 • Preparación y modificación de cinco conceptos de operaciones para los componentes de policía de las 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas a fin de incluirlos, entre otras cosas, en 
informes del Secretario General al Consejo de Seguridad 

 • Asesoramiento sobre cuestiones relacionadas con la aplicación de la ley en 25 informes del Secretario 
General y en resoluciones y otras publicaciones del Consejo de Seguridad y otros órganos legislativos de 
las Naciones Unidas 

 • Distribución de dos directrices relativas al despliegue de agentes de policía de las Naciones Unidas, 
incluidos miembros de las unidades de policía constituidas en operaciones de mantenimiento de la paz, a 
todos los países que aportan policías 

 • 10 visitas a países que aportan policías para asesorarlos acerca de los mecanismos nacionales de selección 
para poder disponer rápidamente, desplegar y formar a agentes de policía de las Naciones Unidas, incluidos 
miembros de las unidades de policía constituidas 

 • Participación en 15 seminarios, talleres o conferencias sobre la aplicación de la ley, el estado de derecho y 
aspectos conexos de las operaciones de paz con otros departamentos, organismos, fondos o programas de 
las Naciones Unidas, Estados Miembros, instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales 

 • Organización de cinco reuniones con países que aportan policías para examinar las políticas que deben 
seguirse, las actividades de la División de Policía y la capacidad permanente de policía y otros asuntos 
intersectoriales conexos sobre la aplicación de la ley en las operaciones de paz 

 • Organización de 19 reuniones con países que aportan policías a misiones concretas para ocuparse de los 
componentes de policía de 13 operaciones de mantenimiento de la paz (MINUSTAH, UNMIL, UNMIS, 
UNMIT, MINURSO, UNIOSIL, MONUC, ONUCI, UNMIK, UNAMA, UNFICYP, UNOMIG y la 
Operación de las Naciones Unidas en Burundi (ONUB) 

 Servicio de Actividades relativas a las Minas 

 • 10 reuniones de información para 25 Estados Miembros y otras 10 para Estados Miembros individuales 
sobre actividades relativas a las minas y los restos explosivos de guerra 

 • Presentaciones y representación en cuatro foros internacionales sobre actividades relativas a las minas y los 
restos explosivos de guerra 
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 • Informe anual sobre la labor del Servicio de Actividades relativas a las Minas, incluidos programas 
financiados en parte mediante las cuotas 

 • Contribuciones a las secciones que tratan de las minas en los informes del Secretario General sobre la 
MONUC, la UNMIS, la FPNUL, la Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea (MINUEE) y la 
MINURSO 

 • Elaboración y actualización de planes para situaciones imprevistas, en colaboración con organismos de las 
Naciones Unidas, para dos posibles operaciones de mantenimiento de la paz 

 • Actualización del sitio web sobre las minas, que atiende 60.000 consultas por mes, incluidos informes 
sobre las actividades realizadas, material de información pública y datos operacionales provenientes de 
cinco programas de actividades relativas a las minas en operaciones de mantenimiento de la paz 

 Sección de Asesoramiento en Derecho Penal y Poder Judicial, Sección de Desarme,  
Desmovilización y Reintegración y Sección de Reforma del Sector de la Seguridad 

 • Asesoramiento a organismos, departamentos, fondos y programas de las Naciones Unidas, órganos 
legislativos y Estados Miembros de la Organización sobre políticas y procedimientos relativos a los 
sistemas judiciales y jurídicos de las Naciones Unidas, los sistemas penitenciarios, el desarme, la 
desmovilización y la reintegración y la reforma del sector de la seguridad 

 • Participación en seis seminarios, talleres o conferencias sobre la justicia, los sistemas penitenciarios, el 
desarme, la desmovilización y la reintegración y la reforma del sector de la seguridad en las operaciones de 
paz, junto con otros departamentos, organismos, fondos o programas de las Naciones Unidas, Estados 
Miembros, instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales 

 • Examen por la Oficina del Subsecretario General de 30 planes para misiones relativos a los componentes 
de apoyo a los sistemas jurídicos y judiciales, los sistemas penitenciarios y la reforma del sector de la 
seguridad en las operaciones de paz 

 • Participación en cinco talleres, seminarios y conferencias relacionados con el estado de derecho y la 
seguridad 

 • Diez sesiones informativas para altos representantes de departamentos, fondos, organismos y programas de 
las Naciones Unidas, Estados Miembros y otras entidades relacionadas con el estado de derecho y las 
instituciones de seguridad 

 • Publicación de un informe del Secretario General sobre la reforma del sector de la seguridad 

Logro previsto 2 Indicadores de progreso 

2.1 Cumplimiento del plazo de 30 días para el despliegue 
inicial de la policía en nuevas misiones de mantenimiento de 
la paz 

Establecimiento y despliegue rápido de 
operaciones de mantenimiento de la paz en 
cumplimiento de los mandatos del Consejo de 
Seguridad 2.2 Despliegue de la capacidad permanente de policía en 

los siete días siguientes a la aprobación de una resolución del 
Consejo de Seguridad por la que se establezca el componente 
de policía de una operación de mantenimiento de la paz 
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 2.3 Reducción del tiempo necesario para el nombramiento 
del personal directivo del componente de policía de 60 días 
en 2006/2007 a 30 días después de la aprobación de una 
resolución del Consejo de Seguridad por la que se establezca 
el componente de policía de una operación de mantenimiento 
de la paz (objetivo para 2008/2009: 20 días) 

 2.4 Despliegue de los recursos para realizar actividades 
relativas a las minas en apoyo de una misión dentro de los 
14 días siguientes a la aprobación de la resolución 
correspondiente del Consejo de Seguridad  

 2.5 Aumento de la eficacia en el despliegue del personal 
encargado de la justicia, los establecimientos penitenciarios, 
la desmovilización, el desarme y la reintegración y la reforma 
del sector de la seguridad en las operaciones de paz 

Productos 

 División de Policía 

 • 30 sesiones informativas para los Estados Miembros sobre cuestiones policiales de las operaciones de 
mantenimiento de la paz y necesidades específicas para el rápido despliegue de personal de policía muy 
cualificado 

 • 50 visitas a países que aportan policías a fin de realizar pruebas que contribuyan a la selección de agentes 
de policía desplegados de las Naciones Unidas y la evaluación e inspección de unidades de policía 
constituidas 

 • Preparación de tres manuales y tres políticas por la capacidad permanente de policía de las Naciones 
Unidas dirigidos a la policía local y referentes a los procedimientos de gestión, administración y 
operaciones y el plan de reforma de la policía 

 • Asistencia a los componentes de policía de dos operaciones de mantenimiento de la paz ya existentes 
durante tres meses por el equipo de la capacidad permanente de policía con la colaboración de expertos 
(formación, reforma, investigación y comunicaciones) y actividades correctivas en apoyo de la capacidad 
nacional de aplicación de la ley 

 Servicio de Actividades relativas a las Minas 

 • Ejercicio de capacitación para ensayar el Marco de las Naciones Unidas para la planificación y la respuesta 
rápida de las actividades relativas a las minas junto con organismos de las Naciones Unidas y 
organizaciones no gubernamentales interesadas 

 • Actualización del Marco de las Naciones Unidas para la planificación y la respuesta rápida de las 
actividades relativas a las minas de acuerdo con lo aprendido durante el ejercicio 

 Sección de Asesoramiento en Derecho Penal y Poder Judicial 

 • 150 entrevistas a candidatos para puestos de oficiales de prisiones sobre el terreno 

 • Aprobación técnica de 200 funcionarios encargados de asuntos judiciales y 50 encargados de 
establecimientos penitenciarios para incluirlos en las listas 
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 • Preparación de programas para contactar a posibles candidatos para ocupar puestos en los sistemas judicial 
y penitenciario 

 Sección de Desarme, Desmovilización y Reintegración 

 • Aprobación técnica de 200 funcionarios de desarme, desmovilización y reintegración 

 • Realización de un ejercicio interinstitucional de simulación en materia de desarme, desmovilización y 
reintegración 

 • Preparación de un curso de formación para posibles administradores superiores de asuntos de desarme, 
desmovilización y reintegración 

 Sección de Reforma del Sector de la Seguridad 

 • Una directiva del DOMP sobre la reforma del sector de la seguridad 

 • Un estudio de consultores externos sobre las opciones para estructurar la capacidad de reforma del sector 
de la seguridad en las estructuras integradas de las misiones 

 • Dos series de directrices del DOMP sobre el establecimiento y la aplicación de estrategias de reforma del 
sector de la seguridad en situaciones posteriores a conflictos 

 • Establecimiento y apoyo de un grupo de trabajo interinstitucional sobre la reforma del sector  
de la seguridad 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Aplicación de planes detallados para el cumplimiento 
de los mandatos relativos a los componentes de policía 
preparados por el DOMP para nueve operaciones de 
mantenimiento de la paz (UNMIL, MINUSTAH, MONUC, 
ONUCI, UNMIK, MINURSO, UNMIS, UNMIT y ONUB) 

 3.2 Elaboración de un índice de las Naciones Unidas 
sobre el estado de derecho en dos operaciones de 
mantenimiento de la paz 

 3.3 Firma de memorandos de entendimiento para 
proyectos de actividades relacionadas con las minas dentro 
de los 40 días siguientes a la determinación de las 
necesidades de los proyectos (2005/2006: 56 días; previsión 
para 2006/2007: 45 días; objetivo para 2008/2009: 35 días) 

 3.4 Adopción de las lecciones aprendidas y las prácticas 
recomendadas en la esfera del desarme, la desmovilización y 
la reintegración y la reforma del sector de la seguridad como 
políticas y procedimientos operacionales de las misiones 
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 3.5 Adopción por el equipo ampliado de alta gestión del 
DOMP de una directiva sobre el fortalecimiento de los 
sistemas judiciales y jurídicos 

 3.6 Preparación y actualización de más material de 
orientación en la esfera de la justicia y el sistema 
penitenciario 

Productos 

 División de Policía 

 • Despliegue inicial, rotación y extensión de 15.000 agentes de policía de las Naciones Unidas, incluidos 
miembros de las unidades de policía constituidas, en 17 operaciones de paz, entre ellas misiones políticas 
especiales 

 • Instrucciones y orientaciones, incluida la preparación de planes detallados para el cumplimiento de los 
mandatos, a los componentes de policía de las operaciones de paz en lo que respecta a las funciones 
encomendadas, es decir, apoyo provisional a las fuerzas de seguridad nacionales para hacer cumplir la ley y 
apoyo al fomento de la capacidad de dichas fuerzas de seguridad 

 • Preparación de las políticas del DOMP relativas entre otras cosas, a la evaluación y la creación de 
capacidad de las fuerzas de seguridad; el censo, registro y selección de agentes de seguridad; la aplicación 
provisional de la ley; las funciones y la organización de las unidades de policía constituidas; los servicios 
de policía a la comunidad y otras cuestiones conexas 

 • 5 informes independientes, empíricos y objetivos sobre la situación del estado de derecho en los países en 
los que se han preparado operaciones de mantenimiento de la paz, preparados utilizando el índice propuesto 
de las Naciones Unidas sobre el estado de derecho 

 • Organización de la conferencia anual de jefes de los componentes de policía para dar orientación e 
instrucciones sobre directivas, políticas y directrices y compartir enseñanzas y mejores prácticas  

 • Visitas operacionales a 11 operaciones de mantenimiento de la paz (MINUSTAH, UNMIL, UNMIS, 
UNMIT, MINURSO, MONUC, ONUCI, UNMIK, UNFICYP, UNOMIG y ONUB) para dar asesoramiento 
y asistencia al componente de policía 

 • 8 sesiones de orientación e información previas al despliegue y posteriores al nombramiento para los jefes 
de los componentes de policía de las operaciones de paz 

 • Participación en 4 seminarios o talleres de capacitación previos al despliegue dirigidos a la policía de las 
Naciones Unidas, incluidas las unidades de policía constituidas 

 Servicio de Actividades relativas a las Minas 

 • Asesoramiento y aprobación de planes de trabajo para 5 programas de actividades relativas a las minas 
(MONUC, UNMIS, FPNUL, MINUEE y MINURSO) 

 • Evaluación bianual y recomendaciones acerca de la eficacia de 5 programas de actividades relativas a las 
minas (MONUC, UNMIS, FPNUL, MINUEE y MINURSO), incluida una misión técnica anual y el examen 
de los memorandos de entendimiento con los países que aportan contingentes y recursos para realizar 
actividades relativas a las minas 
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 • Inclusión de propuestas de proyectos para realizar actividades relativas a las minas en 5 programas de 
acción contra las minas (MONUC, UNMIS, FPNUL, MINUEE y MINURSO) comprendidos en la cartera 
de actividades correspondiente  

 • Examen anual de las misiones técnicas sobre mejores prácticas y enseñanzas recibidas y preparación y 
difusión electrónica de planes de trabajo específicos para 5 misiones (MONUC, UNMIS, FPNUL, 
MINUEE y MINURSO) 

 • Formación de formadores, suministro de materiales y supervisión técnica para celebrar reuniones de 
información sobre medidas de protección contra minas terrestres en colaboración con organismos de las 
Naciones Unidas en 5 zonas de misión 

 Sección de Asesoramiento en Derecho Penal y Poder Judicial, Sección de Desarme,  
Desmovilización y Reintegración y Sección de Reforma del Sector de la Seguridad 

 • Organización de la conferencia anual de jefes de los componentes de la administración de justicia y del 
sistema penitenciario para dar formación y orientación acerca de las políticas y directrices necesarias y 
compartir enseñanzas y mejores prácticas  

 • Visitas operacionales a 5 operaciones de mantenimiento de la paz (MINUSTAH, UNMIL, UNMIT, 
MONUC y ONUCI) para asesorar y asistir a los componentes de la administración de justicia y del sistema 
penitenciario 

 • Comunicación de nuevas políticas a todas las operaciones de mantenimiento de la paz en los ámbitos 
siguientes: desarme, desmovilización y reintegración, estado de derecho y reforma del sector de la 
seguridad 

 • Preparación de modelos para hacer más eficaz la presentación de informes de las misiones sobre cuestiones 
relacionadas con la administración de justicia y el sistema penitenciario 

 • Preparación de una metodología para examinar en la Sede las actividades de administración de justicia  
y del sistema penitenciario 

 • Actualización del manual de orientación sobre establecimientos penitenciarios 

 • Visitas a misiones de mantenimiento de la paz para evaluar las necesidades y prestar asesoramiento 
especializado en los sectores del desarme, la desmovilización y la reintegración y la reforma del sector 
de la seguridad 

 • Preparación de un documento en que se exponga la posición del Departamento sobre los vínculos entre 
desarme, desmovilización y reintegración y reforma del sector de la seguridad 

 • 2 visitas a Europa para seleccionar colaboradores en la reforma del sector de la seguridad (el Comité de 
Asistencia para el Desarrollo de la OCDE en París y el Departamento de Desarrollo Internacional del 
Gobierno del Reino Unido en Londres) y trabajar con ellos 

Factores externos: Los Estados Miembros facilitarán los recursos políticos y económicos necesarios y los 
asociados en actividades de mantenimiento de la paz prestarán el apoyo necesario para cumplir los mandatos de 
las misiones. 
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 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

  Puestos temporarios 

Cuenta de apoyo  

 
Presupuesto 

ordinario Transferidos Otros Total 

Cuadro y categoría 
2006/
2007

2007/ 
2008 

Aprobados
2006/2007 A De

Nuevos 
puestos

Total 
propuesto 

2007/2008 Cambio
Justificados  

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores 

  
 

 

 Secretario General 
Adjunto – – – – – – – – – – – – –

 Subsecretario General – 1 – – – – – – – – – – 1
 D-2 – 1 1 – (1) – – (1) – 1 1 2 2

 D-1 – – 1 1 – – 2 1 – – – 3 4
 P-5 – 1 4 2 – 3 9 5 – 2 2 8 14
 P-4 – – 27 3 (1) 26 55 28 – 4 4 33 61
 P-3 – – 17 3 – 13 33 16 – 6 6 17 33
 P-2/P-1 – – – – – – – – – – – – –

Subtotal – 3 50 9 (2) 42 99 49 – 13 13 63 115

Cuadro de servicios  
generales       
 Categoría principal – – – – – – – –  – – – – –
 Otras categorías – – 8 2 – 7 17 9 – 6 6 14 23
 Servicio de Seguridad – – – – – – – –  – – – – –

Subtotal – – 8 2 – 7 17 9 – 6 6 14 23

Total – 3 58 11 (2) 49 116 58 – 19 19 77 138

 
 

 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Diferencia Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos

(2007/2008) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3)=(2)-(1) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 7 471,2 15 789,6 8 318,4 111,3 

II. Recursos no relacionados con 
puestos 

 
  

 Personal temporario general – 81,7 81,7 – 
 Consultores – 300,0 300,0 – 
 Viajes oficiales 907,7 987,8 80,1 8,8 
 Comunicaciones 83,4 70,3 (13,1) (15,7) 
 Tecnología de la información 164,8 – (164,8) (100,0) 
 Servicios médicos 2,1 3,7 1,6 77,1 
 Suministros, servicios y equipo  

de otro tipo 50,9 75,9 25,0 49,1 

 Subtotal II 1 208,9 1 519,4 310,5  25,7  

 Total I y II 8 680,1 17 309,0 8 628,9  99,4  
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 d) Sinopsis de la Oficina de Fomento del Estado de Derecho  
y las Instituciones de Seguridad 
 

150. Para la dirección, gestión y administración estratégicas de un enfoque global e 
integrado del apoyo que prestan las Naciones Unidas al estado de derecho y las 
instituciones de seguridad en las operaciones de paz se requieren estructuras y 
procedimientos que establezcan una clara conexión entre todos los componentes del 
estado de derecho. Por consiguiente, se recomienda que las funciones de policía, 
administración de justicia, sistema penitenciario, desarme, desmovilización y 
reintegración, actividades relativas a las minas y reforma del sector de la seguridad 
se integren en la Oficina de Fomento del Estado de Derecho y las Instituciones de 
Seguridad. Dicha Oficina se encargará de cinco sectores: la División de Policía, la 
Sección de Asesoramiento en Derecho Penal y Poder Judicial, la Sección de 
Desarme, Desmovilización y Reintegración, la Sección de Reforma del Sector de la 
Seguridad y el Servicio de Actividades relativas a las Minas. Para supervisar y 
coordinar toda la gama de actividades que son de competencia de la Oficina, se 
propone crear un nuevo puesto de Subsecretario General de Fomento del estado de 
derecho y de las instituciones de seguridad dentro del presupuesto ordinario. El 
titular dependerá directamente del Secretario General Adjunto de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. 
 

 i) Transferencia de puestos existentes 
 

151. Se redistribuirán un total de 67 puestos de las oficinas existentes para 
constituir la nueva Oficina de Fomento del Estado de Derecho y de las Instituciones 
de Seguridad: 53 puestos con cargo a la cuenta de apoyo (1 D-2, 2 D-1, 4 P-5,  
25 P-4, 14 P-3, 7 SG(OC)) se transferirán de la actual División de Policía, 6 puestos 
(1 P-5, 2 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC)) se transferirán de la Sección de Mejores Prácticas 
de Mantenimiento de la Paz para constituir la Sección de Asesoramiento en Derecho 
Penal y Poder Judicial, 4 puestos se redistribuirán de la Sección de Mejores 
Prácticas de Mantenimiento de la Paz para integrar la Sección de Desarme, 
Desmovilización y Reintegración y los 5 puestos existentes (1 P-4, 3 P-3, 
1 SG (OC)) permanecerán en el Servicio de Actividades relativas a las Minas. El 
puesto de asesor policial (D-2) se transferirá de la cuenta de apoyo al presupuesto 
ordinario y un puesto P-4 de la División de Policía a la Dependencia de Conducta y 
Disciplina del DAAT. Además, un puesto D-1 ya existente sufragado con cargo a la 
cuenta de apoyo se redistribuirá de la División de Asuntos Militares a la División de 
Policía para que lo ocupe el asesor policial adjunto.  
 

 ii) Justificación de los puestos nuevos 
 

152. Además de los 67 puestos que han de transferirse a la División, se propone un 
total de 51 nuevos puestos para la Oficina de Fomento del Estado de Derecho y de 
las Instituciones de Seguridad, con lo que la plantilla total propuesta para la Oficina 
se elevará a 118 puestos. Dos de los 51 nuevos puestos: el Subsecretario General y 
su auxiliar especial (P-5) se proponen y presentan con cargo al presupuesto 
ordinario (véase el documento A/61/858/Add.2), mientras que los 49 puestos 
restantes (3 P-5, 26 P-4, 13 P-3 y 7 SG (OC)) se solicitan con cargo a la cuenta de 
apoyo. A continuación se dan detalles de los puestos solicitados. 
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 e) Justificación de los puestos 
 

  Oficina del Subsecretario General (2 P-4, 3 SG (OC)) 
 

153. La Oficina de Fomento del Estado de Derecho y de las Instituciones de 
Seguridad cuya creación se propone estará dirigida por un Subsecretario General 
financiado con cargo al presupuesto ordinario y contará también con un auxiliar 
especial (P-5), también financiado con cargo al presupuesto ordinario, dos oficiales 
de políticas y planificación (P-4) y tres auxiliares administrativos (SG (OC)) 
sufragados con cargo a la cuenta de apoyo. El Subsecretario General y su personal 
de apoyo dirigirán y gestionarán todas las cuestiones que son de incumbencia de la 
Oficina de Fomento del Estado de Derecho y de las Instituciones de Seguridad. En 
sus esfuerzos por adoptar un enfoque coherente, a nivel de departamento y de todo 
el sistema de las Naciones Unidas, del apoyo a la seguridad, al estado de derecho y a 
unas instituciones de seguridad sostenibles, la Oficina colaborará sistemáticamente 
con todas las entidades no pertenecientes a las Naciones Unidas que se ocupan de 
estos asuntos, incluidas las organizaciones regionales, los donantes bilaterales, las 
organizaciones no gubernamentales y las instituciones académicas y servirá de 
centro de coordinación de todas las actividades en este campo. 
 

  Oficial de políticas y panificación (2 P-4) 
 

154. Los oficiales de políticas y planificación prestarán asesoramiento al 
Subsecretario General en cuestiones relacionadas con el estado de derecho y se 
encargarán de coordinar los diversos componentes dentro de la Oficina y, si hace 
falta, con otras áreas del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, con las misiones 
sobre el terreno y con otros departamentos y asociados externos en actividades de 
mantenimiento de la paz. Los titulares apoyarán la formulación de políticas y la 
planificación, y redactarán y revisarán políticas y otros documentos de carácter 
normativo. Estos funcionarios serán responsables de las actividades de coordinación 
con otras organizaciones y donantes, y también prestarán apoyo al Subsecretario 
General en sus intervenciones en reuniones de órganos intergubernamentales y otros 
grupos, investigarán diversas cuestiones, prepararán notas informativas y archivos 
por temas; recopilarán información pertinente; y llevarán a cabo exámenes internos 
e inspecciones de diversas prácticas para uniformar la aplicación de las políticas en 
las misiones sobre el terreno. 
 

  Auxiliar del Subsecretario General (1 SG (OC)) 
 

155. El titular del puesto contribuirá a la administración general de la Oficina del 
Subsecretario General prestando apoyo sustantivo y administrativo a la gestión de 
las prioridades de éste; y coordinará y supervisará múltiples y diversas actividades y 
procedimientos de trabajo a fin de que las directivas y decisiones administrativas se 
apliquen como es debido y los productos se entreguen puntualmente. También se 
encargará de programar y organizar las recepciones y reuniones oficiales del 
Subsecretario General.  
 

  Auxiliar administrativo (2 SG (OC)) 
 

156. Se proponen dos puestos de auxiliar administrativo para que presten apoyo 
administrativo y logístico y desempeñen toda la gama de funciones de gestión y 
administración de la Oficina, como el mantenimiento, la gestión, el desarrollo y la 
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actualización de bases de datos internas de la Oficina, tanto electrónicas como 
impresas. Esos auxiliares prepararán, procesarán y clasificarán información 
confidencial haciéndose cargo de toda una amplia serie de actividades y 
procedimientos administrativos. Los auxiliares administrativos también se 
encargarán de la selección y fijarán las prioridades de toda la correspondencia que 
se reciba, supervisarán y seguirán de cerca las medidas que deban adoptarse; 
investigarán, compilarán y resumirán material de base para utilizarlo en la 
preparación de informes, sesiones informativas y discursos; examinarán los 
informes de organismos especializados, y también periódicos, revistas, 
publicaciones y demás fuentes de información, para localizar artículos de interés; y 
ejercerán un control de calidad sobre todos los documentos salientes corrigiendo 
pruebas y editando textos para uniformar la presentación, la gramática, la 
puntuación y el estilo.  

 

  División de Policía (2 P-5, 18 P-4, 10 P-3, 2 SG (OC)) 
 

157. La División de Policía cumple la función de órgano asesor primordial del 
Secretario General Adjunto en todos los asuntos policiales y se encarga de la 
dirección y gestión estratégica de todos esos asuntos en las operaciones de paz; lleva 
la supervisión general de todas las operaciones y dirige las respuestas a los 
incidentes y cuestiones críticas que se plantean sobre el terreno; establece 
estructuras para lanzar nuevas operaciones policiales en respuesta a resoluciones de 
las Naciones Unidas; mantiene enlaces con el Departamento de Asuntos Políticos, la 
Comisión de Consolidación de la Paz, la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la 
Paz, otros departamentos, organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, 
así como Estados Miembros, organizaciones regionales, organizaciones no 
gubernamentales, el mundo académico y la sociedad civil. La División tiene la 
responsabilidad general de generar personal de policía y se encarga de la capacidad 
permanente de policía. 

158. La División comprende la Oficina del Asesor Policial (Director (D-2), auxiliar 
especial (P-4) y auxiliar de personal (G-5), la Sección de Conceptualización 
y Política Estratégica (jefe de sección (P-5), oficiales de policía y planificación 
(2 P-4 y 2 P-3) y 1 auxiliar administrativo (G-4) y la Sección de Apoyo a la 
Administración de las Misiones (jefe de sección (P-5), 12 oficiales de 
administración de misiones (8 P-4 y 4 P-3) y 3 auxiliares administrativos (G-4)) con 
un total de 26 puestos (1 D-2, 2 P-5, 12 P-4, 6 P-3, 2 G-5, 3 G-4). 
 

  Oficina del Asesor Policial 
 

159. Debido al alcance y la complejidad de las responsabilidades de la División de 
Policía es necesario reforzar su personal directivo superior. Mediante la 
redistribución de un puesto D-1 de la División de Asuntos Militares, se propone la 
creación de un nuevo puesto de oficial principal (D-1) en la División de Policía. El 
titular prestará apoyo al asesor policial en todos los aspectos de su trabajo, 
permitiéndole concentrar más directamente su atención en las cuestiones que 
requieren su dirección estratégica. El oficial principal coordinará las actividades de 
las dos secciones de la División. Se encargará de diseñar y poner en práctica 
diversas iniciativas policiales para determinados países y regiones; preparará y 
aplicará sistemas y métodos de operaciones dentro de la División; y contribuirá a la 
gestión diaria de la División supervisando al personal. Junto con el asesor policial, 
el titular de este puesto dará también orientación y apoyo directos a los jefes de los 
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componentes de policía de las operaciones de paz y señalará y afrontará las 
novedades, desafíos e incidentes que surjan en lo que respecta a las políticas, la 
gestión y las operaciones. Además, será el centro de coordinación para la 
preparación, ejecución, supervisión y evaluación del plan de trabajo y presupuesto 
de la División y contribuirá a la preparación de todos los documentos estratégicos y 
de planificación. 
 

  Sección de Conceptualización y Política Estratégica (2 P-4, 1 SG (OC)) 
 

160. La División de Policía ha emprendido varias nuevas iniciativas estratégicas 
concebidas para cambiar el sistema internacional de policía y aplicación de la ley 
con el fin de beneficiar a las operaciones policiales de las Naciones Unidas y sus 
asociados en la promoción del estado de derecho, incluidas la preparación y la 
aplicación satisfactorias del índice de las Naciones Unidas sobre el estado de 
derecho. El Consejo Internacional de Asesoramiento Policial y los grupos de 
elaboración de doctrina requerirán constantes recursos y atención a medida que 
estas iniciativas prosperen y contribuyan a reforzar el sistema de policía 
internacional. 

161. La complejidad de muchos de los mandatos encomendados a la policía de las 
Naciones Unidas obliga a concentrar la atención en el desarrollo estratégico de 
políticas y planes policiales. Dado que la policía de las Naciones Unidas debe 
cumplir unos mandatos cada vez más complejos de reforma, reestructuración y 
reconstrucción dentro del marco integrado del estado de derecho, es necesario 
potenciar la capacidad de integración de la Organización con otras entidades 
asociadas en esas tareas y planificar la aplicación de nuevos métodos de trabajo y 
nuevos procesos y procedimientos. La necesidad de este cambio es tanto más crucial 
por cuanto la División de Policía ha sido designada como la principal entidad dentro 
del sistema de las Naciones Unidas encargada de apoyar las actividades policiales y 
la aplicación de la ley a escala mundial. Por consiguiente, se necesitarán un asesor 
policial y un oficial de planificación policial de categoría P-4 para apoyar las tareas 
de formulación de políticas y planificación. 
 

  Asesor de políticas (P-4) 
 

162. El asesor de políticas se concentrará en la preparación y examen de políticas, 
directrices y orientaciones, por ejemplo acerca del uso de la fuerza y de las armas de 
fuego, y otras cuestiones similares. El titular será también el coordinador de la 
División de Policía encargado de cuestiones relacionadas con el estado de derecho y 
la reforma del sector de la seguridad y servirá de enlace con la Oficina de Asuntos 
Jurídicos y la Dependencia de Conducta y Disciplina del DAAT para todos los 
asuntos jurídicos y disciplinarios. 
 

  Oficial de planificación policial (P-4) 
 

163. Este funcionario se ocupará principalmente de cuestiones de planificación 
específicas de determinadas operaciones de paz. Contribuirá a elaborar y actualizar 
conceptos de operaciones y participará y representará a la División de Policía en 
todas las actividades de planificación, en particular en los equipos de tareas 
integrados para las misiones y en otros órganos pertinentes, cuando haga falta, y en 
evaluaciones técnicas sobre el terreno, encuestas y evaluaciones de misiones a cargo 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. El titular también 
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hará de secretario del Consejo Internacional de Asesoramiento Policial y será el 
principal oficial de enlace para las actividades de la capacidad permanente de policía. 
 

  Auxiliar administrativo (SG (OC)) 
 

164. Se requiere también un puesto de servicios generales para disponer del apoyo 
administrativo necesario a causa de la mayor carga de trabajo. El titular se encargará 
de la selección y fijará las prioridades de toda la correspondencia que se reciba; 
supervisará y seguirá de cerca las medidas que deban adoptarse; investigará, 
compilará y resumirá material de base para su utilización en la preparación de 
informes, sesiones informativas y discursos; examinará informes de los organismos 
especializados, y también periódicos, revistas, publicaciones y demás fuentes de 
información, para localizar artículos de interés para la dirección; ejercerá un control 
de calidad sobre todos los documentos que se publiquen, corrigiendo pruebas y 
editando textos para uniformar la presentación, la gramática, la puntuación y el estilo. 
 

  Sección de Apoyo a la Administración de las Misiones  
(1 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC)) 
 

165. El despliegue policial en unidades constituidas ha aumentado de dos unidades 
en 2000 a 36 al final de 2006, con un total de más de 3.800 agentes de policía, lo 
que supone un aumento del 1.700% en el número total de unidades de policía 
constituidas en las operaciones de paz de las Naciones Unidas desde el año 2000. El 
número de unidades podría llegar a 50 en 2007 y a un máximo de 100 unidades para 
2008. La utilización de unidades de policía constituidas en las operaciones de paz de 
las Naciones Unidas va en rápido aumento debido a su utilidad para cubrir los 
desfases que a menudo se registran y entre los mandatos que recibe y la capacidad 
de que dispone el personal militar internacional y la falta de formación de la policía 
y las fuerzas de seguridad locales en el empleo de medios no letales de control de 
multitudes y disturbios en situaciones posteriores a conflictos.  

166. El Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz pidió 
urgentemente a la Secretaría que reforzara su enfoque de la utilización de unidades 
de policía constituidas en las operaciones de paz de las Naciones Unidas, entre otras 
cosas elaborando una nueva doctrina y una nueva normativa sobre las funciones, 
responsabilidades y tareas de tales unidades (A/60/19, párr. 102).  

167. Hasta la fecha, la División de Policía ha adoptado un enfoque específico para 
gestionar y administrar el espectacular incremento del total de unidades de policía 
constituidas en las operaciones de paz de las Naciones Unidas. Sin embargo, este 
enfoque ha demostrado ser ineficaz y perjudicial para el pleno desarrollo y el 
desempeño de las funciones de la División.  

168. Una nueva Dependencia de Apoyo a las Unidades de Policía Constituidas, 
dentro de la Sección de Apoyo a la Administración de las Misiones de la División de 
Policía, servirá de centro de coordinación del Departamento para todos los asuntos 
relacionados con las unidades constituidas, en particular todos los aspectos 
operacionales, directivos y administrativos de la inspección (visitas previas al 
despliegue), el ensayo, la selección, el despliegue, la rotación y la evaluación de 
esas unidades dentro y fuera de las operaciones de paz de las Naciones Unidas. 
También permitirá a la División de Policía responder al enorme crecimiento previsto 
del total de unidades al servicio de las Naciones Unidas en todo el mundo sin afectar 
negativamente a otras actividades críticas prioritarias de la División. 
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169. La Sección de Apoyo a la Administración de las Misiones tiene actualmente 13 
puestos autorizados, incluido el del jefe de la sección, y administra 18 misiones 
sobre el terreno y el despliegue y la rotación de unos 15.000 policías. Si bien cada 
uno de ellos administra y apoya más de una operación de paz, esos funcionarios 
prestan asesoramiento técnico a los componentes de policía; entrevistan, contratan, 
seleccionan, despliegan y hacen rotar a los diversos agentes de policía; coordinan la 
selección del personal policial de alto nivel para integrar el componente; llevan a 
cabo visitas de evaluación y selección; se encargan de la coordinación con los países 
que aportan policías; y mantienen una amplia base de datos de personal. Sirven de 
coordinadores del apoyo a las operaciones en la División de Policía para establecer 
contactos con otros departamentos, organismos, fondos y programas de las Naciones 
Unidas, y con organizaciones regionales. Planifican y llevan a cabo visitas para 
prestar asistencia y seleccionar a posibles integrantes de las fuerzas de policía de las 
Naciones Unidas; establecen enlaces con los Estados Miembros y las organizaciones 
regionales para abordar cuestiones específicas de las misiones, por ejemplo, 
participando en reuniones con los países que aportan policías; participan en visitas 
sobre el terreno y en la preparación de informes de evaluación; y se mantienen en 
contacto con las misiones permanentes de los Estados Miembros para notificarles 
las bajas registradas.  

170. En la actualidad no hay personal dedicado a gestionar y coordinar las actividades 
de las unidades de policía constituidas. Se solicita la creación de dos puestos de 
oficiales de gestión (P-3) y un oficial superior (P-4) para apoyar las actividades de 
planificación policial. Uno de los oficiales solicitados (P-4) será un civil con 
experiencia en la aplicación de la ley que se encargará de garantizar la continuidad, 
conservar la memoria institucional y seguir las prácticas recomendadas en la nueva 
dependencia. Los nuevos puestos permitirán a la División de Policía encauzar y 
organizar adecuadamente sus actividades cotidianas de asesoramiento y asistencia a 
las unidades de policía constituidas en las operaciones de paz de las Naciones Unidas. 
También se requiere un nuevo puesto de servicios generales (SG (OC)) para que se 
ocupe de los aspectos administrativos de esta mayor carga de trabajo. 
 

  Dependencia de Apoyo a las Unidades de Policía Constituidas:  
administrador superior (P-4) 
 

171. El administrador superior de la Dependencia se dedicará sobre todo a la 
preparación y el examen de los planes de despliegue, determinará las fuerzas 
necesarias para las unidades de policía constituidas y ayudará a preparar directrices 
y orientaciones para las unidades desplegadas en las operaciones sobre el terreno. El 
titular planificará y supervisará las visitas previas al despliegue y las visitas de 
reconocimiento, la evaluación del personal y los memorandos de entendimiento para 
las unidades de policía constituidas. El titular será también el coordinador de la 
División de Policía para todas las cuestiones relacionadas con las unidades de 
policía constituidas y hará de enlace con los países que aportan policías.  
 

  Dependencia de Apoyo a las Unidades de Policía Constituidas:  
oficiales de gestión (2 P-3) 
 

172. Estos oficiales se ocuparán principalmente del despliegue, la rotación y la 
ampliación del personal de las unidades de policía constituidas (actualmente unos 
400 agentes). Se encargarán de la contratación, selección, despliegue, ampliación y 
rotación de las unidades de policía constituidas de las operaciones de paz de las 
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Naciones Unidas; participarán en visitas previas al despliegue para inspeccionar el 
equipo propiedad de los contingentes; evaluarán la preparación del personal de las 
unidades; coordinarán las negociaciones sobre los memorandos de entendimiento 
con los Estados Miembros; y participarán en visitas de reconocimiento a las 
misiones sobre el terreno. Los oficiales se encargarán de las comunicaciones diarias 
con los Estados Miembros y con las misiones sobre el terreno en todo lo relativo a la 
gestión de las unidades de policía constituidas.  
 

  Auxiliar administrativo (G-3/4) 
 

173. El titular se encargará de la selección y fijará las prioridades de toda la 
correspondencia que se reciba; supervisará y seguirá de cerca las medidas que deban 
adoptarse; investigará, compilará y resumirá material básico para su utilización en la 
preparación de informes, sesiones informativas y discursos; examinará informes de 
organismos especializados; ayudará a entrar datos sobre el personal de las unidades 
de policía constituidas; y ejercerá un control de calidad sobre todos los documentos 
que se publiquen, corrigiendo pruebas y editando textos para uniformar la 
presentación, la gramática, la puntuación y el estilo. 
 

  Sección de la Capacidad Permanente de Policía (2 P-5, 15 P-4, 8 P-3) 
 

174. La Sección de la Capacidad Permanente de Policía se crea de conformidad con 
el informe del Grupo de Alto Nivel del Secretario General sobre las Amenazas, los 
Desafíos y el Cambio. El Grupo recomendó que las Naciones Unidas dispusieran de 
un pequeño contingente de altos administradores y oficiales de policía de hasta 
100 agentes que pudieran hacer evaluaciones de las misiones y organizar el 
establecimiento de componentes de policía en nuevas operaciones de paz y ayudar a 
evaluar y mejorar las operaciones en curso (véase el documento A/59/565 y Corr.1, 
párr. 223). La creación de una capacidad operativa inicial fue aprobada por la 
Asamblea General en su resolución 60/1, por el Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz (A/60/19 y Corr.1, párrs. 99 a 101) y por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/60/807, párrs. 76 a 78). 
Se reconoció que la capacidad operativa inicial era un primer paso para contratar a 
otros expertos con el fin de atender las necesidades cruciales de contratación y 
despliegue de policías. 

175. Las necesidades actuales y previstas de policías de las Naciones Unidas tanto 
en las operaciones en curso como en las nuevas operaciones indican que es preciso 
proceder cuanto antes a una expansión gradual de la capacidad permanente de 
policía a fin de hacer frente a las diversas cuestiones policiales que se les plantean a 
las Naciones Unidas, como la necesidad de apoyar el cumplimiento de un número 
creciente de complejos mandatos policiales y de aplicación de la ley y disponer en 
todo momento de una capacidad de respuesta policial rápida. 

176. El aumento del personal de policía de las Naciones Unidas y los complejos 
mandatos asignados han obligado a cambiar esencialmente la mentalidad, las 
cualificaciones y la flexibilidad de despliegue del personal de policía. Se exige cada 
vez más a la policía y a otros expertos en el estado de derecho que sepan actuar con 
rapidez y decisión, y al mismo tiempo crear estructuras y capacidades sostenibles. 

177. La Sección de Capacidad Permanente de Policía ampliada, que constituiría un 
componente aparte, estrictamente orientado a las actividades sobre el terreno, con 
sus funciones específicas, y estaría integrado por 50 funcionarios del cuadro 
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orgánico, dispondría de un número suficiente de expertos cualificados para 
organizar actividades partiendo de cero por lo menos en una nueva operación; enviar 
un segundo equipo a una de las misiones existentes para introducir mejoras o 
corregir deficiencias críticas; facilitar los servicios de algunos especialistas en 
determinados temas, por ejemplo para llevar a cabo asignaciones e investigaciones 
especiales para las Naciones Unidas; y mantener un pequeño equipo de reserva y de 
intervención rápida en el lugar de destino para que se ocupe de la planificación y 
preparación de una respuesta rápida en caso de necesidad. 

178. Se propone la autorización de 25 puestos del cuadro orgánico para reforzar la 
capacidad permanente de policía. 
 

  Asesores policiales principales (2 P-5) 
 

179. Los dos asesores policiales principales ayudarán al jefe de la Sección de la 
Capacidad Permanente de Policía en las cuestiones operacionales y administrativas. 
Los asesores se encargarán de concebir, articular y poner en práctica iniciativas para 
la reforma de la policía a fin de reforzar la capacidad operacional y diversos 
enfoques para incrementar la capacidad administrativa institucional de la policía y 
otras fuerzas de seguridad locales en cuestiones tales como la gestión de los 
recursos humanos, la logística y los suministros, la gestión financiera y la 
contratación. Los titulares asumirán la mayor parte de la carga de trabajo 
inicialmente prevista para el jefe de la Sección en lo que respecta a preparar y 
ejecutar plantes de trabajo detallados para el personal, en cooperación con el 
auxiliar especial. 
 

  Asesores policiales (15 P-4, 8 P-3) 
 

180. Se propone que seis asesores se concentren en la gestión de las operaciones y la 
reforma organizativa y se encarguen de realizar una gran diversidad de actividades de 
asesoramiento y asistencia con referencia a las teorías y procedimientos, tanto 
tradicionales como modernos, de gestión de la acción policial en los ámbitos de la 
gestión estratégica, la reforma, los recursos humanos, la presupuestación y la 
contratación y selección del personal. Los titulares plantearán y llevarán a cabo 
intervenciones y proyectos precisos de fomento de la capacidad en la policía y en el 
sector general de la aplicación de la ley y ofrecerán planificación estratégica y 
asesoramiento técnico sobre el papel y la función de la policía en las democracias y 
aprovecharán las sinergias entre la reforma de la policía y otras actividades 
organizativas en el ámbito general del estado de derecho y la justicia penal. 

181. Dos de los asesores propuestos se ocuparán principalmente de coordinar las 
actividades de capacitación y preparar planes de estudios; realizar actividades 
relacionadas con la capacitación para el desarrollo de academias nacionales de 
policía y otros servicios y programas de capacitación conexas; analizarán las 
necesidades de los cadetes y de los directivos de rango intermedio y superior; y 
propondrán diversas medidas para la formación de policías, incluidos en lo posible 
planes de capacitación en el servicio y en el extranjero. 

182. Uno de los asesores P-4 se dedicará sobre todo a la investigación y al análisis 
y cooperará con el auxiliar especial del jefe de la Sección y los jefes de equipo, 
desempeñando toda una serie de funciones de investigación, análisis y presentación 
de informes. 
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183. Uno de los asesores P-4 procurará reforzar y mejorar la tecnología de la 
información y las comunicaciones, las bases de datos y otros métodos de gestión y 
presentación de información de la policía y otras fuerzas de seguridad locales; 
concebirá estrategias y programas seguros de difusión de información y 
comunicación en apoyo de los mandos policiales y del control y la disciplina 
durante las operaciones policiales, prestando especial atención a establecer vínculos 
entre el uso de métodos de comunicación y técnicas de distribución de información 
tradicionales y modernos, incluidos programas y equipos informáticos, radio, 
transporte mediante vehículos, mensajeros y otras técnicas de intercambio de 
comunicaciones e información utilizadas por la policía y otras fuerzas de seguridad 
en situaciones posteriores a conflictos. 

184. Uno de los asesores P-4 se especializará en la preparación, aplicación y 
actualización de planes de realización de misiones policiales de las Naciones 
Unidas, conceptos de operaciones y otros instrumentos de planificación de los 
componentes de policía de las operaciones de paz de las Naciones Unidas, 
colaborando si hace falta con los planificadores de las actividades policiales en 
dichas operaciones y con la División de Policía del DOMP. El asesor se encargará 
de que los componentes de policía a los que la capacidad permanente de policía 
debe prestar asistencia se ocupen en lo posible de actividades de fomento de la 
capacidad policial en consonancia con la misión estratégica de la policía de las 
Naciones Unidas. 

185. Se proponen dos puestos de asesores (P-4 y P-3) para que se ocupen 
especialmente de la lucha contra la delincuencia organizada y la corrupción. Los 
asesores prepararán y aplicarán estrategias y actividades de programas para ayudar a 
los servicios de la policía local a combatir la delincuencia transnacional y la 
corrupción, incluidas actividades de trata de personas, y tráfico ilícito de vehículos 
robados y armas pequeñas y ligeras. Los titulares prepararán actividades para 
reducir al mínimo o eliminar los elementos criminales y su influencia y la 
corrupción en las fuerzas de seguridad nacionales y procurarán promover la 
cooperación transfronteriza en la aplicación de la ley. Asimismo prestarán ayuda a 
los servicios de la policía local para luchar contra la inmigración ilegal, el 
contrabando y la trata de mujeres y menores destinados a trabajos forzosos, la 
prostitución o la explotación sexual. 

186. Se proponen dos puestos de asesores (P-4 y P-3), para que desarrollen 
estrategias y actividades programáticas para la policía y otras fuerzas de seguridad 
locales y para los componentes de policía de las operaciones de paz de las Naciones 
Unidas en apoyo del mantenimiento del orden público. Los asesores prepararán 
proyectos piloto de mantenimiento del orden público para las zonas donde se llevan 
a cabo misiones de la policía de las Naciones Unidas, procurando sobre todo que la 
policía pueda trabajar en una relación más estrecha y humana con grupos 
vulnerables como las mujeres y los niños y también para apoyar el desarme, la 
desmovilización y la reintegración de los excombatientes.  

187. Los titulares se ocuparán especialmente de casos en los que sea necesario 
mejorar las relaciones y el diálogo de la policía local con las minorías nacionales a 
fin de reforzar la seguridad y el orden público y de mejorar la imagen y la 
reputación de los componentes de policía de las Naciones Unidas en las zonas de las 
misiones donde hay que dar a conocer mejor las funciones que desempeña la policía 
internacional en las situaciones posteriores a conflictos. 
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188. Se proponen tres puestos de asesores policiales (1 P-4 y 2 P-3) para que 
presten asesoramiento especializado y asistencia sobre procedimientos y técnicas de 
investigación policial, centrándose en la investigación y solución de delitos graves y 
el examen del lugar del crimen y las pericias forenses, y realizando también 
actividades de adiestramiento en esas tareas. Estos funcionarios colaborarán 
estrechamente con la policía y otras fuerzas de seguridad nacionales en el análisis de 
posibles amenazas al orden público de resultas de graves delitos y prestarán 
asistencia para mejorar los procedimientos y técnicas de investigación policial. Los 
asesores estudiarán las características de los delitos graves en las zonas donde hay 
misiones de las Naciones Unidas a fin de preparar y ejecutar programas y otras 
actividades que refuercen los procedimientos seguidos en las investigaciones 
policiales, teniendo presente la interacción entre el examen del lugar del crimen y 
las pericias forenses. 

189. Se proponen dos puestos (1 P-4 y 1 P-3) cuyos titulares asesorarán y asistirán a 
los servicios de seguridad en el mantenimiento del orden público, incluida la 
utilización de unidades de policía constituidas para el control de multitudes y 
disturbios. Se prestará especial atención a las mejores tácticas recomendadas para el 
control de multitudes, durante manifestaciones y protestas pacíficas o violentas. Los 
titulares asesorarán a la policía y otras fuerzas de seguridad locales en otros 
aspectos, como la protección policial de altos cargos, la preparación de convoyes y 
escoltas policiales, y los servicios policiales especiales y de emergencia. 

190. Se propone un puesto de asesor policial (P-3) para que se encargue de asesorar 
y ayudar a la policía y otras fuerzas de seguridad locales a mejorar la logística 
policial. Este asesor analizará el entorno geográfico y físico y las posibilidades de 
adquisición y suministro de bienes y servicios en las zonas de las misiones a las que 
se envíe la capacidad permanente de policía y hará recomendaciones sobre cómo 
mejorar el suministro de equipo básico y demás material para la policía y las fuerzas 
de seguridad. El titular buscará y coordinará fuentes externas de asistencia 
financiera y fondos para crear la capacidad logística básica de la policía y otras 
fuerzas de seguridad locales, por ejemplo, para el servicio y mantenimiento 
adecuado de parques de vehículos y el almacenamiento seguro y la protección de las 
armas pequeñas y ligeras. 

191. Uno de los asesores propuestos (P-3) se ocupará de prestar diversos tipos de 
asesoramiento y asistencia jurídica al personal de la capacidad permanente de 
policía. Colaborará con especialistas en los sistemas policial y penitenciario en 
cuestiones de derecho penal y otros asuntos jurídicos a fin de determinar los 
vínculos legales existentes entre los diversos ámbitos de la reforma del estado de 
derecho, incluido el sistema policial, la administración de justicia y el sistema 
penitenciario. El titular también examinará y evaluará los puntos fuertes y débiles de 
la legislación relativa a la policía así como otras fuentes de derecho y orientaciones 
pertinentes, como códigos de conducta y estatutos internos y decretos que regulen la 
función de las fuerzas de seguridad en las democracias. 

192. Se propone un puesto de asesor policial (P-3) que trabajará a las órdenes del 
asesor de prisiones y aconsejará al personal de la capacidad permanente de policía 
acerca de la reforma penitenciaria, la capacidad de detención y los procedimientos 
pertinentes. Este funcionario asesorará a especialistas de la capacidad permanente 
de policía acerca de todas las cuestiones relacionadas con la detención, retención y 
transferencia de personas a centros penitenciarios o de detención; determinará la 
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manera de reforzar los vínculos entre las operaciones policiales y los 
procedimientos de detención y reclusión de acuerdo con las normas internacionales 
de derechos humanos; y prestará asesoramiento en otras cuestiones, como la manera 
de hacer frente a amenazas contra la seguridad durante elecciones, protestas 
públicas, desastres naturales y estados de excepción y guerra. 

 

  Sección de Asesoramiento en Derecho Penal y Poder Judicial  
(2 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC)) 
 

193. La Sección de Asesoramiento en Derecho Penal y Poder Judicial se encarga de 
efectuar evaluaciones, preparar planes para las misiones, contratar oficiales de 
prisiones de los Estados Miembros, examinar y aprobar desde el punto de vista 
técnico a candidatos para ocupar cargos en la judicatura y el sistema penitenciario, 
llevar a cabo evaluaciones de las misiones y prestar apoyo operacional ordinario a 
las operaciones de paz. Además, esta Sección se encarga de atesorar la experiencia 
adquirida, determinar cuáles son las mejores prácticas y preparar doctrinas, 
directrices y material de capacitación a fin de orientar la labor de las misiones de 
mantenimiento de la paz. 

194. A fin de abarcar dos esferas de competencia distintas como el poder judicial y 
el sistema penitenciario, la Sección dispone actualmente de dos oficiales judiciales 
(P-4 y P-3), dos oficiales de prisiones (P-4 y P-3) y un auxiliar de equipos 
(SG (OC)) que dependen del jefe de la Sección. Estos puestos existen ya y se 
transferirán de la Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz. 

195. Actualmente hay 10 operaciones de paz dirigidas por el DOMP que cumplen 
importantes mandatos judiciales o penitenciarios y la capacidad actualmente 
disponible ha resultado insuficiente para apoyar esas misiones o desempeñar 
importantes funciones intersectoriales. Los dos oficiales de prisiones y los dos 
oficiales judiciales intentan prestar apoyo hasta a 10 misiones, y al mismo tiempo 
aprender de la experiencia, elaborar doctrinas, orientaciones y material de 
capacitación; apoyar los vínculos entre el personal de la Sede y las misiones 
mediante una colaboración basada en Internet; buscar la colaboración de los Estados 
Miembros, y atender a entidades de las Naciones Unidas y asociados externos. 

196. De resultas de la insuficiencia de la plantilla actual, muchas misiones reciben 
tan sólo un apoyo y una orientación mínimos acerca de los ordenamientos jurídicos 
y los sistemas judiciales y penitenciarios. La intervención en la planificación de 
enfoques integrados y coordinados de la reforma de la policía, la judicatura y el 
sistema penitenciario ha sido también mínima. En consecuencia, los intentos de 
reforzar los servicios policiales se han visto obstaculizados por unos sistemas 
judiciales y penitenciarios ineficaces. El mayor número de misiones en curso y 
nuevas misiones hará aumentar la demanda de apoyo adecuado de la Sede. Este 
apoyo consistirá en participar periódicamente en reuniones de planificación, formar 
parte de misiones de evaluación técnica, ayudar a redactar conceptos de operaciones 
y contribuir a los informes del Secretario General. Otras funciones consisten en 
entrevistar y aprobar candidatos para trabajar sobre el terreno y gestionar la 
contratación y el despliegue de todos los expertos en misión que aporten los Estados 
Miembros. Además, la elaboración de doctrinas y orientaciones, aun siendo 
sustancial, ha progresado con demasiada lentitud. 
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197. Para satisfacer la demanda actual y la prevista, se necesitan mayores recursos. 
Para satisfacer la demanda actual hacen falta otros dos oficiales judiciales (1 P-4 y 
1 P-3) y dos oficiales de prisiones (P-4), en particular para prestar apoyo a 
componentes sobre el terreno mediante los propuestos equipos operacionales 
integrados. También se solicita un puesto de servicios generales para hacer frente a 
la mayor carga de trabajo de la dependencia. 

198. Se solicitan dos puestos de oficial judicial (1 P-4 y 1 P-3). El oficial judicial 
de categoría P-4 prestará apoyo a los componentes de administración de justicia de 
dos importantes operaciones de paz, una misión integrada más pequeña y una o 
varias nuevas misiones posibles. Este oficial judicial contribuirá a todas las 
actividades de planificación para las misiones de que se ocupe y se encargará de la 
preparación de los informes necesarios, incluidos los del Secretario General y los 
documentos presupuestarios y de planificación estratégica; realizará visitas y 
exámenes periódicos sobre el terreno; y contribuirá a la revisión de los mandatos. 
Además de estas responsabilidades específicas, este oficial participará en la 
selección y aprobación de personal de nivel intermedio y superior para ocupar 
puestos dedicados a la promoción del estado de derecho en todas las misiones; 
estudiará la manera de aumentar los recursos materiales a disposición de las 
misiones sobre el terreno; y preparará y aplicará un mecanismo para revisar la labor 
de los componentes de administración de justicia de las misiones. El otro oficial 
judicial propuesto (P-3) prestará un apoyo cotidiano similar a una importante 
operación de paz y a otras dos más pequeñas. Además de desempeñar funciones 
específicas de las misiones, este funcionario impulsará la red electrónica de 
información sobre el estado de derecho del DOMP, mantendrá su base de datos 
sobre esas cuestiones, será el coordinador del Departamento para la aplicación de 
las decisiones del Secretario General sobre derechos humanos en operaciones 
integradas de paz y dará su aprobación técnica al personal judicial de nivel 
intermedio y subalterno de todas las misiones. 

199. Se solicitan dos puestos de oficial de prisiones (P-4) para apoyar los 
componentes penitenciarios de las operaciones de paz, preparar material de 
orientación y desempeñar la función que corresponde al Departamento de promover 
la reforma del sistema penitenciario en los países en desarrollo de acuerdo con la 
decisión del Comité de Políticas. Uno de esos oficiales se encargará de preparar 
material de orientación, incluidos programas de capacitación y formación inicial, 
apoyar la colaboración por medios electrónicos y el establecimiento de la capacidad 
permanente de policía, además de dar orientación y apoyo a cinco misiones en 
curso. El segundo oficial de prisiones se encargará de establecer un marco para el 
examen y la evaluación de los programas, contribuir a la preparación de un manual 
de orientación, establecer un servicio de financiación para los centros penitenciarios 
en las misiones sobre el terreno y preparar un programa de difusión en colaboración 
con el Servicio de Gestión y Apoyo del Personal. Este oficial proporcionará también 
apoyo y orientación a tres misiones en curso y los conocimientos técnicos y la 
coordinación necesarios. Ambos funcionarios contribuirán a todos los procesos de 
planificación de las misiones de que se ocupen y prepararán los informes necesarios, 
incluidos los del Secretario General y los documentos presupuestarios y de 
planificación estratégica. Los funcionarios se encargarán de realizar visitas y 
exámenes periódicos sobre el terreno y contribuirán a la revisión de los mandatos. 

200. Para hacer frente al aumento del trabajo de la Sección de Asesoramiento en 
Derecho Penal y Poder Judicial, se necesitará un puesto de auxiliar de equipos de 
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servicios generales que preste apoyo administrativo a la Sección en todos los 
aspectos de su labor, y dé respaldo a otros miembros de la plantilla. El titular 
organizará reuniones y videoconferencias de la red de centros de coordinación de las 
Naciones Unidas sobre el estado de derecho, desarrollará y organizará el sistema de 
la dependencia para la reunión y difusión de materiales sobre el estado de derecho y 
llevará a cabo investigaciones sobre asuntos que no requieran conocimientos 
jurídicos o penitenciarios muy especializados. El trabajo de los demás integrantes de 
la Sección consistirá en tareas administrativas, como la tramitación de 
autorizaciones de viaje, documentación e impresión, planificación y organización de 
reuniones y seminarios y otras funciones administrativas y de secretaría. 
 

  Sección de Desarme, Desmovilización y Reintegración (P-4) 
 

201. La Sección de Desarme, Desmovilización y Reintegración está concebida para 
supervisar la realización de este tipo de actividades en las misiones sobre el terreno, 
preparar las políticas del DOMP en esta materia, llevar a cabo exámenes de 
misiones y adoptar las prácticas recomendadas, proporcionar al Departamento la 
capacidad de planificación necesaria a este respecto y presentar informes precisos y 
puntuales sobre estas cuestiones a los asociados y a los órganos legislativos. La 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna reconoció la necesidad de esta Sección 
en su informe sobre la auditoría general de la gestión del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, donde dijo que era preciso establecer un 
mecanismo para supervisar las actividades de desarme, desmovilización y 
reintegración en las misiones (A/60/717, párr. 72). La Sección dispone actualmente 
de tres funcionarios del cuadro orgánico (1 P-5, 1 P-4 y 1 P-3) y un auxiliar 
administrativo (SG-(OC)). 

202. Debido a la demanda actual de las misiones que tienen un mandato de 
desarme, desmovilización y reintegración y a la posibilidad de que aumenten esas 
necesidades nuevas misiones, los tres funcionarios actuales del cuadro orgánico no 
bastarán para respaldar con eficacia a las misiones actuales ni apoyar al equipo 
operacional integrado de la Oficina de Operaciones siempre que sea necesario. La 
labor básica de la Sección consiste en la formulación de políticas, incluida la 
formación de asociaciones institucionales de colaboración; la investigación y el 
desarrollo de nuevos aspectos normativos, como la expansión de las normas 
integradas de desarme, desmovilización y reintegración, el examen de misiones y las 
prácticas recomendadas, como proporcionar al Departamento una capacidad de 
evaluación interna para las actividades de desarme, desmovilización y reintegración 
en curso en las misiones de mantenimiento de la paz, la planificación de futuras 
operaciones y la puesta en marcha de nuevas misiones, así como estrategias de 
comunicación e información para presentar informes precisos y puntuales a los 
órganos legislativos competentes. 

203. Otros mandatos básicos, como la supervisión de las siete operaciones de 
mantenimiento de la paz con funciones de desarme, desmovilización y reintegración 
y la nueva necesidad de prestar apoyo operacional a los equipos operacionales 
integrados rebasarían la capacidad de los recursos disponibles. El jefe (P-5) de la 
Sección de Desarme, Desmovilización y Reintegración presta actualmente apoyo 
operacional a las misiones, lo que limita el tiempo que pueda dedicar a gestionar la 
labor del equipo, establecer o aplicar políticas estratégicas y mecanismos de 
cooperación y actuar como el principal representante designado del Departamento 
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en todos los órganos legislativos y técnicos de las Naciones Unidas para tratar las 
cuestiones relacionadas con el desarme, la desmovilización y la reintegración. 

204. En vista de lo que antecede, se necesita un oficial de desarme, desmovilización 
y reintegración (P-4) para reforzar la Sección, poder prestar un apoyo oportuno y 
eficaz a los equipos operacionales integrados y a las siete misiones existentes que 
desarrollan actividades de desarme, desmovilización y reintegración, y ayudar en 
tareas de planificación. Este nuevo puesto permitirá a la Sección dar un apoyo más 
eficaz a las misiones que se están creando. El oficial propuesto se encargará 
principalmente del apoyo a los programas, ayudará a formular políticas y dará 
orientación básica a las misiones en todos los asuntos relacionados con el desarme, 
la desmovilización y la reintegración. Este funcionario llevará a cabo evaluaciones, 
asimilará y difundirá las diversas enseñanzas y prácticas recomendadas de las 
misiones. 
 

  Sección de Reforma del Sector de la Seguridad (1 P-5, 2 P-4, 1 P-3,  
1 SG (OC)) 
 

205. La Sección de Reforma del Sector de la Seguridad que se propone es un nuevo 
mecanismo concebido para responder a las crecientes demandas de las misiones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, que necesitan orientación y apoyo 
de la Sede para la reforma del sector de la seguridad. Varias misiones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas tienen actualmente el mandato de 
apoyar a las autoridades nacionales para llevar a cabo una reforma institucional 
general del sector de la seguridad ocupándose de las fuerzas armadas, las fuerzas de 
seguridad, los organismos ejecutivos de seguridad, los ministerios competentes y los 
órganos judiciales, legislativos y de supervisión de la sociedad civil. Si bien las 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas han abordado 
componentes específicos de la reforma de la seguridad, en particular el apoyo a la 
reforma y la reestructuración de las fuerzas nacionales de policía, la Organización 
no ha adoptado hasta la fecha ningún enfoque estratégico y coordinado de la 
reforma del sector de la seguridad. Actualmente las misiones de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas no disponen de directrices sobre cómo ayudar a los 
Estados que acaban de salir de un conflicto a determinar cuáles son sus necesidades 
generales en materia de seguridad o a establecer estrategias, prioridades y planes 
nacionales de seguridad. 

206. La Sección de Reforma del Sector de la Seguridad establecerá marcos 
normativos estratégicos para apoyar al Subsecretario General de la oficina de Estado 
de Derecho e Instituciones de Seguridad con miras a la adopción de un enfoque 
global e integrado del establecimiento del estado de derecho y la reforma de las 
instituciones de seguridad en las operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas. 
 

  Asesor principal sobre políticas de reforma del sector de la seguridad (P-5) 
 

207. Se propone la creación de un puesto de asesor principal sobre políticas de 
reforma del sector de la seguridad (P-5) para que dirija esta Sección. El asesor 
principal establecerá prioridades estratégicas y planes de trabajo, y gestionará el 
desarrollo operacional de la Sección y su personal. Se encargará de dirigir la 
preparación de normas y directrices de las Naciones Unidas sobre la reforma del 
sector de la seguridad en las operaciones sobre el terreno y servirá de enlace con el 
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Servicio Integrado de Capacitación para la elaboración de módulos de capacitación 
en esta cuestión. El titular responderá también a la solicitudes del personal directivo 
superior de las operaciones de mantenimiento de la paz y de otras entidades de las 
Naciones Unidas que necesiten orientación estratégica en este campo y facilitará 
asesoramiento técnico para planificar, prestar y supervisar el apoyo a la reforma del 
sector de la seguridad. 
 

  Oficial de políticas de reforma del sector de la seguridad  
(reforma del sector de la defensa) (P-4) 
 

208. Uno de los aspectos de la reforma del sector de la seguridad en que las 
Naciones Unidas disponen de menor capacidad es el apoyo a la reforma del sector 
de la defensa. Las misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno que tienen el 
mandato de apoyar la integración o la reforma de las fuerzas armadas no reciben 
ninguna orientación ni apoyo para cumplir sus mandatos. El funcionario propuesto 
(P-4) iniciará la elaboración de políticas y orientaciones estratégicas para la reforma 
del sector de la defensa dentro del marco general de la reforma del sector de la 
seguridad. El titular identificará y examinará los mandatos y tareas de reforma del 
sector de la defensa que llevan a cabo las operaciones de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas; fijará prioridades para la formulación de políticas y 
directrices en apoyo de la reestructuración de las instituciones de defensa y las 
reforma de las fuerzas armadas; preparará políticas y orientaciones estratégicas para 
determinar cuáles son las necesidades de las fuerzas armadas nacionales en las 
misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno; dará asesoramiento y contribuirá 
a la preparación de los planes y las directrices de las misiones sobre la reforma del 
sector de la defensa; y responderá a solicitudes de entidades de las Naciones Unidas 
sobre el terreno relativas al diseño y la ejecución de programas de reforma del 
sector de la defensa. El titular se encargará también de la coordinación y el enlace 
con la Oficina de Asuntos Militares. Este puesto estará reservado a oficiales 
militares adscritos a esas tareas. 
  

  Oficial de políticas de reforma del sector de la seguridad  
(organismos ejecutivos) (P-4) 
 

209. La piedra angular de una seguridad profesional, eficaz y responsable es poder 
disponer de estructuras y procedimientos ejecutivos y administrativos nacionales 
que tengan la capacidad necesaria. Para que las Naciones Unidas puedan adoptar un 
enfoque adecuado de la reforma del sector de la seguridad hay que proporcionar 
políticas, orientaciones y apoyo a las actividades sobre el terreno para la reforma y 
el fortalecimiento de las estructuras y procedimientos ejecutivos y administrativos. 
El oficial propuesto (P-4) iniciará la preparación de políticas y orientaciones 
estratégicas en este ámbito específico; determinará y examinará el apoyo que las 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas han de prestar a las 
autoridades ejecutivas y administrativas nacionales; y fijará prioridades para la 
formulación de políticas y orientaciones dirigidas a las misiones de las Naciones 
Unidas sobre el terreno para que presten apoyo a las autoridades ejecutivas y 
administrativas nacionales en la preparación y gestión de estrategias nacionales de 
seguridad. El titular examinará y definirá las estructuras de las misiones y su gestión 
del apoyo a la reforma del sector de la seguridad y participará en misiones de 
evaluación técnica; responderá a las solicitudes de entidades de las Naciones Unidas 
sobre el terreno para que se diseñen y ejecuten programas coordinados de reforma 
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del sector de la seguridad; y contribuirá a la preparación de informes del Secretario 
General sobre misiones concretas y de sesiones de información para personal 
directivos superior. 
 

  Oficial de coordinación (P-3) 
 

210. Se propone un puesto de oficial de coordinación (P-3) para ayudar a la Sección 
en el desempeño de sus funciones de apoyo en todo el sistema. Este oficial apoyará 
en tareas de secretaría al grupo de trabajo interinstitucional para la reforma del 
sector de la seguridad, que se encarga de que las perspectivas y necesidades de todas 
las partes interesadas se tengan en cuenta en la preparación de las políticas, criterios 
y directrices pertinentes; responderá preguntas y atenderá solicitudes de apoyo de 
asociados interinstitucionales; y coordinará, con el personal del DAAT, el 
establecimiento de perfiles genéricos de los puestos para la reforma del sector de la 
seguridad dentro del sistema Galaxy. El titular examinará también las estructuras 
actuales para la reforma del sector de la seguridad en las misiones sobre el terreno; 
indicará posibles opciones para crear la capacidad necesaria en las estructuras 
genéricas de las misiones, según proceda; establecerá y mantendrá un depósito de 
materiales relacionados con la reforma del sector de la seguridad; y facilitará la 
difusión de información acerca de esta cuestión a las misiones de las Naciones 
Unidas sobre el terreno y también a los asociados de otros organismos. 

211. Se propone la creación de un puesto de auxiliar administrativo para que preste 
apoyo administrativo a la Sección de Reforma del Sector de la Seguridad. 
 

  Servicio de Actividades relativas a las Minas: oficial de programas (P-3) 
 

212. El Servicio de Actividades relativas a las Minas tiene actualmente tres puestos 
de oficial de programas financiados con cargo a la cuenta de apoyo. Estos oficiales 
prestan apoyo y asistencia directa a siete misiones de mantenimiento de la paz y 
asesoramiento técnico a otras tres misiones. Las siete misiones en las que se 
ejecutan importantes programas relacionados con las minas son la UNMIS, la 
MONUC, la MINUEE, la FPNUL, la MINURSO, la UNMIK y la UNFICYP. Las 
tres misiones que reciben regularmente asesoramiento y apoyo técnico son la 
UNMIL, el UNMOGIP y la FNUOS. 

213. Si bien el número y la magnitud de los programas que se administran han 
aumentado de manera espectacular durante los cuatro últimos años, no ha 
aumentado el número de oficiales de programas del Servicio, por lo tanto la carga de 
trabajo que recae sobre esos funcionarios ya no resulta sostenible si se desea dar a 
las misiones un respaldo efectivo. 

214. Los servicios que se prestan a las misiones en relación con las minas suelen 
contratarse a empresas comerciales y organizaciones no gubernamentales, pero son 
suministrados cada vez más por países que aportan contingentes y que cumplen las 
normas internacionales para las actividades relativas a las minas. La participación 
de dichos países en el desempeño de esta función se inició con la MINUEE en 2002, 
cuando las autoridades eritreas ordenaron al personal humanitario que abandonara el 
país. La falta de capacidad se suplió en gran parte adiestrando a personal militar 
kenyano de remoción de minas de acuerdo con las normas internacionales 
mencionadas. Desde entonces el mismo modelo se ha utilizado en mayor escala para 
la UNMIS y la FPNUL. En la actualidad cinco de los países que aportan 
contingentes a la UNMIS facilitan también servicios de empresas de remoción de 
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minas y la FPNUL recibe el apoyo de ocho países distintos para la neutralización de 
municiones explosivas. Estas actividades requieren una aportación constante de 
asesoramiento técnico de los oficiales de programas del Servicio, tanto dentro del 
DOMP como a representantes de los países participantes.  

215. Además de supervisar las actividades operacionales, en particular la 
productividad y los resultados logrados con los marcos de la presupuestación basada 
en los resultados, los oficiales de programas también se ocupan de cuestiones 
relacionadas con las necesidades de personal y de apoyo administrativo; tratan con 
el personal homólogo de la Oficina de Operaciones, la División de Asuntos 
Militares y la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones cuestiones tales como 
las aportaciones a los informes del Secretario General, la renovación de los 
mandatos, la rotación de los países que aportan contingentes y las negociaciones 
sobre los memorandos de entendimiento, así como las disposiciones presupuestarias 
por medio del Servicio de Gestión y Apoyo Financieros. Los oficiales de programas 
participan también habitualmente en los grupos de trabajo del DOMP que se ocupan 
de cuestiones como el equipo de propiedad de los contingentes, la estructura de las 
misiones, la contratación externa y la evaluación de la capacidad de los nuevos 
países que aportan contingentes. 

216. En general de resultas de la expansión de las actividades durante este período, el 
Servicio de Actividades relativas a las Minas ha adoptado medidas para mejorar la 
responsabilización y la transparencia de sus programas a fin de abordar las cuestiones 
intersectoriales planteadas por la Asamblea General en su resolución 60/266. Entre 
estas medidas figuran la sustitución del sistema de presupuestación y presentación de 
informes anuales por un sistema de presentación de informes y previsiones de efectivo 
trimestrales. Según este mecanismo, los oficiales de programas siguen siendo 
responsables de preparar un plan de trabajo y presupuesto anual; sin embargo, 
las actividades de las misiones se comunican con periodicidad trimestral y se solicitan 
pagos por los trabajos efectivamente realizados durante el período, y los fondos 
para el trimestre siguiente se prevén de acuerdo con un análisis de los resultados 
conseguidos hasta la fecha. Este cambio ha elevado de manera espectacular el nivel 
de supervisión de los programas sobre el terreno, pero ha cuadruplicado la carga de 
trabajo administrativo que recae sobre los oficiales de programas. 

217. El volumen de trabajo que deben afrontar los oficiales de programas del 
Servicio ha aumentado considerablemente. El Servicio está elaborando activamente 
nuevos programas en el Chad y la República Centroafricana que son técnicamente 
complejos y cuya gestión requiere considerable apoyo. El valor del programa de la 
FPNUL ha aumentado de un total previsto de 3,3 millones de dólares en 2006/2007 
a 30 millones de dólares para 2007/2008. Además, se están preparando planes para 
un paquete de ayuda a Darfur. Todas estas actividades van a realizarse con el mismo 
número de funcionarios. 

218. En resumen, los niveles de personal se han mantenido constantes desde 2002, 
pero desde entonces se ha producido una expansión importante y creciente de las 
actividades. El Servicio se encuentra ahora en una situación en que, si no dispone de 
mayores recursos de personal, corre el peligro de no poder lograr los productos 
especificados en el marco para 2007/2008 o, en el mejor de los casos, de lograr unos 
productos de calidad claramente inferior. Por consiguiente, se requiere un nuevo 
oficial de programas (P-3) para hacer frente al mayor volumen de trabajo del 
Servicio. 
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 e) Análisis de las necesidades de recursos1 

 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 15.789,6 8.318,4 111,3% 
 
 

219. Los 15.789.600 dólares estimados son para sufragar los sueldos, gastos 
comunes de personal y contribuciones del personal correspondientes a 49 puestos ya 
existentes, y la transferencia de 10 puestos de la Sección de Mejores Prácticas de 
Mantenimiento de la Paz. La diferencia se debe al aumento del número de puestos 
para hacer frente a la demanda de las operaciones de mantenimiento de la paz, la 
reestructuración del Departamento y un aumento de los costos de sueldos estándar. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 81,7 81,7 – 
 
 

220. Se solicita un puesto de oficial de políticas y planificación del desarme, la 
desmovilización y la reintegración (P-3) (12 meses) para prestar apoyo a las 
políticas y las operaciones de las nuevas misiones. Este oficial preparará nuevos 
módulos, organizará y participará en seminarios de capacitación, según las 
necesidades; prestará apoyo al Centro de Información Especializada de las Naciones 
Unidas sobre Desarme, Desmovilización y Reintegración; establecerá un programa 
de capacitación para personal dedicado a esas tareas y mantendrá el enlace con los 
asociados en actividades de capacitación; y prestará apoyo a los oficiales de 
coordinación (P-4) en las cuestiones relacionadas con el respaldo a las misiones. 

221. En la actualidad no se dispone de capacidad sobrante para ayudar a planificar 
actividades de desarme, desmovilización y reintegración en otras misiones previstas 
de las Naciones Unidas, como la del Chad y la República Centroafricana. Se 
necesita un puesto temporario general (P-3) para poder atender el aumento previsto 
de la demanda. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 300,0 300,0 – 
 
 

222. Las necesidades de consultores para el período se describen a continuación. 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto
(en miles

 de dólares 
EE.UU.) Productos 

Índice del estado de derecho  300,0 3 informes independientes, empíricos y objetivos sobre 
la situación del estado de derecho en los países en los 
que hay operaciones de mantenimiento de la paz, 
preparados utilizando el índice de las Naciones Unidas 
sobre el estado de derecho 

 Total 300,0  
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223. El DOMP y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH), en coordinación con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito y el Banco Mundial, están elaborando el primer índice de las 
Naciones Unidas sobre el estado de derecho. Este proyecto tiene por objeto 
establecer un instrumento de medición que permita una evaluación empírica y 
objetiva de toda una serie de factores importantes para el estado de derecho, 
haciendo especial hincapié en las fuerzas de seguridad, el ordenamiento jurídico y el 
sistema judicial y los servicios penitenciarios. Este será un elemento central a 
efectos programáticos en lo que respecta al programa de apoyo a las actividades de 
las Naciones Unidas para el fomento de la capacidad de aplicación de la ley, el 
ordenamiento jurídico y el sistema judicial y el sistema penitenciario. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 987,8 80,1 8,8% 
 
 

224. Las necesidades de viajes oficiales se describen a continuación: 
 

Tipo de viaje 

Monto 
(en miles

 de dólares 
EE.UU.) Productos 

Consultas políticas 96,9 Asesoramiento a organismos, departamentos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas, órganos legislativos y 
Estados Miembros de la Organización acerca de las políticas y 
procedimientos relativos a la policía de las Naciones Unidas 

 Participación en 15 seminarios, talleres o conferencias sobre la 
aplicación de la ley y aspectos conexos de las operaciones de 
paz con otros departamentos, organismos, fondos o programas 
de las Naciones Unidas, Estados Miembros, instituciones 
académicas y organizaciones no gubernamentales 

 Comunicación a todas las operaciones de mantenimiento de la 
paz de 3 nuevas políticas en los sectores siguientes: estado de 
derecho, reforma del sector de la seguridad, y desarme, 
desmovilización y reintegración 

 2 visitas a Europa para seleccionar colaboradores en la 
reforma del sector de la seguridad (el Comité de Asistencia 
para el Desarrollo de la OCDE en París y el Departamento de 
Desarrollo Internacional en Londres) y trabajar con ellos 

Planificación de misiones 271,5 Asesoramiento en cuestiones relacionadas con la aplicación de 
la ley en el contexto de la negociación de acuerdos de paz 

 Visitas operacionales a 11 operaciones de mantenimiento de la 
paz (MINUSTAH, UNMIL, UNMIS, UNMIT, MINURSO, 
MONUC, ONUCI, UNMIK, UNFICYP, UNOMIG y ONUB) 
para dar asesoramiento y asistencia al componente de policía 

 Asesoramiento de expertos y 6 visitas de evaluación de las 
necesidades de misiones de mantenimiento de la paz en lo que 
respecta al desarme, la desmovilización y la reintegración y el 
estado de derecho 
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Tipo de viaje 

Monto 
(en miles

 de dólares 
EE.UU.) Productos 

 Visitas de evaluación de las necesidades de misiones de 
mantenimiento de la paz y asesoramiento de expertos en los 
sectores del desarme, la desmovilización y la reintegración y 
la reforma del sector de la seguridad 

Apoyo técnico 619,4 10 visitas a países que aportan policías para asesorarlos acerca 
de los mecanismos de selección nacional a fin de poder 
preparar, desplegar y formar agentes de policía de las 
Naciones Unidas, incluidos miembros de las unidades de 
policía constituidas 

 50 visitas a países que aportan policías a fin de realizar 
pruebas que contribuyan a la selección de agentes de policía 
desplegados de las Naciones Unidas y la evaluación e 
inspección de unidades de policía constituidas 

 Asistencia a los componentes de policía de dos operaciones de 
mantenimiento de la paz ya existentes durante tres meses a 
cargo de la capacidad permanente de policía con la 
colaboración de expertos (capacitación, reforma, 
investigación, comunicación) y actividades correctivas en 
apoyo de la capacidad nacional de aplicación de la ley  

 Evaluación y recomendaciones bianuales acerca de la eficacia 
de los programas de actividades relativas a las minas en la 
MONUC, la UNMIS, la FPNUL, la MINUEE y la MINURSO, 
incluida una misión técnica anual y el examen de los 
memorandos de entendimiento con los países que aportan 
contingentes y recursos para realizar actividades relativas a las 
minas  

  Examen anual de las prácticas recomendadas y enseñanzas 
derivadas de misiones técnicas y preparación y difusión 
electrónica de planes de trabajo específicos para cinco 
misiones (MONUC, UNMIS, FPNUL, MINUEE y 
MINURSO) 

 Total 987,8  
 
 

225. Se solicita la suma de 96.900 dólares para facilitar la participación en 
seminarios, talleres y conferencias sobre la policía y la aplicación de la ley y otros 
aspectos conexos de las operaciones de mantenimiento de la paz con otros 
departamentos, organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, Estados 
Miembros, instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales. Trece 
funcionarios viajarán a Estados Miembros y capitales nacionales para participar en 
debates sobre cuestiones policiales. Las visitas servirán para reforzar la cooperación 
y la coordinación de los aspectos policiales de las operaciones de mantenimiento de 
la paz. Esos créditos también se solicitan para financiar la comunicación a todas las 
operaciones de mantenimiento de la paz de tres nuevas políticas en los sectores 
siguientes: estado de derecho, reforma del sector de la seguridad, y desarme, 
desmovilización y reintegración. Además, es preciso realizar visitas de evaluación 
de las necesidades de las misiones de mantenimiento de la paz y prestar 
asesoramiento de expertos en desarme, desmovilización y reintegración y reforma 
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del sector de la seguridad, con objeto de afianzar la coordinación entre la Sede y el 
personal de las misiones. 

226. Se solicita un total de 271.500 dólares para el personal de la División de 
Policía. Una suma de 100.000 dólares es para hacer visitas sobre el terreno a fin de 
familiarizarse con las operaciones en curso, y analizar y evaluar el plan de ejecución 
de los componentes de policía de las Naciones Unidas. Durante esas visitas, se 
examinarán los conceptos de operaciones y los planes de aplicación de los 
componentes de policía de las Naciones Unidas a fin de hacerlos más eficaces. 

227. Se destinarán 101.000 dólares al personal que se ocupa de cuestiones 
temáticas, como los asesores en desarme, desmovilización y reintegración y los 
encargados de dar orientación política para la planificación y evaluación de las 
misiones y las consultas sobre el terreno. Una suma de 57.100 dólares se utilizará 
para prestar asesoramiento de expertos y realizar seis visitas a misiones de 
mantenimiento de la paz para evaluar las necesidades en el ámbito del derecho penal 
y los asuntos judiciales. La dependencia encargada de la reforma del sector de la 
seguridad también solicita 13.400 dólares para viajes a la República Democrática 
del Congo y Côte d’Ivoire a fin de ofrecer asesoramiento, evaluación y apoyo a la 
gestión de las misiones de las Naciones Unidas que tienen un mandato de reforma 
del sector de la seguridad, en particular para ayudar a las autoridades nacionales a 
preparar estrategias nacionales de seguridad y apoyar la reestructuración y reforma 
de las fuerzas armadas. 

228. Se solicitan 527.400 dólares para realizar 67 visitas a países que aportan 
policías con objeto de hacer pruebas para contribuir a la selección de agentes de 
policía para desplegarlos en misiones de las Naciones Unidas y para evaluar las 
unidades de policía constituidas antes de desplegarlas en operaciones de 
mantenimiento de la paz. Esos fondos permitirán también el despliegue de la 
capacidad permanente de policía (10 funcionarios) en una nueva misión para poner 
en marcha las operaciones policiales. Además se formarán dos equipos 
(10 miembros) de la capacidad permanente de policía para desplegarlos en dos 
operaciones de mantenimiento de la paz que ya están en marcha a fin de ayudarlas a 
cumplir sus mandatos. Los fondos permitirán también la participación en cuatro 
seminarios o talleres de capacitación previos al despliegue para la policía de las 
Naciones Unidas y las unidades de policía constituidas. El Servicio de Actividades 
relativas a las Minas solicita 92.000 dólares para hacer visitas técnicas a misiones 
que realizan o tienen bajo su supervisión programas relacionados con las minas. 
Entre esas misiones figuran la MONUC, la UNMIS, la FPNUL, la MINUEE, la 
UNFICYP y la MINURSO. Estas visitas técnicas servirán para examinar el 
desempeño del personal civil y militar que se ocupa de las minas; apoyar el 
cumplimiento de los mandatos implícitos y explícitos que figuran en las 
resoluciones del Consejo de Seguridad; determinar los recursos necesarios; y 
consultar a los dirigentes de las misiones, tanto civiles como militares, para 
determinar el curso de las actividades relativas a las minas en el ámbito de la 
misión. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 70,3 (13,1) (15,7%) 
 
 

229. Se solicita la suma de 70.300 dólares para proporcionar equipo especial de 
comunicaciones a la capacidad permanente de policía. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo 
de otro tipo 75,9 25,0 49,1% 
 
 

230. Se solicita la suma de 75.900 dólares para suministros regulares y 
excepcionales a la capacidad permanente de policía. La diferencia se atribuye al 
aumento propuesto de los puestos. 
 

 5. Políticas, evaluación y capacitación 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 El 80% de la oficina del Representante Especial del 
Secretario General califica de “buenas” la calidad y la 
puntualidad del apoyo del Departamento en la encuesta que 
deberá efectuarse antes de la Conferencia de Jefes de Misión 
de 2008 

 3.2 10.000 miembros del personal de las misiones son 
usuarios activos del nuevo sitio Intranet sobre políticas y 
procedimientos del Departamento 

 3.3 Lecciones aprendidas y prácticas recomendadas 
relativas al VIH, las cuestiones de género y la protección del 
niño, son adoptadas como políticas y procedimientos en las 
operaciones de las misiones 

 3.4 Todo el personal de mantenimiento de la paz 
desplegado recibe una formación apropiada basada en el 
material de capacitación normalizado de las Naciones Unidas

 3.5 Se satisfacen las necesidades de formación técnica del 
personal del DOMP y del DAAT siguiendo la estrategia de 
capacitación aprobada 

 3.6 El DOMP y las misiones aplican medidas para subsanar 
las deficiencias detectadas durante las evaluaciones 

 3.7 El DOMP establece directrices para la gestión de 
asociaciones estratégicas 
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Productos 

 Oficina del Director 

 • Fijar prioridades para la evaluación, la formulación de políticas y la capacitación en coordinación con 
personal directivo superior del DOMP y del DAAT  

 • Coordinar las actividades de las secciones para satisfacer las necesidades actuales y previstas sobre el 
terreno en coordinación con los jefes de las misiones 

 Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz 

 • Comunicación a todas las operaciones de mantenimiento de la paz de tres nuevas políticas en los sectores 
siguientes: integración de misiones, cuestiones de género, VIH/SIDA, protección del niño, asuntos civiles y 
mejores prácticas  

 • Tres visitas a misiones de mantenimiento de la paz para evaluar las necesidades y prestar asesoramiento de 
expertos en cuestiones de género, asuntos civiles, protección del niño, prácticas recomendadas y 
VIH/SIDA, cuando lo soliciten las misiones 

 • Establecimiento y utilización sobre el terreno de dos nuevas redes para el intercambio de conocimientos 
sobre prácticas comunes para el personal de mantenimiento de la paz que realice trabajos similares en 
diferentes misiones 

 • Publicación, en consulta con los Estados Miembros y con la aprobación del Secretario General Adjunto, de 
un documento de alto nivel sobre la doctrina adoptada finalmente que indique los principios rectores de las 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y sustituya las directrices generales de 
1995 sobre el mantenimiento de la paz 

 • Se facilitará material de orientación para la integración de las misiones a los administradores superiores, 
incluida la doctrina integrada y las directrices revisadas del Representante Especial del Secretario General 

 • Mejora de la estructura de la Intranet o del portal del Departamento para centralizar y proporcionar material 
y orientación a las misiones sobre el terreno 

 Servicio Integrado de Capacitación 

 • Tres cursos del equipo de asistencia a la formación dirigidos a personal uniformado de los Estados 
Miembros y las organizaciones regionales 

 • Dos cursos para dirigentes principales de las misiones 

 • Un curso para asesores militares y policiales de las misiones permanentes 

 • Dos cursos de las Naciones Unidas para personal nacional de planificación logística 

 • Apoyo a cuatro actividades internacionales de mantenimiento de la paz organizadas por los Estados 
Miembros 

 • Participación en seis conferencias de capacitación para el mantenimiento de la paz organizadas por Estados 
Miembros u organizaciones internacionales 

 • Quince conferencias en actividades de formación para el mantenimiento de la paz organizadas por Estados 
Miembros u organizaciones internacionales 

 • 10 procedimientos para el reconocimiento de cursos de formación para el mantenimiento de la paz 
impartidos por Estados Miembros y organizaciones internacionales y becas para 80 estudiantes en cursos 
reconocidos 
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 • Ocho cursos de capacitación y orientación previos al despliegue para personal civil sobre el terreno 

 • Siete actividades de los centros integrados de capacitación de las misiones para todas las categorías de 
personal de las misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno y seis evaluaciones de la capacitación en 
las misiones 

 • Dos cursos de orientación inicial para dirigentes principales 

 • Tres visitas a Estados Miembros para contribuir a la capacitación previa al despliegue y cuatro visitas de 
evaluación 

 • Dos talleres para preparar planes de estudios sobre temas de interés para el mantenimiento de la paz 

 • Dos cursos piloto de capacitación basados en materiales recién producidos 

 • Preparación de un programa básico para el curso dirigido a dirigentes principales de las misiones 

 • Elaboración del programa de capacitación para funcionarios administrativos superiores de las misiones a 
fin de preparar a personal superior de apoyo a las misiones 

 • Preparación de módulos de aprendizaje electrónico sobre cuestiones de interés para el mantenimiento de la 
paz 

 • Gestión de la publicación de material de capacitación para el mantenimiento de la paz por un total de hasta 
5.000 ejemplares de cada título 

 • Ayuda a la organización y supervisión de todas las actividades de capacitación para el DOMP y el DAAT en 
sus respectivas esferas de especialización 

 • Dos talleres para actualizar materiales de capacitación normalizados 

 • Capacitación antes del despliegue del personal para las misiones recién creadas 

 Sección de Evaluación 

 • Seis evaluaciones generales de misiones, incluida la aplicación de recomendaciones 

 • Creación de capacidad de evaluación inmediata para examinar incidentes cruciales o nuevas tendencias en 
las misiones 

 • Elaboración y ensayo de políticas, directrices y procedimientos operacionales uniformes para determinar la 
preparación operacional de los contingentes militares y las unidades de policía constituidas 

 Sección de Asociaciones de Colaboración 

 • Directrices sobre las iniciativas operacionales conjuntas con el Banco Mundial 

 • Una iniciativa conjunta con el Banco Mundial en una situación de posguerra  

 • Dos sesiones de intercambio de información con el Banco Mundial sobre la reforma del sector de la 
seguridad y asuntos conexos 

 • Dos sesiones de intercambio de información con el Banco Mundial sobre la reforma del sector de la 
seguridad y asuntos conexos 

 • Establecimiento de mecanismos conjuntos de coordinación con la Unión Europea para que ésta preste 
apoyo a las misiones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

 • Directrices para el apoyo de la Unión Europea a operaciones de paz de las Naciones Unidas establecidas en 
cooperación con la Unión 

 
 



A/61/858/Add.1  
 

07-30709 96 
 

 c) Necesidades de recursos humanos 
 
 

  Puestos temporarios 

Cuenta de apoyo  

 
Presupuesto 

ordinario Transferidos Otros Total 

Cuadro y categoría 
2006/
2007

2007/ 
2008 

Aprobados
2006/2007 A De

Nuevos 
puestos

Total 
propuesto 

2007/2008 Cambio
Justificados  

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y  
categorías superiores    
 Secretario General 

Adjunto – – – – – – – – – – – – –
 Subsecretario General – – – – – – – – – – – – –
 D-2 – – – 1 – – 1 1 – – – – 1
 D-1 – – – 2 – – 2 2 – – – – 2
 P-5 – – – 2 – 3 5 5 – – – – 5
 P-4 – – – 15 – 5 20 20 – – – – 20
 P-3 – – – 11 – – 11 11 – – – – 11
 P-2/P-1 – 2 – 1 – – 1 1 – – – – 3

 Subtotal – 2 – 32 – 8 40 40 – – – – 42

Cuadro de servicios  
generales y otros    
 Categoría principal – – – – – – – – – – – – –
 Otras categorías – 1 – 9 – 3 12 12 – – – – 13
 Servicio de Seguridad – – – – – – – – – – – – –

 Subtotal – 1 – 9 – 3 12 12 – – – – 13

 Total – 3 – 41 – 11 52 52 – – – – 55
 
 

 d) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Diferencia Fondos 
asignados

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos

(2007/2008) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3)=(1)-(2) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 7 137,5 7 753,9 616,4 8,6 

II. Recursos no relacionados con 
puestos   

 Personal temporario general 519,3 438,6 (80,7) (15,5) 
 Consultores 148,3 610,7 462,4 311,8 
 Viajes oficiales 2 758,8 2 743,9 (14,9) (0,5) 
 Instalaciones e infraestructura – – – – 
 Comunicaciones – – – – 
 Tecnología de la información – – – – 
 Suministros, servicios y equipo 

de otro tipo 1 233,3 895,9 (337,4) (27,4) 

 Subtotal II 4 659,7 4 689,1 29,4 0,6 

 Total I y II 11 797,2 12 443,0 645,8 5,5 
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 d) Justificación de los puestos 
 

231. En el informe de auditoría de la OSSI de 25 de marzo de 2004 (A/58/746), 
aprobado por la Asamblea General, se recomendó que el DOMP examinara la 
capacidad, la estructura, la preparación y la eficacia de todas las fuerzas de 
mantenimiento de la paz a más tardar un año después de su despliegue inicial y 
posteriormente con carácter anual. Además, el Secretario General, en su informe al 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de 29 de diciembre de 
2005 (A/60/640), expresó su intención de aumentar la capacidad de evaluación del 
DOMP y subrayó que la evaluación era uno de los instrumentos de gestión más 
importantes. En otro informe de la OSSI (A/61/743) se subrayó de nuevo la 
importancia de que el DOMP dispusiera de una capacidad efectiva de evaluación. 
Dentro del DOMP se propone establecer una nueva entidad, la División de Políticas, 
Evaluación y Capacitación, que se basa en la actual Dependencia de Gestión del 
Cambio. 

232. La División de Políticas, Evaluación y Capacitación estará integrada por 
cuatro elementos: dos ya existentes, la Sección de Mejores Prácticas de 
Mantenimiento de la Paz y el Servicio Integrado de Capacitación, y dos nuevos, la 
Sección de Evaluación y la Sección de Asociaciones de Colaboración. Esta nueva 
División dispondrá de capacidad integrada para la elaboración de doctrinas y 
políticas para las operaciones de paz, basadas en la incorporación sistemática de las 
mejores prácticas y enseñanzas, la normalización, diseño e impartición de 
capacitación basada en dichas doctrinas y políticas, así como la evaluación del 
desempeño de las misiones en el cumplimiento de sus mandatos. La División 
prestará servicios al DOMP y al DAAT. 

233. La nueva División mejorará la gestión de las misiones sobre el terreno, 
facilitará la rendición de cuentas y servirá de base para lograr mejores resultados, 
tanto en el DOMP y el DAAT como entre los diversos asociados. Al concentrar 
claramente la atención en las actividades sobre el terreno, se adoptarán decisiones 
mejor fundadas y se dará orientación en la Sede para las misiones sobre el terreno y 
también será posible informar mejor sobre los resultados operacionales a los países 
que aportan contingentes y policías, a los Estados Miembros, los órganos 
legislativos y los asociados. De esta manera aumentarán enormemente la eficacia y 
la eficiencia del mantenimiento de la paz sobre el terreno, sobre todo gracias al 
vínculo más sólido que existirá entre la formulación de políticas, la capacitación y la 
evaluación. 

234. El puesto de Director de la Dependencia de Gestión del Cambio se convertirá 
en Director de la División de Políticas, Evaluación y Capacitación. Éste se 
encargará de supervisar y dirigir todos los aspectos de las diversas funciones de la 
División. Además del puesto de Director, en la Oficina de éste habrá un nuevo 
oficial de gestión administrativa (P-4) y un nuevo auxiliar administrativo 
(SG (OC)), de la Oficina de Gestión del Cambio. También se solicitan dos nuevos 
puestos para la Sección de Prácticas Recomendadas de Mantenimiento de la Paz, a 
saber un nuevo asesor sobre políticas de género (P-5) y un nuevo auxiliar de equipos 
(SG (OC)). El Servicio Integrado de Capacitación ya existente, con una plantilla 
actual de 23 puestos, seguirá encargándose de supervisar la capacitación de todas las 
categorías del personal de mantenimiento de la paz —civiles, militares y policías— 
y servirá de centro estratégico general de capacitación para la Sede y las misiones 
de mantenimiento de la paz a fin de que todas las cuestiones relacionadas con la 
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capacitación se aborden de manera global y coordinada. Se proponen los cinco 
nuevos puestos siguientes para la nueva Sección de Evaluación: jefe de la Sección 
(P-5), 3 oficiales de evaluación (P-4) y 1 auxiliar administrativo (SG (OC)). Por 
último, se propone que la Sección de Asociaciones de Colaboración disponga de 
cuatro puestos: tres de nueva creación y un puesto ya existente que se transferirá de 
la Oficina de Operaciones. Se propone que la plantilla esté compuesta por el jefe de 
la Sección (P-5), 2 oficiales de coordinación (P-4) (un puesto se creará y otro se 
transferirá de la Oficina de Operaciones) y un nuevo auxiliar administrativo 
(SG (OC)). 

 

  Oficina del Director (1 P-4) 
 

235. El puesto de oficial de gestión administrativa se propone para que dé apoyo 
directo al Director en todos los aspectos de las diversas funciones que debe 
desempeñar esa oficina. El titular desarrollará e impulsará la coordinación, sobre 
todo dentro de las secciones de la División, y también velará por que exista la 
coordinación necesaria con otras áreas del DOMP, con el DAAT, con otras oficinas 
de la Secretaría, según proceda, y con las misiones sobre el terreno. También se 
encargará de las tareas siguientes: llevar una gestión efectiva de la Oficina del 
Director estableciendo y manteniendo un sistema eficaz de examen de las 
comunicaciones y la correspondencia que se reciben, seleccionando los documentos 
que se presentan a la firma para cerciorarse de que su contenido y presentación sean 
los adecuados, indicando las medidas que deben adoptarse e iniciando su aplicación 
y llevando a cabo el seguimiento de esas medidas y de otras decisiones 
administrativas y sustantivas del Director. El oficial de gestión administrativa 
propuesto se ocupará de los enlaces ordinarios con el personal operacional y 
administrativo de los diversos servicios, departamentos y organismos que presten 
apoyo a las operaciones de paz de las Naciones Unidas, y dará una orientación 
normativa y administrativa que se ajuste a los objetivos generales de la Oficina del 
Director y del Departamento. El titular del puesto también asesorará al Director 
acerca de la integración de las cuestiones relativas a las políticas, la capacitación y 
la evaluación, coordinará y preparará documentos de posición y mantendrá un 
enlace regular con el personal del DOMP y del DAAT. De este modo, además del 
Director (D-2), la Oficina requiere que el puesto de Director de Gestión del Cambio 
se transfiera de la Oficina del Secretario General Adjunto de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, un nuevo oficial de gestión administrativa (P-4) y un 
auxiliar administrativo (SG (OC)) redistribuido de la Oficina de Gestión del 
Cambio, Oficina del Secretario General Adjunto. 
 

  Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz (1 P-5, 1 SG (OC)) 
 

236. La actual Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz consta 
de 28 puestos (23 del cuadro orgánico y 5 de servicios generales (otras categorías)). 
En la reestructuración propuesta del Departamento, se redistribuirán 9 puestos 
existentes para incorporarlos a la propuesta Oficina de Fomento del Estado de 
Derecho y de las Instituciones de Seguridad, del modo siguiente: 4 puestos (3 del 
cuadro orgánico y 1 de servicios generales) con responsabilidades de desarme, 
desmovilización y reintegración se transferirán a la Sección de Desarme, 
Desmovilización y Reintegración, y 6 puestos (5 del cuadro orgánico y 1 de 
servicios generales) se transferirán a la Sección de Asesoramiento en Derecho Penal 
y Poder Judicial. 
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237. La necesidad de reforzar la capacidad de las dependencias de cuestiones de 
género del DOMP fue subrayada por el Secretario General en su informe de 2006 al 
Consejo de Seguridad sobre las mujeres y la paz y la seguridad (S/2006/770), en el 
que pidió que se nombraran asesores en cuestiones de género en puestos de 
categoría superior a fin de que pudiesen influir de manera más eficaz en la adopción 
de decisiones. 

238. La Dependencia de Cuestiones de Género se encarga de asesorar sobre las 
políticas que deben seguirse y supervisar de manera sustantiva la labor de los 
componentes de género existentes en 11 misiones de mantenimiento de la paz, y se 
ocupa de la dotación de personal de esos componentes y también supervisa la 
planificación del establecimiento de nuevos componentes de género en nuevas 
misiones propuestas como las de la República Centroafricana y el Chad. 

239. Hay componentes de género en 11 de las actuales misiones de mantenimiento 
de la paz, la mayoría de los cuales están dirigidos por asesores superiores en 
cuestiones de género, de categoría P-5, mientras que la plantilla de la Dependencia 
de Cuestiones de Género del DOMP está integrada actualmente por dos funcionarios 
del cuadro orgánico: 1 de categoría P-4 y otro P-3, financiados con cargo a la cuenta 
de apoyo. El aumento del volumen de trabajo de la Dependencia de Cuestiones de 
Género del DOMP se debe al creciente número de misiones de mantenimiento de la 
paz y a la propuesta de establecer siete equipos operacionales integrados. Esta 
ampliación requiere un fortalecimiento de la capacidad de la Dependencia de 
Cuestiones de Género para supervisar la integración efectiva de una perspectiva de 
género en todos los ámbitos de formulación de políticas y garantizar un apoyo 
operacional efectivo a las misiones de mantenimiento de la paz para que se atengan 
a los mandatos encomendados por el Consejo de Seguridad y la Asamblea General. 
El equipo encargado de las cuestiones de género no dispone actualmente de 
capacidad suficiente para apoyar efectivamente a los componentes de género de las 
misiones, apoyar y supervisar a las diversas oficinas del DOMP y del DAAT en la 
aplicación de políticas que tengan en cuenta las cuestiones de género y dar 
orientación operacional a las misiones, intervenir en actividades de creación de 
asociaciones con entidades y Estados Miembros de las Naciones Unidas, cumplir 
con las obligaciones de presentación de informes y documentar y analizar las 
prácticas recomendadas y las tendencias existentes en las cuestiones de género y 
mantenimiento de la paz. 

240. A fin de garantizar un apoyo significativo a todas las misiones de 
mantenimiento de la paz y al mismo tiempo centrar la atención en las intervenciones 
a nivel estratégico, se requiere una Dependencia de Cuestiones de Género más 
robusta. Una dependencia mejorada podrá ejercer el liderazgo apropiado para hacer 
cumplir el mandato de incorporar una perspectiva de género en las actividades de 
mantenimiento de la paz prestando asesoramiento estratégico al personal directivo 
superior. Se propone un puesto de asesor en políticas de género de categoría P-5 
para que establezca un plan de trabajo global para orientar la labor de la 
Dependencia de Cuestiones de Género en el DOMP y los componentes de género de 
las misiones; dé orientación y asesoramiento a los jefes de los componentes de 
género de las misiones, incluida la supervisión de la aplicación sobre el terreno de 
las políticas y normas sobre género y mantenimiento de la paz; administre el trabajo 
del personal de la Dependencia y supervise de manera sustantiva la labor de los 
coordinadores de las cuestiones de género en las distintas oficinas del 
Departamento; supervise los nombramientos en los puestos principales que se 
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ocupan de cuestiones de género en las misiones; movilice y administre recursos para 
apoyar actividades de fomento de la perspectiva de género; lleve a cabo actividades 
de representación y organice sesiones informativas para altos cargos civiles, 
militares y policiales de las misiones; organice las sesiones informativas que sean 
necesarias para los comités de carácter normativo y presupuestario que supervisan 
las actividades de mantenimiento de la paz; apoye las iniciativas del Departamento 
para encontrar y contratar a mujeres en altos cargos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz; y refuerce la colaboración con las organizaciones 
regionales, en particular con la Unión Africana y la Unión Europea. Así pues, se 
solicita un puesto de asesor de políticas de género de categoría P–5 para poder 
influir de manera más eficaz en la adopción de decisiones dentro del Departamento. 
Para facilitar un respaldo efectivo a la labor de la Dependencia, se solicita también 
un puesto de auxiliar administrativo (SG (OC)). 
 

  Sección de Evaluación (1 P-5, 3 P-4, 1 SG (OC)) 
 

241. El Secretario General, en su informe al Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, de 29 de diciembre de 2005 (A/60/640), manifestó su 
intención de fomentar la capacidad de evaluación del DOMP y subrayó la 
importancia de la evaluación como instrumento de gestión esencial. 

242. En el informe de 2006 de la OSSI sobre el examen de las estructuras de 
gestión del DOMP (A/61/743) se señaló que el Departamento debería ampliar y 
reforzar la función de supervisión en la Oficina del Secretario General Adjunto para 
que hiciera un seguimiento efectivo de la labor del Departamento. Así pues, esta 
propuesta tiene en cuenta las recomendaciones hechas tanto por los Estados 
Miembros como por la OSSI de que el Departamento refuerce su capacidad de 
supervisión y evaluación de sus actividades sobre el terreno. De acuerdo con esta 
propuesta, se establecería una Sección de Evaluación integrada dentro del DOMP. 
Dicha Sección, que presentaría informes al Director de la División de Políticas, 
Evaluación y Capacitación, estará encabezada por un jefe de sección de categoría P-
5. Al igual que los demás componentes de la División, la Sección prestaría servicios 
tanto al DOMP como al DAAT. 

243. La Sección de Evaluación realizará evaluaciones programadas de misiones, 
procurará determinar de inmediato las causas de nuevos problemas e incidentes 
cruciales en las misiones y preparará y aplicará procedimientos para determinar el 
grado de preparación de las misiones y la eficacia de sus componentes y unidades 
constituidas en la ejecución del plan operacional y en el cumplimiento de su 
mandato. Uno de los objetivos fundamentales de las evaluaciones programadas será 
examinar los resultados de las diversas misiones desde el punto de vista de la 
coherencia, utilizando parámetros de referencia, a fin de detectar deficiencias 
técnicas que requieran soluciones en todos los frentes. A este respecto, las 
evaluaciones permitirán ver en el momento oportuno si existe algún problema en las 
diversas políticas u operaciones que deba resolverse para cumplir satisfactoriamente 
el mandato de una misión y garantizar una gestión adecuada y sinérgica de los 
recursos para lograr los objetivos del mandato de la manera más eficaz y económica. 
Las evaluaciones se centrarán más en la marcha de las misiones que en las cuestiones 
relativas al cumplimiento de las normas, que son de incumbencia de la OSSI. 

244. Los resultados de las evaluaciones servirán de orientación para el seguimiento 
y la adopción de medidas correctivas en el DOMP, el DAAT y la misión y para 
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impulsar la elaboración de políticas, prácticas recomendadas y actividades de 
capacitación y asesoramiento y sesiones informativas para los Estados Miembros y 
los órganos legislativos. Así pues, las evaluaciones serán también un instrumento 
importante para rendir cuentas a los Estados Miembros de los resultados 
conseguidos y la utilización de los recursos. 

245. La Sección de Evaluación estará integrada por un pequeño número de 
especialistas con experiencia que se ocuparán en general de la evaluación, la 
presentación de informes, la aplicación de las recomendaciones y la interrelación con 
estructuras orgánicas sustantivas en lo que respecta a las operaciones, los asuntos 
militares, la policía, el apoyo a las misiones, el asesoramiento sobre diversos temas, la 
elaboración de políticas y doctrinas y la capacidad de impartir formación en misiones 
complejas. Las evaluaciones de las misiones estarán generalmente dirigidas por un 
funcionario de alto nivel con considerable experiencia en operaciones de 
mantenimiento de la paz. El personal de la Sección de Evaluación constituirá el 
núcleo del equipo de evaluación y se le añadirán otros especialistas del DOMP y del 
DAAT, según sea necesario. La Sección estará compuesta de un jefe (P-5), tres 
oficiales de evaluación (P-4) y un funcionario de apoyo de servicios generales. 
 

  Jefe de la Sección de Evaluación (P-5) 
 

246. El jefe de la Sección de Evaluación se encargará de dirigir y administrar la 
Sección, incluida la gestión de un programa coordinado de evaluación de misiones 
del DOMP y el DAAT, producir planes integrados y coordinados anualmente para 
llevar a cabo evaluaciones e inspecciones de las misiones y asesorar al Director de 
la División de Políticas, Evaluación y Capacitación y al personal directivo superior 
de ambos departamentos acerca de las prioridades de evaluación de las misiones, y 
cerciorarse de que los resultados de las evaluaciones se tengan en cuenta en la 
preparación de políticas y las actividades de capacitación. El jefe de la Sección 
mantendrá información actualizada sobre la aplicación de las recomendaciones 
contenidas en los informes de evaluación en la Sede y sobre el terreno. Mantendrá 
asimismo una capacidad de evaluación inmediata para examinar los incidentes 
cruciales que puedan ocurrir en las misiones. El jefe supervisará el mantenimiento 
de una lista de personas, que estará integrada por antiguos representantes especiales 
y representantes especiales adjuntos del Secretario General y personal militar y 
policial de alto nivel con una amplia experiencia en actividades de mantenimiento 
de la paz, que puedan dirigir equipos de evaluación, según las necesidades. Además, 
el jefe mantendrá una lista de expertos en determinados asuntos que puedan prestar 
apoyo a exámenes limitados y específicos sobre el terreno. En consulta con el 
personal directivo superior de ambos departamentos, el jefe indicará a la persona 
más adecuada para dirigir un equipo de evaluación de una determinada misión y le 
prestará apoyo antes, durante y después de la evaluación de la misión. El jefe dará 
orientación estratégica al Director de la División de Políticas, Evaluación y 
Capacitación y al personal directivo superior de ambos departamentos en lo que 
respecta a las políticas de evaluación y supervisión de la misiones sobre el terreno, 
participará en reuniones internas del Departamento y con otros departamentos y 
mantendrá enlaces y llevará a cabo negociaciones sobre diversos aspectos 
administrativos, financieros, logísticos y de seguridad de las evaluaciones. El jefe 
también administrará y supervisará la labor de la Sección y de su personal. 
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  Oficial de evaluación (apoyo a las misiones) (P-4) 
 

247. A fin de aprovechar todos los conocimientos profesionales pertinentes en la 
evaluación de todos los componentes y actividades de las misiones, se propone la 
creación de un puesto de oficial de evaluación (apoyo a las misiones) dentro de la 
Sección. Este oficial elaborará políticas, prácticas y criterios para las evaluaciones 
en lo que respecta a los componentes de apoyo dentro de las misiones. También 
contribuirá a la preparación de programas de evaluación de las misiones y tomará 
parte en la planificación y realización de las evaluaciones. En el desempeño de sus 
funciones, este funcionario trabajará en estrecha colaboración con diversas áreas del 
DAAT. El titular tendrá los conocimientos necesarios para preparar, llevar a cabo y 
supervisar una evaluación general de la marcha de las misiones, incluidos los 
aspectos relativos al apoyo a las misiones en el cumplimiento de su mandato. Este 
oficial servirá también de enlace inmediato entre el DAAT, los equipos 
operacionales integrados de la Oficina de Operaciones y la Sección de Evaluación y 
contribuirá al programa anual de evaluación de las misiones; coordinará la 
evaluación de las misiones con otras funciones sustantivas y de apoyo; establecerá 
objetivos y criterios para la evaluación de actividades de apoyo a las misiones; 
preparará, dirigirá, redactará y supervisará informes de evaluación de las misiones; 
y establecerá criterios logísticos para determinar el grado de preparación 
operacional de los contingentes militares y las unidades de policía constituidas, en 
estrecha coordinación con el DAAT y los oficiales de evaluación de asuntos 
militares y policiales. Asimismo indicará cuáles son las enseñanzas provechosas y 
propondrá diversas medidas de apoyo a las misiones cuando se examinen las 
prácticas recomendadas. 
 

  Oficial de evaluación (asuntos militares) (P-4) 
 

248. A fin de que aprovechar los conocimientos profesionales pertinentes en la 
evaluación de los componentes y actividades militares de las misiones, se 
recomienda la creación de un puesto de oficial de evaluación (asuntos militares) en 
la Sección. Este oficial elaborará políticas, prácticas y criterios para la evaluación 
de los componentes militares de las misiones sobre el terreno. Contribuirá a la 
preparación de programas de evaluación y tomará parte en la planificación y 
realización de evaluaciones de las misiones. Este funcionario trabajará en estrecha 
colaboración con la División de Asuntos Militares y tendrá los conocimientos 
especializados necesarios para preparar, llevar a cabo y supervisar una evaluación 
general de la marcha de las misiones, incluidos los aspectos militares relacionados 
con el cumplimiento de sus mandatos. Este oficial servirá asimismo de enlace 
inmediato entre la Sección, la División de Asuntos Militares y los equipos 
operacionales integrados. El oficial de evaluación contribuirá a dar orientación y 
elaborar políticas; coordinará, preparará, redactará y supervisará las evaluaciones de 
las actividades militares de las misiones; determinará las necesidades de 
representación militar en las evaluaciones de las misiones y se encargará de que los 
militares estén debidamente representados en los equipos de evaluación. Establecerá 
criterios para determinar el grado de preparación operacional de los contingentes 
militares en estrecha coordinación con los demás oficiales de evaluación y la 
División de Asuntos Militares. El titular coordinará estrechamente con la División 
de Asuntos Militares y la Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz 
la incorporación sistemática de las enseñanzas recibidas en el examen de las 
políticas y las doctrinas. 
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  Oficial de evaluación (asuntos policiales) (P-4) 
 

249. El oficial de evaluación (asuntos policiales) elaborará políticas, prácticas y 
criterios para la evaluación de los componentes de policía de las misiones sobre el 
terreno. Contribuirá también a la preparación de los programas de evaluación y 
tomará parte en la planificación y realización de las evaluaciones. Este oficial de 
evaluación trabajará en estrecha colaboración con otros miembros de la Sección y 
de la División de Policía y tendrá los conocimientos necesarios para preparar, llevar 
a cabo y supervisar una evaluación general de la marcha de las misiones, incluidos 
los aspectos policiales relacionados con el cumplimiento de sus mandatos. Este 
funcionario servirá de enlace inmediato entre la Sección, la División de Policía y los 
equipos operacionales integrados y se encargará de preparar objetivos y criterios 
para la evaluación de las actividades policiales de las misiones y de coordinar, 
seleccionar y garantizar una representación policial apropiada en la evaluación de 
las misiones. Garantizará también la aplicación y el cumplimiento de las políticas y 
prácticas establecidos para la evaluación de las misiones y establecerá criterios para 
determinar el grado de preparación operacional de las unidades de policía 
constituidas en estrecha coordinación con los demás oficiales de evaluación. El 
titular dará orientación sobre la realización de los aspectos policiales de la 
evaluación de las misiones, redactará informes y seguirá de cerca la aplicación de 
las recomendaciones derivadas de las evaluaciones. Asimismo en estrecha 
coordinación con la División de Policía, establecerá los criterios policiales para 
determinar el grado de preparación operacional de las unidades de policía 
constituidas. El titular coordinará estrechamente con la División de Policía y la 
Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz la incorporación 
sistemática de las enseñanzas recibidas en el examen de las políticas y las doctrinas. 

 

  Auxiliar administrativo (1 SG (OC)) 
 

250. Se propone la creación de un puesto de auxiliar administrativo para que preste 
apoyo administrativo a la Sección de Evaluación. Se trata de prestar dicho apoyo al 
jefe y a los miembros de la Sección; supervisar los procedimientos y plazos 
relativos a los resultados, productos y tareas de la Sección; registrar y extraer datos; 
supervisar, preparar y distribuir materiales e informes, y encargarse de la 
coordinación administrativa de la Sección. 
 

  Sección de Asociaciones de Colaboración (1 P-5, 1 P-4, 1 SG (OC)) 
 

251. Los Estados Miembros han propugnado decididamente el establecimiento de 
asociaciones más profundas con entidades de dentro y de fuera del sistema de las 
Naciones Unidas. En el Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005 se apoyó 
una relación más sólida entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y 
subregionales, en particular la ampliación de las consultas y la cooperación 
mediante acuerdos formalizados entre las respectivas secretarías, y el 
fortalecimiento de la cooperación operacional y el apoyo al desarrollo de la 
capacidad de mantenimiento de la paz (véase la resolución 60/1 de la Asamblea 
General, párrs. 93 y 170). En 2006, el Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz señaló que una estrecha asociación de colaboración con los 
acuerdos regionales en las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas tendría un efecto positivo en el óptimo aprovechamiento de los limitados 
recursos disponibles y acogió con satisfacción la propuesta de poner en práctica 
modalidades concretas de cooperación operacional (véase A/60/19, párr. 145 y 146). 
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La Sección de Asociaciones de Colaboración funcionará con un puesto propuesto de 
jefe de la Sección (P-5), un puesto propuesto de oficial de coordinación (P-4), y un 
puesto P-4 transferido de la Oficina de Operaciones para que se ocupe 
especialmente de la asociación con la Unión Europea y la OTAN. La Sección 
necesita también un puesto de servicios generales para que preste apoyo 
administrativo. 
 

  Jefe de la Sección de Asociaciones de Colaboración (P-5) 
 

252. En vista del grado de interacción con entidades externas, entre ellas algunas de 
carácter político, es importante que la Sección de Asociaciones de Colaboración esté 
encabezada por un funcionario con la experiencia suficiente y la capacidad política 
y de comunicación necesaria para apoyar al personal directivo superior en el 
establecimiento de asociaciones estratégicas y representar al DOMP en diversos 
contextos. El jefe de la Sección desempeñará las siguientes funciones principales: 
dirigirá a la Sección para que siga adelante con el establecimiento de mecanismos 
para la comunicación y el intercambio de información regulares con importantes 
entidades asociadas de las Naciones Unidas y de fuera de las Naciones Unidas; 
señalará asociaciones estratégicas clave para las actividades de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas y elaborará procedimientos para establecer o 
profundizar estas relaciones; determinará aspectos de interés común y gestionará la 
elaboración por parte de la Sección de modalidades concretas de cooperación en 
ámbitos elegidos conjuntamente; representará al DOMP en foros interinstitucionales 
fundamentales para el mantenimiento y la consolidación de la paz después de los 
conflictos y contribuirá a aclarar las funciones y responsabilidades de los 
participantes de las Naciones Unidas en el contexto de los esfuerzos por mejorar la 
coherencia general; y trabajará en consulta con el Director de la División de 
Políticas, Evaluación y Capacitación, y con el DAAT, para apoyar las políticas 
adecuadas y prestar asesoramiento en todas las cuestiones relacionadas con las 
asociaciones. 
 

  Oficial de coordinación (Asociados en actividades de desarrollo) (P-4) 
 

253. En 2005, el DOMP encargó un amplio estudio sobre la participación del 
Departamento y del Banco Mundial en las actividades sobre el terreno y consideró 
que la asociación con el Banco Mundial era una prioridad de su programa de 
reformas de las operaciones de paz para 2010. Gracias al apoyo externo en 2006 y 
2007 el DOMP pudo adoptar medidas para ampliar el alcance y el ámbito de la 
cooperación con el Banco Mundial. Este aumento de la cooperación en la Sede 
abarcaba la participación del Banco Mundial en los programas de capacitación del 
Departamento para personal directivo superior, la preparación de directrices para la 
colaboración operacional sobre el terreno con el Banco Mundial y el respaldo de la 
Sede a determinadas iniciativas de cooperación entre el Banco Mundial y las 
misiones en Haití y la República Democrática del Congo. Las iniciativas futuras se 
centrarán en intensificar la coordinación en materia de planificación, capacitación y 
ejecución. El Fondo Monetario Internacional y los bancos regionales de desarrollo 
también están colaborando más estrechamente con las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y se estudiará la posibilidad de 
intensificar el diálogo en la Sede con el objetivo de complementar y reforzar esas 
iniciativas. El Fondo Monetario Internacional está reconsiderando su intervención 
en Estados frágiles que acaban de salir de un conflicto, y también mantiene 
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contactos preliminares con el DOMP. Por último, es preciso realizar gestiones en la 
Sede para que la ampliación de las asociaciones con instituciones financieras 
internacionales se haga de manera coherente con las iniciativas del sistema de las 
Naciones Unidas para establecer estrategias de consolidación de la paz. El sistema 
de las Naciones Unidas ha reconocido que las operaciones de paz de carácter 
multidimensional requieren una mejor coordinación estratégica entre el DOMP y las 
entidades que trabajan en pro del desarrollo y, en particular, las asociaciones 
multilaterales. El oficial de coordinación propuesto (P-4) preparará, junto con sus 
homólogos del Banco Mundial, un programa estratégico para reforzar la asociación 
entre el DOMP y el Banco así como un diálogo continuo con el Fondo Monetario 
Internacional y los bancos regionales de desarrollo acerca de la intervención en 
Estados frágiles que acaban de salir de un conflicto y en ámbitos donde sea posible 
la cooperación con el Departamento. El titular fijará las prioridades para la futura 
formulación de políticas y directivas en el DOMP acerca de las asociaciones con 
otras entidades que trabajan en pro del desarrollo y prestará asesoramiento y 
aportará su contribución a las misiones sobre el terreno para el establecimiento de 
asociaciones y el fomento de la cooperación operacional. Este oficial procurará 
asimismo aprender de la experiencia y contribuirá a dar orientaciones y estrategias 
en cuestiones temáticas que guarden relación tanto con las operaciones de paz como 
con el desarrollo multilateral, en particular la gobernanza y la recuperación 
socioeconómica. Este funcionario se encargará de la coordinación y el enlace con 
otros elementos de la Secretaría y el sistema de las Naciones Unidas, como la 
Oficina del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Departamento de 
Asuntos Políticos, la Oficina de Apoyo para la Consolidación de la Paz y la 
Comisión de Consolidación de la Paz, en lo que respecta a las asociaciones con las 
instituciones de Bretton Woods y los bancos regionales de desarrollo. 

254. Estas tareas no pueden ser realizadas tan sólo por el DOMP, sino que se 
requieren iniciativas concertadas de las entidades que trabajan por la paz, la 
seguridad y el desarrollo. Para ello hace falta un oficial de coordinación (P-4) que 
haga comprender mejor las funciones y las actividades de las Naciones Unidas y sus 
colaboradores externos a fin de intensificar la interacción, detectar oportunidades de 
cooperación y aumentar al máximo la intervención operacional sobre el terreno. 
También se necesita un funcionario de servicios generales que preste apoyo 
administrativo. 
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 7.753,9 7.753,9 – 
 
 

255. Se ha estimado en 7.753.900 dólares la suma necesaria para sufragar los 
sueldos, los gastos comunes de personal y las contribuciones del personal 
correspondientes a los 41 puestos que se mantienen y los 11 puestos nuevos que se 
proponen. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 438,6 438,6 – 
 
 

  Política y orientación (20 meses, P-3) 
 

256. Se solicitan 20 meses-persona de la categoría P-3 para la Sección de Mejores 
Prácticas de Mantenimiento de la Paz para ayudar en la aplicación de la nueva 
modalidad de política y orientación en el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. Durante los años últimos, esa Sección ha desarrollado un 
amplio marco de las actividades que se realizan en las operaciones de paz de las 
Naciones Unidas, que abarca unas 1.200 actividades y es el elemento central de la 
nueva Intranet del Departamento. Dicho marco constituye la estructura de 
organización para la determinación de la práctica, el establecimiento de normas, la 
capacitación acerca de esas normas, el aprovechamiento de la experiencia adquirida 
sobre el terreno y la observación del rendimiento. Es en esencia el comienzo del 
desarrollo de un enfoque institucional de las operaciones de mantenimiento de la 
paz, o una doctrina. Ese nuevo sistema se denomina “sistema de orientación” y es 
uno de los objetivos básicos de “Operaciones de paz 2010”. Los dos puestos de 
oficiales de la categoría P-3 (10 meses cada uno) que se proponen se dedicarán 
plenamente al desarrollo ulterior del sistema de orientación del Departamento 
(mediante la organización y el perfeccionamiento del marco y el suministro de 
apoyo normativo constante al Departamento) y a la producción en el Departamento 
de determinados materiales sobre política operacional y orientación. Los oficiales 
también se encargarán del enlace con los Estados Miembros y los organismos y 
oficinas de las Naciones Unidas, y velarán por que la política del Departamento se 
incorpore en la capacitación. Además del constante desarrollo y mantenimiento del 
marco de orientación, los oficiales harán un análisis de las deficiencias del marco en 
cuanto a política y procedimientos y ayudarán en el desarrollo de la orientación en 
una gama de sectores fundamentales como la reforma de la planificación de 
misiones, la gestión de misiones, la policía, cuestiones militares y el sector de la 
seguridad. 
 

  Asesor de protección de menores (10 meses, P-4) 
 

257. En 1999, el Consejo de Seguridad pidió expresamente al Secretario General 
que incorporara la protección de menores en los mandatos de las operaciones de 
paz, cuando procediera. El primer asesor de protección de menores se envió a la 
UNAMSIL en el 2000 y actualmente hay unos 60 asesores de protección de menores 
en seis misiones de mantenimiento de la paz: MONUC, ONUCI, ONUB, UNMIS, 
UNMIL y MINUSTAH. Esos funcionarios se encargan de asesorar a los 
Representantes Especiales del Secretario General y a las misiones en lo relativo a la 
función de protección de menores en las misiones, sobre todo en lo tocante al 
personal militar y de policía. En los seis años durante los cuales se ha enviado 
asesores de protección de menores no se han realizado en la Sede funciones 
expresas de orientación, coordinación o apoyo. Si bien en la Oficina de Operaciones 
los oficiales responsables prestan apoyo general a las misiones, se dispone de muy 
pocos conocimientos especializados al respecto y la mayor parte del trabajo 
relacionado con la protección de menores se realiza únicamente cuando se presenta 
la necesidad. La Oficina del Representante Especial del Secretario General para la 
cuestión de los niños y los conflictos armados presta también algo de apoyo sobre el 
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terreno; no obstante, su mandato es estrictamente de promoción en lo relativo al 
problema de los niños y los conflictos armados y no se refiere expresamente al 
mantenimiento de la paz. 

258. Aunque la Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz ha dado 
los primeros pasos para la determinación de la necesidad de orientación en materia 
de política y mejores prácticas, no cuenta con capacidad ni expertos para 
desempeñar ninguna de las tareas conexas. En respuesta, la Sección solicita 
10 meses de personal temporario general para el apoyo de un Asesor de protección 
de menores de categoría P-4 que ha de trabajar conjuntamente con dependencias 
que realizan funciones análogas para otros sectores sustantivos como los del 
género y el VIH/SIDA. El Asesor de protección de menores captará las mejores 
prácticas y preparará directrices de política; integrará las mejores prácticas en la 
capacitación de los asesores de protección de menores; ayudará en la planificación 
de misiones nuevas por conducto de los equipos operacionales integrados, incluso 
mediante la participación en reuniones de planificación diaria, la participación en 
misiones de evaluación técnica, la ayuda en la elaboración de conceptos de 
operaciones e informes del Secretario General, y la realización de entrevistas y la 
aprobación de candidatos para ocupar puestos sobre el terreno; elaborará y 
mantendrá una política y una estrategia coherentes en las diversas misiones; y 
apoyará el proceso de observación y evaluación de los resultados de las actividades 
de protección de menores que realiza el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 610,7 610,7 – 
 
 

259. Las necesidades de consultores para el período 2007/2008 son las siguientes: 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Evaluación de misiones/ 
evaluación interna 

242 400 6 evaluaciones amplias de misiones, incluido el 
seguimiento de las recomendaciones 

Capacitación (Servicio Integrado 
de Capacitación) 

368 300 – 

 Total 610 700  
 
 

260. La suma de 242.400 dólares solicitada para capacidad de evaluación permitirá 
al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz contar con un 
mecanismo de evaluación general y evaluación interna para ayudar a la gestión 
eficaz de las misiones sobre el terreno. Un oficial militar o de policía retirado de 
alta graduación que tenga la experiencia y las calificaciones requeridas hará las 
evaluaciones de las misiones y presentará informes imparciales y objetivos sobre la 
capacidad de las misiones para el desempeño eficaz de los mandatos del Consejo de 
Seguridad y la administración y gestión de sus recursos de conformidad con las 
políticas de las Naciones Unidas. Los consultores dirigirán un equipo formado por 
miembros de la Sección de Evaluación y además por especialistas adicionales 
provenientes tanto del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
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como del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Cuando 
concluyan las visitas de evaluación, los consultores dirigirán la preparación de un 
informe amplio de evaluación en que se indiquen las medidas correctivas que 
deberán adoptar ambos Departamentos y las misiones sobre el terreno. 

261. El Servicio Integrado de Capacitación solicita la suma de 368.300 dólares para 
servicios de consultores relacionados con la capacitación. Los fondos se requerirán 
para contratar consultores externos a fin de que presten asistencia en cursos 
prácticos y como expertos en algunas cuestiones especializadas como las 
correcciones, el estado de derecho y temas jurídicos y judiciales. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 2.743,9 2.743,9 – 
 
 

262. Las necesidades de viajes para el período se describen a continuación: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Planificación y evaluación de 
misiones 

277 900 Comunicación a todas las operaciones de mantenimiento de la paz 
de tres nuevas políticas en los sectores siguientes: integración de 
misiones, cuestiones de género, VIH/SIDA, protección de 
menores, asuntos civiles, mejores prácticas y capacitación 

  3 visitas a misiones de mantenimiento de la paz y para evaluar las 
necesidades y prestar asesoramiento de expertos en cuestiones de 
género, asuntos civiles, protección de menores, mejores prácticas, 
capacitación y VIH/SIDA, cuando lo soliciten las misiones 

  Directrices sobre las iniciativas operacionales conjuntas entre el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y los 
asociados sobre el terreno 

  Directrices sobre las actividades operacionales conjuntas que se 
han de realizar en las misiones 

  6 evaluaciones generales de misiones, incluida la aplicación de 
recomendaciones 

Consultas políticas y coordinación 103 600 Comunicación a todas las operaciones de mantenimiento de la paz 
de tres nuevas políticas en los sectores siguientes: integración de 
misiones, cuestiones de género, VIH/SIDA, protección de 
menores, asuntos civiles, mejores prácticas y capacitación 

  Una iniciativa conjunta con el Banco Mundial en una situación de 
posguerra 

  Establecimiento de mecanismos conjuntos de coordinación con la 
Unión Europea para que ésta preste apoyo a las misiones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

Apoyo técnico 23 100 Comunicación a todas las operaciones de mantenimiento de la paz 
de tres nuevas políticas en los sectores siguientes: integración de 
misiones, cuestiones de género, VIH/SIDA, protección de 
menores, asuntos civiles, mejores prácticas y capacitación 
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Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

  Establecimiento y utilización sobre el terreno de dos nuevas redes 
para el intercambio de conocimientos sobre prácticas comunes 
para el personal de mantenimiento de la paz que realice trabajos 
similares en diferentes misiones 

Servicio Integrado de 
Capacitación 

2 339 300 Ayuda a la organización y supervisión de todas las actividades 
de capacitación para el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno en sus respectivas esferas de 
especialización 

 Total 2 743,9  
 
 

263. Para planificación y evaluación de misiones se solicita la suma de 2.743.900 
dólares, de los cuales 94.600 dólares permitirán que la Sección de Mejores Prácticas 
de Mantenimiento de la Paz cuente con asesores temáticos y personal de orientación 
normativa para la planificación y evaluación de misiones y la realización de 
consultas en las misiones. Eso incluye fondos para viajes oficiales dedicados a 
sectores temáticos como el género y el VIH/SIDA y para que personal de gestión 
de políticas y conocimientos participe en reuniones sobre planificación y evaluación 
de misiones. La suma de 52.000 dólares permitiría las visitas del Director de 
la División de Políticas, Evaluación y Capacitación a las misiones para informar a 
personal directivo y los funcionarios de las misiones sobre la reforma y examinar 
la eficacia de las misiones, y también la realización de tres visitas de funcionarios 
para evaluación de misiones a fin de examinar el cumplimiento del mandato y el 
funcionamiento de los componentes de la misión, y evaluar la eficacia del apoyo del 
Departamento a las misiones. El crédito de 131.300 dólares permitiría sufragar los 
gastos de viaje del equipo que ha de encargarse de la evaluación de las misiones. 

264. La suma de 22.300 dólares permitirá contar con asesores temáticos sobre 
mejores prácticas de mantenimiento de la paz y personal de orientación normativa 
para la realización de trabajos de consulta política y coordinación con entidades 
externas que incluyen viajes oficiales dedicados a esferas temáticas como el 
VIH/SIDA y el género, y también que el personal de gestión de políticas y 
conocimientos esté representado en actividades en que participan organizaciones 
regionales y asociados del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz. La Sección de Asociaciones de Colaboración requerirá 58.500 dólares para 
viajes a fin de reunirse con asociados estratégicos (instituciones financieras 
internacionales, Unión Europea, OTAN y Unión Africana) para la elaboración de 
marcos estratégicos de cooperación, así como viajes a misiones de mantenimiento 
de la paz para el apoyo a las asociaciones operacionales sobre el terreno y la 
preparación para todo el Departamento de directrices sobre esas asociaciones 
basadas en el terreno. La suma de 22.800 dólares permitirá la participación del 
Director de la División de Políticas, Evaluación y Capacitación en conferencias 
sobre las operaciones de paz celebradas por organizaciones regionales. 

265. La suma de 23.100 dólares permitirá que varios equipos de la Sección de Mejores 
Prácticas de Mantenimiento de la Paz proporcionen apoyo técnico a las misiones. 
Concretamente, con dicho crédito se sufragarían los viajes del equipo de intercambio 
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de conocimientos a diversas misiones y la realización de examen posteriores sobre la 
aplicación de instrumentos de intercambio de conocimientos en las misiones. 

266. Para las actividades de capacitación del Servicio Integrado de Capacitación se 
solicita un total de 2.339.300 dólares para viajes de participantes, instructores y 
facilitadores. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 895,9 895,9 – 
 
 

267. Se solicita la suma de 895.900 dólares para sufragar los gastos correspondientes 
a los honorarios y suministros de capacitación en relación con las actividades del 
Servicio Integrado de Capacitación. La diferencia se debe a una disminución de los 
honorarios y suministros requeridos para los servicios de capacitación. 

 

 6. Necesidades totales de recursos del Departamento de Operaciones  
de Mantenimiento de la Paz 
 

 a) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Puestos temporarios  
Presupuesto 

ordinario Cuenta de apoyo Otros  Total 

Cuadro y categoría 
2006/
2007

2007/
2008

2006/
2007

2007/
2008 Cambios

Justificados 
de nuevo

2006/ 
2007 

2007/ 
2008  

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores  
 Secretario General 

Adjunto 1 1 – – – – – – 1 1
 Subsecretario General 1 3 – – – – – – 1 3
 D-2 4 4 2 4 2 – 1 1 7 9
 D-1 4 4 7 11 4 – – – 11 15
 P-5 3 3 23 58 35 – 2 2 28 63
 P-4 4 1 103 166 63 – 4 4 111 171
 P-3 2 1 62 92 30 – 7 7 71 100
 P-2/P-1 2 2 8 10 2 – – – 10 12

Subtotal 21 19 205 341 136 – 14 14 240 374

Cuadro de servicios 
generales   
 Categoría principal – – 2 2 – – – – 2 2
 Otras categorías 9 9 66 96 30 – 7 7 82 112

Subtotal 9 9 68 98 30 – 7 7 84 114

Total 30 28 273 439 166 – 21 21 324 488
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 b) Necesidades de recursos financieros, Departamento de Operaciones  
de Mantenimiento de la Paza 

(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Diferencia 
Gastos

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3)  (4)=(3)–(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos  34 045,4 39 074,8 60 117,7 21 042,9 53,9

II. Recursos no relacionados con puestos      

 Personal temporario general 604,2 1 237,8 1 726,6 488,8 39,5

 Consultores 132,6 263,7 910,7 647,0 245,4

 Viajes oficiales 2 250,7 5 550,1 5 670,0 119,9 2,2

 Instalaciones e infraestructura 369,5 1 202,3 3 636,5 2 434,2 202,5

 Comunicaciones 1 029,7 1 092,5 1 904,7 812,2 74,3

 Tecnología de la información  4 127,0 9 720,0 16 589,5 6 869,5 70,7

 Servicios médicos – 2,1 3,7 1,6 76,2

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 483,2 1 367,4 1 089,0 (278,4) (20,4)

Subtotal II 8 996,9 20 435,9 31 530,7 11 094,8 54,3

Total I y II 43 042,3 59 510,7 91 648,4 32 137,7 54,0
 

 a Excluidos los fondos administrados en forma centralizada por el Departamento de Gestión, pero excluidos 
los fondos administrados en forma centralizada en nombre del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno. 

 
 

 c) Oficina ejecutiva: gastos administrados en forma centralizada 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 3.623,5 2.430,6 202,2% 
 
 

268. La suma de 3.623.500 dólares se utilizará para sufragar la adquisición de 
suministros de oficina (622.500 dólares) para todo el personal del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno que trabaja en la Sede, sobre la base de las tasas 
estándar actualizadas, así como para el alquiler de fotocopiadoras (131.500 dólares) 
y mobiliario (2.878.500 dólares) para el nuevo personal que se propone para los dos 
Departamentos. 

269. El aumento de 2.430.600 dólares sobre los recursos aprobados en el año en 
curso se atribuye principalmente al aumento del costo del mobiliario para los 
titulares de los nuevos puestos, como consecuencia del número de puestos 
solicitados y de una actualización de la tasa estándar que se aplica a este artículo. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 1.826,4 733,9 67,2% 
 
 

270. De la cantidad solicitada de 1.826.400 dólares para gastos de comunicaciones, 
982.000 dólares se destinan para gastos de comunicaciones comerciales sobre la 
base de una tasa estándar por funcionario derivada de la experiencia. Además de 
esos gastos, se solicita un crédito para servicios de apoyo para comunicaciones 
especiales (30.000 dólares). 

271. Para la adquisición de equipo estándar de comunicaciones como teléfonos y 
máquinas de fax y para el tendido de cables para la red de área local en el nuevo 
espacio de oficinas, se pide un total de 421.400 dólares sobre la base de una tasa 
estándar de 1.400 dólares para todo el personal. Se solicitan créditos adicionales por 
un monto de 393.000 dólares para equipo de comunicaciones especiales para todo el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, incluidos: 

 a) Instalaciones adicionales para videoconferencias y reemplazo de otras 
(225.000 dólares); 

 b) Centrales automáticas privadas para el centro de llamadas del Centro de 
Situación y de equipo de interfaz de telefonía a través de Internet y centro de control 
telefónico (30.000 dólares); 

 c) Mejoramiento de centralitas automáticas privadas (40.000 dólares); 

 d) Reemplazo de equipo de Immarsat (terminales portátiles para 
comunicación por satélite) (20.000 dólares); 

 e) Reemplazo de equipo de comunicaciones, incluidos módems, 
encaminadores y terminales, y piezas de recambio y suministros (78.000 dólares). 

272. La diferencia se atribuye principalmente al aumento de los gastos del 
Departamento en comunicaciones comerciales debido a los nuevos puestos 
solicitados y al aumento del costo estándar del equipo de comunicaciones debido a 
la inclusión del costo del tendido de cables para la red de área interna del nuevo 
espacio de oficinas. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 16.589,5 6.869,5 70,7% 
 
 

273. La suma de 16.589.500 dólares estimada para tecnología de la información 
incluye un crédito de 1.767.600 dólares para la conservación del equipo de 
tecnología de la información a las tasas estándar (acuerdo sobre el nivel de 
servicios). El costo de la adquisición de equipo estándar asciende a 916.400 dólares 
e incluye 301 computadoras de escritorio nuevas y el reemplazo de otras 
205 (556.600 dólares), 25 computadoras portátiles nuevas y el reemplazo de otras 
48 (116.800 dólares) y 81 impresoras de red (243.000 dólares). Todos esos artículos 
se han presupuestado con arreglo a la guía de estimaciones más reciente de la 
División de Servicios de Tecnología de la Información. 
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274. También se solicita equipo especial de tecnología de la información por un 
valor de 1.913.400 dólares que incluye: almacenamiento adicional en disco (150.000 
dólares); equipo especial para el centro de llamadas (60.000 dólares), dispositivos de 
protección de la red para cifrado (200.000 dólares), 14 servidores (350.000 dólares), 
20 transmisores digitales (50.000 dólares), 3 escáneres (18.000 dólares), 5 proyectores 
(10.000 dólares) y 5 cámaras digitales (3.500 dólares), así como 165.500 dólares 
para la adquisición de piezas de recambio y suministros. Para la parte que 
corresponde al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en el 
proyecto de gestión de las competencias en tecnología de la información sobre 
recursos humanos se solicitan 814.000 dólares para el equipo de tecnología de la 
información y comunicaciones, incluso espacio de almacenamiento y servidores 
adicionales, requeridos para la ejecución del proyecto en las misiones de 
mantenimiento de la paz. Finalmente, se incluye equipo especial para la capacidad 
permanente de policía (92.400 dólares). 

275. El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno requieren una amplia 
variedad de programas informáticos (1.636.000 dólares). Dichos requisitos incluyen: 
gestión de la información, programas informáticos para publicación de documentos 
y diseño de cartera y sitios web (136.000 dólares); programas informáticos 
especiales para supervisión y análisis de la red y aumento de la seguridad de ésta 
(181.000 dólares); programas informáticos para transferencia de archivos, seguridad 
de datos y reproducción (81.000 dólares); sistemas de procesamiento de datos y 
conjunto de programas de administración de sistemas (104.000 dólares); programas 
informáticos e instrumentos de virtualización (25.000 dólares); y análisis de 
sistemas, vigilancia de la utilización y el desempeño, incluso emuladores y 
programas de análisis de computadoras (134.000 dólares). En 2007/2008 también se 
requerirán programas de computadoras con un costo de 975.000 dólares para un 
sistema de gestión de combustible que permitirá el registro, la supervisión, la 
integración de datos, la generación y el análisis de informes estadísticos en relación 
con el consumo de combustible y sus tendencias en las misiones sobre el terreno. 

276. El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno requieren 869.700 dólares debido a la 
necesidad de renovar las licencias informáticas en vigor y ampliar el conjunto de 
usuarios registrados a medida que aumenta el personal de mantenimiento de la paz. 
Los honorarios por licencias informáticas constituyen gastos periódicos requeridos 
para la utilización de programas informáticos comprados para Galaxy, el 
mantenimiento del mecanismo de vigilancia de fondos, el sistema de gestión del 
combustible, las redes de zonas de almacenamiento, virtualización, etc. 

277. También se solicita un total de 10.356.100 dólares para servicios de tecnología 
de la información por contrata. A continuación se resumen esos servicios: 

 a) Apoyo al servicio de ayuda a los usuarios (1.235.000 dólares): crédito 
para un servicio permanente de apoyo mundial continuo para los usuarios de la 
tecnología de la información y las comunicaciones en el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en la Sede y sobre el terreno, incluso el 
intercambio de información para los sistemas críticos del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz; 

 b) Apoyo a la red (942.500 dólares): el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz requiere comunicaciones telefónicas y de datos continuas 
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entre la Sede de las Naciones Unidas y las misiones sobre el terreno. Se requiere una 
red robusta para que las misiones sobre el terreno y la Sede intercambien y obtengan 
información. A fin de facilitar la disponibilidad permanente de estos importantes 
lazos de comunicación se iniciarán actividades de apoyo a la red utilizando una 
modalidad por etapas a fin de prestar apoyo de nivel 1 y de nivel 2. Se requiere 
coordinación y supervisión de los servicios para permitir la gestión y el manejo de 
la estructura y los sistemas del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz para la recuperación en casos de desastre en cualquier parte del mundo y la 
continuidad institucional; 

 c) Apoyo a las aplicaciones (617.500 dólares): de nivel 2 para todas las 
aplicaciones de Lotus Notes que se utilizan en el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz en la Sede, incluido el sistema de almacenamiento 
electrónico, rastreo, archivo y recuperación (E-Stars) y el sistema de registro de 
correspondencia (MARS); apoyo para las aplicaciones basadas en la web relativas a 
los procedimientos de gestión del cambio, documentación y capacitación de los 
usuarios; 

 d) Apoyo para la recuperación en casos de desastre y la continuidad 
institucional (715.000 dólares): estos servicios incluyen la coordinación y 
supervisión de los servicios necesarios para la gestión y el funcionamiento 
continuos de los sistemas y la estructura de recuperación en casos de desastre y 
continuidad institucional del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz y la coordinación de las necesidades de infraestructura de los servidores y la 
red, la configuración y el establecimiento de documentación para los sistemas 
aplicados, incluso el apoyo operacional cotidiano, el funcionamiento de la 
infraestructura de apoyo para la recuperación en casos de desastre y la continuidad 
institucional en el Departamento y el mantenimiento del apoyo flexible para las 
necesidades departamentales cambiantes en materia de recuperación en casos de 
desastre y continuidad institucional, y la supervisión de los sistemas dedicados a 
esas actividades; 

 e) Apoyo para videoconferencias (830.000 dólares): se requiere para prestar 
constante apoyo técnico y operacional centralizado para las videoconferencias y las 
actividades conexas de apoyo con medios múltiples entre el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, las misiones sobre el terreno y otras 
entidades de las Naciones Unidas. El apoyo técnico incluye el desarrollo constante de 
normas para todos los sistemas, equipo, procedimientos, programación, asignación de 
recursos, coordinación, ingeniería y otros aspectos de las videoconferencias y las 
conferencias orales; incluso conexiones protegidas y cifradas y apoyo al servicio de 
ayuda a los usuarios en relación con las videoconferencias y las conferencias orales 
para las misiones sobre el terreno y otras entidades de las Naciones Unidas, apoyo 
operacional cotidiano, y todas las actividades que tienen que ver con las 
videoconferencias y el apoyo con medios múltiples centralizado en la Base 
Logística de las Naciones Unidas. Además, se proporcionará apoyo técnico para las 
misiones que cuentan con redes internas de videoconferencias en desarrollo y 
ampliación; 

 f) Proyecto de control de bienes mediante código de barras (150.000 
dólares): el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz está 
iniciando un proyecto de aplicación de tecnologías de código de barras. El 
aprovechamiento de esas tecnologías aumentará la eficiencia a todos los niveles 
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cuando se trate de los bienes físicos de las misiones. La eficiencia prevista se 
alcanzará mediante la utilización de tecnologías de código de barras cuando los 
bienes se reciben, se entregan, se devuelven a las existencias, son objeto de 
verificación física y se pasan a pérdidas y ganancias. Para lograr que el 
Departamento aproveche plenamente esas tecnologías y se escoja la configuración 
correcta para uso mundial, hay que realizar procedimientos de selección de equipo, 
evaluaciones y ensayos de compatibilidad y designar puntos de integración con el 
sistema de gestión de inventarios del Departamento para estar seguros de que se 
cargan y descargan los datos pertinentes a fin de evitar duplicaciones en el ingreso 
de datos y garantizar su integridad; 

 g) Actividades de mantenimiento del sistema, apoyo y mejoramiento para la 
Sección de Mejores Prácticas de Mantenimiento de la Paz (50.000 dólares): el sitio 
web de la Sección y varias comunidades de práctica se establecieron en 2004/2005 
para difundir las políticas, los análisis y la experiencia adquirida y para que los 
expertos en la materia contaran con un medio de colaboración e intercambio de 
información. Las necesidades de administración del servidor y servicios de apoyo a 
los usuarios del sitio web continuarán en 2007/2008 pues las misiones sobre el 
terreno seguirán utilizando sistemas de la Sección. La labor adicional del Servicio 
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones incluirá la reunión de los 
elementos requeridos y el análisis y desarrollo de mejoras funcionales y de diseño 
del sitio web; 

 h) Mejoramiento de la funcionalidad del sitio web Intranet del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (50.000 dólares): en 
consonancia con la estrategia de gestión de la información y la modalidad 
institucional que ésta requería, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz pondrá en funcionamiento un portal de información institucional. Para 
satisfacer mientras tanto las necesidades de gestión de la información del 
Departamento, su Oficina de Gestión del Cambio y el Servicio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones han desarrollado un sitio web Intranet para que 
sirva de depósito central de la información accesible al personal del Departamento 
en la Sede y en las misiones de mantenimiento de la paz. Mediante dicho sitio, el 
personal tendrá acceso a información coherente en toda la Organización. La Intranet 
del Departamento ha sido también un medio efectivo de intensificar el sentimiento 
de comunidad entre todo el personal de mantenimiento de la paz. La Intranet del 
Departamento será complemento de iSeek y estará disponible como vínculo en 
iSeek mediante el menú del Departamento. El Servicio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones hará mejoras adicionales en el sitio web Intranet 
para aumentar aún más su eficacia y su efecto; 

 i) Sitio web de capacitación integrada (50.000 dólares): la creación de un 
sitio web para el apoyo al Servicio integrado de Capacitación proporcionará al 
personal de las misiones sobre el terreno información crítica acerca de todas las 
actividades de capacitación. También servirá de mecanismo de reunión de datos 
sobre las actividades de capacitación, la promoción de las perspectivas de carrera y 
la difusión de material didáctico. El Servicio de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones se encargará de la reunión de información sobre las necesidades y 
las actividades de desarrollo para el sitio web de capacitación integrada; 

 j) Apoyo y mantenimiento del sistema Galaxy, etapas 1, 2 y 3 (650.000 
dólares): el sistema Galaxy es el que utiliza la Organización para la contratación. 
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El apoyo, mantenimiento y funcionamiento continuo del sistema Galaxy es esencial 
para asegurar que la Organización pueda continuar sus tareas de contratación y 
funciones conexas de recursos humanos de manera automatizada y eficiente. 
Además, a fin de adaptar el sistema Galaxy para incorporar las futuras normas y 
reglas sobre recursos humanos se requiere una capacidad de introducir mejoras en 
su funcionalidad. Esta capacidad también apoyará y fortalecerá la integración del 
sistema Galaxy con otros sistemas institucionales del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz y permitirá mejorar la presentación de informes y la 
información de inteligencia sobre las actividades; 

 k) Actividades de apoyo, mantenimiento y mejoramiento para el sitio 
web del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (50.000 
dólares): el sitio web es un instrumento de trabajo y es el principal depósito de 
información para el Comité. Contiene su calendario y anuncios sobre sus 
actividades, informes del Secretario General, documentos del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, material de información y vínculos con 
los sitios web de las Naciones Unidas y el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz; 

 l) Actividades de mantenimiento, apoyo y mejoramiento para el sitio web 
para comunidades de práctica (50.000 dólares): la iniciativa de comunidades de 
práctica es una modalidad de intercambio de conocimientos que fomenta la 
colaboración entre empleados que realizan diversas funciones en todas las misiones 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y proporciona un 
foro en línea para que los miembros hagan preguntas, intercambien información, 
establezcan una biblioteca común de documentos útiles y logren que se reconozcan 
y apliquen las mejores prácticas. El Servicio de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones se encargará del apoyo, el mantenimiento y el mejoramiento de las 
siete comunidades de prácticas establecidas; 

 m) Sistema de gestión de combustible – coordinación y configuración 
(1.400.000 dólares): el sistema de gestión de combustible que se propone permitirá 
la automatización, gestión y vigilancia del combustible en las misiones sobre el 
terreno. El sistema optimizará la capacidad de gestión de combustible del 
Departamento y reducirá el desperdicio y las pérdidas al mejorar el control y la 
visibilidad. Se ha obtenido la aprobación del sistema por los órganos que regulan las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. El sistema propuesto facilitará 
también el examen efectivo del desempeño de los proveedores, así como su 
cumplimiento de los contratos, lo cual a su vez ayudará al Servicio de Adquisiciones 
al negociar nuevos contratos; 

 n) Sistema de capacitación basado en computadoras (275.000 dólares): el 
Servicio Integrado de Capacitación ha decidido establecer una serie de cinco 
módulos flexibles de capacitación basada en computadoras preparada de manera que 
pueda utilizarse tanto en computadoras independientes mediante la Internet como en 
las redes del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. El Servicio 
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones tendrá que encargarse de 
velar por que el contenido puesto a disposición del personal de las misiones sobre el 
terreno se mantenga actualizado según se requiera y de establecer el equipo, la 
infraestructura y los programas informáticos necesarios;  
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 o) Sistema de Gestión de las competencias en tecnología de la información 
sobre recursos humanos (2.421.400 dólares). Para este proyecto se necesitan 
consultores para que se encarguen de la coordinación, el análisis institucional y de 
sistemas, la escritura técnica y el establecimiento de una capacidad de apoyo a los 
usuarios finales del proyecto (1.081.400 dólares). Se contratarán además consultores 
para que trabajen en la modificación de los programas de computadoras para la 
configuración y adaptación a las necesidades resultantes de la necesidad de ampliar 
la funcionalidad actual del sistema de gestión de las competencias para tener en 
cuenta las singulares funciones institucionales y corrientes de trabajo y las 
modalidades propias de contratación de personal del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, y también en la migración de los datos desde los 
sistemas actuales o nuevos del Departamento o la integración con esos datos. Las 
estimaciones de gastos para estos subcomponentes son: 

 i) Trabajo inicial de limpieza o migración de datos para los datos propios 
de las misiones sobre el terreno (desde Galaxy, Nucleus, Sistema de Gestión 
del Personal sobre el Terreno, PMStars, etc.) (370.000 dólares); 

 ii) Trabajo continuo de integración de datos (con Galaxy, Nucleus, Sistema 
de Gestión del Personal sobre el Terreno, PMStars, etc.) (250.000 dólares); 

 iii) Configuración y adaptación a las necesidades para ampliar la 
funcionalidad de los programas informáticos de gestión de las competencias 
para tener en cuenta las necesidades concretas adicionales del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (720.000 dólares). 

 
 

 B. Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno 
 
 

278. La función del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
será prestar apoyo a las operaciones de las Naciones Unidas sobre el terreno, 
especialmente en los ámbitos de personal, finanzas, adquisiciones, logística, 
comunicaciones, tecnología de la información, cuestiones financieras y otras 
cuestiones administrativas y de gestión general. El nuevo Departamento 
será proveedor de servicios para el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz. Para aumentar la eficacia y la coherencia del apoyo que se presta sobre 
el terreno y garantizar una supervisión efectiva se consolidarán la capacidad de 
apoyo del actual Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y 
determinadas funciones desempeñadas actualmente por el Departamento de Gestión 
y se las asignará al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 
La totalidad de la actual Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones se 
trasladará del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz al nuevo 
Departamento de Apoyo las Actividades sobre el Terreno y también algunos recursos 
del Departamento de Gestión. La transferencia de esos recursos y los recursos 
adicionales solicitados se describen luego más detalladamente. El Departamento 
de Operaciones de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno tendrá tres 
componentes principales: a) la Oficina del Secretario General Adjunto, b) la Oficina 
de Apoyo Administrativo sobre el Terreno y c) la Oficina de Servicios Integrados de 
Apoyo. 
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 1. Oficina del Secretario General Adjunto 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
que aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente fundamentadas sobre las 
cuestiones relacionadas con el mantenimiento 
de la paz 

1.1 Opinión positiva con respecto a la labor del 
Departamento en el informe del Comité Especial y en los 
comentarios de los Miembros del Consejo de Seguridad y 
de los Estados Miembros; y aprobación por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y 
la Quinta Comisión de las recomendaciones del Secretario 
General, en particular sobre la reformas en las operaciones 
de mantenimiento de la paz y el establecimiento de nuevas 
capacidades para satisfacer las necesidades emergentes en el 
mantenimiento de la paz 

Productos 

 • 10 sesiones de información a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la 
Asamblea General y otros órganos legislativos 

 • 25 reuniones con sesiones de información con Estados Miembros y organizaciones regionales 

 • 10 presentaciones sobre cuestiones relativas al mantenimiento de la paz en conferencias, seminarios y otros 
foros públicos 

 • 10 entrevistas y sesiones de información con los medios de comunicación 

 • 12 visitas a grandes contribuyentes de fondos, países que hacen importantes aportaciones de soldados y 
policías y otros Estados Miembros 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Fortalecimiento de las operaciones sobre el terreno 
mediante medidas y actividades en que se da prioridad a las 
necesidades de las misiones 

Productos 

 • 8 visitas a operaciones de mantenimiento de la paz para celebrar consultas con el personal directivo de las 
misiones y evaluar la eficacia y coherencia del apoyo a las actividades sobre el terreno 

 • Preparación de una lista de candidatos calificados para ocupar altos puestos militares, policiales o civiles 
y de un correspondiente plan de información que establezca asociaciones con los Estados Miembros, 
organizaciones profesionales gubernamentales y no gubernamentales, y organismos, fondos y programas 
de las Naciones Unidas 

 • Pronósticos de las vacantes en puestos de personal directivo civil, militar y policial, y administración de los 
procesos de selección y nombramiento para la contratación para puestos de personal directivo 

 • Orientación a 16 operaciones de mantenimiento de la paz sobre la evaluación de riesgos y la adopción de 
medidas de mitigación de riesgos, especialmente mediante la formulación y difusión de políticas y 
procedimientos para ocuparse de cuestiones relativas a los riesgos 
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 • Visitas a 4 operaciones de mantenimiento de la paz para hacer evaluaciones de riesgos y de la eficacia de 
las medidas de mitigación de riesgos 

Factores externos: 

 Disponibilidad de candidatos civiles, militares y de policía calificados para el servicio en las operaciones 
de paz. 

 Voluntad política de los gobiernos para la participación constructiva en la evaluación y mitigación de riesgos. 
 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

  Puestos temporarios 

Cuenta de apoyo  

 
Presupuesto 

ordinario Transferidos Otros Total 

Cuadro y categoría 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

Aprobados
2006/2007 A De

Nuevos 
puestos

Total 
propuesto 

2007/2008 Cambios
Justificados  

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores     
 Secretario General 

Adjunto – 1 – – – – – – – – – – 1
 Subsecretario General  – – – – – – – – – – – – –
 D-2 – – – – – – – – – – – – –
 D-1 – 1 – – – – – – – – – – 1
 P-5 – – – 1 – 3 4 4 – – – – 4
 P-4 – – 1 1 (1) 4 5 4 – – – 1 5
 P-3 – – 1 – (1) 2 2 1 – – – 1 2
 P-2/P-1 – – – – – – – – – – – – –

Subtotal – 2 2 2 (2) 9 11 9 – – – 2 13

Cuadro de servicios 
generales y otros      
 Categorías principales – – – – – – – – – – – – –
 Otras categorías – – 2 1 (2) 7 8 6 – – – 2 8
 Servicio de Seguridad – – – – – – – – – – – – –

Subtotal – – 2 1 (2) 7 8 6 – – – 2 8

Total – 2 4 3 (4) 16 19 15 – – – 4 21
 

 a En la base de referencia de cuatro puestos de la cuenta de apoyo en 2006-2007 se tienen en cuenta las necesidades de la 
Oficina del Subsecretario General de Actividades de Apoyo a las Misiones. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 
 

Diferencia Fondos 
asignadosa 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3)=(2)–(1) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 512,9 1 924,9 1 412,0 275,3 

II. Recursos no relacionados con puestos     

 Personal temporario general – – – – 

 Consultores 221,0 – (221,0) (100,0) 

 Viajes oficiales 95,8 104,9 9,1 9,5 

 Subtotal II 316,8 104,9 (211,9) (66,9) 

 Total I y II 829,7 2 029,8 1 200,1 (144,6) 
 

 a En la asignación de fondos en 2006/2007 se tienen en cuenta las necesidades de la Oficina 
del Subsecretario General de Actividades de Apoyo a las Misiones. 

 
 

 d) Justificación de los puestos 
 

279. La nueva Oficina del Secretario General Adjunto de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno tendrá cuatro dependencias orgánicas: a) Dirección Secretaría, 
b) Sección de Nombramientos de Personal Directivo, c) Dependencia de Gestión de 
Riesgos y d) Servicio de Asuntos Jurídicos. Las funciones y las necesidades de 
recursos de la cuenta de apoyo para cada una de esas dependencias orgánicas se 
presentan a continuación. La dotación de personal que se propone para la Oficina 
del Secretario General Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno es de 
21 puestos, 17 de los cuales serán nuevos (1 Secretario General Adjunto, 3 P-5, 4 P-4, 
2 P-3 y 7 SG (OC)). Se propone que el puesto de Secretario General Adjunto se 
establezca con cargo al presupuesto ordinario (los detalles figuran en el documento 
A/61/858/Add.2). Los otros cuatro puestos se transfieren del actual Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz a la Oficina del Secretario General 
Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, como se indica a 
continuación. 
 

 i) Transferencia de puestos existentes del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz 
 

280. La base de referencia más adecuada para la nueva Oficina del Secretario 
General Adjunto en términos del nivel de recursos humanos y financieros aprobados 
en el ejercicio económico 2006/2007 es la Oficina del Subsecretario General de 
Actividades de Apoyo a las Misiones. Los cuatro puestos actualmente aprobados 
para la Oficina del Subsecretario General se reasignarán a la nueva Oficina del 
Subsecretario General de la Oficina de Servicios Integrados de Apoyo, y algunas 
funciones que anteriormente desempeñaba el personal de otras partes del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz serán transferidas, con 
los correspondientes recursos humanos, y consolidadas en la Oficina del Secretario 
General Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Así pues, dos puestos, 
uno de P-5 y uno del cuadro de servicios generales (otras categorías), se transferirán 
de la División de Apoyo Administrativo de la actual Oficina de Actividades de 
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Apoyo a las Misiones del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
a la Sección de Nombramientos de Personal Directivo cuya creación se propone. El 
puesto de P-5 se aprobó en 2006/2007 para el Jefe de la Sección de Nombramientos 
de Personal Directivo. Además, un oficial de apoyo administrativo de categoría P-4, 
que se ocupa de asuntos jurídicos en la División, se reasignará de la División de 
Apoyo Logístico de la Oficina de Apoyo a las Actividades de las Misiones a la 
Sección de Asuntos Jurídicos cuya creación se propone en la Oficina del Secretario 
General Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Con cargo al 
presupuesto ordinario se ha reasignado un puesto de D-1 de la División de Apoyo 
Logístico de la Oficina del Secretario General Adjunto para un auxiliar especial del 
Secretario General Adjunto. 
 

 ii) Nuevos puestos 
 

  Dirección de la Oficina del Secretario General Adjunto de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno 
 

  Auxiliar personal del Secretario General Adjunto (SG (OC)) 
 

281. En cuanto a estructura, las propuestas para la Oficina del Secretario General 
Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno se hacen eco de la 
configuración orgánica de la Oficina del Secretario General Adjunto de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, con los recursos acordes con las funciones necesarias 
para el apoyo al jefe del Departamento. Se propone que el Secretario General 
Adjunto (presupuesto ordinario) reciba el apoyo directo de un auxiliar especial de la 
categoría D-1 (presupuesto ordinario), y un auxiliar personal (SG (OC)) que ayude 
al Secretario General Adjunto en el cumplimiento eficaz de las funciones del cargo. 

282. Para el apoyo efectivo al desempeño de las funciones generales de la Oficina, 
el Secretario General Adjunto requerirá una capacidad de gestión de oficina 
consistente en un oficial de gestión de programas (P-5), un oficial de gestión 
administrativa (P-4) y el apoyo administrativo necesario (2 SG (OC)). La Oficina 
del Secretario General Adjunto tendrá a su cargo el mantenimiento del Registro para 
el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. El Registro estará 
dirigido por un oficial de gestión de expedientes (P-3), que supervisará el trabajo de 
tres empleados de expedientes (3 SG (OC)). 
 

  Oficial de gestión de programas (P-5) 
 

283. El oficial de gestión de programas se encargará de velar por que las 
actividades de Departamento se desarrollen y ejecuten de conformidad con la visión 
estratégica y la orientación del Secretario General Adjunto. Concretamente, el 
oficial de gestión de programas prestará asistencia para la gestión de la coordinación 
del trabajo interno, la comunicación y la corriente de información dentro del 
Departamento, incluso mediante el desarrollo y la ejecución del plan de gestión de 
programas del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. El oficial 
de gestión de programas se encargará también de coordinar las cuestiones 
intradepartamentales relativas a la integración con el Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz. El titular del cargo apoyará también al Secretario 
General Adjunto en la coordinación de la ejecución de la reforma y los planes y 
procedimientos de gestión del cambio del Departamento, y se ocupará del desarrollo 
del marco de presupuestación basada en los resultados para el Departamento, 
encargándose de armonizar la presupuestación basada en los resultados con las 
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funciones básicas y los objetivos de los programas del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno y supervisando su aplicación. El titular del cargo 
también se encargará del seguimiento de las medidas y las decisiones 
administrativas y sustantivas adoptadas por el personal directivo, y proporcionará 
orientación normativa y administrativa ajustada a los objetivos de política del 
Secretario General Adjunto. 
 

  Oficial de gestión administrativa (P-4) 
 

284. El oficial de gestión administrativa prestará asistencia al Secretario General 
Adjunto para el fortalecimiento de la capacidad de gestión de la Oficina del 
Secretario General Adjunto proporcionándole apoyo directo respecto de la 
administración general de la Oficina. Establecerá y mantendrá un sistema eficiente 
de examen de la correspondencia y las comunicaciones que se reciben, se encargará 
del seguimiento de las medidas y las decisiones administrativas y sustantivas 
adoptadas por el Secretario General Adjunto; establecerá enlace constante con el 
personal del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y otros 
departamentos y organismos que prestan apoyo a las operaciones de paz de las 
Naciones Unidas; y proporcionará orientación normativa y administrativa ajustada a 
los objetivos de política del Secretario General Adjunto y del Departamento. 

  Auxiliares administrativos (2 SG (OC)) 
 

285. Se necesitan dos auxiliares administrativos para el apoyo administrativo a la 
Oficina del Secretario General Adjunto. Bajo la supervisión directa del auxiliar 
especial, el personal de apoyo manejará el gran volumen de correspondencia que 
recibe y envía la Oficina y de seguir la pista de toda la documentación dentro de la 
Oficina; proporcionará apoyo en relación con los viajes oficiales; supervisará la 
asistencia del personal; y desempeñará otras funciones administrativas generales de 
oficina según proceda. 
 

  Oficial de gestión de expedientes (P-3) y empleados de expedientes (3 SG (OC)) 
 

286. Respecto de la función de registro, el Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno tiene el propósito de implantar una política general de gestión de 
expedientes para su gestión sistemática tanto en la Sede como sobre el terreno. La 
política de gestión de expedientes, basada en la establecida hace poco en el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, establecerá normas para la 
clasificación, seguridad, retención y disposición de los expedientes en el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. La Dirección de la Oficina 
del Secretario General Adjunto alojará a la principal dependencia de expedientes del 
Departamento y será el punto de referencia para la orientación y el asesoramiento 
en materia de gestión de expedientes para todo el Departamento. En consecuencia, se 
propone que se cree un puesto de oficial de gestión de expedientes (P-3) para apoyar 
la aplicación de la política de gestión de expedientes y las tareas conexas. 

287. Para hacerse cargo plenamente de toda la gama de funciones de registro del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, la Oficina del Secretario 
General Adjunto necesitará tres empleados de expedientes (3 SG (OC)). Los 
empleados de expedientes se encargarán de la gestión de los expedientes y la 
correspondencia, lo que incluye, entre otras tareas, la distribución en el 
Departamento del correo que se recibe (incluso material altamente confidencial o 
urgente), el mantenimiento del sistema central de archivo, tanto en forma electrónica 
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como en papel, y la búsqueda del material que se solicite. Concretamente, los tres 
puestos estarán dedicados principalmente al procesamiento del correo que se recibe 
y del que se envía, a la respuesta a los pedidos y al suministro de asistencia a los 
funcionarios según se la solicite, así como al mantenimiento de expedientes 
electrónicos y en papel y al desempeño de las funciones de archivo de la oficina. 
 

  Sección de Nombramientos de Personal Directivo 
 

  Oficial de gestión administrativa (P-4) y oficial de recursos humanos (P-3) 
 

288. La Sección de Nombramientos de Personal Directivo proporcionará una 
capacidad dedicada a determinar y establecer estrategias para satisfacer las 
necesidades de personal directivo en las operaciones sobre el terreno, lo que 
garantizará la coherencia con las normas de la Organización y la continuidad del 
liderazgo en las operaciones de paz de las Naciones Unidas. La Sección realizará 
actividades de búsqueda de personal directivo e información selectiva y deberá 
establecer mecanismos adecuados para fomentar y mantener asociaciones viables 
con Estados Miembros, organizaciones profesionales, gubernamentales y no 
gubernamentales, pertinentes y organismos, fondos y programas de las Naciones 
Unidas, a fin de apoyar la preparación de listas de personal altamente calificado. 

289. La Sección se encargará también de llevar cuenta de la fecha de expiración de 
los nombramientos para puestos de personal directivo, de que la gestión de las 
vacantes sea efectiva y del proceso de selección y contratación, así como de 
desarrollar mecanismos adecuados de evaluación. La creación de la Sección de 
Nombramientos de Personal Directivo introduce una capacidad de planificación y 
gestión de nombramientos y vacantes mediante la aplicación de políticas, normas y 
mecanismos consultivos aprobados; y de garantía del suministro inicial de recursos 
con hincapié en la información ampliada y selectiva, permitiendo así una mayor 
capacidad para satisfacer toda la gama de necesidades de personal directivo sobre el 
terreno en términos de perfiles sustantivos y números. A principios de febrero 
de 2007 había sobre el terreno unos 265 puestos de las categorías D-1 y categorías 
superiores. 

290. Como nueva iniciativa en el Departamento, durante el período presupuestario 
anterior se estableció la Sección de Personal Directivo mediante la reasignación de 
un puesto de la categoría P-5 de la Oficina del Subsecretario General de Actividades 
de Apoyo a las Misiones y la de un puesto de auxiliar de recursos humanos (SG 
(OC)) del Servicio de Apoyo y Gestión del Personal. Como ya se indicó, esos dos 
puestos se han de reasignar a la nueva Sección de Nombramientos de Personal 
Directivo y se proporcionó un funcionario del cuadro orgánico de la categoría P-4 
mediante personal temporario general. En vista de las necesidades de apoyo 
existentes en este ámbito crítico, se propone que el puesto de personal temporario 
general se convierta en puesto permanente. Basándose en la experiencia, se solicita 
un puesto adicional de la categoría P-3 para que la Sección pueda apoyar 
adecuadamente el proceso de planificación, coordinación y selección de personal de 
categoría superior. 
 

  Oficial de gestión administrativa (P-4) 
 

291. Bajo la dirección del Jefe de Sección, el oficial de gestión administrativa 
prestará servicios de secretaría al Grupo de Examen del personal directivo superior 
del Departamento y coordinará, en el conjunto de organizaciones que aplican el 
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régimen común de las Naciones Unidas, especialmente el Grupo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y el Comité Ejecutivos de Asuntos Humanitarios, la 
selección de candidatos al puesto de Representante Especial Adjunto del Secretario 
General/Coordinador Residente/Coordinador de Asuntos Humanitarios. El titular del 
puesto celebrará consultas con una gran variedad de asociados internos, incluso con 
la Oficina Ejecutiva del Secretario General, el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, el Departamento de Asuntos Políticos, la Asesora Especial 
en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer, la Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y otros 
organismos pertinentes. También se encargará de la gestión de las vacantes y de 
vigilar la expiración de los nombramientos del personal directivo de las misiones. 
Hará la evaluación inicial de los candidatos a altos puestos, lo que incluye la plena 
aplicación de mecanismos adecuados de evaluación. El oficial de gestión 
administrativa establecerá y aplicará los mecanismos, políticas y procedimientos 
operativos estándar pertinentes que se requieran para el desempeño efectivo de las 
funciones de la Sección de Nombramientos de Personal Directivo.  
 

  Oficial de programas (P-3) 
 

292. Se solicita un puesto adicional de la categoría P-3 para un oficial de programas 
que ayudará en el apoyo a las actividades de información y las relacionadas con 
proyectos, incluso propuestas de financiación, y proporcionará apoyo sustantivo 
para coordinación, análisis y evaluación de políticas. Ayudará al desempeño de las 
funciones de la Sección para la gestión de los candidaturas y se encargará de prever 
las vacantes y las necesidades respecto de los puestos de personal directivo 
mediante vínculos efectivos con otros sectores pertinentes. Prestará el apoyo de 
secretaría para las reuniones ordinarias del Grupo de Examen del personal directivo 
superior, incluso la consolidación y preparación de documentos para la adopción y 
el seguimiento de las decisiones, y se encargará de la coordinación efectiva de las 
autorizaciones y la verificación de referencias y designaciones con todos los 
asociados que corresponda. 
 

  Dependencia de Gestión de Riesgos 
 

  Oficial Superior de gestión de riesgos (P-5) y oficial de programas (P-4) 
 

293. Con la creación del nuevo Departamento y en vista de la importancia de 
incorporar la gestión de riesgos en todos los aspectos de las operaciones sobre el 
terreno, se propone el establecimiento en el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno de una capacidad dedicada a introducir y coordinar una 
modalidad interna de gestión de riesgos en la planificación y ejecución de las 
operaciones de paz sobre el terreno. Dicha capacidad permitirá identificar en una 
etapa inicial los riesgos que puedan afectar adversamente la ejecución de una misión 
de mantenimiento de la paz y aplicar estrategias efectivas de reducción de riesgos. 

294. Para el desempeño de esa función se requiere contar con un oficial superior de 
gestión de riesgos (P-5) y un oficial de programas (P-4). El oficial superior de 
gestión de riesgos será el punto de contacto en cuestiones de gestión de riesgos para 
el Departamento. El titular del cargo deberá establecer el contexto de la gestión de 
los riesgos para las operaciones sobre el terreno mediante la determinación 
sistemática de todos los riesgos, incluso la realización de evaluaciones de los 
riesgos y evaluaciones de las medidas de reducción de los riesgos para cada riesgo 
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que se determine. Además, ayudará en la aplicación, la vigilancia del efecto y la 
eficacia de las medidas de reducción de riesgos sobre el terreno. Entre las funciones 
adicionales figurarán la creación de conciencia sobre los riesgos; la coordinación de 
la capacitación y la educación sobre gestión de los riesgos; el desarrollo de políticas 
y procedimientos para ocuparse de las cuestiones relativas a los riesgos; la 
preparación o el mantenimiento de un manual de operaciones; y la facilitación del 
acceso a recursos de gestión de riesgos. 

295. Bajo la orientación del oficial superior, el oficial de programas (P-4) se 
encargará de desarrollar y mejorar instrumentos y directrices y ayudar en la 
preparación de material de capacitación para gestión, vigilancia e información de 
riesgos sobre el terreno; proporcionar orientación sustantiva y facilitar los 
procedimientos de gestión de riesgos en las misiones sobre el terreno, incluso los 
vinculados con los marcos de la Sede; desarrollar formatos de presentación de 
informes y establecer plazos de distribución para todas las matrices de gestión de 
riesgos; proporcionar orientación sobre la obtención, recopilación y difusión de 
información y datos relativos a la planificación de la gestión de riesgos e introducir 
métodos para ello; desempeñar otras tareas programáticas y administrativas 
relacionadas con la función de gestión de riesgos, por ejemplo el suministro a las 
misiones sobre el terreno de orientación acerca de la preparación de presupuestos 
(incluso presupuestación basada en los resultados) y la preparación de información 
para auditorías. 
 

  Sección de Asuntos Jurídicos 
 

  Oficial jurídico superior (P-5), oficial jurídico (P-4) 
y auxiliar administrativo (SG (OC)) 
 

296. A consecuencia del gran aumento de las actividades de mantenimiento de la 
paz durante los 5 ó 10 años últimos, la ampliación de la escala y el alcance de las 
actividades sobre el terreno ha causado un correspondiente aumento del volumen de 
las solicitudes de asesoramiento jurídico, especialmente en relación con los aspectos 
operacionales del mantenimiento de la paz y las operaciones sobre el terreno. Esto 
se observa sobre todo en la carga de trabajo relativa a las adquisiciones. Las 
adquisiciones para las operaciones de mantenimiento de la paz, a las que 
actualmente, en lo que respecta al valor de los bienes y servicios adquiridos, 
corresponde el 85% de las actividades de adquisición de la Organización, aumentaron 
constantemente, de 400 millones de dólares en 1997 a más de 2.000 millones de 
dólares en 2006. El establecimiento de operaciones en los tres años últimos (por 
ejemplo, ONUCI, MINUSTAH, UNMIS, UNMIT y FPNUL) ha requerido el 
suministro de asesoramiento jurídico, especialmente para la preparación de acuerdos 
sobre el estatuto de las fuerzas, acuerdos sobre el estatuto de las misiones, 
memorandos de entendimiento y acuerdos análogos, y al mismo tiempo las 
reducciones y los períodos de transición de otras misiones de mantenimiento de la 
paz (UNMISET, UNAMSIL y ONUB) han requerido asistencia, sobre todo para la 
preparación y revisión de acuerdos de transición. Además, constantemente se 
requieren servicios jurídicos para una amplia variedad de cuestiones, incluso cartas 
de asignación, investigaciones en curso y controversias jurídicas con contratistas.  

297. La Oficina de Asuntos Jurídicos sigue siendo el órgano central encargado de 
preparar las disposiciones jurídicas para las actividades de mantenimiento de la paz 
y prestar asesoramiento sobre los aspectos jurídicos de dichas actividades, incluso 
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los arreglos legislativos y operacionales que regulan la dotación de personal, el 
suministro y el apoyo para las operaciones de las Naciones Unidas sobre el terreno. 

298. En vista de que se propone la delegación de funciones para las actividades 
relacionadas con las adquisiciones sobre el terreno y de la correspondiente 
transferencia de funciones y recursos del Departamento de Gestión al Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, y habida cuenta de la complejidad y el 
aumento de las necesidades de asistencia jurídica resultantes de las actividades de 
adquisición, es cada vez más clara la necesidad de contar con expertos internos para 
satisfacer la demanda de asesoramiento jurídico. 

299. En consecuencia, se propone que se establezca una reducida capacidad jurídica 
en la Oficina del Secretario General Adjunto para que proporcione asesoramiento 
jurídico interno sobre cuestiones relacionadas con el apoyo a las actividades sobre el 
terreno, incluso la preparación de acuerdos institucionales y operacionales; y para 
facilitar la interacción oportuna y efectiva entre el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno y la Oficina de Asuntos Jurídicos, pues el volumen de 
trabajo de apoyo que requiere revisión jurídica y asesoramiento jurídico de expertos 
será aún mayor.  

300. La Oficina del Secretario General Adjunto requiere recursos para atender esa 
necesidad. Se solicita un puesto de oficial jurídico superior de la categoría P-5 para 
que dirija la dependencia, con el apoyo de dos oficiales jurídicos (P-4), uno de los 
cuales se obtendría mediante la reasignación de un puesto existente en la Oficina 
del Director de la División de Logística de la Oficina de Actividades de Apoyo a 
las Misiones. El trabajo de los dos oficiales jurídicos se repartiría con arreglo 
a líneas funcionales. Uno de ellos se encargaría principalmente de proporcionar 
asesoramiento y asistencia sobre cuestiones relacionadas con el apoyo 
administrativo, de gestión e institucional, mientras que el otro proporcionaría apoyo 
jurídico respecto de cuestiones relacionadas con las adquisiciones, especialmente de 
combustible, suministros y material logístico. Se propone además que se establezca 
un puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías) para el apoyo 
administrativo y de oficina a la dependencia. 
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 1.924,9 1.412,0 275,3%
 
 

301. Se prevé una suma de 1.924.900 dólares para sueldos, gastos comunes de 
personal y contribuciones del personal para los tres puestos cuya transferencia 
se propone del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y para los 
16 puestos nuevos que se han solicitado.  
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 104,9 104,9 –
 
 

302. Las necesidades de viajes son las siguientes: 
 

Tipo de viaje 

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Planificación de misiones/ 
evaluaciones consultas 

40 400 Visitas a 8 operaciones de mantenimiento de la paz para celebrar 
consultas con el personal directivo de las misiones y evaluar la 
eficacia y coherencia del apoyo a las actividades sobre el terreno 

 Visitas a 4 operaciones de mantenimiento de la paz para hacer 
evaluaciones de los riesgos y de la eficacia de las medidas de 
reducción de riesgos 

Seminarios/conferencias 29 500 10 presentaciones sobre cuestiones relativas al mantenimiento de 
la paz en conferencias, seminarios y otros foros públicos 

 12 visitas a grandes contribuyentes de fondos, países que hacen 
importantes aportaciones de soldados y policías y otros Estados 
Miembros 

Actividades de información en 
busca de personal directivo  

35 000 Preparación de una lista de candidatos calificados para ocupar 
altos puestos militares, policiales o civiles y de un correspondiente 
plan de información que establezca asociaciones con los Estados 
Miembros, organizaciones profesionales gubernamentales y no 
gubernamentales, y organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas 

 Total 104 900  
 
 

303. Se solicitan 104.900 dólares para viajes oficiales a fin de que el personal de la 
Oficina del Secretario General Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
haga visitas para familiarizarse con las actividades de las misiones de 
mantenimiento de la paz, participar en seminarios, conferencias y cursos prácticos 
pertinentes, y realizar actividades coordinadas de información para ampliar el grupo 
de candidatos idóneos, incluso información dedicada a atraer candidatos calificados 
a puestos directivos.  
 

 2. Oficina de Apoyo Administrativo sobre el Terreno 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al Consejo 
de Seguridad, la Asamblea General, otros órganos 
intergubernamentales y países que aportan 
contingentes para que se adopten decisiones 
plenamente fundamentadas sobre las cuestiones 
relacionadas con el mantenimiento de la paz  

1.1 Mantenimiento de un tiempo medio de seis meses para 
el trámite (desde la recepción de la solicitud certificada por 
la misión hasta su aprobación por el Departamento) de las 
solicitudes relativas al equipo de propiedad de los 
contingentes (2005/2006: 6 meses); 2006/2007 (previsto): 
6 meses; 2008/2009 (meta): 6 meses) 
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Productos 

 División de Personal sobre el Terreno 

 • 4 reuniones de información con Estados Miembros sobre cuestiones administrativas y de personal 
relacionadas con la dotación de personal de las misiones sobre el terreno 

 División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno 

 • Tramitación de solicitudes relativas al equipo de propiedad de los contingentes y de solicitudes de 
indemnización por muerte o discapacidad (desde la recepción de la solicitud certificada por la misión hasta 
su aprobación por el Departamento) para 18 operaciones sobre el terreno 

 • Planificación y adopción de todas las disposiciones administrativas, entre ellas la recopilación de datos 
nacionales y la publicación de documentos del Grupo de Trabajo de 2008 sobre el equipo de propiedad 
de los contingentes 

 • 19 reuniones de información sobre equipo de propiedad de los contingentes con misiones permanentes 
o delegaciones de los Estados Miembros 

 • 17 reuniones de información previas al despliegue sobre equipo de propiedad de los contingentes 
y memorandos de entendimiento para los países que aportan contingentes en apoyo de operaciones en 
curso 

 • Puesta en funcionamiento de un sistema basado en una red para que los países que aportan contingentes 
puedan obtener información sobre las solicitudes de reembolso presentadas por los gobiernos 

 • 3 reuniones regionales de información con países que hacen importantes aportaciones de contingentes 
sobre políticas y procedimientos para el equipo de propiedad de contingentes 

 • 4 presentaciones para los Estados Miembros y países que aportan contingentes sobre cuestiones financieras 
y presupuestaria 

 División de Conducta y de Supervisión 

 • 20 reuniones de información con los interesados, incluso Estados Miembros y personal directivo de 
la Sede y las misiones sobre la aplicación de la estrategia global para hacer frente a la explotación y 
el abuso sexuales 

Logro previsto 2 Indicadores de progreso 

Despliegue y establecimiento rápidos de las 
operaciones de mantenimiento de la paz de 
conformidad con los mandatos del Consejo 
de Seguridad 

2.1 Despliegue de misiones plenamente funcionales: las 
misiones medianas de hasta 5.000 soldados y 500 
funcionarios civiles dentro de 90 días desde la aprobación 
del mandato por el Consejo de Seguridad; las misiones 
grandes de hasta 10.000 soldados y 1.000 funcionarios civiles 
dentro de 180 días desde la aprobación del mandato por el 
Consejo de Seguridad 

Productos 

 División de Personal sobre el Terreno 

 • Desarrollo de un marco estratégico, mecanismos y procedimientos para despliegue rápido, promoción 
de las perspectivas de carrera y gestión de 2.500 funcionarios civiles de carrera que trabajan en 
mantenimiento de la paz cuyo nombramiento exige un compromiso de despliegue rápido a cualquier 
misión, lo que fortalece la capacidad del Departamento para satisfacer las necesidades de despliegue 
rápido 
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Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Fortalecimiento de las operaciones sobre el terreno 
mediante medidas y actividades en que se da prioridad a las 
necesidades de las misiones 

 • Reducción de las tasas medias de vacantes de personal 
civil internacional para misiones sobre el terreno a 20% 
para misiones en etapa de establecimiento, ampliación o 
liquidación y a 15% para todas las demás misiones sobre 
el terreno 

  • Todas las misiones apoyadas por el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno participan en un 
promedio de tres videoconferencias sobre cuestiones 
presupuestarias con la División de Presupuesto y 
Finanzas sobre el Terreno y otras oficinas del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno durante la etapa de formulación del presupuesto 
en las misiones 

 3.2 Que todos los directores de administración, jefes de 
administración y oficiales jefes de servicios de adquisiciones 
tengan un 100% de autorización en materia de adquisiciones 
3.3 Que el trabajo de desarrollo y presentación de planes de 
adquisición de las misiones se complete en un 100% 

Productos 

 Oficina del Subsecretario General 

 • Organización de 2 conferencias regionales y 1 gran conferencia de oficiales administrativos jefes 

 División de Personal sobre el Terreno 

 • Despliegue de 5 equipos de asistencia a misiones (“Tigre”) para atender las necesidades de gestión 
en materia de contratación, administración y recursos humanos y técnicos de las misiones en momentos 
críticos 

 • Suministro de apoyo directo de personal (incluso contratación, viajes y administración de contratos, 
sueldos, subsidios, solicitudes sobre prestaciones y derecho a recibirlas) a unos 7.000 funcionarios 
internacionales en 33 misiones sobre el terreno 

 • Orientación sobre la política de recursos humanos a unos 7.000 funcionarios de contratación internacional 
y 14.000 de contratación nacional que prestan servicios en 33 misiones sobre el terreno, por conducto de 
los oficiales jefes del personal civil 

 • Aplicación, en coordinación con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, de condiciones armonizadas 
de servicio al personal sobre el terreno, si la Asamblea General aprueba la propuesta contenida en el 
documento A/61/255/Add.1 

 • Mantenimiento de listas para 22 grupos profesionales de interés para las operaciones de mantenimiento 
de la paz, con unos 5.000 candidatos de la lista aprobados técnicamente 

 • Apoyo en línea para la promoción de las perspectivas de carrera de los funcionarios sobre el terreno 
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 • Capacitación y asesoramiento para la promoción de las perspectivas de carrera de 300 funcionarios en 
4 misiones sobre el terreno (UNMIK, MONUC, MINUSTAH, UNMIS) 

 • Desarrollo de un marco de promoción de las perspectivas de carrera que incluya modelos en línea de la 
trayectoria profesional para determinados grupos ocupacionales y la revisión del perfil de los puestos de 
jefe sección en las funciones de apoyo a las misiones para satisfacer mejor la evolución de las necesidades 
de las operaciones sobre el terreno 

 • Organización de una conferencia de oficiales jefes del personal civil y participación en la mesa redonda 
de las Naciones Unidas sobre promoción interinstitucional de las perspectivas de carrera 

 • Aplicación por etapas de la delegación de autoridad en relación con el viaje inicial del personal a 
17 operaciones de mantenimiento de la paz a partir de diciembre de 2007 

 • Establecimiento de mecanismos de autocontrol para la garantía de la calidad para apoyar y facilitar la 
coherencia y la calidad en las funciones de gestión de los recursos humanos delegadas al Departamento, 
incluso mediante la utilización de planes de acción sobre recursos humanos formulados de manera de 
satisfacer las necesidades concretas de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, 
y examen coherente de las apelaciones y las auditorías 

 • Supervisión y evaluación del desempeño de las funciones de gestión de los recursos humanos sobre el 
terreno mediante la participación en visitas de supervisión de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

 • Ajustes de las políticas, sistemas, estrategias y disposiciones de dotación de personal para la gestión de 
los recursos humanos a fin de satisfacer de la mejor manera las necesidades de recursos humanos de las 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y establecer un cuadro de expertos 
constituido por oficiales de recursos humanos y oficiales principales de personal civil para el personal 
sobre el terreno, si la Asamblea General aprueba la propuesta contenida en el documento A/61/255/Add.1 

 División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno 

 • Orientación a 33 misiones sobre la formulación de propuestas presupuestarias e informes sobre la 
ejecución, sobre todo acerca de reglamentos y reglamentaciones financieros, políticas y procedimientos, 
presupuestación basada en los resultados y recomendaciones de órganos legislativos 

 • Suministro de información de antecedentes sobre políticas, procedimientos y prácticas financieros 
operacionales a órganos consultivos y legislativos (Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto y Asamblea General) en el contexto de 33 misiones sobre el terreno y cuestiones 
intersectoriales 

 • 3 visitas de asistencia a misiones por el equipo Abacus para prestar apoyo sobre el terreno al proceso de 
desarrollo presupuestario de las misiones 

 • Gestión financiera de 6 misiones en liquidación (UNMISET, UNOTIL, MONUA, UNAMSIL, ONUB y 
UNSMA), incluida la publicación de estados financieros mensuales, la conciliación de los saldos 
pendientes de los estados financieros y el seguimiento de las decisiones recomendadas por la Junta de 
Fiscalización de Bienes de la Sede 

 • Capacitación en la presupuestación basada en los resultados de 50 funcionarios civiles sustantivos, 
militares, de policía y apoyo de las misiones sobre el terreno 

 • Apoyo en materia de tecnología de la información, incluida la creación de un servicio de asistencia a los 
usuarios, mantenimiento técnico y orientación funcional a 33 misiones sobre el terreno y la Base Logística 
de las Naciones Unidas sobre sistemas financieros para el terreno 

 • Orientación funcional a misiones sobre el terreno acerca de la utilización de una aplicación de planificación 
institucional de los recursos y la aplicación de la presupuestación institucional 
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 • Organización y realización de un promedio de tres videoconferencias sobre cuestiones presupuestarias con 
todas las misiones de mantenimiento de la paz que reciben el apoyo del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno durante la etapa de formulación del presupuesto 

 • Capacitación de 40 funcionarios de finanzas de las misiones en mejora avanzada de la administración de 
sistemas financieros sobre el terreno 

 División de Conducta y Supervisión 

 • Orientación y supervisión para 18 misiones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz o misiones 
políticas especiales y la Base Logística de las Naciones Unidas en lo relativo a medidas para impedir las 
falta de ética, vigilar la aplicación de las normas de conducta de las Naciones Unidas, el manejo y 
seguimiento de denuncias, políticas disciplinarias y medidas para todas las categorías del personal 

 • 4 visitas a operaciones de mantenimiento de la paz y 3 cursos prácticos para dependencias de conducta y 
disciplina a fin de mantenerlas al día y darles asesoramiento técnico sobre cuestiones de conducta y 
disciplina 

 • Presentación de respuestas a 92 informes de órganos de supervisión de las Naciones Unidas (Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna, Junta de Auditores y Dependencia Común de Inspección) 

 • Seguimiento y presentación de informes en relación con 1.200 recomendaciones de los órganos de 
supervisión y presentación de 55 informes de seguimiento 

 • Realización de exámenes de autoevaluación de sistemas de control interno en tres misiones, basándose en 
repetidas conclusiones y recomendaciones de los órganos de supervisión 

 • Aplicación de las directrices disciplinarias y la estrategia de información pública del Departamento, y de 
las directrices sobre el tratamiento de los actos de conducta indebida en las misiones sobre el terreno 

 • Seguimiento y adopción de medidas en relación con un número calculado en 200 de denuncias de la 
categoría I investigadas por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna y por las misiones sobre el 
terreno y transmitidas a la Sede y de un número total calculado en 200 de investigaciones de actos de 
conducta indebida de la categoría II en 16 operaciones de mantenimiento de la paz, 4 misiones políticas 
especiales y la Base Logística de las Naciones Unidas 

 • Aplicación de las recomendaciones contenidas en los informes primero y segundo del Grupo de Expertos 
Jurídicos en relación con las misiones de mantenimiento de la paz 

 • Examen y adopción de medidas sobre 200 recomendaciones relativas a causas examinadas por la Junta 
de Investigación recibidas de 16 operaciones de mantenimiento de la paz y la Base Logística de las 
Naciones Unidas 

Factores externos: Los asociados de las operaciones de mantenimiento de la paz cooperarán en el logro de la 
conclusión y aplicación oportunas de los memorandos de entendimiento sobre el suministro de efectivos y 
equipo de propiedad de los contingentes. Los Estados Miembros cooperarán en los casos confirmados de 
conducta indebida en que haya participado personal uniformado. 
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 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

 Puestos temporarios 

 Cuenta de apoyo 
Presupuesto 

ordinario Transferidos Otros  Total 

Cuadro y categoría 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

Aprobadasa

2006/2007 A De
Nuevos
puestos

Total 
propuesto

2007/2008 Cambios
Justificados 

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/
2008

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores     
 Secretario General 

Adjunto 
– – – – – – – – – – – – –

 Subsecretario General – 1 – – – – – – – – – – 1
 D-2 – 2 1 – – 2 3 2 – – – 1 3
 D-1 – – 2 – – 2 4 2 – – – 2 4
 P-5 1 2 8 – (1) 6 13 5 – – – 9 15
 P-4 3 2 24 2 – 10 36 12 – – – 27 38
 P-3 1 – 39 1 – 10 50 11 – – – 40 50
 P-2/P-1 4 4 4 – – 1 5 1 – – – 8 9

 Subtotal 9 9 78 3 (1) 31 111 33 – – – 87 120

Cuadro de servicios 
generales y otros      
 Categorías principales – – 11 – – 1 12 1 – – – 11 12
 Otras categorías 9 8 80 1 (2) 25 104 24 – – – 89 112
 Servicio de Seguridad – – – – – – – – – – – – –

 Subtotal 9 8 91 1 (2) 26 116 25 – – – 100 124

 Total 18 17 169 4 (3) 57 227 58 – – – 187 244
 

 a En la base de referencia de 169 puestos de la cuenta de apoyo en 2006/2007 se tienen en cuenta las necesidades de la División 
de Apoyo Administrativo de la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones. 

 
 

 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Diferencia Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3)=(2)-(1) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 21 139,8 27 646,1 6 506,3 30,8 

II. Recursos no relacionados con puestos   

 Personal temporario general 3 168,1 2 651,6 (516,5) (16,3) 

 Consultores – 51,0 51,0 – 

 Viajes oficiales 850,7 955,5 104,8 12,3 

 Subtotal II 4 018,8 3 658,1 (360,7) (9,0) 

 Total I y II 25 158,6 31 304,2 6 145,6 24,4 
 

 a En la asignación de fondos en 2006/2007 se tienen en cuenta las necesidades de la División 
de Apoyo Administrativo de la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones. 
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 d) Justificación de los puestos 
 

304. La Oficina de Apoyo Administrativo sobre el Terreno asumirá todas las 
funciones y recursos que ahora corresponden a la Oficina de Actividades de Apoyo a 
las Misiones de la División de Apoyo Administrativo del actual Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y tendrá funciones adicionales que le 
confiará el Departamento de Gestión en el ámbito de personal. La Oficina estará 
dirigida por un Subsecretario General. Además de la Oficina del Subsecretario 
General, la Oficina tendrá tres divisiones distintas: la División de Personal sobre el 
Terreno, la División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno y la División de 
Conducta y Supervisión, cada una de ellas encabezada por un director de la 
categoría D-2. 
 

 i) Transferencia de puestos existentes del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz 
 

305. Se transfiere de la actual División de Servicios Administrativos un total de 
166 puestos de la cuenta de apoyo (1 D-2, 2 D-1, 7 P-5, 24 P-4, 39 P-3, 4 P-2, 11 SG 
(CP) y 78 SG (OC)), es decir, todos menos tres de los 169 puestos existentes. Dos 
puestos (1 P-5 y 1 SG (OC)) se han de transferir a la Sección de Nombramientos de 
Personal Directivo de la Oficina del Secretario General Adjunto del Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, mientras que un puesto de auxiliar 
administrativo (SG (OC)) se ha de reasignar a la Oficina del Subsecretario General 
en la nueva Oficina de Servicios Integrados de Apoyo. 

306. Otros cuatro puestos existentes se han de transferir a la Oficina de Apoyo 
Administrativo sobre el Terreno. Un oficial encargado de la disciplina de categoría 
P-4 se ha de trasladar de la División de Policía a la Dependencia de Conducta y 
Disciplina en la División de Conducta y Supervisión, y tres puestos, dos de oficiales 
de recursos humanos (1 P-4 y 1 P-3) y uno de empleado de personal (SG (OC)), se 
han de reasignar del presupuesto ordinario a la cuenta de apoyo. El total de puestos 
de apoyo transferidos del actual Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz a la Oficina de Apoyo Administrativo sobre el Terreno es en consecuencia 
de 170. Además, 15 puestos (1 P-5, 2 P-4, 4 P-2 y 8 SG (OC)) financiados con cargo 
al presupuesto ordinario en la División de Servicios Administrativos en 2006/2007 
se han de reasignar a la Oficina de Apoyo Administrativo sobre el Terreno 
en 2007/2008 y seguirán financiados con cargo al presupuesto ordinario. 
 

 ii) Nuevos puestos 
 

307. Además de los 185 puestos transferidos del actual Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, se propone el establecimiento de un total 
de 59 puestos nuevos en la nueva Oficina de Apoyo Administrativo sobre el Terreno. 
Se propone que la plantilla total de la Oficina sea de 244 puestos. Dos de los 
59 puestos nuevos —el del Subsecretario General que dirigirá la Oficina y el de su 
auxiliar especial (P-5)— se proponen y presentan con cargo al presupuesto ordinario 
(véase A/61/858/Add.2), mientras que los otros 57 puestos (2 D-2, 2 D-1, 6 P-5, 
10 P-4, 10 P-3, 1 P-2, 1 SG (CP) y 25 SG (OC)) se solicitan con cargo a la cuenta de 
apoyo. En las secciones siguientes figuran los detalles sobre esos puestos 
solicitados. 
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  Oficina del Subsecretario General (1 P-4, 1 P-3, 2 SG (OC)) 
 

308. La función de la Oficina del Subsecretario General es supervisar las 
actividades de la División de Personal sobre el Terreno, la División de Presupuesto 
y Finanzas sobre el Terreno y la División de Conducta y Supervisión. La Oficina 
proporcionará la capacidad ampliada de gestión que el Secretario General considera 
necesaria para la buena gestión y el suministro efectivo del apoyo administrativo a 
las operaciones sobre el terreno. Se propone que la Oficina se establezca mediante la 
creación con cargo al presupuesto ordinario de un puesto de Subsecretario General y 
uno de auxiliar especial del Subsecretario General de la categoría P-5. Además, el 
Subsecretario General seguirá necesitando el apoyo de dos oficiales de gestión 
administrativa (1 P-4 y 1 P-3) y dos auxiliares administrativos (SG (OC)) para que 
desempeñen las funciones centrales de carácter administrativo, presupuestario y de 
apoyo general en relación con la administración de la Oficina, y en consecuencia se 
propone la creación de esos puestos con cargo a la cuenta de apoyo. 

309. El Subsecretario General se encargará de la gestión general de los programas 
financieros, de personal y de supervisión del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno y rendirá cuentas al respecto. Proporcionará dirección 
estratégica, desarrollará la política y los procedimientos y aprobará y supervisará la 
utilización de los recursos correspondientes a la autoridad que se le delegue. El 
Subsecretario General velará por que el Departamento supervise las cuestiones 
relacionadas con el apoyo administrativo sobre el terreno e informe al respecto a los 
Estados Miembros; cumpla con su misión de contratar y conservar personal civil de 
alta calidad para las operaciones de paz de las Naciones Unidas; desempeñe con 
eficacia toda la variedad de funciones de gestión de recursos humanos que se le 
confíen; elabore y presente presupuestos e informes de ejecución, para que los 
examinen el Contralor y posteriormente los órganos legislativos, que reflejen con 
exactitud las necesidades de recursos para el cumplimiento de los mandatos de las 
misiones; desarrolle y aplique políticas y procedimientos que requieran el más alto 
nivel de gestión fiduciaria del personal sobre el terreno; desarrolle y aplique 
políticas y procedimientos que promuevan la buena conducta y la disciplina de todo 
el personal de las Naciones Unidas; y analice las conclusiones de auditoría y de las 
juntas de investigación, responda a ellas y aplique recomendaciones para mejorar la 
administración sobre el terreno. El Subsecretario General ejercerá la autoridad que 
le delegue el Secretario General Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno para conceder contratos para el suministro de los bienes y servicios 
requeridos para el apoyo a las operaciones de mantenimiento de la paz; y designará 
a funcionarios escogidos en los que a su vez delegará autoridad para que 
desempeñen funciones de adquisiciones y gestión de los recursos humanos. 
 

  Oficiales de gestión administrativa (1 P-4 y 1 P-3) 
 

310. Esos dos puestos se necesitan para fortalecer la capacidad de gestión de la 
Oficina del Subsecretario General mediante el suministro de apoyo directo en el 
ejercicio de sus funciones respecto de la administración general de la Oficina. Los 
titulares de esos cargos seguirán desarrollando y mejorando la coordinación, 
especialmente entre las Divisiones de la Oficina, y fortalecerán las relaciones con 
otros sectores de la Secretaría, principalmente el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y la Oficina de Servicios de Apoyo Integrado. Los 
oficiales de gestión administrativa apoyarán la aplicación de los objetivos 
estratégicos y operacionales en evolución del Departamento y, según se requiera, 
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intercambiarán información en nombre del Subsecretario General, con misiones de 
mantenimiento de la paz y asociados externos, incluso misiones permanentes y 
organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas. 

311. Concretamente, los oficiales de gestión administrativa:  

 a) Desarrollarán y mantendrán un sistema eficaz de examen de la 
correspondencia y las comunicaciones que se reciban, revisarán los textos 
presentados para la firma e iniciarán o determinarán las medidas que corresponda 
adoptar; 

 b) Mantendrán el enlace con el personal de diversos servicios, 
departamentos y organismos que participa en el suministro de apoyo a las 
operaciones de paz de las Naciones Unidas y proporcionarán una orientación 
ajustada a los objetivos de política del Subsecretario General;  

 c) Estarán al tanto de toda la gama de cuestiones relativas al apoyo 
estratégico y operacional en el mantenimiento de la paz; 

 d) Contribuirán y apoyarán en la preparación de informes del Secretario 
General al Consejo de Seguridad, el Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, la Quinta Comisión y otros órganos legislativos;  

 e) Coordinarán y prepararán documentos de posición, notas de información 
y puntos de debate para reuniones y conferencias; 
 

  Auxiliares administrativos (2 SG (OC)) 
 

312. Se necesitan dos auxiliares administrativos (SG (OC)) para que se ocupen de 
la correspondencia que se recibe en la Oficina del Subsecretario General o se envía 
desde allí, establezcan un sistema efectivo de gestión de la correspondencia y la 
documentación y un régimen de control que permita recibir, registrar, archivar y 
seguir el rastro dentro de la Oficina de la totalidad de los documentos y la 
correspondencia; controlen la asistencia del personal; se ocupen de las cuestiones 
relacionadas con los viajes oficiales; y presten otros servicios generales de oficina. 
 

  División de Personal sobre el Terreno (1 D-1, 3 P-5, 1 P-4, 5 P-3, 
1 SG (CP) y 10 SG (OC)) 
 

313. El mandato de la División de Personal sobre el Terreno cuya creación se 
propone es contratar y conservar personal de alta calidad para las operaciones de 
paz de las Naciones Unidas. En 1994, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
del Departamento de Gestión delegó una gran variedad de sus funciones al 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. El desempeño de esas 
funciones condujo al desarrollo de procedimientos orientados al terreno, 
especialmente en el ámbito de los mecanismos de despliegue rápido. No obstante, la 
evolución de los mandatos de mantenimiento de la paz y los repetidos aumentos 
súbitos de la actividad de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas han 
impuesto una gran carga a los sistemas y capacidades existentes. La persistencia de 
las altas tasas de vacantes y movimiento de personal y su efecto sobre la ejecución 
de los mandatos hizo imperioso examinar la forma en que el Departamento 
desempeñaba sus funciones básicas de gestión de recursos humanos y también las 
modalidades de remuneración y gestión de su personal. 
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314. Durante el transcurso de 2005 y 2006, el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz realizó un examen interno general de la estructura y los 
procedimientos de su Servicio de Apoyo y Gestión del Personal. Como resultado del 
examen interno, que incluyó la preparación de diagramas de los procesos y una 
evaluación de los sistemas de tecnología de la información, se recomendó que la 
estructura del Servicio de Apoyo y Gestión del Personal se reorganizase en dos 
componentes amplios a fin de satisfacer las demandas existentes: 

 a) El primer componente principal comprendería equipos integrados de 
gestión de los recursos humanos divididos a grosso modo según líneas regionales 
para que se ocupen de todo lo relacionado con los nombramientos, los viajes y la 
administración del personal. 

 b) El otro componente comprendería secciones dedicadas al apoyo básico 
en los ámbitos de la orientación normativa, el diseño orgánico y la clasificación de 
puestos, el pronóstico y el análisis de tendencias respecto de las necesidades de 
recursos humanos, la garantía de la calidad, la autoevaluación y supervisión, la 
información y preparación de listas con miras a la contratación y la promoción de 
las perspectivas de carrera, y lo relacionado con el personal directivo de las 
misiones. 

315. En consecuencia, se propone que el actual Servicio de Apoyo y Gestión del 
Personal se reemplace por una división de personal sobre el terreno encabezada por 
un director de la categoría D-2, cuyo puesto se ha de obtener mediante la 
transferencia del puesto del actual Director de la División de Servicios 
Administrativos. Brindará apoyo al Director un jefe de operaciones de la categoría 
D-1 que dirigirá el Servicio de Operaciones de Personal sobre el Terreno y 
desempeñará las funciones que se le deleguen en relación con la aprobación de los 
sueldos, los subsidios y las prestaciones del personal con arreglo al Reglamento y el 
Estatuto del Personal. Cuatro equipos de gestión integrada de los recursos humanos, 
divididos a grosso modo según líneas regionales y correspondientes a los equipos 
operacionales integrados propuestos en el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, se encargarán del apoyo operacional cotidiano a las 
operaciones sobre el terreno en todos los aspectos relacionados con la selección y el 
nombramiento, los viajes y la administración de personal.  

316. El Jefe del Servicio de Apoyo Especializado al Personal sobre el Terreno, de 
categoría D-1, dirigirá la labor en los ámbitos del diseño orgánico, la determinación 
de las funciones y la clasificación de los puestos, y el análisis de las tendencias y el 
pronóstico respecto de las necesidades de recursos humanos; la contratación, la 
información y la promoción de las perspectivas de carrera; la orientación y el apoyo 
normativo y de procedimiento; y la garantía de la calidad, la gestión de la 
información y la presentación de informes. 

317. La separación del trabajo operacional del fundacional permitirá a la División 
prestar cotidianamente a las misiones apoyo operacional para la gestión de los 
recursos humanos, al mismo tiempo que aumenta su capacidad de concentrarse en 
los objetivos estratégicos. El enfoque estratégico estará orientado al desarrollo de 
directrices e instrumentos de gestión de los recursos humanos, al pronóstico y la 
determinación de las necesidades de recursos humanos; a la promoción de las 
perspectivas de carrera y la gestión del personal que trabaja sobre el terreno, así 
como a la contratación y la información selectivas para satisfacer las necesidades 
previstas; al desarrollo de instrumentos de orientación normativa y gestión de los 



 A/61/858/Add.1

 

137 07-30709 
 

recursos humanos; y a la garantía de la calidad y la capacitación para garantizar la 
coherencia y la aplicación de normas estrictas en el desempeño de las funciones de 
gestión de los recursos humanos tanto en la Sede como sobre el terreno. 

318. Debido al aumento muy reciente del número autorizado de funcionarios civiles 
de mantenimiento de la paz, se solicitan puestos adicionales para fortalecer la 
capacidad de gestión y permitir el suministro sobre el terreno de todos los tipos de 
apoyo a la gestión de los recursos humanos. Al 31 de diciembre de 2006, la dotación 
autorizada de personal civil en las operaciones de paz de las Naciones Unidas había 
llegado a más de 21.798 puestos (7.377 de contratación internacional y 14.421 de 
contratación nacional), en comparación con un total de 17.586 puestos (6.507 de 
contratación internacional y 11.079 de contratación nacional) autorizados al 30 de 
junio de 2005. Se prevé que, con las nuevas misiones en Timor-Leste (UNMIT) y 
Nepal (UNMIN) y la ampliación de la FPNUL, el número de funcionarios civiles 
aumente en entre 2.500 y 3.000. El Departamento tendrá también que dirigir la 
reducción prevista de la UNMIK y proporcionar personal para el posible 
establecimiento o ampliación de las operaciones en Darfur, Somalia y el Chad o la 
República Centroafricana. 

319. El Departamento se encarga actualmente de más de 2.700 selecciones de 
personal internacional al año y de la administración y gestión de más de 18.000 
funcionarios civiles de mantenimiento de la paz (incluso el personal asignado a 
misiones políticas especiales), y proporciona apoyo administrativo en relación con 
políticas, viajes y solicitudes de reembolso a más de 11.000 policías, observadores 
militares y oficiales militares de las Naciones Unidas. El Departamento administra 
los subsidios y las prestaciones del personal internacional y también las necesidades 
de viajes de los observadores militares y de policía, con un costo anual de unos 700 
millones de dólares, y supervisa el desempeño de las funciones delegadas en el 
terreno para la administración de los subsidios del personal local y los pagos en el 
lugar de la misión de las dietas por misión y las prestaciones por condiciones de 
vida peligrosas, que equivalen a unos 600 millones de dólares anuales. 

320. En los indicadores de la carga de trabajo establecidos para las funciones de 
gestión de los recursos humanos que se detallan luego, se observa claramente que 
será necesario fortalecer la actual capacidad operacional y de gestión del 
Departamento para que pueda desempeñar eficazmente sus funciones básicas de 
apoyo a la gestión de los recursos humanos durante el período presupuestario, al 
mismo tiempo que aumenta su capacidad de atraer, administrar, desarrollar y 
conservar personal directivo, administradores y personal, todos con gran experiencia 
y rendimiento, para las operaciones de paz de las Naciones Unidas. Además de los 
97 puestos de la cuenta de apoyo (1 D-2, 1 D-1, 4 P-5, 11 P-4, 17 P-3, 2 P-2, 
7 SG (CP) y 54 SG (OC)) redistribuidos del actual Servicio de Apoyo y Gestión del 
Personal, se propone el establecimiento de 21 puestos nuevos (1 D-1, 3 P-5, 1 P-4, 
5 P-3, 1 SG (CP) y 10 SG (OC)) en la División de Personal sobre el Terreno. 
 

  Oficina del Director (1 P-4, 1 P-3, 2 SG (OC)) 
 

321. Se propone la mejora del actual Servicio de Apoyo y Gestión del Personal y su 
designación como División de Personal sobre el Terreno, que estaría dirigida por un 
director de la categoría D-2 y dos jefes de servicio de la categoría D-1. El puesto de 
D-2, será transferido de la actual Oficina del Director de la División de Apoyo 
Administrativo. El propuesto fortalecimiento de la actual capacidad de liderazgo y 
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gestión refleja la amplitud y profundidad de la responsabilidad fiduciaria de la 
División en el suministro de toda la gama de servicios de dirección y apoyo a la 
gestión de los recursos humanos para las operaciones de paz de las Naciones Unidas 
y en el desempeño de la gama ampliada de funciones de recursos humanos que se le 
han delegado. 

322. La Oficina del Director desarrolla la visión estratégica de la gestión de los 
recursos humanos para las operaciones de paz de las Naciones Unidas; lidera, dirige 
y administra la División; asume el liderazgo y la responsabilidad totales para el 
desempeño de las funciones de gestión de los recursos humanos delegadas al 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno; actúa como principal 
asesora sobre la política de gestión de los recursos humanos para el personal 
directivo del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el 
Departamento de Asuntos Políticos y el Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno, tanto en la Sede como sobre el terreno; y presta apoyo al 
Departamento de Gestión ante los órganos legislativos, los Estados Miembros, los 
asociados en el mantenimiento de la paz y la Secretaría y el personal directivo de 
organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en la presentación de toda 
la gama de cuestiones de gestión de los recursos humanos relativas a las operaciones 
de paz de las Naciones Unidas. 

323. El Director seguirá necesitando el apoyo de un oficial de gestión 
administrativa (P-4) y dos auxiliares administrativos (SG (OC)) para el desempeño 
de las funciones de apoyo central, administrativo, presupuestario y general 
relacionadas con la administración de la División, y en consecuencia esos puestos se 
transfieren a la Oficina del Director de la actual oficina del Jefe del Servicio de 
Apoyo y Gestión del Personal. 

324. Además de esas necesidades, se solicitan cuatro puestos nuevos (1 P-4, 1 P-3 
y 2 SG (OC)) para el desempeño de las funciones de secretaría y el apoyo 
administrativo a los órganos centrales de examen que se ocupan de las operaciones 
de paz de las Naciones Unidas. De conformidad con lo acordado en el 27° período 
de sesiones del Comité de Coordinación entre el Personal y la Administración y 
aprobado por el Secretario General, el Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno propone que se establezca un mecanismo de órganos centrales de 
examen para vigilar el proceso de selección para llenar vacantes en las misiones 
sobre el terreno, a fin de asegurarse de que la circulación de los anuncios de 
vacantes obedezca a las normas de procedimiento organizacional y de clasificación 
de funciones y de que los criterios aprobados se apliquen con exactitud y coherencia 
en la evaluación de candidatos para su inclusión en la lista de quienes desean prestar 
servicios en las operaciones de paz de la Naciones Unidas. Los órganos de revisión 
central del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno supervisarán 
el cumplimiento de las funciones delegadas al Departamento en lo relativo a la 
gestión de las listas utilizadas para contratar y asignar al personal en las operaciones 
sobre el terreno.  

325. Un análisis de la carga de trabajo realizado durante un período de seis meses, 
de mayo a octubre de 2006, indica que la División emitirá al año más de 
400 anuncios de vacantes para atender a las necesidades de recursos humanos en 
22 grupos ocupacionales y 512 funciones/categorías por año, lo que generará más de 
250.000 solicitudes al año. La evaluación de 134.757 solicitudes durante el mismo 
período de seis meses indicó que 14.110 solicitudes habían recibido el visto bueno 
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inicial por cumplir los requisitos básicos. Los órganos centrales de examen 
aprobarán los criterios de evaluación para esos anuncios de vacantes y examinarán 
la forma en que se han aplicado a candidatos que se considera cumplen los 
principales requisitos para llenar una vacante y pueden llegar a 28.000 al año. Se 
necesitarán recursos para el apoyo a los órganos centrales de examen en el 
desempeño de esas funciones. 

326. En consecuencia, se solicita un puesto de P-4 para el secretario del órgano 
central de examen que se ocupe de las categorías P-1/P-2 a D-1 y uno de P-3 para 
los servicios de secretaría para un grupo central de examen para los puestos del 
servicio móvil. La secretaría de los órganos centrales de examen del Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno requerirá el apoyo de dos auxiliares 
administrativos (SG (OC)). Esa función se realizará en la oficina del Director para 
asegurar un examen independiente del trabajo realizado en la Dependencia de 
Contratación e Información conexa, la Dependencia de Promoción de las 
Perspectivas de Carrera y los equipos de gestión de los recursos humanos. 

327. Los nombramientos en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno para las 
categorías D-2 y las otras categorías superiores se tramitarán a nivel de la Junta de 
examen del personal directivo superior, cuyos servicios de secretaría proporcionará 
la Oficina del Secretario General Adjunto del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno. 
 

  Servicio de Operaciones de Personal sobre el Terreno (3 P-5, 4 SG (OC)) 
 

328. El Servicio de Operaciones de Personal sobre el Terreno seguirá administrando 
los contratos, subsidios y prestaciones del personal de contratación internacional en 
todas las misiones de mantenimiento de la paz, todas las misiones políticas 
especiales y la Base Logística de las Naciones Unidas, en virtud de una delegación 
de autoridad más amplia. El Servicio tendrá una oficina del Jefe y cuatro equipos de 
gestión integrada de los recursos humanos. 
 

  Oficina del Jefe (reasignación de 1 D-1 y 1 SG (OC)) 
 

329. El Jefe del Servicio se encargará y responsabilizará del desempeño del 
conjunto de funciones operacionales de recursos humanos que se le deleguen para la 
contratación y administración del personal que trabaja en las operaciones de paz de 
las Naciones Unidas. Se propone la reasignación del puesto de D-1 ocupado 
actualmente por el Jefe del Servicio de Apoyo y Gestión del Personal para 
establecer el puesto de Jefe de Servicio, quien supervisará directamente a un oficial 
superior que le ayudará en la administración cotidiana del Servicio y lo reemplazará 
en su ausencia. El Jefe del Servicio también supervisará a cuatro jefes (3 P-5, 1 P-4) 
de equipos de gestión integrada de los recursos humanos y recibirá la asistencia de 
un auxiliar administrativo de la categoría SG (OC), que también se obtendrá 
mediante la reasignación de un puesto existente. El Jefe supervisará todos los 
aspectos de la labor del Servicio y también se encargará de mantener la integridad 
de los procedimientos realizados, controlar la correspondencia conexa y velar por la 
seguridad de la información personal. 
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330. El oficial superior de recursos humanos (P-5) de la oficina del Jefe supervisará 
a dos oficiales de recursos humanos (P-4 y P-3) y a un total de 10 auxiliares de 
recursos humanos y auxiliares administrativos (2 SG (CP), 5 SG (OC) existentes 
y 3 SG (OC) nuevos). Supervisará las operaciones diarias manteniendo controles de 
correspondencia y tramitando solicitudes de reembolso por muerte o discapacidad y 
prestaciones especiales complejas (por ejemplo, subsidios de educación, 
prestaciones por movilidad y condiciones de vida difíciles, etc.) recibidas de 
misiones y actividades sobre el terreno en nombre de los funcionarios de 
contratación internacional. También supervisará la coordinación y realización de los 
arreglos de viaje para el traslado a las misiones desde sus países de origen del 
personal militar y de policía recién asignado y para los viajes oficiales del personal 
de la Sede del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno a los lugares sobre el 
terreno. 

331. La continuación y redistribución de la consignación para recursos humanos 
aprobada para estas funciones en la cuenta de apoyo para 2006/2007 para la Sección 
de Administración y Viajes (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 2 SG (CP), 5 SG (OC)) permitirán 
seguir tramitando las solicitudes de prestaciones especiales. Los tres puestos nuevos 
de auxiliares administrativos (SG (OC)) que se proponen fortalecerán el trabajo de 
documentación y mantenimiento de registros en el desempeño de las funciones de 
gestión de los recursos humanos delegadas al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. La necesidad de ampliar esta función se determinó en el 
informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la auditoría general 
de la gestión del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
(AP2005/600/18/13). Los recursos solicitados se emplearán para establecer un 
régimen efectivo capaz de recibir, registrar, almacenar electrónicamente y detectar 
todos los trámites de administración de personal recibidos y procesados por el 
Servicio con arreglo a la amplia delegación de funciones de recursos humanos al 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Tendrá especial 
importancia el continuo y preciso mantenimiento de registros del desempeño de las 
funciones de gestión de los recursos humanos delegadas dentro de la División; en 
especial, los registros de decisiones discrecionales para garantizar un buen control 
de calidad y coherencia en la aplicación. También se necesitarán otras medidas para 
garantizar la seguridad del personal y de la información confidencial que maneja el 
Servicio. 
 

  Equipos de gestión integrada de los recursos humanos (3 P-5, 1 (OC)) 
 

332. Los cuatro equipos de gestión integrada de los recursos humanos que se 
proponen administrarán el personal internacional de las misiones sobre el terreno y 
las misiones políticas en cuatro zonas geográficas amplias determinadas con arreglo 
a las cuatro divisiones regionales de la Oficina de Operaciones del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y desempeñarán una función central en el 
proceso de control de calidad del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno. Cada equipo es un grupo de oficiales y auxiliares de recursos humanos 
organizado por funciones. El número de funcionarios en cada equipo no será fijo, 
pues dependerá del tamaño de la base de clientes del grupo de misiones y 
actividades sobre el terreno que se le asigne. Los equipos también evaluarán la 
idoneidad y precisión de las selecciones de personal hechas por las misiones sobre 
el terreno en virtud de la autoridad delegada en ellas, buscarán aclarar con las 
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misiones sobre el terreno los problemas observados y, cuando proceda, ejercerán la 
autoridad de contratación delegada. Los equipos desempeñarán una gama más 
amplia de funciones delegadas respecto de la aplicación del Reglamento y el 
Estatuto del Personal en el contexto de: 

 a) La preparación y el trámite de propuestas de nombramientos y cartas de 
asignación; 

 b) Los arreglos de los viajes iniciales;  

 c) Los trámites de personal para los funcionarios de contratación 
internacional iniciados durante los períodos de asignación por las misiones sobre el 
terreno a las que se presta apoyo (por ejemplo, prórrogas de contratos, pagos de 
subsidios y prestaciones y avisos de separación del servicio). La ampliación de la 
delegación de autoridad permitirá que la División adopte decisiones discrecionales y 
haga excepciones, para lo cual la Oficina de Gestión de Recursos Humanos se había 
reservado hasta ahora la autoridad. 

333. Durante el período comprendido entre el 1° de julio de 2005 y el 30 de junio 
de 2006, se recibieron y procesaron 32.381 trámites de personal, en comparación 
con 21.861 en el período financiero anterior (del 1° de julio de 2004 al 30 de junio 
de 2005), lo que constituyó un aumento del 48%. 

334. Los tres oficiales superiores de recursos humanos (P-5) y el oficial de recursos 
humanos existente (P-4) que se solicitan serán jefes de los cuatro equipos de gestión 
integrada de los recursos humanos y cada uno recibirá el apoyo de un auxiliar 
administrativo (SG (OC)), también proporcionado mediante reasignación. Debido al 
menor volumen y nivel de complejidad de las cargas de trabajo relacionadas con la 
región de Europa y América, ese equipo estará dirigido por un funcionario de 
categoría P-4 en vez de uno de categoría P-5. El notable crecimiento del número de 
funcionarios civiles, observadores militares, oficiales de enlace militar y oficiales de 
Estado Mayor y oficiales de policía que reciben el apoyo de los equipos de gestión 
integrada ha hecho aumentar considerablemente la amplitud y profundidad de la 
dotación de personal y el apoyo para viajes y administrativo requerido por las 
misiones sobre el terreno. Los cuatro jefes deberán ejercer funciones delegadas para 
aplicar con la mayor cabalidad el Reglamento del Personal al proporcionar el apoyo. 
También supervisarán directamente a los oficiales y asistentes de recursos humanos 
asignados a los equipos y tendrán autoridad para actuar directamente y adoptar 
decisiones definitivas acerca de todas las cuestiones de gestión de los recursos 
humanos, tales como recomendaciones sobre nombramientos de la serie 100 y la 
serie 300 del Reglamento del Personal y acuerdos de contratistas individuales. 
También establecerán planes de trabajo, asesorarán al personal asignado, asignarán 
tareas concretas, establecerán prioridades, capacitarán al personal recién asignado y 
evaluarán la actuación profesional. Los jefes deberán desempeñar una decidida 
función de liderazgo y gestión, tanto en términos de asegurar el control de calidad 
en lo relativo a la dotación de personal, los viajes y los procesos administrativos, 
como de garantizar que el trabajo relacionado con la contratación, los viajes y la 
administración para las misiones sobre el terreno y el personal sobre el terreno sea 
efectivo y se realice en total cumplimiento de las políticas y normas establecidas por 
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos para cada una de las tareas de recursos 
humanos realizadas y las funciones delegadas que se ejecuten. Cada equipo será 
responsable de toda la gama de actividades de apoyo a la gestión de los recursos 
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humanos para un promedio de 1.357 funcionarios internacionales en las misiones 
sobre el terreno. 

335. En consecuencia, los jefes deberán dedicar su tiempo al desempeño directo de 
las funciones de gestión y adopción de decisiones, a diferencia de la práctica 
prevaleciente, con arreglo a la cual en el anterior Servicio de Apoyo y Gestión del 
Personal estaba previsto que los supervisores directos dedicaran entre el 30% y el 
50% de su tiempo, o a veces más, a trabajos relacionados con la administración, los 
viajes y los trámites de personal, en detrimento de las funciones de gestión que se 
les había asignado y la función de adopción de decisiones delegada en ellos. El 
suministro de recursos para contar con una capacidad dedicada exclusivamente a la 
gestión y la adopción de decisiones permitirá hacer frente al riesgo de error en la 
aplicación del Reglamento del Personal, que actualmente es superior al aceptable 
con el consiguiente riesgo de pérdidas financieras y atrasos inaceptables en los 
trámites. Los tres oficiales superiores de recursos humanos que se proponen, 
dirigirán los equipos que prestan servicios a la mayor parte del personal que trabaja 
sobre el terreno y se encargarán de la gestión de esos equipos y, en consecuencia, su 
experiencia y autoridad serán compatibles con las importantes funciones financieras 
y de supervisión que se les han de confiar. 

336. Gracias a la reasignación del personal existente del Servicio de Apoyo y 
Gestión del Personal y la adición de los tres puestos de oficiales superiores de 
recursos humanos (P-5) solicitados y de un puesto nuevo de auxiliar de recursos 
humanos (SG (OC)), la composición oficial de los equipos de gestión integrada de 
los recursos humanos será la siguiente: 

 a) África I: un P-5, dos P-4, tres P-3, uno del cuadro de servicios generales 
(categoría principal), 15 del cuadro de servicios generales (otras categorías); 

 b) África II: un P-5, un P-4, un P-3, un P-2, uno del cuadro de servicios 
generales (categoría principal), nueve del cuadro de servicios generales (otras 
categorías); 

 c) Europa y América: un P-4, dos P-3, dos del cuadro de servicios generales 
(categoría principal), siete del cuadro de servicios generales (otras categorías); 

 d) Asia y el Oriente Medio: un P-5, un P-4, dos P-3, seis del cuadro de 
servicios generales (otras categorías). 

337. La distribución de personal que se propone, que incluye la adición propuesta 
de un auxiliar administrativo (SG (OC)), se basa en el mantenimiento de la tasa 
efectiva en 2006/2007 de un oficial de recursos humanos y 2,22 auxiliares de 
recursos humanos para 567 funcionarios internacionales. 
 

  Servicio de Apoyo Especializado al Personal sobre el Terreno 
 

  Oficina del Jefe (1 D-1, 1 SG (OG)) 
 

338. El titular del cargo propuesto de Jefe del Servicio de Apoyo Especializado al 
Personal sobre el Terreno dirigirá y administrará todo el apoyo básico de gestión de 
los recursos humanos en los ámbitos de orientación normativa y procedimientos, 
diseño y clasificación orgánicos y de funciones, determinación de las necesidades de 
recursos humanos, contratación e información, promoción de las perspectivas de 
carrera y garantía de la calidad, gestión de la información y autoevaluación y 
supervisión. Velará por la aplicación coherente de las normas y políticas 
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organizacionales y el desempeño de toda la gama de las funciones de gestión de los 
recursos humanos para las operaciones sobre el terreno que se le deleguen. 
Desarrollará estrategias para hacer frente a los problemas relativos a la contratación, 
la información, la promoción de las perspectivas de carrera y la conservación del 
personal, a fin de asegurarse de que el diseño orgánico y la dotación de personal a 
las misiones sobre el terreno satisfagan las necesidades operacionales de las 
operaciones de paz de las Naciones Unidas. El auxiliar administrativo (SG (OC)) se 
encargará del apoyo administrativo al Jefe.  
 

  Sección de Orientación y Diseño Orgánico (2 P-3, 2 SG (OC)) 
 

339. La Sección de Orientación y Diseño Orgánico tendrá a su cargo la orientación 
de la aplicación de las políticas y normas organizacionales en las misiones sobre el 
terreno. La Sección se encargará del desarrollo de propuestas sobre cambios 
y mejoras en las políticas de recursos humanos y las condiciones de servicio del 
personal de las operaciones de paz de las Naciones Unidas, contribuirá al desarrollo 
de estrategias de recursos humanos para el apoyo a las misiones sobre el terreno 
y hará aportaciones para los informes sobre cuestiones de recursos humanos 
relacionadas con las operaciones de paz de las Naciones Unidas destinados a los 
órganos legislativos. La Sección comprenderá una Dependencia de Orientación 
Normativa y una Dependencia de Diseño Orgánico y Clasificación. Estará dirigida 
por un jefe de categoría P-5 reasignado del actual Servicio de Apoyo y Gestión del 
Personal, que se encargará de la dirección y el asesoramiento y orientación 
sustantivos sobre una amplia variedad de cuestiones de personal sobre el terreno. 

340. La Dependencia de Orientación Normativa proporcionará orientación sobre la 
aplicación al personal sobre el terreno de las normas y políticas de personal, 
formulará y promulgará directrices internas para la aplicación sobre el terreno del 
Reglamento del Personal y las políticas de recursos humanos, coordinará el 
desarrollo de procedimientos operacionales uniformes, y establecerá y mantendrá 
mecanismos de comunicación con el personal sobre el terreno acerca de cuestiones 
de recursos humanos que afecten sus condiciones de servicio y entorno de trabajo. 
La Dependencia se encargará también de organizar consultas con representantes del 
Sindicato del Personal del Servicio Móvil y de prestar servicios de secretaría al 
Comité Consultivo Mixto para las cuestiones relativas a las actividades sobre el 
terreno. 

341. Con miras a aumentar la coherencia de las estructuras orgánicas en las 
operaciones de mantenimiento de la paz, la Dependencia de Diseño Orgánico y 
Clasificación formulará normas organizacionales y modelos de diseño sobre las 
estructuras orgánicas para las misiones sobre el terreno, que servirán de 
instrumentos para ayudar a las misiones a determinar las necesidades de plantilla y 
orgánicas y como punto de referencia en la preparación de cuadros de dotación de 
personal y organigramas. La Dependencia participará, cuando sea necesario, en 
misiones de evaluación y planificación técnicas a fin de determinar las necesidades 
de estructura orgánica y plantilla de las operaciones nuevas, en ampliación o en 
evolución, de conformidad con normas organizacionales y modelos. Para 
mantenerse a la par de la evolución de las necesidades de recursos humanos de las 
operaciones de paz de las Naciones Unidas, la Dependencia vigilará y analizará las 
tendencias en materia de recursos humanos y desarrollará estrategias y directrices 
normativas para hacer frente a las necesidades futuras y garantizar la aplicación de 
las políticas y decisiones adoptadas por los órganos legislativos. La Dependencia se 
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encargará también de la gestión y el mantenimiento en el sistema Nucleus de los 
puestos y las plantillas de las misiones. 

342. La Dependencia de Orientación Normativa contará con un oficial de recursos 
humanos de categoría P-4 para que proporcione orientación normativa para las 
actividades sobre el terreno con el apoyo de un oficial auxiliar de recursos humanos 
(P-2), financiado con cargo al presupuesto ordinario, que tendrá a su cargo las 
comunicaciones con el personal que trabaja sobre el terreno y el mantenimiento del 
manual de recursos humanos para el trabajo sobre el terreno, y de un auxiliar de 
recursos humanos (SG (OC)) para que ayude en la búsqueda de material de 
antecedentes sobre cuestiones de políticas de recursos humanos, mantenga el 
archivo sobre políticas, organice las reuniones del Comité Consultivo Mixto para las 
actividades sobre el terreno y prepare las notas correspondientes, y preste apoyo 
administrativo general al Jefe de la Sección. 

343. La Dependencia de Diseño Orgánico y Clasificación también ejercerá la 
autoridad que se le delegue para clasificar los puestos de las misiones de 
conformidad con las normas del régimen común de las Naciones Unidas de 
clasificación organizacional. Actualmente, la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos se encarga de la clasificación de los puestos sobre el terreno. Con la 
redistribución de funciones, se delegará al Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno la autoridad para clasificar los puestos de las misiones hasta los de 
categoría D-1 inclusive. Debido a que la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
no cuenta con los recursos adecuados para hacer frente al volumen de trabajo que 
supone la clasificación de puestos para las misiones sobre el terreno, actualmente 
para la clasificación de un puesto de una misión sobre el terreno se requiere un 
promedio de más de nueve meses. El retraso en la clasificación impide la gestión 
adecuada de los puestos y el personal. La delegación de autoridad al Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno permitirá un apoyo más eficaz y directo 
a las misiones sobre el terreno para la clasificación de los puestos de las misiones, 
facilitando así el anuncio de vacantes y la selección y gestión del personal sobre el 
terreno. La Dependencia de Diseño Orgánico y Clasificación se encargará también 
del desarrollo de perfiles genéricos de puestos para las funciones propias del 
terreno, para que los apruebe la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y para 
garantizar el uso de título funcionales uniformes en las misiones sobre el terreno. 

344. La Dependencia de Diseño Orgánico y Clasificación contará con un puesto 
redistribuido de categoría P-4 para el desarrollo de estructuras de misión uniformes, 
normas organizacionales y directrices normativas sobre la utilización del personal 
en las misiones sobre el terreno, cuyo titular recibirá el apoyo de un oficial 
redistribuido de categoría P-3 encargado de analizar las tendencias de las 
necesidades de recursos humanos, de otro P-3 redistribuido encargado de la gestión 
de la plantilla y de dos P-3 nuevos para el ejercicio de la autoridad delegada para la 
clasificación de puestos y el desarrollo y mantenimiento de una base de datos de 
perfiles genéricos actualizados de puestos para las misiones sobre el terreno. La 
Dependencia requiere un total de cinco auxiliares de recursos humanos (SG (OC)) 
para prestar apoyo mediante la creación y el mantenimiento de las plantillas en el 
sistema Nucleus, la preparación de informes estadísticos y la realización de las 
investigaciones necesarias para el apoyo al análisis de tendencias, la ayuda en la 
preparación de modelos de misión y el mantenimiento de registros y el apoyo al 
proceso de definición y clasificación de los puestos. 
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345. Desempeñarán las funciones de clasificación los dos nuevos oficiales de 
recursos humanos (P-3), apoyados por un auxiliar de recursos humanos (SG (OC)) 
encargado de mantener los registros sobre clasificación de puestos, redactar la 
correspondencia de rutina y responder a las preguntas procedentes de las misiones. 
Como actualmente no hay en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz capacidad para realizar el trabajo de clasificación de puestos que se ha de 
delegar al Departamento, se solicitan para el apoyo a esa función dos nuevos 
puestos de P-3 y un nuevo puesto del cuadro de servicios generales (otras 
categorías). 

346. Para el apoyo a esta función se necesita además un nuevo puesto del cuadro de 
servicios generales (otras categorías) para realizar investigaciones y contestar las 
preguntas relativas a la base de datos que tienen que ver con el análisis de las 
tendencias, lo que es decisivo para que el Departamento cuente con la capacidad de 
anticipar activamente las tendencias y responder mejor a la evolución de las 
necesidades. 
 

  Sección de Garantía de la Calidad y Gestión de la Información (1 SG (CP)) 
 

347. La Sección de Garantía de la Calidad y Gestión de la Información estará 
dirigida por un Jefe de categoría P-5 reasignado del Servicio de Apoyo y Gestión del 
Personal, quien dirigirá la Sección y velará por el desempeño eficaz de todas las 
funciones con el apoyo de un auxiliar administrativo (SG (OC)), también reasignado 
del Servicio de Apoyo y Gestión del Personal. La Sección comprenderá la 
Dependencia de Garantía de la Calidad y la Dependencia de Gestión de la 
Información y Registro. 

348. En recientes auditorías hechas por la Junta de Auditores y en auditorías 
de gestión del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (A/61/5, 
vol. II y AP2005/600/18/13) se ha determinado que es necesario que el 
Departamento mejore su apoyo técnico para el desempeño de las funciones de 
gestión de los recursos humanos y su supervisión de dicho desempeño a fin de 
reducir los riesgos financieros y de gestión relacionados con la ampliación de las 
operaciones de paz. Para responder a esa necesidad, el objetivo de la Dependencia 
de Garantía de la Calidad será asegurar la coherencia y la alta calidad en la 
aplicación de las normas, políticas y procedimientos de gestión de los recursos 
humanos mediante la profesionalización del personal de la División de Personal 
sobre el Terreno y las secciones de personal sobre el terreno. La Dependencia 
desempeñará también una función central en velar por que la experiencia adquirida 
y las mejores prácticas para la gestión de los recursos humanos, producto de la 
supervisión de la adopción de medidas en relación con apelaciones, exámenes 
administrativos, casos disciplinarios, observaciones de auditoría, casos recibidos del 
Ombudsman e inspecciones, se aprovechen para el fortalecimiento de las directrices, 
procedimientos y prácticas de carácter normativo. La Dependencia se encargará 
también de revisar las descripciones de las funciones y de administrar la selección y 
capacitación del personal de gestión de los recursos humanos que presta servicio en 
las operaciones de paz de las Naciones Unidas, así como de la autosupervisión de 
las actividades de gestión de los recursos humanos que se realizan en el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 

349. En el desempeño de esas funciones, la Dependencia de Garantía de la Calidad 
se encargará de: 
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 a) Revisar diversos aspectos de las funciones de gestión de los recursos 
humanos, desempeñadas tanto por la División como por las secciones de personal 
civil en las misiones sobre el terreno, especialmente las actividades cuyo alto costo 
expone a la Organización al riesgo de pérdidas considerables; 

 b) Supervisar los ámbitos en los que se ha delegado autoridad a las 
secciones de personal civil en las misiones y actividades sobre el terreno que han 
sido objeto de observaciones de auditoría o apelaciones administrativas de los 
funcionarios, o han sido motivo de preocupación; 

 c) Servir de centro de coordinación de la División para las auditorías, las 
apelaciones administrativas y los casos enviados por el Ombudsman que incluyen 
respuestas coordinadas, basándose en las aportaciones de la Sección de Operaciones 
de Personal sobre el Terreno y otros elementos de la División, así como de las 
misiones sobre el terreno. Cada año se examina un promedio de 145 informes de 
auditoría y la División tiene que formular observaciones acerca de un promedio de 
354 recomendaciones y peticiones de seguimiento de la Junta de Auditores, la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna y la Dependencia Común de Inspección. 
Además, de la Oficina del Ombudsman se recibe anualmente un promedio de 
200 casos. Por otra parte, se examinan más de 100 casos de apelación y gestión de la 
actuación profesional y se supervisa la adopción de medidas complementarias para 
el cumplimiento de decisiones sobre apelaciones y casos disciplinarios a fin de velar 
por la aplicación coherente de las decisiones. Se espera que el número de esos casos 
aumente con la ampliación de las misiones sobre el terreno y la iniciación de otras; 

 d) Contribuir al establecimiento de un cuadro de oficiales de personal civil 
calificados y expertos y de otros tipos de personal de gestión de los recursos 
humanos que trabajan sobre el terreno, mediante la revisión del perfil del cuadro del 
personal de recursos humanos en las misiones sobre el terreno y el fortalecimiento 
de una capacidad más profesional para asumir funciones más complejas de gestión 
de los recursos humanos sobre el terreno; 

 e) Realizar actividades relacionadas con la experiencia adquirida y otros 
tipos de actividades para determinar los ajustes necesarios a las políticas, sistemas y 
estrategias de gestión de los recursos humanos, así como disposiciones relativas a la 
dotación de personal, a fin de satisfacer de la mejor manera las necesidades de las 
operaciones de paz de las Naciones Unidas;  

 f) Establecer un marco e instrumentos adecuados para introducir y ejecutar 
sobre el terreno planes de acción sobre los recursos humanos y colaborar con las 
misiones sobre el terreno y ayudarlas en el ejercicio de las funciones de gestión de 
los recursos humanos que se les deleguen, en respuesta a recomendaciones de 
auditoría y a fin de fortalecer la autosupervisión y evaluación del desempeño por las 
misiones sobre el terreno de las funciones de gestión de los recursos humanos que se 
les confían. Con ese fin, la Dependencia de Garantía de la Calidad evaluará 
continuamente el cumplimiento de las normas y políticas de gestión de los recursos 
humanos y de las correspondientes directrices, así como el trabajo realizado sobre el 
terreno por los equipos de apoyo integrado y las secciones de personal civil para que 
las misiones estén mejor preparadas para ejercer las funciones de gestión de los 
recursos humanos que se les confíen y alcanzar las metas del plan de acción sobre 
los recursos humanos. 
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350. Para desempeñar estas funciones, la Dependencia requerirá recursos de 
personal consistentes en seis oficiales de recursos humanos, uno de la categoría P-4 
y cinco de la categoría P-3, y tres auxiliares de recursos humanos (SG (OC)). Se 
solicitarán tres P-3 con cargo a personal temporario general para ocuparse de la 
carga de trabajo adicional resultante de la ampliación de las actividades de las 
operaciones de paz de las Naciones Unidas y de la introducción de planes de acción 
sobre los recursos humanos en las misiones sobre el terreno, el fortalecimiento de 
los mecanismos de autoevaluación y supervisión y los esfuerzos por fortalecer el 
cuadro constituido por el oficial jefe del personal civil y los oficiales de recursos 
humanos sobre el terreno. El resto de la plantilla de la Dependencia se obtendrá 
mediante la reasignación de puestos existentes del Servicio de Apoyo y Gestión del 
Personal (1 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC)) y de un puesto del cuadro del servicios generales 
de la Oficina del Director de la División de Apoyo Administrativo. 

351. La Dependencia de Gestión de la Información y Registro seguirá encargándose 
de la gestión, la producción y el análisis de los datos usados en la gestión de los 
recursos humanos en las operaciones de paz de las Naciones Unidas y de informar al 
respecto a los órganos legislativos, los Estados Miembros y altos funcionarios de la 
Secretaría, el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. También se encargará 
del desarrollo, el mantenimiento, el suministro de apoyo a los usuarios y a los 
sistemas y la administración en lo relativo a los sistemas automatizados de gestión y 
sus aplicaciones para la gestión de los recursos humanos. La Dependencia de 
Gestión de la Información apoyará, desarrollará y administrará cinco sistemas 
usados actualmente por la División de Personal sobre el Terreno y las misiones 
sobre el terreno: a) IMIS, b) Nucleus, sistema integrado de gestión de listas de 
candidatos, contratación y plantilla interconectado con IMIS y Galaxy, c) el sistema 
de viajes y de rotación de personal militar y policía (PMSTARS), d) PMSTARS 
Extranet, extensión protegida de PMSTARS publicada en la Internet para los 
usuarios de las misiones permanentes antes las Naciones Unidas y las autoridades 
nacionales de policía y los países que aportan contingentes, y e) FPMS. 

352. El Registro seguirá administrando los expedientes administrativos de todo el 
personal de contratación internacional. Esta dependencia se encarga también del 
archivo y la gestión de los expedientes administrativos de todos los funcionarios de 
contratación internacional de todas las misiones de paz de las Naciones Unidas. 

353. Además de sus funciones ordinarias, durante el período presupuestario 
2007/2008, la dependencia emprenderá los siguientes proyectos: 

 a) Actualización del IMIS para permitir la administración del personal 
nacional sobre el terreno en dos misiones de mantenimiento de la paz y dos 
misiones políticas especiales. Este proyecto forma parte de la consolidación de los 
sistemas de tecnología de la información sobre recursos humanos en preparación de 
la posterior aplicación de un nuevo sistema de planificación institucional de los 
recursos; 

 b) Actualización y mantenimiento de Galaxy y los futuros sitios web del 
sistema de gestión en línea de los nombramientos y asignaciones en lo relativo a las 
vacantes en mantenimiento de la paz, mediante: 
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 i) La normalización de las listas de las denominaciones de los cargos en los 
anuncios genéricos de vacantes y los anuncios para puestos concretos, y de las 
denominaciones de los cargos en las plantillas del personal sobre el terreno; 

 ii) El apoyo y ejecución de los procedimientos automatizados para cargar de 
Nucleus a Galaxy las vacantes en las misiones sobre el terreno, las listas de las 
misiones en curso y los grupos ocupacionales; 

 iii) La aplicación de diversas modalidades de navegación para crear un sitio 
de uso más fácil para sus usuarios externos (para el sistema de gestión en línea 
de los nombramientos y asignaciones); 

 c) Documentación electrónica del desempeño de las funciones delegadas de 
autorización técnica por los directores de programas sobre el terreno, para los 
puestos distintos del de jefe de sección y desde la categoría P-4 para abajo; 

 d) Aplicación del módulo del plan de acción sobre recursos humanos para 
las misiones sobre el terreno en julio de 2007;  

 e) Continuación del desarrollo y la aplicación de los actuales sistemas de 
tecnología de la información para recursos humanos (Nucleus, PMSTARS y 
PMSTARS Extranet). 

354. La ejecución de esos proyectos y el aumento previsto de la dotación de 
personal sobre el terreno aumentará el volumen de las actividades de la 
Dependencia para la aplicación de sistemas y el apoyo a los usuarios. Para hacer 
frente a esa carga de trabajo, que no disminuirá mientras no se apliquen totalmente 
el nuevo sistema de gestión en línea de los nombramientos y asignaciones y la 
planificación institucional de recursos, se propone, que además de reasignar un 
puesto de P-4, dos de P-3, uno del cuadro de servicios generales (categoría 
principal) y seis del cuadro de servicios generales (otras categorías) existentes en el 
Servicio de Apoyo y Gestión del Personal, se proporcione un puesto temporal 
(SG (CP)) y dos puestos (1 P-3 y 1 SG (OC)) financiados con cargo a personal 
temporario general. 

355. A fines de noviembre de 2006, la Dependencia de Gestión de la Información 
prestaba apoyo técnico y sustantivo a 1.367 usuarios de IMIS, Nucleus, PMSTARS y 
FPMS (un aumento del 36% en comparación con noviembre de 2005). Se espera que 
el número de los usuarios a los que presta apoyo la Dependencia de Gestión de la 
Información siga aumentando considerablemente durante el período próximo hasta un 
número proyectado de 2.067 (aumento del 51%) debido a la aplicación del IMIS para 
la administración del personal local en cuatro misiones (hasta 125 usuarios nuevos del 
IMIS), la delegación a las misiones sobre el terreno de la función de autorización 
técnica y la responsabilidad funcional (hasta 400 usuarios nuevos de Nucleus), la 
aplicación del módulo del plan de acción sobre recursos humanos (hasta 100 usuarios 
nuevos) y la aplicación de PMSTARS sobre el terreno (hasta 100 usuarios nuevos de 
PMSTARS), así como la aplicación de PMSTARS Extranet para las autoridades 
nacionales de policía y los países que aportan contingentes (hasta 100 nuevos usuarios 
de PMSTARS Extranet de entre 30 y 40 misiones permanentes ante las Naciones 
Unidas). Esas proyecciones se basan en los planes de aplicación de los sistemas y 
la actual dotación de personal sobre el terreno y en ellas no se tiene en cuenta el 
aumento previsto del personal sobre el terreno y el correspondiente aumento de los 
usuarios de la tecnología de la información sobre los recursos humanos. Los recursos 
de personal que se proponen (1 P-3, 1 SG (CP), 1 SG (OC)) se necesitan para 
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mantener la relación establecida entre el personal de apoyo y el número de usuarios de 
los sistemas: aproximadamente 700 usuarios por oficial y 500 usuarios por 
funcionario del cuadro de servicios generales. 

356. El titular del nuevo puesto de auxiliar de sistemas de información 
computadorizada (SG (CP)) que se propone se encargará de la gestión y el apoyo del 
proceso semiautomatizado de actualización y modificación del sitio web Galaxy con 
datos tomados del sistema Nucleus relativos a las vacantes en las misiones sobre el 
terreno. Cuando se aplique el nuevo sistema de gestión en línea de los 
nombramientos y asignaciones, el titular del cargo se ocupará de todos los aspectos 
de presentación de la interfaz de los usuarios del portal de los solicitantes, incluso la 
aplicación de diversas modalidades de navegación para crear y mantener un sitio 
actualizado y de uso fácil para los usuarios externos. También contribuirá a apoyar 
el módulo del sistema para el plan de acción sobre recursos humanos. 
 

  Sección de Contratación, Información Conexa y Promoción 
de las Perspectivas de Carrera (2 P-3, 1 SG-(OC)) 
 

357. De conformidad con las observaciones formuladas por la Oficina de Servicios 
de Supervisión Interna en su auditoría de las actividades de gestión de los recursos 
humanos del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
(AP2005/600/18/13), se redistribuirán los recursos para que la Sección de 
Contratación, Información Conexa y Promoción de las Perspectivas de Carrera se 
haga cargo de la función de gestión de las listas de candidatos, independientemente 
de las funciones de educación y colocación de personal sobre el terreno. La Sección 
realizará actividades de información selectiva y contratación y desarrollará 
estrategias, mecanismos e instrumentos de promoción de las perspectivas de carrera 
para satisfacer el desempeño de esas funciones. Así como la Sección de Garantía de 
la Calidad y Gestión de la Información, la Sección de Contratación, Información 
Conexa y Promoción de las Perspectivas de Carrera tendrá un jefe de categoría P-5 
que recibirá la asistencia de un funcionario del cuadro de servicios generales (otras 
categorías), ambos puestos redistribuidos del Servicio de Apoyo y Gestión del 
Personal. 

358. La Dependencia de Contratación e Información Conexa publicará los anuncios 
de vacantes, realizará actividades de información selectiva y examinará los 
antecedentes de los candidatos para determinar el cumplimiento de los requisitos del 
cargo, la idoneidad y el interés en prestar servicios en misiones concretas; obtendrá 
las autorizaciones técnicas adecuadas; y comprobará las referencias como parte del 
proceso de preparación de listas de candidatos ya examinados para que presten 
servicios en las operaciones de paz de las Naciones Unidas. La Dependencia 
dedicará parte de su capacidad a satisfacer las necesidades de recursos humanos 
para las actividades de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, centrando 
la atención en la identificación de personas altamente calificadas y capaces, 
mediante el examen de las solicitudes internas recibidas y la preparación de listas de 
esas personas; realizará actividades de información orientadas a los Estados 
Miembros, asociados en el mantenimiento de la paz, otras organizaciones que 
aplican el régimen común de las Naciones Unidas; establecerá vínculos con 
instituciones y asociaciones profesionales; y celebrará consultas con los 
especialistas en promoción de las perspectivas de carrera de la División. La 
Dependencia trabajará con especialistas técnicos y desarrollará conocimientos 
técnicos internos para la mejor evaluación y examen de los candidatos antes de 
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incluirlos en la lista. Se trasladarán del Servicio de Apoyo y Gestión del Personal a 
la Dependencia de Contratación e Información Conexa recursos de personal 
consistentes en un P-4, un P-3, dos P-2 y un funcionario del cuadro de servicios 
generales (otras categorías) y se solicitará con cargo a personal temporario general 
recursos humanos adicionales para resolver el atraso de la carga de trabajo 
relacionado con el proceso de selección, examen, inclusión en listas y entrevistas de 
los candidatos, que en parte se hace manualmente. 

359. En la Sección de Contratación e Información Conexa y Promoción de las 
Perspectivas de Carrera, la Dependencia de Promoción de las Perspectivas de 
Carrera se encargará de establecer mecanismos adecuados para fomentar y mantener 
instrumentos viables de promoción de las perspectivas de carrera requeridos para la 
gestión del personal civil de mantenimiento de la paz y de desarrollar mecanismos 
de evaluación adecuados. La Dependencia preparará estrategias, programas e 
instrumentos para la gestión de la carrera, asesorará a la Dependencia de 
Contratación e Información Conexa sobre la preparación de listas de funcionarios 
para desarrollo profesional y oportunidades de adelanto, dará asesoramiento sobre 
gestión de la carrera al personal que presta servicios sobre el terreno, especialmente 
mediante el desarrollo y el mantenimiento del sitio web de promoción de las 
perspectivas de carrera de las operaciones de paz de las Naciones Unidas. En 
2005/2006, la Dependencia proporcionó orientación sobre el apoyo a la carrera a 
unos 750 funcionarios sobre el terreno, ya sea individualmente o en cursos prácticos 
con personal de la UNMIK, la UNAMA, la ONUB y la UNTAET. Esta cifra no 
incluye las actividades diarias de asesoramiento y consulta individuales en 
posibilidades de carrera acerca de la preparación de hojas de antecedentes 
personales proporcionados individualmente a funcionarios y candidatos mediante 
mensajes electrónicos y llamadas telefónicas. En 2007/2008, la Dependencia de 
Promoción de las Perspectivas de Carrera desempeñará una función esencial en la 
preparación de un marco general de promoción de las perspectivas de carrera que 
incluirá las estructuras de rotación y promoción de las perspectivas de carrera que se 
han de aplicar al personal sobre el terreno. La Dependencia también se encargará de 
la planificación de la sucesión para el personal sobre el terreno y prestará apoyo de 
secretaría para el Grupo encargado de la planificación de la sucesión para los altos 
puestos de apoyo a las misiones. 

360. Para lograrlo, la Dependencia realizará en 2007/2008 las siguientes actividades 
básicas: 

 a) Preparación de un marco de promoción de las perspectivas de carrera y 
un modelo de trayectoria de la carrera, lo que requiere el desarrollo de modelos e 
instrumentos en línea para ayudar a los funcionarios a enterarse de cuáles son los 
requisitos básicos de educación, experiencia, aptitudes y competencia para puestos 
sustantivos y de apoyo de todas las categorías e incluirá el trazado de las 
trayectorias de carrera para que el personal pueda desarrollar sus aptitudes y 
competencias y ponerse en mejores condiciones de aprovechar las futuras 
oportunidades de empleo mediante capacitación o adquisición de experiencia de 
trabajo pertinente en sus funciones actuales. La determinación de la trayectoria de la 
carrera incluirá el diseño y el desarrollo de un instrumento de inventario de 
aptitudes en línea para determinar el activo (y las deficiencias) de aptitudes del 
personal en servicio e identificar perspectivas adecuadas de carrera individuales en 
vista de las necesidades de organización; 
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 b) Suministro de apoyo directo para la promoción de las perspectivas de 
carrera al personal y la administración sobre el terreno como un servicio permanente 
que se preste a todo el personal sobre el terreno, incluso visitas de apoyo a la 
promoción de las perspectivas de carrera, actualización del sitio web de promoción 
de las perspectivas de carrera y prestación de apoyo individual mediante mensajes 
electrónicos, comunicación telefónica y reuniones individuales. Las actividades 
futuras incluirán también la distribución de un boletín y el establecimiento en todas 
las misiones de centros de información sobre la promoción de las perspectivas de 
carrera; 

 c) Aplicación de procedimientos y desarrollo de instrumentos de 
planificación de la sucesión, incluso el fortalecimiento ulterior de los 
procedimientos y el apoyo a la función del Grupo encargado de la planificación de 
la sucesión y el desarrollo de un programa de grandes posibilidades para el personal 
sobre el terreno y su integración en las políticas (gestión de la actuación profesional, 
movilidad) e instrumentos (modelos de trayectoria de la carrera, inventario de 
aptitudes) existentes; 

 d) Permanencia a la vanguardia en lo que respecta a las mejores prácticas y 
la doctrina en evolución de promoción de las perspectivas de carrera para 
proporcionar al personal de las misiones sobre el terreno un elemento dinámico de 
diseño del desarrollo profesional y conocimientos especializados. Eso supondrá una 
función directriz en la reunión de mesa redonda para la promoción de las 
perspectivas de carrera en el sistema de las Naciones Unidas, aportes considerables 
a la comunidad de prácticas sobre la promoción de las perspectivas de carrera 
facilitada por la Escuela Superior del Personal del Sistema de las Naciones Unidas y 
participación en varios grupos profesionales con sede en Nueva York y en actos 
organizados por asociaciones profesionales de promoción de las perspectivas de 
carrera. 

361. Las proyecciones de los datos indican que entre 2007 y 2011 se han de jubilar 
454 funcionarios que actualmente prestan servicios en altos puestos en las 
operaciones sobre el terreno. Los actuales datos sobre vacantes indican que hay 
escasez de personal debidamente calificado para ocupar esas vacantes en las 
categorías requeridas. Para asegurarse de que haya un plan general de sucesión para 
hacer frente a la deficiencia de personal prevista, la Dependencia de Promoción de 
las Perspectivas de Carrera se encargará de la planificación de la sucesión de esos 
altos puestos de apoyo a las misiones. La Dependencia desarrollará una capacidad 
para planificar y administrar los nombramientos y las vacantes mediante la 
formulación y aplicación de una política, normas y mecanismos consultivos 
aprobados. La Dependencia velará también por el suministro de recursos y se 
centrará en la planificación de la sucesión para las vacantes previstas en las 
misiones, de modo que puedan adoptarse las medidas necesarias para prever y 
satisfacer las necesidades de plantilla en términos de funciones y números. 

362. Como señaló la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en su auditoría del 
Grupo encargado de la planificación de la sucesión del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz (AP2006/600/09), es muy limitada la 
capacidad de planificar y administrar los nombramientos y las vacantes mediante 
una estrategia de planificación de la sucesión bien documentada y políticas, normas 
y mecanismos consultivos aprobados. En la Dependencia de Promoción de las 
Perspectivas de Carrera se necesitan recursos adicionales consistentes en dos nuevos 
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puestos de P-3 y un nuevo puesto del cuadro de servicios generales (otras 
categorías) para las actividades de planificación de la sucesión. Para mantener la 
paridad con la actual carga de trabajo de la Dependencia de Promoción de las 
Perspectivas de Carrera —una base de clientes de aproximadamente 18.000 
funcionarios civiles que prestan apoyo a las operaciones de mantenimiento de la 
paz— la Dependencia necesitará mantener la plantilla actual de un P-4, dos P-3 y un 
funcionario del cuadro de servicios generales (otras categorías) para el desempeño 
de las funciones relacionadas con los modelos e instrumentos de trayectoria de 
carrera y el apoyo individual al personal sobre el terreno. 

363. Los dos nuevos oficiales de recursos humanos de la categoría P-3 
(planificación de la sucesión) se encargarán de: 

 a) Administrar los cuadros comparativos de evaluación de los candidatos, 
analizando y situando a los candidatos en relación con las misiones y las 
necesidades de organización, y evaluando las vacantes existentes respecto de los 
candidatos idóneos para ocupar altos puestos de apoyo; 

 b) Determinar, planificar y coordinar las oportunidades de promoción de las 
perspectivas de carrera, incluso la certificación y la capacitación que requieren los 
candidatos para los fines de planificación de la sucesión. La identificación de las 
oportunidades de desarrollo de las perspectivas de carrera ayudará en la 
planificación de los recursos humanos a plazos mediano y largo, la gestión de las 
tasas de movimiento de personal previstas en los bienios futuros y el suministro de 
oportunidades para el desarrollo de las perspectivas de carrera del personal sobre el 
terreno; 

 c) Prestar asistencia en la aplicación y evaluación de la política de 
movilidad del personal sobre el terreno entre misiones y entre éstas y la Sede, los 
ascensos, la movilidad a otros grupos ocupacionales y la movilidad entre la 
Secretaría y los organismos, fondos y programas; 

 d) Analizar y ubicar a los candidatos en relación con las misiones y las 
necesidades de organización, y evaluar las vacantes existentes respecto de los 
candidatos idóneos para ocupar altos puestos de apoyo; 

 e) Ayudar a determinar, planificar y coordinar las oportunidades de 
promoción de las perspectivas de carrera, incluso la certificación y la capacitación; 

 f) Trabajar con la Dependencia de Contratación e Información Conexa en lo 
relativo a la autorización inicial y otras autorizaciones para que el personal en 
servicio ocupe puestos sobre el terreno. Los oficiales de recursos humanos 
analizarán los datos generales sobre movilidad del personal y promoción de las 
perspectivas de carrera prestando especial atención a la manera de hacer coincidir a 
la persona con el puesto adecuado para su trayectoria de carrera; 

 g) Prestar asistencia en la formulación de políticas y la determinación de las 
necesidades de capacitación para fortalecer los vínculos entre la gestión del 
rendimiento profesional, la movilidad y los perfiles de carrera, incluso una 
verdadera evaluación del personal y los administradores usando el e-PAS como 
instrumento de importancia crucial para la gestión del rendimiento profesional del 
funcionario y seguir la trayectoria de su progreso. 

364. El auxiliar de recursos humanos (funcionario del cuadro de servicios generales 
(otras categorías) (planificación de la sucesión)) prestará asistencia al equipo 
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encargado de la planificación de la sucesión en la preparación de estadísticas, 
informes y documentación de otro tipo, según se requiera, mediante el suministro de 
respuestas genéricas relativas a las actividades sobre el terreno para diversas 
peticiones y preguntas relacionadas con la carrera o la movilidad que formule el 
personal sobre el terreno y el mantenimiento de datos precisos sobre las rotaciones 
de personal. El auxiliar de recursos humanos se encargará de registrar y archivar 
adecuadamente las minutas del Grupo encargado de la planificación de la sucesión. 
Prestará asistencia para actividades genéricas relativas a los recursos humanos, 
como la realización de investigaciones sobre una variedad de cuestiones relativas a 
los recursos humanos y la carrera, el mantenimiento de una base de datos 
automatizada que contenga estadísticas relativas a la gestión de los recursos 
humanos y la carrera, la preparación de informes periódicos, la responsabilidad 
técnica de la programación y actualización del sitio web de la Dependencia de 
Promoción de las Perspectivas de Carrera, y el suministro de orientación y 
capacitación a otros colegas de la División de Personal sobre el Terreno acerca de 
cuestiones relacionadas con la promoción de las perspectivas de carrera. 
 

  División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno  
(1 D-2, 1 P-5, 5 P-4, 2 P-3 y 8 SG (OC)) 
 

365. En los últimos cinco años, el Servicio de Gestión y Apoyo Financieros de la 
División de Apoyo Administrativo ha absorbido el volumen de trabajo adicional 
relacionado con un aumento de más del doble del importe total de los presupuestos 
de las misiones de mantenimiento de la paz (2002/2003: 2.500 millones de dólares; 
2007/2008: 5.000 millones de dólares en 2007/2008), un aumento de más de diez 
veces del importe total de los presupuestos de las misiones políticas especiales 
(2002/2003: 37,1 millones de dólares; 2007/2008: 441,6 millones de dólares), un 
aumento de más del doble del personal de los contingentes militares y reclamaciones 
conexas, así como la introducción de la presupuestación basada en los resultados, 
sin dejar de prestar atención a los recursos financieros, lo que aumenta de manera 
significativa el volumen de trabajo relacionado con la preparación del presupuesto y 
de los informes de ejecución. El Servicio de Gestión y Apoyo Financieros absorbió 
este volumen de trabajo mediante el incremento de sólo dos puestos (P-3) en 2002, 
para sumar en total 70 puestos, incluidos 63 puestos (1 D-1, 2 P-5, 10 P-4, 20 P-3, 
2 P-2, 4 SG (CP) y 24 GS (OC)) financiados con cargo a la cuenta de apoyo y 
7 puestos (1 P-5, 1 P-4, 2 P-2 y 3 SG (OC)) financiados con cargo al presupuesto 
ordinario. Han mejorado los procesos y sistemas pero, pese a ello y a la dedicación 
del personal, no fue posible absorber el aumento de aproximadamente el doble del 
volumen de trabajo registrado en los últimos cinco años con un incremento de la 
plantilla de sólo dos puestos, equivalentes al 3% del total sin que ello tuviera 
repercusiones desfavorables en la calidad y puntualidad de los servicios prestados 
tanto a las misiones sobre el terreno como también, ya sea directamente o por 
conducto de la Oficina del Contralor, a los Estados Miembros en términos de la 
calidad o la puntualidad de los productos. 

366. La complejidad cada vez mayor de los mandatos de mantenimiento de la paz 
presenta también nuevos desafíos para la presupuestación y la gestión financiera de 
los fondos aprobados y exige la elaboración de mecanismos financieros complejos y 
nuevos en que participen una multiplicidad de agentes. Entre los ejemplos cabe citar 
elementos nuevos como las unidades marítimas en el Líbano y una mayor 
colaboración con nuevos asociados, tanto dentro del régimen común de las Naciones 
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Unidas en esferas como el desarme, la desmovilización y la reintegración, y con 
asociados de organizaciones regionales, como en apoyo de la operación de la Misión 
de la Unión Africana en el Sudán. 

367. Como resultado de este volumen de trabajo excesivo, el Servicio de Gestión y 
Apoyo Financieros no ha podido proporcionar un apoyo adecuado a las misiones 
sobre el terreno en lo relativo a la elaboración de propuestas presupuestarias e 
informes de ejecución lo que, a su vez, ha agravado el problema de la capacidad del 
Servicio al ocasionar que el proceso de finalización de esas propuestas e informes 
sea ineficiente. La puntualidad y la calidad de los servicios prestados a los Estados 
Miembros, ya sea en forma directa o por conducto de la Oficina del Contralor, están 
permanentemente en riesgo en un entorno en que a los funcionarios del Servicio se 
les exige demasiado porque con frecuencia deben ocuparse simultáneamente de 
prioridades múltiples y tienen que forzar los procesos de adopción de decisiones. 
Por los mismos motivos, los funcionarios de categoría superior y el personal del 
Servicio carecen de la capacidad para realizar un análisis operacional intersectorial 
e histórico y formular políticas operativas orientadas hacia el futuro, por lo que el 
Servicio se ve obligado a aplicar soluciones según el caso lo que a la larga redunda 
aún más en la calidad de los servicios. Por último, los factores que limitan la 
capacidad de gestión han tenido repercusiones en la orientación y el desarrollo del 
personal, en condiciones en que se espera que los funcionarios trabajen horas 
insostenibles, con el consiguiente efecto en la moral y la eficiencia. 

368. Con el fin de responder a estas mayores necesidades al igual que a las 
preocupaciones expresadas por los Estados Miembros acerca de la puntualidad, la 
normalización y la consistencia de las solicitudes presupuestarias, se propone, en 
consecuencia, que el Servicio de Gestión y Apoyo Financieros se reestructure y 
refuerce con el propósito de que se convierta en una División de Presupuesto y 
Finanzas sobre el Terreno. La División reforzada a nivel de liderazgo, gestión y 
operación se ocupará de cuestiones cualitativas y cuantitativas en la finalización de 
las propuestas presupuestarias de las misiones, así como de su puntualidad, al contar 
con la capacidad necesaria para apoyar y brindar ayuda a las misiones en la 
formulación de sus propuestas presupuestarias respectivas plenamente justificadas y 
prestar a la vez un respaldo adecuado a las cuestiones operacionales cotidianas. La 
capacidad reforzada propuesta dará por resultado la presentación de solicitudes de 
gran calidad al Contralor. 

369. Para la nueva División se necesitarán 17 puestos adicionales (1 D-2, 1 P-5, 
5 P-4, 2 P-3 y 8 SG (OC)) financiados con cargo a la cuenta de apoyo. De esta 
manera, el número total de funcionarios ascendería a 87, lo que representa un 
incremento del 24% de la plantilla para hacer frente a un aumento del volumen de 
trabajo superior al 100% aproximadamente. 
 

  Oficina del Director (D-2) 
 

370. Para el desempeño de las responsabilidades relacionadas con la prestación de 
servicios de presupuesto y finanzas en el nivel actual de las operaciones sobre el 
terreno hará falta un Director de la categoría D-2 que proporcione supervisión 
administrativa y dirección estratégica a la División de Presupuesto y Finanzas sobre 
el Terreno. El Director contribuirá a la formulación de las estrategias y políticas 
generales del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y, en caso 
necesario, brindará asesoramiento al Secretario General Adjunto y al Subsecretario 
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General. El Director proporcionará orientación en lo referente a la formulación de 
iniciativas innovadoras de gestión del cambio destinadas a prestar apoyo en materia 
de presupuesto y gestión financiera a las misiones. Además, el Director representará 
al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y al Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno ante los órganos legislativos como la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y el Comité del 
Programa y la Coordinación, según se requiera. El Director hará presentaciones y 
proporcionará información acerca de políticas, procedimientos y prácticas sobre 
finanzas operacionales a la Comisión Consultiva y a la Quinta Comisión de la 
Asamblea General, en el contexto de las 33 misiones sobre el terreno y las 
cuestiones intersectoriales. 

371. Con la aplicación de los proyectos relacionados con las Normas Contables 
Internacionales para el Sector Público, la planificación institucional de los recursos 
y la aplicación de presupuestación institucional, se producirán cambios sustanciales 
en las políticas, los procedimientos y las prácticas financieras de las operaciones de 
mantenimiento de la paz. El Director tendrá una importante participación en lograr 
que esos cambios se concreten y en impartir una dirección y supervisión estratégicas 
a la formulación de los aspectos presupuestarios y financieros de las operaciones de 
mantenimiento de la paz de estos sistemas y su aplicación sobre el terreno. 

372. En la actualidad, el Jefe del Servicio de Gestión y Apoyo Financieros es 
responsable de la gestión y organización del Servicio, y se ocupa por igual de las 
cuestiones financieras y presupuestarias de las 33 operaciones de mantenimiento de 
la paz y de otra índole, de los países que aportan contingentes, de las negociaciones 
sobre los memorandos de entendimiento y la tramitación de reclamaciones y del 
apoyo a los sistemas sobre el terreno, así como de las necesidades de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y la Quinta Comisión. 
Puesto que el Servicio trabaja con plazos muy cortos estrechamente relacionados 
con los informes del Secretario General, las resoluciones de la Asamblea General, 
las reuniones de la Comisión Consultiva y la Quinta Comisión y las necesidades 
de la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General 
del Departamento de Gestión, es difícil que el Jefe del Servicio pueda administrar 
la estructura por sí solo, con la exactitud y con el nivel de rendimiento que exige 
el puesto. 

373. El ámbito actual de las operaciones es demasiado amplio y complejo para un 
jefe de servicio, un subjefe de servicio y dos jefes de sección, y por lo tanto se 
propone una readaptación de la estructura actual del Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros. El puesto solicitado de Director de la División de Presupuesto y Finanzas 
sobre el Terreno (D-2) contará con el apoyo inmediato de dos puestos existentes del 
cuadro orgánico (P-4 y P-3) y de dos auxiliares administrativos (GS (OC)). Además, 
el Director tendrá el apoyo de dos dependencias dentro de la Oficina del Director: la 
Dependencia de Apoyo a los Sistemas sobre el Terreno y la Dependencia de Gestión 
de Procedimientos Financieros de las Actividades sobre el Terreno. 

374. El actual oficial de presupuesto y finanzas (P-4) en la Oficina del Director 
desempeñará la función de auxiliar especial que ayudará al Director a coordinar y 
difundir los datos sobre todas las cuestiones intersectoriales, redactar notas 
informativas y temas de debate para las reuniones y el personal de categoría 
superior, elaborar y mantener material de apoyo y ayudar con cualquier otra tarea 
que requiera examen e investigación. Un auxiliar administrativo ayudará a llevar el 
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calendario del Director y programará sus citas, contestará las llamadas telefónicas y 
colaborará en otras tareas especiales. El otro auxiliar administrativo llevará y 
supervisará el registro de asistencia del personal del Servicio, controlará y preparará 
solicitudes de cambios dirigidas a los oficiales certificadores y encargados de su 
aprobación para todas las misiones y realizará cualquier otra tarea que delegue el 
Director de la División. 

375. El puesto de la categoría P-3 existente tendrá la responsabilidad primordial por 
las cuestiones relacionadas con la gestión del personal. En particular, es el 
coordinador del examen y la aprobación técnica del personal de finanzas y 
presupuesto de las misiones y se ocupa también de otras cuestiones administrativas. 
El titular también presta apoyo al Director sobre todos los aspectos de la gestión de 
los recursos humanos para la División, incluida la administración del personal y el 
proceso de selección y contratación. En el desempeño de esas funciones, el titular 
mantiene un enlace con el personal de la División de Personal sobre el Terreno, la 
Oficina Ejecutiva y, en caso necesario, sobre cuestiones relacionadas con la Sede, 
con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. 
 

  Dependencia de Apoyo a los Sistemas sobre el Terreno  
(sin cambios de plantilla) 
 

376. La Dependencia de Apoyo a los Sistemas sobre el Terreno contará con seis 
puestos (1 P-4, 2 P-3, 1 P-2 y 2 SG (OC)) que actualmente están en la Dependencia 
de Gestión de la Información dentro de la Oficina del Jefe del Servicio. Los puestos 
se transferirán a la nueva Dependencia que participará cada vez en mayor grado en 
la elaboración de los nuevos proyectos relacionados con las Normas Contables 
Internacionales para el Sector Público, la planificación institucional de los recursos 
y la aplicación de presupuestación institucional y en el apoyo a su ejecución sobre 
el terreno. 
 

  Dependencia de Gestión de Procedimientos Financieros de  
las Actividades sobre el Terreno (sin cambios de plantilla) 
 

377. El objetivo de la Dependencia de Gestión de Procedimientos Financieros de las 
Actividades sobre el Terreno en la Oficina del Director es apoyar la labor de la 
División con la prestación de asesoramiento, orientación y capacitación al 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y a las misiones sobre las 
cuestiones intersectoriales de presupuesto y finanzas. La Dependencia contará con 
un total de siete puestos (2 P-4, 2 P-3 y 3 SG (OC)), transferidos de la actual 
Dependencia de Apoyo a Políticas y Procedimientos en la Oficina del Jefe del 
Servicio de Apoyo a la Gestión Financiera. 

378. Un puesto de la categoría P-4 habrá de ser el principal responsable de prestar 
asesoramiento, orientación y capacitación al personal de la Sede y al personal sobre 
el terreno sobre políticas y procedimientos presupuestarios relacionados con los 
elementos de la presupuestación basada en los resultados de los presupuestos de las 
misiones sobre el terreno. El titular del puesto proporcionará asesoramiento 
especializado al personal del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y a las misiones 
en la elaboración de su presupuesto y sus informes de ejecución sobre la base de la 
presupuestación basada en los resultados. El funcionario también investigará y 
analizará políticas y procedimientos presupuestarios y financieros, formulará 
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recomendaciones sobre cambios y modificaciones y mantendrá al día las directrices 
que permiten asegurarse de que la gestión financiera en las misiones cumpla con las 
políticas y procedimientos de las Naciones Unidas. 

379. El segundo P-4 supervisará a los titulares de los tres puestos de la categoría P-3 
y de los tres puestos del cuadro de servicios generales (otras categorías) en la 
Dependencia. El titular supervisará y dirigirá la preparación de material de 
orientación intersectorial, incluidas las políticas, procedimientos y recomendaciones 
de los órganos legislativos, que la División habrá de utilizar para brindar orientación 
a las misiones sobre el terreno en la preparación de propuestas presupuestarias e 
informes de ejecución. Además, el titular mantendrá un enlace y coordinación con 
las misiones, secciones y otras dependencias para ofrecer una respuesta a todas las 
cuestiones legislativas y la aplicación de recomendaciones de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la Asamblea General y el 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. El titular es el 
coordinador para todas las cuestiones dirigidas a la Oficina del Director que tengan 
que ver con los Voluntarios de las Naciones Unidas, así como en lo relativo a la 
normalización de los procedimientos de trabajo con el fin de aumentar su eficiencia. 

380. Un P-3 analizará y preparará material de orientación intersectorial que la 
División habrá de utilizar para brindar orientación a las misiones sobre el terreno en 
la preparación de propuestas presupuestarias e informes de ejecución. Ese material 
comprendería la consolidación de las cuestiones planteadas por los órganos 
legislativos en el contexto de los presupuestos y los informes de ejecución para 
todas las operaciones de mantenimiento de la paz. El titular también será 
responsable de la coordinación y el seguimiento de las cuestiones entre las misiones 
y terceros en lo relativo a las solicitudes de indemnización presentadas por terceros 
y las cuentas por cobrar. El funcionario actuará como coordinador de capacitación 
para el personal de finanzas y examinará y dará seguimiento a las cuestiones 
intersectoriales que surjan en los informes mensuales del oficial administrativo jefe. 

381. Un P-3 analizará y preparará material de orientación intersectorial, que la 
División habrá de utilizar para brindar orientación a las misiones sobre el terreno en 
la preparación de propuestas presupuestarias e informes de ejecución. Este material 
abarcaría una variedad de políticas presupuestarias y una comparación de la 
aplicación de esas políticas en las distintas misiones, por ejemplo, con respecto al 
empleo de las estadísticas sobre el volumen de trabajo para justificar recursos de 
personal y a la mejora de la eficiencia. Otra de sus responsabilidades será la 
preparación de informes financieros para el personal directivo, como el informe 
trimestral sobre la marcha de los trabajos que comprende información sobre todas 
las misiones activas. El funcionario será responsable de la redacción y finalización 
de los procedimientos uniformes de oficina para distintas tareas que se realizan en la 
División con el fin de asegurar su consistencia y mejorar o mantener la calidad del 
trabajo. Examinará los procedimientos de trabajo y recomendará mejoras. El 
funcionario preparará y finalizará propuestas presupuestarias para el Servicio con 
cargo a la cuenta de apoyo; y examinará, validará y documentará los indicadores de 
rendimiento del Servicio en el Sistema Integrado de Seguimiento e Información 
sobre la Documentación. El titular diseñará y preparará presentaciones para el 
personal directivo superior y altos funcionarios. 

382. Dos auxiliares de finanzas (SG (OC)) prestarán apoyo a la labor tanto de la 
Dependencia como de la División en su conjunto. Las tareas son de diversa 
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naturaleza, y comprenden la tramitación de todos los seguros comerciales y las 
facturas de telecomunicaciones, así como de otras facturas varias para misiones 
especiales y establecidas, la contratación y conciliación de seguros para las misiones 
con cargo a las operaciones de mantenimiento de la paz y al presupuesto ordinario, y 
el depósito de los cheques enviados por las misiones sobre el terreno en sus cuentas 
bancarias. El tercer auxiliar de finanzas (SG (OC)) ayudará con los anticipos y 
pagos de gastos de los Voluntarios de las Naciones Unidas y, cuando esté reunida la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la asistencia que 
proporcione consistirá en actualizar el manual de costos y relaciones estándar, la 
información estadística y la base de datos de la Comisión Consultiva. 
 

  Servicio de Presupuesto e Informes de Ejecución (1 P-5, 5 P-4, 1 P-3,  
4 SG (OC)) 
 

383. Además de la Oficina del Director, se propone que se establezca un nuevo 
Servicio de Presupuesto e Informes de Ejecución, encabezado por un Jefe de 
categoría D-1 y compuesto por tres secciones definidas con arreglo a criterios 
funcionales y geográficos. El Jefe de este nuevo Servicio: 

 a) Será responsable de las funciones presupuestarias de la División y se 
encargará de supervisar el desarrollo, la coordinación y la prestación de servicios de 
apoyo sobre el terreno, incluidos los modelos, las políticas y las normas de 
formulación de los presupuestos, destinados a mejorar la calidad, puntualidad y 
consistencia de la formulación de los presupuestos y la presentación de informes al 
respecto; 

 b) Supervisará la aplicación de la metodología basada en los resultados 
cuando se elaboren presupuestos e informes de ejecución de las operaciones de 
mantenimiento de la paz; 

 c) Será responsable de velar por que las propuestas presupuestarias y los 
informes de ejecución estén bien justificados y se ajusten a los requisitos 
establecidos por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto y la Asamblea General; 

 d) Gestionará la elaboración de estrategias, procesos y directrices para una 
mejor supervisión de la ejecución del presupuesto en las operaciones de 
mantenimiento de la paz; 

 e) En la medida necesaria, apoyará al Director asumiendo la representación 
de la División y del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en 
las reuniones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, la Quinta Comisión y otros órganos normativos, así como en reuniones 
entre departamentos y al interior de éstos en la Secretaría; 

 f) Supervisará la integración de los proyectos relacionados con las Normas 
Contables Internacionales para el Sector Público, la planificación institucional de 
los recursos y la aplicación de presupuestación institucional en el flujo de trabajo 
presupuestario, y contribuirá asimismo al diseño de procedimientos y directrices de 
apoyo con miras a la ejecución y sostenimiento de esos proyectos sobre el terreno. 

384. El puesto de Jefe del Servicio de Presupuesto e Informes de Ejecución (D-1) se 
transferirá de la estructura existente del Servicio de Gestión y Apoyo Financieros, al 
igual que el puesto de auxiliar administrativo (SG (OC)) que prestará apoyo al Jefe. 
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El titular dirigirá las tres Secciones de Presupuesto de reciente creación para las 
cuales se propone la siguiente plantilla: 

 a) Sección de África (1 P-5, 5 P-4, 1 P-3, 1 SG (CP), 4 SG (OC)); 

 b) Sección de Asia y el Oriente Medio, Europa y América Latina (1 P-5, 
3 P-4, 3 P-3, 1 SG (CP), 7 SG (OC)); 

 c) Sección de misiones políticas especiales, incluido un equipo de 
liquidación (1 P-5, 1 P-4, 5 P-3, 2 P-2, 7 SG (OC)). 
 

  Jefes de sección (3 P-5 (2 transferidos del Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros, 1 nuevo)) 
 

385. En la actualidad, el Jefe de la Sección de Apoyo Financiero se ocupa de las 
cuestiones financieras y presupuestarias de todas las operaciones de paz y es 
responsable de prestar apoyo a 33 operaciones de mantenimiento de la paz y 
operaciones de otra índole en lo relativo a la formulación de sus propuestas 
presupuestarias. En el desempeño de su labor, la Sección tiene que atenerse a 
numerosos plazos breves que por lo general se fijan para cumplir los calendarios de 
los órganos legislativos. Es tanto lo que se exige de las responsabilidades que el Jefe 
de Sección no puede proporcionar un nivel de apoyo y supervisión suficientes para 
lograr la alta calidad y puntualidad necesarias. El actual ámbito de operaciones es 
demasiado amplio para que lo pueda abarcar un jefe de sección. Además, se necesita 
la participación de funcionarios de la categoría P-5 para trabajar eficazmente con 
funcionarios de nivel superior de las misiones en apoyo de la elaboración de 
informes sobre los presupuestos. Por último, se necesita una mayor capacidad de 
gestión para la orientación y el desarrollo del personal y para levantar la moral. 

386. Por las razones expuestas, se propone que cada una de las nuevas secciones 
esté encabezada por un Jefe de la categoría P-5. Dos de ellos se transferirán del 
Servicio de Apoyo a la Gestión Financiera y, junto con el nuevo puesto propuesto de 
la categoría P-5, aportarán al Servicio los recursos tan necesarios para reforzar la 
capacidad de gestión y mejorar sus operaciones. La estructura propuesta de los tres 
Jefes de Sección facilitará el examen y análisis apropiados de los informes 
presupuestarios y el análisis operacional intersectorial e histórico. Además, 
asegurará la aplicación consistente de las metodologías y conceptos de 
presupuestación en la preparación, examen y presentación puntual de presupuestos e 
informes de ejecución de alta calidad a la Oficina del Contralor de las operaciones 
de mantenimiento de la paz en su esfera de responsabilidad. Los jefes de sección 
también están llamados a desempeñar un papel importante al brindar al personal 
sobre el terreno una orientación constante acerca de los proyectos relacionados con 
las Normas Contables Internacionales para el Sector Público, la planificación 
institucional de los recursos y la aplicación de presupuestación institucional. 
 

  Oficiales de presupuesto y finanzas (9 P-4 (4 transferidos del Servicio 
de Gestión y Apoyo Financieros, 5 nuevos)) 
 

387. La nueva estructura propuesta reforzará el apoyo que presta la División de 
Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno a todas las misiones, en particular a las 
misiones amplias, complejas y multidimensionales (MONUC, UNMIS, FPNUL, 
ONUCI y UNMIL), que actualmente cuentan con el apoyo de oficiales encargados 
de esas operaciones de la categoría P-3. Desde hace algunos años, las operaciones 
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de mantenimiento de la paz han adquirido mayor tamaño y complejidad con el 
consiguiente aumento del volumen y la complejidad de los datos relativos a esas 
misiones. Como resultado de ello, se necesita un análisis más estratégico, la 
interpretación de las tendencias de ejecución del presupuesto y una orientación 
sobre la metodología de la presupuestación basada en los resultados y vínculos con 
los recursos. El desempeño de estas funciones exige ahora más esfuerzo y mejores 
conocimientos y capacidades conexas. Se propone, por lo tanto, que un funcionario 
del cuadro orgánico de la categoría P-4 se ocupe del apoyo a las operaciones 
amplias, complejas y multidimensionales (UNMIL, UNMIS, ONUCI, MONUC, 
FPNUL, UNMIT, MINUSTAH/UNMIK y MINUTAC/MINURSO). El equipo de 
liquidación también estaría encabezado por un puesto de la categoría P-4 debido a 
que se considera que el hecho de atender el número combinado de casos de todas las 
misiones en liquidación equivale al manejo de una misión amplia y compleja.  

388. El Servicio necesitará nueve oficiales de presupuesto y finanzas de la categoría 
P-4 encargados de prestar apoyo a las operaciones amplias y complejas y de dirigir 
el equipo de liquidación. En el Servicio de Gestión y Apoyo Financieros hay 
actualmente cuatro puestos de la categoría P-4 que se redistribuirán en la nueva 
estructura y se propone que se establezcan cinco nuevos puestos de la categoría P-4. 
Cinco de las misiones más amplias y complejas existen en la región de África y, por 
ende, corresponden a la Sección de África. Los cinco puestos de la categoría P-4 en 
esa Sección administrarán la MONUC, la UNMIS, la UNMIL, la ONUCI y la 
MINUTAC/MINURSO. Los tres puestos de P-4 en la Sección de Asia y Oriente 
Medio, Europa y América Latina administrarán la FPNUL, la UNMIT y la 
MINUSTAH/UNMIK. El único puesto de la categoría P-4 en la Sección de Misiones 
Políticas Especiales dirigirá el equipo de liquidación. 

389. Los oficiales de presupuesto y finanzas serán responsables de examinar y 
analizar los datos con respecto a la finalización de las solicitudes presupuestarias, 
incluidos los marcos para la presupuestación basada en los resultados, la plantilla y 
las estimaciones de gastos, para las misiones sobre el terreno, así como de prestar 
apoyo al personal directivo de la Sede y sobre el terreno con respecto a la 
elaboración de las necesidades de recursos para las solicitudes presupuestarias. Los 
oficiales se ocuparán de examinar y analizar los presupuestos por programas y las 
consecuencias financieras y de hacer aportes para su finalización a la luz de los 
cambios en los mandatos; prestar apoyo sustantivo a los órganos 
intergubernamentales y de expertos pertinentes en sus exámenes del presupuesto; y 
ayudar a obtener la aprobación de los órganos legislativos. Se encargarán de 
supervisar las habilitaciones, incluida la redistribución de fondos cuando resulte 
aplicable; supervisar la ejecución del presupuesto y determinar o recomendar la 
reasignación de fondos, cuando resulte aplicable; supervisar los gastos para asegurar 
que no rebasen los límites autorizados; examinar todas las órdenes de compra de 
bienes y servicios para asegurar que se han incluido en los objetos de gastos 
correctos y garantizar a la vez la disponibilidad de fondos; administrar y supervisar 
los recursos extrapresupuestarios, incluido el examen de acuerdos y planes de 
gastos, para garantizar así el cumplimiento de los reglamentos, políticas y 
procedimientos establecidos; preparar la documentación pertinente con respecto a 
los informes sobre la ejecución del presupuesto; examinar la finalización de los 
informes sobre la ejecución del presupuesto y formular recomendaciones al 
respecto, y analizar las diferencias entre los presupuestos aprobados y los gastos 
realmente efectuados. 
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  Oficiales de presupuesto y finanzas (9 P-3 (8 transferidos del Servicio  
de Gestión y Apoyo Financieros, 1 nuevo)) 
 

390. Se solicita un puesto de oficial de presupuesto y finanzas (P-3) además de los 
ocho puestos de la categoría P-3 existentes que se transferirán del Servicio de 
Gestión y Apoyo Financieros al Servicio de Presupuesto e Informes de Ejecución. 

391. Los oficiales de presupuesto y finanzas de la categoría P-3 serán responsables 
de examinar y analizar los datos con respecto a la finalización de las solicitudes 
presupuestarias, incluidos los marcos para la presupuestación basada en los 
resultados, la plantilla y las estimaciones de gastos, para las misiones sobre el 
terreno, así como de prestar apoyo al personal directivo de la Sede y sobre el terreno 
con respecto a la elaboración de las necesidades de recursos para las solicitudes 
presupuestarias. Los oficiales se ocuparán de examinar y analizar los presupuestos 
por programas y las consecuencias financieras y de hacer aportes para su 
finalización a la luz de los cambios en los mandatos; prestar apoyo sustantivo a los 
órganos intergubernamentales y de expertos pertinentes en sus exámenes del 
presupuesto; y ayudar a obtener la aprobación de los órganos legislativos. Se 
encargarán de supervisar las habilitaciones, incluida la redistribución de fondos 
cuando resulte aplicable; supervisar la ejecución del presupuesto y determinar o 
recomendar la reasignación de fondos, cuando resulte aplicable; supervisar los 
gastos para asegurar que no rebasen los límites autorizados; y examinar todas las 
órdenes de compra de bienes y servicios para asegurar que se han incluido en los 
objetos de gastos correctos y garantizar a la vez la disponibilidad de fondos. 
Administrarán y supervisarán los recursos extrapresupuestarios, incluido el examen 
de acuerdos y planes de gastos, para garantizar así el cumplimiento de los 
reglamentos, políticas y procedimientos establecidos. Prepararán la documentación 
pertinente con respecto a los informes sobre la ejecución del presupuesto; 
examinarán la finalización de los informes sobre la ejecución del presupuesto y 
formularán recomendaciones al respecto, y analizarán las diferencias entre los 
presupuestos aprobados y los gastos realmente efectuados. 

392. Para la Sección de África se necesitará un puesto de la categoría P-3 
transferido del Servicio de Gestión y Apoyo Financieros para apoyar a la MINUEE. 
Para la Sección de Asia y el Oriente Medio, Europa y América Latina se necesitarán 
tres oficiales de presupuesto y finanzas de la categoría P-3. El nuevo puesto de la 
categoría P-3 que se propone prestará apoyo a la FNUOS y a la UNOMIG 
combinadas, mientras que la UNFICYP y la BLNU tendrán, en cada caso, el apoyo 
de uno de los dos P-3 transferidos del Servicio de Gestión y Apoyo Financieros. 
En la Sección de Misiones Políticas Especiales se necesita un total de cinco oficiales 
P-3 de presupuesto y finanzas. Un P-3 prestará apoyo a la UNMIN, otro a la 
UNAMI y otro a la UNAMA; un oficial de la categoría P-3 de finanzas y 
presupuesto apoyará a la UNAMSIL, la UNIOSIL, la Oficina de las Naciones 
Unidas para el África Occidental, el Comité sobre las Personas Desaparecidas y la 
Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el proceso relativo al 
estatuto futuro de Kosovo; y un oficial de la categoría P-3 de finanzas y presupuesto 
apoyará a la BONUCA, la Oficina Política de las Naciones Unidas para Somalia, la 
ONUB, la BINUB, la UNOGBIS y la Comisión Mixta Camerún/Nigeria. 
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  Oficiales asociados de presupuesto (2 P-2 (transferidos del Servicio  
de Gestión y Apoyo Financieros)) 
 

393. Los cinco oficiales de finanzas y presupuesto de la categoría P-3 en la Sección 
de Misiones Políticas Especiales se complementarán con dos oficiales asociados de 
presupuesto de la categoría P-2, transferidos del Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros, uno de los cuales prestará apoyo a la Comisión Internacional 
Independiente de Investigación, al Representante Personal del Secretario General 
para el Líbano meridional, la UNMOGIP, la OCENU, el ONUVT y la UNTOP y el 
otro al equipo de liquidación. 
 

  Personal del cuadro de servicios generales (2 SG (CP) (transferidos del  
Servicio de Gestión y Apoyo Financieros), 19 SG (OC) (15 transferidos  
del Servicio de Gestión y Apoyo Financieros, 4 nuevos)) 
 

394. En el Servicio de Presupuesto e Informes de Ejecución se necesitan dos 
auxiliares administrativos y de finanzas del cuadro de servicios generales (categoría 
principal) y 19 auxiliares administrativos y de finanzas del cuadro de servicios 
generales (otras categorías) (cuatro de los cuales son puestos nuevos) para respaldar 
a los oficiales de finanzas y presupuesto mencionados más arriba. Se solicitan los 
cuatro puestos nuevos de auxiliares administrativos y de finanzas (SG (OC)) con el 
fin de que apoyen a los oficiales de finanzas y presupuesto en las tres secciones del 
Servicio de Presupuesto e Informes de Ejecución mediante la preparación de 
documentos de apoyo para finalizar las estimaciones de gastos y los informes de 
ejecución. Los auxiliares realizarán investigaciones y prestarán apoyo a sus oficiales 
de finanzas y presupuesto con respecto a las tareas presupuestarias. Del Servicio de 
Gestión y Apoyo Financieros existente se redistribuirá un total de 2 puestos del 
cuadro de servicios generales (categoría principal) y de 15 puestos del cuadro de 
servicios generales (otras categorías). 
 

  Equipo Abacus 
 

395. Como un nuevo concepto relacionado con la reorganización del Servicio de 
Presupuesto e Informes de Ejecución, la División de Presupuesto y Finanzas sobre 
el Terreno propone que se establezca un equipo Abacus, que se integraría mediante 
la asignación temporal de algunos de los funcionarios mencionados más arriba. El 
objetivo del equipo sería orientar a las misiones en la elaboración de las propuestas 
presupuestarias y trasladar una buena parte del proceso de examen a cargo de la 
División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno al personal sobre el terreno de 
la División que prestaría apoyo práctico para que se ultimaran en forma conjunta las 
propuestas presupuestarias antes de su presentación a la Sede. De este modo, se 
resolvería la mayor parte de los asuntos de poca importancia que surgieran del 
examen antes de la presentación de las propuestas y sólo habría que someter al 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno las cuestiones 
importantes restantes para un examen final. El equipo debería tener la experiencia y 
el nivel necesario para asegurar el éxito de la aplicación del concepto, lo que se 
facilitaría con los nueve puestos propuestos de oficiales de presupuesto y finanzas 
de la categoría P-4 en el Servicio de Presupuesto e Informes de Ejecución. Gracias a 
este enfoque, el personal de la División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno 
estaría en condiciones de transferir sus conocimientos en materia de elaboración del 
presupuesto a un grupo numeroso de funcionarios de las misiones al trabajar con 
ellos por un período de dos a tres semanas en lugar de impartir directrices desde la 
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Sede, por ejemplo, mediante “cartas de observaciones”. El concepto se pondrá en 
práctica en agosto/septiembre de 2007, en el curso de visitas que se realizarán a tres 
misiones en relación con la elaboración de las propuestas presupuestarias para el 
ejercicio 2008/2009. Por lo que se refiere a las demás misiones, se les ofrecerá 
orientación por videoconferencia durante la fase de elaboración. Se prevé que los 
equipos Abacus presten apoyo a 9 ó 10 misiones en lo relativo a la elaboración de 
las propuestas presupuestarias para el ejercicio 2009/2010. 
 

  Sección de Memorandos de Entendimiento y Reclamaciones Conexas  
(1 P-3, 4 SG (OC)) 
 

396. La Sección de Memorandos de Entendimiento y Reclamaciones Conexas 
existente, encabezada por un P-5, seguirá prestando sus servicios habituales y 
rendirá informes directamente al Director. Durante el ejercicio 2006/2007, el 
volumen de trabajo de la Sección aumentó a un nivel sin precedentes con la 
expansión sustancial y compleja de la FPNUL y el establecimiento de una nueva 
misión en Timor-Leste. Eso fue el motivo de que se agregaran a la Sección dos 
nuevos puestos de P-3 de personal temporario general y del cuadro de servicios 
generales (otras categorías) para hacer frente a las tareas adicionales relacionadas 
con las negociaciones de los memorandos de entendimiento con los países que 
aportan contingentes y que han desplegado diversas unidades en esas misiones. Con 
la expansión actual de las operaciones de mantenimiento de la paz, la mayoría de los 
países que tradicionalmente aportan contingentes con experiencia en ese tipo de 
operaciones han llevado sus recursos al límite, de manera que en esas misiones se 
han desplegado unidades procedentes de países que empiezan a aportar 
contingentes, y esta clase de despliegue exige mayores esfuerzos durante el proceso 
de negociación de los memorandos de entendimiento. La complejidad de la FPNUL 
ampliada, en concreto de las unidades marítimas, ha venido a sumar un nuevo 
desafío al proceso relacionado con el equipo de propiedad de los contingentes y los 
reembolsos por este concepto, ya que es la primera vez que las Naciones Unidas 
despliegan este tipo de unidades. Por lo tanto, un factor de importancia crítica es la 
celebración continua de reuniones en que se proporcione a los países que aportan 
contingentes información detallada y explicaciones sobre los procesos y 
procedimientos relacionados con los memorandos de entendimiento y del equipo de 
propiedad de los contingentes. Con el aumento del volumen de trabajo durante el 
período, el Servicio de Gestión y Apoyo Financieros no pudo participar en la 
mayoría de las reuniones informativas sobre el proceso relacionado con el equipo de 
propiedad de los contingentes celebradas antes del despliegue de las fuerzas. 

397. Se prevé que habrá un despliegue completo de los contingentes militares para 
todas las misiones y que quedarán concluidos y firmados los memorandos de 
entendimiento relativos al aumento neto de 30 unidades, lo que dará por resultado la 
tramitación y certificación de 240 reclamaciones relacionadas con el equipo de 
propiedad de los contingentes. Con el incremento de los contingentes militares y la 
complejidad de las tareas que han de realizarse, se registra también un aumento 
sustancial de la cantidad y complejidad de los informes de verificación. El resultado 
es que se necesitará mucho más tiempo para analizar, calcular y tramitar los informes 
de verificación y las reclamaciones referentes al equipo de propiedad de los 
contingentes. Por ejemplo, en el caso de la FPNUL, se calcula que para la 
tramitación de cada reclamación relacionada con el equipo de propiedad de los 
contingentes se necesitarán 2 días/persona en promedio, en lugar de 1,5 días/persona, 
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que es el tiempo normalmente requerido. Se estima que para mantener el indicador 
de progreso relativo a la tramitación de las reclamaciones relacionadas con el equipo 
de propiedad de los contingentes en un plazo de seis meses y de las reclamaciones 
por muerte o invalidez en un plazo de 90 días harán falta 1.422 días/persona 
adicionales (1.754 menos 332 correspondiente a las misiones cerradas). Se necesitan 
alrededor de 581 días/persona para hacer frente al mayor volumen de trabajo de la 
MONUC, la UNMIS y la UNMIL, y 1.173 días/persona para hacer frente al mayor 
volumen de trabajo resultante de la expansión de la FPNUL y de la ONUCI, así 
como del establecimiento de la UNMIT y de la UNAMI. El aumento total de 1.754 
días/persona está muy fuera de proporción con los recursos liberados para las 
misiones cerradas de la ONUB y la UNAMSIL (332 días/persona). 

398. Además de lo anterior, con el despliegue completo de la UNMIS y la MONUC 
se tendrá que modificar la mayoría de los memorandos de entendimiento sobre las 
unidades desplegadas con el fin de que queden reflejados el equipo y la capacidad 
de autonomía logística efectivamente desplegados en las misiones. Habrá también 
un aumento de reclamaciones de otro tipo (cartas de asistencia para rotaciones de 
efectivos, horas de vuelo) que será necesario tramitar. 

399. Con los nuevos puestos aprobados con cargo a los recursos para personal 
temporario general en el ejercicio 2006/2007, el Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros pudo celebrar negociaciones puntualmente con los países que aportaron 
contingentes para su despliegue en la FPNUL y la UNMIT. A más tardar a principios 
del período presupuestario se firmarán memorandos de entendimiento para todas las 
unidades nuevas. Además, con los dos puestos adicionales financiados con cargo a 
los recursos de personal temporario general, el Servicio de Gestión y Apoyo 
Financieros estuvo en condiciones de alcanzar el indicador de progreso relativo al 
tiempo promedio de seis meses para la tramitación de reclamaciones, y de tres 
meses en el caso de algunas misiones. 

400. Se calcula que, con el fin de seguir prestando apoyo a los países que aportan 
contingentes, en especial a los que han empezado a aportarlos, mediante reuniones 
informativas y explicaciones continuas sobre el proceso relacionado con el equipo 
de propiedad de los contingentes y para mantener el indicador de progreso 
establecido para la tramitación de las reclamaciones relativas al equipo de propiedad 
de los contingentes en un plazo de seis meses y de las reclamaciones por muerte o 
invalidez en un plazo de 90 días, se necesitarán 1.422 días/persona, para hacer 
frente al volumen de trabajo adicional. Esto equivale a 6,4 funcionarios. Sin 
embargo, sólo se proponen cinco nuevos puestos, es decir, un oficial de finanzas de 
categoría P-3 y cuatro auxiliares de reclamaciones del cuadro de servicios generales 
(otras categorías), según se justifica más abajo. Con esta propuesta quedarían 
cancelados los puestos para hacer frente a nuevas exigencias, aprobados con cargo a 
los recursos de personal temporario general en el ejercicio 2006/2007. 
 

  Oficial de finanzas (P-3) 
 

401. Un nuevo oficial de finanzas de la categoría P-3 será responsable de la 
tramitación de 240 reclamaciones relacionadas con el equipo de propiedad de los 
contingentes y de 180 reclamaciones de otra índole (cartas de asistencia). Además 
de tramitar esas reclamaciones, el oficial será responsable de examinar y analizar los 
informes de inspección inicial y otros informes de verificación con respecto a 
30 memorandos de entendimiento firmados en el período en curso, así como de 
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enmendar los memorandos de entendimiento para que queden reflejados el equipo y 
la autonomía logística efectivamente desplegados. El oficial también realizará 
reuniones informativas y ofrecerá explicaciones sobre el proceso de enmienda 
relacionado con el memorando de entendimiento y con el equipo de propiedad de 
los contingentes para beneficio de los países que aportan contingentes así como de 
funcionarios de las Naciones Unidas. 
 

  Auxiliares de reclamaciones (4 SG (OC)) 
 

402. Se necesitarán cuatro nuevos auxiliares de reclamaciones del cuadro de 
servicios generales (otras categorías) para ayudar con la tramitación de las 
reclamaciones (240 reclamaciones relativas al equipo de propiedad de los 
contingentes y 180 de otra índole), el examen de los informes de verificación, el 
cálculo de los montos adeudados a los países que aportan contingentes, la redacción 
de la correspondencia, la solicitud de pagos y la redacción de cartas de pago a los 
países que aportan contingentes. También ayudarán a organizar reuniones y 
conversaciones con los países que aportan contingentes y con otros funcionarios del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz sobre las enmiendas a los 
memorandos de entendimiento. 
 

  División de Conducta y Supervisión (1 D-2, 1 D-1, 3 P-5, 4 P-4, 2 P-3,  
1 P-2 y 7 SG (OC)) 
 

403. La capacidad del Departamento para ocuparse de las cuestiones relacionadas 
con la conducta y la supervisión es insuficiente en vista del importante crecimiento 
de las operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz y del examen 
más minucioso por parte de los organismos de supervisión. Debido a la falta de una 
capacidad de gestión para tratar cuestiones relacionadas con la conducta, la 
respuesta a las auditorías, el examen de las recomendaciones de las Juntas de 
Investigación y asuntos relativos a la supervisión de las adquisiciones sobre el 
terreno, el personal directivo suele centrar su atención en cuestiones de rutina y de 
alta prioridad a expensas del análisis y la orientación estratégica. Esto se ve 
exacerbado por una capacidad insuficiente a nivel práctico en la esfera de la 
respuesta a las auditorías y la falta de capacidad en la esfera del examen de las 
recomendaciones de las Juntas de Investigación, lo que se ha traducido en la 
identificación inadecuada de tendencias en las deficiencias de gestión, disparidades 
en las políticas, los procedimientos y las directrices y cuestiones nuevas. Esto, a su 
vez, disminuye la eficiencia y eficacia operacional y aumenta para la Organización 
el riesgo de un uso indebido de los recursos o de su mala gestión. Por consiguiente, 
se propone que los recursos y funciones del Departamento relacionados con la 
conducta y la supervisión se consoliden en una sola División de Conducta y 
Supervisión. 
 

  Oficina del Director (1 D-2, 1 SG (OC)) 
 

404. La Oficina del Director de la División de Conducta y Supervisión debe 
supervisar las actividades de la División y proporcionar la capacidad de gestión 
ampliada que, según lo ha señalado el Secretario General, se requiere para la buena 
gestión de las operaciones sobre el terreno y para brindarles un apoyo efectivo. Se 
propone que la Oficina se establezca mediante la creación de puestos para un 
Director (D-2), un oficial de gestión administrativa (P-4) y un auxiliar 
administrativo (SG (OC)). 



A/61/858/Add.1  
 

07-30709 166 
 

405. El Director será responsable de la gestión, dirección y supervisión general de 
los programas de conducta y supervisión del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno. El titular elaborará políticas y programas para 
promover las normas más altas de conducta entre el personal asignado a las 
operaciones de mantenimiento de la paz sobre el terreno o nombrado para ocupar un 
cargo en ellas; velará por que se investiguen las faltas de conducta y se adopten 
medidas disciplinarias y de seguimiento, según proceda; analizará, vigilará y dará a 
conocer las tendencias en las conclusiones de las auditorías y se asegurará de que en 
las misiones se adopten las medidas pertinentes y se atiendan las recomendaciones 
de las auditorías; se asegurará de que se promulguen las políticas y procedimientos 
de las Juntas de Investigación en la Sede y de que las misiones adopten las medidas 
procedentes, incluso con respecto a toda medida de seguimiento de la Sede; 
gestionará el programa de examen y expedición de delegaciones de autoridad en 
materia de adquisiciones y de designación de funcionarios en los que se delegue la 
autoridad para ello, y gestionará y supervisará la presentación de las 
recomendaciones del Comité de Contratos de la Sede al Subsecretario General de 
Apoyo Administrativo sobre el Terreno sobre la adjudicación de contratos; y será 
responsable de representar al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno ante el Comité de Contratos de la Sede. El titular representará al 
Departamento ante los órganos legislativos en lo relativo a asuntos de conducta, 
auditoría, Juntas de Investigación y supervisión de adquisiciones sobre el terreno. 

406. El puesto de oficial de gestión administrativa (P-4), que se transferirá de la 
Oficina del Director de la División de Apoyo Administrativo, fortalecerá la 
capacidad de gestión de la Oficina del Director al prestar, en el desempeño de sus 
funciones, un apoyo directo a la administración de la División en general. El oficial 
mejorará y aumentará aún más la coordinación, en particular entre los servicios de la 
División, y reforzará las relaciones con otras esferas de la Oficina de Apoyo 
Administrativo sobre el Terreno, la Oficina de Servicios Integrados de Apoyo y el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, al igual que con otros 
departamentos. Apoyará la consecución de los objetivos estratégicos y operacionales 
en evolución del Departamento e intercambiará información en nombre del Director, 
según se requiera, con las misiones de mantenimiento de la paz y los asociados 
externos, en particular las misiones permanentes y los organismos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas. 

407. El oficial de gestión administrativa (P-4) ayudará al Director a: 

 a) Administrar con eficiencia la Oficina del Director y, con ese fin, se 
encargará de diseñar y mantener un sistema eficiente para examinar las 
comunicaciones y la correspondencia que se reciban en la División, examinar los 
documentos presentados a firma para comprobar que su contenido y formato sean 
los adecuados, poner en marcha medidas o promover su adopción y dar seguimiento 
a esas medidas y a otras decisiones administrativas y sustantivas del Director; 

 b) Mantener un enlace regular con el personal operativo y administrativo de 
los distintos servicios, departamentos y organismos que prestan apoyo a las 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, y aportar 
orientaciones normativas y administrativas compatibles con los objetivos de 
política del Director y del Departamento; 

 c) Supervisar todas las cuestiones de apoyo estratégico y operacional en la 
esfera del mantenimiento de la paz, mantener expedientes informativos sobre las 
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misiones vigentes sobre el terreno y preparar actualizaciones regulares para el 
Director en las que destaquen las cuestiones que pueden ser motivo de preocupación 
y se sugieran posibles medidas correctivas o mejoras; 

 d) Apoyar la preparación de informes sobre las actividades integradas de la 
División, incluida la coordinación y/o redacción de aportes a los informes del 
Secretario General al Consejo de Seguridad, el Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, la Quinta Comisión y otros órganos legislativos; 

 e) Coordinar y preparar documentos de posición, notas informativas y 
temas de debate para las reuniones con distintas delegaciones y para conferencias y 
grupos de trabajo, poniendo para ello de relieve las cuestiones principales 
relacionadas con el apoyo a las operaciones de mantenimiento de la paz y temas 
pertinentes que se han de plantear; 

 f) Asegurar que la labor de la División, que abarca todas las actividades de 
conducta y supervisión de la División, se prepare de manera tal que quede 
garantizada la consistencia en la aplicación de las normas y procedimientos de las 
Naciones Unidas y el cumplimiento de las prioridades establecidas por la División; 

 g) Regular el programa diario del Director, encauzando, según el caso, las 
solicitudes de citas, y coordinar el programa de visitas oficiales del Director a las 
misiones de mantenimiento de la paz, para lo cual preparará el material pertinente y 
acompañará al Director, según se requiera; 

 h) Asumir tareas especiales a solicitud del Director. 

408. Se necesita un auxiliar administrativo del cuadro de servicios generales (otras 
categorías) para ocuparse de la correspondencia de entrada y salida de la División; 
establecer un sistema y régimen de control efectivo para la gestión de la 
correspondencia y la documentación que permita recibir, registrar, archivar y 
rastrear, dentro de la oficina, todos los documentos y la correspondencia; supervisar 
la asistencia del personal, ocuparse de cuestiones relacionadas con viajes oficiales; y 
prestar otros servicios generales de la oficina. 
 

  Sección de Respuesta a las Auditorías y de la Junta de Investigación  
(1 P-5, 1 P-4, 2 P-3, 1 SG (OC)) 
 

409. Se propone que se establezca una Sección de Respuesta a las Auditorías y de la 
Junta de Investigación, dirigida por un oficial superior de gestión administrativa 
(puesto nuevo) de la categoría P-5 que dependa del Director de la División de 
Conducta y Supervisión. El oficial superior de gestión administrativa se encargará de 
la gestión y supervisión general de las actividades de dos dependencias que le rendirán 
informes, es decir, la Dependencia de Respuesta a las Auditorías y la Dependencia de 
la Junta de Investigación. El titular brindará orientación estratégica al personal 
directivo superior del Departamento y de las misiones sobre el terreno sobre 
cuestiones relacionadas con la auditoría, la investigación y la Junta de Investigación 
en la Sede. Ello abarcará la identificación de tendencias, de disparidades en las 
políticas, los procedimientos y las directrices y de cuestiones o problemas nuevos o 
que puedan surgir, de manera que el Departamento y las misiones puedan ocuparse de 
ellas para adoptar medidas preventivas y correctivas. El titular también establecerá 
una interacción de rutina con los Directores de la Junta de Auditores de las Naciones 
Unidas, la Dependencia Común de Inspección y la Oficina de Servicios de 
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Supervisión Interna, así como con el personal directivo superior del Departamento y 
de las misiones sobre el terreno, con el fin de examinar cuestiones estratégicas 
relacionadas con las auditorías, la investigación y la Junta de Investigación en la Sede. 
El oficial velará por que los aportes a los informes de los órganos de supervisión a la 
Asamblea General y las respuestas a las solicitudes presentadas por las misiones 
permanentes se proporcionen con puntualidad, y representará al Departamento en 
reuniones con los Estados Miembros, según se requiera. 
 

  Dependencia de Respuesta a las Auditorías (1 P-3) 
 

410. Para atender a las necesidades críticas de los órganos de supervisión en 
materia de respuestas puntuales en torno a la aplicación de sus recomendaciones, y 
de conformidad con la resolución 52/212 B de la Asamblea General, el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz estableció una función de 
auditoría y examen operacional que recibe, analiza y coordina las observaciones de 
las misiones y oficinas del Departamento acerca de los informes de los órganos de 
supervisión (la Junta de Auditores de las Naciones Unidas, la Dependencia Común 
de Inspección y la Oficina de Servicios de Supervisión Interna), da seguimiento a 
las recomendaciones en las oficinas, servicios y divisiones sustantivas del 
Departamento y prepara aportes para los informes anuales y semestrales a los 
órganos de supervisión. 

411. La actual capacidad de auditoría y examen operacional del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz no ha aumentado con la misma rapidez con 
que ha crecido el volumen de las actividades de mantenimiento de la paz, los 
presupuestos y las actividades de supervisión y ello ha obstaculizado la capacidad 
del Departamento para dar una respuesta efectiva a los informes provisionales y 
finales de los órganos de supervisión. De los 21 informes provisionales publicados 
por la Junta de Auditores sobre las misiones de mantenimiento de la paz en el 
período de 12 meses que concluyó el 30 de junio de 2005, el Coordinador de 
Auditoría sólo dio respuesta a 8 (el 38%) antes de que concluyera el plazo el 31 de 
diciembre de 2005. Una capacidad insuficiente también ha sido el motivo de que 
esta función haya tenido que centrarse en asuntos de rutina y en cuestiones de alta 
prioridad, a expensas de la identificación de tendencias y del análisis y aportación 
de orientaciones estratégicas sobre asuntos de auditoría al personal directivo 
superior. Con los recursos existentes no es posible realizar para las altos 
funcionarios en particular un análisis de las auditorías de todas las misiones y de las 
recomendaciones de los informes de investigación relacionados con las 
adquisiciones, la logística financiera y el personal. Con la capacidad actual, el 
Coordinador de Auditoría no ha podido efectuar un examen efectivo de los 
60 informes publicados por los auditores residentes correspondientes al período de 
12 meses que concluyó el 31 de diciembre de 2006, lo que representa una pérdida 
potencial de eficiencia y eficacia operacionales y coloca a la Organización en una 
posición de mayor riesgo en términos del uso indebido de los recursos y de su mala 
gestión. Se espera que el fortalecimiento de la Dependencia de Respuesta a las 
Auditorías garantice un mejor cumplimiento de las recomendaciones de los órganos 
de supervisión y de la presentación de informes al respecto, la adopción de mejores 
políticas y prácticas y un menor riesgo para la Organización. 

412. La expansión de las actividades de mantenimiento de la paz ha acarreado un 
aumento reciente del 97% del número de informes generados por los órganos de 
supervisión (de 88 informes en 2004 a 173 en 2005). Por ejemplo, durante el 
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período comprendido entre el 1º de julio de 2005 y el 31 de diciembre de 2006, la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna incrementó en un 31% el número de 
puestos de auditor residente registrándose un aumento similar del número de 
recomendaciones emitidas acerca de las operaciones de mantenimiento de la paz. 
Para hacer frente a este mayor volumen de tareas de auditoría y de examen 
operacional del Departamento y de sus misiones sobre el terreno, el Departamento 
propone que se establezca una nueva Dependencia de Respuesta a las Auditorías 
dirigida por el oficial superior de gestión administrativa, que tendrá la 
responsabilidad de gestionar las auditorías, investigaciones y evaluaciones, así como 
de analizar las recomendaciones de los órganos de supervisión y dar seguimiento a 
su aplicación. 

413. Esta propuesta entrañaría el establecimiento de dos nuevos puestos (1 P-3 y 
1 SG (OC)) y la redistribución a esta nueva Dependencia de dos puestos existentes 
del cuadro orgánico (1 P-4, 1 P-3), que en la actualidad realizan funciones 
relacionadas con las auditorías, de la Oficina del Director de la División de Apoyo 
Administrativo. 

414. El oficial de examen operacional adicional (P-3) se ocupará de: a) preparar los 
aportes para las respuestas del Departamento a los informes de los órganos de 
supervisión, lo que entraña la consolidación de los aportes de todas las oficinas del 
Departamento lo mismo que de sus misiones sobre el terreno, b) elaborar directrices 
para el Departamento y las misiones sobre el terreno destinadas a fortalecer el 
cumplimiento de las conclusiones y recomendaciones de las auditorías, c) elaborar 
directrices para la elaboración por las propias misiones de mantenimiento de la paz 
de exámenes de evaluación, d) analizar el informe de los auditores residentes, e) dar 
seguimiento a las medidas adoptadas por las oficinas del Departamento y las 
misiones sobre el terreno con el fin de aplicar las recomendaciones de los órganos 
de supervisión, f) preparar aportes para los informes semestrales sobre la situación 
en que se encuentra la aplicación de las recomendaciones de los órganos de 
supervisión y g) preparar notas informativas e información sobre cuestiones de 
auditoría para el personal directivo superior del Departamento y de la Secretaría, al 
igual que para los órganos legislativos. 
 

  Dependencia de la Junta de Investigación (1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC)) 
 

415. Un elemento de evaluación y supervisión al que se han referido muchos 
Estados Miembros es la capacidad de la Secretaría de identificar y abordar causas de 
incidentes graves en las misiones sobre el terreno. El medio principal para ello es la 
Junta de Investigación en la Sede, que realiza investigaciones de casos específicos 
con el fin de elaborar un informe fáctico detallado acerca de todos los incidentes 
graves ocurridos sobre el terreno y sobre esa base la Sede puede emprender otras 
medidas o realizar un seguimiento. Casi el 80% de los informes de la Junta de 
Investigación en la Sede tienen que ver con accidentes de circulación (en particular 
los que arrojan un saldo de muertes o lesiones) y muertos sobre el terreno. Son, en 
consecuencia, un instrumento de gestión indispensable para asegurar una rendición 
de cuentas apropiada, elaborar políticas y orientaciones y determinar las prácticas 
idóneas para mejorar la seguridad del personal sobre el terreno. Los informes de la 
Junta de Investigación en la Sede también son un instrumento de información 
importante para que los Estados Miembros apliquen los procedimientos nacionales 
apropiados en relación con los incidentes en que se ven implicado su personal. 
Sin embargo, para frustración de muchos Estados Miembros, actualmente no hay 
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una capacidad exclusiva en la Sede para supervisar, examinar y dar seguimiento de 
forma sistemática a las recomendaciones recogidas en los informes de la Junta de 
Investigación, y para mantener un enlace puntual y efectivo con los Estados 
Miembros y los órganos competentes de la Secretaría, y se ha producido una grave 
acumulación de casos en la Sede que no reciben un seguimiento completo y 
apropiado. En mayo de 2006, el Departamento utilizó los recursos existentes para 
contratar a un funcionario del cuadro orgánico y a dos funcionarios de apoyo con 
carácter temporal para registrar los informes de la Junta de Investigación 
actualmente acumulados e ingresarlos en un depósito electrónico. 

416. Para hacer frente a esta cuestión, se propone que se establezca una 
Dependencia de la Junta de Investigación del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno dentro de la Sección de Respuesta a las Auditorías y de 
la Junta de Investigación que estará encargada de examinar y gestionar los informes 
de la Junta de Investigación recibidos de las misiones sobre el terreno. 
Ello entrañará el establecimiento de dos nuevos puestos del cuadro orgánico (1 P-4, 
1 P-3) y de un puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías) para el 
ejercicio 2007/2008. 

417. La Dependencia de la Junta de Investigación actuará como punto central para 
recibir y examinar los informes para la Junta de Investigación de todas las misiones. 
La Dependencia desempeñará las siguientes funciones: a) el examen sistemático de 
las conclusiones y recomendaciones de las Juntas de Investigación, b) la supervisión 
de la aplicación de las recomendaciones y la asignación de tareas afines, c) el 
análisis de los datos y la elaboración de informes sobre la aplicación de las 
recomendaciones, d) el suministro de orientaciones técnicas a las misiones sobre el 
terreno sobre la forma de realizar actividades relacionadas con la Junta de 
Investigación, e) la elaboración de orientaciones y procedimientos relacionados con 
la Junta de Investigación, incluidos modelos e instrumentos conexos, f) la 
elaboración y suministro de material de capacitación, g) el análisis de tendencias, 
discrepancias y mejores prácticas y h) la transmisión de las experiencias adquiridas 
y de las mejores prácticas a las misiones. En la actualidad no se realiza ninguna de 
estas funciones en el Departamento, salvo en casos especiales y según se requiera. 

418. La Dependencia de la Junta de Investigación también elaborará y dará a 
conocer orientaciones sobre la comunicación de bajas producidas entre el personal 
de las Naciones Unidas en las misiones sobre el terreno administradas por el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Además, la Dependencia 
analizará regularmente los datos sobre esas bajas con el objeto de identificar 
tendencias y recomendar mejoras de políticas y prácticas, y también con fines de 
información pública. 

419. Se espera que con el establecimiento de una capacidad exclusiva y a más largo 
plazo para examinar las recomendaciones de las Juntas de Investigación mejore la 
identificación de tendencias en las deficiencias de gestión y de las disparidades en 
las políticas, los procedimientos y las directrices, así como de las cuestiones nuevas 
que sean motivo de preocupación para el Departamento. Ello mejorará la 
identificación de las medidas correctivas y dará por resultado mejores políticas y 
prácticas a más largo plazo. El hecho de que desde un solo lugar se vigilen las 
recomendaciones de las Juntas de Investigación y se determine en qué situación se 
encuentran también facilitará su seguimiento por parte de los Estados Miembros y 
las misiones sobre el terreno. Por ejemplo, gracias a esta Dependencia, resultará más 
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fácil para los Estados Miembros averiguar en qué situación se encuentran las 
reclamaciones por la pérdida de equipo de propiedad de los contingentes debida a 
actos hostiles. 

420. Se propone que la Dependencia de la Junta de Investigación esté encabezada 
por un oficial de examen operacional de la categoría P-4 que rinda informes al Jefe 
de la Sección de Respuesta a las Auditorías y de la Junta de Investigación. El oficial 
de examen operacional se encargará de la gestión y supervisión general de las 
actividades de la Dependencia. El titular brindará orientación estratégica al personal 
directivo superior del Departamento y de las misiones sobre el terreno sobre las 
cuestiones relacionadas con la Junta de Investigación y la comunicación de bajas. 
Esa labor abarcará la identificación de tendencias en las deficiencias de gestión, de 
disparidades en las políticas, los procedimientos y las directrices, así como de 
cuestiones o problemas nuevos o que puedan surgir, de manera que el Departamento 
y las misiones puedan ocuparse de ellos para adoptar medidas preventivas y 
correctivas. El titular establecerá una interacción de rutina con el personal directivo 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y de las misiones sobre el terreno, al igual 
que con otros departamentos pertinentes, como la Oficina de Asuntos Jurídicos y el 
Departamento de Seguridad, para examinar cuestiones estratégicas relacionadas con 
las Juntas de Investigación y la comunicación de bajas. El oficial se asegurará de 
que los aportes a los informes de los órganos de supervisión a la Asamblea General 
y las respuestas a las solicitudes presentadas por las misiones permanentes se 
proporcionen puntualmente. El titular también representará al Departamento en 
reuniones con los Estados Miembros, según se requiera. 

421. Bajo la supervisión del oficial de examen operacional (P-4), el oficial de 
examen operacional de la categoría P-3 determinará si algunas de las 
recomendaciones o aspectos de los informes de la Junta de Investigación deben 
señalarse a la atención del oficial de la categoría P-4 para fines de examen y la 
adopción de medidas en consecuencia. El titular efectuará un análisis cualitativo y 
cuantitativo de las recomendaciones de las Juntas de Investigación para definir las 
esferas para la adopción de medidas, las cuestiones de importancia general para 
otras misiones sobre el terreno, así como las experiencias adquiridas y las mejores 
prácticas para su incorporación en los cambios sistémicos. El titular también 
efectuará un análisis de los datos recogidos en las comunicaciones de bajas para su 
uso en la formulación de políticas y para fines de información pública, y 
recomendará modificaciones o revisiones de las políticas existentes o la elaboración 
de nuevas políticas o de otras orientaciones que resulten necesarias como 
consecuencia de las recomendaciones de la Junta de Investigación, y recomendará 
asimismo las reformas de gestión o procedimiento necesarias para impedir la 
repetición de los incidentes. También recomendará revisiones de las orientaciones 
sobre la comunicación de bajas, o la elaboración de nuevas orientaciones al 
respecto, mantendrá un enlace con las oficinas y departamentos pertinentes de la 
Secretaría y con los Estados Miembros para garantizar que se adopten medidas 
apropiadas con respecto a los casos que hayan sido objeto de examen en una Junta 
de Investigación, y dará seguimiento a esta labor. Por último, el titular hará aportes 
a los informes al Departamento de Gestión, a los Estados Miembros y a los órganos 
intergubernamentales sobre las tendencias registradas y sobre las medidas adoptadas 
por el Departamento para evitar la repetición de los incidentes. 
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422. Se necesita un auxiliar administrativo (SG (OC)), que se compartirá con la 
Dependencia de Respuesta a las Auditorías, para ayudar con el ingreso de datos en 
la base de datos de la Junta de Investigación y para brindar apoyo administrativo a 
la dependencia. Entre las tareas relacionadas con la base de datos se incluyen 
concretamente las siguientes funciones: a) ingresar los datos obtenidos de los 
informes de las Juntas de Investigación, incluida la carga de todos los anexos, 
fotografías y documentos complementarios, b) mantener registros y diseñar un 
programa de archivo, c) garantizar que las misiones sobre el terreno y las oficinas 
pertinentes de la Sede tengan acceso a la base de datos mediante un sistema 
gestionado de contraseñas, d) asignar contraseñas a los usuarios y mantener un 
índice de éstos para facilidad de referencia, e) mantener una biblioteca de 
documentos de referencia que pueda ayudar a las dependencias de la Junta de 
Investigación en las misiones sobre el terreno, f) prestar apoyo administrativo y de 
secretaría consistente en iniciar y redactar correspondencia de rutina, tramitar la 
correspondencia de entrada y salida (anotación, distribución, despacho y 
mantenimiento de todos los archivos relacionados con las auditorías), g) preparar 
memorandos de comunicación para anunciar visitas de auditoría a oficinas del 
Departamento y misiones sobre el terreno, h) organizar conferencias relacionadas 
con el inicio y la terminación de auditorías y tomar notas en ellas, i) alimentar y 
poner al día la base de datos de seguimiento de las recomendaciones de las 
auditorías, y j) dar seguimiento a las respuestas de las oficinas del Departamento y 
las misiones sobre el terreno a los informes provisionales y finales de los órganos de 
supervisión. Además, el titular ayudará con la corrección de pruebas y edición de la 
correspondencia despachada. 
 

  Dependencia de Conducta y Disciplina en la Sede (1 D-1, 1 P-5, 2 P-4,  
1 P-2, 2 SG (OC)) 
 

423. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 59/300 de la Asamblea 
General, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz estableció, en 
el último trimestre de 2005, un Equipo de Conducta y Disciplina en la Sede, 
financiado con cargo a una combinación de puestos redistribuidos de otras divisiones 
del Departamento, personal temporario general y recursos extrapresupuestarios, que 
permite contar con una capacidad a tiempo completo y exclusiva para hacer frente a 
cuestiones de conducta y disciplina en todas las misiones de mantenimiento de la 
paz de las Naciones Unidas. Además, el Departamento estableció equipos de 
conducta y disciplina para abarcar 10 misiones sobre el terreno y tiene previsto 
establecerlos en otras 10 misiones más en 2007. 

424. El hecho de disponer de una capacidad exclusiva y a más largo plazo para 
abordar cuestiones de conducta y disciplina tanto en el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en la Sede, como en todas las misiones 
sobre el terreno es de importancia fundamental para aplicar un enfoque eficiente y 
profesional al mantenimiento de la paz y para hacer frente a los casos de mala 
conducta por parte de las distintas categorías de personal de mantenimiento de la 
paz (funcionarios y Voluntarios de las Naciones Unidas, efectivos de los 
contingentes militares, observadores militares, oficiales de policía y otros expertos 
en misión, así como particulares y empresas contratistas) que tienen sus propias 
políticas y procedimientos administrativos y disciplinarios. En un entorno en que 
aproximadamente un tercio del personal civil en las misiones es nuevo en cualquier 
momento dado y los efectivos de los contingentes militares tienen una rotación 
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frecuente en el período de duración de la misión, hay una necesidad constante de 
actividades de sensibilización y capacitación sobre las normas de conducta y 
supervisión de las Naciones Unidas en lo relativo a la aplicación de políticas y 
procedimientos para impedir las faltas de conducta y tratarlas cuando se produzcan. 
En el documento A/60/862, que los órganos legislativos habrán de examinar durante 
el sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General, figura una 
justificación pormenorizada de una capacidad exclusiva, a tiempo completo y a más 
largo plazo para hacer frente a las cuestiones de conducta y disciplina tanto en la 
Sede como en las misiones sobre el terreno. 

425. Para el ejercicio 2007/2008, se propone que cuatro puestos del cuadro orgánico 
y dos puestos del cuadro de servicios generales en el Equipo de Conducta y 
Disciplina en la Sede (1 D-1, 1 P-5, 2 P-4, 1 P-2 y 2 SG (OC)), que hasta la fecha se 
han financiado con cargo al personal temporario general, se establezcan como 
puestos que formen parte de la Dependencia de Conducta y Disciplina propuesta. 
Esos puestos se complementarán con dos oficiales de disciplina, que serán 
retransferidos de los recursos existentes (1 P-3 de la División de Apoyo 
Administrativo de la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones y un P-4 de la 
División de Policía). A continuación se describen las funciones y responsabilidades 
propuestas para estos funcionarios. 

426. El Jefe de la Dependencia de Conducta y Disciplina (D-1) supervisará y 
dirigirá las operaciones de la Dependencia y cumplirá funciones de orientación, 
dirección y supervisión del personal. El Jefe asesorará a los directivos del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y a altos funcionarios sobre el terreno 
respecto de las políticas y estrategias relacionadas con la conducta y la disciplina así 
como sobre las medidas complementarias relacionadas con casos particularmente 
delicados y representará al Departamento en reuniones de alto nivel y asegurará la 
coordinación interdepartamental respecto de las medidas disciplinarias relacionadas 
con determinados casos. También corresponderá al Jefe de la Dependencia la 
responsabilidad de establecer enlace con los dos Departamentos en la Sede y sobre 
el terreno; representar al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
en cuestiones disciplinarias en los foros interdepartamentales superiores de 
elaboración de políticas así como en los órganos legislativos; velar por la coherencia 
entre las gestiones del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
por resolver cuestiones de conducta y disciplina y las de otras entidades de las 
Naciones Unidas; establecer enlace con las misiones permanentes ante las Naciones 
Unidas en relación con determinados casos de conducta indebida; ofrecer reuniones 
informativas sobre cuestiones disciplinarias a los Estados Miembros y directivos 
superiores; e informar a los medios sobre la medidas adoptadas por el Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz para tratar los casos de conducta 
indebida en las operaciones de mantenimiento de la paz, según corresponda. 

427. El asesor principal sobre políticas (P-5) proporcionará orientación normativa y 
dirección estratégica sobre cuestiones de conducta indebida tanto para los oficiales 
de conducta y disciplina en la Sede como de las operaciones de mantenimiento de la 
paz. El asesor prestará asistencia en la elaboración de las estrategias y medidas que 
se aplicarán para resolver las cuestiones de conducta y disciplina durante la 
planificación, ejecución, supervisión y evaluación y liquidación de operaciones de 
mantenimiento de la paz; examinará y elaborará políticas y procedimientos sobre 
conducta y disciplina y celebrará consultas con entidades internas y externas 
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respecto de su aplicación; velará por la coherencia entre las políticas, 
procedimientos y directrices disciplinarias relacionadas con todas las categorías del 
personal de mantenimiento de la paz; supervisará la eficacia de la aplicación de las 
normas de conducta de las Naciones Unidas al personal de mantenimiento de la paz; 
y hará un seguimiento de las decisiones de los Estados Miembros y la Secretaría 
vinculadas con cuestiones disciplinarias que guarden relación con el personal de 
mantenimiento de la paz. El asesor principal sobre políticas también tendrá a su 
cargo preparar aportes sobre cuestiones disciplinarias para los informes al Consejo 
de Seguridad y la Asamblea General e impartir capacitación en calidad de experto 
en cuestiones de conducta y disciplina. 

428. Los oficiales de disciplina (2 P-4 nuevos, 1 P-4 transferido y 1 P-3 transferido) 
proporcionarán asesoramiento técnico sobre los procedimientos disciplinarios del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en relación con las tres 
categorías de personal (civil, militar y de policía). Examinarán los informes de las 
investigaciones y entablarán enlace con las Dependencias de Conducta y Disciplina 
de las operaciones de mantenimiento de la paz respecto de los diversos casos de 
conducta indebida del personal para velar por la aplicación de los procedimientos 
disciplinarios pertinentes. Los titulares de los puestos también mantendrán enlace 
con la Oficina de Servicios de Supervisión Interna acerca de los casos de conducta 
indebida de la categoría I y prestarán asistencia en la realización de reuniones 
informativas y cursos de capacitación sobre los procedimientos disciplinarios del 
Departamento. También les corresponderá la responsabilidad de prestar asistencia, 
según corresponda, en la elaboración de estrategias, procedimientos y directrices 
sobre cuestiones de conducta y disciplina. 

429. Además, los oficiales de disciplina examinarán los informes de las 
investigaciones procedentes de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna o de 
los jefes de las misiones y formularán recomendaciones para la adopción de 
medidas, antes de remitirlos a las entidades pertinentes para su examen final. En el 
caso del personal civil, el titular del puesto mantendrá enlace con la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos y el Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
respecto de las medidas disciplinarias que se adoptarán. Para el personal uniformado 
(dos oficiales se ocuparán de los casos relativos al personal militar, uno se encargará 
del personal civil y el otro del personal de policía), los titulares efectuarán un 
seguimiento de las medidas adoptadas por los Estados Miembros en casos de 
conducta indebida y prestarán asistencia en la creación de un sistema de gestión de 
datos sobre casos de conducta indebida así como en el mantenimiento del sistema. 

430. El oficial de informes (P-2) será el coordinador del mantenimiento de un 
sistema de gestión de datos para todas las categorías de conducta indebida del 
personal, incluidos el formato de los informes y el establecimiento de una base de 
datos. El titular del puesto elaborará informes descriptivos y estadísticos sobre todos 
los aspectos de la conducta del personal, según sea necesario; realizará 
investigaciones relacionadas con dichas cuestiones y se mantendrá en comunicación 
con las organizaciones pertinentes en relación con tales asuntos. 

431. Se necesitan dos auxiliares administrativos (SG (OC)) que se ocupen de la 
correspondencia de entrada y salida, el registro de asistencia del personal, los 
asuntos relacionados con los viajes oficiales, el mantenimiento de un sistema de 
archivo para la oficina y otros servicios generales de oficina. A causa del volumen 
de denuncias e investigaciones procedentes de las misiones sobre el terreno, hay una 
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gran cantidad de trabajo de archivo, clasificación y seguimiento de la correspondencia 
que es necesario realizar. 
 

  Sección de Supervisión de las Adquisiciones sobre el Terreno (SG (OC)) 
 

432. Como resultado directo del aumento sin precedentes de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, el valor de las adquisiciones para este tipo de operaciones 
pasó de 693,1 millones de dólares en 2001 a 1.438 millones de dólares en 2005 y, 
después, a 2.000 millones de dólares aproximadamente en 2006. Esto equivale a un 
aumento del 18,1% entre 2005 y 2006, una tendencia que bien podría continuar. La 
existencia de controles internos deficientes de las adquisiciones para las operaciones 
de mantenimiento de la paz significa que los recursos de las Naciones Unidas están 
expuestos a riesgos importantes en términos de desperdicio, fraude y abuso. Al 
asumir la delegación de autoridad en materia de adquisiciones sobre el terreno, el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno también cumplirá la 
función de subdelegar la autoridad en materia de adquisiciones y designar a oficiales 
seleccionados que sean idóneos para recibir esas delegaciones. Por consiguiente, el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno debe crear una capacidad 
para gestionar adecuadamente estas responsabilidades y establecer para ello la 
Sección de Supervisión de las Adquisiciones sobre el Terreno. 

433. La Sección de Supervisión de las Adquisiciones sobre el Terreno será 
responsable de tramitar las designaciones y delegaciones de autoridad en materia de 
adquisiciones para su aprobación por el Subsecretario General de Apoyo 
Administrativo sobre el Terreno. Esas designaciones y delegaciones abarcarán el 
examen del ámbito y la escala de las delegaciones y la idoneidad de las personas en 
quienes se delegará autoridad. Además, la Sección representará al Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno ante el Comité de Contratos de la Sede. 

434. La Sección constará de dos oficiales de gestión de adquisiciones (1 P-5 y 1 P-4), 
que serán transferidos de la actual Oficina del Director de la División de Servicios 
Administrativos de la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones, donde han 
venido desempeñando funciones similares desde el establecimiento de los puestos 
en el ejercicio 2006/2007. El oficial de gestión de adquisiciones de la categoría P-5 
será el Jefe de Sección, además de que representará al Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno como miembro del Comité de Contratos de la Sede y 
será responsable de cerciorarse de que las propuestas de adquisiciones generadas por 
el Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno se ajusten al reglamento financiero y 
que los anuncios de licitaciones se realicen de conformidad con las políticas 
establecidas en materia de adquisiciones por el Departamento de Gestión y de 
conformidad también con los procedimientos pertinentes establecidos por el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Además, el titular se 
encargará de gestionar la tramitación de las designaciones y delegaciones de 
autoridad en materia de adquisiciones para su aprobación por el Subsecretario 
General de Apoyo Administrativo sobre el Terreno. El oficial de gestión de 
adquisiciones de la categoría P-4, que trabajará bajo la supervisión del oficial de 
gestión de adquisiciones de la categoría P-5, tendrá la responsabilidad de tramitar 
las designaciones y delegaciones de autoridad en materia de adquisiciones para su 
aprobación por el Subsecretario General. Además, se propone que la Sección 
incluya un auxiliar administrativo (SG (OC)), que prestará apoyo administrativo a 
los dos oficiales de gestión de adquisiciones. 
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 e) Análisis de las necesidades de recursos 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 27.646,1 6.506,3 30,8% 
 
 

435. El crédito de 27.646.100 dólares se usará para sueldos, gastos comunes del 
personal y contribuciones del personal correspondientes a los 166 puestos que se 
propone que sean transferidos del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz y a los 59 nuevos puestos solicitados más arriba. La diferencia obedece, en 
parte, a las necesidades adicionales que acarrea para el personal el aumento del 
volumen de trabajo vinculado al incremento de las actividades de mantenimiento de 
la paz y, en parte, a los recursos humanos adicionales necesarios en el contexto de la 
creación y reorganización de la Oficina de Apoyo Administrativo sobre el Terreno. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 2.651,6 (516,5) (16,3%) 
 
 

  División de Personal sobre el Terreno 
 

  Servicio de Operaciones de Personal sobre el Terreno 
 

436. Se espera que, a pesar de la posible liquidación de la UNMIK durante el 
próximo ejercicio, el número total de puestos de contratación internacional 
autorizados siga aumentando, debido a la expansión de las operaciones sobre el 
terreno en Timor-Leste (UNMIT), el Líbano (FPNUL) y Nepal (UNMIN), y al 
posible establecimiento de misiones sobre el terreno en Darfur, Chad la República 
Centroafricana y Somalia. Aun si se produce la liquidación total de la UNMIK 
durante el ejercicio 2007/2008, el número total de puestos de contratación 
internacional autorizados seguirá rebasando la cifra de 10.000 y la base de clientes 
atendida por los equipos crecerá en esa misma medida en comparación con la cifra 
actual. Por consiguiente, el Servicio de Operaciones de Personal sobre el Terreno de 
la División de Personal sobre el Terreno necesitará recursos adicionales para que 
pueda mantener la relación aceptada personal de apoyo/base de clientes, y asegurar 
de ese modo que los equipos integrados cuenten con la capacidad para realizar las 
labores de administración de personal y viajes que les competen conforme a las 
normas previstas en aras de la eficacia y eficiencia. Para disponer de la flexibilidad 
necesaria se solicitan fondos por un monto de 944.000 dólares para la contratación 
como personal temporario general de un máximo de cinco oficiales de recursos 
humanos adicionales (P-3) y de nueve auxiliares de recursos humanos adicionales 
(SG (OC)). Estos recursos permitirán que la División mantenga las tasas 
establecidas de personal de apoyo a medida que aumente el volumen de trabajo de la 
administración, debido a la incorporación progresiva de unos 3.590 funcionarios de 
contratación internacional a la base de clientes. 
 

  Sección de Garantía de la Calidad y Gestión de la Información 
 

437. En el curso del último año también ha aumentado la complejidad del sistema 
Nucleus. El sistema contenía 2.722 modelos de códigos fuente en septiembre 
de 2005 y 5.226 en noviembre de 2006. Esa mayor complejidad exige un apoyo 
adicional para asegurar un apoyo efectivo al sistema y a los usuarios. La Sección de 
Garantía de la Calidad y Gestión de la Información solicita, en consecuencia, un 
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monto de 81.700 dólares para contratar un oficial de sistemas de información 
computarizada (P-3) encargado de: 

 a) Apoyar los módulos del plan de acción sobre recursos humanos del 
sistema para los usuarios en el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno y en las misiones sobre el terreno; 

 b) Apoyar el módulo del órgano de examen central en el sistema Nucleus; 

 c) Desempeñar la función de redactor técnico para los manuales “How to 
…”, y de coordinador de ejecución/capacitación; 

 d) Elaborar procedimientos operacionales estándar, directrices de aplicación 
y listas de comprobación para uso del sistema. 

438. En espera de la introducción de un nuevo instrumento electrónico de selección 
de personal y de la planificación institucional de los recursos, el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz depende del sistema Nucleus para el 
procesamiento electrónico de las aplicaciones y de las contrataciones. Será 
necesario prestar apoyo al sistema Nucleus, que abarca las funciones de gestión de 
la plantilla y de los puestos, hasta que sea sustituido por la planificación 
institucional de los recursos en 2010 para asegurar el pleno mantenimiento de la 
plantilla y la transferencia de los datos del instrumento electrónico de selección de 
personal al sistema Nucleus. Por consiguiente, la Sección de Garantía de la Calidad 
y Gestión de la Información también necesitará la suma de 59.500 dólares para un 
auxiliar de recursos humanos (SG (OC)) que estará encargado de: 

 a) Apoyar a los usuarios sobre el terreno en quienes se haya delegado 
autoridad para tramitar el visto bueno técnico de los solicitantes que figuren en las 
listas de personal sobre el terreno; 

 b) Contribuir a la elaboración de informes estadísticos sobre gestión de los 
recursos humanos para los Estados Miembros; 

 c) Compartir el creciente volumen de trabajo de la Dependencia de Gestión 
de la Información, derivado del incremento del personal sobre el terreno como 
también del número de usuarios de la tecnología de la información sobre recursos 
humanos. 

439. Con el fin de ayudar al personal (1 P-4, 2 P-3, 2 SG (OC)) transferido del 
Servicio de Apoyo y la Gestión del Personal a la Dependencia de Garantía de la 
Calidad a desempeñar la amplia variedad de responsabilidades de esta última, se 
solicitan recursos adicionales por la suma de 245.100 dólares, equivalentes a tres 
oficiales de recursos humanos adicionales de la categoría P-3, con cargo a los 
recursos de personal temporario general. En concreto, los tres oficiales de recursos 
humanos ayudarán al desempeño de las siguientes funciones: 

 a) Supervisar las esferas en que se haya delegado autoridad a las Secciones 
de Personal Civil sobre el terreno y las actividades que hayan sido motivo de 
observaciones en los informes de las auditorías, de preocupaciones en el entorno de 
la gestión y de apelaciones administrativas por parte de miembros del personal; 

 b) Ayudar a las misiones en lo relativo a los problemas o deficiencias que se 
hayan señalado en el ejercicio de las responsabilidades administrativas; 
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 c) Actuar como coordinadores de auditorías, apelaciones administrativas y 
casos remitidos por el Ombudsman; 

 d) Asegurar que haya calidad y consistencia en la aplicación de las normas 
y políticas y contribuir a la capacitación y establecimiento de un cuadro directivo de 
oficiales de recursos humanos. 
 

  Sección de Contratación, Información Conexa y Promoción 
de las Perspectivas de Carrera 
 

440. Aunque se han introducido mejoras adicionales al sistema Galaxy de manera 
que, en el proceso de selección manual, los oficiales de contratación puedan 
identificar rápidamente a los candidatos por género y nacionalidad y examinar las 
respuestas de los solicitantes a las preguntas relativas a la experiencia laboral 
pertinente, todavía no es posible, con los sistemas vigentes, seleccionar las 
solicitudes con eficacia y exactitud sólo con medios electrónicos. Por lo tanto, sigue 
siendo necesaria la intervención manual en cada solicitud. Todavía hay que someter 
cada solicitud recibida en el sistema Galaxy a un examen manual para identificar y 
hacer una selección previa de los posibles candidatos idóneos. Esta actividad sigue 
teniendo una elevada densidad de mano de obra. Sin embargo, se debe efectuar un 
examen rápido de esas solicitudes como primer paso para reducir las elevadas tasas 
de vacantes de personal de contratación internacional en las operaciones de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, que tienen una repercusión directa 
en la efectividad con que las misiones desempeñan sus mandatos. 

441. Los indicadores actuales del volumen de trabajo muestran que un oficial de 
contratación de dedicación exclusiva preselecciona un promedio de 106 solicitudes 
al día. A pesar de ello, hay todavía alrededor de 110.000 solicitudes pendientes de 
tramitar en la Dependencia. Las estadísticas revelan además que aproximadamente 
el 85% de los solicitantes preseleccionados por la Dependencia de Contratación e 
Información Conexa no resultan idóneos para las operaciones de las Naciones 
Unidas de mantenimiento de la paz, y que sólo el 7% de los candidatos superan la 
etapa de aprobación técnica. Los oficiales de contratación han empezado a dedicar, 
en consecuencia, el 15% de su tiempo a la difusión de información destinada a 
atraer a un mayor número de candidatos en grupos ocupacionales donde se han 
registrado insuficiencias, satisfacer necesidades concretas en materia de idiomas y 
mejorar la representación geográfica y de géneros. Esta labor de difusión de 
información abarca las siguientes actividades: en las publicaciones más importantes 
y en sitios web, publicar anuncios en los idiomas que se necesitan en las misiones 
sobre el terreno anuncios dirigidos a profesiones especializadas; asistir a ferias y 
conferencias centradas en el empleo; entrar en contacto con colegios, escuelas y 
asociaciones profesionales; y establecer asociaciones de colaboración más estrechas 
con los Estados Miembros y con los organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas. 

442. Con el fin de poner al día la selección de solicitudes y dedicar más tiempo a la 
difusión de información, la Dependencia de Contratación e Información Conexa 
solicitará que los cuatro oficiales de recursos humanos (P-3) aprobados con cargo a 
los recursos para personal temporario general en el ejercicio 2006/2007 continúen 
desempeñando sus funciones en el ejercicio 2007/2008 (653.000 dólares). Si se 
aprueba esta solicitud, los cuatro oficiales de recursos humanos se encargarán de 
elaborar listas fehacientes de candidatos altamente calificados mediante una mayor 
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insistencia en la difusión de información, en particular la publicación de los 
anuncios de vacantes por conducto de las redes de profesionales, la comunicación 
con los candidatos y los solicitantes de empleo, el examen y la modificación en 
forma constante de todos los anuncios de vacantes antes de su publicación en 
Galaxy y una estrecha coordinación con expertos sustantivos para mejorar 
continuamente esos anuncios y las actividades de difusión. La experiencia del 
último año demuestra que la categoría mínima para el desempeño de la función de 
elaboración de las listas es la de P-3, en vista de que es preciso proyectar y tener en 
cuenta las necesidades de las misiones sobre el terreno y, a la vez, conocer 
perfectamente las ocupaciones de que se trata, las redes y otros mecanismos que se 
requieren para llegar a las fuentes apropiadas de candidatos. 

443. La Sección de Contratación, Información Conexa y Promoción de las 
Perspectivas de Carrera también necesitará tres auxiliares de recursos humanos 
adicionales (SG (OC)), que se financiarán con cargo a los recursos para personal 
temporario general (178.500 dólares) para prestar los servicios necesarios con 
respecto a los candidatos, como ingresar manualmente los currículos recibidos fuera 
de Galaxy y responder a las preguntas sobre el proceso de contratación y sobre el 
sistema Galaxy. Los auxiliares también deben ingresar avisos de vacantes en el 
sistema Galaxy (en el último semestre se han publicado 209 avisos de vacantes), 
mantener un enlace con el servicio de asistencia a los usuarios de Galaxy sobre 
cuestiones relacionadas con las vacantes, reunir y verificar las evaluaciones de la 
actuación profesional de los candidatos internos, conservar modelos de anuncios 
anteriores de vacantes para racionalizar la publicación de los avisos vigentes y 
programar entrevistas preliminares con los candidatos. 

444. Con el objeto de aplicar lo dispuesto en la resolución 1325 (2000) del Consejo 
de Seguridad, sobre la mujer y la paz y la seguridad, la División de Personal sobre el 
Terreno solicita por 10 meses un oficial de contratación e información conexa (P-3) y 
un auxiliar de contratación e información conexa (SG (OC)) que estarán encargados 
de identificar y dirigir específicamente su labor a solicitantes mujeres que sean 
profesionales calificadas en logística, ingeniería, cartografía y transporte aéreo, 
entre otras esferas de actividad. En la actualidad, sólo el 18% de los profesionales 
de la División de Apoyo Logístico son mujeres. El informe preparado por 
consultores externos en diciembre de 2006 justificará más exhaustivamente esta 
solicitud. 
 

  División de Conducta y Supervisión 
 

  Dependencia de Conducta y Disciplina (1 P-5, 1 P-4, 1 SG (OC)) 
 

445. Se solicitan fondos por un monto de 276.800 dólares, con cargo a los recursos 
para personal temporario general, para contratar a un asesor principal sobre políticas 
(P-5), un oficial de disciplina (P-4) y un auxiliar administrativo (SG (OC)) para la 
Dependencia de Conducta y Disciplina de la Sede. 

446. El asesor principal sobre políticas (P-5) proporcionará orientación normativa y 
dirección estratégica sobre cuestiones de conducta indebida tanto para los oficiales 
de conducta y disciplina de la Sede como de las operaciones de mantenimiento de la 
paz. El asesor prestará asistencia en la elaboración de las estrategias y medidas que 
se aplicarán para resolver las cuestiones de conducta y disciplina durante la 
planificación, ejecución, supervisión y evaluación y liquidación de operaciones de 
mantenimiento de la paz; examinará y elaborará políticas y procedimientos sobre 
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conducta y disciplina y celebrará consultas con entidades internas y externas 
respecto de su aplicación; velará por la coherencia entre las políticas, 
procedimientos y directrices disciplinarias relacionadas con todas las categorías del 
personal de mantenimiento de la paz; supervisará la eficacia de la aplicación de las 
normas de conducta de las Naciones Unidas al personal de mantenimiento de la paz; 
y hará un seguimiento de las decisiones de los Estados Miembros y la Secretaría 
vinculadas con cuestiones disciplinarias que guarden relación con el personal de 
mantenimiento de la paz. El asesor principal sobre políticas también tendrá a su 
cargo preparar aportes sobre cuestiones disciplinarias para los informes al Consejo 
de Seguridad y la Asamblea General e impartir capacitación en calidad de experto 
en cuestiones de conducta y disciplina. 

447. El oficial de disciplina (P-4) proporcionará orientación normativa y 
asesoramiento técnico sobre los procedimientos disciplinarios del Departamento en 
relación con las tres categorías de personal (civil, militar y de policía). Examinará 
los informes de las investigaciones y entablarán enlace con las Dependencias de 
Conducta y Disciplina de las operaciones de mantenimiento de la paz respecto de 
los diversos casos de conducta indebida del personal para velar por la aplicación de 
los procedimientos disciplinarios pertinentes. El titular mantendrá enlace con la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna acerca de los casos de conducta 
indebida de la categoría I y prestará asistencia en la realización de reuniones 
informativas y cursos de capacitación sobre los procedimientos disciplinarios del 
Departamento y también, según corresponda, en la elaboración de estrategias, 
procedimientos y directrices sobre cuestiones de conducta y disciplina. 

448. Se necesita un auxiliar administrativo (SG (OC)) que se ocupe de la 
correspondencia de entrada y salida; el registro de asistencia del personal; los 
asuntos relacionados con los viajes oficiales; el mantenimiento de un sistema de 
archivo para la oficina y otros servicios generales de oficina. A causa del volumen 
de denuncias e investigaciones procedentes de las misiones sobre el terreno, hay una 
gran cantidad de trabajo de archivo, clasificación y seguimiento de la 
correspondencia que es necesario realizar. 

449. El aumento general de las necesidades de personal temporario general en 
comparación con el nivel aprobado por la División de Servicios Administrativos de 
la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones en el ejercicio 2006/2007 se debe 
a los recursos solicitados para responder al incremento de la demanda de servicios 
básicos de gestión de recursos humanos, que se prevé en relación con las misiones 
de mantenimiento de la paz nuevas, ampliadas y potencialmente nuevas en  
Timor-Leste, el Líbano, Darfur, el Chad/la República Centroafricana y Somalia. 
Estas mayores necesidades se ven neutralizadas en parte por una reducción en la 
solicitud de personal temporario general para la Dependencia de Conducta y 
Disciplina de la Sede, debida a la conversión propuesta de personal existente en 
puestos temporarios en el ejercicio 2007/2008. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 51,0 51,0 – 
 
 

450. Las necesidades de servicios de consultores para el período son las siguientes: 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto
 (en dólares

 EE.UU.) Productos 

Estudio sobre las condiciones de 
servicio (División de Personal 
sobre el Terreno) 

3 25 500 Aplicación, en coordinación con la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos, de condiciones armonizadas de 
servicio sobre el terreno a reserva de la aprobación por la 
Asamblea General de la propuesta que figura en el 
documento A/61/255/Add.1 y Corr.1 

Desarrollo de Nucleus (División 
de Personal sobre el Terreno) 

3 25 500 – 

 Total 6 51 000  
 
 

451. En espera de los resultados de las reuniones del grupo de trabajo de la 
Comisión de Administración Pública Internacional sobre las condiciones de servicio 
en los lugares de destino no aptos para familias y de la aprobación por la Asamblea 
General de las recomendaciones de la Comisión, será necesario llevar a cabo un 
estudio para: evaluar la viabilidad de ubicar a los familiares en lugares cercanos a 
los lugares de destino en que el personal no pueda estar acompañado por ellos; 
identificar los recursos adicionales que puedan necesitarse para apoyar a los 
familiares; y elaborar o enmendar acuerdos con los países anfitriones sobre 
cuestiones que guarden relación con los familiares (por ejemplo, visados, 
restricciones a la inmigración y permisos de trabajo). Se solicita la cantidad de 
25.500 dólares para contratar a un consultor que realice este estudio. 

452. Se pide una suma adicional de 25.500 dólares para el desarrollo del sistema 
Nucleus, labor de la que se viene ocupando un consultor desde 2002 de conformidad 
con la estrategia general de la División de Servicios de Tecnología de la 
Información del Departamento de Gestión de recurrir a la contratación externa para 
la ejecución de proyectos de desarrollo de programas informáticos. La División de 
Personal sobre el Terreno aplica, mantiene y administra el sistema Nucleus y 
resuelve problemas relacionados con su uso, pero no cuenta con la capacidad para 
desarrollar nuevas características o módulos complejos del sistema. El desarrollo 
previsto para el ejercicio 2007/2008 permitirá a la División de Personal sobre el 
Terreno aplicar los planes de acción de recursos humanos sobre el terreno e incluir 
mejoras al módulo de inventario de personal calificado de Nucleus. 

453. La diferencia de 51.000 dólares se debe al hecho de que los fondos aprobados 
para consultores en el ejercicio 2006/2007 para la Oficina de Actividades de Apoyo 
a las Misiones en su totalidad (221.000 dólares) formaron parte del nivel general de 
los recursos aprobados y fueron asignados a la Oficina del Subsecretario General 
con fines de gestión central. No hay, en consecuencia, una partida consignada por 
separado para la División de Apoyo Administrativo que se pueda comparar con la 
propuesta de este año. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 955,5 104,8 12,3% 
 
 

454. Las necesidades en materia de viajes oficiales para la Oficina de Apoyo 
Administrativo sobre el Terreno en el ejercicio 2007/2008 son las siguientes: 
 

Tipo de viaje 

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Viajes diversos (Oficina del 
Subsecretario General) 

63 800 – 

Planificación de misiones, evaluaciones, 
consultas (División de Personal sobre el 
Terreno) 

85 200 Despliegue de cinco equipos de asistencia a las misiones para 
atender a necesidades de contratación, administrativas y de 
gestión técnica de recursos humanos de una misión en un 
momento crítico 

Apoyo técnico (División de Personal 
sobre el Terreno) 

110 000 Prestación de apoyo directo al personal administrativo (incluida 
la administración de sueldos, subsidios, prestaciones y 
contratos) a aproximadamente 7.000 funcionarios de 
contratación internacional sobre el terreno en 33 misiones sobre 
el terreno 

Conferencias/seminarios (División 
de Personal sobre el Terreno) 

45 100 – 

Grupo de Trabajo de 2008 sobre el 
equipo de propiedad de los contingentes 
(División de Presupuesto y Finanzas 
sobre el Terreno) 

316 200 Planificación y elaboración de todos los mecanismos 
administrativos que abarquen, sin que la enumeración sea 
limitativa, la compilación de datos nacionales y la publicación 
de documentos del Grupo de Trabajo de 2008 sobre el equipo 
de propiedad de los contingentes 

Apoyo técnico (División de Presupuesto 
y Finanzas sobre el Terreno) 

128 000 Orientación a 33 misiones sobre el terreno sobre la 
formulación de propuestas presupuestarias e informes de 
ejecución, incluso sobre el reglamento financiero, políticas y 
procedimientos, presupuestación basada en los resultados y 
recomendaciones de los órganos legislativos 

  Tres visitas de asistencia a las misiones por el Equipo Abacus 
para prestar apoyo in situ al proceso de formulación del 
presupuesto de las misiones 

Sesiones informativas regionales 
(División de Presupuesto y Finanzas 
sobre el Terreno) 

29 500 Tres sesiones informativas regionales dirigidas a los principales 
países que aportan contingentes sobre políticas y 
procedimientos relacionados con el equipo de propiedad de los 
contingentes 

Conferencia de oficiales administrativos, 
jefes de 2007 en Brindisi (Italia) 
(División de Presupuesto y Finanzas 
sobre el Terreno) 

5 600 – 

Planificación de adquisiciones (División 
de Conducta y Supervisión) 

40 000 Garantía de que en todos los Directores de Administración, 
oficiales administrativos jefes y oficiales jefes de 
adquisiciones se haya delegado el 100% de la autoridad en 
materia de adquisiciones 

  Garantía de que se haya elaborado y presentado el 100% de 
los planes de adquisiciones de las misiones 
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Tipo de viaje 

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Apoyo técnico (División de Conducta 
y Supervisión) 

132 100 Presentación de respuestas a 92 informes de órganos de 
supervisión de las Naciones Unidas 

  Realización de un examen por los interesados de los sistemas 
de control interno en tres misiones sobre la base de 
conclusiones y recomendaciones reiteradas de los órganos de 
supervisión interna 

 Total 955 500  
 
 

455. En la Oficina del Subsecretario General se pide un monto de 63.800 dólares 
para actividades de viajes relacionados con la celebración de consultas políticas con 
los Estados Miembros y otros asociados externos y para viajes a misiones de 
mantenimiento de la paz para examinar los desafíos referentes a las actividades de 
apoyo. 

456. Para la División de Personal sobre el Terreno, se solicita la suma de 85.200 
dólares para gastos de viaje a las misiones en el terreno con el fin de asegurar la 
supervisión y evaluación del desempeño de las funciones de la gestión de recursos 
humanos sobre el terreno mediante la participación en visitas de supervisión de la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos. 

457. Se solicita la suma de 110.000 dólares para sufragar los gastos de viaje de los 
equipos de apoyo a la promoción de las perspectivas de carrera de la División de 
Personal sobre el Terreno a las misiones con el fin de realizar sesiones informativas 
generales y entrevistas individuales sobre la promoción de las perspectivas de 
carrera y oportunidades en esta esfera con el personal de las misiones. Los equipos 
de apoyo prestarán apoyo técnico a las misiones sobre el terreno en lo referente a la 
puesta en práctica del sistema de tecnología de la información sobre recursos 
humanos. Cada equipo está formado por un funcionario del cuadro orgánico que se 
encargará de la capacitación y de un funcionario de apoyo que prestará apoyo 
técnico. 

458. La División de Personal sobre el Terreno necesitará la suma de 45.100 dólares 
para viajes relacionados con la participación en distintas reuniones, conferencias y 
seminarios. 

459. La División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno necesitará 
316.200 dólares para gastos de viaje del Grupo de Trabajo de 2008 sobre el equipo 
de propiedad de los contingentes. 

460. La División de Presupuesto y Finanzas sobre el Terreno solicita la suma de 
128.000 dólares para viajes a misiones de mantenimiento de la paz con el fin de 
brindar orientación sobre los reglamentos, las políticas y los procedimientos 
financieros y elaborar análisis de cuestiones referentes a cada misión. La orientación 
abarcará también los viajes de los equipos de Abacus a tres misiones de 
mantenimiento de la paz con el fin de prestar ayuda en todas las etapas de 
formulación del presupuesto, desde su planificación hasta la conclusión del 
documento final. 
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461. Se solicita la suma de 29.500 dólares para efectuar visitas a las regiones de 
África, Asia y América Latina y proporcionar información a los principales países 
que aportan contingentes sobre las políticas y procedimientos relacionados con el 
equipo de propiedad de los contingentes, y se solicita un monto de 5.600 dólares 
para sufragar la participación de la División de Presupuesto y Finanzas sobre el 
Terreno en la Conferencia anual de oficiales administrativos jefes. 

462. La División de Conducta y Supervisión necesitará la suma de 40.000 dólares 
para viajes a misiones de mantenimiento de la paz con la finalidad de supervisar la 
correcta aplicación, gestión y supervisión de los requisitos relacionados con la 
delegación y subdelegación de autoridad en materia de adquisiciones y con la 
presentación de informes sobre adquisiciones. La División necesitará además la 
cantidad de 132.100 dólares para viajes a misiones de mantenimiento de la paz con 
el fin de supervisar que las respuestas a los informes de los órganos de supervisión 
de las Naciones Unidas sean exactas y consistentes. 
 

 3. Oficina de Servicios Integrados de Apoyo 
 

 a) Marco de presupuestación basado en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países que 
aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente fundamentadas sobre las 
cuestiones relacionadas con el mantenimiento 
de la paz 

1.1 Establecimiento de un repertorio de modelos de apoyo 
aplicables en una variedad de condiciones estratégicas 

Productos 

División de Apoyo Logístico 

 • 10 sesiones informativas de apoyo logístico y técnico para misiones permanentes de países que aportan 
contingentes y fuerzas de policía 

 • Preparación de información geográfica y cartográfica actualizada y su presentación en las sesiones 
informativas y consultas del Consejo de Seguridad 

 • Realización de un curso regional de capacitación dirigido a los países que aportan contingentes y fuerzas de 
policía sobre los requisitos de apoyo médico para las operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas 

 • Tres presentaciones sobre apoyo médico de las Naciones Unidas en reuniones médicas de organizaciones 
internacionales y regionales 

 • Elaboración de un instrumento para la evaluación de la supervisión médica y de las amenazas a la salud 
y para la presentación de informes al respecto  

 • Realización de evaluaciones de desempeño y análisis del cumplimiento de los memorandos de 
entendimiento por parte de los países que aportan contingentes y fuerzas de policía en las misiones de 
mantenimiento de la paz 
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Logro previsto 2 Indicadores de progreso 

Despliegue y establecimiento rápidos de 
operaciones de mantenimiento de la paz de 
conformidad con los mandatos del Consejo de 
Seguridad 

2.1 Establecimiento de enlaces de comunicaciones con las 
nuevas misiones dentro de las 24 horas de la llegada del 
equipo 

Productos 

 División de Apoyo Logístico 

 • Modificación de la configuración de las existencias para el despliegue estratégico conforme a las 
necesidades y los cambios tecnológicos 

 • Recomposición y reposición de las existencias para el despliegue estratégico 

 • Establecimiento de tres asociaciones de colaboración estratégicas y operacionales en apoyo del rápido 
inicio de las misiones con organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas y con otros asociados en 
la esfera del mantenimiento de la paz 

 • Establecimiento del centro de información geoespacial del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz en la BLNU en apoyo del rápido inicio de las misiones y mejora de la preparación operacional del 
Departamento 

 División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 

 • Planes sobre el apoyo operacional en materia de tecnología de la información y las comunicaciones a 
16 operaciones de mantenimiento de la paz, a 15 misiones políticas especiales y a la BLNU 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Mayor eficiencia y eficacia de las operaciones 
de mantenimiento de la paz 

3.1 Fortalecimiento de las operaciones sobre el terreno 
mediante la adopción de medidas e iniciativas en que se 
prioricen las necesidades de la misión 
3.2 Reducción del 10% del número de pedidos pendientes 
al fin del ejercicio económico 

Productos 

 División de Apoyo Logístico 

 • Orientación en la planificación de las necesidades en materia de logística para 16 misiones de 
mantenimiento de la paz, 15 misiones políticas especiales y la BLNU 

 • Examen y aprobación trimestral del plan anual de adquisiciones y contratos para el ejercicio 2007/2008 
para 16 misiones de mantenimiento de la paz, 15 misiones políticas especiales y la BLNU 

 • Elaboración y publicación de procedimientos relativos al cumplimiento y desempeño de contratos y la 
garantía de la calidad en las esferas de ingeniería, suministros y servicios médicos destinados a 16 misiones 
de mantenimiento de la paz, 15 misiones políticas especiales y la BLNU 

 • Adaptación e instalación de un sistema comercial de gestión electrónica de raciones en 10 operaciones de 
mantenimiento de la paz 

 • Preparación del plan de trabajo, realización de una evaluación técnica y organización de nueve visitas de 
evaluación de licitadores para el establecimiento de 34 contratos (servicios cartográficos: 1, servicios 
médicos: 6, suministros: 12, ingeniería: 15) 
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 • Realización de cursos de capacitación para el personal de ingeniería en misiones sobre el terreno sobre 
administración de activos (20), gestión de proyectos (20), suministro de energía (20), política 
ambiental (20) y salud y seguridad laboral en obras de construcción (20) 

 • Visitas de evaluación ambiental y presentación de informes al respecto en relación con tres operaciones de 
mantenimiento de la paz 

 • Capacitación inicial de 10 oficiales de ingeniería y suministros de categoría P-3 antes de su despliegue 
sobre el terreno 

 • Preparación de dos módulos de capacitación sobre el equipo de propiedad de los contingentes para personal 
de las misiones y promulgación de directrices sobre la verificación y control sobre el terreno del equipo de 
propiedad de los contingentes y sobre la gestión de los memorandos de entendimiento para permitir la 
elaboración y realización de programas de capacitación y reuniones informativas sobre logística relacionada 
con el equipo de propiedad de los contingentes para el personal encargado de esta cuestión en las misiones 
de mantenimiento de la paz y para los representantes de las misiones permanentes ante las Naciones 
Unidas, los países que aportan contingentes o fuerzas de policía, los grupos regionales y el personal de la 
Sede 

 • Realización de un cursillo para jefes de las secciones de servicios generales y administración de bienes de 
las misiones sobre el terreno 

 • Realización de dos cursillos o conferencias funcionales para especialistas de nivel superior (ingeniería, 
servicios médicos) 

 • Realización de un seminario para el personal de reclamaciones y fiscalización de bienes de las misiones 
sobre el terreno 

 • Formulación de los requisitos técnicos para la tecnología de lectura de códigos de barras aplicable a la 
gestión de las existencias en las misiones sobre el terreno 

 • Formulación de un catálogo de codificación normalizado de bienes fungibles 

 • Revisión y distribución a 15 misiones del Manual de aviación del Departamento con especial insistencia en 
los servicios de apoyo en tierra para la aviación, operaciones nocturnas, operaciones de búsqueda y rescate 
y seguridad de la aviación 

 • Elaboración y distribución a 15 misiones del manual de desplazamientos y control sobre el terreno y del 
sistema de gestión de contenedores sobre el terreno 

 • Orientaciones sobre la elaboración de políticas, suministro de modelos apropiados para la recopilación de 
estadísticas sobre accidentes, elaboración de programas de capacitación en seguridad y su realización en 
misiones sobre el terreno, intercambio de mejores prácticas sobre seguridad vial y supervisión del 
cumplimiento del programa de seguridad vial en 32 misiones sobre el terreno 

 • Realización de cinco misiones de examen de la garantía de la calidad y del cumplimiento de las normas 
técnicas de las operaciones aéreas 

 • Realización de 23 inspecciones de evaluación y garantía de la calidad de los proveedores de aviación 

 • Realización de 20 visitas de evaluación de la seguridad aérea a 13 misiones y prestación de servicios de 
asesoramiento sobre seguridad aérea, en aspectos como la prevención de accidentes, el análisis de riesgos, 
la investigación de accidentes, las normas, los reglamentos y los procedimientos internacionales y de las 
Naciones Unidas y la formulación de políticas, a 17 misiones de mantenimiento de la paz 

 • Elaboración de procesos de gestión de riesgos operacionales, su integración en procedimientos de 
operaciones aéreas y su aplicación en 15 misiones sobre el terreno 
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 • Cursillo sobre la preparación para una pandemia de gripe aviar dirigido a oficiales médicos jefes y 
coordinadores y curso de capacitación sobre el terreno para misiones seleccionadas en colaboración con la 
Sección de Servicios Médicos de Apoyo y el Servicio Integrado de Capacitación  

 • Preparación y distribución a todas las misiones sobre el terreno de directrices actualizadas sobre la mejora 
de los planes en previsión de una pandemia de gripe aviar 

 • Establecimiento de un sistema de información geográfica en línea para el visualizador de imágenes satelitales 
en las zonas de las principales misiones de mantenimiento de la paz (MONUC, UNMIS y FPNUL) 

 División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 

 • Apoyo en materia de tecnología de la información y las comunicaciones a todas las operaciones de 
mantenimiento de la paz y a la BLNU 

 • Prestación de servicios de audio y videoconferencia a las operaciones sobre el terreno y otras entidades de 
las Naciones Unidas, incluido apoyo técnico y operacional general 

 • Orientación y suministro de documentación en relación con las políticas de seguridad en materia de 
tecnología de la información y las comunicaciones para garantizar la seguridad y la integridad técnica de 
los sistemas conexos en todas las misiones sobre el terreno 

 • Elaboración y puesta en marcha de sistemas de tecnología de la información y las comunicaciones en un 
servicio auxiliar activo de telecomunicaciones 

 • Realización de una revisión de la aplicación de las orientaciones sobre recuperación en casos de desastre y 
continuidad institucional en todas las misiones sobre el terreno 

 • Realización de una simulación de reubicación de una misión y de recuperación de datos en la BLNU 

 • Planificación e inicio de un examen de los procesos, estructuras y sistemas institucionales del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Suministro a todas las misiones sobre el terreno de directrices y supervisión en relación con la 
planificación, contratación y aplicación de sistemas de planificación institucional de los recursos 

 Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno 

 • Adjudicación de 500 contratos, incluidas enmiendas, y emisión de 2.000 órdenes de compra y 50 contratos 
de sistemas con vencimiento en 2007 (incluidas enmiendas a contratos) para misiones de mantenimiento de 
la paz 

 • Examen de la gestión de las adquisiciones en 8 misiones de mantenimiento de la paz (MONUC, UNMIS, 
UNMIL, ONUCI, MINUSTAH, UNMIK, FPNUL y UNMIT) 

 • Capacitación de 400 miembros del personal de las misiones y de la Sede en gestión de las adquisiciones y 
los contratos 

 • Capacitación en gestión del 90% de los jefes de las oficinas de adquisiciones o del oficial designado 

 • Asesoramiento técnico a todas las misiones en cuestiones complejas de adquisiciones 

Factores externos: Los Estados Miembros brindarán el apoyo político y los recursos necesarios y los asociados 
en las operaciones de mantenimiento de la paz aportarán el apoyo que se requiere para el cumplimiento de los 
mandatos de las misiones. 
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 b) Necesidades de recursos humanos 
 

Puestos temporarios 

Cuenta de apoyo Presupuesto 
ordinario  Otros  Total 

Transferidos

Cuadro y categoría 
2006/ 
2007 

2007/ 
2008 

Aprobados
2006/2007a A De

Nuevos 
puestos

Total 
propuesto

2007/2008 Cambios
Justificados 

de nuevo 
2006/ 
2007 

2007/
2008

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores      
 Secretario General 

Adjunto 
– – – – – – – – – – – – –

 Subsecretario General 1 1 – – – – – – – – – 1 1
 D-2 1 1 – – – 1 1 1 – – – 1 2
 D-1 1 – 3 1 – 2 6 3 – – – 4 6
 P-5 2 2 9 3 – 4 16 7 – – – 11 18
 P-4 – – 44 10 (1) 9 63 19 – – – 44 63
 P-3 4 4 59 13 (1) 15 85 26 – – – 63 89
 P-2/P-1 2 3 2 3 – 2 7 5 – – – 4 10

 Subtotal 11 11 117 30 (2) 33 178 61 – – – 128 189

Cuadro de servicios 
generales y otros 

      

 Categoría principal – – 3 4 – – 7 4 – – – 3 7
 Otras categorías 3 17 51 11 – 17 79 28 – – – 54 96
 Servicio de Seguridad – – – – – – – – – – – – –

 Subtotal 3 17 54 15 – 17 86 32 – – – 57 103

 Total 14 28 171 45 (2) 50 264 93 – – – 185 292
 

 a En la base de referencia de 171 puestos financiados con cargo a la cuenta de apoyo aprobados en el ejercicio 2006/2007 queda 
reflejada la División de Apoyo Logístico de la Oficina de Apoyo a las Misiones. 

 

 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Diferencia Fondos 
asignadosa

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos

(2007/2008) Monto Porcentaje 

Categoría de gastos (1) (2) (3)=(2)-(1) (4)=(3)/(1) 

I. Recursos relacionados con puestos 24 463,5 36 224,5 11 761,0 48,1 
II. Recursos no relacionados con 

puestos 
   

 Personal temporario general 510,9 724,1 213,2 41,7 
 Consultores – 728,0 728,0 – 
 Viajes oficiales 1 162,3 1 637,4 475,1 40,9 
 Suministros, servicios y equipo 

de otro tipo – 750,0 750,0 – 

 Subtotal II 1 673,2 3 839,5 2 166,3 129,5 

 Total I y II 26 136,7 40 064,0 13 927,3 53,3 
 

 a En los fondos asignados para el ejercicio 2006/2007 se tiene en cuenta la División de Apoyo 
logístico de la Oficina de Apoyo a las Misiones. 
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 d) Justificación de los puestos 
 

463. La Oficina de Servicios Integrados de Apoyo cumplirá la función de 
proporcionar directrices, políticas y orientaciones al apoyo logístico sobre el 
terreno, y estará a cargo de la logística integrada y la planificación del apoyo en lo 
relativo a la tecnología de la información y las comunicaciones, así como del 
mantenimiento de una capacidad para responder a las necesidades de apoyo de las 
operaciones de mantenimiento de la paz que surgen o cambian con rapidez. La 
Oficina también contribuirá a la elaboración de conceptos de operación y 
preparación de planes operacionales. 
 

 i) Transferencia de puestos existentes en el Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz 
 

464. Un total de 171 puestos (3 D-1, 9 P-5, 44 P-4, 59 P-3, 2 P-2, 3 SG (CP) y 
51 SG (OC)) con cargo a la cuenta de apoyo se transferirán de la actual División de 
Apoyo Logístico de la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones en el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz a la nueva Oficina de 
Servicios Integrados de Apoyo. En esta Oficina se sigue financiando un total de 
13 puestos (1 SsG, 1 D-2, 2 P-5, 4 P-3, 2 P-2, 3 SG (OC)) con cargo al presupuesto 
ordinario. Se propone que un puesto (D-1), financiado con cargo al presupuesto 
ordinario, se reclasifique para el titular del puesto de Auxiliar Especial del 
Secretario General Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Se propone 
que el puesto de categoría D-1 se restablezca con cargo a la cuenta de apoyo para el 
puesto de Jefe del Servicio de Apoyo Operacional. 

465. Un puesto (SG (OC)) de la División de Servicios Administrativos y cuatro 
puestos (1 P-4, 1 P-3, 2 SG (OC)) de la Oficina del Subsecretario General de 
Actividades de Apoyo a las Misiones se transferirán a la nueva Oficina del 
Subsecretario General de Servicios Integrados de Apoyo que se propone. Cinco 
puestos (1 P-2, 4 SG (CP)) de la División de Servicios de Tecnología de la 
Información del Departamento de Gestión se redistribuirán a la División de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones en la Oficina de Servicios 
Integrados de Apoyo. Se propone que el puesto de Jefe del Servicio de Apoyo 
Especializado (D-1) de la División de Apoyo Logístico, financiado actualmente con 
cargo al presupuesto ordinario, se financie con cargo a la cuenta especial en la 
Oficina de Servicios Integrados de Apoyo a partir del ejercicio 2007/2008. 

466. De conformidad con la propuesta de que el Secretario General Adjunto de 
Gestión delegue autoridad en materia de adquisiciones en el nuevo Secretario General 
Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, también se redistribuirán 
recursos de la actual División de Adquisiciones del Departamento de Gestión al nuevo 
Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno en el Departamento de Apoyo a 
las Actividades sobre el Terreno. Un total de 35 puestos (1 D-1, 3 P-5, 9 P-4, 12 P-3, 
2 P-2, 8 SG (OC)) con cargo a la cuenta de apoyo y 15 puestos (1 P-2, 14 SG (OC)), 
financiados hasta ahora con cargo al presupuesto ordinario, se transferirán del 
Departamento de Gestión al Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 

467. Se transfieren dos puestos de la Oficina: un puesto para un oficial de gestión 
administrativa P-4 se transferirá a la nueva Sección Jurídica de la Oficina del 
Secretario General Adjunto de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, y un puesto 
para un oficial de gestión de la información (P-3) se transferirá a la Oficina del 
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Secretario General Adjunto de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Con ello 
asciende a 243 el total de puestos transferidos de la actual estructura del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz a la Oficina de Servicios 
Integrados de Apoyo. 
 

 ii) Nuevos puestos 
 

468. Se propone que, con cargo a la cuenta de apoyo, se establezca un total de 
49 nuevos puestos (1 D-2, 1 D-1, 4 P-5, 10 P-4, 14 P-3, 2 P-2, 17 SG (OC)) en la 
Oficina de Servicios Integrados de Apoyo, de manera que la Oficina tendrá una 
plantilla de 292 puestos. De estos 49 nuevos puestos financiados con cargo a la 
cuenta de apoyo, se propondrán 16 para la División de Apoyo Logístico y se 
necesitarán 4 en la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
y 29 en el Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno. 
 

  Oficina del Subsecretario General 
 

469. Se transferirá el puesto de Subsecretario General en la Oficina de Actividades 
de Apoyo a las Misiones, financiado con cargo al presupuesto ordinario, al de Jefe 
de la nueva Oficina de Servicios Integrados de Apoyo. El apoyo inmediato al 
Subsecretario General provendrá de la redistribución del puesto (P-5), financiado 
con cargo al presupuesto ordinario, y de los puestos (1 P-4, 1 P-3, 3 SG (OC)), 
financiados con cargo a la cuenta de apoyo, existentes en la Oficina del 
Subsecretario General de Actividades de Apoyo a las Misiones. 

470. La Oficina del Subsecretario General deberá supervisar las actividades de las 
tres Divisiones que la integrarán con arreglo a lo propuesto: la División de Apoyo 
Logístico, la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y el 
Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno. La Oficina del Subsecretario General 
proporcionará la capacidad de gestión ampliada que, como lo ha señalado el 
Secretario General, resulta necesaria para la buena administración y la prestación 
efectiva de un apoyo integrado a las operaciones sobre el terreno. En el desempeño 
de esas funciones, el Subsecretario General contará con el respaldo de un auxiliar 
especial (P-5), dos oficiales de gestión administrativa (P-4, P-3) y tres auxiliares 
administrativos (SG (OC)). Estos funcionarios asegurarán el funcionamiento eficaz 
de la Oficina del Subsecretario General mediante la elaboración de un sistema 
eficiente para tramitar toda la correspondencia de entrada y salida; mantendrán un 
enlace con otros servicios y oficinas dentro del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno y del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz y, según se requiera, con otros Departamentos, misiones sobre el terreno y 
asociados en las operaciones de mantenimiento de la paz; coordinarán los aportes 
que se hagan a los informes del Secretario General, el Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, la Quinta Comisión y otros órganos 
legislativos, así como la presentación de documentos de posición, temas de 
discusión y notas informativas sobre cuestiones comprendidas en el mandato del 
Subsecretario General. 
 

  División de Apoyo Logístico (2 P-5, 5 P-4, 7 P-3, 2 SG (OC)) 
 

471. En la nueva estructura que se propone para la Oficina de Servicios Integrados 
de Apoyo, la División de Apoyo Logístico tendrá la mayoría de las funciones, 
responsabilidades y recursos que actualmente corresponden a la División de Apoyo 
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Logístico de la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones, con excepción del 
Servicio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, que se va a 
establecer como una división separada. 

472. La División de Apoyo Logístico seguirá compuesta de tres servicios: Apoyo 
Operacional, Apoyo Especializado y Transporte y Desplazamientos, que en cada 
caso están encabezados por un funcionario de la categoría D-1. De la actual 
estructura del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, se 
redistribuirá a la nueva División de Apoyo Logístico un total neto de 134 puestos 
financiados con cargo a la cuenta de apoyo. Además, se solicitan 16 puestos nuevos 
adicionales para reforzar los servicios prestados por la División, según se detalla 
más abajo, de modo que la plantilla propuesta tendrá un total de 150 puestos. 
 

  Servicio de Apoyo Operacional (1 P-5, 1 P-3) 
 

473. El Servicio de Apoyo Operacional propone el establecimiento de dos nuevos 
puestos, un nuevo Jefe de la Sección de Seguridad de la Aviación (P-5) y un oficial 
de operaciones logísticas (P-3) en la Dependencia de Existencias para el Despliegue 
Estratégico. 

474. En los últimos años se ha registrado un importante aumento del número de 
aeronaves desplegadas en las misiones de mantenimiento de la paz. En la actualidad 
hay más de 220 aeronaves desplegadas en las misiones donde operan en zonas 
alejadas y en terreno accidentado. La Dependencia de Seguridad de la Aviación del 
Servicio de Apoyo Operacional desempeña un papel crítico al cerciorarse de que 
esas aeronaves operen de conformidad con las normas de seguridad de las Naciones 
Unidas y de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Como 
resultado del establecimiento de misiones nuevas o reforzadas, la Dependencia de 
Seguridad de la Aviación ha experimentado un aumento significativo de sus 
actividades y se le han asignado otras tareas y responsabilidades más, como la 
formulación y aplicación del concepto de gestión de riesgos operacionales; la 
evaluación del nivel de riesgo vinculado con los viajes en comisión de servicio de 
miembros del personal del Departamento de Operaciones Mantenimiento de la Paz 
en aerolíneas comerciales; y un aumento del orden del 12% al 15% del número de 
informes recibidos para su tramitación y análisis, entre otras cosas. Además, como 
resultado de sus planes a mediano y largo plazo, como la aplicación del sistema de 
gestión de la seguridad del Departamento y la certificación del cumplimiento de la 
norma ISO 9001, la Dependencia seguirá asumiendo mayores responsabilidades sin 
dejar de asegurarse de que el Departamento se mantenga al día de las prácticas más 
recientes sobre seguridad de la aviación. 

475. El aumento de las misiones de mantenimiento de la paz ha intensificado el 
apoyo y el asesoramiento que se necesita y se presta en esas operaciones. Se espera 
que esta tendencia continúe en 2007 con el incremento de las actividades de 
mantenimiento de la paz, incluidas nuevas misiones en Darfur, Nepal y África 
central. Para estas nuevas misiones harán falta aeronaves y ello, aunado a la 
necesidad constante de renovación de la flota actual del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, ha puesto de relieve que es preciso contar 
con un mayor número de operadores aéreos registrados como proveedores de las 
Naciones Unidas y que éstos sean sometidos a inspección para cerciorarse de que 
cumplen las normas de las Naciones Unidas y de la OACI. 
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476. Con el fin de hacer frente eficazmente a estas responsabilidades ampliadas y al 
mayor volumen de trabajo y dotar a la Dependencia de Seguridad de la Aviación de 
mayores facultades en su trato con las misiones y con otras entidades de las 
Naciones Unidas y organizaciones externas, y para subrayar a la vez la importancia 
que el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz otorga a las 
cuestiones relacionadas con la seguridad, se propone que la actual Dependencia de 
Seguridad de la Aviación se transforme en la Sección de Seguridad de la Aviación y 
se pide un nuevo puesto de Jefe de la Sección de la categoría P-5. 

477. En la Dependencia de Existencias para el Despliegue Estratégico se pide un 
puesto para un oficial de operaciones de logística (P-3) para ayudar al jefe de la 
Dependencia a asegurar una supervisión unificada de la planificación, despliegue, 
salida, reposición y gestión de las existencias y presentación de informes sobre todo 
el equipo comprendido en las existencias para el despliegue estratégico y sobre 
todas las políticas, procedimientos y directrices afines. Al oficial de operaciones de 
logística propuesto le incumbirá la supervisión efectiva y eficiente del inventario de 
las existencias para el despliegue estratégico almacenado en la BLNU y en los 
locales de los proveedores. También será responsable de los procedimientos y 
directrices relacionados con la logística de las existencias para el despliegue 
estratégico y ayudará con la elaboración, aplicación y supervisión de las políticas en 
la materia con el fin de cumplir los objetivos del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. 

478. La necesidad de este puesto se basa en las limitaciones que ha enfrentado la 
Dependencia con la plantilla actual. La Dependencia carece de la capacidad para 
supervisar, normalizar y sistematizar las metodologías utilizadas para informar 
sobre las existencias para el despliegue estratégico y sobre el desempeño de las 
dependencias de contabilidad autónoma, como también de la capacidad para 
proporcionar puntualmente al personal directivo superior un análisis amplio de la 
composición del equipo y de las tendencias en materia de dotación y desempeño. 
También se han producido demoras en el establecimiento de políticas y 
procedimientos para gestionar las transacciones con el equipo comprendido en las 
existencias para el despliegue estratégico. 

479. La aprobación del puesto propuesto producirá beneficios para la Organización 
en algunas esferas diferentes. El titular se encargará de establecer relaciones a nivel 
operativo en diferentes entornos complejos de las secciones integrantes de la 
División de Apoyo Logístico con el fin de: coordinar y supervisar la reposición del 
equipo comprendido en las existencias para el despliegue estratégico enviado a las 
misiones; analizar las necesidades de otras entidades de las Naciones Unidas; 
coordinar la preparación del plan de recursos materiales; y presentar puntualmente 
informes al personal directivo superior sobre las existencias para el despliegue 
estratégico y coordinar el examen anual de la composición de las existencias para el 
despliegue estratégico. Las tareas enumeradas tienen la finalidad de ayudar al jefe 
de la Dependencia con la formulación y promulgación de recomendaciones sobre 
medidas correctivas para mejorar la eficacia del proceso de planificación del apoyo 
logístico. El jefe de la Dependencia se podrá concentrar entonces en la revisión 
anual de la composición, reposición y rotación de las existencias, en la presentación 
de informes al respecto, y en el cumplimiento de los requisitos estipulados por los 
auditores, la Asamblea General y otros departamentos de las Naciones Unidas. El 
titular del puesto también intensificará una actuación coherente y coordinada entre 
las dependencias de contabilidad autónoma y otras entidades de las Naciones 
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Unidas, mediante respuestas exactas y puntuales a los diferentes problemas que se 
presentan con frecuencia. 
 

  Servicio de Apoyo Especializado (3 P-4, 5 P-3, 1 SG (OC)) 
 

480. El Servicio de Apoyo Especializado está integrado por cinco secciones 
separadas y para cada una de ellas se proponen los puestos adicionales siguientes: 

 a) Sección de Ingeniería (1 P-5, 4 P-4, 7 P-3, 3 SG (OC): nuevos puestos 
solicitados 2 P-3) 

 b) Sección de Servicios Médicos de Apoyo (1 P-5, 3 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC): 
no se solicitan nuevos puestos) 

 c) Sección de Suministros (1 P-5, 6 P-4, 6 P-3, 1 P-2, 6 SG (OC): nuevos 
puestos solicitados 3 P-3, 1 SG (OC)) 

 d) Sección de Gestión de Bienes y Equipo de Propiedad de los Contingentes 
(1 P-5, 2 P-4, 2 P-3, 1 SG/CP, 1 SG (OC): nuevos puestos solicitados 2 P-4) 

 e) Sección de Cartografía (1 P-5, 1 P-4, 3 P-3, 1 P-2, 2 SG (OC): nuevo 
puesto solicitado 1 P-4) 

481. Para la Sección de Ingeniería se necesitará un puesto adicional para un oficial 
de operaciones de ingeniería (P-3) en la Dependencia de Operaciones de Ingeniería. 
El aumento de las operaciones de mantenimiento de la paz y la expansión sustancial 
de algunas de las misiones existentes ha creado la necesidad de este puesto 
adicional. La función primordial del titular consistirá en hacer frente a las 
necesidades de apoyo y a las cuestiones relacionadas con los componentes de 
ingeniería militar en las operaciones de mantenimiento de la paz. Además de esa 
responsabilidad principal, el titular trabajará como oficial de ingeniería encargado y 
su atención se centrará, en gran medida, en la planificación inicial de nuevas 
misiones, la preparación de las consecuencias financieras de las operaciones de 
ingeniería para las nuevas misiones y el examen de las solicitudes presupuestarias 
para las misiones en curso. Además, el titular del puesto tendrá la responsabilidad de 
prestar apoyo para satisfacer las necesidades en materia de servicios básicos y 
determinar las necesidades en relación con el equipo de propiedad de los 
contingentes y participará en los equipos que realicen visitas previas al despliegue a 
países que aportan contingentes para las misiones sobre el terreno que se le asignen. 

482. En la actualidad, un oficial de ingeniería encargado coordina las actividades 
hasta de ocho misiones de mantenimiento de la paz, excluidas las misiones políticas. 
En los últimos dos años, se celebraron aproximadamente 10 negociaciones con 
países que aportan contingentes, que dieron por resultado el suministro a las 
misiones de unidades formadas de ingenieros militares, y se realizó también igual 
número de visitas previas al despliegue con fines de evaluación de personal y 
pertrechos de ingeniería. Este puesto adicional resulta urgentemente necesario en 
vista de la magnitud del volumen de trabajo asignado a la Dependencia de 
Operaciones de Ingeniería de la Sección. En concreto, el titular del puesto se 
ocupará de: a) prestar apoyo de ingeniería a las misiones asignadas; b) centrarse en 
el apoyo de los contingentes militares a las misiones, lo que entraña la planificación 
y coordinación de las tareas de ingeniería militar en apoyo de las operaciones de 
mantenimiento de la paz; c) efectuar aportes desde el punto de vista de la ingeniería 
militar a las negociaciones con los países que aportan contingentes sobre los 



A/61/858/Add.1  
 

07-30709 194 
 

memorandos de entendimiento; d) recopilar y mantener información actualizada 
sobre las actividades de ingeniería en las misiones y su productividad, según se 
necesite; y e) proporcionar mediciones del desempeño de los contingentes con el fin 
de ayudar a evaluar la metodología sobre las mejores prácticas para efectuar aportes 
desde el punto de vista de la ingeniería a las misiones de mantenimiento de la paz y 
a las necesidades en materia de consolidación de la paz. 

483. Se solicita un puesto de oficial de gestión de activos (P-3) para la Dependencia 
de Apoyo de Gestión de la Sección de Ingeniería. La Dependencia se ocupa de la 
gestión de activos por un valor de 280 millones de dólares aproximadamente. Ese 
importe comprende 1.372 partidas en 25 categorías principales diferentes que 
corresponden en la actualidad a 16 misiones de mantenimiento de la paz y 16 
misiones políticas especiales y representa alrededor del 21% de las existencias 
actuales de las Naciones Unidas. El titular será responsable de vigilar, supervisar y 
gestionar el equipo y los pertrechos de ingeniería relacionados directamente con las 
existencias en las misiones sobre el terreno, las transferencias entre misiones y la 
reposición y salida de las existencias para el despliegue estratégico. En vista del 
nivel de responsabilidad y rendición de cuentas de la funciones, es necesario contar 
con un funcionario del cuadro orgánico de dedicación exclusiva y a tiempo 
completo de la categoría P-3. El oficial verificará la exactitud de los datos 
registrados en las bases de datos sobre control de bienes en las misiones y será 
responsable de coordinar la planificación de la liquidación y de la disposición de los 
bienes de las misiones, incluidas las tareas subsecuentes de ejecución. En la 
actualidad, el desempeño de esas responsabilidades está a cargo de un miembro del 
personal de los servicios sobre el terreno en préstamo de una misión sobre el terreno 
a la que deberá reincorporarse. 

484. En la Sección de Suministros, se solicitan tres nuevos puestos de oficial de 
suministros (P-3) y un puesto de auxiliar financiero (SG (OC)). La Sección de 
Suministros se encarga de la planificación, gestión estratégica, vigilancia del 
desempeño y supervisión técnica del abastecimiento de suministros y la prestación 
de servicios principales cuyo valor se estimó en más de 1.200 millones de dólares en 
el ejercicio 2006/2007, de los cuales corresponde a los servicios de raciones la suma 
de 600 millones de dólares aproximadamente (lo que representa un aumento del 
45% en tres años desde el ejercicio 2003/2004). Junto con este aumento del valor en 
dólares de los suministros y servicios principales, se ha registrado también un 
incremento de los riesgos financieros, la responsabilidad y la complejidad de la 
labor de la Sección de Suministros. El desplazamiento de las estructuras 
contractuales del suministro de productos a los contratos de servicios principales 
“llave en mano” exige cada vez más el desempeño de funciones ampliadas en las 
esferas de la administración y supervisión de contratos, gestión de riesgos y gestión 
del desempeño técnico. Un examen intenso y continuo por parte de las auditorías y 
los órganos de supervisión ha intensificado aún más el volumen de trabajo, como 
también la necesidad de aplicar mejores procedimientos de contabilidad, controles 
internos y otras iniciativas de reducción de riesgos para reducir las posibilidades de 
desperdicio y mala gestión en contratos de tal magnitud y complejidad. 

485. La Dependencia de Raciones de la Sección de Suministros cuenta actualmente 
con dos oficiales del cuadro orgánico (1 P-4, 1 P-3) y ha logrado satisfacer las 
necesidades operativas inmediatas al emplear al máximo los recursos existentes y 
utilizar personal adicional y adscrito de las misiones. Sin embargo, en vista del 
aumento del valor en dólares y de la complejidad del trabajo, un puesto adicional 
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resulta crucial para llevar a cabo las tareas no realizadas, incluidas las dispuestas 
por la Asamblea General con el fin de mejorar la calidad del apoyo a las misiones, la 
supervisión de la gestión y la rendición de cuentas, y se propone que se establezca 
un puesto adicional de oficial de suministros (P-3) en la Dependencia de Raciones. 
El oficial se encargará de: a) contribuir a la elaboración de nuevos contratos para el 
suministro de raciones; b) supervisar el diseño y aplicación de los sistemas 
electrónicos de gestión de raciones; c) supervisar la aplicación y el examen 
periódico de las nuevas escalas de raciones de las Naciones Unidas en las misiones 
sobre el terreno; d) contribuir a la elaboración y actualización de las políticas, 
directrices y procedimientos operativos estándar relacionados con las raciones; y 
e) hacer más efectiva la supervisión para reducir las posibilidades de fraude. La 
realización de esas tareas aportará beneficios a largo plazo al suministro de raciones 
y otros servicios conexos prestados a las misiones sobre el terreno y exigirá un 
esfuerzo sostenido, por lo que se propone que el puesto adicional de oficial de 
suministros se establezca como puesto temporario en lugar de que se financie con 
cargo a los recursos para el personal temporario general. 

486. La Dependencia de Combustibles de la Sección de Suministros supervisa el 
suministro de combustibles en apoyo de 24.000 vehículos, 4.600 generadores y 204 
aeronaves amparados por 83 contratos de suministro de combustibles, que es la 
segunda partida de gastos más importante en las misiones sobre el terreno con un 
valor aproximado de 327 millones de dólares en el ejercicio 2006/2007, lo que 
representa un aumento del 70% desde el ejercicio 2003/2004. En vista de este 
importante valor en dólares, la complejidad del trabajo y las posibilidades de fraude, 
un puesto adicional resulta crucial para que la Dependencia pueda llevar a cabo las 
tareas no realizadas, incluidas las dispuestas por la Asamblea General con el fin de 
elevar la calidad del apoyo a las misiones, y mejorar la supervisión de la gestión y la 
rendición de cuentas. 

487. El titular del puesto propuesto de oficial de suministros adicional (P-3) en la 
Dependencia de Combustible se encargará de: a) contribuir a la elaboración de 
nuevos contratos referentes al combustible; b) supervisar la elaboración y aplicación 
de los sistemas electrónicos de contabilidad del combustible; c) contribuir a la 
elaboración y aplicación de mejores mecanismos de gestión del combustible para 
evitar fraudes; d) contribuir al programa en curso de normalización del equipo; e) 
elaborar y aplicar un programa de reacondicionamiento del equipo para combustible 
en uso; y f) contribuir a la elaboración y actualización de políticas, directrices y 
procedimientos operativos estándar relacionados con el combustible. La Asamblea 
General puso de relieve la urgencia de esas tareas en su resolución 60/266 sobre las 
cuestiones intersectoriales de los aspectos administrativos y presupuestarios de la 
financiación de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz, y su relación con la gestión del combustible. 

488. La Dependencia de Gestión del Cumplimiento de Contratos cuenta 
actualmente con dos oficiales del cuadro orgánico (1 P-4, 1 P-3). Su función 
consiste en ejercer de manera independiente y objetiva la supervisión, la vigilancia y 
la gestión institucional de un contrato celebrado entre la Organización y una entidad 
comercial. En vista del aumento del volumen y de la complejidad del trabajo de la 
Dependencia, un puesto adicional (P-3) resulta crucial para la realización de 
numerosas tareas, incluidas las dispuestas por la Asamblea General con el fin de 
elevar la calidad del apoyo a las misiones y mejorar, la supervisión de la gestión y la 
rendición de cuentas. El puesto de oficial de suministros que se solicita contribuirá a 
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que se proporcione a las misiones una supervisión y orientación específicas en lo 
referente a la vigilancia y medición del desempeño de los contratistas, la 
interpretación normalizada de los contratos de suministros y el aumento de la 
eficiencia y la garantía de la calidad en el cumplimiento de los contratos de 
servicios y productos esenciales. Entre las tareas de mayor importancia del oficial se 
cuenta el diseño de instrumentos y técnicas pertinentes para establecer un régimen 
general de desempeño para aplicarse en la Sede y en todas las misiones sobre el 
terreno. Este régimen abarcará metodologías para el establecimiento de 
procedimientos de supervisión de la garantía de la calidad que satisfagan las 
necesidades singulares de las Naciones Unidas. Entre los procedimientos que se han 
de diseñar se cuenta la manera de identificar y documentar defectos en los productos 
y deficiencias de los servicios, procedimientos de inspección, incluido el uso de la 
inspección aleatoria, y las medidas que se habrán de adoptar en el caso de que un 
contratista tenga un desempeño deficiente. Se trata de cuestiones sumamente 
técnicas que exigen conocimientos especializados específicos en la materia. 

489. El puesto de auxiliar financiero adicional (SG (OC)) propuesto se encargará 
de: a) contribuir a que se proporcione a las misiones una supervisión y orientación 
específicas en lo referente a la vigilancia de los presupuestos de suministros de las 
misiones sobre el terreno; b) administrar diariamente la verificación de los servicios 
y la transferencia de fondos a las cuentas de suministros de la Sede con el fin de 
realizar los reembolsos a los Estados Miembros por las reclamaciones resultantes de 
los servicios prestados en virtud de los procedimientos autónomos en materia de 
cartas de asistencia y del equipo de propiedad de los contingentes; c) administrar las 
cuentas de suministros de las existencias para el despliegue estratégico y presentar 
informes al respecto de conformidad con las directrices financieras de las 
existencias para el despliegue estratégico; y d) administrar diariamente otras cuentas 
de suministros de la Sede. La realización de esas tareas hará posible la rendición de 
cuentas fiscales y la debida diligencia de los fondos asignados para la adquisición de 
suministros de bienes y servicios en la Sede y para la supervisión de los 
presupuestos de suministros de las misiones sobre el terreno. 

490. En la Sección de Gestión de Bienes y Equipo de Propiedad de los Contingentes 
se solicitan dos puestos adicionales de categoría P-4. Se pide que se establezca un 
puesto (P-4) de oficial encargado del equipo de propiedad de los contingentes para 
satisfacer la necesidad prioritaria, en todas las misiones, de una evaluación y 
análisis amplios y puntuales del desempeño de los países que aportan contingentes y 
fuerzas de policía y del cumplimiento de las obligaciones que les imponen sus 
memorandos de entendimiento. Esta labor resulta necesaria para velar por que las 
contribuciones y los recursos de las Naciones Unidas aportados en apoyo de las 
actividades sobre el terreno satisfagan las necesidades operacionales de las misiones 
y se identifiquen las opciones para lograr un aumento de la eficiencia y economías 
en los gastos en el programa sobre el equipo de propiedad de los contingentes. En la 
actualidad sólo existe una capacidad mínima en la Dependencia encargada del 
equipo de propiedad de los contingentes para efectuar esta clase de evaluación y 
análisis, en todas las unidades formadas y en todas las misiones, de las existencias 
de equipo, las capacidades y el desempeño de los países que aportan contingentes y 
fuerzas de policía y de las Naciones Unidas. Ello se debe a que el personal existente 
ya está totalmente dedicado a elaborar políticas y procedimientos relacionados con 
el equipo de propiedad de los contingentes y a preparar documentos específicos 
sobre los cambios importantes que se recomienda introducir en el programa sobre el 
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equipo de propiedad de los contingentes, así como a proporcionar a diario 
asesoramiento técnico e información a las misiones sobre el terreno, al personal de 
la Sede y a otros interesados, incluidas las misiones permanentes. La falta constante 
de una capacidad sólida para llevar a cabo la labor de análisis y evaluación impone 
una grave limitación a la posibilidad de lograr un aumento de la eficiencia y 
economías en los gastos, optimizar la generación y mantenimiento de una capacidad 
operativa o mejorar el desempeño general del programa sobre el equipo de 
propiedad de los contingentes, que se caracteriza por su gran visibilidad y valor, 
crecimiento alto y posibilidades de fraude. Por cada punto porcentual que aumente 
la eficiencia en la gestión general de la capacidad del citado programa como 
resultado de la labor de análisis y evaluación se obtendrá tal vez una reducción de 
más de 16 millones de dólares en los presupuestos de las misiones. 

491. Al mes de enero de 2003, el importe anual aproximado de los reembolsos a 
que tenían derecho los países que aportan contingentes y fuerzas de policía por el 
suministro de personal, equipo pesado y servicios de autonomía logística, era de 786 
millones de dólares, al amparo de 162 memorandos de entendimiento. En octubre de 
2006, estos gastos se habían elevado aproximadamente a 1.410 millones de dólares, 
al amparo de 299 memorandos de entendimiento. Pese al aumento del 179% del 
total de los gastos y del aumento del 185% del número de memorandos de 
entendimiento gestionados durante el período de que se trata, sólo se ha agregado un 
oficial de la categoría P-4 al personal empleado en la Dependencia encargada del 
equipo de propiedad de los contingentes en la Sede. 

492. La aprobación del puesto de oficial encargado del equipo de propiedad de los 
contingentes (P-4) que se solicita permitirá a la Dependencia gestionar el aumento 
del volumen de trabajo. En concreto, el oficial estará a cargo de: 

 a) Efectuar una evaluación y análisis de las existencias, capacidades y 
desempeño del equipo de propiedad de los contingentes, así como de las tendencias 
del suministro de bienes y servicios por parte de los países que aportan contingentes 
y fuerzas de policía y de las Naciones Unidas para determinar las posibilidades de 
lograr un aumento de la eficiencia y economías en los gastos y optimizar la 
generación y el mantenimiento de las capacidades operativas; 

 b) Examinar los informes de verificación presentados por las misiones sobre 
el terreno en los que se registra el desempeño y el cumplimiento de las condiciones 
recogidas en los memorandos de entendimiento por parte de los efectivos de los 
países que aportan contingentes y fuerzas de policía, sobre la base de cada unidad 
por separado, y de las Naciones Unidas; 

 c) Ayudar con la realización de visitas previas al despliegue a los países que 
aportan contingentes y fuerzas de policía y de evaluaciones por las misiones sobre el 
terreno de la capacidad operativa de las unidades formadas desplegadas; 

 d) Determinar las posibilidades de ajustar los memorandos de 
entendimiento para aumentar al máximo el suministro eficiente de equipo pesado y 
de servicios de autonomía logística por los países que aportan contingentes y fuerzas 
de policía y por las Naciones Unidas, e identificar inclusive otros métodos de 
prestar apoyo que sean más eficientes desde el punto de vista de los costos. 

493. La Dependencia de Gestión de Bienes es responsable del diseño de mejoras en 
el sistema de gestión de las existencias. En la actualidad, la Dependencia desarrolla 
una intensa actividad relacionada con ultimar la aplicación de los módulos de paso a 
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pérdidas y ganancias y disposición de bienes de Galileo, que guían y capturan 
electrónicamente todo el proceso, de principio a fin. Además, mediante una mayor 
capacidad en la Dependencia para ejecutar proyectos se debe dar prioridad a las 
necesidades actuales de la Junta de Gestión del Cambio de Galileo de proporcionar 
una gestión del cambio regularizada al sistema completado. En el período 
comprendido entre 2002 y 2006, el valor de las existencias de bienes no fungibles 
registró una tasa de crecimiento del 58% a nivel de todas las misiones, mientras que 
sólo de 2004 a 2006 aumentó en un 51%. El importe de las adquisiciones en 2006 
fue de 296 millones de dólares, y el de la disposición de bienes de 113 millones de 
dólares. El número total de bienes no fungibles es actualmente superior a 400.000 
artículos en todo el mundo. En consecuencia, la actividad diaria de la Dependencia 
ha crecido en forma exponencial desde su establecimiento y su capacidad para 
adoptar proyectos que añadan valor a la Organización se ha saturado. La mejora 
proactiva de la gestión de bienes sobre el terreno está en riesgo por la necesidad 
cada vez mayor de ofrecer supervisión, orientaciones y políticas a una esfera 
operativa en rápido crecimiento. 

494. Por consiguiente, se solicita un puesto (P-4) de oficial de administración de 
bienes encargado de: ayudar a investigar, definir y elaborar sistemas nuevos de 
gestión de bienes; preparar y realizar seminarios de capacitación sobre evoluciones 
recientes de los sistemas (Galileo y el proyecto sobre el código de barras); y mejorar 
aún más y aplicar el sistema vigente de gestión de bienes. Algunos de los nuevos 
sistemas proyectados de los que será responsable la Dependencia el año próximo 
son: la integración de las Normas Contables Internacionales para el Sector Público y 
de la planificación institucional de los recursos en el proceso institucional de 
administración de bienes y la aplicación del sistema de lectura del código de barras 
en todas las misiones. 

495. En la Sección de Cartografía se pide un puesto de oficial cartógrafo (P-4). En 
una carta de fecha 19 de diciembre de 1997, el Presidente del Consejo de Seguridad 
solicitó formalmente al Secretario General que se proporcionaran servicios de 
cartografía al Consejo con la ayuda de personal debidamente calificado. Entre los 
servicios solicitados figuraba: la integración de mapas digitales en la información 
facilitada durante las consultas; la operación del sistema de proyección cartográfica 
digital; y el suministro de mapas en papel a solicitud de los interesados. Con el fin 
de proporcionar esos servicios, se autorizaron dos puestos adicionales (1 P-3 (con 
cargo al personal temporario general) y 1 SG (OC)) para la Sección de Cartografía. 

496. El puesto de la categoría P-3 nunca se regularizó y fue cancelado debido a la 
falta de fondos para personal temporario general, aunque se esperaba que la Sección 
siguiera desempeñando las mismas funciones solicitadas por el Consejo de 
Seguridad, pero sólo con el oficial del cuadro de servicios generales de otras 
categorías. Por consiguiente, todos los oficiales del cuadro orgánico de la Sección 
de Cartografía han tenido que prestar un apoyo constante a ese oficial del cuadro de 
servicios generales para mantener normas mínimas adecuadas en el proceso de 
poner al día el material cartográfico presentado al Consejo. Ello ha dado por 
resultado la realización tardía de algunas de las otras tareas de la Sección. Es vital 
que se proporcionen con urgencia los recursos para financiar este puesto de 
dedicación exclusiva y evitar así alteraciones de los servicios que se deben prestar al 
Consejo de Seguridad y garantizar la calidad de esos servicios, habida cuenta en 
particular de que han aumentado las necesidades del Consejo y de los encargados de 
facilitar la información. 
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497. Además, quienes tienen que adoptar las decisiones, como los miembros del 
Consejo de Seguridad y los altos funcionarios del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, necesitan contar con asesoramiento profesional claro y 
preciso cuando hacen frente a situaciones que cambian rápidamente. La 
disponibilidad de servicios profesionales en la categoría P-4 facilitará más la 
coordinación, reunión, integración y difusión de información cartográfica y 
geográfica en apoyo de la adopción de decisiones. Sin ese apoyo profesional, a los 
encargados de adoptar decisiones les puede resultar difícil apreciar la totalidad de 
una determinada situación cuando tienen que tomar medidas bien fundamentadas sin 
demora. Las principales funciones del puesto previsto de oficial cartógrafo (P-4) 
comprenderían la dirección de la prestación de servicios de información cartográfica 
y geográfica al Consejo de Seguridad, lo cual abarcaría, entre otras cosas, la 
preparación de material cartográfico que se usaría en reuniones informativas del 
Consejo, la coordinación y el enlace con los funcionarios de los departamentos, las 
misiones o los organismos encargados de presentar la información y la realización 
de las investigaciones necesarias, el manejo del sistema cartográfico de proyección 
digital en la sala de consultas del Consejo de Seguridad y la preparación de mapas 
impresos; la supervisión del diseño y el desarrollo de bases de datos cartográficos y 
geográficos y las aplicaciones correspondientes en apoyo de los trabajos del 
Consejo y el enlace con organismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales o regionales para atender otras necesidades de datos que pueda tener 
el Consejo. Además, el titular del puesto ocupará la jefatura de la Dependencia de 
Operaciones de la Sección de Cartografía, coordinará los servicios de información 
cartográfica y geográfica prestados en la Sede y colaborará con el Jefe de la Sección 
en la formulación de políticas, normas y directrices sobre información cartográfica y 
geográfica.  

 

  Servicio de Transporte y Desplazamientos (1 P-5, 2 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC)) 
 

498. El Servicio de Transporte y Desplazamientos fue creado en 2006/2007 para 
consolidar la gestión de todos los recursos de transporte en una dependencia 
especial. Sin embargo, cuando se creó el Servicio, no se incluyó un puesto 
de servicios generales dedicado exclusivamente a prestar ayuda al Jefe del Servicio 
(D-1) en el desempeño de sus funciones administrativas. Esas funciones se cumplen 
ahora de manera ad hoc tomando prestados puestos de distintos servicios pero, aún 
así, ocupan una porción importante del tiempo del Jefe del Servicio que éste podría 
utilizar mejor y dedicar a trabajos más estratégicos. Por lo tanto, se pide un puesto 
de servicios generales (otras categorías) para la oficina del Jefe del Servicio.  

499. En la Dependencia de Control de Desplazamientos se propone crear los 
puestos de la Dependencia (P-5) y oficial de control de desplazamientos (P-3). La 
reciente intensificación de las actividades operacionales resultante de la creación o 
el fortalecimiento de misiones (FPNUL, UNMIT y las misiones previstas en Darfur, 
así como en el Chad, y Nepal, etc.) ha ocasionado durante los últimos años un 
aumento significativo del volumen, la dificultad y la complejidad de las actividades 
de la Dependencia. Los recursos financieros de cuya administración es responsable 
actualmente la Dependencia de Control de Desplazamientos han aumentado gradual 
pero sostenidamente desde alrededor de 90 millones de dólares en 1999 a más de 
250 millones de dólares en 2006. Una responsabilidad financiera de esta magnitud 
no puede delegarse en un funcionario de menos de categoría P-5, por lo cual se pide 
el puesto de jefe de la Dependencia (P-5). El titular deberá formular y aplicar 
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iniciativas innovadoras que reduzcan los costos para hacer frente a la demanda que 
crea un entorno en el que las actividades de mantenimiento de la paz cambian 
constantemente; determinar planes eficaces de regionalización para los bienes y 
servicios de transporte que se utilizan en varias misiones próximas entre sí; redactar 
contratos marco para el transporte aéreo de cargamentos de gran volumen y de 
volumen medio; y combinar y consolidar con eficiencia los desplazamientos. El Jefe 
de la Dependencia dará orientación y dirección a las misiones sobre el terreno sobre 
cómo articular las necesidades de transporte, cómo hacer las evaluaciones técnicas y 
cómo resolver cuestiones de atención de necesidades de transporte y de negociación 
de contratos. 

500. La Dependencia de Control de Desplazamientos se ha fijado como objetivo 
mejorar los servicios que presta a las misiones sobre el terreno y a los países que 
aportan contingentes formulando más claramente los principios en que basa su 
actuación y que ahora están incluidos en su guía sobre desplazamientos estratégicos 
y en un manual de control de desplazamientos sobre el terreno. La mejora de ambos 
manuales dará orientación y dirección a los países que aportan contingentes y a las 
misiones sobre el terreno. Es indispensable que los principios se desarrollen bajo la 
conducción de un jefe que tenga las atribuciones necesarias y esté familiarizado con 
la Organización.  

501. Las otras dos secciones (la Sección de Transporte Aéreo y la Sección de 
Transporte por Tierra) del Servicio de Transporte y Desplazamientos están ahora 
dirigidas por funcionarios de categoría P-5 y, para que haya un enfoque más 
equitativo y uniforme, todos los funcionarios directivos del Servicio deben tener la 
misma categoría.  

502. Se pide un puesto de oficial de control de desplazamientos (P-3) para 
fortalecer la Dependencia de Control de Desplazamientos. En la actualidad, el 
trabajo de la Dependencia está organizado en función de las misiones en curso, y los 
oficiales encargados tienen que ocuparse de una misión sobre el terreno o de más de 
una. El número de las misiones que atiende la Dependencia de Control de 
Desplazamientos ha aumentado sostenidamente sin que haya habido un aumento 
correspondiente del personal para hacer frente al mayor volumen de los trabajos de 
vigilancia y orientación que exigen las misiones nuevas y las que se amplían. 
En 2007, por ejemplo, la Dependencia de Control de Desplazamientos tiene que 
hacer frente a una gran expansión rápida de la FPNUL y a la creación de una misión 
más (UNMIT). La creación de misiones, el fortalecimiento de las existentes y la 
reducción de las actividades y la reorganización de las misiones existentes son 
situaciones que sin duda persistirán y que crearán continuas demandas nuevas para 
la Dependencia de Control de Desplazamientos. La dotación actual de oficiales 
encargados no basta para atender a todas las misiones a las que hay que prestar 
apoyo. Hay misiones grandes y complejas, como la MONUC, la UNMIS y la 
FPNUL resultante de su expansión reciente, para las cuales, en vista de su tamaño y 
complejidad y del estado actual de las actividades, se necesita contar con oficiales 
encargados de sólo una de ellas. 

503. En término medio, cada oficial encargado trabaja para cuatro misiones; sin 
embargo, ese número puede ser mayor o menor dependiendo de la complejidad de la 
misión y del número de los efectivos. Por ejemplo, hay un oficial encargado de 
prestar apoyo a la MONUC únicamente pero hay otro que se ocupa de cuatro 
misiones (UNMIL, UNOSIL, ONUCI y MINURSO). Antes de que se produjeran los 
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acontecimientos en 2006 que provocaron la ampliación de la FPNUL, un oficial se 
había encargado de cuatro misiones en el Oriente Medio; sin embargo, después de la 
expansión, hizo falta asignar a un funcionario para que atendiese a la FPNUL 
únicamente. También hay que mantener los servicios cuando los oficiales 
encargados no están disponibles, ya sea porque están trabajando en las etapas 
iniciales de una misión, están haciendo visitas previas al despliegue a países que 
aportan contingentes o por otras razones. La dotación actual de personal no es 
suficiente para prestar un apoyo eficaz con el volumen actual de las actividades. 
Habida cuenta de los trabajos adicionales relacionados con la creación de una nueva 
misión en el Chad y la República Centroafricana y la planificación de otras 
operaciones posibles, ya no hay margen para encomendar más funciones a los 
oficiales encargados disponibles. Si se aprueba un puesto adicional de categoría P-3, 
la Dependencia de Control de Desplazamientos podrá ocuparse debidamente de los 
desplazamientos estratégicos y las actividades administrativas conexas en apoyo de 
las misiones sobre el terreno. La dotación actual de personal: 

 a) No permite que la Dependencia de Control de Desplazamientos preste 
asistencia suficiente a las misiones sobre el terreno del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en materia de contratos locales de 
transporte y despacho de aduana y dé asesoramiento y orientación a las misiones 
sobre el terreno para que decidan cuándo recurrir a contratos locales o a otras 
soluciones; 

 b) No permite que la Dependencia de Control de Desplazamientos encargue 
a un mismo oficial la gestión de los desplazamientos de todo el equipo de propiedad 
de las Naciones Unidas entre la BLNU y las misiones sobre el terreno del 
Departamento; 

 c) No asegura el mantenimiento de los servicios cuando los funcionarios 
competentes están haciendo visitas a las misiones, están recibiendo capacitación o 
están de licencia. 

504. La aprobación del puesto nuevo de categoría P-3 de oficial de control de 
desplazamientos permitiría que la Dependencia desempeñase esas funciones y, de 
esa manera, asegurase la prestación del nivel correcto de servicio a las misiones 
sobre el terreno. 

505. En la Sección de Transporte por Tierra, se pide un puesto de categoría P-4 para 
un oficial de transporte por tierra (gestión de piezas de repuesto). Tanto los 
consultores externos independientes como la OSSI han determinado que las 
existencias excesivas de repuestos en las misiones son un problema operacional 
importante que el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz tiene 
que solucionar para reducir las amortizaciones, manteniendo al mismo tiempo las 
entregas sin demora de repuestos y un nivel adecuado de servicio en cuanto a la 
disponibilidad y confiabilidad de los vehículos. En su resolución 60/266 la 
Asamblea General, pidió que el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz le presentara un informe sobre el posible establecimiento de un mecanismo de 
gestión mundial de las piezas de repuesto que abarque, entre otras cosas, la 
determinación continua de las necesidades de piezas de repuesto, la capacidad de 
reasignar las de otras misiones y las ventajas que podrían lograrse con un 
mecanismo de esas características. 
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506. La creación de un puesto de oficial de transporte por tierra (gestión de piezas 
de repuesto) de categoría P-4 en la Sección de Transporte por Tierra permitirá seguir 
poniendo en práctica las recomendaciones del estudio de consultores de 2003 sobre 
los repuestos y tener en cuenta el deseo de los Estados Miembros y los órganos de 
supervisión de que se establezca una gestión más estricta y también más eficiente de 
las piezas de repuesto en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz. Con el puesto se dispondrá de recursos que se podrán destinar exclusivamente a 
tratar cuestiones que surgen en esta esfera, como la negociación de mejores 
contratos, un enfoque más global de la gestión de las piezas de repuesto, previsiones 
más precisas de la demanda y la planificación del uso de los repuestos. 

507. A mediano y largo plazo, con el puesto se reducirán en las misiones los gastos 
en repuestos determinando con más exactitud las necesidades y las cantidades 
óptimas de los pedidos. La coordinación centralizada del abastecimiento de 
repuestos reducirá la necesidad a nivel mundial de mantener en existencia artículos 
de alto valor pero que no se mueven con rapidez. Si no se crea el puesto, el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz tendrá menos 
oportunidades de reducir las amortizaciones, negociar mejores contratos de 
repuestos, conseguir mejores condiciones de entrega y calidad y hacer economías 
por esos conceptos. Dado que la gestión de las piezas de repuesto es una actividad 
especializada para la que no hay medios suficientes en la mayoría de las misiones, 
es importante fortalecer esa capacidad y esos recursos técnicos de la Secretaría. 
Como la gestión de las piezas de repuesto es indispensable para el buen 
funcionamiento de los vehículos en todo momento, es mejor prestar ese servicio con 
un puesto temporario, en lugar de recurrir a consultores a corto plazo o a fondos de 
personal temporario general. 

508. Bajo la supervisión del Jefe de la Sección de Transporte por Tierra, el titular 
del puesto preparará y gestionará contratos de repuestos para todas las misiones. 
Asesorará sobre el uso óptimo de los repuestos en las misiones e introducirá 
innovaciones respecto de los procesos y métodos de gestión y compra de repuestos y 
prestará ayuda a las misiones para racionalizar las existencias mediante su rotación 
y amortización y, en consulta con las misiones, definirá los patrones de referencia 
para el uso y el mantenimiento de existencias y las ayudará a cumplir con ellos. El 
titular reunirá, analizará y usará información sobre repuestos para vigilar el 
desempeño de las misiones y regular los recursos presupuestarios para repuestos y 
los gastos conexos. 

509. La Dependencia de Control de Calidad y Normas de Aviación, de la Sección de 
Transporte Aéreo, tiene por cometido vigilar en todo momento la calidad de los 
servicios de aviación y los servicios afines de apoyo de aire y tierra del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz asegurando una correcta 
evaluación de todos los tipos de operaciones aéreas de acuerdo con una escala y una 
frecuencia acordes con el nivel de las operaciones y basadas en las normas 
internacionales y las normas del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz. Las dos funciones primordiales de la Dependencia de Control de Calidad y 
Normas de Aviación son mejorar el desempeño y los servicios de los transportistas y 
formular normas de aviación para armonizar las disposiciones reglamentarias, en los 
casos en que puede haber divergencias entre las normas internacionales, las de los 
Estados y las militares. El propósito de esas actividades es aumentar la seguridad, 
gestionar mejor los contratos y reducir los riesgos en las operaciones de transporte 
aéreo del Departamento. Todo ello está de acuerdo con las decisiones de los órganos 
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legislativos de las Naciones Unidas y las recomendaciones de la Junta de Auditores. 
En vista de la complejidad y escala crecientes de las actividades de transporte aéreo 
del Departamento, incluidas el tamaño de las aeronaves, el número de contratos 
comerciales y la cantidad de cartas de asistencia sobre aeronaves militares, la 
Sección de Transporte Aéreo tiene responsabilidades que comparte con las entidades 
de reglamentación de la aviación, en cumplimiento de las normas de la OACI 
aplicables a la vigilancia de la calidad de las prácticas de seguridad de la aviación 
en las operaciones de mantenimiento de la paz. 

510. La OSSI, en su examen de la salvaguardia de las normas de seguridad aérea en 
la contratación de servicios aéreos destinados a las misiones de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz (A/59/347), observó que las visitas a las 
instalaciones de los proveedores eran escasas debido a las limitaciones 
presupuestarias y de recursos humanos. Esas visitas tienen la finalidad de confirmar 
las conclusiones alcanzadas cuando se examina la documentación y son parte 
fundamental de la práctica seguida en el sector aeronáutico. En el informe 
financiero y los estados financieros comprobados correspondientes al período 
comprendido entre el 1° de julio de 2004 y el 30 de junio de 2005 de la Junta de 
Auditores (véase A/60/5 (vol. II), párrs. 148 a 159) se tomó nota del proceso de 
registro de proveedores, que empieza con la evaluación de los posibles proveedores, 
incluidas las evaluaciones técnicas y operacionales que hace la Sección de 
Transporte Aéreo del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el 
examen financiero del Servicio de Adquisiciones, antes de que la información se 
consigne en la base de datos sobre los proveedores de servicios de transporte aéreo. 
Esta base de datos se usa fundamentalmente como archivo principal sobre 
proveedores y en ella sólo figuran aquellos que el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz ha inspeccionado y aprobado técnicamente y a los que se 
invita a hacer ofertas. 

511. En 2005/2006 la Sección de Transporte Aéreo sólo hizo inspecciones de 15 de 
los 26 transportistas aéreos contratados. En la actual base de datos figuran 159 
posibles proveedores y el Departamento necesita cumplir las normas internacionales 
de supervisión de los servicios de esos posibles proveedores de acuerdo con la 
práctica normal y recomendada de la OACI, fortalecer el programa existente de 
control de calidad para mejorar la gestión de los contratos y reducir los riesgos del 
transporte aéreo. Esas inspecciones in situ de las instalaciones de los prestatarios de 
servicios están contempladas en el programa de garantía de calidad de los servicios 
de aviación del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Además 
de hacer visitas a las instalaciones de los proveedores, la Sección de Transporte 
Aéreo también tiene que hacer visitas de inspección a las misiones para evaluar y 
controlar la calidad y el cumplimiento de las normas técnicas. Se propone un puesto 
nuevo de oficial de transporte aéreo, control de calidad y normas (P-4) para hacer la 
preselección de los transportistas que se inscribirán y para asegurar el cumplimiento 
de las normas de aviación del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz. El titular hará también inspecciones de los proveedores y visitas de control de 
calidad de los servicios de aviación en las misiones, estudiará los informes de 
evaluación del desempeño de los contratistas y tomará medidas correctivas en 
relación con los servicios de aviación de las operaciones de mantenimiento de la 
paz. El titular prestará asesoramiento en normas de aviación a los directores de 
programas sobre el terreno. 
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  División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
(1 D-1, 1 D-2, 1 P-4, 1 P-3) 
 

512. La tecnología de la información y las comunicaciones desempeña un papel 
fundamental en las operaciones de paz en todo el mundo. La provisión de servicios 
inmediatos y seguros de telecomunicaciones e intercambio de información en cada 
una de las operaciones de paz en expansión de las Naciones Unidas y entre ellas, y 
también entre las misiones y la Sede y la disponibilidad de sistemas de información 
institucionales que atiendan las necesidades actuales y previstas de automatización 
son elementos fundamentales para cumplir los principales mandatos estratégicos, 
operacionales y tácticos de las misiones de las Naciones Unidas. Como parte de la 
iniciativa del Secretario General de fortalecer la capacidad de la Secretaría para 
planificar, desplegar, administrar y mantener operaciones de paz de las Naciones 
Unidas, se propone elevar el nivel del actual Servicio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones para que pase a ser una división en la Oficina de 
Servicios Integrados de Apoyo del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno. Esta reorganización es necesaria para fortalecer la capacidad de 
dirección y gestión actual a fin de reflejar el alcance y la complejidad de las tareas 
fiduciarias y operacionales de la División. La reorganización propuesta se basa en 
cuatro consideraciones fundamentales:  

 a) El desarrollo constante de la TIC en las actividades de mantenimiento de 
la paz, desde el punto de vista de su escala, alcance y complejidad. Las actividades 
de TIC han aumentado de manera proporcional a la expansión y el aumento de la 
demanda de operaciones de paz de las Naciones Unidas, tanto en cuanto a su 
simultaneidad como a su complejidad. Además, en el Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz se ha experimentado un aumento equivalente del 
alcance y la prestación de servicios de TIC en el terreno como resultado de la 
adopción de tecnologías institucionales; la necesidad de servicios de información 
unificados y accesibles en cualquier lugar del mundo; los nuevos requisitos 
operacionales; la introducción de tecnologías nuevas y viables para aumentar la 
eficacia y la eficiencia de las operaciones sobre el terreno y la necesidad de mejorar 
la distribución de información, contar con procesos y sistemas operativos más 
eficientes y aprovechar las oportunidades que ofrece la TIC como catalizador 
estratégico. La expansión combinada de las operaciones complejas de TIC ha 
ocasionado una expansión paralela de la infraestructura correspondiente, los 
servicios y las funciones fiduciarias, lo cual exige mayor capacidad de planificación 
estratégica, eficiencia y competencia, en particular a nivel directivo; 

 b) La introducción de sistemas institucionales en las operaciones de paz. El 
uso de sistemas de información comunes, como el sistema de gestión de las 
relaciones con los clientes, el sistema de gestión institucional del contenido y la 
planificación institucional de los recursos, es una iniciativa nueva, compleja y en 
permanente expansión fundamental para que el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno y el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz puedan aprovechar la tecnología para mejorar su eficiencia. Se necesitan 
esfuerzos decididos y supervisión directiva para planificar, elegir, poner en práctica, 
integrar, controlar el cambio, apoyar y administrar estas innovaciones de tecnología 
de la información. La introducción sin tropiezos de tecnología de alcance 
institucional en los sistemas de información exige una coordinación amplia y 
supervisión a nivel directivo, habida cuenta de sus repercusiones amplias y de la 
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transformación que requiere en todas las actividades a las que se aplica la 
tecnología, los sistemas, los procesos y la infraestructura; 

 c) La necesidad de poner la tecnología de la información y las 
comunicaciones más cerca de los usuarios. En su auditoría sobre la gestión del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (AP2005/600/17), la 
OSSI llegó a la conclusión de que la posición estructural del actual Servicio de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones no era óptima y había creado 
canales de comunicación engorrosos entre el Servicio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones, de la División de Apoyo Logístico, y otras 
dependencias del Departamento. La OSSI indicó que el Servicio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones debía ser ubicado, dentro de la estructura general 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en una situación en 
la que pudiese usar con más eficacia y eficiencia la TIC para atender las necesidades 
estratégicas de información de todo el Departamento y las misiones, a fin de 
ayudarlas a cumplir sus mandatos de mantenimiento de la paz. La transformación 
del Servicio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones en una división 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno mejorará las 
comunicaciones interactivas, la colaboración y la cooperación con todas las partes 
interesadas en la TIC de las operaciones de paz, para facilitar así una mayor 
coincidencia entre las actividades de TIC y las necesidades de los interesados; 

 d) La consolidación de las actividades de TIC en el Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno. En la carta que envió a la Presidenta de la 
Asamblea General sobre el fortalecimiento de la capacidad de la Organización para 
gestionar y mantener operaciones de paz y seguridad, el Secretario General señaló 
que algunos servicios de TIC de importancia crítica, como la infraestructura de 
telecomunicaciones y los servicios seguros de intercambio de información 
confidencial, son prestados de manera compartida entre el Servicio de Tecnología de 
la Información y las Comunicaciones, del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, y la División de Servicios de Tecnología de la 
Información del Departamento de Gestión. Para reducir la duplicación de las 
funciones de TIC entre el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
y las de la División de Servicios de Tecnología de la Información del Departamento 
de Gestión, así como para mejorar la prestación de servicios fiables e 
ininterrumpidos sobre el terreno, los trabajos de TIC se reestructurarán y 
consolidarán en el nuevo Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno. La planificación y la ejecución de sistemas institucionales, como el sistema 
de gestión de las relaciones con los clientes, el sistema de gestión institucional del 
contenido y la planificación institucional de los recursos, también generan un 
aumento pronunciado de los trabajos y responsabilidades. 

513. Las necesidades adicionales de recursos humanos en relación con esta 
reestructuración son las siguientes: 

 a) La creación de un nuevo puesto de categoría D-2 para el Director de la 
División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones; 

 b) La creación de un nuevo puesto de categoría D-1 para el Jefe del Servicio 
de Sistemas de Información; 
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 c) La reclasificación a la categoría P-4 de un puesto existente de categoría 
P-3 para el Jefe de la Dependencia de Apoyo de Infraestructura de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones. 

514. El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz también pide dos 
puestos adicionales de TIC, no relacionados con su propuesta de reorganización a 
saber: 

 a) Un oficial encargado de comunicaciones (P-3);  

 b) Un oficial de seguridad de tecnología de la información y las 
comunicaciones (P-4). 

515. Bajo la conducción del nuevo Director, la División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones tendrá una estructura basada en dos servicios: un 
Servicio de Sistemas de Información, que será responsable de proveer, aplicar, 
integrar y apoyar todos los sistemas de información del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, la transición a sistemas institucionales y 
la seguridad de la tecnología de la información y las comunicaciones; y el Servicio 
de Operaciones de Tecnología de la Información y las Comunicaciones sobre el 
Terreno, que será responsable de todas las actividades relacionadas con la 
infraestructura mundial de telecomunicaciones del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, incluidas la red de área extendida y la red local, el apoyo 
operacional, logístico y administrativo en materia de TIC a las misiones sobre el 
terreno y la gestión de los recursos de TIC. 

516. El Servicio de Sistemas de Información tendrá dos secciones: la Sección de 
Sistemas de Información sobre el Terreno, que proveerá, aplicará, integrará y 
apoyará los sistemas de información que actualmente se usan en todo el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz; y la Sección de Sistemas 
Institucionales y Seguridad de la Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones, que se ocupará de la transición a sistemas institucionales y de la 
seguridad de los medios de información del Departamento. 

517. El Servicio de Operaciones de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones sobre el Terreno tendrá dos secciones: la Sección de 
Comunicaciones sobre el Terreno, que se ocupará del apoyo cotidiano de tipo 
operacional, administrativo y logístico a las misiones sobre el terreno en materia de 
TIC; y la Sección de Operaciones de Redes de Área Extendida y Área Local, que 
administrará la infraestructura mundial de telecomunicaciones del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y dará orientación técnica a las redes de 
área local de las misiones sobre el terreno. 
 

  Oficina del Director (1 D-2) 
 

518. A fin de fortalecer la capacidad del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno para planificar, establecer, dirigir y mantener los servicios de TIC 
en las operaciones de paz, se necesita un nuevo cargo de categoría D-2 para hacer 
frente con eficacia al uso creciente y cada vez más amplio de la TIC; asegurar la 
incorporación de los objetivos institucionales en las actividades de TIC; administrar 
el equipo y otros medios de información de las operaciones de paz; dirigir el 
desempeño de las funciones, el ejercicio de las atribuciones y el uso de los recursos 
confiados en forma consolidada al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno; mejorar la planificación; facilitar el uso más rápido de las técnicas; 
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establecer un sistema más flexible de apoyo a los usuarios de la TIC, tanto en la 
Sede como sobre el terreno; mantener la coordinación con los componentes de TIC 
de la Secretaría y de otras entidades de las Naciones Unidas; y asegurar la 
aplicación de las mejores prácticas profesionales en materia de telecomunicaciones 
y tecnología de la información. 
 

  Servicio de Sistemas de Información (1 D-1, 1 P-4) 
 

519. El esfuerzo por aprovechar los beneficios de la automatización de los procesos 
institucionales, del acceso a la información y el contenido y de la facilitación de la 
colaboración por conducto de la tecnología ha aumentado el número de programas 
informáticos usados en apoyo de las operaciones de paz. Este empeño por aumentar 
la eficiencia, sumado al imperativo estratégico de adoptar sistemas institucionales 
centralizados de información que integren los procesos operacionales, ha aumentado 
la complejidad de la adopción, aplicación, administración y apoyo de programas 
informáticos. Este uso creciente de los sistemas de información ha puesto de relieve 
la importancia de encontrar soluciones que satisfagan las necesidades de 
automatización del Departamento y que garanticen la disponibilidad de la 
información, sin comprometer la seguridad y la salvaguardia de la información 
valiosa de la Organización almacenada como datos. La atención de las necesidades 
operacionales mediante la provisión de sistemas de información adecuados debe 
basarse en una comprensión a fondo de esas necesidades y en el desarrollo de 
relaciones con la comunidad de usuarios que promuevan la confianza y el deseo 
compartido de aprovechar la disponibilidad de sistemas de información cada vez 
más sofisticados, analíticos y eficientes. No sólo hay que establecer sistemas que 
recogen, almacenan, organizan y suministran datos de importancia crítica en apoyo 
de las actividades de paz, sino que también hay que convertir esos datos en 
información útil y tener la seguridad de que la información es recibida por quienes 
la necesitan en el momento oportuno. 

520. El Departamento ha adoptado un enfoque institucional de acuerdo con la 
estrategia de gestión de la información y las metas de la Organización para eliminar 
las lagunas de automatización y aumentar la capacidad operacional de las 
actividades de paz. La aplicación de sistemas institucionales como parte de este 
enfoque es una empresa nueva, compleja, de alcance creciente y de importancia 
crítica para permitir que el Departamento aproveche la tecnología para promover su 
eficacia operacional. En su informe relativo a las inversiones en tecnología de la 
información y las comunicaciones (A/60/846/Add.1), el Secretario General 
describió planes para aplicar sistemas institucionales de gestión de los recursos y la 
información. La introducción de esos sistemas institucionales representa una 
inversión significativa de tiempo y dinero. Por ejemplo, según el informe 
mencionado, las estimaciones preliminares del costo de la aplicación de un sistema 
de planificación institucional de los recursos son del orden de 120 millones de 
dólares. Según se ha calculado, a las operaciones de mantenimiento de la paz les 
corresponde el 75% del uso de ese sistema. Se necesita capacidad directiva de alto 
nivel para asegurar que las necesidades especiales de las operaciones de 
mantenimiento de la paz se satisfagan cuando se eligen y ponen en práctica sistemas 
institucionales, que las estrategias y los planes que se adopten aseguren una 
transición sin tropiezos de los sistemas existentes y que se disponga de la 
infraestructura, los sistemas y los recursos que hacen falta para apoyar esas 
actividades. 
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521. Para que haya estrategias a largo plazo y estructuras de gobernanza que 
aseguren la disponibilidad de programas informáticos viables que permitan atender 
las necesidades constantes y en aumento de todos los interesados en la Organización 
y para tener garantías de que las inversiones cuantiosas en sistemas de información 
se administran con eficacia se necesitan los servicios de un funcionario de dirección 
de categoría D-1. Por lo tanto, el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno pide un nuevo puesto de categoría D-1 para el cargo de jefe del Servicio de 
Sistemas de Información, en la División de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones. 

522. En la Dependencia de Seguridad de la Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones del Servicio de Sistemas de Información, se pide el puesto de 
oficial de comunicaciones (P-4). En la actualidad, para las operaciones de paz no se 
dispone de los servicios de un oficial de seguridad de la tecnología de la 
información y las comunicaciones de dedicación exclusiva a esta tarea. Como 
consecuencia, el Departamento queda expuesto peligrosamente a amenazas de 
seguridad, deficiencia que los órganos de supervisión han señalado en numerosas 
ocasiones. El Departamento no podrá coordinar con la rapidez necesaria la 
seguridad de la tecnología de la información, lo cual sin duda agravará el problema, 
sobre todo en el entorno actual de gran inestabilidad en materia de seguridad. Las 
funciones concretas del puesto que se propone serán: 

 a) Mantener una política general de seguridad de la TIC y de medidas de 
emergencia para el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en la 
Sede y las misiones sobre el terreno, teniendo en cuenta las tecnologías nuevas y los 
riesgos conexos; 

 b) Prestar asistencia a las misiones sobre el terreno para analizar y 
determinar los riesgos y examinar la infraestructura existente de TIC; 

 c) Analizar las normas aplicadas en la industria y las mejores prácticas para 
identificar normas generales sobre operaciones seguras de TIC aplicables en todas 
las misiones sobre el terreno; 

 d) Hacer evaluaciones del riesgo institucional para la mayor parte de las 
aplicaciones institucionales y las instalaciones de computadoras y recomendar las 
medidas que correspondan a los directores de los servicios técnicos y los servicios 
sustantivos; 

 e) Estudiar las tecnologías nuevas que se propongan para determinar su 
posible repercusión en el entorno de seguridad de la red mundial del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz; 

 f) Ayudar a las misiones sobre el terreno a aplicar efectivamente las 
disposiciones y medidas de seguridad; 

 g) Comprobar la eficacia y el funcionamiento de las medidas de seguridad 
tratando de evadir los sistemas de seguridad instalados. 
 

  Servicio de Operaciones de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
sobre el Terreno (1 P-3 y reclasificación de 1 P-3 a P-4) 
 

523. Jefe, Dependencia de Apoyo de Infraestructura de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones (reclasificación de P-3 a P-4). El crecimiento de 
las operaciones de paz, tanto en su escala como en su alcance, ha generado un 
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mayor uso de las redes y la infraestructura de TIC del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz. Por lo común, las operaciones de paz se llevan a cabo 
en regiones en donde no hay una infraestructura local de telecomunicaciones, o 
donde esa infraestructura está insuficientemente desarrollada o en peligro. Esta 
situación ha obligado a establecer redes locales e infraestructura en las misiones 
sobre el terreno complejas y de cuyo funcionamiento y mantenimiento tienen que 
ocuparse las Naciones Unidas; también hace falta formular y supervisar la 
aplicación de políticas y normas de gestión de la información en los centros de datos 
de las operaciones sobre el terreno. Un mayor uso de los servicios de 
telecomunicaciones obliga a aumentar la supervisión a nivel directivo del uso de 
transpondedores de satélite. 

524. La expansión de las operaciones sobre el terreno, el intento de aprovechar las 
ventajas de un mayor uso de la tecnología de las telecomunicaciones y la 
información; la índole multidimensional de las actividades de paz, con sus 
repercusiones en el plano local, y la estrategia de adopción de sistemas de 
información centralizados han producido una expansión de las redes y la 
infraestructura de tecnología de la información y las comunicaciones en las 
operaciones de paz de las Naciones Unidas. Se necesita supervisión de nivel 
directivo para tener la seguridad de que las redes de área local se administran de 
acuerdo con las necesidades actuales y que pueden desarrollarse cuando es necesario 
ampliarlas. Se necesita supervisión para tener la seguridad de contar con enlaces de 
telecomunicaciones tolerantes a las averías que cumplan real y eficientemente los 
requisitos para el intercambio de información en las operaciones sobre el terreno. 

525. La falta de una infraestructura local de telecomunicaciones ha obligado al 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz a depender en gran 
medida de telecomunicaciones mediante satélite. La administración del uso de 
satélites exige gran capacidad técnica y actividades de supervisión para garantizar 
que esos servicios se utilicen con eficacia y eficiencia. Es, pues, indispensable 
introducir tecnologías que mejoren continuamente la calidad de las comunicaciones 
por satélite para evitar demoras de transmisión. 

526. El uso creciente de sistemas de información ha causado un aumento muy 
pronunciado del volumen de datos que hay que almacenar y administrar en las 
operaciones de paz. Para ese almacenamiento se necesita una cantidad en constante 
aumento de equipo y programas de administración de datos en los centros de datos 
de las operaciones sobre el terreno. El desarrollo de estrategias basadas en 
tecnologías nuevas, como la virtualización, para usar con eficacia esos recursos en 
un entorno de expansión de las actividades exige gran capacidad directiva y la 
adopción de enfoques creativos. Para que la administración de los centros de datos 
se haga de manera eficaz, eficiente y uniforme en todas las operaciones de paz, hay 
que desarrollar y aplicar procedimientos operacionales complejos y ejercer una 
supervisión constante. 

527. La introducción de sistemas institucionales obligará a mejorar la 
infraestructura actual disponible en las operaciones de paz para que los usuarios de 
distintas localidades tengan acceso en tiempo real a los sistemas centralizados. El 
mantenimiento de enlaces de telecomunicaciones con tolerancia a las averías en las 
operaciones sobre el terreno, que atiendan con eficacia y eficiencia las necesidades 
de intercambio de información de las operaciones de paz, exige una supervisión 
adecuada a nivel directivo, en vista del volumen creciente de información. 
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528. Se necesitan servicios de supervisión a nivel directivo de categoría P-4 para 
tener la certeza de que las redes de TIC permiten intercambiar información con 
rapidez y seguridad en las operaciones de paz de las Naciones Unidas y de que hay 
políticas y planes para atender las necesidades previstas en materia de 
telecomunicaciones, así como para administrar centros de datos múltiples, 
complejos y situados en lugares muy diversos y para gestionar los servicios de 
comunicaciones mediante satélite. Por lo tanto, el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno pide que un puesto ya existente de categoría P-3 se 
reclasifique a la categoría P-4 para el jefe de la Dependencia de Apoyo de 
Infraestructura de Tecnología de la Información y las Comunicaciones en el Servicio 
de Operaciones de Tecnología de la Información y las Comunicaciones sobre el 
Terreno. 

529. Oficial de comunicaciones (P-3). El actual Servicio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones se ocupó de las actividades de la FPNUL y de la 
UNMISET/UNMIT con los recursos disponibles, mientras esas misiones estaban, 
respectivamente, en las etapas de mantenimiento y de cierre gradual, con un 
funcionario encargado que también prestaba apoyo operacional al mismo tiempo a 
otras misiones. En vista del aumento extraordinario del volumen de trabajo 
resultante de la expansión de esas misiones, se necesitan ahora recursos destinados 
exclusivamente a ellas para prestarles servicios de apoyo de todo tipo. 

530. Esas funciones no se pueden confiar a personal temporario general o a 
consultores en vista de su naturaleza y por la índole permanente del trabajo. Las 
tareas del oficial de comunicaciones/oficial encargado previsto serán: 

 a) Examinar la parte correspondiente a la TIC de las estimaciones de costos 
propuestas y recomendar los cambios que corresponda, en relación con esas 
misiones; 

 b) Preparar pedidos de ofertas sobre equipo y servicios de la División de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones, evaluar las propuestas y ofertas 
y representar a las misiones en la tramitación de las adquisiciones en el Comité de 
Contratos de la Sede; 

 c) Actuar como coordinador en la Sede de todas las cuestiones relacionadas 
con la TIC; 

 d) Prestar apoyo cotidiano en materia de TIC a las misiones; 

 e) Hacer visitas a las misiones para ayudar a mejorar el apoyo prestado por 
la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y ejecutar 
proyectos nuevos, según sea necesario. 
 

  Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno (2 P-5, 3 P-4, 7 P-3,  
2 P-2, 15 SG (OC)) 
 

531. Es sumamente importante que el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz esté en condiciones de asegurar la entrega sin demora de 
materiales a las misiones sobre el terreno nuevas y a las que se están ampliando en 
cualquier lugar del mundo. En la actualidad, de acuerdo con la Reglamentación 
Financiera Detallada de las Naciones Unidas, la responsabilidad de las adquisiciones 
incumbe a la Secretaria General Adjunta de Gestión, que la delega en un 
subsecretario general en el Departamento. 
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532. Aunque las disposiciones del Reglamento Financiero y la Reglamentación 
Financiera Detallada sobre las adquisiciones son suficientemente amplias para ser 
aplicables a las necesidades propias del apoyo sobre el terreno, todas las 
atribuciones en esa esfera han sido confiadas a una sola persona en el Departamento 
de Gestión. Sería necesario introducir cambios en las disposiciones pertinentes que 
se ajustasen a la propuesta reasignación de funciones entre el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y el Departamento de Gestión. Esto 
permitiría que el primero de ellos estableciera un marco de procedimientos y 
orientaciones que tengan en cuenta correctamente las condiciones y necesidades 
específicas de las adquisiciones sobre el terreno y desempeñe funciones acordes con 
el ejercicio de una responsabilidad plena respecto de esas adquisiciones. 

533. Habida cuenta de que las adquisiciones sobre el terreno a menudo se hacen en 
lugares difíciles y donde los mercados y los marcos reglamentarios están poco 
desarrollados, es necesario disponer de servicios exclusivos y especiales para 
equilibrar las consideraciones de valor, de calidad y de rapidez en la entrega, 
teniendo plenamente en cuenta las exigencias de los mandatos. 

534. Si se confían atribuciones adecuadas en materia de adquisiciones sobre el 
terreno al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, junto con la 
competencia para nombrar a oficiales de adquisiciones en la Sede y fuera de ella, 
habrá una dirección más unificada, las adquisiciones atenderán mejor las 
necesidades que surgen sobre el terreno y se perfeccionarán los procesos de compra, 
gracias a lo cual los bienes y servicios se entregarán más pronto a las misiones sobre 
el terreno. También habrá más claridad en la definición de las funciones, las 
responsabilidades y la obligación de rendir cuentas, una mayor posibilidad de 
controlar las prioridades y los trabajos y una correcta supervisión de todas las etapas 
de la cadena de abastecimiento. 

535. El Departamento de Gestión seguirá controlando, gestionando y dirigiendo la 
base de datos común de proveedores, el comité conjunto de examen de proveedores 
y el manual único de adquisiciones. Hará un examen en el que se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades en materia de adquisiciones sobre el terreno y 
el desarrollo de sistemas comunes de tecnología de la información para las compras 
que se hagan tanto en la Sede como fuera de ella. El Comité de Contratos de la 
Sede, donde estará representado el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno, prestará servicios tanto a éste como al Departamento de Gestión. 

536. Por consiguiente, en el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno se establecerá un Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno, dentro de la 
Oficina de Servicios Integrados de Apoyo. El Servicio de Adquisiciones sobre el 
Terreno estará integrado por una oficina del Jefe del Servicio, que se ocupará de la 
planificación, las políticas y la programación de las adquisiciones sobre el terreno; 
cuatro secciones de adquisiciones de productos determinados, que se especializarán 
en transporte, abastecimientos, servicios de ingeniería y proyectos especiales y TIC, 
cada una de las cuales estará dirigida por un funcionario de categoría P-5, y una 
Sección de Servicios de Gestión y Apoyo sobre el Terreno, que prestará apoyo 
directo a las misiones y realizará actividades de desarrollo continuo de la gestión, 
también dirigida por un funcionario de categoría P-5. 

537. El Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno se establecerá transfiriendo 
50 puestos de la División de Adquisiciones del Departamento de Gestión, 35 de los 
cuales se financian con cargo a la cuenta de apoyo, entre ellos el del Jefe del 
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Servicio (D-1). La plantilla total propuesta para el nuevo Servicio de Adquisiciones 
sobre el Terreno será de 79 puestos, de los cuales 29 son puestos nuevos. 

538. La solicitud de 29 puestos adicionales obedece al crecimiento constante de las 
operaciones de mantenimiento de la paz y a la necesidad de fortalecer la gestión 
en este campo vital de apoyo. Durante los últimos años, las adquisiciones para 
actividades de mantenimiento de la paz han aumentado considerablemente desde el 
punto de vista del volumen de trabajo, como consecuencia del desarrollo 
pronunciado de las operaciones. Un indicador claro de este aumento es el valor total 
de los contratos. 
 

  Valor total de los contratos para mantenimiento de la paz 
 
 

 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007a 

Valor de los contratos relacionados 
con el mantenimiento de la paz  
(en millones de dólares EE.UU.) 693 639 728 116 1 438 783 2 000 
 

 a La cantidad correspondiente a 2007 es una estimación. 
 
 

539. Como ya se indicó, se prevé que el volumen de trabajo relacionado con las 
adquisiciones para el mantenimiento de la paz volverá a aumentar en 2007. Esta 
previsión se basa en diversas actividades de adquisición previstas, como la 
negociación de contratos importantes para el suministro de alimentos, raciones, 
combustibles, vehículos y servicios de apoyo de aviación. Además, la expansión de 
la FPNUL y el establecimiento de la UNMIT han aumentado el volumen de trabajo. 
Las posibles misiones nuevas de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, 
como las del Chad y la República Centroafricana y Somalia, también producirán una 
mayor demanda. El aumento del volumen de trabajo y la posible demanda son 
motivos de peso para fortalecer los servicios de adquisiciones para las operaciones 
de mantenimiento de la paz. 

540. A fin de establecer controles internos y dividir las funciones, el Subsecretario 
General de Servicios Integrados de Apoyo no tendrá ninguna atribución delegada en 
materia de adquisiciones. En cambio el Secretario General Adjunto de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno delegará esas atribuciones en el Subsecretario General 
de Apoyo Administrativo sobre el Terreno. Así se asegurará que haya una separación 
entre la preparación de los pedidos y las adquisiciones en la Oficina de Servicios 
Integrados de Apoyo, y el otorgamiento de los contratos y la delegación de 
atribuciones sobre adquisiciones en la Oficina de Apoyo Administrativo sobre el 
Terreno. Dado que el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
será la única entidad responsable de las adquisiciones para las misiones, el control 
interno se fortalecerá aún más dado que ahora habrá mayor claridad en la definición 
de las funciones y responsabilidades relativas a las adquisiciones para el 
mantenimiento de la paz, lo que creará una mejor rendición de cuentas. Por ejemplo, 
el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno tendrá la supervisión 
general de la cadena de abastecimiento y podrá articular las diferentes fases, con lo 
cual habrá una mejor rendición de cuentas en el suministro de bienes y servicios, los 
bienes y servicios se entregarán más rápidamente sobre el terreno y se ejercerá un 
control completo sobre la determinación de prioridades, con lo que se tendrá la 
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seguridad de que se atenderán las necesidades urgentes, manteniendo medidas de 
control interno y la separación de funciones. 
 

  Oficina del Jefe del Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno  
(1 P-4, 1 SG (OC)) 
 

541. La Oficina del Jefe del Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno prestará 
apoyo al Jefe en la administración de un programa de adquisiciones que, según se 
prevé, superará los 2.000 millones de dólares en 2007. Con sus trabajos de 
planificación, formulación de políticas y programación, la Oficina del Jefe colaborará 
en la creación del Servicio, la transición de los procedimientos y prácticas de 
adquisiciones para atender las necesidades específicas de las operaciones sobre el 
terreno y el desarrollo de un programa de adquisiciones continuo de varios años de 
duración integrado en las prácticas de gestión del Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno. 

542. El puesto de oficial de gestión administrativa (P-4), se necesita para fortalecer 
la capacidad de gestión de la Oficina del Jefe del Servicio, prestándole apoyo 
directo al Jefe en el ejercicio de sus funciones referentes a la administración general 
del Servicio. El titular del puesto desarrollará y mejorará la coordinación, en 
particular entre las secciones que integran el Servicio, y fortalecerá las relaciones 
con otras dependencias del Departamento, sobre todo la División de Apoyo Logístico 
y la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, así como con 
el Departamento de Gestión, en lo relativo a las políticas y procedimientos de 
adquisiciones de las Naciones Unidas. El oficial de gestión administrativa, cooperará 
en la consecución de los objetivos estratégicos y operacionales cambiantes del 
Servicio e intercambiará información, en nombre del Jefe del Servicio, según sea 
necesario, con las misiones de mantenimiento de la paz y las entidades externas, 
entre ellas las misiones permanentes y los organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas. 

543. Concretamente, el oficial de gestión administrativa: 

 a) Preparará y mantendrá un sistema eficiente de examen de las 
comunicaciones y la correspondencia que se reciban, hará un examen preliminar de 
los materiales que se reciban para su firma y pondrá en marcha o delegará la 
adopción de medidas; 

 b) Mantendrá el enlace con el personal de las distintas secciones, servicios, 
departamentos y organismos que participan en actividades de adquisiciones 
vinculadas con operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y 
dará orientación acorde con los objetivos de política del Jefe del Servicio; 

 c) Mantendrá en observación las cuestiones estratégicas y operacionales 
relacionadas con las adquisiciones para el mantenimiento de la paz; 

 d) Colaborará en la preparación y hará aportaciones a los informes del 
Secretario General al Consejo de Seguridad, el Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, la Quinta Comisión y otros órganos legislativos, referentes a cuestiones 
de adquisiciones;  

 e) Coordinará y preparará documentos de posición, notas informativas y 
materiales para oradores, en reuniones y conferencias. 
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544. El auxiliar administrativo (SG (OC)) se necesita para atender para atender la 
correspondencia que entra y sale de la Oficina del Jefe del Servicio, mantener un 
sistema de tramitación y un régimen de control eficaces de la correspondencia y la 
documentación que permita recibir, registrar, archivar y seguir dentro de la Oficina 
el movimiento de todos los documentos y la correspondencia; vigilar la asistencia del 
personal; ocuparse de cuestiones de viajes oficiales y prestar otros servicios generales 
de oficina. 
 

  Sección de Adquisiciones para Operaciones de Transporte sobre el Terreno  
(1 P-5, 3 P-3, 2 P-2, 2 SG (OC)) 
 

545. En el Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno se establecerá una Sección de 
Adquisiciones para Operaciones de Transporte transfiriendo 12 puestos (2 P-4, 
10 SG (OC)) del Departamento de Gestión y creando ocho puestos (1 P-5, 3 P-3, 
2 P-2 y 2 SG (OC)); la Sección estará dirigida por un Jefe de Sección de categoría 
P-5. La Sección de Adquisiciones para Operaciones de Transporte estará integrada por 
una Dependencia de Vehículos, una Dependencia de Fletes Aéreos, una Dependencia 
de Transporte de Cargas y una Dependencia de Transporte de Pasajeros. 

546. El Jefe de la Sección de Adquisiciones para Operaciones de Transporte sobre 
el Terreno (P-5), se ocupará de administrar un programa que en la actualidad abarca 
contratos de transporte por valor de 714 millones de dólares. Los tres oficiales de 
adquisiciones de categoría P-3 y los dos oficiales de adquisiciones de categoría P-2 
serán asignados a las dependencias de la Sección para que participen en la 
administración de los programas que se les confíen. La Dependencia de Vehículos 
será responsable de adquisiciones de vehículos, repuestos, accesorios y equipo de 
transporte por tierra para las operaciones sobre el terreno por valor de 87 millones 
de dólares. La Dependencia de Fletes Aéreos administrará contratos por valor de 
432 millones de dólares. La Dependencia de Transporte de Pasajeros administrará 
contratos por valor de 74 millones de dólares. La Dependencia de Transporte de 
Cargas administrará contratos por valor de 121 millones de dólares. Los dos 
auxiliares administrativos (SG (OC)), se ocuparán de las órdenes de compra y 
mantendrán un sistema eficiente de tramitación de correspondencia y documentos y 
un régimen de control. 
 

  Sección de Adquisiciones de Suministros sobre el Terreno  
(1 P-5, 4 SG (OC)) 
 

547. En el Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno se creará una Sección de 
Adquisiciones de Suministros sobre el Terreno transfiriendo cuatro puestos (2 P-4, 
2 P-3) del Departamento de Gestión y creando cinco puestos de Jefe de Sección (P-5) 
y cuatro puestos de auxiliares administrativos (SG (OC)).  

548. El Jefe de la Sección de Adquisiciones de Suministros sobre el Terreno, de 
categoría P-5, ejecutará un programa de adquisiciones y administración de contratos 
de raciones, gasolina, combustibles y lubricantes, pertrechos, productos y 
suministros médicos y otros componentes de equipo y suministros. En el ejercicio 
económico 2005/2006, los contratos correspondientes sumaron un valor total de 520 
millones de dólares para todas las misiones de mantenimiento de la paz. Además, 
están por terminar negociaciones sobre contratos importantes de abastecimiento de 
raciones para siete misiones de mantenimiento de la paz y de combustibles para la 
UNMIS, con un valor total previsto de más de 1.000 millones de dólares en 2007. 
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La constitución y la administración de existencias de raciones y combustibles 
requieren un nivel significativo de recursos, a causa de la complejidad de los 
contratos, la estructura de los precios y los requisitos sobre los plazos de entrega, 
que plantean dificultades logísticas a todas las partes interesadas. Además de los 
productos y servicios que adquiera, la Sección tendrá que administrar contratos de 
logística de finalidades múltiples, que son sumamente complejos y exigen una 
administración muy detenida. Los cuatro auxiliares administrativos (SG (OC)) se 
encargarán de las órdenes de compra y de mantener un sistema eficaz de tramitación 
de la correspondencia y los documentos y un régimen de control. 
 

  Sección de Adquisiciones para Obras de Ingeniería y Proyectos  
Especiales sobre el Terreno (4 P-3, 5 SG (OC)) 
 

549. En el Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno se establecerá una Sección de 
Adquisiciones para Obras de Ingeniería y Proyectos Especiales sobre el Terreno, 
transfiriendo cuatro puestos (1 P-5, 2 P-4, 1 P-2) del Departamento de Gestión y 
creando nueve puestos (4 P-3, 5 SG (OC)), que estará dirigida por un Jefe de 
Sección de categoría P-5. 

550. La Sección de Adquisiciones para Obras de Ingeniería y Proyectos Especiales 
sobre el Terreno se ocupará de la compra de bienes y materiales para las obras de 
ingeniería y construcción de las misiones de mantenimiento de la paz. Los cuatro 
oficiales de adquisiciones (P-3) colaborarán en la administración del programa 
confiado a la Sección. La Sección administra contratos de abastecimiento de 
generadores, edificios prefabricados, instalaciones de cocina y comedor, medios de 
defensa, instalaciones sanitarias, sistemas de purificación de agua, suministros de 
ingeniería y materiales y artículos de construcción, por un valor de más de 
225 millones de dólares. En relación con los contratos vigentes, la Sección pedirá 
ofertas para reemplazar nueve contratos de 3 años de validez que expiran durante el 
ejercicio económico 2007/2008 correspondientes a módulos sanitarios prefabricados 
y tiendas de campaña, materiales livianos para la construcción de pisos, sistemas de 
purificación de agua, sistemas de energía solar, equipo de lucha contra incendios y 
acondicionadores de aire. Los cinco auxiliares administrativos (SG (OC)) se 
ocuparán de las órdenes de compra y mantendrán un sistema eficaz de tramitación 
de la correspondencia y los documentos y un régimen de control. 

 

  Sección de Adquisiciones de Tecnología de la Información 
y las Comunicaciones sobre el Terreno (1 P-4) 
 

551. En el Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno se establecerá una Sección de 
Adquisiciones de Tecnología de la Información y las Comunicaciones sobre el 
Terreno, transfiriendo 12 puestos (1 P-5, 5 P-3, 1 P-2, 5 (SG (OC)) del 
Departamento de Gestión y creando un puesto (P-4), que será dirigida por un Jefe de 
Sección de categoría P-5. 

552. La Sección se ocupará de hacer las adquisiciones para los servicios de 
tecnología de la información y comunicaciones, incluido el equipo de 
telecomunicaciones, los sistemas de computadoras y los sistemas especializados de 
comunicaciones para las misiones de mantenimiento de la paz, cuyos contratos 
tienen un valor de 142 millones de dólares. El oficial de adquisiciones (P-4) 
colaborará en la administración del programa confiado a la Sección. 
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  Sección de Servicios de Gestión y Apoyo sobre el Terreno 
(1 P-4, 3 (SG (OC)) 
 

553. En el Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno se creará una Sección 
de Servicios de Gestión y Apoyo sobre el Terreno transfiriendo 13 puestos (1 P-5, 
1 P-4, 5 P-3, 1 P-2, 5 (SG (OC)) del Departamento de Gestión y creando cuatro 
puestos; la sección será dirigida por un Jefe de Sección de categoría P-5. La Sección 
de Servicios de Gestión y Apoyo sobre el Terreno estará integrada por una 
Dependencia de Coordinación sobre el Terreno y una Dependencia de Apoyo de 
Gestión. 

554. La Sección de Servicios de Gestión y Apoyo sobre el Terreno prestará apoyo 
directo a las misiones y será un mecanismo técnico permanente de desarrollo de la 
administración de las adquisiciones sobre el terreno. La Sección se ocupará también 
de administrar el proyecto de establecimiento de un sistema regional de 
adquisiciones para el mantenimiento de la paz, que es una iniciativa muy importante 
para hacer adquisiciones en países en desarrollo y en países con economía en 
transición. La Dependencia de Coordinación sobre el Terreno actuará como centro 
único de contactos técnicos sobre adquisiciones para las misiones en el Servicio de 
Adquisiciones sobre el Terreno y para atender sus necesidades. El oficial de 
adquisiciones (P-4), será asignado a la Dependencia de Apoyo de Gestión, que se 
ocupará del desarrollo técnico de la administración de las adquisiciones sobre el 
terreno, incluida la administración del proyecto de establecimiento de un sistema 
regional de adquisiciones para mantenimiento de la paz. Los tres auxiliares 
administrativos (SG (OC)) tramitarán la correspondencia que llega y sale de la 
Sección, de mantener un sistema eficaz de tramitación de la correspondencia y de 
los documentos y un régimen de control para recibir, registrar, archivar y seguir la 
tramitación dentro de la Sección de todos los documentos y la correspondencia, 
vigilar la asistencia del personal, ocuparse de asuntos relativos a viajes oficiales y 
prestar otros servicios generales de oficina. 

 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 36.224,5 11.761,8 48,1% 
 
 

555. Con la consignación de 36.224.500 dólares se financiarán los sueldos, los 
gastos comunes de personal y las contribuciones del personal de los 215 puestos de 
la cuenta de apoyo que se propone que se transfieran del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y de los 49 puestos nuevos de la cuenta de 
apoyo que se han solicitado en los párrafos precedentes. La diferencia se debe en 
parte al aumento del personal necesario para atender el mayor volumen de trabajo 
creado por la expansión de las actividades de mantenimiento de la paz y también 
obedece en parte a las necesidades adicionales de recursos humanos que surgen en 
el contexto de la creación y reorganización de la Oficina de Servicios Integrados 
de Apoyo. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 724,1 213,2 41,7% 
 
 

  División de Apoyo Logístico 
 

556. La Asamblea General ha decidido que el Grupo de Trabajo sobre el equipo de 
propiedad de los contingentes, que por lo normal se reúne cada tres años, vuelva a 
reunirse en febrero de 2008 durante 14 días para examinar las tasas de los 
reembolsos que se hacen a los Estados Miembros por sus aportaciones de personal, 
equipo y servicios de autonomía logística para las operaciones de mantenimiento de 
la paz. También se ha encargado al Grupo de Trabajo que, en 2008, examine el 
actual sistema de equipo de propiedad de los contingentes en su totalidad y que 
recomiende a la Asamblea General los cambios que considere adecuados. Durante el 
ejercicio económico 2007/2008, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz presentará a los Estados Miembros, para su consideración preliminar, 
varias propuestas significativas y amplias para introducir cambios en el sistema de 
equipo de propiedad de los contingentes que en estos momentos está preparando la 
Secretaría. Además, la Secretaría tendrá que hacer investigaciones sobre los cambios 
que propongan los Estados Miembros, calcular sus costos y hacer otras aportaciones 
sustantivas al respecto, aparte de distribuir y coordinar las propuestas entre los 
Estados Miembros. Las tareas complementarias que habrá que hacer después de la 
reunión del Grupo de Trabajo sobre el equipo de propiedad de los contingentes 
incluirán la redacción y promulgación de las enmiendas al manual del equipo de 
propiedad de los contingentes. Los recursos de personal disponibles y los pedidos 
(para 2007/2008) en la Sección de apoyo a la administración de bienes y equipo de 
propiedad de los contingentes del Servicio de Apoyo Especializado no serán 
suficientes para finalizar debidamente las propuestas de la Secretaría y los Estados 
Miembros, ni para llevar a cabo las actividades complementarias después de la 
reunión del Grupo de Trabajo sobre el equipo de propiedad de los contingentes, sin 
poner seriamente en peligro la continuidad de los trabajos de la Sección. Para 
asegurar que la reunión de 2008 del Grupo de Trabajo sobre el equipo de propiedad 
de los contingentes dé resultados satisfactorios, se piden nueve meses de personal 
temporario general de categoría P-3, con un costo de 122.600 dólares. 

557. Los reembolsos a los Estados Miembros en el marco del programa de equipo 
de propiedad de los contingentes ascienden en la actualidad a alrededor de 
1.600 millones de dólares por año y se prevé que aumentarán de manera sostenida a 
medida que las misiones que se han establecido o ampliado hace poco tiempo y las 
nuevas misiones previstas lleguen a contar con todos los efectivos militares y de 
policía autorizados. Para establecer y mantener servicios relacionados con el equipo 
de propiedad de los contingentes para las misiones sobre el terreno de la forma más 
eficaz y eficiente, hace falta impartir capacitación completa al personal sobre la 
organización y administración de los aspectos logísticos del programa de equipo de 
propiedad de los contingentes, tanto en la Sede como en las misiones sobre el 
terreno. Tratando de aliviar la gravedad de la situación en lo inmediato, se ha 
preparado y puesto en práctica un programa de formación intensiva pero ad hoc; a 
más largo plazo, habrá que dictar programas amplios de capacitación sobre el 
equipo de propiedad de los contingentes para los funcionarios de la Sede, para lo 
cual el personal actual y el que se solicita no serán suficientes. Con este fin se pide 
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un crédito de 81.700 dólares para seis meses/persona de personal temporario 
general (P-3). 
 

  División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
 

558. Los procedimientos de búsqueda institucional y de conexión única son 
indispensables para que el Departamento pueda aplicar el enfoque institucional y los 
sistemas de gestión institucional del contenido, de gestión de las relaciones con 
clientes y del portal de información institucional. El procedimiento de búsqueda 
institucional permite hacer búsquedas de alta velocidad en el contenido de todos los 
sistemas del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno partiendo de una 
aplicación única con la que se explora todo el contenido y se confeccionan índices 
completos. Está previsto implantar el sistema de conexión única, que dará a los 
funcionarios del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno acceso a todos los 
sistemas que necesiten usar sin que tengan que hacer más de una identificación de 
entrada. Un sistema de conexión única da acceso a muchos sistemas de manera 
sencilla y segura, sin poner en peligro la información del Departamento. Para la 
gestión del proyecto, el análisis de sistemas y las actividades de integración conexas 
en apoyo de la introducción de las técnicas de búsqueda institucional y de conexión 
única, la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones pide 
10 meses de recursos de personal supernumerario general de categoría P-3 
(136.100 dólares). 

559. El proyecto de optimización y aceleración de la red de área ampliada del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno es indispensable para que los sistemas 
institucionales previstos funcionen con eficacia en las misiones sobre el terreno. El 
propósito de esta iniciativa es mitigar algunos de los problemas propios de la 
tecnología de las comunicaciones por satélite que tienen repercusiones graves en el 
funcionamiento y la confiabilidad de aplicaciones de importancia crítica puestas a 
disposición de las misiones sobre el terreno. Para resolver estos problemas, la 
División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones contempla mejorar 
la capacidad de los sistemas existentes de red de área ampliada introduciendo 
aceleradores. Esta tecnología permitirá que la División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones ponga a disposición de los usuarios de las 
misiones sobre el terreno sistemas que funcionen mejor y que sean más fáciles de 
usar en una infraestructura de red de área ampliada de gran alcance geográfico. Se 
solicita la suma de 81.700 dólares para contratar, en la categoría P-3, al Jefe del 
Servicio de Operaciones de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
sobre el Terreno. 

560. Habiendo examinado las prácticas operativas y el uso de los recursos en las 
misiones sobre el terreno, la División de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones tiene previsto adoptar un modelo que se basa en dos principios: 
intervención moderada y agilidad operacional. La División ha formulado un enfoque 
estratégico basado en el uso creativo de tecnologías para reducir el tamaño de la 
infraestructura de tecnología de la información en las misiones, para disminuir así la 
“huella” que se deja y permitir que la infraestructura se pueda instalar en el lugar 
más adecuado dentro de la misión, así como para acortar significativamente los 
plazos de entrega y aumentar la flexibilidad y la eficacia. Se usarán de manera 
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conjunta varios componentes tecnológicos, como los respaldos en disco, la 
duplicación perfeccionada de datos de red de área ampliada, la compresión de datos 
y el empleo de redes de área de almacenamiento para el respaldo de datos y la 
recuperación en casos de desastre. Con el proyecto se alcanzará la virtualización en 
las misiones existentes, el centro de datos de la BLNU y las misiones que se 
desplieguen en el futuro con el uso de métodos de tecnología de la información 
móviles y modulares. Se pide la suma de 81.700 dólares para contratar, en la 
categoría P-3, al Jefe del Servicio de Sistemas de Información. 

561. Se necesitan dos funcionarios del cuadro de servicios generales, durante cuatro 
meses cada uno (61.000 dólares), para controlar las existencias disponibles de 
acuerdo con el mandato de verificación anual; hacer una inspección física de todo el 
equipo de la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (cuyo 
valor es de 6 millones de dólares) y bienes fungibles; recibir e inspeccionar y 
registrar el ingreso y la salida del equipo facilitado temporalmente en préstamo; 
preparar el equipo para su amortización y disposición; poner en práctica las 
recomendaciones de amortización; poner códigos de barras a los artículos nuevos y 
organizar servicios dispersos de almacenamiento. 

562. Para ayudar a gestionar los servicios por contrata que proporcionan segundos y 
terceros proveedores a la División de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones, hacer el seguimiento de las actividades de los proyectos, pedir 
adquisiciones de acuerdo con las necesidades de recursos, comprobar la 
disponibilidad de recursos y fondos, examinar y comprobar las facturas para su 
certificación y ayudar a preparar presentaciones al órgano de gobernanza de la 
tecnología de la información y las comunicaciones, se pide que se aprueben los 
servicios de un funcionario del cuadro de servicios generales (otras categorías) con 
cargo a la partida de personal temporario general (59.500 dólares). 

563. Desde 2005, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz ha 
sido responsable del funcionamiento de la red de comunicaciones por satélite de las 
Naciones Unidas que se usa como el medio principal de comunicación con todas las 
operaciones de las Naciones Unidas sobre el terreno. Esta red incluye el telepuerto 
de la BLNU. La red satelital comprende tres de las oficinas situadas fuera de la Sede 
(la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, la Comisión Económica para África 
y la Comisión Económica y Social para Asia Occidental) que todavía siguen 
dependiendo de enlaces mediante satélite como medio principal de comunicación 
con la Sede de las Naciones Unidas. 

564. Se ha indicado que, considerando que la estación terrestre de la Sede es la 
única parte de la red mundial de satélites de las Naciones Unidas de cuyo 
funcionamiento se ocupa la División de Servicios de Tecnología de la Información 
del Departamento de Gestión, sería más eficiente que su administración se confiase 
al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, para incorporarla en 
su estructura de gestión como parte del telepuerto y de la futura dependencia de 
gestión de la red mundial en el sitio B. Se celebraron conversaciones oficiosas 
durante las cuales se acordó que la División de Servicios de Tecnología de la 
Información transferiría esta función al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, junto con la dotación de personal necesaria para mantener 
los servicios. La División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
pide recursos de personal temporario general por seis meses de categoría P-4 
(99.800 dólares) para dirigir la transición de una operación administrada por la 
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División de Servicios de Tecnología de la Información a otra administrada por el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. La misión del personal 
solicitado sería supervisar la transición y coordinar la integración del sistema de 
vigilancia y control con el centro de control de la red de la BLNU. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 728,0 728,0 – 
 
 

565. Los servicios de consultores necesarios para el ejercicio son los siguientes: 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Estudio de las operaciones con 
combustibles (División de Apoyo 
Logístico) 

16 184 000 Asesoramiento en la planificación de las necesidades 
logísticas de 16 misiones de mantenimiento de la 
paz, 15 misiones políticas especiales y la Base 
Logística de las Naciones Unidas 

Examen del modelo de operaciones 
del sistema de raciones de las 
Naciones Unidas (División de 
Apoyo Logístico) 

6 51 000 Asesoramiento en la planificación de las necesidades 
logísticas de 16 misiones de mantenimiento de la 
paz, 15 misiones políticas especiales y la Base 
Logística de las Naciones Unidas 

Examen independiente del contrato 
marco de vehículos (División de 
Apoyo Logístico) 

18 100 000 Asesoramiento en la planificación de las necesidades 
logísticas de 16 misiones de mantenimiento de la 
paz, 15 misiones políticas especiales y la Base 
Logística de las Naciones Unidas  

Especialista en protección contra 
incendios (División de Apoyo 
Logístico) 

6 51 000 Asesoramiento en la planificación de las necesidades 
logísticas de 16 misiones de mantenimiento de la 
paz, 15 misiones políticas especiales y la Base 
Logística de las Naciones Unidas 

Normalización de materiales y 
productos de obras de ingeniería 
(División de Apoyo Logístico) 

9 76 500 Asesoramiento en la planificación de las necesidades 
logísticas de 16 misiones de mantenimiento de la 
paz, 15 misiones políticas especiales y la Base 
Logística de las Naciones Unidas 

Preparación de un manual de 
control normalizado de los 
desplazamientos sobre el terreno 
(División de Apoyo Logístico) 

3 25 500 Redacción y distribución a las misiones sobre el 
terreno del manual de control de desplazamientos y 
del sistema de gestión de contenedores sobre el 
terreno 

Examen de las mejores prácticas 
seguidas en el sector privado 
(Servicio de Adquisiciones sobre el 
terreno) 

24 240 000 Confección de 500 contratos, incluidas enmiendas, 
2.000 órdenes de compra y 50 contratos marco que, 
según se prevé, vencerán en 2007 (incluidas las 
enmiendas a contratos) para operaciones de 
mantenimiento de la paz; prestación de 
asesoramiento técnico a todas las misiones sobre 
casos complejos de adquisiciones 

 Total 58 728 000  
 
 

566. Los combustibles ocupan el segundo lugar entre las partidas de gastos de las 
misiones sobre el terreno, con un nivel general de gastos estimado en 
aproximadamente 327 millones de dólares en 2006/2007. En la actualidad, se 
abastece de combustible a 204 aviones, 24.000 vehículos y 4.600 generadores, en 
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virtud de 83 contratos y en 18 misiones sobre el terreno. La Asamblea General, en 
su resolución 60/266, pidió que se examinaran todos los aspectos de la gestión del 
combustible, incluida la preparación de un manual amplio de gestión del 
combustible, la aplicación del sistema electrónico de contabilidad de combustible, la 
elaboración de procedimientos operativos estándar sobre la gestión del combustible 
y la preparación de un plan anual de adquisición de combustible. Además, en 
exámenes internos de la gestión se detectaron deficiencias de las actuales políticas y 
prácticas que pueden crear problemas para la gestión segura, eficiente y eficaz de 
las operaciones de combustible en las misiones de mantenimiento de la paz para 
cuya solución se pueden necesitar cambios o medidas correctivas. 

567. El Departamento pide la suma de 184.000 dólares para servicios de consultores 
para detectar posibles riesgos de las operaciones y el equipo de combustible 
instalado en las misiones y adaptar las mejores prácticas del ramo para su uso en las 
actividades de mantenimiento de la paz. Los consultores también harán un examen 
técnico de los contratos marco vigentes prestando especial atención a su adecuación 
y a los niveles necesarios de seguridad para el almacenamiento del combustible y 
redactarán especificaciones técnicas para una amplia variedad de equipo complejo 
de combustible para su aplicación sobre el terreno. Además, se hará un examen de los 
actuales conceptos de apoyo del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz sobre el abastecimiento de combustible y servicios conexos. En este examen 
se estudiará el concepto de la integración regional del abastecimiento de 
combustible y servicios conexos. También se considerarán las cuestiones de control 
de calidad, en el suministro de servicios de combustibles, incluidas las prácticas de 
fiscalización en la materia, para aplicarlas en todos los aspectos de la prestación de 
los servicios. El Departamento sacará sumo provecho de esos estudios y la 
utilización de estos consultores es prueba del enfoque proactivo que el 
Departamento aplica para analizar y mejorar sus sistemas y modelos de operaciones. 

568. El suministro de raciones por las Naciones Unidas representa un costo de 
aproximadamente 600 millones de dólares (un aumento del 45% en tres años, desde 
2003/2004) sobre un total de 1.200 millones de dólares por año en 2006/2007 para 
todos los suministros y servicios administrados por la Sección de Suministros de la 
División de Apoyo Logístico. Las raciones y los servicios conexos comúnmente son 
proporcionados por sólo dos contratistas internacionales. Cada contratista se eligió, 
para cada misión en particular, siguiendo un proceso de adquisiciones transparente y 
competitivo. De todos modos, para reducir al mínimo las posibilidades de abuso y 
los riesgos propios de una estructura potencialmente cuasimonopolística, convendrá 
que un consultor comercial, actuando como tercero, examinase a fondo los modelos 
de actividades de las Naciones Unidas para explorar estructuras alternativas y 
considerar las mejoras que se pueden introducir en el modelo para aumentar la 
eficacia en función de los costos. 

569. Varias auditorías han indicado que se necesita una mayor supervisión en la 
administración de las raciones para reducir la apropiación indebida de alimentos de 
propiedad de las Naciones Unidas y el riesgo de otro tipo de fraude (véase, por 
ejemplo, la auditoría horizontal de los contratos de raciones de las misiones de 
mantenimiento de la paz, AP2004/600/09). Además, algunas de esas auditorías 
indicaban que, habida cuenta del modelo de actividades único que usan las Naciones 
Unidas para obtener raciones y servicios afines, hay un cuasimonopolio de dos o 
tres empresas. Ello quedó de manifiesto en un caso reciente en que se pidió a unas 
130 empresas que presentaran ofertas, pero la licitación completa para siete 
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misiones terminó distribuyéndose entre dos empresas. El resultado es que las 
Naciones Unidas tienen escasas posibilidades de imponer condiciones a esas 
empresas y están en una posición más débil en las negociaciones. Por otro lado, el 
aprovisionamiento se basa ahora en una nueva escala de raciones cuyo propósito es 
crear una base equitativa de abastecimiento para los contingentes y de economías 
para la Organización. Un consultor tiene que examinar la escala de raciones de las 
Naciones Unidas y hacer las recomendaciones que correspondan para introducir 
mejoras. Se pide la suma de 51.000 dólares para encomendar a consultores esos dos 
estudios. Los servicios de los consultores se necesitarían durante un período de 
hasta seis meses y podrían incluir visitas a las misiones que correspondiese para 
familiarizarse bien con el actual modelo de actividades de las Naciones Unidas de 
abastecimiento de raciones. El consultor tendrá que:  

 a) Examinar el modelo de actividades de las Naciones Unidas de 
aprovisionamiento de alimentos a las tropas; 

 b) Asesorar sobre métodos alternativos de aprovisionamiento, adquisiciones 
y comercialización; 

 c) Hacer observaciones sobre los documentos que las Naciones Unidas usan 
ahora para pedir ofertas; 

 d) Ayudar a las Naciones Unidas a preparar documentos y definir requisitos 
que reflejen las normas más estrictas en esta esfera, que cumplan las normas 
financieras y contables y otras disposiciones de las Naciones Unidas y que aseguren 
la mayor eficacia en función del costo para la Organización.  

570. Los estudios tienen que ser hechos por un profesional que actúe como tercero 
y que tenga los antecedentes académicos adecuados y experiencia profesional 
pertinente. Debe estar al tanto de las normas comerciales aplicadas en el sector. En 
consecuencia, un funcionario de las Naciones Unidas no sería el candidato adecuado 
para hacer un examen completo, objetivo e independiente de esa naturaleza. Por otro 
lado, la escasez de expertos cualificados en el campo de las raciones en la Sede y 
sobre el terreno no permite que se asigne a un funcionario de las Naciones Unidas al 
proyecto. Si no se contrata a un consultor, la consecuencia sería que no se cumpliría 
debidamente con las recomendaciones de auditoría pertinentes y se podría mantener 
la situación actual, que quizás no sea la correcta. 

571. En 2007 habrá que reemplazar varios contratos marco importantes de 
vehículos por otros nuevos. En vista del valor máximo autorizado en esos contratos 
(estimado en 300 millones de dólares, el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz necesita evaluar los vehículos disponibles en el mercado 
en función de las necesidades previstas, de modo que en los próximos años las 
adquisiciones ofrezcan la mayor eficacia en función de su costo. Además, el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz asigna importancia al 
principio de que los procedimientos de pedido de ofertas y de evaluación sean 
completos y equitativos. Un examen hecho por un consultor independiente 
fortalecería la integridad y objetividad general de los procedimientos de definición 
de las necesidades, solicitud de ofertas y evaluación y ofrecería garantías a los 
Estados Miembros y a los proveedores de que los procedimientos son objetivos, 
transparentes y completos. Si bien el personal de la Sección de Transporte por Tierra 
desempeña el papel primordial en la determinación de las necesidades, el examen y 
la certificación de un consultor independiente han sido sumamente importantes en 
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casos anteriores en que se pidieron ofertas importantes sobre vehículos, para dar a 
los Estados Miembros y a los proveedores garantías de la integridad y equidad del 
proceso. En vista de los elevados montos máximos permisibles y de la vigencia 
prolongada de los contratos de vehículos, es prudente tomar todas las medidas 
necesarias para tener la seguridad de que los vehículos que se elijan satisfagan las 
necesidades operacionales. El Departamento solicita 100.000 dólares para financiar 
los servicios de dos consultores especializados en los diversos tipos de vehículos 
para que lleven a cabo las tareas descritas. Se necesitarán 18 meses de trabajo para 
que los consultores participen en el proceso de definición de las necesidades, el 
pedido de ofertas y la evaluación de los vehículos. 

572. La Sección de Ingeniería necesita 51.000 dólares para contratar como 
consultor a un especialista en protección contra incendios, para que redacte las 
directrices y la definición de los servicios, incluidas especificaciones detalladas, 
para la presentación de ofertas para la licitación del servicio y el equipo que 
necesitan las misiones sobre el terreno del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. La disponibilidad de sistemas de detección y extinción de 
incendios es un requisito obligatorio en todas las misiones para preservar la 
seguridad de todo el personal de las Naciones Unidas. En las Naciones Unidas no 
hay directrices o manuales de prevención de incendios y, por ende, esos servicios se 
organizan y suministran para cada misión por separado en forma ad hoc. 

573. El consultor tendrá que hacer un análisis de riesgo en las misiones sobre el 
terreno y preparar las directrices o manuales y buscar el equipo que sean más 
eficaces y eficientes para hacer frente a esta situación, sobre todo teniendo en cuenta 
la índole temporaria de las misiones de mantenimiento de la paz. Se pedirá entonces 
al consultor que prepare una descripción de los trabajos y especificaciones 
uniformes del equipo de lucha contra incendios a fin de pedir ofertas para celebrar 
contratos marco para la obtención de servicios y equipo de lucha contra incendios 
que se utilizarán en misiones en todo el mundo. Actualmente, la Sección de 
Ingeniería no dispone de personal especializado en este campo, ni la capacidad para 
estos trabajos prioritarios está fácilmente disponible en el sistema de las Naciones 
Unidas. La consultoría se necesita por una sola vez durante un período de 
seis meses. 

574. La Sección de Ingeniería necesita además 76.500 dólares para contratar a un 
consultor que empiece la tarea de uniformar todos los materiales y productos y 
especificaciones de servicios de ingeniería formulando una jerarquía estratégica o 
marco que se ajuste a las normas internacionales y a las mejores prácticas. Las 
especificaciones detalladas son la base de todos los trabajos y servicios de 
construcción. Las dependencias de ingeniería de las Naciones Unidas no disponen 
de una jerarquía estratégica o marco de especificaciones genéricas para las obras y 
los materiales que se pueda usar en las operaciones de mantenimiento de la paz. En 
la actualidad, las secciones de ingeniería de las misiones sobre el terreno preparan 
especificaciones (que no se ajustan a una norma uniforme adecuada) para cada 
misión por separado, sobre una base ad hoc, sin tener en cuenta la situación en otras 
misiones. Por consiguiente, muchas de esas especificaciones no pueden ser 
adoptadas por todas las misiones en cualquier parte del mundo. La falta de 
uniformidad impide que se utilicen con eficiencia los recursos y los servicios, en 
particular en la etapa inicial de las misiones y cuando es necesario introducir 
cambios rápidos en las misiones de mantenimiento de la paz, como la experiencia ha 
demostrado. Las especificaciones adecuadas permiten que las obras de ingeniería se 
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hagan de acuerdo con normas internacionales y con las mejores prácticas, para 
garantizar la seguridad del personal de las Naciones Unidas. Los jefes de los 
servicios de ingeniería de todas las misiones, durante la reunión que celebraron en 
mayo de 2005, indicaron que se necesitaba una jerarquía de especificaciones 
comunes y aceptadas internacionalmente a nivel estratégico, adecuadas para las 
operaciones de mantenimiento de la paz. 

575. En la actualidad, las Naciones Unidas no tienen un manual de fácil uso para 
los especialistas en control de desplazamientos de las misiones sobre el terreno del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Un conjunto de 
instrucciones y directrices de ese tipo es indispensable para adoptar procedimientos 
uniformes de control de los desplazamientos en todas las misiones y para dar un 
marco de referencia a los especialistas en control de desplazamientos. Para que 
ayude a redactar el manual para las misiones, la Dependencia de Control de 
Desplazamientos pide un crédito de 25.500 dólares para contratar a un consultor que 
analice los procedimientos operacionales de algunas misiones importantes sobre el 
terreno y los compare con las mejores prácticas de la industria privada, con el fin de 
preparar un manual que no sólo uniformice los procedimientos en todas las misiones 
sobre el terreno sino que también armonice esas actividades con las mejores 
prácticas del sector (cuando ello corresponda y sea factible) a fin de que las 
Naciones Unidas no queden rezagadas y estén a la altura del sector comercial. En la 
actualidad en las Naciones Unidas no hay personal familiarizado con las mejores 
prácticas propias del sector y por ello es necesario contratar a un consultor que 
tenga la especialización pertinente y la experiencia del sector privado, para un 
proyecto que será el único de su tipo y no se repetirá. 

576. El Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno pide un crédito de 240.000 
dólares para honorarios de consultores para estudiar las prácticas seguidas en el 
sector privado respecto de una amplia variedad de bienes y servicios necesarios en 
las misiones de mantenimiento de la paz. De esta forma el enfoque aplicado 
actualmente por la Organización en materia de adquisiciones se ajustará a las 
mejores prácticas privadas y se desarrollará un modelo de adquisiciones eficiente y 
eficaz en función de su costo para ramos concretos relacionados con las actividades 
de las Naciones Unidas. Por ejemplo, es necesario hacer estudios en empresas de 
fletamento de aviones a fin de determinar costos de referencia, para distintos tipos 
de aeronaves y para distintas distancias de modo que la Organización pueda evaluar 
la eficiencia de las operaciones de fletes aéreos. La Organización también necesita 
asistencia externa para preparar un contrato tipo adecuado para fletar 
embarcaciones. Las empresas de transporte marítimo han preparado contratos de 
flete especiales para distintos tipos de mercancías y el Programa Mundial de 
Alimentos ha redactado un contrato de flete para el transporte de productos a granel. 
En vista de la índole especial de los artículos transportados para las operaciones de 
mantenimiento de la paz, la Organización necesitaría otro tipo de contrato de flete o 
instrumento que salvaguarde sus intereses en forma adecuada. También es necesario 
utilizar servicios especializados externos para mejorar el funcionamiento del portal 
mundial para los proveedores de las Naciones Unidas teniendo en cuenta la 
introducción del sistema de planificación de los recursos institucionales, con el que 
se prestarán servicios de registro de proveedores para las misiones de 
mantenimiento de la paz. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 1.637,4 475,1 40,9% 
 
 

577. Las necesidades en materia de viajes para la Oficina de Servicios Integrados 
de Apoyo en 2007/2008 son las siguientes: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Planificación de misiones, 
evaluación, consultas (Oficina del 
Subsecretario General) 

50 500 Asesoramiento en la planificación de las necesidades 
logísticas de 16 misiones de mantenimiento de la paz, 
15 misiones políticas especiales y la Base Logística de las 
Naciones Unidas 

Conferencias/seminarios (Oficina 
del Subsecretario General) 

9 600 – 

Planificación de misiones, 
evaluación, consultas (División de 
Apoyo Logístico) 

615 000 Asesoramiento en la planificación de las necesidades 
logísticas de 16 misiones de mantenimiento de la paz, 
15 misiones políticas especiales y la Base Logística de las 
Naciones Unidas 

Planificación de las adquisiciones 
(División de Apoyo Logístico) 

58 000 Preparación de especificaciones de los trabajos, 
evaluaciones técnicas y organización de 9 visitas de 
evaluación de participantes en licitaciones para firmar 
34 contratos marco (1 de cartografía, 6 de servicios médicos, 
12 de abastecimiento y 15 de obras de ingeniería) 

Apoyo técnico (División de Apoyo 
Logístico) 

224 900 Adaptación e instalación de un sistema electrónico de 
gestión de combustibles disponible comercialmente e 
instalación en 3 operaciones de mantenimiento de la paz; 
5 misiones de examen del control de la calidad de los 
servicios de aviación y del cumplimiento de normas técnicas

Apoyo técnico (División de 
Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones) 

140 000 Prestación de apoyo en materia de tecnología de la 
información y las comunicaciones a todas las operaciones de 
mantenimiento de la paz y la Base Logística de las Naciones 
Unidas 

Base Logística de las Naciones 
Unidas/Valencia (División de 
Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones) 

67 200 Prestación de apoyo en materia de tecnología de la 
información y las comunicaciones a todas las operaciones de 
mantenimiento de la paz y la Base Logística de las Naciones 
Unidas 

Conferencias/seminarios (División 
de Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones) 

50 000 – 

Capacitación (División de 
Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones) 

192 200 – 

Examen de la gestión de las 
adquisiciones (Servicio de 
Adquisiciones sobre el Terreno) 

100 000 Realización de exámenes de la gestión de las adquisiciones 
en 8 misiones de mantenimiento de la paz (MONUC, 
UNMIS, UNMIL, ONUCI, MINUSTAH, UNMIK, FPNUL y 
UNMIT) 

 Prestación de asesoramiento técnico sobre cuestiones 
complejas de adquisiciones 
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Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Capacitación (Adquisiciones sobre 
el terreno) 

130 000 – 

 Total 1 637 400  
 
 

578. En la Oficina del Subsecretario General, se piden 50.500 dólares para que el 
Subsecretario General visite misiones de mantenimiento de la paz y también 
9.600 dólares para viajes para participar en conferencias y seminarios. 

579. En la División de Apoyo Logístico se piden 615.000 dólares para hacer viajes 
a misiones sobre el terreno a fin de evaluar y examinar las operaciones logísticas de 
las misiones y prestar asesoramiento en todos los aspectos del apoyo logístico 
suministrado por la División. 

580. La División de Apoyo Logístico pide 58.000 dólares para hacer misiones de 
planificación y tramitación de adquisiciones en operaciones de mantenimiento de la 
paz; también se necesita un total de 224.900 dólares para prestar apoyo técnico a las 
misiones de mantenimiento de la paz en todos los aspectos de sus actividades 
logísticas. 

581. La División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones necesitará 
140.000 dólares para hacer viajes con el fin de prestar apoyo de tecnología de la 
información a misiones de mantenimiento de la paz y 67.200 dólares para hacer 
viajes a la BLNU para suministrar apoyo técnico al centro de tecnología de la 
información que funciona allí. 

582. La División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones necesitará 
también 50.000 dólares para hacer viajes para participar en seminarios y 
conferencias sobre temas vinculados con su mandato y 192.200 dólares para que el 
personal de la División y los consultores contratados hagan viajes para asegurar que 
en las misiones sobre el terreno se imparta capacitación acerca del nuevo sistema de 
tecnología de la información de recursos humanos para la gestión de las aptitudes y 
se instale capacidad local de apoyo. 

583. En su resolución 55/247, la Asamblea General pidió al Secretario General que 
velase por que las misiones sobre el terreno tuvieran la capacidad necesaria para 
desempeñar adecuadamente las funciones de adquisición y por que hubiera 
mecanismos eficaces y eficientes en la Sede para supervisar las adquisiciones sobre 
el terreno. Merced al aumento de su dotación de personal, el Servicio de 
Adquisiciones sobre el Terreno tendría más posibilidades de mejorar constantemente 
las actividades de adquisición sobre el terreno haciendo exámenes de gestión 
periódicos de las compras hechas por las misiones, en el marco de las atribuciones 
delegadas en ellas, con visitas de seguimiento para resolver los problemas que se 
observen y supervisar el cumplimiento de las recomendaciones. Se pide la suma de 
100.000 dólares para las visitas proyectadas a ocho misiones de mantenimiento de la 
paz previstas (MONUC, UNMIS, UNMIL, ONUCI, MINUSTAH, UNMIK, FPNUL, 
y UNMIT). 

584. El Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno necesitará recursos por valor de 
130.000 dólares para viajes de consultores a misiones de mantenimiento de la paz 
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para impartir capacitación a unos 400 funcionarios de adquisiciones en la Sede y las 
misiones de mantenimiento de la paz. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 750,0 750,0 – 
 
 

585. Todos los años se necesitan 100.000 dólares para pagar envíos de artículos 
comprados para misiones de mantenimiento de la paz. Para eliminar la necesidad de 
expedir muchos documentos de obligaciones financieras de poco valor para pagar 
gastos de transporte de lotes pequeños de artículos y se facilitará el pago rápido de 
los gastos correspondientes, en particular envíos de poco volumen. 

586. Se necesita una suma estimada en 650.000 dólares para honorarios, suministros 
y equipo para impartir capacitación a aproximadamente 400 funcionarios de 
adquisiciones en la Sede y las misiones de mantenimiento de la paz, y que correrán 
de cuenta de instituciones externas. 
 

 f) Necesidades de recursos humanos, Departamento de Apoyo  
a las Actividades sobre el Terreno 
 
 

Puestos temporarios Presupuesto 
ordinario Cuenta de apoyo  Otros Total 

Cuadro y categoría 
2006/
2007

2007/
2008

2006/
2007

2007/
2008 Cambios

Justificados 
de nuevo  

2006/ 
2007 

2007/
2008

2006/
2007

2007/
2008

Cuadro orgánico y 
categorías superiores  
 Secretario General 

Adjunto – 1 – – – – – – – 1
 Subsecretario General 1 2 – – – – – – 1 2
 D-2 1 1 1 4 3 – – – 2 5
 D-1 1 1 5 10 5 – – – 6 11
 P-5 3 4 17 33 16 – – – 20 37
 P-4 3 2 69 104 34 – – – 72 106
 P-3 5 4 99 137 39 – – – 104 141
 P-2/P-1 6 7 6 12 6 – – – 12 19

Subtotal 20 22 197 300 103 –  – – 217 322

Cuadro de servicios 
generales             
 Categoría principal – – 14 19 5 – – – 14 19
 Otras categorías 12 25 133 191 58 – – – 145 216

Subtotal 12 25 147 210 63 –  – – 159 235

Total 32 47 344 510 166 –  – – 376 557
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 g) Necesidades de recursos financieros, Departamento de Apoyo  
a las Actividades sobre el Terrenoa 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 42 729,8 46 116,2 65 795,5 19 679,3 42,7 

II. Recursos no relacionados con puestos    
 Personal temporario general 160,6 3 679,0 3 375,7 (303,3) (8,2)
 Consultores 189,7 221,0 779,0 558,0 252,5 
 Viajes oficiales 639,0 2 108,8 2 697,8 589,0 27,9 
 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 89,2 – 750,0 750,0 – 

 Subtotal II 1 078,5 6 008,8 7 602,5 1 593,7 26,5 

 Total I y II 43 808,3 52 125,0 73 398,0 21 273,0 40,8 
 

 a Excluidos los fondos administrados en forma centralizada por la Oficina Ejecutiva del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz (suministros de oficina, muebles, tecnología de la información y 
comunicaciones) y por el Departamento de Gestión (alquiler de locales). 

 
 

 h) Necesidades totales de recursos financieros, Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz y Departamento de Apoyo a las Actividades  
sobre el Terrenoa 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 76 775,2 85 191,0 125 913,5 40 722,2 47,8

II. Recursos no relacionados con puestos  
 Personal temporario general 764,8 4 916,8 5 102,3 185,5 3,8
 Consultores 322,3 484,7 1 689,7 1 205,0 248,6
 Viajes oficiales 2 889,7 7 658,9 8 367,8 708,9 9,3
 Instalaciones e infraestructura 369,5 1 202,3 3 636,5 2 434,2 202,5
 Comunicaciones 1 029,7 1 092,5 1 904,7 812,2 74,3
 Tecnología de la información 4 127,0 9 720,0 16 589,5 6 869,5 70,7
 Servicios médicos – 2,1 3,7 1,6 76,2
 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 572,4 1 367,4 1 839,0 471,6 34,5

 Subtotal II 10 075,4 26 444,7 39 133,2 12 688,5 48,0

 Total I y II 86 850,6 111 635,7 165 046,4 53 410,7 47,8
 

 a Excluidos los fondos administrados en forma centralizada por el Departamento de Gestión. 
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 C. Departamento de Gestión 
 
 

 1. Oficina del Secretario General Adjunto 
 
 

 a) Marco basado en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
que aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente fundamentadas sobre 
las cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la paz 

1.1 Se recibe información positiva de los Estados Miembros 
sobre los servicios prestados por la secretaría de la Quinta 
Comisión y el Comité del Programa y la Coordinación 

Productos 

 • Prestación de apoyo técnico y sustantivo de secretaría a 75 reuniones oficiales y oficiosas de la Quinta 
Comisión sobre cuestiones de mantenimiento de la paz, incluido asesoramiento sobre procedimientos, 
25 proyectos de resolución y 20 informes de la Comisión para ser aprobados por la Asamblea General 

 • Preparación de notas sobre el programa de trabajo y el estado de la documentación y preparación 
de 20 notas de procedimiento sobre temas relacionados con el mantenimiento de la paz para la presidencia 
de la Quinta Comisión 

 • Mantenimiento y actualización del sitio web de la Quinta Comisión relativo a cuestiones de mantenimiento 
de la paz 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 La totalidad (100%) de las solicitudes de asesoramiento 
jurídico y representación de la Oficina de la Lista de 
Asesores Letrados se atiende dentro de los plazos de los 
casos respectivos, entre 30 y 90 días 

 3.2 Los informes de las Juntas Mixtas de Apelaciones 
y los Comités Mixtos de Disciplina se presentan dentro 
de los 30 días de terminadas sus deliberaciones 

 3.3 Todas las decisiones sobre apelaciones y cuestiones 
disciplinarias se tramitan dentro de los 30 días de la 
recepción de los informes de las Juntas Mixtas de 
Apelaciones y los Comités Mixtos de Disciplina 

 3.4 Se examinan todos los casos presentados para su 
examen al Comité de Contratos de la Sede y las actas de las 
reuniones se transmiten al Contralor dentro de los 10 días 
hábiles 

 

3.5 Se aumenta a dos por mes el número de reuniones de 
la Junta de Fiscalización de Bienes de la Sede con objeto 
de examinar los casos inmediatamente después de recibirlos 
de las Juntas de Fiscalización de Bienes locales 
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Productos 

 • La Lista de Asesores Letrados presta asesoramiento y representación jurídicos a 250 funcionarios 

 • La Lista de Asesores Letrados interpone 84 recursos de apelación ante la Junta Mixta de Apelación 

 • La Lista de Asesores Letrados interpone 34 recursos de apelación ante el Comité Mixto de Disciplina 

 • La Lista de Asesores Letrados interpone 18 recursos de apelación ante el Tribunal Administrativo de las 
Naciones Unidas 

 • La Lista de Asesores Letrados interpone 20 recursos de apelación ante otras instancias de apelación 

 • Redacción de 40 informes de la Junta Mixta de Apelación sobre apelaciones interpuestas por funcionarios 
o ex funcionarios de la Sede y de las misiones de mantenimiento de la paz 

 • Redacción de 24 informes de la Junta Mixta de Apelación sobre peticiones de suspensión de una medida 

 • Redacción de 15 informes del Comité Mixto de Disciplina sobre la remisión de asuntos disciplinarios por 
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos o sobre peticiones de examen de casos de destitución sumaria 

 • Decisiones en nombre del Secretario General sobre recomendaciones de las Juntas Mixtas de Apelaciones 
y los Comités Mixtos de Disciplina y otros asuntos disciplinarios relativos a los funcionarios de las misiones 

 • Supervisión de la aplicación de las decisiones del Secretario General sobre apelaciones y asuntos 
disciplinarios 

 • Supervisión de la aplicación de los fallos del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas relativos 
a los funcionarios de las misiones 

 • Actualización de la versión electrónica del Digesto de Causas y Jurisprudencia del Tribunal Administrativo 
de las Naciones Unidas 

 • Dos reuniones oficiales del Comité de Contratos de la Sede por semana 

 • Examen de 900 adquisiciones (por un valor superior a 3.000 millones de dólares) para formular 
recomendaciones de adjudicación con destino al Contralor 

 • Realizar dos talleres de capacitación de colegas en los Comités de Contratos locales y las Juntas de 
Fiscalización de Bienes locales 

 • Actualizar una base de datos funcional para la consulta de las recomendaciones formuladas por el Comité 
de Contratos de la Sede 

 • Perfeccionamiento e instalación del sistema e-HCC en dos misiones de mantenimiento de la paz 

 • Examinar 400 casos pendientes de la Junta de Fiscalización de Bienes de la Sede 

Factores externos: 

 No disminuye el número de voluntarios que prestan servicio como asesores letrados en la Lista de Asesores 
Letrados y en los grupos de las Juntas Mixtas de Apelaciones y los Comités Mixtos de Disciplina. 

 El número de adquisiciones recibidas para su examen por el Comité de Contratos de la Sede (que deben 
tener prioridad) y la Junta de Fiscalización de Bienes de la Sede se mantiene en nivel relativamente estable 
(Comité de Contratos de la Sede). 

 
 



 A/61/858/Add.1

 

231 07-30709 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007 a 2007/2008b Cambios 

Puestos 
justificados 

 de nuevoc 

Cuadro orgánico y categorías 
superiores   
 D-1 1 1 –  – 
 P-5 – – –  – 
 P-4 2 1 (1)  – 
 P-3 1 1 –  – 
 P-2/P-1 – – –  – 

 Subtotal 4 3 (1)  – 

Cuadro de servicios generales   
 Otras categorías 2 1 (1)  – 

 Subtotal 2 1 (1)  – 

 Total 6 4 (2)  – 
 
 a Incluidos tres puestos (1 D-1, 1 P-4 y 1 SG (OC) aprobados para el Comité de Contratos 

de la Sede en la resolución 61/246 relativa a la reforma del régimen de adquisiciones. 
 b El cambio refleja la transferencia de un puesto P-4 y 1 SG (OC) a la Oficina Ejecutiva 

del Secretario General. 
 c De conformidad con la resolución 58/298 de la Asamblea General (párr. 12). 
 
 

 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 188,5 424,5 691,9 267,4  63,0 

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Personal temporario general 435,4 1 239,5 617,8 (621,7) (50,2)

 Consultores 243,0 – 1 000,0 1 000,0  – 

 Viajes oficiales – – 43,9 43,9  – 

 Tecnología de la información – – 16,9 16,9  – 

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 246,0 – 28,0 28,0  – 

 Subtotal II 924,4 1 239,5 1 706,6 467,1 37,7 

 Total I y II 1 112,9 1 664,0 2 398,5 734,5 44,1 
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 d) Justificación de los puestos: redistribución 
 

  Oficina del Secretario General Adjunto (1 P-4, 1 SG (OC)) 
 

587. Con respecto a la administración de justicia, en el párrafo 17 de la parte 
dispositiva de la resolución 59/283, la Asamblea General decidió que se adoptaran 
medidas para eliminar la apariencia de conflictos de interés, y a tal efecto pidió al 
Secretario General que procediera a transferir la facultad de formular decisiones 
sobre las apelaciones del Departamento de Gestión de la Secretaría a la Oficina 
Ejecutiva del Secretario General. El Secretario General ha dado efecto a esa 
decisión y la transferencia de facultades plasmará en la redistribución de un puesto 
de categoría P-4 y un puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías), 
financiados con cargo a la Cuenta de Apoyo, de la Oficina Ejecutiva del 
Departamento de Gestión a la Oficina del Secretario General.  
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos necesarios 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 791,4 267,4 63,0% 
 
 

588. Se propone una suma estimada en 791.400 dólares para sueldos, gastos 
comunes de personal y contribuciones del personal para los cuatro puestos 
existentes. La diferencia refleja la conversión de tres puestos de personal temporario 
general a puestos en el Comité de Contratos de la Sede (1 D-1, 1 P-4 y 1 SG (OC)) 
de conformidad con la resolución 61/246 de la Asamblea General. Ese aumento de 
los recursos necesarios se compensa parcialmente con la transferencia de dos 
puestos a la Oficina Ejecutiva del Secretario General. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 617,8 (621,7) (50,2%) 
 
 

589. El crédito solicitado de 617.800 dólares se utilizará para sufragar personal 
temporario general como se indica seguidamente. 

590. Se solicita un crédito de 254.900 dólares, el equivalente de 12 meses de apoyo 
en la categoría P-3 y 12 meses del cuadro de servicios generales (otras categorías), 
en la Oficina Ejecutiva para cubrir licencias por maternidad y por enfermedad y 
períodos de trabajo pico en el Departamento de Gestión. 

591. Se solicita un crédito de 362.900 dólares para continuar un puesto de categoría 
P-4 en la Lista de Asesores Letrados y un puesto de categoría P-3 en la secretaría de 
la Junta Mixta de Apelación/Comité Mixto de Disciplina, que inicialmente se habían 
aprobado en 2005/2006. Ambos puestos han sido esenciales para que la Oficina de 
la Lista de Asesores Letrados y la secretaría de la Junta Mixta de 
Apelaciones/Comité Mixto de Disciplina pudieran atender a un creciente número de 
casos, relacionados muchos de ellos con las misiones de mantenimiento de la paz y 
el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Como se indica en los 
productos, cabe presumir que en 2007/2008 continuará el aumento del volumen de 
trabajo; por lo tanto, se solicita que se continúe ese apoyo con personal temporario 
general. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 1.000 1.000 – 
 
 

592. Se solicita un crédito de 1.000.000 dólares para sufragar los honorarios de los 
consultores que examinarán las declaraciones de situación financiera de los 
funcionarios superiores en las misiones de mantenimiento de la paz y en la Sede. El 
crédito se ha calculado teniendo en cuenta el total de honorarios que se pagarán y el 
porcentaje (40%) de declaraciones recibidas de funcionarios de mantenimiento de la 
paz en el actual ejercicio financiero. Presentarán declaraciones de situación 
financiera a la Oficina de Ética los funcionarios de las categorías D-1 o L-6 y otros 
funcionarios cuyas funciones estén relacionadas con las adquisiciones o la inversión 
de fondos de las Naciones Unidas o que tengan acceso directo a información 
confidencial sobre adquisiciones o inversiones. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 43,9 43,9 – 
 
 

593. El crédito por valor de 43.900 dólares se utilizará para sufragar las necesidades 
de viajes como se indica en el cuadro infra: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.)  Productos 

Apoyo técnico (Comité de 
Contratos de la Sede) 23 000 Perfeccionamiento e instalación del sistema e-HCC en otras 

dos misiones de mantenimiento de la paz 

Consulta sobre planificación y 
evaluación de misiones (Comité 
de Contratos de la Sede) 

20 900 
Realizar dos talleres de capacitación de colegas en los 
Comités de Contratos locales y las Juntas de Fiscalización de 
Bienes locales 

 Total 43 900   
 
 

594. Se solicita un crédito de 23.000 dólares para sufragar los viajes de dos 
funcionarios del Comité de Contratos de la Sede a dos misiones de mantenimiento 
de la paz, por 10 días, para instalar el sistema e-HCC y perfeccionarlo mediante su 
interfaz con el sistema de la Sede. El sistema informatizado, elaborado con recursos 
internos, ha producido aumentos de eficiencia en la División de Adquisiciones, el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y el Servicio de Seguros 
y Desembolsos de la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y 
Contaduría General al tiempo de presentar documentos normalizados, 
racionalizados y uniformes de recomendación de adjudicaciones al Comité de 
Contratos de la Sede para su examen. El sistema actual de presentación de 
recomendaciones pasa electrónicamente por las diversas instancias de aprobación 
hasta llegar al Jefe de la División de Adquisiciones; al propio tiempo, el sistema 
preserva tanto los itinerarios de auditoría como la confidencialidad. El sistema 
reemplaza un procedimiento de papeleo engorroso que entrañaba la presentación de 
recomendaciones voluminosas (con tramitación personal) por la División de 
Adquisiciones a la secretaría del Comité de Contratos de la Sede para su examen. El 
sistema, que ha mejorado los calendarios de adquisición y tramitación en la División 
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de Adquisiciones, ha permitido que el Comité de Contratos de la Sede examine en 
forma expeditiva un número creciente de recomendaciones, cuyo valor se ha 
duplicado con creces desde finales de la década de 1990, con la misma plantilla que 
a principios de esa década.  

595. Los funcionarios de adquisiciones en las misiones de mantenimiento de la paz 
también se pueden beneficiar de los mismos aumentos de eficiencia obtenidos en la 
Sede y, por lo tanto, se propone la instalación del sistema e-HCC, incluida la 
capacitación pertinente en el empleo del sistema para los funcionarios de 
adquisiciones en las misiones de mantenimiento de la paz y en las respectivas 
secretarías de los comités de contratos locales. Por cuanto el Comité de Contratos de 
la Sede es el titular del sistema, a los efectos de mantener un control apropiado es 
necesario que los funcionarios del Comité intervengan directamente en la 
instalación y la capacitación pertinente, para lo cual el Comité de Contratos de la 
Sede elaborará módulos de capacitación. La determinación definitiva de las 
misiones en las que se instalará el sistema e-HCC se hará en consulta con el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

596. Como medida de eficacia en función de los costos, durante la fase de 
instalación del sistema, los funcionarios del Comité de Contratos de la Sede dictarán 
clases de formación para los miembros de los Comités de Contratos locales y sus 
secretarías en esas misiones de mantenimiento de la paz. Como los Comités de 
Contratos locales tienen una función similar al Comité de Contratos de la Sede, en 
cuanto al examen de las recomendaciones de adjudicación de contratos, el Comité 
de Contratos de la Sede estima conveniente que se adopten medidas para realzar la 
base de conocimientos de los Comités de Contratos locales y su eficacia en la 
evaluación de recomendaciones de adjudicación de contratos, para lo cual el Comité 
de Contratos de la Sede también elaborará módulos de capacitación. Para 2007/2008 
se solicita un crédito de 20.900 dólares a fin de sufragar los gastos de viaje de 
funcionarios de la Sede en relación con dos talleres de capacitación para colegas en 
los Comités de Contratos locales y las Juntas de Fiscalización de Bienes locales. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 16,9 16,9 – 
 
 

597. Se incluyen 16.900 dólares que necesita la Oficina del Secretario General 
Adjunto de Gestión para sufragar la parte de los gastos de infraestructura central 
de tecnología de la información que corresponde a las operaciones de mantenimiento 
de la paz y que la División de Servicios de Tecnología de la Información carga a 
todas las oficinas en función de la utilización efectiva de la infraestructura. El crédito 
abarca la utilización de diversos servicios y equipo, que incluyen almacenamiento, 
servicios de aplicaciones, conectividad, servidores departamentales y sistemas de 
respaldo. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo 
de otro tipo 28,0 28,0 – 
 
 

598. Se solicita un crédito de 28.000 dólares para sufragar el costo del examen por 
la Junta de Auditores del análisis de la cuenta de apoyo de mantenimiento de la paz, 
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solicitado por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(véase A/60/807, párrs. 8 y 9). Debido a la reestructuración del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el análisis no se llevó a cabo en el período 
2006/2007 y, en consecuencia, su examen por la Junta de Auditores se ha aplazado 
hasta el próximo ejercicio financiero. 
 

 2. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General 
 

 a) Marco basado en los resultados 
 
 

Logros previstos 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
que aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente fundamentadas sobre 
las cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la paz 

División de Contaduría General 
1.1 Opinión positiva de la Junta de Auditores de las 
Naciones Unidas sobre los estados financieros relativos al 
mantenimiento de la paz 

1.2 Los estados financieros se transmiten a la Junta de 
Auditores dentro de los tres meses de terminado el ejercicio 
financiero 

 1.3 Presentación de informes sobre la situación de las 
cuotas para el fin del mes siguiente 

 División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz 
1.4 Observaciones positivas de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y de la Asamblea 
General sobre el formato y la presentación de los presupuestos 
de mantenimiento de la paz, los informes de ejecución del 
presupuesto y otros informes conexos que se presenten 

 1.5 Se cumplen todos los plazos de presentación de 
informes al Departamento de la Asamblea General y de 
Gestión de Conferencias: 31 de enero de 2008 para las 
misiones en curso; 28 de febrero de 2007 para las misiones 
terminadas, la cuenta de apoyo y la BLNU 

Productos 

 División de Contaduría General 

 • 3 estados financieros consolidados y 41 estados financieros de misiones con 18 anexos y notas a los 
estados financieros 

 • Informes y prestación de asesoramiento al Secretario General, la Asamblea General y los Estados 
Miembros sobre las cuotas para el mantenimiento de la paz 

 • 22 documentos sobre las cuotas para las operaciones de mantenimiento de la paz 

 • 12 informes mensuales detallados sobre la situación de las cuotas 

 • 12 informes mensuales oficiosos sobre las cuotas pendientes de pago 
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 • 24 informes bimestrales oficiosos sobre el estado de las cuotas de los 15 contribuyentes principales y otros 
Estados Miembros 

 • Cálculo de 80 cuotas y créditos (incluidas las cuotas de los nuevos Estados Miembros) 

 • Recordatorio general a los Estados Miembros sobre cuotas pendientes de pago 

 • 2.500 recibos de cuotas de los Estados Miembros a las operaciones de mantenimiento de la paz 

 • 10 comunicaciones a Estados Miembros sobre cuotas o créditos 

 • Notificaciones antes del fin de 2007 a los Estados Miembros de que en 2008 pueden incurrir en la situación 
prevista en el Artículo 19 de la Carta de las Naciones Unidas 

 División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • 26 informes sobre la ejecución de los presupuestos y estimaciones presupuestarias para 13 misiones en 
curso 

 • 1 informe de actualización sobre la situación financiera de 20 misiones terminadas 

 • 1 informe sobre la ejecución del presupuesto y 1 informe sobre el destino final de los bienes (ONUB) 

 • 2 informes finales sobre ejecución de los presupuestos de misiones terminadas (UNMISET y UNAMSIL) 

 • 8 informes y notas sobre los aspectos administrativos y presupuestarios de la financiación de las 
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, incluidos el informe sinóptico, la 
cuenta de apoyo y la BLNU 

Logros previstos 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

División de Contaduría General 
3.1 Tramitación de pagos a los países que aportan 
contingentes dentro de los plazos establecidos y de 
conformidad con las instrucciones de pago recibidas de los 
Estados Miembros 

 3.2 El 90% de los pagos de la Sede al personal internacional 
de las misiones de mantenimiento de la paz se tramita dentro 
de los 30 días hábiles de recibida la documentación 
justificante 

 3.3 El 90% de los pagos de las facturas de los vendedores y 
las reclamaciones de gastos de viaje del personal se tramita 
dentro de los 30 días hábiles de recibida la documentación 
justificante 

 3.4 El 90% de las comunicaciones a los Estados Miembros 
sobre las cuotas se envía dentro de los 30 días de aprobadas 
las resoluciones y del recibo de las instrucciones pertinentes 
de la División de Financiación de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz 
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 División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz 

 3.5 Las obligaciones por concepto de contingentes y 
unidades de policía formadas no pasan de tres meses 

 Tesorería 

 3.6 La tasa de rendimiento de las inversiones seguras es 
igual o superior al tipo de interés de las letras del Tesoro de 
los Estados Unidos a 90 días para las inversiones en dólares y 
a la tasa media ponderada día a día del euro para las 
inversiones en euros (puntos de referencia de las Naciones 
Unidas) 

 3.7 El 100% de los pagos se tramita dentro de dos días 
hábiles (2005/2006: 100%, meta 2008/2009: 100%) 

Productos 

 División de Contaduría General 

 • Prestación de orientación y asesoramiento sobre políticas a las misiones de mantenimiento de la paz sobre 
el reglamento financiero; políticas, procedimientos y prácticas contables; y cuestiones de seguros 

 • Capacitación y orientación sobre políticas a las operaciones financieras sobre el terreno sobre 
perfeccionamiento de controles internos y rectificación de conclusiones de auditoría 

 • Análisis y recomendaciones en relación con nuevas políticas contables para la adopción de las Normas 
contables internacionales del sector público, incluidas las políticas de capitalización de activos, 
depreciación y valoración de existencias 

 • Contabilización exacta de las transacciones relacionadas con las existencias para el despliegue estratégico y 
elaboración ulterior de las directrices contables conexas 

 • Aprobación de 19.000 pagos a los Estados Miembros, el personal y los proveedores 

 • Negociación y administración de 11 pólizas de seguro aplicables a las operaciones de mantenimiento de la 
paz, incluidas la póliza general de aviación y la póliza mundial de vehículos 

 • Provisión de seguros médicos y de vida a 14.000 funcionarios de mantenimiento de la paz y sus personas a 
cargo 

 • Liquidación de todas las reclamaciones de seguros de mantenimiento de la paz y de las reclamaciones 
examinadas por la Junta Consultiva de Indemnizaciones 

 • Cálculo de 80 cuotas y créditos (incluidas las cuotas de los nuevos Estados Miembros) 

 • Recordatorio general a los Estados Miembros sobre cuotas pendientes de pago 

 • 2.500 recibos de cuotas de los Estados Miembros a las operaciones de mantenimiento de la paz 

 • 10 comunicaciones a Estados Miembros sobre cuotas o créditos 

 • Notificaciones antes del fin de 2007 a los Estados Miembros de que en 2008 pueden incurrir en la situación 
prevista en el Artículo 19 de la Carta de las Naciones Unidas 
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 • Aplicación, apoyo y actualización de los controles propios del sector en inversiones, pagos y operaciones 
de servicios auxiliares 

 • Distribución de 250 informes diarios, 12 informes mensuales y dos informes semestrales sobre gestión de 
inversiones y efectivo para las operaciones de mantenimiento de la paz 

 • Implementación de la continuidad de las actividades de operaciones y pagos tras la compleción del plan de 
recuperación en caso de desastre para el sistema SWIFT y el Sistema de Control Integrado para el 
Procesamiento de las Operaciones (OPICS) 

 División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Presentación y exposición de los informes sobre financiación del Secretario General a los órganos 
legislativos y coordinación de las respuestas por escrito a las preguntas formuladas 

 • Tramitación de los informes mensuales sobre los contingentes respecto de la situación de los efectivos 
en 13 misiones de mantenimiento de la paz en curso 

 • Tramitación trimestral de las cartas de pago a efectivos a los países que aportan contingentes y unidades 
de policía 

 • Envío continuo de autorizaciones de financiación para misiones y fondos fiduciarios de mantenimiento 
de la paz 

 • Autorizaciones de plantilla para las misiones 

 • Informes financieros a los donantes sobre fondos fiduciarios de mantenimiento de la paz 

 • Especificaciones de usuarios y exámenes de procesos a fin de preparar la ejecución del proyecto 
de software de planificación institucional informatizada de los recursos 

 • Implementación de la aplicación de presupuestación institucional en misiones de mantenimiento de la paz, 
la BLNU y la Sede 

 • Capacitación de 90 funcionarios de la Sede y 90 funcionarios de las misiones (incluida la BLNU) en el uso 
de la aplicación de presupuestación institucional 

 • Orientación funcional y apoyo de tecnología de la información, incluidos servicios de asistencia a los 
usuarios, mantenimiento técnico y orientación funcional a funcionarios de la Sede y de las misiones de 
mantenimiento de la paz en el uso de la aplicación de presupuestación institucional 

 • Orientación normativa para misiones sobre la preparación de proyectos de presupuesto e informes 
de ejecución respecto de la normativa reglamentaria, las políticas y procedimientos financieros, 
presupuestación basada en los resultados y recomendaciones a los órganos legislativos 

 • Organización y conducción de 14 videoteleconferencias sobre cuestiones presupuestarias y de ejecución 
para 13 misiones de mantenimiento de la paz y la BLNU sobre asuntos pendientes en materia de hipótesis 
y justificación de presupuestos en la fase de terminación de los informes de ejecución y presupuesto 

 • Examen y coordinación de respuestas a las preguntas de seguimiento de los órganos legislativos sobre 13 
misiones de mantenimiento de la paz en curso, la BLNU, la cuenta de apoyo y cuestiones intersectoriales 

 • Orientación normativa a funcionarios de mantenimiento de la paz en la Sede y sobre el terreno respecto 
de la aplicación de las Normas contables internacionales del sector público 

 • Capacitación de 200 funcionarios de siete misiones de mantenimiento de la paz sobre el uso del mecanismo 
de supervisión de fondos 
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 • Mejora de la base de datos existente sobre pasivos por efectivos militares/unidades de policía 
constituidas/equipo de propiedad de los contingentes en relación con los reembolsos a los Gobiernos 
contribuyentes 

 Tesorería 

 • Inversiones de fondos denominados en dólares de los Estados Unidos y euros de conformidad con las 
directrices aprobadas de las Naciones Unidas 

 • Procesos de licitación sobre inversiones realizados diariamente para reducir los costos de las transacciones 
de inversión entre corredores de valores 

 • Cálculo de los saldos diarios de efectivo y de las necesidades de efectivo para atender a las necesidades 
de financiación en monedas múltiples 

 • 3.000 transferencias electrónicas de fondos por valor de 3.000 millones de dólares, 300 compras de moneda 
extranjera (en su mayoría para equipo de propiedad de los contingentes, pagos a efectivos militares y 
remesas a misiones de mantenimiento de la paz) y 5.000 liquidaciones de inversiones para misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • Automatización de los saldos diarios de efectivo y de las necesidades de efectivo para atender a las 
necesidades de financiación en monedas múltiples mediante el OPICS y su interfaz con el IMIS 

 • Libramiento de 50.000 pagos de sueldos autorizados por la Sección de la Nómina de Sueldos de la 
División de Contaduría General por valor de 250 millones de dólares a un promedio de 4.167 funcionarios 
financiados con cargo a misiones de mantenimiento de la paz 

 • Implementación del sistema ICOS (IMIS-CMSCTS-OPICS-SWIFT) para normalizar los sistemas 
informatizados de pago de las Naciones Unidas en el plano mundial y, por ese medio, reducir los costos 
y mejorar los controles de gestión del riesgo 

 • Implementación del interfaz entre los sistemas Insight de JP Morgan Chase y Sun en las misiones 
de mantenimiento de la paz 

 • Ampliación del uso del mecanismo SWIFT File-Act para la ejecución segura y costo-efectiva de todos 
los lotes de pagos 

 • Prestación de asesoramiento in situ a cinco misiones de mantenimiento de la paz sobre políticas y 
procedimientos de gestión del efectivo y bancos (FPNUL, MINUSTAH, MONUC, UNMIL y ONUCI) 

 Servicio de Operaciones de Información Financiera 

 • Ajuste del sistema de bandera roja de EUREKA para poder incorporar los datos de mantenimiento de la paz

 • Integración en el sistema de bandera roja de EUREKA de los datos de operaciones de adquisiciones 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Cotejo permanente de los datos de personal de los proveedores de artículos para mantenimiento de la 
paz con la lista compilada por el Comité establecido en virtud de la resolución 1267 (1999) del Consejo 
de Seguridad 

 • Documentación de los sistemas financieros EUREKA y NOVA de acuerdo con las recomendaciones 4 y 
11 de la carta sobre asuntos de gestión contenidas en el examen de la Junta de Auditores relativo a las 
tecnologías de información y comunicaciones de las Naciones Unidas 

 • Elaboración del interfaz entre el sistema Sun usado por las misiones de mantenimiento de la paz y el 
sistema Insight de JP Morgan Chase 
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Factores externos: 

  Las cuotas se pagan puntualmente (División de Contaduría General). 
  El sector de seguros ofrece continuamente pólizas de seguros adecuadas para las misiones de 

mantenimiento de la paz (División de Contaduría General). 

  Las decisiones de la Asamblea General que afectan al cálculo y la notificación de las cuotas pueden 
incidir en la obtención oportuna de los productos (Servicio de Cuotas). 

  Las cuotas se pagarán puntualmente (División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz). 

  Los tipos de interés y tasas de rendimiento dependen de condiciones económicas exógenas (Tesorería). 
 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007 2007/2008 Cambios

Puestos 
 justificados 

 de nuevoa 

Cuadro orgánico y categorías 
superiores  
 D-2 1 1 – – 
 D-1 1 1 – – 
 P-5 4 4 – – 
 P-4 19 24 5 – 
 P-3 15 17 2 – 
 P-2/P-1 1 1 – – 

 Subtotal 41 48 7 – 

Cuadro de servicios generales  
 Categoría principal 3 3 – – 
 Otras categorías 31 43 12 – 

 Subtotal 34 46 12 – 

 Total 75 94 19 – 
 

 a De conformidad con la resolución 58/298 de la Asamblea General (párr. 12). 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados

(2006/2007)

Estimaciones 
 de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3)  (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 8 612,2 10 222,8 12 428,2 2 205,4 21,6 

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Personal temporario general 513,7 1 237,9 1 982,8 744,4 60,1 

 Consultores 144,2 1 964,0 1 323,0 (641,0) (32,6) 

 Viajes oficiales 109,9 443,9 383,0 (60,9) (13,7) 

 Tecnología de la información 287,7 797,5 642,2 (155,3) (19,5) 

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 146,3 241,0 157,0 (84,0) (34,9) 

Subtotal II 1 201,8 4 684,3 4 487,5 (196,8) (4,2) 

Total I y II 9 822,9 14 907,1 16 915,7 2 008,6 13,5 
 
 

 d) Justificación de los puestos 
 

 i) Transferencia de puestos existentes 
 

599. En el bienio 2006-2007, la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto 
y Contaduría General emprendió un examen externo para determinar en qué medida 
la estructura orgánica, la plantilla, el marco de gestión y las operaciones cumplían 
satisfactoriamente los objetivos de la Oficina en forma económica, eficiente y 
eficaz; establecían sistemas satisfactorios de control financiero, administrativo y de 
gestión; y estaban en consonancia con las prácticas recomendadas actualmente en 
cuanto a la estructura y las metodologías operacionales, a niveles de recursos 
apropiados. Se hizo asimismo un examen externo de las operaciones mundiales de 
tesorería con la mira de analizar los procesos, procedimientos, sistemas y recursos 
que sustentan las operaciones mundiales de tesorería de la Secretaría de las 
Naciones Unidas y varias oficinas fuera de la Sede, por un lado, y de determinar 
opciones para mejorar sus competencias de gestión de tesorería, por el otro. Habida 
cuenta de las conclusiones aceptadas de esos exámenes, se procedió a una 
reestructuración interna de la Oficina, que se incorporó en el proyecto de 
presupuesto de apoyo para 2007/2008, que se presenta infra. Por cuanto todos los 
cambios se harán dentro de la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y 
Contaduría General, no se han transferido ni puestos ni recursos a otras partes de la 
Organización. 

 

  Tesorería 
 

600. Para mejorar los controles internos y consolidar funciones similares, el grupo 
de operaciones de Tesorería (servicios auxiliares) se trasladó a la División de 
Contaduría General. Las funciones cumplidas por el grupo abarcan la liquidación de 
operaciones originadas por los oficiales de inversiones (personal de operaciones), la 
contabilización de transacciones y la presentación periódica de informes financieros. 
En los informes de auditoría y los exámenes externos también se señaló 
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preocupación por la inadecuada separación de funciones entre el personal de 
operaciones y los servicios auxiliares. 
 

  Cuotas 
 

601. El Servicio de Gestión de las Cuotas prepara las facturas correspondientes a 
todas las cuotas de los Estados Miembros, las cuotas para las operaciones de 
mantenimiento de la paz y otras facturaciones. El grupo se encarga también de la 
presentación de informes financieros sobre el estado de las cuotas. Una gran parte 
de la labor se superpone a la de la División de Contaduría General cuya dependencia 
de obligaciones por cobrar desempeña funciones similares. En la actualidad, ambas 
divisiones usan sistemas separados para llevar cuenta de las obligaciones por cobrar 
pendientes de pago, cuya conciliación es de gran densidad de mano de obra. Para 
subsanar las deficiencias operacionales, se decidió fusionar el Servicio de Cuotas en 
su totalidad con la División de Contaduría General. Esa fusión abarca todos los 
puestos financiados con cargo a la cuenta de apoyo (1 P-4 y 2 SG (OC)). 
 

  División de Planificación y Presupuestación por Programas 
 

602. En el marco de una estrategia global para consolidar los recursos que sirven de 
enlace entre usuarios funcionales y programadores técnicos, todos los puestos de la 
División de Planificación y Presupuestación por Programas relacionados con 
tecnología de la información se han transferido a una nueva dependencia 
denominada Servicio de Operaciones de Información Financiera.  
 

  División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
 

603. De acuerdo con la propuesta consolidación de recursos que sirven de enlace 
entre usuarios funcionales y programadores técnicos, todos los puestos relacionados 
con tecnología de la información de la Dependencia de Apoyo a las Misiones, en la 
División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, se 
redistribuirán al Servicio de Operaciones de Información Financiera. 
 

  Unidad de Apoyo al Sistema Integrado de Información de Gestión 
 

604. La Dependencia de Apoyo al Sistema Integrado de Información de Gestión se 
transferirá enteramente al Servicio de Operaciones de Información Financiera.  
 

  División de Contaduría General 
 

605. La División de Contaduría General fusionará las operaciones de la Tesorería en 
la Dependencia de Informes Financieros. Las funciones y recursos del Servicio de 
Cuotas, incluido el enlace con los Estados Miembros respecto de las cuotas, el 
apoyo a la Comisión de Cuotas, la expedición de estados de cuentas, la tramitación 
de pagos y expedición de recibos y la presentación de informes, se transfieren a la 
División de Contaduría General para lograr una sinergia operacional y armonizar 
mejor los procesos institucionales con las funciones existentes en materia de cuentas 
por cobrar. El Servicio de Cuotas será una dependencia autónoma que dependerá 
directamente del Director de la División de Contaduría General. Con criterio similar 
al aplicado a la División de Planificación y Presupuestación por Programas, la 
División de Contaduría General transferirá también los recursos de apoyo a la 
tecnología de la información al Servicio de Operaciones de Información Financiera. 
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  Servicio de Operaciones de Información Financiera 
 

606. La nueva división prestará apoyo técnico a todas las divisiones de la Oficina 
de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General. La consolidación 
mejorará el desempeño de las funciones mediante la centralización de la gestión, la 
formación cruzada de recursos, el establecimiento de recursos de salvaguardia para 
sistemas esenciales, la coordinación más precisa de la capacitación continua y la 
formulación coherente de una estrategia de tecnología de la información en la 
Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General para 
orientar las actividades de elaboración, apoyo y actualización de los sistemas 
financieros. 
 

 ii) Nuevos puestos 
 

607. Se propone la creación de un total de 19 nuevos puestos de apoyo contable en 
la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General (2 P-4, 
4 P-3, 12 SG (OC), con lo cual la plantilla propuesta se cifraría en 94 puestos. En la 
justificación que se expone infra, los puestos nuevos propuestos se presentan de 
acuerdo con la estructura realineada. 
 

  División de Contaduría General (3 P-4, 2 P-3, 12 SG (OC)) 
 

608. Desde el ejercicio financiero 2001/2002, solamente se han aprobado en la 
División de Contaduría General con cargo a la cuenta de apoyo tres puestos en 
2005/2006 (1 oficial de finanzas (P-3) y 2 auxiliares de contabilidad SG (OC)), en 
tanto que el volumen de trabajo ocasionado por el aumento de las actividades de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas ha aumentado mucho. A fin de 
enfrentar ese mayor volumen de trabajo, se ha recurrido a funcionarios que 
ocupaban puestos financiados con cargo a otras fuentes para salvar la brecha de 
recursos. Sin embargo, ésta no puede ser una solución duradera, ya que crea 
insuficiencias en las zonas de donde se tomaron los recursos. Además, el déficit de 
recursos disponibles ha dado por resultado que algunas funciones no se cumplan en 
absoluto, o se cumplan en forma deficiente, lo que acarrea riesgos y consecuencias 
negativas a más largo plazo. Esta preocupación queda refrendada por el reciente 
examen externo de la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y 
Contaduría General, en que se llegó, entre otras cosas, a la conclusión de que los 
procesos institucionales son en su mayor parte ineficientes debido a la falta de 
automatización o integración de los sistemas de tecnología de la información. De 
resultas de ello, el personal dedica un tiempo considerable al procesamiento manual 
y no a la observación, el análisis y el control de calidad de actividades relacionadas 
entre sí. En el estudio también se señalaba que los recursos de la Oficina de 
Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General eran apenas 
suficientes y en algunas esferas se aplicaban controles insuficientes (por ejemplo, 
los relativos a las conciliaciones a tiempo) debido a la escasez de recursos, y que se 
preveía que mejoras futuras en la automatización de los procesos institucionales y la 
integración de los sistemas de gestión y de información (por ejemplo, la aplicación 
del sistema informático de presupuestación institucional) han de permitir hacer 
economías de personal una vez que los sistemas y los procesos se estabilicen (en 5 a 
7 años), pero algunos grupos necesitan recursos de inmediato para encarar el 
volumen de trabajo actual y prepararse para los cambios que han de producirse. 
Concretamente, en el estudio se recomendaba que se asignaran otros 10 puestos 
(5 del cuadro orgánico y 5 del cuadro de servicios generales) para la División de 
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Contaduría General a fin de concentrar los esfuerzos en mejorar la supervisión 
financiera de las operaciones financieras situadas en lugares alejados, las 
conciliaciones, la elaboración de políticas, la orientación y capacitación y otras 
medidas correctivas. 

609. Por lo tanto, la División de Contaduría General solicita ocho nuevos puestos 
(3 P-4, 5 SG (OC)) financiados con cargo a la cuenta de apoyo a las operaciones de 
mantenimiento de la paz correspondiente a 2007/2008. Seis de esos puestos ya se 
habían propuesto en el presupuesto de las cuentas de apoyo para las operaciones de 
mantenimiento de la paz correspondientes al período comprendido entre el 1° de 
julio de 2006 y el 30 de junio de (A/60/727, párrs. 285 a 300), pero la Asamblea 
General aplazó su decisión hasta que se llevara a cabo el examen externo de la 
Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General. Por lo 
tanto, dos de esos ocho cargos propuestos son solicitudes nuevas. 

610. También se propone la conversión de seis puestos (1 P-3, 5 SG (OC)) 
financiados con cargo a la partida de personal temporario general en la cuenta de 
apoyo de 2006/2007. Se pidió que se convirtieran en puestos temporarios en 
2006/2007 cuatro puestos del cuadro de servicios generales (otras categorías) 
asignados a la tramitación de los pagos a Estados Miembros, que fueron aprobados 
en la partida de personal temporario general en los cinco últimos ejercicios 
financieros (véase A/60/727, párr. 301). La Asamblea General decidió que esos 
puestos se siguieran financiando con cargo a la partida de personal temporario 
general. Habida cuenta de que el volumen de trabajo en los dos últimos años ha 
permanecido constante, se reitera la solicitud de conversión de esos puestos en 
puestos temporarios. 

611. En su informe sobre la financiación de la FPNUL en el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2006 y el 31 de marzo de 2007 (A/61/588), el Secretario 
General solicitó recursos de personal temporario general para un puesto del cuadro 
de servicios generales (otras categorías) en la División de Contaduría General a fin 
de apoyar la ampliación de la FPNUL. En su resolución 61/250, la Asamblea 
General aprobó los recursos adicionales en la partida de personal temporario 
general. En su informe sobre la financiación de la UNMIT para el período 
comprendido entre el 25 de agosto de 2006 y el 31 de marzo de 2007 (A/61/519), el 
Secretario General solicitó recursos de personal temporario general para un puesto 
de categoría P-3 en la División de Contaduría General con miras a satisfacer mejor 
las necesidades de apoyo de esta nueva misión. Sin embargo, en su resolución 
61/249, la Asamblea General autorizó a que los recursos necesarios para ese cargo 
se financiaran con cargo a los recursos aprobados para la cuenta de apoyo 
correspondiente al ejercicio financiero 2006/2007. Dado que el volumen de trabajo 
de la UNMIT y la FPNUL sigue constante, también se solicita la conversión de esos 
dos puestos en puestos temporarios. 

612. A continuación se dan detalles sobre cada uno de los 14 puestos solicitados, 
que se presentan en relación con la unidad de organización del caso. Con respecto a 
los 10 puestos solicitados en el contexto de la cuenta de apoyo de 2006/2007, se 
hace referencia a los párrafos 285 a 301 del documento A/60/727 y se proporciona 
además información adicional sobre el volumen de trabajo y las responsabilidades 
funcionales a fin de justificar los mencionados puestos. 
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  Sección de Contabilidad de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz  
(3 P-4, 1 P-3, 3 SG (OC)) 
 

  Dos oficiales de finanzas (P-4, P-3) y un auxiliar financiero (SG (OC)) 
 

613. La presente es una reiteración de la propuesta de crear un puesto de P-3 y uno 
del cuadro de servicios generales (otras categorías) (véase A/60/727, párrs. 285 a 
290), y una solicitud de conversión del puesto financiado con cargo a asistencia 
temporaria general de categoría P-3, que fue aprobado en relación con la resolución 
de financiación de la FPNUL (resolución 61/250). En el cuadro que aparece a 
continuación se observa que desde el ejercicio financiero 2001/2002 se ha duplicado 
el número de transacciones financieras, que es el principal indicador del volumen de 
trabajo de la Sección de Contabilidad de las Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, la cual se ocupa exclusivamente de las operaciones de mantenimiento de la paz 
y es responsable de la preparación de los estados financieros anuales sobre el 
mantenimiento de la paz, que incluyen a las misiones activas y a las concluidas 
como producto primario. 
 

  Indicadores del volumen de trabajo de la Sección de Contabilidad  
de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz  
 

 
2001/
2002

2002/
2003

2003/
2004

2004/
2005

2005/
2006

2006/2 
0007a 

2007/ 
2008a 

Estados y cuadros 
financieros 54 56 60 61 62 62 62 

Transacciones contables 266 602 273 553 297 934 351 253 425 204 498 200 556 300 

Aumento de las 
transacciones respecto 
del año anterior 3% 9% 18% 21% 17% 12% 
 
 a Cifras estimadas. 
 
 

614. Como se puede apreciar, el número de transacciones ya ha aumentado en 
un 60%, de 266.602 en 2001/2002 a 425.204 en 2005/2006, principalmente a causa 
de los efectos de las nuevas misiones (ONUB, MINUSTAH y ONUCI). El efecto 
total de la creación de la UNMIS en marzo de 2005, la creación de la UNMIT y la 
ampliación de la FPNUL, aprobadas en julio de 2006, son las principales razones a 
que obedece el aumento previsto del 17% entre 2005/2006 y 2006/2007. El aumento 
previsto del 12% de 2006/2007 a 2007/2008 es una estimación modesta basada en el 
despliegue previsto de una operación híbrida de la Unión Africana y las Naciones 
Unidas en Darfur, el aumento de los presupuestos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, que es el motor principal del indicador del volumen de 
trabajo, y el efecto de la conclusión de la UNAMSIL y la ONUB, pero no del 
posible despliegue de una nueva misión en el Chad. 

615. La Sección tiene actualmente ocho puestos del cuadro orgánico (1 P-5, 3 P-4, 
3 P-3, 1 P-2) y cuatro puestos del cuadro de servicios generales (1 SG (CP), 3 SG 
(OC)), financiados con cargo a la cuenta de apoyo. Con miras a lograr controles 
internos apropiados, y una supervisión y seguimiento adecuados con obtención de 
las metas previstas, cada funcionario del cuadro orgánico solamente debería estar 
encargado de no más de dos misiones activas de dimensiones medianas, según la 
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complejidad del caso, y de dos o tres misiones ya concluidas. Esa fue la norma 
aplicada hasta 2002/2003. En la actualidad, tras la conclusión de la UNAMSIL y la 
ONUB, hay 13 misiones activas además de la BLNU y de la cuenta de apoyo, de las 
cuales dos (UNMIS y MONUC) se consideran especialmente grandes y complejas y, 
por esa razón, justifican contar con un funcionario del cuadro orgánico que pueda 
proporcionar un mayor nivel de apoyo, orientación y supervisión, como lo solicita la 
Sede. Así, pues, se necesitan siete funcionarios del cuadro orgánico para las 
misiones de tamaño normal y dos funcionarios del cuadro orgánico para la UNMIS 
y la MONUC, es decir, un total de nueve, además del jefe de la sección (P-5) a fin 
de dar apoyo suficiente a las operaciones de mantenimiento de la paz. 

616. Esto significaría un aumento de dos funcionarios del cuadro orgánico y uno del 
cuadro de servicios generales (otras categorías) para apoyar su labor. La solicitud de 
un nuevo puesto de P-4 y uno del cuadro de servicios generales (otras categorías) se 
hace teniendo presente el aumento de tamaño de las operaciones de mantenimiento 
de la paz y su resultante complejidad, que exige contar con personal más 
experimentado y especializado, habida cuenta del nivel más alto de tareas y 
controles internos que habrá que aplicar. Cabe destacar que en el informe sobre el 
presupuesto de la cuenta de apoyo para 2007/2008 (A/60/727) se solicitaron un 
puesto de P-3 y uno del cuadro de servicios generales (otras categorías). 

617. En su resolución 61/249, la Asamblea General autorizó un oficial de finanzas 
de categoría P-3 en la partida de personal temporario general para que prestara 
apoyo a la UNMIT, que se financiaría dentro de los límites del nivel aprobado de 
recursos de la cuenta de apoyo de 2006/2007. También se solicita que este puesto de 
asistencia temporaria general se convierta en un puesto temporario. 
 

  Oficial de finanzas (existencias de despliegue estratégico) (P-4) 
 

618. En la cuenta de apoyo correspondiente a 2006/2007 se solicitó un oficial de 
finanzas de categoría P-3 para las existencias de despliegue estratégico (véase 
A/60/727, párrs. 291 y 292); sin embargo, la decisión a ese respecto se aplazó hasta 
que concluyera el examen externo de la Oficina de Planificación de Programas, 
Presupuesto y Contaduría General. Las responsabilidades relacionadas con las 
existencias de despliegue estratégico en la División de Contaduría General han 
evolucionado considerablemente en los últimos años, pasando de concentrarse en 
los cálculos para determinar los ingresos y gastos relacionados con las existencias 
de despliegue estratégico a orientarse más en tareas de análisis y coordinación. El 
cambio de responsabilidades funcionales y el actual aumento de las necesidades 
operacionales de las operaciones de mantenimiento de la paz, sumados a la 
necesidad de responder a tiempo, han hecho que las existencias de despliegue 
estratégico sean un instrumento crítico para cuya contabilidad, que es una función 
especializada, se necesita personal dedicado exclusivamente a esa tarea. Se propone 
el establecimiento de un puesto de oficial de finanzas de categoría P-4 para las 
existencias de despliegue estratégico. Dado el aumento del tamaño y la complejidad 
de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, se prevé que 
un funcionario de categoría P-4 calificado y experimentado tendría la capacidad 
necesaria para encargarse del mayor nivel de tareas y controles internos que se 
prevén para el puesto. 
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  Oficial de finanzas de categoría (orientación de políticas 
y capacitación) (P-4) 
 

619. Esta propuesta reitera la solicitud formulada en el presupuesto de la cuenta de 
apoyo correspondiente a 2006/2007 (véase A/60/727, párrs. 293 a 295). Aunque el 
puesto no fue aprobado en el ejercicio financiero 2007/2008, en espera del examen 
externo de la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría 
General, la necesidad de cumplir las funciones descritas anteriormente no ha 
disminuido. Además, en los últimos años se ha hecho cada vez mayor hincapié en 
los controles internos de todas las operaciones, incluidas las de mantenimiento de la 
paz. Se ha observado que muchas de las observaciones y recomendaciones de 
auditoría se superponen en las distintas misiones de mantenimiento de la paz 
durante el mismo período de auditoría. Además, se han observado superposiciones 
en períodos sucesivos de auditoría para la misma misión. Se ha hecho cada vez más 
evidente que es necesario que haya una Sección de Contabilidad de las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz para poder establecer una supervisión sistemática que 
permita aplicar las recomendaciones de auditoría y evitar que éstas se tengan que 
repetir en relación con las cuestiones financieras. Esta función podría emprenderse 
de conformidad con la aplicación de las mejores prácticas normalizadas y la 
orientación de políticas y capacitación que se mencionan en los párrafos 293 a 295 
de A/60/727. 
 

  Auxiliares financieros (2 SG (OC)) 
 

620. En los cinco últimos años, se ha proporcionado a la División de Contaduría 
General una partida para personal temporario general para financiar cuatro puestos 
de servicios generales (otras categorías) para que ayuden en la tramitación de los 
pagos atrasados que se adeudan a los Estados Miembros, al personal, a proveedores 
y a otros servicios que participan en operaciones de mantenimiento de la paz. Dos 
de esos cuatro funcionarios han estado trabajando en la Sección de Contabilidad 
General de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Con el continuo aumento 
de las operaciones de mantenimiento de la paz, es evidente que la labor es de 
carácter permanente y ha dejado de ser una respuesta a situaciones temporarias, 
razón por la cual se solicita la conversión de estos puestos de asistencia temporaria 
general en puestos de auxiliares financieros del cuadro de servicios generales (otras 
categorías). 
 

  Sección de la Nómina de Sueldos (2 SG (OC)) 
 

621. Como se señala en los párrafos 296 a 298 del presupuesto de la cuenta de 
apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz correspondiente al ejercicio 
2006/2007 (A/60/727), donde se solicitaba un puesto de auxiliar financiero, el 
volumen de trabajo de la Sección de la Nómina de Sueldos está íntimamente 
vinculado al número de funcionarios, incluido el personal de las operaciones 
de mantenimiento de la paz que debe recibir su paga mensualmente. Con el 
reciente inicio y ampliación de nuevas misiones de mantenimiento de la paz, el 
número de funcionarios dedicados a las operaciones de mantenimiento de la paz ha 
aumentado rápidamente, por encima del cálculo que figuraba en el presupuesto para 
la cuenta de apoyo correspondiente a 2006/2007. El siguiente cuadro permite 
apreciar el aumento del volumen de trabajo de las operaciones de mantenimiento de 
la paz. 
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  Indicadores del volumen de trabajo de la Sección de la Nómina de Sueldos 
 

 
2001/
2002

2002/
2003

2003/
2004

2004/
2005

2005/
2006

2006/ 
2007a 

2007/ 
2008a 

Total de funcionarios 9 593 9 719 9 722 10 784 11 653 12 780 13 520 

Personal no asignado a 
operaciones de mantenimiento 
de la paz 6 007 6 347 6 156 6 130 6 742 6 860 6 970 

Personal asignado 
a operaciones de 
mantenimiento de la paz 3 586 3 372 3 566 4 654 4 911 5 920 6 550 

Personal de las operaciones 
de mantenimiento de la paz 
como porcentaje del total 37 45 37 43 42 46 48 
 

  a Cifras estimadas. 
 
 

622. Además del aumento relativo del personal de mantenimiento de la paz, cabe 
recordar que el proceso de pago de sueldos del personal de mantenimiento de la paz 
es mucho más complejo que el del personal no asignado al mantenimiento de la paz. 
Esto se debe a que el movimiento de personal es mayor (el personal de 
mantenimiento de la paz termina sus funciones o es trasladado de una misión a otra 
con mayor frecuencia) y a los beneficios adicionales que recibe el personal de 
mantenimiento de la paz, tales como prestaciones por movilidad y condiciones de 
vida difíciles. Sin la aprobación de esos dos puestos adicionales, la nómina de 
sueldos básica se puede preparar, pero habrá que prever demoras en la tramitación 
de otras prestaciones, la contabilidad de la caja de pensiones, los pagos de las 
primas de educación y la recuperación de los adelantos de sueldo. Descenderá no 
sólo la cantidad y el nivel de los servicios, sino también el tiempo de respuesta a las 
solicitudes recibidas. 
 

  Sección de Seguro Médico y Seguros de Vida 
 

  Auxiliar de finanzas (1 SG (OC)) 
 

623. La Sección de Seguro Médico y Seguros de Vida tiene actualmente dos puestos 
de servicios generales (otras categorías) financiados con cargo a la cuenta de apoyo. 
El volumen de trabajo es directamente proporcional al número de funcionarios, 
análogamente a lo que ocurre con la Sección de Nómina de Sueldos. Se calcula que 
el número de funcionarios de mantenimiento de la paz en 2007/2008 será en un 41% 
mayor que el correspondiente a 2004/2005, en que se basó la plantilla actual. A fin 
de absorber el correspondiente aumento en el volumen de trabajo de 2007/2008 para 
proporcionar los beneficios de seguro médico y seguro de vida a todo el personal de 
mantenimiento de la paz, incluida la tramitación de solicitudes de seguro del 
personal nuevo, la reunión de datos analíticos, la comunicación con los clientes y el 
seguimiento del estado de las reclamaciones, se prevé que la Sección de Seguro 
Médico y Seguros de Vida necesitará un total de tres puestos del cuadro de servicios 
generales (otras categorías), para lo cual habrá que establecer un nuevo puesto de 
auxiliar de finanzas (cuadro de servicios generales (otras categorías)). 
 



 A/61/858/Add.1

 

249 07-30709 
 

  Dependencia de Gestión de Riesgos 
 

  Auxiliar de finanzas (1 SG (OC)) 
 

624. Esta propuesta es una reiteración de la solicitud formulada en los párrafos 299 
a 301 del presupuesto de la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento 
de la paz correspondiente a 2006/2007 (A/60/727). Las justificaciones 
proporcionadas para este nuevo puesto en la Dependencia de Gestión de Riesgos del 
Servicio de Seguros y Desembolsos siguen siendo válidas. Las recientes 
ampliaciones de las operaciones de mantenimiento de la paz de la UNMIT y la 
FPNUL y las operaciones previstas en Darfur y el Chad plantearán nuevas 
necesidades de operaciones aéreas y transporte por tierra, lo que hará que este 
puesto haya de ser todavía más necesario. Concretamente, el titular del puesto se 
dedicará a la tramitación de las pólizas de responsabilidad civil en casos de 
accidentes de vehículos y pólizas relacionadas con la aviación, los viajes aéreos y 
el efectivo en tránsito (determinación de los riesgos, conciliación de pólizas, 
examen de las reclamaciones y solicitudes de información) y a la facturación al 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

 

  Dependencia de Compras y Viajes (3 SG (OC))  
 

625. Se solicita que se conviertan dos puestos de asistencia temporaria general de 
dos auxiliares financieros aprobados para prestar ayuda en la tarea de poner al día la 
tramitación de pagos a los Estados Miembros, el personal, proveedores y otros 
servicios relacionados con las operaciones de mantenimiento de la paz. Además, 
también se solicita la conversión del puesto de servicios generales (otras categorías) 
financiado con cargo a los recursos para asistencia temporaria general 
proporcionados en el contexto de la financiación de la FPNUL (véase la resolución 
61/250). Habida cuenta de la índole continuada de las tareas, se solicita la 
conversión de los tres puestos de asistencia temporaria general en puestos 
temporarios del cuadro de servicios generales (otras categorías). 
 

  Dependencia de Presentación de Informes Financieros (1 P-4, 2 SG (OC)) 
 

  Oficial de operaciones (P-3) 
 

626. De conformidad con las prácticas bancarias internacionales, se necesitan dos 
oficiales de operaciones para que mantengan doble control y disminuyan los riesgos 
inherentes a la administración de una inversión de 5.000 millones de dólares. 
Manejar los sistemas relacionados con las operaciones, como SWIFT y OPICS, 
exige una atención constante, ya que las operaciones no admiten una interrupción de 
más de dos horas. Se necesitan dos oficiales de operaciones para asegurar la 
continuidad de la tarea, ya que cada uno de ellos deberá proporcionar los servicios 
necesarios cuando el otro no se encuentre en el lugar por estar de licencia o en viaje 
oficial. Actualmente desempeña esta función un solo oficial de operaciones, razón 
por la cual se solicita el establecimiento de un puesto de oficial de operaciones de 
categoría P-3. 

627. Ese puesto es necesario para poder encarar el número cada vez mayor de 
responsabilidades relacionadas con las operaciones que tienen carácter urgente. El 
mal funcionamiento de las operaciones dará por resultado una disminución de las 
utilidades de las inversiones (o incluso pérdidas) y demoras en la financiación de las 
operaciones de mantenimiento de la paz. Además, la Dependencia de Presentación 
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de Informes Financieros está obligada a presentar informes sobre las inversiones 
puntualmente todos los meses y establecer contacto a diario con banqueros y 
comisionistas. Por limitaciones de tiempo y consideraciones de riesgo no se pueden 
encomendar todas estas responsabilidades a un solo oficial de operaciones. El titular 
del puesto de oficial de operaciones de categoría P-3 solicitado prestaría asistencia 
en la tramitación de operaciones y se desempeñaría como segundo en la cadena de 
mando, subordinado al Director de Operaciones. El titular del puesto deberá tener 
una clara comprensión de los diversos productos de inversiones de renta fija, 
depósitos a plazo fijo y métodos de gestión y de análisis y rendimiento de las 
inversiones mancomunadas. El titular del puesto tendrá las siguientes funciones: 
a) ayudar al Director de Operaciones a administrar adecuadamente tres fondos 
comunes de inversión por un monto de 5.000 millones de dólares, lo que abarca la 
liquidación de valores a nivel mundial, el registro preciso de las transacciones en 
valores y en efectivo, la conciliación de los activos y las cuentas bancarias, la 
gestión de las cuentas de nivelación cotidiana en dólares de los Estados Unidos y en 
euros y la supervisión del personal de operaciones; b) ayudar a coordinar el inicio 
de nuevas carteras estableciendo un enlace con depositarios, oficiales de inversiones 
y corredores para ejecutar los procesos de trabajo de las operaciones y la gestión 
cotidiana de los fondos comunes de inversiones; c) interactuar con los oficiales jefes 
de finanzas de las misiones para satisfacer sus necesidades de financiación en 
monedas múltiples y preparar informes puntuales y exactos sobre las inversiones; 
d) llevar a cabo análisis trimestrales de rendimiento de las carteras, incluidos 
análisis de rendimiento y duración, utilizando los instrumentos de gestión de 
carteras Bloomberg y otros recursos; e) aplicar directrices para las inversiones y los 
límites de crédito sobre la base de los principios y políticas comunes de las 
Naciones Unidas en materia de inversiones para que las inversiones que se hagan se 
ajusten a dichos principios y políticas. 
 

  Auxiliares de tesorería (2 SG (OC))  
 

628. Se necesitan cuatro funcionarios para la oficina de administración de las 
inversiones, a saber, tres para que se ocupen de aplicar el desglose de tareas en 
relación con los controles de las inversiones y uno para que preste servicios de 
apoyo y se ocupe del equipo de propiedad de los contingentes y de las transacciones 
en monedas extranjeras sin que se produzcan demoras. Con arreglo a las normas de 
la industria para el desglose de tareas, las funciones de administración en cuanto a 
“insumos”, “verificación y puesta en circulación” y “control de las transacciones” se 
encomiendan a diferentes funcionarios. El servicio sólo tiene actualmente tres 
funcionarios del cuadro de servicios generales, y uno de esos puestos está 
financiado con cargo a la asistencia temporaria general de la cuenta de apoyo. En 
2005/2006 y en 2007/2008 la Asamblea General aprobó financiación con cargo a 
asistencia temporaria general para un puesto del cuadro de servicios generales para 
reforzar las actividades cada vez mayores de las operaciones de mantenimiento de la 
paz. Es evidente que el repentino aumento de las operaciones que justificó la 
aprobación de esos recursos no es de carácter temporario. Por lo tanto, se solicita 
que el puesto con cargo a asistencia temporaria general se convierta en un puesto de 
la oficina a partir de 2007/2008 y que se establezca un puesto adicional de auxiliar 
de tesorería (SG (OC)) (véanse A/60/727, párr. 308 A/59/301, párrs. 305 y 306). 
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  Tesorería (P-4) 
 

629. El aumento de las actividades de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas en los cinco últimos años ha provocado, con arreglo a todos los parámetros 
pertinentes, notables aumentos del volumen de trabajo de la Tesorería. Los 
principios y políticas comunes para las inversiones de las Naciones Unidas fijan 
límites estrictos para las sumas que pueden invertirse en cada institución financiera 
en particular sobre la base de la calificación crediticia de la institución de que se 
trate. De resultas de ello, el aumento de la cuantía de los fondos que se administran 
hace que los oficiales de inversiones tengan más trabajo a causa de la necesidad de 
diversificar, especialmente cuando se justifica proceder a una distribución 
geográfica. El aumento de los fondos invertidos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz ha hecho aumentar considerablemente el volumen de 
trabajo de la Tesorería, por razones de escala, complejidad y uso de distintas 
monedas. Los fondos de las operaciones de mantenimiento de la paz representan 
actualmente el 43% del total de fondos comunes para inversiones, en tanto que en 
2002 era apenas un 20%. Este aumento hace que las operaciones de mantenimiento 
de la paz representen una mayor proporción de las transacciones en inversiones. 

 

  Fondos comunes de inversiones: extracciones y depósitos 
(En miles de millones de dólares EE.UU.) 

 

Fondos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz 

Año 

Total de
 fondos

de la Sede Monto Porcentaje 

2002 18,8 6,1 33 

2003 19,9 5,7 28 

2004 18,0 7,5 42 

2005 17,9 8,4 47 

2006 18,4 8,2 45 

2007a 18,8 11,0 58 
 

 a Valores proyectados sobre la base de las actividades en enero de 2007. 
 
 

630. El aumento de las transacciones relacionadas con inversiones ha sido todavía 
más acusado. El número de transacciones en relación con los distintos fondos de 
operaciones de mantenimiento de la paz aumentó de 2.229 en 2002 a 3.290 en 2006, 
con lo que la proporción del total de transacciones ejecutadas en relación con las 
operaciones de mantenimiento de la paz pasó del 37% en 2002 al 55% en 2006 (y el 
porcentaje para 2007 se ha proyectado en 61%). 
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  Número de transacciones relacionadas con inversiones (con exclusión  
de transacciones en monedas extranjeras) 
 
 

Fondos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz 

Año 

Total de
 fondos 

de la Sede Monto Porcentaje 

2002 6 056 2 229 37

2003 6 236 2 416 39

2004 6 628 3 511 53

2005 7 077 4 422 63

2006 5 934 3 290 55

2007a 8 520 5 152 61
 

 a Valores proyectados sobre la base de las actividades en enero de 2007. 
 
 

631. El valor en dólares de las transacciones relacionadas con inversiones aumentó 
de 81,1 millones de dólares de los EE.UU. en 2002 a 107,3 millones de dólares de 
los EE.UU. en 2006. 
 

  Valor de las transacciones relacionadas con inversiones (con exclusión  
de las transacciones en moneda extranjera) 
(En millones de dólares EE.UU.) 

 

Fondos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz 

Año 

Total de
 fondos 

de la Sede Monto Porcentaje 

2002 393,5 81,1 20,6 

2003 443,0 101,3 22,9 

2004 336,4 133,7 39,8 

2005 334,3 150,4 45,0 

2006 248,1 107,3 43,3 

2007a 285,0 140,0 49,0 
 

 a Valores proyectados basados en los proyectos de presupuesto de las operaciones de 
mantenimiento de la paz para 2007/2008. 

 
 

632. Al mismo tiempo, el número de desembolsos, transacciones en moneda 
extranjera, pagos a proveedores y transacciones relacionadas con el equipo de 
propiedad de los contingentes, las cartas de asistencia y la nómina de sueldos 
también ha aumentado considerablemente, lo cual a su vez aumenta la complejidad 
de la gestión de la liquidez, que es uno de los principales objetivos de la política de 
inversiones de las Naciones Unidas. 

633. En el mismo período, las transacciones en moneda extranjera efectuadas en 
relación con los fondos de las operaciones de mantenimiento de la paz aumentaron 
del 46% al 91% del total (33% al 92% en dólares). 
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  Número de transacciones en moneda extranjera 
 

Fondos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz 

Año Total Monto Porcentaje 

2002 501 230 46 

2003 453 205 45 

2004 511 256 50 

2005 395 346 88 

2006 382 348 91 

2007a 500 460 92 
 

 a Valores proyectados sobre la base de las actividades en enero de 2007. 
 
 

  Valor de las transacciones en moneda extranjera 
(En millones de dólares EE.UU.) 

 

Fondos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz 

Año Total Monto Porcentaje 

2002 788,3 263,6 33 

2003 630,0 299,0 47 

2004 773,1 473,6 61 

2005 773,7 714,0 92 

2006 802,7 740,8 92 

2007a 963,2 889,0 92 
 

 a Valores proyectados sobre la base de las actividades en enero de 2007. 
 
 

634. Debido al número cada vez mayor de pagos en euros en relación con las 
misiones de mantenimiento de la paz, la Tesorería inició un fondo de inversiones en 
euros en 2005 para gestionar mejor la liquidez y reducir los riesgos relacionados con 
las fluctuaciones de las monedas. Esta iniciativa hace que las necesidades de 
recursos de la Tesorería sean mayores. 

 

  Oficial de inversiones (P-4) 
 

635. En la Tesorería se necesita en todo momento un mínimo de tres oficiales de 
inversiones para que se ocupen de la investigación de mercados, la gestión de 
carteras, la liquidación de transacciones (valores de renta fija, moneda extranjera y 
depósitos a plazo fijo) y gestionen las necesidades bancarias de las misiones de 
mantenimiento de la paz y las actividades relacionadas con la inversión de fondos, 
tales como la gestión de fondos en efectivo y las comisiones bancarias. Gracias a los 
esfuerzos de los tres oficiales de inversiones actuales la Tesorería logró utilidades de 
77 millones de dólares en relación con las operaciones de mantenimiento de la paz 
en 2006. Sin embargo, la financiación con cargo a recursos extrapresupuestarios de 
uno de estos tres puestos terminó oficialmente el 1° de enero de 2007. De suprimirse 
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este puesto, ello pondría en peligro el rendimiento de las inversiones, que depende 
mucho de la investigación y la ejecución a tiempo de las operaciones en moneda 
extranjera y en valores de renta fija. La Tesorería también tendría que suprimir el 
fondo común de inversiones en euros, lo cual aumentaría considerablemente los 
riesgos de las fluctuaciones de los tipos de cambio para los pagos que se efectúan en 
euros. A fin de enfrentar el aumento de los fondos, las transacciones y el volumen de 
trabajo de las operaciones relacionadas con el mantenimiento de la paz que se ha 
producido por tener que administrar el fondo en euros, que se relaciona 
fundamentalmente con las operaciones del mantenimiento de la paz, se propone que 
el puesto solicitado de oficial de inversiones que actualmente se financia con cargo 
a recursos extrapresupuestarios se financie en 2007/2008 con cargo a la cuenta de 
apoyo. En el presupuesto de la cuenta de apoyo correspondiente a 2006/2007 (véase 
A/60/727, párrs. 302 a 305), se solicitaba para la tesorería un puesto de oficial de 
inversiones de categoría P-4 para que enfrentara el aumento del volumen de trabajo 
que ya se había hecho evidente en ese momento. No obstante, la decisión se aplazó 
hasta que terminara el examen general de la gestión de la Oficina de Planificación 
de Programas, Presupuestos y Contaduría General. Desde entonces, el volumen de 
trabajo de las actividades relacionadas con el mantenimiento de la paz ha seguido 
aumentando, como se ha explicado en los párrafos precedentes, aumento al que ha 
contribuido grandemente el lanzamiento del fondo común en euros, que supone 
tener que hacer investigaciones, supervisiones e inversiones en dos mercados 
diferentes en lugar de uno. Por consiguiente, la Tesorería reitera su solicitud de un 
oficial de inversiones de categoría P-4. 
 

  Servicio de Operaciones de Información Financiera 
 

  Analista de cuestiones financieras (P-4) 
 

636. La Dependencia de Apoyo al IMIS de la Oficina de Planificación de 
Programas, Presupuesto y Contaduría General tiene actualmente ocho puestos, 
ninguno de los cuales se financia con cargo a la cuenta de apoyo, si bien una 
proporción cada vez mayor de los trabajos de la Dependencia es mejorar la 
presentación de informes y controles financieros y, por otra parte, la Dependencia 
participa en la gestión de los recursos financieros para las operaciones de 
mantenimiento de la paz. Habida cuenta de los aumentos reales y previstos de los 
presupuestos de mantenimiento de la paz, y de la necesidad de contar con controles 
internos más estrictos, con inclusión de la prevención de fraudes, así como de 
mejorar la preparación de informes financieros y lograr una transición sin tropiezos 
al nuevo ERP (sistema de planificación institucional de los recursos), se solicita el 
establecimiento de un nuevo puesto de analista de operaciones financieras de 
categoría P-4 con cargo a la cuenta de apoyo. En particular, este nuevo funcionario 
prestará apoyo al equipo actual en sus actividades relacionadas con la elaboración, 
la puesta a prueba y la incorporación de los datos sobre adquisiciones del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en el sistema EUREKA 
de alerta sobre adquisiciones que ha sido elaborado por la Dependencia de Apoyo al 
IMIS con la colaboración de consultores experimentados en el análisis de datos y la 
detección de fraude y de expertos en fraude relacionados con las adquisiciones 
experimentados en políticas y procedimientos de prevención de fraudes y en 
indicadores de fraudes en las adquisiciones para su uso por organizaciones 
internacionales, tales como el Banco Mundial, y por diversos países. Esta integración 
de los datos sobre actividades de mantenimiento de la paz fue solicitada por el Equipo 
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de Tareas sobre Adquisiciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en el 
contexto de su investigación de las actividades de compra de la Organización. 

637. Un elemento final de todo el proyecto, en el que participaría el funcionario de 
categoría P-4, es la verificación de los datos de los proveedores y de personal sobre 
la base de la lista preparada por el Comité establecido en virtud de la resolución 
1267 (1999) del Consejo de Seguridad, de la que fue responsable la Dependencia de 
Apoyo al IMIS, y que a la larga se usará en toda la Organización. La labor incluirá 
el análisis de textos para extraer datos de nombres y empresas. 
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 12.428,2 2.205,4 21,6% 
 
 

638. La suma estimada de 12.428.200 dólares se destinará a sueldos, gastos 
comunes de personal y contribuciones del personal para un total de 94 puestos 
temporarios, incluidos los 75 ya establecidos y el aumento neto propuesto de 
19 puestos. El cambio obedece a los nuevos puestos propuestos y al aumento de los 
costos de sueldos estándar. 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Asistencia temporaria general 1.982,3 744,4 60,1% 
 
 

639. La asignación de 1.982.300 dólares permitirá sufragar los gastos de asistencia 
temporaria general que se detallan a continuación. 
 

  División de Contaduría General (1 P-4, 2 P-3) 
 

640. En conjunción con la decisión de adoptar las Normas Contables 
Internacionales para el Sector Público en las Naciones Unidas, en la cuenta de 
apoyo correspondiente a 2006/2007 se aprobaron recursos para asistencia temporaria 
general equivalentes a un puesto de P-4 y uno de P-3 para la División de Contaduría 
General (véase la resolución 60/268). Durante el ejercicio económico 2007/2008, la 
labor relacionada con la aplicación de las Normas seguirá teniendo importantes 
efectos en el volumen de trabajo de la División de Contaduría General, razón por la 
cual se ha pedido un aumento de la financiación para asistencia temporaria general 
para los puestos de P-4 y de P-3 por un monto de 362.900 dólares. 

641. Debido a las demoras en el proyecto de cuotas del IMIS, el Servicio de Cuotas 
ha tenido que depender de un sistema separado de planillas electrónicas vinculadas 
de Excel a fin de poder preparar informes periódicos y especiales sobre la situación 
de las cuotas. Con el paso del tiempo, el volumen y la complejidad de los datos ha 
sobrecargado este sistema, lo que ha dado lugar a problemas y a demoras recientes 
en la presentación de informes sobre el estado de las cuotas. Para poner al día esta 
tarea, se necesitará un puesto adicional de P-3 financiado con cargo a asistencia 
temporaria general (81.700 dólares) a fin de lograr la estabilidad continuada del 
sistema existente y apuntar a un sistema más estable y eficiente vinculado 
directamente al IMIS y al sistema que venga a reemplazarlo. 
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  División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz (2 P-4, 5 P-3, 1 P-1) 
 

642. A causa de la extensión, complejidad y volatilidad de las operaciones de las 
misiones de gran envergadura, y de resultas de decisiones del Consejo de Seguridad 
respecto de sus mandatos y operaciones, los ciclos de preparación del presupuesto 
de las misiones más grandes han terminado por no coincidir con los ciclos normales 
de presentación de informes. Como se ha observado en los períodos de sesiones de 
la Asamblea General de los tres últimos años, ha habido que presentar informes 
adicionales sobre la financiación para examinarlos tanto en las partes principales de 
los períodos de sesiones como en la segunda parte de la continuación de éstos. 

643. Con la conclusión de la ONUB en diciembre de 2006 y el establecimiento de 
la UNMIT, seguirá habiendo un total de 13 misiones activas de mantenimiento de la 
paz en el período 2007/2008. La conclusión de la ONUB y la continua reducción del 
tamaño de la UNMIK han quedado compensadas con creces por el pleno despliegue 
de la UNMIK y la expansión recientes de las FPNUL y la UNOCI. Se prevé que en 
los próximos meses el Consejo de Seguridad autorizará una nueva misión en el 
Chad y la República Centroafricana y aumentará el apoyo a las fuerzas de la Unión 
Africana en el Sudán, y posiblemente una misión híbrida de las Naciones Unidas y 
la Unión Africana. 

644. Se ha emprendido un examen interno de las asignaciones de la División y se 
proyecta actualmente que se necesitarán 237 meses-persona para poder apoyar 
debidamente las 13 misiones actuales y proporcionar capacidad adicional para el 
inicio y el despliegue de una dimensión multidimensional en el Chad y en la 
República Centroafricana. El volumen de trabajo abarca la preparación de informes 
sobre el rendimiento y proyectos de presupuesto, el apoyo financiero, la vigilancia 
de la ejecución del presupuesto, la gestión de los fondos fiduciarios conexos, la 
prestación de orientación presupuestaria a los colegas del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y de las misiones, la capacitación en el 
Mecanismo de Vigilancia de Fondos y la gestión de responsabilidades y reembolsos 
a los países que aportan contingentes. La División dispone actualmente de 168 
meses-hombre de categoría P-4 y P-3, lo cual arroja un déficit de 69 meses-hombre. 
A fin de encarar y responder adecuadamente a las actuales demandas de apoyo a las 
misiones de mantenimiento de la paz y los departamentos de la Sede, se necesitarán 
48 meses-hombre, equivalentes a 4 puestos temporarios de categoría P-3, lo que 
representa gastos de 653.600 dólares. Se propone financiarlos con cargo a la 
asistencia temporaria general en lugar de crear puestos nuevos, habida cuenta de la 
actual volatilidad de las operaciones de mantenimiento de la paz, que plantea 
dificultades para determinar las necesidades a largo plazo y más estables de la 
División. Los 48 meses de asistencia temporaria se utilizarían de la siguiente 
manera. 

645. Se necesitaría un oficial de finanzas y presupuesto de categoría P-3 por un 
total de 12 meses-persona para fortalecer la capacidad de la División de prestar 
apoyo a la nueva misión en el Chad y la República Centroafricana. Se prevé que la 
operación va a ser compleja y multidimensional, incluirá un considerable 
componente militar y se desplegará en una zona extensa y difícil desde el punto de 
vista logístico. La experiencia demuestra que las misiones grandes y complejas 
requieren financiación para su capacidad de puesta en marcha, tras de lo cual ha de 
seguir rápidamente la presentación de un proyecto de presupuesto para el despliegue 
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y mantenimiento de la operación y el establecimiento de plazos para la presentación 
de informes, de modo de permitir reembolsos puntuales a los países que aportan 
contingentes. En la actualidad la División carece de la capacidad de apoyar esta 
nueva misión, debido a la labor que ya desempeña actualmente y al volumen de 
trabajo adicional resultante de las decisiones del Consejo de Seguridad en relación 
con otras operaciones. La aprobación de este puesto temporario permitiría preparar 
y presentar a tiempo los informes de financiación correspondientes a la misión en el 
Chad y la República Centroafricana y haría posible dar una cobertura y un apoyo 
más sostenibles a la Misión. 

646. Para apoyar a la UNMIT se necesitaría un cargo temporario de categoría P-3 
durante 12 meses-persona. El Secretario General pidió que este puesto se financiara 
con cargo a la asistencia temporaria general en el contexto de su propuesta sobre la 
financiación de la UNMIT para el período comprendido entre el 28 de agosto de 
2006 y el 31 de marzo de 2007 (véase A/61/519). La Asamblea General, en su 
resolución 61/249, autorizó la financiación de ese puesto (con cargo a los recursos 
aprobados para la cuenta de apoyo correspondiente a 2006/2007), y la Secretaría 
posteriormente ha contratado a un funcionario para tal fin. Dado que seguirá siendo 
necesario llevar a cabo el análisis y la preparación puntuales de los documentos de 
presupuesto de la UNMIT a lo largo de 2007/2008, se solicita que continúe la 
financiación con cargo a asistencia temporaria general de este puesto de P-3. 

647. La ampliación de las misiones existentes ha dado lugar a un aumento 
correspondiente de los recursos aprobados en la cuenta de apoyo para todos los 
departamentos de la Sede que prestan apoyo a las operaciones de mantenimiento de 
la paz, especialmente en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, el Departamento de Gestión y la 
Oficina de Asuntos Jurídicos. Con los acontecimientos de mediados de 2006, los 
presupuestos de las operaciones de mantenimiento de la paz han seguido 
aumentando, con la consiguiente necesidad de recursos adicionales de apoyo en la 
Sede. Los nuevos informes solicitados por la Asamblea General en relación con la 
reforma de la gestión para examinarlos en sus períodos de sesiones sexagésimo 
primero y sexagésimo segundo podrán tener consecuencias financieras para la 
cuenta de apoyo y un correspondiente aumento del volumen de trabajo. El tipo de 
apoyo necesario para gestionar la cuenta de apoyo ha pasado a ser muy substancial y 
oneroso, ya que el nivel de recursos de la cuenta de apoyo ha aumentado de 
30,5 millones de dólares en 1996/1997 a 189 millones de dólares en 2006/2007; el 
aumento correspondiente del volumen de informes sobre el presupuesto ha pasado 
de 88 páginas en 1996/1997 a 197 páginas en 2006/2007; el número de puestos 
financiados con cargo a la cuenta de apoyo ha aumentado de 345 en 1996/1997 a 
817 en 2006/2007, con la consecuencia de que ha aumentado la tarea de examinar 
los recursos dedicados a financiar los puestos y los dedicados a otros fines. También 
han aumentado la subsiguiente acción de seguimiento con los departamentos y 
oficinas de la Sede que piden aclaraciones adicionales y la necesidad de llevar a 
cabo análisis estratégicos en profundidad, interpretar las tendencias de la ejecución 
del presupuesto y proporcionar orientación efectiva sobre la presupuestación basada 
en los resultados a todos los departamentos de la Sede. Por consiguiente, el arreglo 
actual, consistente en contar con un oficial de finanzas y presupuesto (P-3) para que 
administre la cuenta de apoyo, ha resultado ser insuficiente e insostenible. Por lo 
tanto, se propone que se cree un puesto temporario de categoría P-3, cuyo titular, 
con el oficial de finanzas y presupuesto (P-3) ya existente preparará y presentará a 
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tiempo los informes sobre ejecución del presupuesto y los proyectos de presupuesto 
para la cuenta de apoyo, estudiará la tasa de puestos ocupados y la aplicación del 
presupuesto, proporcionará orientación y capacitación en metodología de la 
presupuestación basada en los resultados, llevará a cabo exámenes cuatrimestrales 
de las reuniones de datos sobre rendimiento de la Sede y responderá en forma 
puntual y proactiva a los departamentos clientes.  

648. En las recientes auditorías de las operaciones de mantenimiento de la paz, la 
Junta de Auditores ha observado que la aplicación del Mecanismo de Vigilancia de 
Fondos en todas las misiones de mantenimiento de la paz mejora el acceso a la 
información financiera, lo cual a su vez facilita la adopción de decisiones 
estratégicas de gestión, da más flexibilidad a las operaciones de mantenimiento de la 
paz en la administración de su presupuesto y facilita la supervisión y evaluación de 
los gastos. La Junta también observó que la aportación del Mecanismo de Vigilancia 
de Fondos al control financiero eficaz sería aun mayor si el personal de la misión en 
las dependencias de finanzas y presupuesto supiera manejar el sistema, y recomendó 
que se brindara capacitación continua a los administradores de gastos de las 
misiones de mantenimiento de la paz. En el contexto del presupuesto de la cuenta de 
apoyo para el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio 
de 2007, se aprobaron puestos de categoría P-3 con cargo a la asistencia temporaria 
general a fin de incrementar la capacidad de la División de dar capacitación en la 
utilización del Mecanismo de Vigilancia de Fondos. Al final del período abarcado 
por el presupuesto se había capacitado a 212 funcionarios de la Sede, la 
MINUSTAH, la UNMIL, la MINURSO, la UNLB, la UNMIK, la UNDOF, la 
UNFICYP y la FPNUL. Llevan a cabo la capacitación equipos conjuntos con 
representación de la División, del Servicio de Gestión y Apoyo Financieros y del 
Servicio de Tecnología de las Comunicaciones y la Información del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Habida cuenta del constante 
movimiento del personal en las misiones, el establecimiento de nuevas misiones y 
las necesidades de capacitación de usuarios noveles y avanzados, deberá seguirse 
impartiendo capacitación de forma permanente con un total proyectado de 
200 funcionarios en la UNMIT, la UNMIS, la ONUCI, la UNOMIG, la MONUC, la 
MINUEE y el Chad, que han de recibir capacitación en el uso del Mecanismo de 
Vigilancia de Fondos durante el período presupuestario de 2007/2008. Por lo tanto, 
habida cuenta de las funciones de capacitación continua en la utilización del 
Mecanismo de Vigilancia de Fondos, se solicita que continúe la financiación con 
cargo a asistencia temporaria general de puesto de categoría P-3. 

649. Dado que la Asamblea General ha aprobado la adopción en todo el sistema de 
las Naciones Unidas de las Normas Contables Internacionales para el Sector Público 
para 2010, durante el período presupuestario de 2007/2008 la Oficina de 
Planificación de Programas, Presupuestos y Contaduría General tendrá que 
participar en la labor de aplicación de esas normas. Como la aplicación de las 
normas tendrá amplias consecuencias en la formulación y presentación de los 
informes presupuestarios de las operaciones de mantenimiento de la paz, se propone 
crear un puesto temporario de oficial de presupuesto y finanzas y experto en las 
Normas Contables Internacionales para el Sector Público (P-4), cuyo titular será 
miembro del grupo de aplicación del proyecto en la Oficina. El experto en políticas 
elaborará y dará orientación y asesoramiento oportunos al Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y a las misiones de mantenimiento de la 
paz sobre las normas presupuestarias aplicadas a los presupuestos de las operaciones 
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de mantenimiento de la paz necesarias para la adopción de las Normas Contables 
Internacionales para el Sector Público y sus consecuencias operacionales conexas, 
con inclusión de modelos de presupuestos y sus respectivos informes; participará en 
la elaboración y aplicación de planes de comunicaciones ideados para dar apoyo a la 
adopción de las Normas Contables Internacionales para el Sector Público; 
establecerá enlace con las misiones de mantenimiento de la paz para resolver 
cuestiones de ejecución, y elaborará y proporcionará un marco de capacitación para 
la aplicación de las normas, particularmente en lo relativo a la presupuestación. 

650. Dado que hay 13 misiones de mantenimiento de la paz activas, y teniendo en 
cuenta la gran densidad de bienes y de inventario de la BLNU, coordinar con las 
diversas misiones y las oficinas del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz las cuestiones de elaboración y aplicación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público, especialmente a la luz de los 
rigurosos niveles de referencia para la ejecución entre organismos, constituirá una 
tarea muy difícil. Por consiguiente, se propone una partida de 163.400 dólares para 
un puesto de oficial de presupuesto y finanzas y coordinador de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (P-3). El titular del puesto 
trabajará con el experto en política presupuestaria y establecerá coordinación con las 
misiones de mantenimiento de la paz y todas las oficinas del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz sobre las cuestiones de elaboración y 
aplicación relacionadas con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público, y prestará asistencia en la capacitación del personal de la misión. Los 
gastos totales de esos dos puestos relacionados con las Normas ascenderán a 
373.900 dólares. 

651. Se necesitará un crédito de 199.500 dólares para un puesto de P-4 durante 12 
meses financiado con cargo a asistencia temporaria general para que su titular 
continúe la gestión general del programa informático de presupuestación 
interinstitucional (EBA) hasta su conclusión. Inicialmente se preveía que el 
proyecto concluiría en junio de 2007, pero, dado lo prolongado del proceso de 
adquisición, en el que influyeron negociaciones contractuales inesperadamente 
prolongadas con el proveedor, la aplicación del proyecto se irá efectuando por 
etapas, y se prevé que el proceso terminará para junio de 2008. El director del 
proyecto se encarga de la gestión diaria de todas las fases del proyecto desde la fase 
de movilización, incluidas las de diseño, instalación, puesta a prueba y despliegue, 
hasta la fase de apoyo posterior a la aplicación y la de liquidación del proyecto. 

652. Se solicita una partida de 131.100 dólares para un puesto temporario de 
asociado de proyecto de categoría P-1 durante 12 meses para apoyar la elaboración 
del proyecto del EBA, como se convino en el acuerdo estándar de venta 
de programación informática entre las Naciones Unidas y el proveedor del EBA. 
El asociado del proyecto se encargará del apoyo cotidiano del proyecto en todas sus 
fases, desde la de movilización, pasando por la de diseño, elaboración, puesta a 
prueba e instalación, hasta la fase de apoyo posterior a la aplicación y liquidación 
del proyecto. 
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  Servicio de Operaciones de Información Financiera (1 P-2, 1 GS (OC)) 
 

653. Se solicita un crédito de 131.100 dólares para un puesto de oficial de sistemas 
de informática de categoría P-2. En 2005 la División de Servicios de Tecnología de 
la Información llevó a cabo una evaluación de riesgo técnico de las vulnerabilidades 
y necesidades del sistema de la Tesorería. Una de las principales conclusiones de 
este análisis fue que era necesario contar con otro oficial de sistemas de informática 
para que apoyara al único administrador existente de la base de datos, que en 
la actualidad es el único funcionario de las Naciones Unidas que tiene un 
conocimiento detallado y amplia experiencia con los sistemas OPICS y SWIFT. La 
Junta de Auditores (véase A/61/5, vol. I, párr. 263) hizo la misma recomendación. 
Sobre esa base, la Tesorería solicitó el establecimiento de un puesto de oficial de 
sistemas de información computarizada de categoría P-2 en el presupuesto de la 
cuenta de apoyo correspondiente a 2006/2007 (véase A/60/727, párrs. 306 y 307). 
La propuesta se aplazó hasta que terminara el examen general de la gestión de la 
Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General. No 
obstante, la situación sigue siendo crítica, ya que depender solamente de un técnico 
que maneje estos sistemas plantea graves riesgos para la disponibilidad de los 
sistemas de tecnología de la información que se usan para tramitar pagos e 
inversiones. 

654. Se solicita un crédito de 59.500 dólares para asistencia temporaria con miras a 
contratar a un funcionario del cuadro de servicios generales (otras categorías) para 
la Dependencia de Apoyo al IMIS y para que preste asistencia en la tarea de depurar 
los datos del IMIS. Se ha elaborado un sistema de diagnóstico para depurar datos y 
para determinar el modo adecuado de hacerlo. Se solicita asistencia temporaria 
general para poder emprender la elaboración, puesta a prueba y aplicación de esta 
tarea con miras a mejorar la calidad de los datos del IMIS en relación con las 
transacciones financieras de las operaciones de mantenimiento de la paz, así como 
la calidad de los informes, de modo de lograr una transición eficiente y sin tropiezos 
hacia el nuevo sistema de planificación de los recursos. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 1.323,0 (641,0) (32,6%) 
 
 

655. Para los consultores que necesita la Oficina de Planificación de Programas, 
Presupuesto y Contaduría General, se necesitará un total de 1.323.000 dólares, 
desglosados a continuación: 
 

Descripción de funciones 
Meses/

persona

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Configuración del programa 
informático de presupuestación 
institucional (EBA) (División de 
Financiación de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz) 

– 1 050 000 Aplicación del EBA en las misiones de 
mantenimiento de la paz, la BLNU y la Sede 

Capacitación en EBA (División de 
Financiación de las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz) 

– 100 000 Capacitación de 90 funcionarios de la Sede y 
90 funcionarios de misión (incluida la BLNU) en 
EBA 
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Descripción de funciones 
Meses/

persona

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Documentación de sistemas 
financieros (Servicio de Operaciones 
de Información Financiera) 

4 28 000 Documentación sobre los sistemas financieros 
EUREKA y NOVA de conformidad con las 
recomendaciones 4 y 11 de la carta relativa al 
examen que hizo la Junta de Auditores de las 
tecnologías de información y comunicaciones de 
las Naciones Unidas  

Desarrollo de la interfaz Sun/J. P. 
Morgan Chase (Servicio de 
Operaciones de Información 
Financiera) 

2,5 25 000 Desarrollo de la interfaz entre el sistema Sun y el 
sistema de pagos J. P. Morgan Chase Insight de las 
misiones de mantenimiento de la paz 

Desarrollo del sistema de alerta 
EUREKA (Servicio de Operaciones 
de Información Financiera) 

12 120 000 Ajuste del sistema de alerta EUREKA para permitir 
la incorporación de datos sobre mantenimiento de 
la paz 

Integración de los datos sobre adquisiciones del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz con el sistema de alerta EUREKA 

 Total 1 323 000  
 
 

656. Se solicita un crédito de 1.050.000 dólares para la elaboración, construcción, 
puesta a prueba, instalación y operaciones posteriores a la ejecución del programa 
informático de presupuestación institucional. El proyecto se ha aplazado a causa de 
demoras imprevistas en el proceso de adquisición y en las negociaciones sobre 
contratos con el proveedor designado, y en la actualidad se prevé que el proyecto 
concluirá en junio de 2008. Por consiguiente, se prevé que la mayor parte de los 
fondos aprobados para el proyecto en el ejercicio financiero 2006/2007 quedará sin 
gastar y que las necesidades de recursos se arrastrarán al ejercicio financiero 
2007/2008. 

657. Se solicita una partida de 100.000 dólares para servicios de consultoría 
relacionados con la capacitación de personal de la Sede en la utilización del 
programa informático de aplicación de la presupuestación institucional que 
proporcionará el proveedor. Esta solicitud también guarda relación con la ejecución 
en etapas del proyecto que se ha descrito en los párrafos precedentes. 

658. Se solicita un total 173.000 dólares en la Dependencia de Apoyo al IMIS de la 
Sección de Operaciones de Información Financiera para servicios de consultores, de 
la siguiente manera: 

 a) Se solicita una partida de 28.000 dólares para la parte correspondiente a 
las actividades de mantenimiento de la paz de los gastos de un consultor que 
proporcionará asistencia técnica para que los sistemas financieros EUREKA y 
NOVA se documenten con arreglo a las normas internacionales, de conformidad con 
las recomendaciones 4 y 11 de la carta de recomendaciones enviada por la Junta de 
Auditores en relación con el examen de las tecnologías de información y 
comunicación de las Naciones Unidas; 
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 b) Se solicita una partida de 25.000 dólares para un consultor que 
intervendrá en la elaboración de una interfaz entre el sistema Sun y el sistema J. P. 
Morgan Chase Insight, con los consiguientes controles, validaciones, depuración de 
datos e informes sobre la integridad de los datos. La interfaz que ha de elaborarse 
conectará al sistema Sun de las misiones de mantenimiento de la paz con el sistema 
J. P. Morgan Chase Insight de pagos, de manera de evitar la intervención manual. La 
Dependencia de Apoyo al IMIS está trabajando con el Servicio de Apoyo de la 
Administración Financiera del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz en el diseño de este sistema y lo está vinculando con la labor emprendida en 
Tesorería. El consultor terminará y ensayará la interfaz para que el Servicio de 
Apoyo de la Administración Financiera pueda instalar y poner en funcionamiento 
dicha interfaz; 

 c) Se solicita una partida de 120.000 dólares para un consultor que ha de 
prestar asistencia en el perfeccionamiento del sistema de alerta EUREKA, como se 
mencionó anteriormente en el contexto de la solicitud de un puesto de P-4, que ha 
de permitir la integración de los datos sobre adquisiciones del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. EUREKA es un instrumento diseñado 
para individualizar transacciones de compra que pueden presentar un riesgo para la 
Organización. El sistema evalúa todas las transacciones de compras una vez al día y 
pone de relieve las transacciones de compra en relación con posibles indicadores de 
alerta. Esta información es útil para que los administradores desempeñen su función 
en el ciclo de compras y para apoyar las indagaciones del Equipo de Tareas sobre 
Adquisiciones. Actualmente, para su fase inicial, el sistema se ha concentrado en las 
operaciones de compras de la Sede de las Naciones Unidas. La segunda etapa de su 
desarrollo, con ayuda de los servicios de consultoría, se centrará en las operaciones 
de mantenimiento de la paz, además de mantener y seguir perfeccionando los 
indicadores relacionados con las transacciones de compra de la Sede de las 
Naciones Unidas. 

659. La diferencia obedece a que en 2006/2007 se aprobó una partida sustancial 
para el programa informático de presupuestación institucional. Solamente parte de 
esos recursos se arrastrarán a 2007/2008. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 383,0 (60,9) (13,7%) 
 
 

660. La partida de 383.000 dólares se destinará a las necesidades de viajes que se 
detallan en el cuadro que aparece a continuación: 
 

Tipo de viaje 

Monto 
(en dólares

EE.UU.) Productos 

Planificación, evaluación y consultas en 
relación con las misiones (División de 
Contaduría General) 

35 000 Orientación y asesoramiento normativos a las misiones de 
mantenimiento de la paz sobre reglamentos financieros, 
políticas, procedimientos y prácticas contables y 
cuestiones de seguros 

Planificación, evaluación y consultas en 
relación con las misiones (División de 
Financiación de las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz) 

50 000 Orientación normativa a las misiones sobre elaboración de 
presupuestos y ejecución in situ y desde la Sede 



 A/61/858/Add.1

 

263 07-30709 
 

Tipo de viaje 

Monto 
(en dólares

EE.UU.) Productos 

Conferencia anual sobre presupuesto 
(División de Financiación de las 
Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz) 

28 000 Orientación normativa a las misiones sobre la formulación 
de proyectos de presupuesto e informes sobre la 
ejecución, con inclusión de informes sobre reglamentos 
financieros, políticas y prácticas financieras, 
presupuestación basada en los resultados y 
recomendaciones de los órganos legislativos 

Planificación, evaluación y consultas 
(Tesorería) 

48.000 Asesoramiento en el terreno a 5 misiones de 
mantenimiento de la paz sobre gestión del efectivo y 
políticas y procedimientos bancarios (UNIFIL, 
MINUSTAH, MONUC, UNMIL y UNOCI) 

Taller para oficiales principales de 
finanzas (División de Contaduría 
General) 

35 000 Orientación normativa y asesoramiento a las misiones del 
mantenimiento de la paz sobre reglamentos financieros, 
políticas, procedimientos y prácticas contables y 
cuestiones de seguros 

Planificación, evaluación y consultas 
(División de Contaduría General) 

37 500 Capacitación y orientación normativa a las operaciones 
financieras en el terreno sobre mejoramiento de los 
controles internos y rectificación de las conclusiones de 
auditoría 

Capacitación en EBA (División de 
Financiación de las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz) 

85 000 Capacitación de 90 funcionarios de la sede y 
90 funcionarios de misiones (incluida la BLNU) en EBA 

Capacitación en el Mecanismo de 
Vigilancia de Fondos (División de 
Financiación de las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz) 

50 000 Capacitación de 200 funcionarios de 7 misiones de 
mantenimiento de la paz en el Mecanismo de Vigilancia 
de Fondos 

Asistencia a Conferencia (Tesorería) 14 500 – 

 Total 383 000  
 
 

661. En la División de Contaduría General se solicitan 35.000 dólares para dos 
oficiales de finanzas que han de visitar dos misiones de mantenimiento de la paz 
para examinar las prácticas en el terreno y prestar asistencia en cuestiones financieras. 
Esta suma también sufragará los gastos de viaje del propuesto oficial de existencias 
para el despliegue estratégico para que proporcione apoyo técnico a la BLNU. 

662. En la División de Financiación de las Operaciones de la Paz el crédito de 
50.000 dólares permitirá sufragar los gastos de viaje de dos funcionarios de la 
División (un director principal y un oficial de presupuesto y finanzas) a cinco 
misiones de mantenimiento de la paz. Las visitas incluirán sesiones de información 
y de consulta con personal sustantivo y administrativo superior para tratar cuestiones 
específicas de las misiones con miras a mejorar la formulación y ejecución del 
presupuesto. 

663. Se solicita una partida de 28.000 dólares (7.000 dólares por persona) para 
sufragar los gastos de viaje del Director y tres funcionarios de la División de 
Financiación de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz para que dirijan y 
faciliten la conferencia anual de oficiales de finanzas y de presupuesto en el terreno. 
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Se proyecta celebrar la conferencia en un lugar de destino en que haya sede, que no 
sea Nueva York, o en una misión sobre el terreno. 

664. Se solicita una partida de 48.000 dólares para que el personal de la Tesorería 
pueda visitar cinco misiones de mantenimiento de la paz (UNIFIL, MINUSTAH, 
MONUC, UNMIL y UNOCI) para evaluar la gestión del efectivo y las políticas y 
procedimientos bancarios. 

665. La partida de 35.000 dólares solicitada para la División de Contaduría General 
sufragará los gastos relacionados con la participación de funcionarios de la Sede en 
el taller anual de cinco días de duración para oficiales superiores de finanzas de las 
misiones de mantenimiento de la paz. Todavía no se ha determinado dónde se 
desarrollará el taller. 

666. La División de Contaduría General solicita una partida de 37.500 dólares para 
gastos de viaje del funcionario de orientación normativa y capacitación y de un 
oficial superior de contaduría general de las operaciones de mantenimiento de la 
paz, que visitarán tres misiones de mantenimiento de la paz. 

667. Se solicita una partida de 85.000 dólares para gastos de viaje de un grupo de 
cinco funcionarios de la División de Financiación de las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y del Servicio de Gestión y Apoyo Financiero que asistirán 
a tres cursos de capacitación de una semana de duración sobre el EBA. Esta cifra es 
parte del monto de 100.000 dólares aprobado en el actual ejercicio financiero para 
los elementos de capacitación de la ejecución del proyecto, pero debido a las demoras 
que se produjeron en el proceso de compras, también se ha demorado la ejecución 
del proyecto, que ahora se proyecta trasladar al último trimestre de 2007. Por 
consiguiente, se propone que los recursos se pasen al próximo ejercicio financiero.  

668. La estimación de gastos de 50.000 dólares se relaciona con la participación de 
la División de Financiación de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz en los 
gastos de viaje de grupos de tres o cuatro personas que visitarán tres misiones de 
mantenimiento de la paz para impartir capacitación a administradores y personal 
de presupuesto respecto del Mecanismo de Vigilancia de Fondos. Las sesiones de 
capacitación en cada lugar durarán entre tres y cuatro días y se dictarán a unos 20 a 
40 participantes. La capacitación que se llevó a cabo en el ejercicio 2006/2007 tuvo 
éxito y provocó una reacción positiva de las misiones respecto de la utilidad y 
pertinencia del contenido de los cursos para su labor cotidiana. Habida cuenta del 
movimiento del personal de las misiones, se considera que la capacitación en el 
Mecanismo de Vigilancia de Fondos es indispensable para fortalecer aún más los 
conocimientos y la eficiencia del personal de las misiones en este Mecanismo y para 
promover su uso para la vigilancia del presupuesto ordinario en lugar de las actuales 
planillas electrónicas de Excel, que requieren el asiento y la manipulación de los 
datos a mano. 

669. La Tesorería solicita un monto de 14.500 dólares para gastos de asistencia a las 
diversas conferencias celebradas por el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional y otras instituciones análogas. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 642,2 (155,3) (19,5%) 
 
 

670. Se solicita una partida de 290.800 dólares en la Tesorería para equipo 
especializado de tecnología de la información, subscripciones y licencias  
—incluidas cuatro licencias Bloomberg (90.000 dólares)— para fines de análisis de 
rendimiento y análisis de valores de renta fija, 10 licencias MISYS (104.000 dólares 
en total), una suscripción a Fitch IBCA (48.000 dólares) y la cifra anual por 
concepto de custodia de valores (35.000 dólares). El resto de la suma solicitada de 
13.800 dólares se dedicará a equipo de otro tipo. 

671. Se solicita una partida de 84.000 dólares en la División de Financiación de las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz para licencias y necesidades de 
programación informática para la aplicación del EBA. 

672. La División de Financiación de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz se 
encarga de calcular las cifras que se han de reembolsar a los países que aportan 
contingentes, unidades de policía y equipo a las operaciones de mantenimiento de la 
paz. La base de datos utilizada por la División para determinar los reembolsos de los 
mencionados gastos a los Estados Miembros está desactualizado. Su tecnología ya 
no satisface las necesidades de presentación de informes administrativos y su 
estructura ya no es suficiente para manejar el volumen actual de datos. Para 
actualizar la tecnología existente se solicita un total de 61.000 dólares para 
necesidades de programación informática y servicios de redes. 

673. Se solicita una partida de 206.400 dólares para la Oficina de Planificación de 
Programas, Presupuestos y Contaduría General, para sufragar la parte 
correspondiente a las operaciones de mantenimiento de la paz de los gastos centrales 
de infraestructura de tecnología de la información, que la División de Servicios de 
Tecnologías de la Información cobra a todas las oficinas sobre la base del uso real 
de la infraestructura. Esta partida incluye el uso de una serie de servicios y equipo 
diferentes relacionados con almacenamiento de programas, conectividad, servidores 
de departamentos y preparación de copias de seguridad. 

674. La diferencia con respecto a la partida del año anterior obedece a que han 
disminuido las necesidades relacionadas con el EBA en la División de Financiación 
de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Otros suministros, servicios y equipo 157,0 (84,0) (34,9%) 
 
 

675. La partida de 157.000 dólares sufragará los honorarios (25.000 dólares) 
relacionados con actividades de capacitación y asistencia a conferencias de la 
División de Financiación de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz y de la 
Tesorería, así como los gastos anuales de la Tesorería en comisiones bancarias 
(132.000 dólares). La diferencia de 84.000 dólares respecto de los fondos asignados 
en 2006/2007 obedece a que han disminuido las necesidades de gastos de 
capacitación en la División de Contaduría General y la División de Financiación de 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 
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 3. Oficina de Gestión de los Recursos Humanos 
 

 a) Marco basado en los resultados 
 
 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

División de Servicios Operacionales 
3.1 Aplicación del sistema de planificación de las 
actividades relacionadas con los recursos humanos en las 
misiones sobre el terreno, vigilancia posterior continua del 
desempeño y presentación de informes sobre los resultados 

 3.2 Reacción positiva del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y de las misiones sobre los servicios 
prestados por la Oficina de Gestión de los Recursos Humanos

 División para el desarrollo de los recursos humanos 
3.3 Realización de un estudio general de sueldos para el 
personal de contratación local en las misiones sobre el terreno 
en un ciclo de cuatro años (máximo) o según se requiera 

 División de Servicios Médicos 
3.4 Atención a todas (100%) las peticiones de las misiones 
de evacuación por razones médicas y despliegue urgente para 
obtener certificaciones médicas en el mismo día 

 3.5 Aumento del porcentaje de personal que viaja en misión 
y recibe chequeo médico antes y después de la misión, en 
particular atención de la salud mental, del 36% en 2006/2007 
al 50% en 2007/2008 

Productos 

 División de Servicios Operacionales 
 • Publicación de 90 anuncios de vacantes para puestos con cargo a la cuenta de apoyo en la Sede 

 • Preselección de 16.000 candidatos cualificados para llenar vacantes en el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz en la Sede, incluidos los puestos de oficiales militares y de la policía civil 

 • 33 contrataciones y 25 prórrogas de contratos de personal civil, militar y de policía para puestos con cargo 
a la cuenta de apoyo en la Sede 

 • Certificación de los oficiales administrativos jefes y oficiales de personal civil jefes para las misiones 

 • Revisión y aprobación de 250 peticiones de traslados de personal de las misiones a puestos de mayor 
categoría sobre la base de las directrices provisionales publicadas en febrero de 2004 

 • Prestación de asesoramiento a las misiones de mantenimiento de la paz sobre la autoridad delegada para la 
gestión de los recursos humanos por conducto del Servicio de Apoyo a la Gestión del Personal, incluidas 
las visitas in situ a cinco misiones, y elaboración de un instrumento de apoyo de tecnología de la 
información con fines de supervisión 

 • Aplicación de los planes de acción en materia de recursos humanos en 10 misiones de mantenimiento 
de la paz 
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 • Prestación de asesoramiento y apoyo al DOMP, en lo que respecta a la interpretación del Reglamento y el 
Estatuto del personal, las políticas de recursos humanos, las prestaciones y beneficios, la contratación y los 
ascensos a los fines de la gestión de los recursos humanos en la Sede, y prestación de apoyo administrativo 
al personal del Departamento en la Sede 

 • Configuración y diseño de un sistema electrónico de dotación de personal para el procesamiento de las 
contrataciones para las vacantes producidas en la Sede, en particular la contratación de oficiales militares y 
personal de policía civil para el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Configuración y diseño de un sistema de gestión del aprendizaje para la gestión global de los recursos del 
aprendizaje y el acceso a ellos 

 • Configuración y diseño de un sistema de gestión de documentos para agilizar la gestión de documentos 
sobre recursos humanos y satisfacer las necesidades de digitalización y clasificación para las actividades 
operacionales cotidianas, así como con fines de archivo, incluido el expediente oficial del personal del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en la Sede 

 • Configuración y diseño de un nuevo sistema de presentación de informes y base de datos para que los 
encargados de la gestión de los recursos humanos y los directores de programas de toda la Secretaría, 
incluidos el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y las misiones de mantenimiento de 
la paz, puedan tener instrumentos de fácil acceso por la red para utilizar la base de datos y obtener, analizar 
y comunicar información sobre recursos humanos de manera puntual y más amplia 

 División para el desarrollo de los recursos humanos 

 • Gestión de los pedidos de revisión de decisiones administrativas, apelaciones y casos disciplinarios 
respecto del personal civil de las misiones (70 casos oficiales) 

 • Prestación de asesoramiento jurídico, formulación de recomendaciones y respuestas a los casos de 
explotación y abuso sexuales tratados como casos disciplinarios en todas las etapas del proceso 

 • Prestación de asesoramiento normativo para crear enfoques estratégicos destinados a evitar que se registren 
casos de explotación y abusos sexuales respecto del personal civil, en particular políticas concretas para las 
misiones que sean congruentes con las políticas generales, las reglamentaciones y las normas aplicables a 
nivel de toda la Secretaría 

 • Prestación de asesoramiento e intercambio de experiencias en cuestiones de administración de justicia para 
todas las misiones de mantenimiento de la paz 

 • Prestación de asesoramiento normativo y apoyo al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz para la gestión de los recursos humanos en las misiones de mantenimiento de la paz, incluso en lo que 
respecta al cumplimiento de las normas y reglamentaciones aplicables 

 • Políticas y prestaciones actualizadas y ajustadas para todo el personal civil en todas las misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • Revisión de las tasas de dietas por misión en cinco misiones de mantenimiento de la paz (FNUOS, 
MINUEE, UNMIS, UNMIK y MINUSTAH) 

 • Realización de un estudio general de sueldos en cinco misiones (FNUOS, MINUEE, UNMIS, UNMIK y 
MINUSTAH) y publicación de 20 escalas de sueldos para personal de contratación local en las misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • Realización de estudios provisionales de sueldos para otras misiones de mantenimiento de la paz y 
publicación de 60 escalas de sueldos para personal de contratación local en las misiones de mantenimiento 
de la paz 
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 • Revisión y creación de descripciones genéricas de puestos para su utilización en las misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • Capacitación de un punto focal para que imparta preparación para el despliegue de misiones en cinco 
misiones de mantenimiento de la paz (MINUSTAH, UNMIK, UNFICYP, MINURSO, FPNUL) y en cada 
oficina fuera de la Sede 

 • Un curso de capacitación de instructores en preparación para misiones en oficinas fuera de la Sede (Oficina 
de las Naciones Unidas en Viena, Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, Comisión Económica y Social 
para Asia y el Pacífico, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Comisión Económica para 
África, Comisión Económica y Social para Asia Occidental y Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi) 

 • Seis cursillos para capacitar al personal directivo en la prestación de apoyo al personal que deja de trabajar 
en misiones de mantenimiento de la paz y regresa de ellas 

 División de Servicios Médicos 

 • Formulación y actualización de normas, políticas y directrices en materia de salud para proteger a todo el 
personal de las misiones de mantenimiento de la paz de riesgos ambientales y biológicos y a fin de asegurar 
su preparación para responder ante esas circunstancias 

 • Supervisión funcional de 14 médicos jefes y prestación de asesoramiento técnico médico a todo el personal 
de apoyo médico de las misiones a fin de mantener la coherencia y un nivel aceptable de prestación de 
servicios de salud 

 • Creación, evaluación y supervisión de 33 unidades civiles de servicio médico de las Naciones Unidas, y 
prestación de apoyo médico 

 • Revisión, con fines de la autorización técnica, de 300 currículos vitae de candidatos a ocupar cargos 
médicos (clasificados en las categorías P-5, P-4, P-3 y Voluntarios de las Naciones Unidas) en misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • Participación en dos reuniones regionales de médicos jefe 

 • Cuatro evaluaciones in situ de instalaciones médicas de misiones (UNMIT, MINUSTAH, UNOMIG, UNMIS)

 • Evaluación del centro de evacuación médica regional relacionado con las misiones de mantenimiento de la 
paz (Johannesburgo) 

 • Examen médico de 740 candidatos para despliegue en misión o viajes 

 • 2.500 reuniones de información y consultas sobre cuestiones relacionadas con la salud con anterioridad al 
despliegue en misión 

 • 1.500 consultas psicológicas anteriores y posteriores al despliegue en misión, así como gestión de la salud 
mental (diagnóstico, tratamiento, derivación a tratamiento externo y seguimiento) 

 • Inmunización de 2.100 funcionarios del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y de 
personal de misiones  

 • Preparación de 2.500 carpetas con información sobre la salud para viaje y despliegue en misión  

 • Tratamiento médico y consultas con 5.000 funcionarios del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y personal de visita a las misiones  

 • Revisión y análisis de 12.700 reconocimientos médicos de personal y candidatos, observadores militares y 
agentes de policía civil para determinar su aptitud física, para la contratación, asignación o viaje en misión 

 • Certificación de licencia médica para 7.400 funcionarios de misiones y del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz  
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 • Prestación de asesoramiento al Fondo Común de Pensiones de las Naciones Unidas sobre 64 casos de 
pensión por discapacidad para personal de misiones y del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz  

 • Prestación de asesoramiento al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y a las misiones 
respecto de 1.000 evacuaciones y repatriaciones por razones médicas de personal civil, observadores 
militares, agentes de policía civil y soldados 

 • Prestación de asesoramiento respecto de indemnización por razones médicas para 500 funcionarios civiles, 
observadores militares, agentes de policía civil y soldados 

 • Incorporación de la información de los reconocimientos médicos del personal de las misiones en el 
programa informático EarthMed (programa informático de las Naciones Unidas con expedientes 
electrónicos) 

 • Prestación de apoyo en tecnología de la información sobre EarthMed al personal de las misiones de 
mantenimiento de la paz 

Factores externos: 
 No han aumentado las hostilidades en los países donde hay desplegado personal de las misiones (División 

para el desarrollo de los recursos humanos) 
 Las instituciones nacionales apoyarán los esfuerzos tendientes a mejorar las condiciones de salud locales y 

las instalaciones médicas en las misiones  
 No han aumentado las hostilidades en los países donde hay desplegado personal de las misiones y tampoco 

ha habido nuevos brotes de epidemias ni han surgido nuevos riesgos para la salud 
 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007a 2007/2008 Cambios 

Puestos 
justificados 

de nuevob 

Cuadro orgánico y categorías 
superiores  
 P-5 2 2 – – 
 P-4 10 11 1 – 
 P-3 3 3 – – 

 Subtotal 15 16 1 – 

Cuadro de servicios generales  
 Otras categorías 12 13 1 – 

 Subtotal 12 13 1 – 

 Total 27 29 2 – 
 

 a Incluidos tres puestos temporarios (P-4, P-3, servicios generales – Otras categorías) 
aprobados para la tecnología de la información para la gestión de los recursos humanos en la 
resolución 61/244 de la Asamblea General. 

 b De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12 de la resolución 58/298 de la Asamblea 
General. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares de los EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)a

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3)  (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 3 023,6 3 482,1 4 141,5 659,4 18,9

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Asistencia temporaria general 260,3 504,8 806,6 301,8 59,8

 Consultores 338,5 71,0 625,0 554,0 780,3

 Viajes oficiales 246,3 247,8 408,9 161,1 65,0

 Tecnología de la información 2,2 573,6 754,9 181,3 31,6

 Suministros médicos 97,0 100,0 306,0 206,0 206,0

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 22,0 14,0 – (14,0) (100,0)

 Subtotal II 966,5 1 511,2 2 901,4 1 309,9 92,0

 Total I y II 3 989,8 4 993,3 7 042,9 2 049,6 41,0
 
 a Incluidos los recursos adicionales, por valor de 698.000 dólares, aprobados para tecnología de la información 

para la gestión de los recursos humanos en la resolución 61/244 de la Asamblea General y 72.500 dólares 
aprobados para el aumento repentino de la capacidad de la FPNUL en la resolución 61/250 de la Asamblea 
General. 

 
 

 d) Justificación de los puestos nuevos 
 

  División de Servicios Médicos (1 P-4, 1 SG (OC)) 
 

676. La carga de trabajo de la División de Servicios Médicos relacionada con las 
operaciones de mantenimiento de la paz ha aumentado considerablemente en los 
últimos cuatro períodos de ejecución financiera. Además, con la creación de la 
UNMIT y la ampliación de la FPNUL, se espera que la carga de trabajo aumente aún 
más en 2007/2008. El cuadro que figura a continuación ilustra esta tendencia 
creciente. 
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  Estadísticas de la carga de trabajo efectiva y prevista para  
la División de Servicios Médicos 
 

Actividad 
2003/2004

real
2004/2005

real
2005/2006

real
2006/2007 

presupuestada 
2007/2008 

previstaa 

Reconocimientos médicos 585 475 743 600 740 

Revisión y evaluación de los 
reconocimientos médicos presentados 6 115 8 752 7 664 8 000 12 700 

Certificación de licencia de enfermedad 5 999 5 216 5 924 6 000 7 400 

Asesoramiento sobre reclamaciones de 
indemnización médica 140 354 462 400 500 

Asesoramiento sobre evacuaciones 
médicas 456 819 1 034 800 1 000 

Número de médicos en la División 
de Servicios Médicos 3 3 3 3 4 
 

 a Las cifras de 2007/2008 se proyectan sobre la base del aumento previsto en el personal de 
mantenimiento de la paz a raíz de la ampliación de la FPNUL y la creación de la UNMIT. 

 
 

677. La División de Servicios Médicos provee diversos servicios médicos al 
personal del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz establecido 
en Nueva York y a todas las categorías de personal de las misiones sobre el terreno. 
Este personal incluye 13.328 funcionarios civiles (4.582 de contratación 
internacional y 8.746 de contratación local), 6.963 monitores de la policía civil, 
2.527 observadores militares y 60.000 soldados. Para este personal, la División de 
Servicios Médicos proporciona una gama de servicios médico-administrativos que 
incluyen: a) la revisión de los reconocimientos médicos que se presentan para 
determinar la aptitud para el despliegue y la reasignación; b) la prestación de 
asistencia y asesoramiento en evacuaciones y repatriaciones por razones médicas, la 
autorización para regresar a una misión, cuando procede; c) la certificación de 
licencias de enfermedad más allá de lo que se ha delegado al servicio 
administrativo; d) la prestación de asesoramiento a la Junta Consultiva de 
Indemnizaciones sobre reclamaciones de indemnización y certificación de facturas 
médicas; y e) la recomendación de prestaciones por discapacidad a la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Con la ampliación de la FPNUL 
y la creación de la UNMIT se agregaran aproximadamente 2.500 funcionarios 
civiles, 2.200 monitores de policía civil y 15.000 soldados, lo que aumentará la 
carga de trabajo en todas las funciones mencionadas supra. 

678. Si bien la carga de trabajo ha aumentado considerablemente y se prevé que 
aumente aún más, el número de puestos de médicos aprobados con cargo a la cuenta 
de apoyo sigue siendo cuatro: 1 P-5, 2 P-4, 1 P-3. En su resolución 61/250, la 
Asamblea General aprobó recursos adicionales en relación con la asistencia 
temporaria general para la Sede de las Naciones Unidas a fin de hacer frente al 
aumento de la carga de trabajo resultante de la ampliación de la FPNUL. Estos 
recursos de asistencia temporaria general permitieron a la División de Servicios 
Médicos contratar a otro médico, de categoría P-4, y a un funcionario del cuadro de 
servicios generales (otras categorías) para realizar tareas de auxiliar administrativo. 
A fin de mantener la capacidad para manejar el aumento previsto en el volumen de 
trabajo tras la ampliación de la FPNUL y la creación de la UNMIT y, al mismo 
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tiempo, seguir prestando un servicio eficiente y oportuno en apoyo de las 
operaciones de mantenimiento de la paz existentes, se pide la conversión del puesto 
de médico de la categoría P-4 en puesto temporario. 

679. Las atribuciones del médico de categoría P-4 que se propone serán: a) revisar 
los reconocimientos médicos que se reciban de 4.700 funcionarios civiles a fin de 
determinar su aptitud para el despliegue y b) prestar asistencia con la carga de 
trabajo adicional que habrá de generarse en otras esferas médico-administrativas 
cuando el personal civil y los contingentes mencionados estén desplegados. 

680. Además, se necesitará un empleado administrativo del cuadro de servicios 
generales (otras categorías) para crear y preparar los expedientes médicos de los 
4.700 funcionarios civiles adicionales previstos que deberá revisar el médico, 
asesorar a la oficina que lo solicite sobre autorizaciones médicas y, una vez que se 
haya ultimado todo, asegurarse de que los expedientes médicos se archiven 
apropiadamente además de preparar periódicamente los expedientes inactivos para 
su archivo. Asimismo, dicho empleado administrativo deberá mantener y actualizar 
las bases de datos con los reconocimientos médicos que ingresen, las evacuaciones y 
repatriaciones por razones médicas y las notificaciones de víctimas y defunciones en 
el servicio, además de preparar estadísticas, según se requiera. 

 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 4.141,5 659,4 18,9% 
 
 

681. La estimación de 4.141.500 dólares permitiría sufragar sueldos, gastos 
comunes del personal y contribuciones del personal para un total de 29 puestos 
temporarios que incluirán los 27 puestos existentes y el aumento neto propuesto de 
2 puestos. La diferencia obedece a los nuevos puestos propuestos y al aumento en 
los gastos de sueldos estándar. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Asistencia temporaria general 806,6 301,8 59,8% 
 
 

682. Se pide la suma de 806.600 dólares por concepto de asistencia temporaria 
general según se justifica a continuación. 

683. En vista de la permanente necesidad de realizar actividades especiales de 
contratación durante el año para personal militar y de policía civil, en particular la 
necesidad prevista de aumentar el apoyo a la FPNUL, la UNMIT y otras misiones de 
mantenimiento de la paz, se pide la suma de 127.500 dólares para el Servicio de 
Dotación de Personal de la División de Servicios Operacionales para el equivalente 
de asistencia temporaria general de seis meses en la categoría P-3 y seis meses en el 
cuadro de servicios generales (otras categorías). 

684. La División de Servicios Operacionales presta apoyo administrativo para la 
contratación de personal nuevo y de reemplazo de la capacidad militar y de policía 
permanente en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 
Concretamente, el Servicio de Dotación de Personal de la División de Servicios 
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Operacionales realiza campañas especiales para la contratación de personal militar y 
de policía civil unas tres veces al año. Durante el ejercicio económico 2005/2006, el 
Servicio de Dotación de Personal realizó campañas de contratación de personal 
militar y de capacidad de policía permanente a fin de llenar 33 puestos anunciados 
en 25 notificaciones de vacantes. Como puede verse en el cuadro que figura a 
continuación, para 2007/2008 se espera un considerable aumento de la carga de 
trabajo debido a las necesidades de apoyo adicionales para la FPNUL y la UNMIT. 
 

Ejercicio económico 

Número de
anuncios 

de vacantes
Número de

puestos
Número de
candidatos

Número de expedientes 
 personales procesados 

en forma manual  

2004/2005 17 38 1 153 113 

2005/2006 25 33 1 428 136 

2006/2007 (estimaciones) 49 56 3 276 312 
 
 

685. Las funciones concretas que desempeña el Servicio de Dotación de Personal 
incluyen la prestación de apoyo para preparación y distribución de anuncios de 
vacantes; la recepción e investigación de antecedentes de los candidatos; la 
determinación de los criterios de elegibilidad; el procesamiento manual de los 
expedientes personales de los candidatos en Galaxy, y la coordinación con el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en el proceso de 
selección. El procesamiento de estas vacantes es engorroso, pues los anuncios y 
demás documentación necesaria deben enviarse a los 192 Estados Miembros con 
notas verbales en copias impresas (192 notas verbales para cada campaña), 
manteniéndose una estrecha colaboración con los Estados Miembros durante todo el 
proceso de contratación. Por lo demás, se requiere un esfuerzo considerable para 
ingresar manualmente las solicitudes de los candidatos en la base de datos y 
registrar los expedientes personales en Galaxy, pues las solicitudes se reciben en 
copias impresas y no en versión electrónica. Durante el período 2005/2006 se 
aceptaron, incorporaron y revisaron 1.428 solicitudes. 

686. En la Sección de Planificación, Supervisión e Informes de la División de 
Servicios Operacionales se solicitan recursos por valor de 159.300 dólares para un 
puesto de categoría P-4 y un puesto del cuadro de servicios generales (otras 
categorías) a fin de fortalecer la capacidad de la Oficina de Gestión de los Recursos 
Humanos para supervisar la gestión de los recursos humanos en las operaciones de 
mantenimiento de la paz que requerirá la próxima armonización de tareas y la 
delegación de autoridad entre la Oficina y el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, así como hacer frente al aumento considerable de las 
operaciones de mantenimiento de la paz (en número, volumen y complejidad). Este 
aumento de recursos permitirá una supervisión más sistemática de las operaciones 
sobre el terreno en todo el mundo y de las actividades pertinentes del Departamento. 
También permitirá un seguimiento coherente de la aplicación de las 
recomendaciones anteriores en materia de supervisión, con lo que podrá 
maximizarse la eficacia de la supervisión de la gestión de los recursos humanos en 
las operaciones de mantenimiento de la paz. 
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687. Las funciones del personal adicional del cuadro orgánico incluirán la 
planificación, organización y supervisión in situ de las operaciones existentes; la 
participación sustantiva en las visitas de supervisión (análisis de datos); la 
preparación de recomendaciones sobre supervisión y el seguimiento de la aplicación 
de las recomendaciones al respecto. El personal adicional de servicios generales 
prestará asistencia con las considerables actividades de apoyo administrativo 
necesarias para realizar las funciones mencionadas supra, incluida la reunión 
de datos. 

688. Se solicita la suma de 15.600 dólares con cargo a la asistencia temporaria 
general para la prestación de servicios de apoyo técnico y mantenimiento para el 
sistema de gestión de la capacidad en tecnología de la información sobre recursos 
humanos. Dichos fondos permitirán sufragar la parte que corresponde al 
mantenimiento de la paz del personal contratado con cargo a la asistencia 
temporaria general y que realizará servicios de mantenimiento del sistema de 
gestión de la capacidad en tecnología de la información sobre recursos humanos una 
vez que haya culminado su instalación inicial. 

689. Se solicita la suma de 199.500 dólares para asistencia temporaria general en la 
División para el desarrollo de los recursos humanos a fin de seguir manteniendo el 
puesto de oficial jurídico, categoría P-4, en la Dependencia de Derecho 
Administrativo, aprobado por la Asamblea General en su resolución 59/301 y cuyo 
titular se encarga del volumen cada vez mayor de casos disciplinarios y del aumento 
de la demanda de asesoramiento en materia de administración de justicia, en 
particular los casos de explotación y abuso sexuales. También se aprobó 
financiación para este puesto con cargo a la asistencia temporaria general en el 
presupuesto de la cuenta de apoyo para 2006/2007; la continuación de la 
financiación en 2007/2008 permitirá a la Dependencia mantener su capacidad para 
prestar el apoyo necesario al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz y a las misiones de mantenimiento de la paz en el procesamiento de apelaciones 
y casos disciplinarios, en particular los casos de explotación y abuso sexuales, la 
prestación de asesoramiento, las sugerencias y orientación sobre medidas de 
prevención de mala conducta y la resolución temprana de conflictos en las misiones 
de mantenimiento de la paz, así como la prestación de apoyo técnico para impartir 
capacitación destinada al personal civil de las misiones de mantenimiento de la paz. 
Cuando la Asamblea General haya examinado plenamente el informe amplio del 
Secretario General sobre la explotación y el abuso sexuales, solicitado en su 
resolución 59/296, la División para el desarrollo de los recursos humanos revisará la 
carga de trabajo asociada con esta función a fin de evaluar si puede regularizarla 
como puesto temporario. 

690. También se solicitan recursos por valor de 163.400 dólares para asistencia 
temporaria general a fin de mantener el puesto de oficial jurídico de categoría P-3 
en la Dependencia de Apoyo de Políticas de la División para el desarrollo de los 
recursos humanos, aprobado en la resolución 59/301, y que se mantiene en el 
presupuesto de la cuenta de apoyo para 2006/2007, con objeto de hacer frente a la 
creciente demanda de asesoramiento sobre políticas de recursos humanos, en 
particular en lo que respecta a los casos de explotación y abuso sexuales, en apoyo 
de los equipos de conducta y disciplina del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y las misiones de mantenimiento de la paz. De mantenerse 
esta financiación, habrá capacidad para prestar asesoramiento normativo y tramitar 
los casos de mala conducta, en particular el asesoramiento sobre las políticas de 
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recursos humanos y las normas aplicables a las misiones, la preparación o revisión 
de normas específicas para las misiones, la asistencia en la formulación de políticas 
y la publicación de directrices, así como para abordar problemas prácticos derivados 
de las decisiones de índole normativa del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. La necesidad de esta función también habrá de 
reevaluarse a la luz de las consideraciones y recomendaciones de la Asamblea 
General sobre el informe amplio del Secretario General sobre el abuso y la 
explotación sexuales que se ha pedido en la resolución 59/296. 

691. Se necesita la suma de 49.800 dólares por concepto de asistencia temporaria 
general para puestos de categoría P-4 por tres meses a fin de prestar asistencia a la 
División para el desarrollo de los recursos humanos en la formulación y revisión de 
descripciones genéricas de funciones para personal de las misiones de 
mantenimiento de la paz y para prestar asesoramiento sobre la configuración de 
organigramas en el contexto del examen de la estructura orgánica de las misiones de 
mantenimiento de la paz que habrá de hacer el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. Esta labor requiere la dedicación exclusiva de un experto 
en recursos humanos especializado en la clasificación de puestos y, en particular, en 
la preparación de descripciones genéricas de puestos teniendo en cuenta las 
necesidades concretas de las misiones de mantenimiento de la paz, y para lo cual no 
existe un experto dentro de la Organización. Es especialmente necesario crear 
descripciones genéricas de funciones para los puestos de la categoría del Servicio 
Móvil en lo que respecta a logística, transporte, ingeniería, operaciones aéreas y 
aviación y control de movimiento. 

692. En la División de Servicios Médicos se necesitan créditos por valor de 91,500 
dólares para asistencia temporaria general a fin de sufragar el costo de 12 meses de 
apoyo administrativo con objeto de hacer frente al aumento previsto de la carga de 
trabajo tras la ampliación de la FPNUL y la creación de la UNMIT en relación con 
el procesamiento de autorizaciones médicas y certificaciones de licencia de 
enfermedad, así como para asegurar la continuidad de todos los servicios médico-
administrativos para el personal del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y de las misiones durante los períodos de licencia anual y 
de enfermedad del personal permanente. Esta propuesta es la continuación del 
arreglo en materia de asistencia temporaria general aprobado en el contexto de la 
resolución 61/250 de la Asamblea General. 

693. La diferencia de 301.800 dólares obedece al aumento de las necesidades por 
concepto de asistencia temporaria general en la División de Servicios 
Operacionales. El aumento previsto en la carga de trabajo relacionado con las 
campañas de contratación de personal militar y de policía y la prestación de 
orientación normativa general en materia de recursos humanos al Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz se consideran de naturaleza temporaria y, 
por consiguiente, se han solicitado recursos de asistencia temporaria general en 
lugar de la creación de nuevos puestos temporarios con cargo a la cuenta de apoyo. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 625,0 554,0 780,3% 
 
 

694. Las necesidades por concepto de servicios de consultores se describen en el 
cuadro a continuación: 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Instalación de un programa 
electrónico de dotación de 
personal, un sistema de gestión 
del aprendizaje y un sistema de 
gestión de los documentos 
(División de Servicios 
Operacionales) 

– 600 000 Configuración y diseño de un sistema electrónico de 
dotación de personal que permita hacer contrataciones 
para llenar las vacantes producidas en la Sede, incluso la 
contratación de personal para el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz para oficiales 
militares y agentes de policía civil 
Configuración y diseño de un sistema de gestión 
del aprendizaje para la gestión global de los recursos de 
aprendizaje y el acceso a éstos 
Configuración y diseño de un sistema de gestión de 
documentos a fin de agilizar los procesos de gestión de 
los documentos relativos a los recursos humanos y 
satisfacer las necesidades de digitalización y 
clasificación para las actividades operacionales 
cotidianas, así como con fines de archivo, incluido 
el expediente oficial del personal del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en la Sede 

Configuración de una base de datos 
para la gestión de la información 
sobre recursos humanos (División 
de Servicios Operacionales) 

1 15 000 Configuración y diseño de una nueva base de datos y un 
nuevo sistema de presentación de informes para ofrecer a 
los encargados de las tareas relacionadas con los recursos 
humanos y a los directores de programas de toda 
la Secretaría, incluidos el Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz y las misiones de 
mantenimiento de la paz, instrumentos accesibles por la 
red de fácil utilización que les permitan acceder a la base 
de datos y obtener, analizar y comunicar información 
sobre los recursos humanos de manera puntual y más 
amplia 

Capacitación (División para el 
desarrollo de los recursos 
humanos) 

 10 000 Un cursillo de capacitación de instructores en 
preparación para misiones en las oficinas que no están en 
la Sede (Oficina de las Naciones Unidas en Viena, 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, CESPAP, 
CEPAL, CEPA, CESPAO y Oficina de las Naciones 
Unidas en Nairobi) 

 Total 1 625 000 
 
 

695. En su resolución 61/244, la Asamblea General aprobó los recursos necesarios 
para mejorar la tecnología de la información para la gestión de los recursos 
humanos, según había solicitado el Secretario General en su informe titulado 
“Invertir en el personal” (A/61/255, párrs. 385 a 389). 
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696. Uno de los elementos de estas iniciativas de tecnología de la información para 
la gestión de los recursos humanos es un programa informático de dotación de 
personal o sistema de gestión de la capacidad, que sustituirá a Galaxy y permitirá 
hacer contrataciones para llenar vacantes en la Secretaría, incluido el Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y sus misiones sobre el terreno. 
También prestará apoyo para la contratación de pasantes, voluntarios, profesionales 
subalternos y los candidatos de los concursos nacionales. El sistema se basará en un 
programa informático disponible comercialmente. La División de Servicios 
Operacionales de la Oficina de Gestión de los Recursos Humanos del Departamento 
de Gestión se encargará de adquirir el programa informático y de su configuración 
inicial. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos analizará, diseñará, elaborará, 
pondrá en práctica y prestará apoyo respecto de todas las necesidades globales de 
las Naciones Unidas en materia de gestión de la capacidad, incluidas las misiones de 
mantenimiento de la paz. Además de estas necesidades, la División de Tecnología de 
la Información y las Comunicaciones del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno tiene sus propias necesidades de apoyo concretas, que se describen 
con mayor precisión en los párrafos 512 a 530 supra. 

697. El costo del proyecto habrá de compartirse entre el presupuesto ordinario y la 
cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz en el período de 
transición que va de 2007 a 2009. Se solicita el monto de 450.000 dólares por 
concepto de servicios de consultoría con cargo a la cuenta de apoyo para la División 
de Servicios Operacionales a fin de sufragar la parte que corresponde a las 
operaciones de mantenimiento de la paz durante 2007/2008 en los gastos de 
consultoría necesarios para el proyecto de gestión de la capacidad relacionado con la 
tecnología de la información para la gestión de los recursos humanos. El monto 
solicitado permitirá sufragar los gastos de instalación, configuración y aplicación 
inicial del programa electrónico de dotación de personal, el sistema de gestión del 
aprendizaje y el sistema de gestión de los documentos (véase A/61/255, párrs. 372 
a 377). El sistema de tecnología de la información para la gestión de los recursos 
humanos apoyará el aumento de la delegación de autoridad en el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz asegurando que la información esté 
disponible con fines de supervisión. Además, aumentará la transparencia y permitirá 
una mayor coherencia en lo que respecta a la aplicación de las políticas 
institucionales de recursos humanos en todo el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. 

698. Para la creación del sistema de gestión del aprendizaje, que constituye otro 
elemento de la iniciativa de tecnología de la información para la gestión de los 
recursos humanos, se solicitan servicios de consultoría que requieren un crédito de 
100.000 dólares. Con este sistema, la Organización podrá gestionar los recursos del 
aprendizaje de manera global y permitir el acceso a ellos. El sistema facilitará el 
aprendizaje por medio de la red y un instrumento de apoyo al desempeño que 
contribuirá al perfeccionamiento de los conocimientos y habilidades del personal, 
ofrecerá orientación y asistencia en línea para crear planes de perspectiva de carrera 
y mantendrá una biblioteca de recursos de aprendizaje complementarios. Los 
servicios de los proveedores se agruparán en servicios informáticos y de contrata. 

699. Otros dos elementos de la iniciativa de tecnología de la información para la 
gestión de los recursos humanos requerirán recursos en 2007/2008. Se solicita el 
monto de 50.000 dólares para los servicios de un consultor que preste asistencia en 
la creación de un nuevo sistema de gestión de documentos que agilice los procesos 
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de gestión de documentos relacionados con los recursos humanos y satisfaga las 
necesidades de digitalización y clasificación de las actividades operacionales 
cotidianas. Se necesitarán 15.000 dólares para sufragar los servicios de un 
contratista individual (de categoría P-4) que concluya el diseño de la base de datos 
para la gestión de la información sobre los recursos humanos, según se describe en 
el párrafo 379 del documento A/61/255. 

700. Para la División para el desarrollo de los recursos humanos se solicita la suma 
de 10.000 dólares para sufragar los servicios de un consultor que impartiría un curso 
práctico de cinco días de duración para instructores que provean apoyo de extensión 
al personal de las oficinas fuera de la Sede. Dicho curso práctico les permitiría 
familiarizarse con el programa de preparación para misiones y reintegración, de 
manera de que puedan impartir cursos prácticos a los funcionarios que se estén 
preparando para la asignación en misión, así como a los funcionarios que regresan 
de misiones, a fin de que tengan una reintegración sin tropiezos en el lugar de 
trabajo y en la familia. 

701. El aumento en las necesidades de consultores obedece principalmente a la 
estrategia de perfeccionamiento de la tecnología de la información para la gestión de 
los recursos humanos, aprobada por la Asamblea General en su resolución 61/244. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 408,9 161,1 65,0% 
 
 

702. En el cuadro que figura a continuación se detallan las necesidades totales por 
concepto de viajes, que ascienden a 408.900 dólares para el período de ejecución 
financiera: 
 

Tipo de viaje 

Monto
 (en dólares 

EE.UU.) Productos 

Planificación, evaluación, consultas 
relacionadas con misiones (División de 
Servicios Operacionales) 

143 400 Prestación de asesoramiento a las misiones de 
mantenimiento de la paz sobre la delegación de autoridad 
en materia de gestión de los recursos humanos por 
conducto del Servicio de apoyo a la gestión de personal del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, 
incluidas las visitas in situ a cinco misiones, y la creación 
de un instrumento de apoyo de tecnología de la 
información que facilite las funciones de supervisión 

Revisión de las dietas por misión 
(División para el desarrollo de los 
recursos humanos 

46 400 Revisión de las tasas de las dietas por misión en cinco 
misiones de mantenimiento de la paz (FNUOS, MINUEE, 
UNMIS, UNMIK y MINUSTAH) 

Estudios generales de sueldos (División 
para el desarrollo de los recursos 
humanos) 

64 100 Realización de estudios generales de sueldos en cinco 
misiones (FNUOS, MINUEE, UNMIS, UNMIK y 
MINUSTAH) y publicación de 20 escalas de sueldos para 
el personal de contratación local en misiones de 
mantenimiento de la paz 

Capacitación de los puntos focales de las 
misiones a cargo de la Oficina del 
Consejero del Personal (División para el 
desarrollo de los recursos humanos) 

22 300 La Oficina del Consejero del Personal identificará e 
impartirá capacitación a un punto focal en 5 misiones de 
mantenimiento de la paz (MINUSTAH, UNMIK, 
UNFICYP, MINURSO y FPNUL) 
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Tipo de viaje 

Monto
 (en dólares 

EE.UU.) Productos 

Curso de capacitación de instructores en 
preparación para las misiones para el 
personal de las oficinas fuera de la Sede 
(División para el desarrollo de los 
recursos humanos) 

71 700 Un curso de capacitación de instructores en preparación 
para misiones en las oficinas fuera de la Sede (Oficina de 
las Naciones Unidas en Viena, Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, CESPAP, CEPAL, CEPA, CESPAO y 
Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi) 

Planificación, evaluación y consultas 
relacionadas con misiones (División de 
Servicios Médicos) 

61 000 Cuatro evaluaciones in situ de las instalaciones médicas de 
misiones (UNMIT, MINUSTAH, UNOMIG, UNMIS). 
Evaluación del centro de evacuación médica regional 
vinculado con las misiones de mantenimiento de la paz 
(Johannesburgo) 

 Total 408 900  
 
 

703. En la División de Servicios Operacionales se solicita la suma de 143.400 
dólares por concepto de viajes a fin de emprender cuatro misiones de supervisión in 
situ a las operaciones sobre el terreno bajo la égida del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz (ONUCI, UNMIS/Darfur, Base Logística 
de las Naciones Unidas y UNOMIG), a cargo de tres a cuatro funcionarios. Estas 
misiones de supervisión se emprenderán conjuntamente con el Servicio de Apoyo a 
la Gestión del Personal del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, y se llevarán a cabo de conformidad con lo dispuesto en la resolución 57/305 
de la Asamblea General, en que la Asamblea hizo suyo el enfoque esbozado por el 
Secretario General para crear una capacidad de supervisión más sólida en la Oficina 
de Gestión de Recursos Humanos. 

704. Se solicita la suma de 46.400 dólares para la División para el desarrollo de los 
recursos humanos por concepto de viajes de siete funcionarios durante una semana 
para realizar la revisión in situ de las tasas de dietas por misión en la UNMIS, la 
MINUSTAH, la MINUEE, la UNMIT y la MONUC. 

705. La División para el Desarrollo de los Recursos Humanos solicita la suma de 
64.100 dólares para viajes de dos funcionarios a cinco misiones de mantenimiento 
de la paz (FNUOS, MINUEE, UNMIS, UNMIK y MINUSTAH), de dos semanas de 
duración, a fin de realizar un estudio general de sueldos. 

706. La Oficina del Consejero del Personal (División para el desarrollo de los 
recursos humanos) solicita 22.300 dólares para el viaje de una persona a cinco 
misiones de mantenimiento de la paz (MINUSTAH, UNMIK, UNFICYP, 
MINURSO y FPNUL) a fin de sensibilizar a los funcionarios y administradores 
respecto del programa de preparación para misiones y solicitar que recurran a los 
servicios ofrecidos por la Oficina del Consejero del Personal para los funcionarios 
que están en misión. Los puntos focales de cada misión recibirán orientación y 
capacitación plenas acerca del programa de preparación para misiones a fin de que 
puedan colaborar con los nuevos funcionarios en la zona de la misión para que éstos 
puedan hacer una transición sin tropiezos al medio ambiente laboral y de vida, así 
como para apoyar a los funcionarios que habrán de retirarse de la misión o regresar 
a su lugar de destino original. 
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707. Se prevé un crédito por valor de 71.700 dólares para sufragar los servicios de 
un consultor que viajará a las oficinas fuera de la Sede a fin de capacitar a los 
instructores en el programa de preparación para misiones, creado por un consultor 
especializado en psicología clínica y que tiene experiencia trabajando como 
consultor de operaciones sobre el terreno, instructor, evaluador de programas de 
consultoría y administrador clínico. Asimismo, el programa contiene elementos 
psicosociales y requiere esta especialización para integrar las cuestiones 
psicológicas con las cuestiones sociales y, de esta manera, configurar un programa 
de preparación para misiones para el personal. Así pues, los conocimientos 
especializados del consultor que elaborará el programa de preparación para misiones 
sentarían las bases necesarias para la capacitación de instructores, de manera que 
otros miembros de la Sede y de las oficinas fuera de la Sede puedan, a su vez, 
recibir capacitación. 

708. Los 61.000 dólares que se solicitan por concepto de viajes en misión para la 
División de Servicios Médicos son fundamentales para que el personal pueda tener 
acceso a una atención de la salud apropiada y para facilitar las evacuaciones y 
repatriaciones por razones médicas. Se han previsto visitas sobre el terreno a la 
UNMIT, la MINUSTAH, la UNOMIG y la UNMIS a fin de evaluar las instalaciones 
médicas locales y de las Naciones Unidas existentes y actualizar las políticas y 
directrices en materia de salud específicas para las misiones, así como para asegurar 
el cumplimiento de las normas, las directrices y los procedimientos médicos de las 
Naciones Unidas; presentar recomendaciones respecto del posible mejoramiento de 
las instalaciones médicas de las Naciones Unidas y sobre la utilización de 
instalaciones médicas del país anfitrión. También se han previsto viajes a 
Johannesburgo para evaluar su uso como centro de evacuación médica regional. 
Además de las visitas sistemáticas a las misiones sobre el terreno, se ha previsto la 
participación en dos reuniones regionales de médicos jefes, a fin de examinar 
cuestiones médicas de interés común, en particular la preparación médica y la 
respuesta a una posible pandemia de gripe. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 754,9 181,3 31,6% 
 
 

709. En la División de Servicios Operacionales se solicita un monto total de 
620.000 dólares para la parte que corresponde a las operaciones de mantenimiento 
de la paz en 2007/2008 en la adquisición de programas informáticos especiales para 
el nuevo instrumento electrónico de dotación de personal (427.500 dólares), el 
sistema de gestión del aprendizaje (167.500 dólares) y el sistema de presentación de 
informes y base de datos (25.000 dólares). 

710. Se solicita la suma de 134.900 dólares para la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos a fin de sufragar la parte de los gastos de infraestructura central de 
tecnología de la información que corresponde a las operaciones de mantenimiento 
de la paz, y que la División de Servicios de Tecnología de la Información de la 
Oficina de Servicios Centrales de apoyo carga a todas las oficinas en función de la 
utilización efectiva de la infraestructura. Este crédito permitiría sufragar el uso de 
diversos servicios y equipo, que incluyen almacenamiento, servicios de 
aplicaciones, conectividad, servidores departamentales y sistemas de respaldo. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Servicios médicos 306,0 206,0 206,0 
 
 

711. Se solicita la suma de 100.000 dólares para la División de Servicios Médicos 
con objeto de mantener los servicios y la adquisición de vacunas, botiquines y otros 
suministros y materiales médicos afines para el personal desplegado en las misiones 
sobre el terreno. 

712. Se necesitarán recursos por valor de 180.000 dólares para sustituir una 
máquina de hematología y análisis químicos por modelos actualizados que sean más 
rápidos, confiables y precisos, y que permitan el mantenimiento de registros 
médicos computarizados. 

713. Se solicita también la suma de 26.000 dólares para sufragar la parte del costo 
total del mantenimiento del equipo de laboratorio que corresponde a las operaciones 
de mantenimiento de la paz en 2007/2008. El personal del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz representa casi el 30% de todo el personal 
que recibe servicios de laboratorio de la División de Servicios Médicos. 
 

 4. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo 
 

 a) Marco basado en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso  

Mejora de la presentación de informes al 
Secretario General, el Consejo de Seguridad, 
la Asamblea General, otros órganos 
intergubernamentales y países que aportan 
contingentes para que se adopten decisiones 
plenamente fundamentadas sobre 
mantenimiento de la paz 

Sección de Archivos y Expedientes 
1.1 Mantenimiento del nivel de 100% logrado en 2006/2007 
de material de archivo en la Sede de las misiones que se 
liquidan a disposición de la Organización, los Estados 
Miembros y el público en general 

Productos 

 Sección de Archivos y Expedientes 

 • Identificación de expedientes de archivo de la UNOMIG y la UNMIS para su traslado inmediato o futuro a 
la Sede 

 • 200.000 páginas de archivos de operaciones de mantenimiento de la paz presentadas en el sitio web de las 
Naciones Unidas para consulta del público en general 

 • 1.000 respuestas de referencia a la Organización y a los Estados Miembros en relación con los archivos de 
mantenimiento de la paz 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso  

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

División de Adquisiciones 
3.1 10% de aumento en el número de proveedores de los 
países en desarrollo y de los países con economía en 
transición y 90% del proceso de inscripción terminado en el 
término de tres meses 
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 División de Servicios de Tecnología de la Información 
3.2 Mantenimiento del 99% de la disponibilidad de 
infraestructura de tecnología de la información y las 
comunicaciones proporcionada por la División de Servicios 
de Tecnología de la Información a todas las operaciones de 
mantenimiento de la paz 

 Sección de Archivos y Expedientes 
3.3 El 45% de las misiones de mantenimiento de la paz 
utiliza las políticas, los instrumentos y las normas técnicas 
estándar para la gestión de expedientes, en 2007/2008, en 
comparación con el 40% en 2005/2006 y el 40% en 
2006/2007 (meta para 2008/2009: 50%) 

 Servicio de Gestión de Locales 
3.4 Reacción positiva en las encuestas del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en la Sede y de las 
misiones sobre el terreno respecto de la prestación de 
servicios de correos (2006/2007: 75%, 2007/2008: 80%, meta 
para 2007/2008: 85%) 

 Sección de Viajes y Transportes 
3.5 Reacción positiva en las encuestas de usuarios de los 
servicios de viaje y transporte: 80% de los usuarios 
encuestados califican a los servicios como buenos en 
2007/2008, comparación con un 75% en 2005/2006 (meta 
para 2008/2009: 85%) 

Productos 

 División de Adquisiciones 

 • Capacitación de 400 funcionarios de las misiones y de la Sede en funciones de adquisición y contratación 
externa en conjunción con el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno  

 • Gestión y capacitación del 90% de los jefes de las oficinas de adquisición o los funcionarios designados al 
respecto en conjunción con el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 

 • Prestación de asesoramiento normativo y orientación sobre cuestiones complejas en materia de 
adquisiciones a todos los clientes de las operaciones de mantenimiento de la paz 

 • Los proveedores provienen de países en desarrollo y de países con economía en transición 

 • Fortalecimiento y aplicación de los mecanismos de control interno mediante la elaboración y publicación 
de: una guía de orientación del personal, un código de conducta del personal, la capacitación en ética de las 
adquisiciones, la actualización del Manual de Adquisiciones, el sistema de archivo de contratos y el sistema 
independiente de impugnación de adjudicaciones 

 División de Servicios de Tecnología de la Información 

 • Aplicación de un sistema electrónico de gestión de laissez-passer  

 • Prestación de apoyo y mantenimiento del centro de datos y marco de computación del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
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 • Prestación de apoyo y mantenimiento de 32 servidores Galaxy 

 • Prestación de asistencia en la aplicación y el mantenimiento del programa informático de presupuestación 
de la División de Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la Oficina de Planificación 
de Programas, Presupuesto y Contaduría General  

 • Apoyo a 46 enlaces por satélite y 500 canales de fax y de voz específicos para ofrecer conexión las 24 
horas, los siete días de la semana, en 14 lugares 

 • Apoyo para la conexión a Internet y al Sistema Integrado de Información de Gestión (IMIS) en 14 oficinas 
de misiones en 14 lugares diferentes 

 • Apoyo para la conexión a IMIS, Citrix y otras aplicaciones informáticas para todas las misiones de 
mantenimiento de la paz (235 cuentas de acceso a distancia (Citrix) que permiten el acceso a IMIS desde 
15 misiones diferentes) 

 • Instalación de un sistema de almacenamiento de documentos para el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, que permitirá la comunicación y el intercambio de información en condiciones 
seguras por medio de la Internet 

 • Actualización a una nueva generación de tecnología de las comunicaciones segura con equipo y programas 
informáticos en las redes de voz y fax criptográficas existentes 

 • Entrega de identificaciones de usuario seguras para el acceso a distancia a la red privada virtual y el acceso 
a IMIS, Citrix, el Sistema de Archivo de Documentos y el Sistema de Administración de Direcciones de 
Usuarios (IUAS) 

 Sección de Archivos y Expedientes 

 • Ejecución de los programas de gestión de expedientes conforme a los requisitos de las Naciones Unidas de 
mantenimiento de expedientes en la UNOMIG y la UNMIS 

 • Diseño y aplicación de un programa electrónico de aprendizaje por la Internet, bilingüe (francés e inglés) y 
en CD-ROM, orientado a las prioridades de las misiones y cuyo objeto es hacer hincapié en las normas y 
las mejores prácticas de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz 

 Servicio de Gestión de Locales 

 • Preselección y procesamiento del correo que se reciba y se envía, la valija diplomática y el correo interno 
para el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Inspección de las valijas diplomáticas que se reciban y aumento de la preselección de paquetes enviados a 
las oficinas fuera de la Sede  

 Sección de Viajes y Transportes 

 • Negociación o renegociación de 30 acuerdos con aerolíneas que beneficien a los viajeros del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz mediante la reducción de sus gastos de viaje 

 • Inspección de 6.500 autorizaciones de viaje 

 • Cálculo de la suma fija para 5.500 solicitudes de viaje en uso de licencia al país de origen para el personal 
de las misiones 

 • Expedición de 9.000 documentos de viaje y visados de las Naciones Unidas 

 • Tramitación de 3.600 cuestiones relacionadas con envíos (arreglos, expedición de facturas y seguros) 
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 • Recepción y entrega de 9.500 bienes, materiales y paquetes a las oficinas del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz en la Sede 

 • Entrega de suministros de oficina en relación con 550 pedidos al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz 

Factores externos: 
   La evolución de la situación de las aerolíneas y del sector del transporte marítimo seguirá permitiendo la 

negociación de contratos favorables (Sección de Viajes y Transportes). 
   Los mensajeros contratados hacen los envíos en forma puntual (Servicios de Gestión de Locales). 

 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007a 2007/2008b Cambios

Puestos 
justificados 

 de nuevoc 

Cuadro orgánico y categorías 
superiores  
 D-1 1 – (1) –
 P-5 3 1 (2) –
 P-4 16 8 (8) –
 P-3 15 4 (11) –
 P-2/P-1 5 2 (3) –

 Subtotal 40 15 (25) –

Cuadro de servicios generales   
 Categoría principal 6 2 (4) –
 Otras categorías 18 12 (6) –

 Subtotal 24 14 (10) –

 Total 64 29 (35) –
 

 a Incluidos 17 puestos adicionales aprobados para la División de Adquisiciones en la 
resolución 61/246 de la Asamblea General. 

 b Se solicita la redistribución de cinco puestos (1 P-2, 4 del cuadro de servicios generales 
(categoría principal)) a la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, y 34 puestos se redistribuirán 
de la División de Adquisiciones al Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno del 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 

 c De conformidad con lo dispuesto por la Asamblea General en el párrafo 12 de su resolución 
58/298. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares de los EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)a

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 5 501,6 6 720,3 3 793,7 (2 926,6) (43,5) 

II. Recursos no relacionados con puestos   

 Asistencia temporaria general 446,1 5 236,0 1 581,7 (3 654,3) (69,8) 

 Consultores 195,0 1 514,0 381,1 (1 132,9) (74,8) 

 Viajes oficiales 110,6 670,5 339,1 (331,4) (49,4) 

 Tecnología de la información 515,2 1 013,7 650,6 (363,1) (35,8) 

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 117,7 865,0 634,0 (231,0) (26,7) 

 Subtotal II 1 384,5 9 299,2 3 586,5 (5 712,7) (61,4) 

 Total I y II 6 886,1 16 019,5 7 380,2 (8 639,3) (53,9) 
 

 a Incluidos los recursos adicionales por valor de 1.756.500 dólares aprobados para la División de 
Adquisiciones en el contexto de la resolución 61/246 sobre la reforma del régimen de adquisiciones y el 
monto de 171.500 dólares aprobado para el aumento de la capacidad de la FPNUL en la resolución 61/250 de 
la Asamblea General. 

 
 

 d) Justificación de los puestos nuevos 
 

 i) Transferencia de puestos existentes 
 

714. Se propone transferir algunas funciones y actividades de tecnología de la 
información y las comunicaciones relacionadas con las comunicaciones vía satélite 
y las operaciones de red de transmisión segura de voz y datos del Departamento de 
Gestión al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Se desplegará 
un total de 5 puestos (1 P-2, 4 del cuadro de servicios generales, Categoría 
principal) de la División de Servicios de Tecnología de la Información del 
Departamento de Gestión a la División de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones de la Oficina de Servicios Integrados de Apoyo del Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 

715. Conforme a la propuesta de delegar la autoridad en materia de adquisiciones 
del Secretario General Adjunto de Gestión al nuevo Secretario General Adjunto de 
Actividades de Apoyo sobre el Terreno, se trasladará un total de 35 puestos 
financiados con cargo a la cuenta de apoyo del Departamento de Gestión al 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, Servicio de 
Adquisiciones sobre el Terreno (1 D-1, 3 P-5, 9 P-4, 12 P-3, 2 P-2 y 8 del cuadro de 
servicios generales, Otras categorías). 
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 ii) Nuevos puestos 
 

  División de Adquisiciones (1 P-5, 1 P-4) 
 

716. La estructura de funciones propuesta en relación con las adquisiciones para la 
Organización requiere la armonización de los recursos, la autoridad y la 
responsabilidad entre el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
y el Departamento de Gestión. La División de Adquisiciones del Departamento de 
Gestión emprenderá las iniciativas de reforma en materia de adquisiciones, incluida 
la promulgación de normas y procedimientos sobre adquisiciones de alto nivel. En 
tanto las tareas relacionadas con las adquisiciones para las operaciones de 
mantenimiento de la paz habrán de trasladarse al Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno, la División de Adquisiciones seguirá realizando las 
adquisiciones para la Sede, lo que entraña la obtención de servicios de consultoría y 
capacitación para las operaciones de mantenimiento de la paz. Además, la División 
de Adquisiciones prestará al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno servicios de apoyo administrativo como la inscripción de proveedores, la 
apertura de ofertas y el apoyo técnico para el sistema de gestión de las 
adquisiciones, que deberá mantenerse hasta que se ponga en práctica el sistema de 
planificación de los recursos institucionales. 

717. En esta nueva estructura institucional, la División de Adquisiciones necesitará 
un puesto de categoría D-1 con cargo al presupuesto ordinario, cuyo titular se 
encargará de la supervisión general de las actividades de adquisición y los servicios 
de apoyo de la Sede. Las necesidades relacionadas con un puesto de categoría D-1 
se consignarán en la adición 2 del presente informe (A/61/858/Add.2). En el 
contexto de la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz, la 
División de Adquisiciones necesita seis puestos de categoría P-4, tres P-3, uno del 
cuadro de servicios generales (otras categorías) y seis puestos de servicios generales 
(otras categorías) que ya han sido aprobados para el período de ejecución financiera 
que termina el 30 de junio de 2007, así como la conversión en puestos fijos de un 
puesto P-5 y un puesto P-4 con cargo a los fondos para asistencia temporaria 
general. Los puestos para las operaciones de mantenimiento de la paz que habrán de 
financiarse con cargo a la cuenta de apoyo se desplegarán según se describe a 
continuación. 
 

  Equipo encargado de la aplicación de la reforma en materia  
de adquisiciones 
 

718. El Equipo encargado de la aplicación de la reforma en materia de 
adquisiciones comenzó a poner en práctica diversas iniciativas centrando su 
atención en el fortalecimiento de las medidas de control interno y la optimización de 
la gestión de las adquisiciones a fin de establecer una gestión estratégica de las 
actividades de adquisición de las Naciones Unidas. El Equipo continuará elaborando 
políticas y procedimientos de alto nivel que habrán de aplicarse en las misiones de 
mantenimiento de la paz y en la Sede. Además, el Equipo deberá crear programas de 
capacitación para el personal que se ocupa de las adquisiciones, incluidas las 
misiones de mantenimiento de la paz. Ya ha elaborado un programa de capacitación 
para obtener los máximos resultados en función del costo, que habrá de aplicarse en 
todas las misiones, y elaborará programas de ética en materia de adquisiciones así 
como de presentación de información una vez efectuadas las adjudicaciones, 
impugnación de adjudicaciones de contratos, etc. El Equipo completará la etapa de 
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conceptualización hacia finales del período de ejecución financiera en curso 
habiendo utilizado los recursos asignados con cargo a los fondos para asistencia 
temporaria general, tras lo cual sus funciones habrán de pasar a una nueva sección 
que se llamará Sección de Políticas, Supervisión del Cumplimiento y Capacitación. 
A fin de apoyar el perfeccionamiento y la ejecución de los programas y la 
capacitación en materia de reforma de las adquisiciones, la División de 
Adquisiciones necesita la conversión a puestos fijos de los fondos de asistencia 
temporaria general para un puesto P-5 y un puesto P-4. La División de 
Adquisiciones también necesita trasladar a esta nueva Sección un puesto P-4 y un 
puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías) ya aprobados con cargo a 
la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz. 
 

  Sección de Adquisiciones de la Sede 
 

719. La Sección de Adquisiciones de la Sede de la División de Adquisiciones debe 
adquirir todo lo necesario para las operaciones en la Sede, en particular los servicios 
de consultoría y los servicios externos de capacitación. En la nueva estructura, la 
Sección de Adquisiciones de la Sede seguirá encargada de obtener servicios de 
consultoría, como la consultoría en materia de gestión, los estudios de evaluación de 
riesgos y el análisis de la práctica industrial, y los suministros, materiales y 
servicios de otro tipo para el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno en la Sede. Esta Sección también obtendrá servicios externos de 
capacitación para el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la 
Sede y las operaciones de mantenimiento de la paz. A fin de apoyar las actividades 
del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno y a las misiones de 
mantenimiento de la paz, la División de Adquisiciones necesita dos puestos P-4 que 
ya han sido aprobados con cargo a la cuenta de apoyo para las operaciones de 
mantenimiento de la paz en esta Sección. 
 

  Sección de Servicios de Apoyo 
 

720. La Sección de Servicios de Apoyo de la División de Adquisiciones 
proporciona a toda la División servicios de apoyo administrativo que abarcan la 
apertura de ofertas, las operaciones de matrícula, el apoyo de tecnología de la 
información para el sistema de gestión de las adquisiciones y la inscripción y gestión 
de los proveedores. Partiendo de la decisión de evitar la duplicación de funciones 
administrativas y en vista del hecho de que aproximadamente el 80% de las 
adquisiciones se relaciona con las operaciones de mantenimiento de la paz, la 
División de Adquisiciones prestará apoyo administrativo al Departamento de Apoyo 
a las Actividades sobre el Terreno con los recursos para las operaciones de 
mantenimiento de la paz financiados con cargo a la cuenta de apoyo. En lo que 
respecta a la administración general, que abarca la apertura de ofertas y las 
operaciones de matrícula, la División de Adquisiciones necesita un puesto P-4, un 
puesto P-3 y tres puestos del cuadro de servicios generales (otras categorías) para 
poder tramitar aproximadamente 350 ofertas y 1.600 pedidos por año. La Sección 
también tendrá que procesar y reunir datos de las adquisiciones del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno en la Sede, lo que se estima que dé lugar a 
unas 2.000 órdenes de compra, 50 contratos marco y 500 contratos y enmiendas por 
año, así como los datos de adquisiciones provenientes de las misiones de 
mantenimiento de la paz. Los datos reunidos se utilizarán con fines estadísticos para 
la presentación de informes, la publicación de información sobre adjudicación de 
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contratos en el sitio web y el intercambio de información sobre adquisiciones por 
medio de la Intranet y otros medios electrónicos a fin de evitar la duplicación de 
tareas cuando las adquisiciones puedan llevarlas a cabo el Departamento de Gestión 
o el Departamento de Actividades de Apoyo sobre el Terreno. Además, la División 
de Adquisiciones deberá mantener su actual sistema de gestión de las adquisiciones 
para las adquisiciones que deba hacer el Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno en la Sede, dado que el Sistema Integrado de Información de 
Gestión de la Sede no tiene una interfaz con el sistema de gestión de adquisiciones 
Mercury que se utiliza en el terreno. La División de Adquisiciones también deberá 
trabajar en estrecha colaboración con el Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno para configurar las necesidades funcionales del sistema de 
planificación de los recursos institucionales a fin de asegurar que todas las 
necesidades funcionales para la futura cadena de suministros y la gestión financiera 
de las operaciones de mantenimiento de la paz estén debidamente incorporadas en la 
planificación de los recursos institucionales que habrá de crearse y ponerse en 
práctica. La División de Adquisiciones necesita mantener un puesto P-4, un puesto 
P-3 y dos puestos del cuadro de servicios generales (otras categorías) que ya han 
sido aprobados para las operaciones de mantenimiento de la paz con cargo a la 
cuenta de apoyo en lo que respecta al apoyo a nivel institucional y a la aplicación de 
la planificación de recursos institucionales. Por último, la División de Adquisiciones 
seguirá ocupándose de la inscripción y la gestión de proveedores. Es de suma 
importancia identificar nuevos proveedores cualificados en las zonas de las 
misiones, particularmente cada vez que se establece una misión nueva, pues la 
Organización tiende a depender demasiado de proveedores conocidos cuando realiza 
adquisiciones bajo presión con objeto de satisfacer necesidades operacionales 
inmediatas para un despliegue. Dada la importancia que reviste el mandato de 
diversificar las fuentes de suministros y a fin de evitar la duplicación de tareas 
administrativas y simplificar los procedimientos de inscripción de proveedores en 
consulta con otras organizaciones de las Naciones Unidas y las misiones de 
mantenimiento de la paz, la División de Adquisiciones seguirá encargándose de la 
inscripción y gestión de proveedores con objeto de colaborar con el Departamento 
de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. Conforme a lo dispuesto en la 
resolución 61/246 de la Asamblea General, en la cual la Asamblea decidió establecer 
un equipo de inscripción y gestión de proveedores con un puesto P-4, un puesto P-3 
y un puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías), la División de 
Adquisiciones mantendrá estos puestos en la Sección de Servicios de Apoyo para la 
inscripción y gestión de los proveedores, y continuará la tarea de identificar nuevos 
proveedores provenientes de los países en desarrollo y de los países con economía 
en transición a fin de diversificar las fuentes de suministro. 
 

  División de Servicios de Tecnología de la Información (P-3) 
 

  Administrador de red (P-3) 
 

721. El puesto de administrador de red (P-3) se solicita para apoyar el aumento de 
la complejidad de las operaciones en red a raíz de la intensificación del tráfico en 
red, la mayor complejidad de las amenazas externas y la menor tolerancia a la no 
disponibilidad de servicios. Por ejemplo, la amplitud de banda entre la Base 
Logística de las Naciones Unidas y la Sede ha aumentado de 7,5 megabitios por 
segundo en 2005 a 90 megabitios por segundo en 2006, lo que exige equipo, 
programas informáticos y capacidad adicionales para manejar las operaciones. Cabe 
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señalar que la solicitud de este puesto se incluyó en el presupuesto para 2006/2007, 
y que la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto había 
recomendado que la decisión al respecto se prorrogara hasta el examen del informe 
del Secretario General titulado “Invertir en las Naciones Unidas: en pro del 
fortalecimiento de la Organización en todo el mundo” (A/60/692 y Corr.1). Sin 
embargo, el puesto es necesario para manejar el aumento de la carga de trabajo y las 
necesidades operacionales actuales, lo que no depende de las iniciativas de reforma 
o de una posible reorganización de las operaciones de tecnología de la información 
y las comunicaciones de la Sede de las Naciones Unidas. Con el aumento de las 
misiones de mantenimiento de la paz y la constante presión en la red debido a la 
utilización creciente de sistemas de tecnología de la información para la gestión de 
las Naciones Unidas a nivel global, se prevé que las operaciones en red sigan 
aumentando en volumen y complejidad. 

722. Concretamente, el titular del puesto de categoría P-3 de administrador de red 
se ocuparía de las siguientes funciones: 

 a) Prestar apoyo técnico y orientación al personal del cuadro de servicios 
generales de la Dependencia de Control de Redes; 

 b) Supervisar y simplificar las operaciones diarias de la Dependencia de 
Control de Redes mejorando la calidad del servicio y mejorando las funciones de 
apoyo a las misiones sobre el terreno; 

 c) Establecer enlace con las oficinas sobre el terreno para lograr una 
prestación de servicios más coordinada; 

 d) Supervisar estrechamente y satisfacer las solicitudes de las misiones de 
mantenimiento de la paz relativas a la gestión del cambio. 
 

  Servicio de Gestión de Locales (2 SG (OC)) 
 

723. La subdependencia de correos del Servicio de Gestión de Locales solicita dos 
puestos del cuadro de servicios generales (otras categorías): un puesto del cuadro de 
servicios generales en la subdependencia de valija diplomática y uno en la 
subdependencia de correos. Actualmente, las subdependencias de correos y de valija 
diplomática comparten un puesto financiado con cargo a la cuenta de apoyo. No 
obstante, la subdependencia de correos ha experimentado un crecimiento 
exponencial en su carga de trabajo, lo que obedece directamente al crecimiento del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, que requiere la 
clasificación y entrega de piezas de correo adicionales. Las estadísticas del año que 
termina en julio de 2006 muestran que el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz representa el 14,2% del total de la carga de trabajo dentro 
de las subdependencias de correos y el 10,9% de la subdependencia de valija 
diplomática. Además de este reciente crecimiento, el Servicio de Gestión de Locales 
ha tenido insuficiente personal desde que se eliminaron dos puestos con cargo a la 
cuenta de apoyo en 1996/1997. Actualmente, el titular de un puesto aprobado 
maneja 1.085.239 piezas de correo para el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y procesa 162.751 valijas diplomáticas, lo que únicamente 
puede hacerse con la asistencia de personal financiado con cargo a otras fuentes. La 
práctica actual de utilizar personal de otros ámbitos no puede continuar sin tener 
consecuencias negativas en los lugares donde dicho personal había sido desplegado 
inicialmente. Como consecuencia de la escasez de personal, el número de entregas 
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ha disminuido, el intervalo entre entregas ha aumentado —con la consiguiente 
acumulación de trabajo— y las horas extraordinarias son parte normal del horario de 
trabajo para compensar esta insuficiencia. Por consiguiente, el restablecimiento de 
los dos puestos que se eliminaron dará al Servicio de Gestión de Locales el margen 
necesario para distribuir la carga de trabajo más equitativamente entre su personal y 
aumentar la eficiencia de sus actividades con objeto de obtener los logros previstos. 
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 3.793,7 (2.926,6) (43,5%) 
 
 

724. La estimación de 3.793.700 dólares se refiere a los sueldos, gastos comunes de 
personal y contribuciones del personal para un total de 29 puestos temporarios, 
incluidos 24 puestos ya existentes y cinco nuevos puestos propuestos. La reducción 
de las necesidades de recursos en comparación con 2006/2007 obedece a la 
transferencia de 35 puestos de la División de Adquisiciones y cinco puestos de la 
División de Servicios de Tecnología de la Información a la Oficina de Servicios 
Integrados de Apoyo en el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 1.581,7 (3.654,3) (69,8%)
 
 

725. Se solicita un total de 1.581.700 dólares para personal temporario general en la 
Oficina de Servicios Centrales de Apoyo. Los detalles de esta propuesta se indican a 
continuación. 
 

  División de Servicios de Tecnología de la Información 
 

726. El 1° de enero de 2005, la División de Servicios de Tecnología de la 
Información asumió la responsabilidad de las operaciones del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en Nueva York, incluida la gestión de la 
red de zonas de almacenamiento, servicios de apoyo al correo electrónico, 
aplicaciones, vigilancia 24 horas al día, respaldo de seguridad, gestión de las 
instalaciones y actividades conexas. Para mantener este servicio en 2007/2008, la 
División necesitaría que continuase la financiación actual con cargo a personal 
temporario general de cinco puestos de P-3, para apoyo de nivel 2 y nivel 3, por un 
total de 818.000 dólares. 

727. El servicio de asistencia a los usuarios de la División ha venido ocupándose de 
las solicitudes de asistencia relacionadas con el Centro de Datos desde que la 
División asumió la responsabilidad de su gestión en 2005. El número de solicitudes 
del Departamento ha aumentado continuamente y en la actualidad se ha duplicado 
con creces, pasando de 98 solicitudes de asistencia al mes en 2004 a 242 en 2006, lo 
que exige el apoyo de dos funcionarios del cuadro de servicios generales (otras 
categorías) a tiempo completo, en vez de los 1,5 funcionarios a tiempo completo 
aprobados en 2006/2007. El costo de este nuevo personal de apoyo sería de 184.600 
dólares. 
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728. Se requiere la suma de 327.200 dólares para apoyo de la División de Servicios 
de Tecnología de la Información a la aplicación de presupuestación institucional, 
por el equivalente de dos puestos de categoría P-3. Entre las actividades y tareas que 
desempeñaría la División figuran las siguientes: 

 a) Apoyo a la infraestructura y a las aplicaciones, en particular 
incorporación de las actividades de desarrollo y producción de la aplicación de 
presupuestación institucional en el Centro de Datos; 

 b) Apoyo de primer nivel, incluso a horas en que los usuarios de zonas 
remotas tienen acceso al sistema en diferentes husos horarios; 

 c) Administración de la base de datos; 

 d) Gestión de la configuración y control de las versiones del sistema; 
instalación de los programas y actualizaciones posteriores; 

 e) Apoyo para la preparación de informes y formularios de datos; 

 f) Administración de las condiciones de seguridad. 

729. Esta solicitud es una continuación de la financiación con cargo a personal 
temporario general prevista para el actual ejercicio económico de 2006/2007. 

730. Por lo que respecta al nuevo sistema para la expedición del laissez-passer de 
las Naciones Unidas, la División de Servicios de Tecnología de la Información 
necesitaría apoyo con cargo a personal temporario general por un total de 30 meses 
(18 meses de un funcionario de la categoría P-3 y 12 meses de un funcionario del 
cuadro de servicios generales (otras categorías), por un costo total de 256.000 
dólares. La finalidad del sistema de expedición del laissez-passer de las Naciones 
Unidas es tramitar las solicitudes de expedición o renovación del laissez-passer. 
Este sistema incluye todos los trámites y medidas de seguridad, desde el momento 
en que se solicita el laissez-passer hasta el momento en que se completa su 
tramitación. 

731. Está previsto que el sistema de expedición del laissez-passer de las Naciones 
Unidas esté a disposición de todas las misiones del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz en todo el mundo. La tramitación de las solicitudes del 
laissez-passer implicará en la mayoría de los casos la intervención de oficinas en 
diversos países (oficinas ejecutivas locales, director en el país y Sede de las 
Naciones Unidas/Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra/Oficina de las 
Naciones Unidas en Viena). El proyecto propuesto para los laissez-passer permitirá 
tramitar las solicitudes por Internet, con una base de datos centralizada, lo que 
facilitaría y agilizaría la tramitación del laissez-passer de las Naciones Unidas en 
todos los lugares de destino. 

732. La solicitud de recursos con cargo a personal temporario general puede 
desglosarse en la forma siguiente: 

 a) Un analista de procesos operativos de categoría P-3 para trabajar durante 
seis meses en el procesamiento del laissez-passer de las Naciones Unidas en 
misiones sobre el terreno; 

 b) Un especialista del cuadro de servicios generales (otras categorías) para 
que durante seis meses prepare condiciones hipotéticas de los ensayos y lleve a cabo 
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ensayos completos del sistema de procesamiento del laissez-passer de las Naciones 
Unidas; 

 c) Un funcionario del cuadro de servicios generales (otras categorías) para 
prestar apoyo durante seis meses a los usuarios en la tramitación del laissez-passer 
de las Naciones Unidas; 

 d) Un especialista en configuración (P-3) para que configure el sistema de 
procesamiento del laissez-passer de las Naciones Unidas (12 meses/persona). 

733. La diferencia en las necesidades de recursos con cargo a personal temporario 
general se refiere a los 17 puestos aprobados en la División de Adquisiciones con 
cargo a personal temporario general en 2006/2007, que entonces se convirtieron en 
puestos, con cargo a cuenta de apoyo, así como a la conversión propuesta de cinco 
puestos con cargo a personal temporario general en puestos temporarios con cargo a 
la cuenta de apoyo en la División de Adquisiciones. Además, la reducción de las 
necesidades en la División de Servicios de Tecnología de la Información se debe a la 
exclusión de los recursos para los sistemas de gestión del contenido institucional y 
gestión de la relación con el cliente, que se incluyeron en el presupuesto de 
2006/2007 y que se presentarán por separado en el contexto de la estrategia global 
de tecnología de la información y comunicaciones de las Naciones Unidas. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 381,1 (1.132,9) (74,8%) 
 
 

734. Las necesidades de consultores se indican en el cuadro siguiente: 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Preparación del laissez-passer de las 
Naciones Unidas (División de 
Servicios de Tecnología de la 
Información) 

6 198 800 Aplicación del sistema de gestión electrónica del 
laissez-passer de las Naciones Unidas 

Especialista en catalogación 
digitalizada de archivos (División de 
Servicios de Tecnología de la 
Información) 

3 100 000 Colocación en el Sitio en Internet de las Naciones 
Unidas de 200.000 páginas de archivos catalogados 
de mantenimiento de la paz 
1.000 solicitudes de registros de mantenimiento  
de la paz 

Aprendizaje electrónico y teneduría 
de libros (Sección de archivos y 
expedientes) 

1 20 000 Identificación de registros en la UNOMIG y la 
UNMIK para su transferencia inmediata o futura  
a la Sede 

Formación en el sistema del laissez-
passer de las Naciones Unidas 
(División de Servicios de Tecnología 
de la Información) 

5 52 300 Aplicación del sistema de gestión electrónica del 
laissez-passer de las Naciones Unidas 

Capacitación (División de 
Adquisiciones) 

– 10 000 Administración del 90% de los jefes de las Oficinas 
de Adquisición y funcionarios designados en 
relación con la División de Apoyo sobre el Terreno 

 Total 381 100  
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735. Se solicita un total de 371.000 dólares para servicios de consultoría en la 
Oficina Central de Apoyo. 

736. Se solicitan servicios de consultoría por un total de 198.800 dólares para el 
desarrollo del sistema del laissez-passer de las Naciones Unidas. Este sistema se 
basaría en un programa informático especial, por lo que se necesitaría asesoramiento 
especializado del vendedor de los programas para asesorar sobre la aplicación del 
proyecto y adaptar los programas a las necesidades de las operaciones de las 
Naciones Unidas habida cuenta de su carácter específico y su complejidad. Las 
necesidades previstas son las siguientes: 

 a) La suma de 73.200 dólares para un analista de sistemas durante dos 
meses/persona; 

 b) 52.400 dólares para una analista de procesos operativos durante dos 
meses/persona; 

 c) 73.200 dólares para un especialista en configuración durante dos 
meses/persona. 

737. Se solicita la suma de 100.000 dólares para que una empresa exterior asesore a 
la Sección de Archivos y Expedientes en la selección y publicación de archivos 
populares y de gran valor sobre mantenimiento de la paz. Con estos recursos se 
procedería a la digitalización y colocación en Internet de 500.000 páginas de 
archivos históricos sobre mantenimiento de la paz. Esta solicitud responde al 
principio de dar la máxima publicidad posible a la información de las Naciones 
Unidas expresado por el Comité de Información en mayo de 2006 (A/61/21) en 
relación con la cuestión de facilitar el acceso de la documentación y el material 
informativo de las Naciones Unidas. Este proyecto refleja asimismo los mandatos de 
utilizar el sitio en la web de las Naciones Unidas para garantizar el máximo acceso a 
la información sobre las Naciones Unidas a todos los pueblos del mundo 
(A/AC.198/2006/3). Los recursos solicitados se utilizarían para adquirir servicios de 
escaneado de gran velocidad y gran volumen a fin de producir imágenes de 
documentos en papel que puedan buscarse en todo el mundo. La utilización de 
servicios especializados para digitalizar los archivos ha demostrado ser una solución 
eficaz en función de su costo y ha dado resultados de gran calidad. 

738. Entre las actividades propuestas en el marco de este proyecto figuran las 
siguientes: 

 a) Mantener los registros originales, almacenándolos en archivos de gran 
calidad; 

 b) Seleccionar los registros con información confidencial con el fin de 
poner a disposición del público lo antes posible la máxima información, 
garantizando al mismo tiempo que la información confidencial esté claramente 
indicada; 

 c) Catalogar los registros para disponer de mecanismos de recuperación;  

 d) Facilitar el acceso del público a los registros disponibles para julio de 2008. 
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739. El proyecto estaría dirigido por un administrador de expediente de categoría P-4 
en la Sección de Archivos y Expedientes. En consulta con el jefe de la Sección de 
Archivos y Expedientes y el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, el administrador de expedientes recomendaría los registros que deben 
escanearse, de acuerdo con su estado físico o deterioro y la frecuencia con que los 
investigadores soliciten los registros. Los posibles candidatos serían los registros de 
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, la Autoridad Provisional de las 
Naciones Unidas en Camboya y la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a 
Rwanda. El administrador de expedientes asumiría también la responsabilidad de los 
aspectos de alto nivel del proyecto, en particular de la selección de los registros para 
facilitar su publicación, pero sin desclasificar los documentos confidenciales. El 
archivero de categoría P-2 catalogaría e indexaría los registros de acuerdo con las 
normas bibliográficas internacionales, y supervisaría la publicación de los 
documentos escaneados, de acuerdo con un índice de información, en el sitio en la 
web de Naciones Unidas. 

740. Se solicita la suma de 20.000 dólares para la Sección de Archivos y 
Expedientes con el fin de mejorar los actuales instrumentos de aprendizaje 
electrónico de mantenimiento de registros y desarrollar otros nuevos. Entre las 
mejoras figurarían las siguientes: nuevos módulos, mayor interactividad, elementos 
multimedia con ejemplos de casos, simulaciones de situaciones hipotéticas, 
respuesta de los usuarios e instrumentos de encuesta. Todo el contenido estaría 
disponible en francés y en inglés. Los instrumentos electrónicos disponibles se 
facilitarían a las misiones sobre el terreno mediante su publicación en la web o 
mediante su distribución de otra forma (CD, DVD). Un contratista, con 
instrucciones del administrador de expedientes de la Sección de Archivos y 
Expedientes se encargaría de planificar, diseñar, desarrollar, ensayar, aplicar, evaluar 
y distribuir los nuevos módulos y de mejorar los actuales instrumentos de 
aprendizaje electrónico de la Sección. 

741. Se solicita la suma de 52.300 dólares para un especialista en capacitación de 
categoría P-3, durante cinco meses aproximadamente para el proyecto del laissez-
passer de las Naciones Unidas, a fin de impartir la formación necesaria al personal 
para el procesamiento del laissez-passer de las Naciones Unidas. Este especialista 
impartiría formación a los encargados de procesar el laissez-passer de las Naciones 
Unidas en Nueva York, en la Base Logística de las Naciones Unidas y en 
15 misiones de mantenimiento de la paz. Esta formación es necesaria, ya que el 
personal de las Naciones Unidas debe conocer los conceptos teóricos del nuevo 
sistema para poder cooperar eficazmente con los consultores. Los consultores se 
contratan para impartir conocimientos prácticos al personal de las Naciones Unidas, 
cooperando directamente con ellos en proyectos reales. El personal de las Naciones 
Unidas seguiría desempeñando estas funciones una vez que los consultores hayan 
abandonado el proyecto. 
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742. La conferencia de jefes de oficinas de adquisiciones permite compartir 
experiencias y prácticas óptimas con los colegas y promover la cooperación entre 
los funcionarios de la División de Adquisiciones y sus homólogos basados en la 
Sede de las Naciones Unidas. Se necesitarán recursos por valor de 10.000 dólares 
para consultores en calidad de expertos durante la conferencia, para facilitar 
módulos de capacitación en las últimas técnicas de adquisiciones y asesorar sobre 
cuestiones éticas y administrativas así como sobre prácticas industriales óptimas. 
En 2007/2008 se celebrarían dos conferencias al año: una en Nueva York y otra en 
la Base Logística de las Naciones Unidas. 

743. La reducción de la consignación para consultores se debe sobre todo al hecho 
de que para el ejercicio económico 2007/2008 se han excluido las necesidades 
correspondientes al programa de gestión de la formación en línea, así como los 
sistemas de gestión de las relaciones entre los proveedores y los clientes, y a que las 
actividades relacionadas con las adquisiciones y recursos correspondientes se han 
transferido a la Sección de Adquisiciones fuera de la Sede del Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 

 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales  339,1 (331,4) (49,4%)
 
 

744. En el cuadro siguiente figuran los detalles de las necesidades de viajes durante 
el ejercicio económico: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Seminarios de negocios (División de 
Adquisiciones) 

150 000 Vendedores registrados de países en desarrollo y países 
con economías de transición 

Validación de los requisitos del laissez-
passer de las Naciones Unidas (División de 
Servicios de Tecnología de la Información) 

27 300 Aplicación de un sistema de procesamiento electrónico del 
laissez-passer de las Naciones Unidas 

Apoyo técnico (Sección de Archivos y 
Expedientes) 

30 000 Ejecución de los programas de gestión de registros de 
conformidad con las necesidades de mantenimiento de 
registros de la UNOMIG y la UNMIS  

Capacitación (División de Adquisiciones) 40 000 Capacitación de 400 funcionarios en misiones y en la Sede 
en técnicas de adquisición y contratación en relación con 
el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno 

 Gestión y capacitación del 90% de los jefes de las oficinas 
de adquisiciones y/o funcionarios designados en relación 
con el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno 

Capacitación en relación con el laissez-
passer de las Naciones Unidas (División de 
Servicios de Tecnología de la Información) 

59 800 Aplicación del sistema de gestión del laissez-passer 
electrónico de las Naciones Unidas 

Capacitación (División de Servicios de 
Tecnología de la Información) 

32 000 – 

 Total 339 100  
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745. De conformidad con diversas resoluciones de la Asamblea General, incluida la 
resolución 61/246 sobre la reforma del régimen de adquisiciones, en la que se pide 
que se aumenten las oportunidades de adquisición de vendedores procedentes de 
países en desarrollo y países con economías de transición, es esencial identificar 
vendedores cualificados de estos países para atender las necesidades de las misiones 
de mantenimiento de la paz sobre el terreno. Se solicita la suma de 150.000 dólares 
en concepto de viajes oficiales para llevar a cabo de 12 a 18 seminarios de negocios 
durante el ejercicio económico 2006/2007, incluso en regiones en que operan las 
misiones de mantenimiento de la paz, a fin de revisar la capacidad de los 
vendedores de la zona y distribuir información sobre las oportunidades de 
adquisición con objeto de identificar vendedores cualificados en la región. Estos 
fondos permitirían a la División de Adquisiciones llevar a cabo misiones 
preliminares a posibles destinos para celebrar consultas con las organizaciones 
anfitrionas e invitar a funcionarios de adquisiciones de las misiones de 
mantenimiento de la paz una vez que se hayan organizado los seminarios. 

746. Se solicita la suma de 27.300 dólares para que la División de Servicios de 
Tecnología de la Información pueda enviar un analista de negocios a cinco misiones 
de mantenimiento de la paz representativas a fin de validar los requisitos del laissez-
passer de las Naciones Unidas. Este analista de negocios tendría oportunidad de 
mantener conversaciones con diversos usuarios clave en cada misión en vez de traer 
a un solo usuario de cada misión a la Sede de las Naciones Unidas para definir los 
requisitos. 

747. La Sección de Archivos y Expedientes ha solicitado la suma de 30.000 dólares 
para los viajes previstos a la Misión de Observación de las Naciones Unidas en 
Georgia y a la Misión de las Naciones Unidas en el Sudán con el fin de preparar un 
programa de gestión de archivos y determinar los archivos que deben transferirse a 
la Sección.  

748. Se solicita una consignación de 20.000 dólares para gastos de viaje en relación 
con el desarrollo de programas de capacitación en adquisiciones por parte de los 
funcionarios de la recién establecida Sección de Política, Cumplimiento y 
Capacitación, que se haría cargo de las tareas del equipo encargado de la aplicación 
de la reforma en materia de adquisiciones. Estos fondos permitirían al personal 
llevar a cabo consultas con las oficinas de servicios interinstitucionales de 
adquisiciones y el Centro Internacional de Información en Turín (Italia), que han 
ofrecido programas de formación en adquisiciones para el personal de las Naciones 
Unidas con el fin de reducir al mínimo la duplicación de esfuerzos. 

749. La consignación de 20.000 dólares permitiría sufragar los gastos de viaje del 
personal de la División de Adquisiciones para participar en la Conferencia de Jefes 
de Oficinas de Adquisiciones en la Base Logística de las Naciones Unidas. 

750. En la División de Servicios de Tecnología de la Información se solicita la 
suma de 59.800 dólares para gastos de viaje del consultor propuesto, y personal 
temporario general para impartir capacitación en relación con el proyecto del 
laissez-passer de las Naciones Unidas. 
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751. Se solicita la cantidad de 32.000 dólares para gastos de viaje en relación con la 
capacitación del personal en la División de Servicios de Tecnología de la 
Información. Estos recursos se destinarían a la capacitación general del personal 
para que pueda mantenerse al día de las innovaciones y novedades en relación con 
las redes inalámbricas, tecnologías de acceso, sistemas de radio búsqueda y 
comunicaciones por satélite. Toda vez que el mantenimiento de la Red de 
Comunicación Segura de las Naciones Unidas exige especializaciones en diversas 
esferas, como programas y equipo informático de encriptación, almacenaje seguro 
de documentos, autentificación de contraseñas, etc., la capacitación sería necesaria a 
fin de actualizar los conocimientos de los funcionarios para que puedan asumir 
plenamente sus responsabilidades. También necesitaría capacitación para el personal 
que trabaje en el proyecto de aplicación de presupuestación institucional, así como 
para los usuarios finales que recibirán capacitación de sus colegas quienes, después 
de haber completado la capacitación de instructores se encargarían de capacitar a 
otros usuarios en la Sede de las Naciones Unidas así como a usuarios en la Base 
Logística de las Naciones Unidas y en las misiones. También se impartiría 
capacitación técnica al personal encargado del mantenimiento del centro de datos 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz . 

752. La diferencia en los gastos de viajes oficiales se debe principalmente a la 
reducción de las necesidades de viajes relacionados con la capacitación en la 
Sección de Archivos y Expedientes y en la División de Adquisiciones debido al 
traspaso de responsabilidades al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el 
Terreno. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnologías de la información 650,6 (363,1) (35,8%) 
 
 

753. De conformidad con la práctica establecida, con cargo a la cuenta de apoyo se 
sufragaría el 20% de los costos del contrato del Centro Internacional de Cálculos 
para prestar apoyo de nivel 1 por valor de 440.000 dólares. Esta cifra es a nivel de 
mantenimiento. 

754. Se solicita una consignación adicional de 100.000 dólares para que la División 
de Servicios de Tecnología de la Información contrate un servidor para las 
operaciones de correo electrónico del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. 

755. Las necesidades de tecnología de la información incluyen 1.100 dólares para la 
Sección de Archivos y Expedientes, destinados a la compra del programa 
informático Adobe Illustrator CS2, que se utilizaría en el propuesto proyecto 
aprendizaje electrónico, en particular para el desarrollo gráfico del sitio en la web, y 
el programa de aprendizaje electrónico de la Sección de Archivos y Expedientes. 
Para el aprendizaje electrónico se utilizaría el programa Adobe Captivate 2.0 a fin 
de impartir una capacitación basada en distintas situaciones hipotéticas. 
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756. Se solicita la suma de 109.600 dólares para la Oficina de Servicios Centrales 
de Apoyo para sufragar la parte de los gastos de infraestructura central de tecnología 
de la información que corresponde a las operaciones de mantenimiento de la paz y 
que la división de Tecnología de la Información de la Oficina de Servicios Centrales 
de Apoyo carga a todas las oficinas en función de la utilización efectiva de la 
infraestructura. Esta suma abarca la utilización de diversos servicios y equipos, que 
incluyen almacenamiento, servicios de aplicaciones, conectividad, servidores 
departamentales y sistemas de respaldo. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicio y equipo 
de otro tipo 634,0 (231,0) (26,7%) 
 
 

757. Se solicita la cantidad de 250.000 dólares para los servicios encargados de 
examinar los antecedentes de las empresas y mejorar los informes sobre diligencia 
debida de los futuros proveedores que inicien una relación contractual a largo plazo 
y en gran escala con las Naciones Unidas, en particular en misiones de 
mantenimiento de la paz. En 2005, se adjudicaron aproximadamente contratos por 
un valor superior a 200.000 dólares a unos 210 proveedores. Se calcula que el costo 
de cada informe sobre el proveedor es de 1.200 dólares. Las actividades de los 
servicios encargados de examinar los antecedentes de las empresas y mejorar los 
informes de diligencia debida constituyen una necesidad permanente durante un año 
determinado ya que la situación de los distintos contratistas puede variar con las 
fusiones y adquisiciones o con la reestructuración de los programas empresariales, y 
habida cuenta de la necesidad de diversificar las fuentes de abastecimiento e invitar 
a nuevos proveedores a que compitan por los contratos de las Naciones Unidas. 

758. El registro de los proveedores para la División de Adquisiciones se ha 
organizado a través del Portal Mundial para los Proveedores de las Naciones 
Unidas, que es un registro de proveedores basado en la Web y una base de datos 
utilizada por 15 organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Los gastos de 
mantenimiento del sistema lo comparten las organizaciones participantes en función 
del valor de las adquisiciones. Con el despliegue previsto del Portal Mundial para 
los Proveedores de las Naciones Unidas en las misiones de mantenimientos de la 
paz, se solicitan 40.000 dólares para sufragar la parte correspondiente a las 
operaciones de mantenimiento de la paz en los gastos de mantenimiento del sistema. 

759. Se solicita la suma de 15.000 dólares para la División de Adquisiciones, a fin 
de sufragar los gastos de publicidad en publicaciones internacionales de transporte 
aéreo y trasporte de carga para conocer nuevas fuentes de proveedores de servicio 
de flete aéreo y transporte de carga. Con esto se pretende ampliar la lista de 
proveedores de estos servicios en la Sección de Logística y Transportes conforme a 
la recomendación del Comité de Contratos de la Sede. 

760. Por lo que respecta a la capacitación del personal de la División de Servicios 
de Tecnología de la Información que se ocupa del mantenimiento del Centro de 
Datos y de prestar apoyo al servicio de asistencia a los usuarios, así como del 
proyecto de aplicación de presupuestación institucional se solicita la suma de 82.000 
dólares en concepto de honorarios, suministros y materiales relacionados con la 
capacitación. 
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761. Se solicita la suma de 245.000 dólares para la impresión de los laissez-passer 
de las Naciones Unidas. Estos recursos se ya que es preciso actualizar el laissez-
passer de las Naciones Unidas para incluir los nuevos datos biométricos y mejorar 
los aspectos de seguridad y otros elementos, con lo que los gastos de la impresión 
aumentan de 3,25 dólares a 13 dólares. La Sección de Viajes y Transportes ha 
calculado que la adquisición inicial de 75.000 pasaportes para asegurar el suministro 
mundial durante cuatro años y retirar los modelos antiguos permitirá hacer 
importantes economías de escala en el proceso de producción, ya que una 
producción menor aumentaría considerablemente el precio por documento. 
Se solicita la cantidad de 245.000 dólares con cargo a la cuenta de apoyo, de 
acuerdo con las estadísticas que indican el 25% de todos los laissez-passer de las 
Naciones Unidas se expiden al personal del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. De los recursos totales, que ascienden a 979.000 dólares, 
la cifra de 245.000 dólares representa las necesidades del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

762. La diferencia en el presupuesto para suministros, servicios y equipo de otro 
tipo se debe principalmente a la transferencia de los gastos relacionados con la 
capacitación, de la División de Adquisiciones en el Departamento de Gestión al 
Servicio de Adquisiciones sobre el Terreno en el Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno. 
 

 5. Necesidades totales de recursos del Departamento de Gestión 
 

 a) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007a 2007/2008 Puestos 

Puestos 
justificados 

 de nuevob 

Cuadro orgánico y categorías 
superiores   
 D-2 1 1 – – 
 D-1 3 2 (1) – 
 P-5 9 7 (2) – 
 P-4 47 44 (3) – 
 P-3 34 25 (9) – 
 P-2/P-1 6 3 (3) – 

 Subtotal 100 82 (18) – 

Cuadro de servicios generales  – 
 Categoría principal 9 5 (4) – 
 Otras categorías 63 69 6 – 

 Subtotal 72 74 2 – 

 Total 172 156 (16) – 
 

 a Incluidos los recursos adicionales aprobados para la División de Adquisiciones en el 
contexto de la resolución 61/246 de la Asamblea General sobre la reforma del sistema de 
adquisiciones; para la tecnología de la información de los recursos humanos en el contexto 
de la resolución 61/244; y para el aumento imprevisto de las necesidades de la UNIFIL en 
el contexto de la resolución 61/250 de la Asamblea General. 

 b De conformidad con la resolución 58/298 de la Asamblea General (párr. 12). 
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 b) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)a

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 17 334,9 20 849,7 21 055,3 205,6 1,0 

II. Recursos no relacionados con puestos   

 Personal temporario general 1 655,4 8 218,2 4 988,4 (3 229,8) (39,3)

 Consultores 920,7 3 549,0 3 329,1 (219,9) (6,2)

 Viajes oficiales 466,8 1 362,2 1 174,9 (187,3) (13,7)

 Instalaciones e infraestructura 8 800,3 13 148,1 23 293,0 10 144,9 77,2 

 Comunicaciones 239,5 319,5 287,0 (32,5) (10,2)

 Tecnología de la información 979,1 2 661,6 400,1 (2 261,5) (85,0)

 Equipo médico 97,0 100,0 306,0 206,0 206,0 

 Suministros, servicios y otro equipo 532,0 1 120,0 819,0 (301,0) (26,9)

 Subtotal II 13 690,7 30 478,6 34 597,5 4 118,9 13,5 

 Total I y II 31 025,6 51 328,3 55 652,8 4 324,5 8,4 
 

 a Incluidos los recursos adicionales aprobados para la División de Adquisiciones en el contexto de la 
resolución 61/246 sobre reforma de las adquisiciones; para la tecnología de la información de los recursos 
humanos en el contexto de la resolución 61/244, y para el aumento imprevisto de las necesidades de la 
UNIFIL en el contexto de la resolución 61/250 de la Asamblea General. 

 
 

 c) Oficina Ejecutiva: gastos administrados en forma centralizada 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 23.293,0 10.144,9 77,2% 
 
 

763. La consignación de 23.293.000 dólares se destinaría al alquiler de edificios y a 
cambios y mejoras en las instalaciones para todos los puestos, incluidos los nuevos 
puestos, con cargo a la cuenta de apoyo (23.010.000 dólares), suministros de 
oficinas y alquiler de equipo de oficinas (93.000 dólares) para todos los puestos del 
Departamento de Gestión, y mobiliario (190.000 dólares) para los nuevos puestos en 
el Departamento. El alquiler de edificios no incluye un crédito para los puestos de 
auditores residentes de los que seguirían encargándose las respectivas misiones de 
mantenimiento de la paz. Además no hay previstos gastos de alquiler para las 
dependencias de investigación de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en 
Viena y en Nairobi, ya que en años anteriores no se había cobrado ningún alquiler. 
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764. La diferencia obedece al aumento de los gastos de alquiler de locales de 
oficinas para el personal en los nuevos puestos de otros departamentos, 
principalmente en el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y en 
el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 

 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 287,0 (32,5) (10,2%) 

 

765. Se solicita un crédito de 287.000 dólares para comunicaciones comerciales 
(260.400 dólares) y la adquisición de equipo de comunicaciones para los nuevos 
puestos (26.600 dólares). 

766. La reducción de 32.500 dólares con respecto al período anterior obedece a la 
reducción neta de personal debido a la reasignación propuesta de puestos de la 
División de Servicios de Tecnología de la Información y de la División de 
Adquisiciones al Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 400,1 (2.261,5) (85,0%) 
 
 

767. Además de la consignación total de 2.264.600 dólares solicitada para atender 
las necesidades especiales de tecnología de la información en relación con cada 
oficina, incluidas las propuestas en los programas de la División de Financiación de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz (EBA), la Oficina de Gestión de los 
Recursos Humanos (sistema electrónico de selección de personal) y la División de 
Tecnología de la Información (laissez-passer de las Naciones Unidas), se solicita la 
suma de 400.100 dólares para el mantenimiento de equipo y servicios de tecnología 
de la información administrados centralmente. 

768. Para el mantenimiento normal del equipo de tecnología de la información, se 
solicita un crédito de 334.800 dólares, según las tarifas estándar de los acuerdos 
sobre el nivel de los servicios con la división de Servicios de Tecnología de la 
Información. 

769. Para la adquisición de equipo estándar de tecnología de la información, se 
solicita un crédito de 65.300 dólares. Esta cifra incluye 25.300 dólares para la 
adquisición de 25 computadoras de mesa, y 40.000 dólares para la adquisición de 13 
impresoras de red, según las tarifas estándar, para los nuevos puestos y para sustituir 
las existencias actuales. 

770. La diferencia se debe a un cambio de presentación, ya que los proyectos de 
tecnología de la información, como la presentación institucional y el laissez-passer 
de las Naciones Unidas y el nuevo sistema de selección electrónica de personal, que 
anteriormente se reflejaban en los costos de administración centralizada, se 
presentan ahora por separado para cada oficina. Teniendo en cuenta este cambio, la 
comparación entre la totalidad de los recursos para tecnología de la información 
aprobados en 2006/2007 y los propuestos para 2007/2008, muestra una reducción de 
30.400 dólares es decir del 1,2%. 
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 D. Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
que aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente fundamentadas sobre 
mantenimiento de la paz 

1.1 Reacción positiva de la Asamblea General a los 
informes de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 

Productos 

 • Informe anual a la Asamblea General sobre los resultados de la auditoría y aplicación de las 
recomendaciones críticas de auditoría 

 • Informes de auditoría solicitados concretamente por la Asamblea General 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Aplicación del 25% de las recomendaciones de los 
expertos militares y las inspecciones durante los 12 primeros 
meses de su expedición 

 3.2 Aceptación por el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz de la mayoría de las 
recomendaciones de las investigaciones y su aplicación 
oportuna con efectos sobre el cambio de comportamiento, 
incluida la forma en que el Departamento hace frente a los 
casos de mala conducta 

 3.3 Aceptación del 85% y aplicación del 60% de las 
recomendaciones de la División de Auditoría Interna 

Productos 

 • De 6 a 8 informes de inspección sobre la revisión de las operaciones de mantenimiento de la paz 

 • Asesoramiento militar facilitado a las operaciones de mantenimiento de la paz determinadas según un 
análisis de riesgos 

 • Tareas de asesoramiento sobre gestión relacionadas con el mantenimiento de la paz llevadas a cabo de 
acuerdo con lo solicitado por las misiones de mantenimiento de la paz, la Base Logística de las Naciones 
Unidas y las entidades de la Sede relacionadas con el mantenimiento de la paz  

 • 800 exámenes y análisis de alegaciones de mala conducta como base de las decisiones sobre jurisdicción 
y medidas de investigación 

 • 160 informes de investigación 

 • 150 remisiones a los directores de los programas para que hagan comentarios y tomen una decisión antes 
de que la Oficina de Servicios de Supervisión Interna proceda a una investigación o se cierre el caso 
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 • 20 directrices al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y a la administración de las 
misiones en relación con las investigaciones propuestas de la categoría I o con las investigaciones que se 
han llevado a cabo en la categoría II 

 • 10 informes de auditoría preparados por los auditores de la Sede de las Naciones Unidas 

 • 100 informes de auditoría preparados por los auditores residentes en las misiones de mantenimiento de la 
paz 

 • 2 informes de auditoría horizontal sobre cuestiones intersectoriales 

 • 10 ejercicios de evaluación de riesgos preparados por los auditores residentes en las misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • 2 programas de capacitación en desarrollo profesional para auditores residentes y una conferencia anual 
de auditores residentes jefes 

Factores externos: Cooperarán en el desempeño de las tareas de auditoría agentes del exterior. 
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 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

2007/2008 

2006/2007

Transferidos de 
operaciones de 
mantenimiento 

de la paza
Nuevos 

puestosb Cambio  
Total

propuesto

Puestos 
justificados 

de nuevoc

Cuadro y categoría (1) (2) (3) (4)=(3)+(2) (5)=(1)+(2)+(3) (6)

Cuadro orgánico y categorías 
superiores   
 D-1 2 – – – 2 –
 P-5 10 – – – 10 –
 P-4 29 9 6 15 44 –
 P-3 22 7 27 34 56 –
 P-2/P-1 – – 1 1 1 –

 Subtotal 63 16 34 50 113 –

Cuadro de servicios generales  
y otros  
 Categoría principal 1 – – – 1 –
 Otras categorías 24 9 18 27 51 –
 Servicio de Seguridad – – – – – –

 Subtotal 25 9 18 27 52 –

 Total 88 25 52 77 165 –
 

 a 11 puestos transferidos de la Dependencia de Auditores Residentes, UNMIS (1 P-5, 4 P-4, 3 P-3, 3 SG (OC)). 
   12 puestos (netos) transferidos de la FPNUL (6 para auditoría (2 P-4, 2 P-3, 2 SG (OC)); 6 para investigación 

(1 P-4, 3 P-3, 2 NSG)). Las necesidades de la FPNUL de 9 puestos de auditoría (1 P-5, 3 P-4, 2 P-3, 
3 SG (OC)) se compensan en parte con la transferencia de la Oficina Regional de Auditoría Residente 
del Oriente Medio (MERAO), de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en Nicosia, al Líbano  
(1-P-5, 1-P4, 1 SG (OC)). 7 puestos transferidos de la UNMIT (3 para auditoría (1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC));  
4 para investigación (1 P-4, 1 P-3, 2 NSG)). Supresión de 5 puestos debido a la reducción de la MINUEE  
(1 P-3) y a la clausura de la ONUB (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC)). 

  Propuesta de reclasificación de un P-3 a P-4 en la dependencia regional de investigaciones de Nairobi.  
 b 13 puestos autorizados con cargo a personal temporario general en 2006-2007: 2 en la Dependencia de 

Auditores Residentes, MONUC (1 P-4, 1 SG (OC)), 5 en la División de Auditoría Interna en Nueva York  
(1 P-4, 2 P-3, 2 SG (OC)), 2 en la Oficina Ejecutiva (2 SG (OC)), 3 NSG reasignados a la División de 
Auditoría Interna (MINUSTAH, MINUEE, ONUCI) y 1 SG (OC) reasignado (Dependencia de Auditores 
Residentes, UNMIK) convertidos en puestos, con cargo a la cuenta de apoyo. 31 puestos (2 P-4, 24 P-3,  
3 SG (OC)), 2 NSG, 25 de los cuales se habían propuesto en A/C.5/59/28/Add.1 y 6 se habían propuesto en 
A/59/730) autorizados con cargo a personal temporario general en calidad de investigadores en la División 
de Investigación en 2005-2006 en virtud de la resolución 59/301 fueron convertidos en puestos con cargo 
a la cuenta de apoyo. Se solicitan 8 nuevos puestos: 4 en la División de Inspección y Evaluación  
(2 P-4 1 P-3, 1 P-2) para llevar a cabo las inspecciones y 4 puestos de NSG para la División de 
Investigación en la UNMIS (2 NSG) y en la ONUCI (2 NSG). 

 c De conformidad con el párrafo 12 de la resolución 58/298 de la Asamblea General. Se espera proveer todos los 
puestos vacantes antes del 30 de junio de 2007. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 10 218,3 – 19 712,6 19 712,6 – 

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Personal temporario general 1 684,0 17 734,0 91,5 (17 642,5) (99,5) 

 Consultores 392,6 522,7 616,7 94,0 18,0 

 Viajes oficiales 1 660,7 1 616,8 2 367,5 750,7 46,4 

 Instalaciones e infraestructura 19,9 47,0 203,0 156,0 331,9 

 Comunicaciones 39,2 131,9 104,0 (27,9) (21,1) 

 Tecnología de la información 68,5 145,0 252,0 107,0 73,9 

 Equipo médico – – 1,1 1,1 – 

 Suministros, servicios y equipo 
de otro tipo 28,3 120,9 143,0 22,2 18,3 

 Subtotal II 3 893,3 20 318,2 3 778,8 (16 539,4) (81,4) 

 Total I y II 14 111,6 20 318,2 23 491,4 3 173,2 15,6 
 
 

 d) Resumen de las necesidades relacionadas con puestos 
 

771. La Asamblea General, en su resolución 60/268, aprobó el mantenimiento del 
nivel de recursos correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio de 
2005 y el 30 de junio de 2006 y la continuación de todas las necesidades de recursos 
humanos de la OSSI con cargo a personal temporario general tras un ajuste 
utilizando los parámetros presupuestarios correspondientes al período 2006/2007. Se 
trata de una medida provisional, en el entendimiento de que el nivel de recursos de 
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna será revisado una vez que la 
Asamblea General haya concluido su examen de los informes pertinentes que 
próximamente se presenten, incluido el informe del Secretario General sobre la 
gobernanza y la supervisión (A/60/900, párr. 4 y A/60/807, párr. 115). 

772. Habida cuenta de que siguen necesitándose los 88 puestos aprobados con cargo 
a la cuenta de apoyo en 2005-2006, los 25 puestos aprobados con cargo a personal 
temporario general para las tres misiones de mantenimiento de la paz (en el Sudán, 
en el Líbano y en Timor-Leste) establecidos en 2005/2006 y en 2006/2007, así como 
los 13 nuevos puestos solicitados para 2006/2007 y autorizados como puestos con 
cargo a personal temporario general (los 13 puestos fueron autorizados a una 
financiación del 50%) y teniendo en cuenta que estos puestos son esenciales y 
necesarios para proporcionar servicios obligatorios de supervisión, con cargo a la 
cuenta de apoyo, a las operaciones de mantenimiento de la paz, todas las 
necesidades de recursos humanos de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
deberían autorizarse como puestos con cargo a la cuenta de apoyo. Además, la 
capacidad de contratar y retener personal experimentado de supervisión depende de 
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que las ofertas de contrato tengan una duración razonable y ofrezcan cierto grado de 
seguridad y posibles perspectivas de carrera. 

773. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna solicita además 31 puestos con 
cargo a personal temporario general aprobados en la resolución 59/301 para reforzar 
la capacidad de investigación de la Oficina de Supervisión Interna en 2005/2006, 
convertidos en puestos temporarios con cargo a la cuenta de apoyo y necesitará 
además un total de 8 puestos nuevos: 4 en la Sede y 4 en misiones de mantenimiento 
de la paz. Se proponen cuatro puestos para la Operación de las Naciones Unidas en 
Burundi (ONUB) y un puesto para la Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y 
Eritrea, que se habían suprimido debido al cierre y a la reducción de estas dos 
misiones. El número total de puestos solicitados para el ejercicio económico de 
2007/2008 es de 165, lo que representa un aumento de 77 puestos con respecto al 
nivel aprobado de 88 en 2005/2006 y un aumento de 22 puestos en comparación con 
los 143 puestos con cargo a personal temporario general autorizados en 2006/2007. 
 

  Restablecimiento de puestos 
 

774. En el ejercicio económico de 2005/2006, se autorizaron para la Oficina de 
Supervisión Interna, 92 puestos con cargo a la cuenta de apoyo a las operaciones de 
mantenimiento de la paz. Al suprimirse cuatro puestos de auditores en la Misión de 
las Naciones Unidas en Sierra Leona, los 88 puestos restantes se autorizaron con 
cargo a fondos de personal temporario general para 2006/2007 como medida 
transitoria, hasta que la Asamblea General examinase el informe del Secretario 
General sobre gobernanza y supervisión (A/60/883/Add.2, vol. V) y las propuestas 
del Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna para el 
fortalecimiento de la Oficina (A/60/901). El restablecimiento de los 88 puestos 
para 2007/2008 es esencial para que las actividades de supervisión puedan continuar 
sin interrupción. Sin estos puestos con cargo a la cuenta de apoyo, no podrían 
llevarse a cabo las actividades de supervisión de las operaciones de mantenimiento 
de la paz. 
 

  Transferencia de puestos 
 

  2006/2007 
 

775. Se propuso la transferencia de 11 puestos de la Misión de las Naciones Unidas 
en el Sudán al presupuesto de la cuenta de apoyo a la OSSI en 2006/2007. Como 
resultado de la medida transitoria adoptada por la Asamblea General, los 11 puestos 
de la Misión en el Sudán se autorizaron con cargo a personal temporario general. 
Teniendo en cuenta que la auditoría de las operaciones de la Misión de las Naciones 
Unidas en el Sudán sigue siendo necesaria, estos recursos deberían transferirse en 
2007/2008 como puestos con cargo a la cuenta de apoyo a la OSSI. 

 

  2007/2008 
 

776. En 2006/2007 se aprobó la ampliación de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) y el establecimiento de la Misión de las 
Naciones Unidas en Timor-Leste (UNMIT). Se propuso también la auditoría e 
investigación de 13 puestos de la FPNUL y siete puestos de la UNMIT.  
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777. Al ampliar las actividades de supervisión de la Misión de las Naciones Unidas 
en el Líbano, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna consideró oportuno 
transferir su Oficina Regional de Auditoría del Oriente Medio (MERAO), que estaba 
ubicada con la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en 
Chipre (UNFICYP), y se encarga de todas las misiones de mantenimiento de la paz 
en el Oriente Medio, a la Fuerza de las Naciones Unidas en el Líbano. Esta 
transferencia de tres puestos de la MERAO (1 P-5, 1 P-4 y 1 SG (OC)) a la FPNUL 
permitiría suprimir un puesto de auditor residente superior P-5, por lo que sólo se 
transferirían 12 puestos (3 P-4, 5 P-3, 2 SG (OC) y 2 NSG), en vez de 13, del 
presupuesto de la Fuerza de las Naciones Unidas en el Líbano a la cuenta de apoyo 
en 2007/2008 (6 puestos de auditoría: 2 P-4, 2 P-3, 2 SG (OC) y 6 puestos para 
investigación: 1 P-4, 3 P-3 y 2 NSG). 

778. Se transferirían asimismo siete puestos de las Misión de las Naciones Unidas 
en Timor-Leste (3 para auditoría (1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC)) y 4 para investigación 
(1 P-4, 1 P-3, 2 NSG)) a la cuenta de apoyo a la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna. 
 

  Supresión de puestos 
 

779. Se propone la supresión de cuatro puestos (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 SG (OC)) 
autorizados actualmente para servicios de auditoría de la Operación de las Naciones 
Unidas en Burundi, puesto que ya no son necesarios habida cuenta de que se ha 
liquidado esta operación. También se propone la supresión de un puesto de P-3 
autorizado para servicios de auditoría de la Misión de las Naciones Unidas en 
Etiopía y Eritrea, puesto que se está reduciendo esta misión. 
 

  Reclasificación de puestos 
 

780. Con el fin de crear una estructura eficaz de presentación de informes, con las 
responsabilidades, autoridad y transparencia necesarias para llevar a cabo las 
investigaciones relacionadas con las operaciones de mantenimiento de la paz y con 
los recursos autorizados, se consideró esencial crear un nuevo puesto de P-4 de los 
cuatro puestos de P-3 financiados con cargo a personal temporario general 
aprobados desde el 1° de julio de 2005. Este P-4 asumiría las funciones de director 
de las operaciones y se encargaría de coordinar todas las investigaciones de las 
operaciones de mantenimiento de la paz en África y Haití, así como las actividades 
de los investigadores regionales destacados en Nairobi. El titular de este puesto se 
encargaría de organizar y supervisar investigaciones complejas y graves por 
alegaciones de mala conducta, actos ilícitos, mala administración, derroche de 
recursos, abuso de autoridad y violaciones del Estatuto y Reglamento de las 
Naciones Unidas además de examinar todos los informes sobre casos concretos. 
Esta función viene a complementar la estructura administrativa de la División de 
Investigaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna habida cuenta de 
la magnitud de las operaciones. 
 

  Reasignaciones de puestos 
 

781. Se propone la reasignación de cuatro puestos (1 P-4, 3 P-3, 2 SG (OC)) que 
prestan servicios de investigación a la Operación de las Naciones Unidas en Burundi 
a las operaciones de investigación de la Misión de las Naciones Unidas en la 
República Democrática del Congo, habida cuenta de la extensión de la zona de la 
misión y del enorme volumen de casos. Como una parte importante del trabajo que 
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se desarrolla en las provincias orientales de la zona de la misión, se abriría una 
segunda dependencia de investigadores residentes en la ciudad de Goma, que se 
encargaría de las investigaciones en la zona geográfica de la Provincia Oriental, 
Kivu del Norte y Kivu del Sur, que incluye las importantes ciudades de Kisangani, 
Kindu, Uvira, Bukavu, Goma, Beni y Bunia. La dependencia de Goma se encargará 
también de las investigaciones relacionadas con la base logística de la MONUC en 
Entebbe. 
 

  Conversión de puestos con cargo a personal temporario general en puestos 
con cargo a la cuenta de apoyo 
 

782. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna propone la conversión de 31 
puestos con cargo a personal temporario general (25 propuestos en 
A/C.5/59/28/Add.1 y 6 propuestos en A/59/730 y aprobados en virtud de la 
resolución 59/301 de la Asamblea General) en puestos temporarios con cargo a la 
cuenta de apoyo. La finalidad de la recomendación del Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, habida cuenta de la resolución 59/287 de 
la Asamblea General, de crear una capacidad de investigación profesional e 
independiente no era únicamente investigar las acusaciones de explotación y abuso 
sexual, sino también investigar otras acusaciones de mala conducta de carácter 
igualmente grave, que exigen técnicas de investigación complejas. Puesto que los 
recursos fueron aprobados para investigar otros casos urgentes e importantes y 
ofrecer un sentimiento de seguridad al personal de la OSSI encargado de las 
investigaciones en las misiones de mantenimiento de la paz y reducir así la rotación 
de personal, responde al interés de las Naciones Unidas convertir los puestos con 
cargo a personal temporario general en puestos temporarios con cargo a la cuenta de 
apoyo. Una vez que desaparezcan los casos de explotación y abuso sexual, la 
Oficina hará una reevaluación de los recursos necesarios para investigar otras 
alegaciones de mala conducta de carácter igualmente grave. Si se llega a la 
conclusión de que el volumen de trabajo no exige que continúen los 31 puestos 
temporarios con cargo a la cuenta de apoyo se propondrá su supresión. 
 

  Conversión de puestos de personal nacional de servicios generales en puestos 
internacionales del cuadro de servicios generales 
 

783. Habida cuenta de las dificultades experimentadas para encontrar candidatos 
nacionales adecuados de servicios generales para puestos de auxiliares 
administrativos en las divisiones de investigación en las misiones de las Naciones 
Unidas en Haití (MINUSTAH), en el Sudán (UNMIS) y en la República 
Democrática del Congo (MONUC), la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
solicita que uno de los puestos de personal nacional de servicios generales en cada 
una de esas tres misiones se reclasifique como puesto internacional de servicios 
generales (SG (OC)). La Oficina de Servicios de Supervisión Interna ha llevado a 
cabo amplias entrevistas para estos tres puestos y hasta la fecha los candidatos 
entrevistados no han convencido por lo que respecta al cumplimiento de la 
obligación de mantener el carácter confidencial de las investigaciones, además de su 
conocimiento insuficiente del idioma inglés. 
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 e) Justificación de los puestos nuevos 
 

  2006/2007 
 

784. Como medida transitoria se autorizaron también con cargo a personal 
temporario general, 13 nuevos puestos (2 para la División de Auditoría Interna, 
Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo (1 P-4, 1 SG 
(OC)); 5 para la División de Auditoría Interna, Nueva York (1 P-4, 2 P-3, 2 SG 
(OC)); 2 para la Oficina Ejecutiva (2 SG (OC)); y 4 para la División de Auditoría 
Interna, misiones de mantenimiento de la paz (reposición de tres puestos de personal 
nacional de servicios generales para las misiones de las Naciones Unidas en Haití, 
en Etiopía y Eritrea y en Côte d’Ivoire, y de 1 SG (OC) para la Misión de las 
Naciones Unidas en Kosovo). La conversión de estos puestos en puestos 
temporarios con cargo a la cuenta de apoyo y la autorización de estos recursos es 
esencial habida cuenta de que continúa la necesidad de la supervisión y de las 
funciones sustantivas y de apoyo a los programas. 

785. Los dos nuevos puestos de auditoría para la Misión de las Naciones Unidas en 
la República Democrática del Congo (MONUC) vienen a complementar los recursos 
existentes y responden a la fórmula de un auditor por cada presupuesto de 100 
millones de dólares para misiones de mantenimiento de la paz, con el fin de ofrecer 
un servicio adecuado de auditoría. 

786. Con la adición de nuevas misiones de mantenimiento de la paz más amplias y 
complejas, el número de informes de auditoría preparados por los auditores 
residentes ha aumentado de 20 en 2003/2004 y 63 en 2005/2006 a 100 informes de 
auditoría proyectados para 2007/2008. Además de este aumento de los informes de 
auditoría, la Junta de Auditores recomendó que se siguiese y supervisase más 
estrechamente el trabajo de los auditores residentes en materia de capacitación, 
evaluación de riesgos, alcance de su trabajo, labor de campo y preparación de 
informes. Con el fin de fortalecer la capacidad de la Sección de Coordinación de 
Auditores Residentes, que garantiza la calidad de los informes y aplica las 
recomendaciones de la Junta de Auditores, se solicita un puesto de P-4, un puesto de 
P-3 y un puesto de SG (OC) para prestar asistencia al Coordinador Superior de 
Auditores Residentes, P-5, en la coordinación y supervisión de las actividades de los 
auditores residentes relacionadas con el mantenimiento de la paz en la Sede. Para 
garantizar la calidad del trabajo, se calcula que se exigirían 400 días de personal. La 
revisión de los planes, programas e informes anuales sobre el riesgo de las misiones 
exigiría 420 días de personal, y se necesitarían 180 días para las actividades de 
contratación, actividades relacionadas con la capacitación, mantenimiento del sitio 
en la web y otras actividades. 

787. Los puestos de P-4, P-3 y SG (OC) autorizados con cargo a personal 
temporario general en la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en 2006/2007 
permitieron a la Oficina contratar personal temporario, mientras duraba el proceso 
de anuncio de vacantes, para prestar el apoyo necesario a los auditores residentes en 
las misiones en términos de calidad de los informes de auditoría y respeto de las 
normas de presentación de informes. Con este personal, se espera poder presentar 
los 100 informes de auditoría de los auditores residentes previstos en el marco de 
presupuestación basada en los resultados.  
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788. La contratación de un puesto de P-3 y un puesto de servicios generales (otras 
categorías) con cargo a personal temporario, a la vez que se ajustaba a los 
procedimientos establecidos para la provisión regular de puestos permitió a la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna disponer de tres equipos completos de 
auditoría para llevar a cabo auditorías completas en la Sede y en las misiones que no 
disponen de auditores residentes (Misión de las Naciones Unidas para el 
Referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO) Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas en Georgia (UNOMIG), Grupo de Observadores Militares de las 
Naciones Unidas en la India y el Pakistán (UNMOGIP) y Base Logística de las 
Naciones Unidas en Brindisi (UNLB)). La Sección de Auditoría de la Sede comenzó 
llevando a cabo evaluaciones de riesgo de las actividades en la sede del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y haciendo un 
seguimiento de cuestiones transectoriales y específicas relativas a las operaciones de 
mantenimiento de la paz con la División de Adquisiciones, la Oficina de 
Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General y la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos. 

789. Se requieren imperativamente dos puestos de servicios generales (otras 
categorías) en la Oficina Ejecutiva con el fin de aumentar el personal de la Oficina 
para llevar a cabo las funciones relacionadas con la contratación y administración 
del personal de supervisión de las misiones de mantenimiento de la paz. De estas 
funciones se encarga normalmente el Servicio de Apoyo y Gestión del Personal del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, y no las oficinas 
ejecutivas de los departamentos. Las funciones de los auditores relacionadas con la 
contratación y la administración del personal se transfirieron del Servicio de Apoyo 
y Gestión del Personal a la Oficina Ejecutiva de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna el 1° de julio de 2003 (párrafo 17 de la resolución 57/318 de la 
Asamblea General), juntamente con la transferencia de puestos de auditores de los 
presupuestos para misiones de mantenimiento de la paz a la cuenta de apoyo de la 
Oficina, con el fin de que los auditores residentes mantuvieran su independencia 
operacional (A/57/776, párr. 61). Además, la cuenta de apoyo a las operaciones de 
mantenimiento de la paz es el recurso más importante administrado por la OSSI, ya 
que representa el 46% de su presupuesto bienal total, y 165 de sus 320 puestos. En 
el ejercicio económico de 2005-2006, la Oficina Ejecutiva publicó siete anuncios de 
vacantes genéricos, examinó 1.280 solicitudes, hizo 52 ofertas de nombramiento y 
se encargó de la administración de 69 funcionarios sobre el terreno de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna. El coeficiente de rotación fue del 46%. 
 

  2007/2008 
 

790. Para 2007/2008 se solicitan ocho nuevos puestos en total. En la División de 
Inspección y Evaluación (en la actualidad División de Fiscalización, Evaluación y 
Consultoría) se solicitan dos puestos de P-4, un puesto de P-3 y un puesto de P-2 
para actividades de inspección. Estos cuatro puestos complementan los recursos 
existentes en la División para prestar apoyo en el desarrollo de un programa 
ampliado de inspección de las operaciones de mantenimiento de la paz 
estableciendo un marco de planificación basado en los riesgos. Sin los nuevos 
puestos que se proponen, la División no podría llevar a cabo las inspecciones (de 
seis a ocho) que se especifican en el producto. La prioridad de las inspecciones 
previstas dependería de la eficacia de la gestión de cada misión y de las políticas y 
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prácticas temáticas o generales que afectan a todas las misiones de mantenimiento 
de la paz. 

791. Las inspecciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna ofrecen a 
los administradores superiores, al Secretario General y a la Asamblea General 
información objetiva, análisis independientes y recomendaciones de acción en 
relación con las políticas, sistemas y prácticas establecidos, con objeto de optimizar 
el desempeño programático de las misiones de mantenimiento de la paz. La 
inspección complementa pues la evaluación, al destacar la revisión de la gestión 
basada en los resultados (en tanto que la evaluación destaca la validación de los 
resultados efectivamente conseguidos). Al mismo tiempo, la inspección tiene la 
flexibilidad necesaria para incluir el examen de diferentes riesgos y de las 
necesidades de control interno en la medida en que éstas varían. A este respecto, se 
prevé que la inspección evolucione para incluir exámenes multidisciplinarios que 
incluyan a los evaluadores, auditores e investigadores de la OSSI según sea 
necesario. El fortalecimiento de la inspección permitiría a la OSSI aumentar la 
frecuencia de las actividades de supervisión independiente de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, lo que dará mayor alcance y profundidad a la función 
supervisora de la OSSI. 

792. Se solicitan cuatro nuevos puestos de personal nacional de servicios generales 
para llevar a cabo funciones de traducción/administración y apoyo administrativo en 
las dependencias de los investigadores residentes en la Misión de las Naciones 
Unidas en el Sudán (UNMIS) y en la Operación de las Naciones Unidas en Côte 
d’Ivoire (ONUCI). Se establecieron funciones de investigadores residentes en estas 
dos misiones de mantenimiento de la paz que carecían de estos recursos 
fundamentales para funcionar con eficiencia. Las dependencias de investigación no 
pueden funcionar eficazmente sin el personal necesario para desempeñar las 
funciones de traducción/interpretación y apoyo administrativo. En todas las demás 
misiones, incluida la Fuerza de las Naciones Unidas en el Líbano (UNIFIL) y la 
Misión de las Naciones Unidas en Timor-Leste (UNMIT) se crearon en 2005/2006 y 
2006/2007 al menos dos puestos de servicios generales con cargo a personal 
temporario general con el fin de disponer de personal de traducción/interpretación y 
apoyo administrativo. 
 

  Oficina Ejecutiva 
 

793. Los puestos fijos ofrecen garantía de seguridad y estabilidad al recurso más 
importante de la Organización, a saber, sus funcionarios. Solamente es posible 
retener personal competente si tiene el sentimiento de seguridad. La mayoría de los 
funcionarios de la Oficina Ejecutiva son nuevos y la Oficina se está reforzando. La 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna y la propia Organización tienen el 
máximo interés en evitar la rotación del personal en este momento, ya que la Oficina 
Ejecutiva está a punto de entrar en la fase de pleno rendimiento. 

794. Los dos puestos de servicios generales (otras categorías) autorizados con 
efecto a partir del 1° de julio de 2006 y autorizados como puestos con cargo a 
personal temporario general deberían convertirse en puestos con cargo a la cuenta 
de apoyo, ya que se necesitan para seguir ofreciendo apoyo programático a la fuente 
de financiación más importante de las actividades de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna, a saber la cuenta de apoyo a las operaciones de mantenimiento 
de la paz. 
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795. El producto final (de seis a ocho informes de inspección, el suministro de 
expertos militares, 160 informes de investigación y 110 informes de auditoría) 
podría conseguirse verosímilmente manteniendo un equilibrio de trabajo con una 
financiación continua de ambos puestos. 
 

  División de Inspección y Evaluación 
 

796. Aunque la División de Inspección y Evaluación, cuenta con tres puestos con 
cargo a la cuenta de apoyo, solamente el experto militar de categoría P-4 ha estado 
disponible para llevar a cabo inspecciones y exámenes, en tanto que los otros dos 
puestos de P-4 se han asignado a la Sección de Gestión y Consultoría Interna. 

797. Con el fin de facilitar el desarrollo de un programa ampliado de inspecciones 
de las operaciones de mantenimiento de la paz, la División de Inspección y 
Evaluación establecerá un marco de trabajo de planificación basada en los riesgos 
para determinar las prioridades de inspección en relación con dos aspectos de las 
operaciones de mantenimiento de la paz: a) la eficacia de la gestión de las distintas 
misiones; y b) las políticas y prácticas temáticas o generales que afectan a todas las 
misiones de mantenimiento de la paz. 

798. Al mismo tiempo, seguirá desarrollándose el conjunto de orientaciones y 
manuales internos para llevar a cabo las inspecciones. El desarrollo de material 
metodológico de orientación, el incremento de las actividades de inspección, el 
alcance de las actividades de enlace con el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y otros asociados, misiones y órganos legislativos 
relacionados con el mantenimiento de la paz supondrán un gran trabajo para la 
Sección y exigirá el fortalecimiento de su plantilla de personal. 

799. A este respecto, se propone la autorización de dos puestos de P-4 además del 
puesto de P-4 ya existente (experto militar). Se necesitan dos nuevos puestos del 
cuadro orgánico (1 P-3 y 1 P-2) para aumentar la capacidad efectiva de las 
inspecciones de mantenimiento de la paz y asegurar el éxito de estas inspecciones 
ampliadas. 

800. El puesto de P-3 permitiría disponer de un especialista para prestar asistencia 
en el desarrollo del programa de inspecciones multidimensionales relacionadas con 
el mantenimiento de la paz por lo que respecta a la eficacia e idoneidad de los 
componentes de mantenimiento de la paz, gestión sobre el terreno y cumplimiento 
del mandato y los objetivos aprobados para la misión. El titular deberá así mismo 
coordinar las actividades relacionadas con el presupuesto y la financiación en apoyo 
de la labor de la División de Inspección y Evaluación para las entidades de 
mantenimiento de la paz y entidades conexas. Al mismo tiempo, se seguiría 
desarrollando el conjunto de orientaciones y manuales internos para llevar a cabo las 
inspecciones. El desarrollo del material metodológico de orientación, el aumento de 
las actividades de inspección y el alcance de las actividades de enlace con el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, las misiones sobre el 
terreno y otros asociados en las operaciones de mantenimiento de la paz supondrían 
un gran esfuerzo y exigirían el fortalecimiento de la División. 

801. Además, se solicita un puesto de P-2 para desempeñar las funciones de 
analista, llevar a cabo una labor intensa de investigación, incluida la reunión, 
análisis y presentación de datos estadísticos, y a la vez contribuir a llevar a cabo las 
inspecciones de mantenimiento de la paz. El titular resumiría y presentaría 
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información y datos básicos sobre proyectos concretos, coordinar la labor sobre el 
terreno, preparar los borradores de los resúmenes de los proyectos, coordinar el 
proceso de examen y aprobación y coordinar también con la Sección de Control de 
Documentos del Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 
Conferencias la conclusión y publicación de los informes, establecer, mantener y 
actualizar las bases de datos internas, la base de datos de capacitación y otras 
aplicaciones con miras al procesamiento de las respuestas a los cuestionarios de 
evaluación a fin de facilitar los exámenes, y redactar la correspondencia y las 
comunicaciones relacionadas con todos los aspectos de la ejecución del proyecto. 

802. Con estos recursos, la División de Inspección y Evaluación podría llevar cabo 
inicialmente de seis a ocho inspecciones de mantenimiento de la paz al año como 
mínimo, y más adelante de 9 a 12 inspecciones, lo que garantizaría la capacidad 
necesaria para evaluar sistemáticamente la eficacia y la eficiencia, evitar 
despilfarros y eliminar duplicaciones en las misiones de mantenimiento de la paz, lo 
que hasta ahora no se ha tenido debidamente en cuenta. 
 

  División de Auditoría Interna 
 

803. Las solicitudes de puestos de auditores residentes se realizan de conformidad 
con la resolución 55/273 de la Asamblea General, en la que la Asamblea tomaba 
nota del informe del Secretario General sobre la utilización de auditores residentes 
en las misiones de mantenimiento de la paz (A/55/735), que recomendaba una 
fórmula para el nombramiento de auditores residentes. Conforme a lo solicitado por 
la Asamblea General en su resolución 60/268, la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna ha procedido a examinar la fórmula para asignar auditores 
residentes a las misiones de mantenimiento de la paz teniendo en cuenta el riesgo y 
la complejidad de las operaciones de las diferentes misiones, y en consecuencia ha 
ajustado sus solicitudes según se indica a continuación. 

804. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna examinó el nivel de los 
servicios de auditoría que deben facilitarse en las distintas misiones teniendo en 
cuenta el perfil de riesgos de cada misión concreta. Sobre la base de un análisis de 
las evaluaciones de riesgos muy completas llevadas a cabo para cada misión, la 
OSSI decidió que el número y el nivel de auditores residentes necesarios seguían 
siendo los mismos que se había determinado conforme a la fórmula aprobada por la 
Asamblea General, salvo en el caso de la Misión de las Naciones Unidas en Etiopía 
y Eritrea y la Misión de las Naciones Unidas en Timor-Leste, para las que se han 
solicitado menos recursos de auditores residentes para el período actual. La Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna incluyó en el anexo de su informe sobre 
operaciones de mantenimiento de la paz (A/61/264, Parte II) un examen de la 
metodología para la asignación de auditores residentes a las misiones de 
mantenimiento de la paz.  

805. Las consecuencias de no autorizar y reasignar los auditores residentes 
propuestos podrían ser las siguientes: 

 a) Gestión ineficaz e ineficiente de la misión, posibles pérdidas de fondos y 
presentación de una información deficiente o incompleta a la Asamblea General, al 
Consejo de Seguridad y al Secretario General para que puedan tomar sus decisiones; 
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 b) Además, el hecho de no autorizar o reasignar los auditores solicitados 
podría dar lugar a que no se detectasen riesgos importantes, lo que podría provocar 
una gestión deficiente y retrasos en la aplicación del mandato de la misión; 

 c) El Secretario General, el Consejo de Seguridad y la Asamblea General no 
estarían informados oportunamente, con lo que sus decisiones tendrían que basarse 
en una información incompleta en cuanto a los riesgos y la gestión de la misión. En 
consecuencia, no se detectarían las deficiencias y quedaría comprometida la eficacia 
de la misión. 

806. Entre las razones que justifican la transferencia de los puestos existentes a la 
Misión de las Naciones Unidas en el Sudán, la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano y la Misión de las Naciones Unidas en Timor-Leste figuran las 
siguientes: 

 a) Permitiría a la Oficina de Servicios de Supervisión Interna llevar a cabo 
auditorías de desempeño en las misiones de mantenimiento de la paz conforme a lo 
recomendado por la Junta de Auditores. Estas auditorías requieren más recursos que 
las auditorías tradicionales. Al mismo tiempo, debido al elevado riesgo de las 
operaciones de mantenimiento de la paz, deben continuar las auditorías de 
cumplimiento y de los riesgos; 

 b) La presencia de auditores residentes en las misiones permitiría a la 
Oficina ofrecer garantías razonables a la administración de que los controles 
internos establecidos funcionan eficazmente; 

 c) Ofrecería un factor de disuasión contra las posibilidades de mala gestión, 
derroches, abusos o fraudes en las misiones de alto riesgo; 

 d) Permitiría a la Oficina llevar a cabo auditorías horizontales de las 
misiones de mantenimiento de la paz, que son un instrumento esencial para mejorar 
la economía, la eficiencia y la eficacia de estas misiones; 

 e) Facilitaría el proceso a través del cual la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna detecta problemas importantes y permite asesorar a la 
administración.  

807. Las consecuencias presupuestarias del aumento de nueve puestos para la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano y la Misión de las Naciones 
Unidas en Timor-Leste se reduciría debido a la supresión de cuatro puestos de 
auditores residentes en la Operación de las Naciones Unidas en Burundi (1 P-5,  
1 P-4, 1 P-3 y 1 (SG (OC)) como consecuencia de la liquidación de la Misión de las 
Naciones Unidas en Burundi, y de un puesto de P-3 en la Misión de las Naciones 
Unidas en Etiopía y Eritrea al que renuncia la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna debido a la reducción de esta misión. 
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  Transferencia de la Oficina Regional de Auditoría Residente  
del Oriente Medio (MERAO) a la Fuerza Provisional de las  
Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) 
 

808. A raíz de la crisis de julio/agosto de 2006, la Fuerza de las Naciones Unidas en 
el Líbano está reforzando progresivamente su capacidad operacional con el fin de 
llevar a cabo sus responsabilidades de conformidad con la resolución 1701 (2006) 
del Consejo de Seguridad. En la actualidad, se han desplegado unos 9.450 
contingentes de 20 países distintos. 

809. El presupuesto aprobado para la Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de 
las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) asciende a 97.579.600 dólares para el 
período del 1° de julio de 2006 al 30 de junio de 2007, cifra que incluye 93.526.200 
dólares para el mantenimiento de la Fuerza, 3.348.000 dólares para la cuenta de 
apoyo a las operaciones de mantenimiento de la paz y 705.400 dólares para la Base 
Logística de las Naciones Unidas. La cifra de 97.589.600 dólares no incluye las 
consecuencias financieras de la ampliación de la Fuerza. Como resultado de la 
ampliación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano y de la 
necesidad de garantizar servicios de supervisión adecuados de las nuevas 
operaciones en la región, el Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión 
Interna tomó la decisión de transferir la Oficina Regional de Auditoría Residente del 
Oriente Medio (MERAO) de Nicosia al Líbano, y de ubicar esta Oficina con la 
Dependencia de Auditores Residentes de la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano. El Auditor Residente Jefe (P-5) de la Oficina de Auditores 
Residentes de la Fuerza se encargará también de supervisar las operaciones de la 
Oficina Regional de Auditoría Residente del Oriente Medio, lo que permitirá reducir 
un puesto de auditor de categoría P-5. 
 

  Misión de las Naciones Unidas en el Sudán (transferencia y conversión  
de 11 puestos con cargo a personal temporario general en puestos  
con cargo a la cuenta de apoyo) 
 

810. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en su 
informe de fecha 22 de junio de 2006, (A/60/900) recomendó que se autorizase la 
financiación de los recursos de personal de la Misión de las Naciones Unidas en el 
Sudán (1 P-5, 4 P-4, 3 P-3, 3 SG (OC)) con cargo a personal temporario general. La 
Asamblea General, en su resolución 60/268 aprobó estos recursos con cargo a la 
cuenta de apoyo para 2006/2007, y dado que estas necesidades continúan se propone 
convertir estos 11 puestos en puestos temporarios con cargo a la cuenta de apoyo en 
2007/2008. 
 

  Grupo de Auditores Residentes  
 

811. El número y el nivel de puestos de auditores residentes y auxiliares de 
auditoría actualmente aprobados y propuestos para las misiones de mantenimiento 
de la paz son los siguientes: 
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(En miles de dólares EE.UU. para los niveles presupuestarios) 
 

 

 
Aprobados (2006/2007) como puestos con cargo 

a la cuenta de apoyo Propuestos (2007/2008) como puestos temporarios 

  Puestos Puestos 

Misión 
Nivel del 

presupuestoa P-5 P-4 P-3
SG

 (OC) Total
Nivel del 

presupuestoa, b P-5 P-4 P-3 
SG 

(OC) Total Diferencia

MINUSTAH 516 489 1 1 1 1 4 500 000 1 1 1 2 5 1

MONUC 1 133 672 1 3 2 2 8 1 100 000 1 4 2 3 10 2

ONUB  292 272 1 1 1 1 4 – – – – – – (4)

MINUEE  176 664 – 1 1 1 3 175 267 – 1 – 2 3 –

UNMIK 239 890 1 1 1 1 4 219 207 1 1 1 2 5 1

UNMIL 722 422 1 3 2 2 8 716 856 1 3 2 2 8 –

UNMISc 969 469 – – – – – 1 600 000 1 4 3 3 11 11

UNMISET 1 662 – – – – – – – – – – – –

ONUCI 418 777 1 1 1 1 4 420 000 1 1 1 2 5 1

MINURSOd 45 540 – – – – – 42 804 – – – – – –

UNDOFd 41 521 – – – – – 39 976 – – – – – –

UNFICYPd 44 184 1 1 – 1 3 44 954 – – – – – (3)

FPNULd, e 94 253 – – – – – 94 112 1 3 2 3 9 9

UNOMIGd 34 562 – – – – – 33 623 – – – – – –

UNMITe  – – – – – 1 1 1 3 3

 Total 4 838 916 8 14 9 11 42  5 126 799 7 19 13 20 59 17
 

 a Sin incluir las contribuciones voluntarias presupuestadas en especie. 
 b Los datos correspondientes a 2007/2008 son estimaciones provisionales hasta que se presente el proyecto de presupuesto 

a la Asamblea General. 
 c Los gastos de personal relacionados con la dependencia de los auditores residentes de la UNMIS en 2005/2006 no se 

reflejaban en la cuenta de apoyo sino en el presupuesto de la Misión. 
 d Misión atendida desde la Oficina Regional de Auditoría Residente del Oriente Medio con base en la UNFICYP en 2005/2006 

y transferida a la FPNUL en 2006/2007. 
 e Los gastos de personal relacionados con la dependencia de los auditores residentes de la FPNUL y la UNMIT en 2006/2007 

no se reflejaban en la cuenta de apoyo sino en el presupuesto de la Misión. 
 
 

  División de Investigaciones 
 

812. Habida cuenta de que continúan las necesidades de investigación de los casos 
graves de mala conducta por parte de la División de Investigaciones de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna (según el mandato recibido de la Asamblea General 
en la resolución 59/287, párr. 3), todos los puestos de investigadores no deben 
financiarse con cargo a personal temporario general sino con cargo a la cuenta de 
apoyo. Además, la capacidad para contratar y retener investigadores experimentados 
para que trabajen como investigadores residentes depende de la capacidad de ofrecer 
un contrato de una duración determinada, cierto grado de seguridad y perspectivas 
de carrera. 
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813. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna desearía destacar que el nivel 
de la plantilla para sus actividades en las operaciones de mantenimiento de la paz, y 
en particular la estructura de esta plantilla, puede verse afectada durante el período 
presupuestario por dos razones importantes: la revisión y racionalización en curso 
de las investigaciones de la Oficina y el examen general de la capacidad de 
investigación, de las especializaciones disponibles, de los procedimientos 
operacionales estándar de investigación y de los procedimientos de preparación de 
informes de la División de Investigaciones que se llevará a cabo próximamente. La 
racionalización del volumen de casos de investigación implica un examen caso por 
caso de los 400 casos que actualmente son objeto de investigación activa, con el fin 
de asegurarse de que su situación es la adecuada, que el progreso de la investigación 
está controlado y que las tareas de investigación y los recursos correspondientes en 
las distintas localidades geográficas están equilibrados. El examen general de la 
División de Investigación tiene por objeto determinar su estructura funcional 
y geográfica óptima y dar mayor eficacia a sus procesos y procedimientos. 

814. El resultado de estos dos ejercicios implicaría un reajuste del personal de la 
División de Investigaciones en las diferentes operaciones de mantenimiento de la 
paz a fin de que resulte adecuado para la cantidad y calidad del volumen de casos en 
cada operación. Esto significa que la presentación refleja la situación en un 
momento concreto, y que puede haber modificaciones en la plantilla de personal en 
los diferentes lugares geográficos bajo la autoridad del Secretario General de 
Servicios de Supervisión Interna y con arreglo a los parámetros generales de la 
consignación presupuestaria, a fin de mejorar la eficacia global de las actividades 
de investigación. 
 

 i) Conversión de puestos con cargo a personal temporario general 
 

815. Se solicita la conversión de un total de 63 puestos con cargo a personal 
temporario general en la División de Investigación en puestos con cargo a la cuenta 
de apoyo. La propuesta se refiere a los 32 puestos aprobados en 2005/2006, pero 
autorizados con cargo a personal temporario general en 2006/2007, y a 31 puestos 
con cargo a personal temporario general aprobados para fortalecer la capacidad de 
investigación de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna. 
 

  Nueva York (1 P-3, 1 SG (OC)) 
 

816. Se solicita el restablecimiento del puesto de P-3 aprobado en 2005/2006 y la 
conversión de un puesto con cargo a personal temporario general de auxiliar de 
tecnología de la información del cuadro de servicios generales (otras categorías) 
aprobado para fortalecer la capacidad de investigación. El auxiliar de tecnología de 
la información prestaría apoyo de primer nivel al oficial de programas P-3 y al 
auxiliar de tecnología de la información en Viena, facilitaría asesoramiento técnico 
y capacitación a los clientes y al nuevo personal, administraría y localizaría las 
averías de los programas informáticos, contribuiría a determinar la necesidad de 
nuevos sistemas o la modificación técnica de los sistema existentes, gestionaría la 
interfaz de los datos del Departamento de Mantenimiento de la Paz con los sistemas 
de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, y, ocasionalmente, desarrollaría 
programas informáticos en caso necesario, con especial atención a las necesidades 
de Nueva York. Además, el auxiliar de tecnología de la información en Nueva York 
se ocuparía del mantenimiento de los sistemas y programas informáticos necesarios 
para preparar las estadísticas que requieren la Comisión Consultiva en Asuntos 
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Administrativos y de Presupuesto, la Asamblea General y el Secretario General 
Adjunto de Servicios de Supervisión Interna. 
 

  Viena y Nairobi (1 D-1, 1 P-5, 5 P-4, 12 P-3, 1 SG (CP), 5 SG (OC)) 
 

817. Además del restablecimiento de los 15 puestos aprobados en 2005/2006 
(5 para Nairobi) (2 P-4, 2 P-3, 1 NSG), y 10 para Viena (1 D-1, 1 P-5, 2 P-4, 3 P-3, 
1 SG (GP), 2 SG (OC)), para fortalecer la capacidad de investigación de la OSSI se 
propone la conversión en puestos con cargo a la cuenta de apoyo de un total de ocho 
investigadores P-3, cuatro en Viena y cuatro en Nairobi, y de dos auxiliares de 
investigación del cuadro de servicios generales, aprobados con cargo a personal 
temporario general. Estos investigadores organizan y supervisan las investigaciones 
de los casos más graves y complejos de presunta mala conducta, actos ilícitos, mala 
administración, derroche de recursos, abuso de autoridad o violación de las normas, 
reglamentos e instrucciones administrativas de las Naciones Unidas, y revisan todos 
los informes de investigación relacionados con los casos. Uno de los cuatro puestos 
de P-3 con cargo a personal temporario general, que fue autorizado para la División 
de Investigaciones en Nairobi, se ha convertido en un puesto P-4 para un director de 
operaciones/jefe de equipo en la División de Investigaciones de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna en Nairobi, y se propone la regularización de esta 
reclasificación (véanse más adelante otros motivos que justifican esta regularización). 

818. Dos auxiliares de investigación del cuadro de servicios generales, uno en 
Nairobi y otro en Viena, contribuirían al mantenimiento de los archivos de 
referencia para las investigaciones, llevarían a cabo búsquedas de referencias, 
prestarían asistencia a los investigadores localizando y resumiendo la información 
relacionada con las cuestiones que se examinan, se encargarían de la gestión de los 
ficheros de casos concretos, mantendrían datos estadísticos sobre las investigaciones 
y supervisarían la aceptación y aplicación de las recomendaciones hechas a los 
departamentos por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna. Estos auxiliares 
viajarían con los investigadores y se ocuparían de los casos en distintas operaciones 
de mantenimiento de la paz. También prestarían asistencia al director de operaciones 
y a los investigadores en la redacción, la edición y la verificación final de diversos 
documentos especializados. También prestarían servicio a diversos comités y otras 
reuniones, incluida la ayuda para la preparación de los documentos previos al 
período de sesiones y posteriores a períodos de sesiones. 
 

  Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática  
del Congo (MONUC) (2 P-4, 6 P-3, 1 SG (OC), 4 NSG) 
 

819. Se solicita el restablecimiento de cuatro puestos aprobados en 2005/2006  
(1 P-4, 1 P-3, 2 NSG) autorizados con cargo a personal temporario general en 
2006/2007, incluida la conversión de un puesto de NSG en un puesto SG (OC). 
También se solicita el restablecimiento como puestos con cargo a la cuenta de apoyo 
y su transferencia a la MONUC de cuatro puestos (1 P-4, 1 P-3, 2 NSG) aprobados 
para la ONUB en 2005/2006 y que continuaban con cargo a personal temporario 
general en 2006/2007. Se solicita igualmente la conversión en puestos con cargo a la 
cuenta de apoyo de cinco puestos con cargo a personal temporario general (2 P-3 de 
la MONUC, 2 P-3 transferidos de la ONUB y 1 NSG de la MONUC), aprobados 
para fortalecer la capacidad de investigación de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna en 2005/2006 y 2006/2007. 
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820. Con estas transferencias y conversiones habría una plantilla total de seis 
investigadores (P-3) en la MONUC (4 para Kinshasa y 2 en Goma para atender la 
zona oriental de la República Democrática del Congo). Debido a la extensión de la 
zona de la misión y a raíz de la clausura de la oficina de la ONUB, se necesitan seis 
investigadores para ofrecer un servicio adecuado. El investigador residente jefe  
(P-4) (aprobado como puesto con cargo a la cuenta de apoyo para 2005/2006) 
debería poder desplegar dos equipos separados, integrados por dos investigadores 
según las normas internacionales, para ofrecer un servicio suficiente, y actuaría 
como complemento de uno de los equipos. 

 

  Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (1 P-4, 3 P-3, 2 NSG) 
 

821. Como parte del fortalecimiento de la capacidad de investigación, se ha 
autorizado un P-4 y cuatro P-3, con cargo a personal temporario general desde 
2005/2006. Se solicita la regularización de estos cuatro puestos como puestos con 
cargo a la cuenta de apoyo, y que uno de los investigadores P-3 sea transferido a la 
dependencia de investigadores residentes en la Misión de las Naciones Unidas en 
Liberia. El investigador residente jefe (P-4) debería poder desplegar dos equipos 
separados, integrados por dos investigadores P-3 de acuerdo con las normas 
internacionales y actuaría como complemento de un equipo. Además, se solicita la 
creación de dos nuevos puestos de NSG, uno como auxiliar administrativo y otro 
como auxiliar de idiomas (véase más adelante). 

 

  Misión de las Naciones Unidas en el Sudán (UNMIS)  
(1 P-4, 4 P-3, 1 SG (OC), 1 NSG) 
 

822. De acuerdo con la estructura propuesta para la ONUCI, se solicita la 
conversión de un puesto de investigador residente jefe P-4 y de cuatro puestos de 
investigadores P-3 aprobados con cargo a personal temporario general para la 
UNMIS, en puestos con cargo a la cuenta de apoyo. Además, se solicita la creación 
de un nuevo puesto de SG (OC) como auxiliar administrativo y un nuevo puesto 
NSG como auxiliar de idiomas (véase más adelante). 

 

  Misión de las Naciones Unidas en Liberia (UNMIL) 
(1 P-4, 4 P-3, 2 NSG) 
 

823. En 2005/2006 se autorizó un puesto de P-4, un puesto de P-3 y dos puestos de 
NSG. Además, se autorizaron dos puestos de investigadores P-3 con cargo a 
personal temporario general como parte del fortalecimiento de la capacidad de 
investigación. Se propone que estos puestos se regularicen y se complementen con 
el puesto de investigador P-3 transferido de la ONUCI, estableciendo así la misma 
estructura, con la posibilidad de desplegar dos equipos como se indicó antes. 

 

  Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH) 
(1 P-4, 3 P-3, 1 SG (OC), 2 NSG) 
 

824. Se solicita la conversión en puestos con cargo a la cuenta de apoyo de un 
puesto de P-4, un puesto de P-3 y dos puestos de NSG, uno de los cuales se propone 
que se convierta en puesto SG (OC), aprobados en 2005/2006 y autorizados como 
puestos con cargo a personal temporario general en 2006/2007, y de dos puestos de 
P-3 y un puesto de NSG, aprobados como puestos con cargo a personal temporario 
general para el fortalecimiento de la capacidad de investigación de la Oficina de 
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Servicios de Supervisión Interna desde 2005/2006. El investigador residente jefe  
(P-4) debería poder desplegar un equipo integrado por dos investigadores P-3 y un 
auxiliar de investigación NSG de acuerdo con las normas internacionales de 
investigación y actuaría como complemento de un equipo. También se solicita la 
regularización de un puesto de traductor de contratación local (NSG), que 
proporciona apoyo de traducción en el caso de personas y testigos que sólo hablan el 
dialecto local, aprobado con cargo a personal temporario general para convertirlo en 
puesto con cargo a la cuenta de apoyo. 

 

 ii) Reclasificaciones 
 

825. Toda vez que la utilización de fondos con cargo a personal temporario general 
permite cierta flexibilidad para atender las necesidades de plantilla de la 
administración de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, uno de los cuatro 
puestos de P-3 que había sido autorizado para la División de Investigaciones de 
Nairobi, se ha creado como puesto de P-4 para un director de operaciones en la 
División de Investigaciones en Nairobi. El director de operaciones actúa como jefe 
de equipo y se encarga de todas las investigaciones que lleva a cabo la División de 
Investigaciones en África y de todas las operaciones de mantenimiento de la paz en 
África y en Haití. El director de operaciones organiza y supervisa las 
investigaciones de los casos más graves y complejos de supuesta mala conducta, 
actos ilícitos, mala gestión, derroche de recursos, abuso de autoridad, o violaciones 
de las normas, reglamentos e instrucciones administrativas de las Naciones Unidas, 
y revisa todos los informes de las investigaciones relacionadas con los casos. Esta 
labor implica reunir información, realizar entrevistas y asegurar la preparación de 
los informes de investigación. 

826. El director de operaciones en Nairobi se encarga también de la administración 
de los investigadores desplegados sobre el terreno. El director de operaciones 
coordina tanto las investigaciones concretas como los grupos de tarea, además de 
redistribuir los recursos según las necesidades entre las distintas localidades. En 
Nairobi, el director de operaciones tiene bajo su responsabilidad un mayor número 
de despliegues de equipos, se ocupa de diversas cuestiones delicadas, por ejemplo 
explotación y abusos sexuales, y administra un total de 9 investigadores destacados 
en Nairobi y de 22 investigadores destacados en las misiones, asignándolos y 
reasignándolos a través de África.  

827. Con los nuevos requisitos de presentación de informes establecidos en la 
resolución 59/287 de la Asamblea General, la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna espera recibir unos 800 casos de las operaciones de mantenimiento de la paz 
entre julio de 2007 y junio de 2008, publicar 160 informes de investigación, 
presentar 150 remisiones a los directores de los programas pertinentes para que 
hagan comentarios y tomen una decisión antes de que la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna proceda a la investigación, y 20 circulares al Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y a los directores de las misiones en 
relación con las investigaciones propuestas de la categoría I o de las investigaciones 
llevadas a cabo de la categoría II. 
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 iii) Nuevos puestos (incluidas las transferencias de los presupuestos  
de misiones de mantenimiento de la paz) 
 

  Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL)  
(1 P-4, 1 P-3, 2 NSG) 
 

828. El investigador residente jefe (P-4) estaría destinado en la FPNUL y se le 
confiaría la responsabilidad de actuar como Jefe de la Oficina de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz. En calidad de tal, se encargaría de la gestión de un equipo 
de investigadores de tamaño medio, así como de los auxiliares de idiomas y 
auxiliares administrativos para llevar a cabo investigaciones complejas, y sería 
responsable de los productos de las oficinas pertinentes y de la interacción con los 
administradores superiores de las misiones. El titular coordinaría todas las 
investigaciones de categoría I y se encargaría de la interacción con los 
administradores superiores y los administradores de los países que aportan 
contingentes en cuestiones relacionadas con la investigación, con carácter habitual. 
Este puesto debe tener la misma categoría P-4 que el de otros investigadores 
residentes jefes en otras operaciones de mantenimiento de la paz. 

829. Se solicita la transferencia de tres nuevos puestos P-3 para garantizar que 
la FPNUL disponga de los recursos adecuados para atender inmediatamente las 
necesidades de investigación.  

830. Además de estos puestos del cuadro orgánico, se propone la transferencia de 
dos puestos de NSG (un auxiliar de investigaciones y un auxiliar de idiomas) 
aprobados en el presupuesto de la Misión a fin de proporcionar la ayuda necesaria a 
la dependencia de investigaciones de la FPNUL. 

 

  Misión Integrada de las Naciones Unidas en Timor-Leste (UNMIT) 
(1 P-4, 1 P-3, 2 NSG) 
 

831. Se solicita la transferencia de un puesto P-4 y un puesto P-3 del presupuesto de 
la UNMIT para actuar como investigador residente jefe y servir de complemento del 
equipo de investigaciones, integrado por dos investigadores de acuerdo con las 
normas internacionales. 

832. Además de estos puestos del cuadro orgánico, se propone la transferencia de 
dos puestos de NSG (un auxiliar de investigaciones y un auxiliar de idiomas), 
aprobados en el presupuesto de la misión, para ofrecer el apoyo necesario a la 
dependencia de investigaciones en la UNMIT. 

 

  Asistencia de SG (OC) y NSG a la UNMIS y a la ONUCI 
 

833. Teniendo en cuenta que no se aprobaron puestos de auxiliares de idiomas 
(traductores) y de auxiliares administrativos para la UNMIS y la ONUCI, la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna solicita un puesto de NSG para cada una de 
estas misiones, a fin de que presten asistencia a los investigadores proporcionando 
apoyo de traducción cuando deban tratar con personas y testigos que hablen 
únicamente el dialecto local, así como un puesto de NSG para la ONUCI y otro 
puesto de SG (OC) para la UNMIS para que presten apoyo administrativo. 
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 iv) Reasignaciones 
 

834. Debido al aumento de las actividades operacionales y teniendo en cuenta el 
carácter permanente de los puestos necesarios en Liberia, se ha reasignado un 
puesto de P-3 (con cargo a personal temporario general) de la ONUCI a la UNMIL. 
La Oficina de Servicios de Supervisión Interna solicita que se refleje el destino de 
este nuevo puesto en el proyecto de presupuesto para 2007-2008. 

835. Debido a la extensión de la zona de la misión de la MONUC y a raíz de la 
clausura de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en la ONUB, es necesario 
reasignar los siguientes recursos de la ONUB a la MONUC: un puesto de P-4, tres 
puestos de P-3, un puesto de auxiliar de idiomas NSG y un puesto de auxiliar 
administrativo NSG.. 
 

  Capacidad de investigación 
 

836. A continuación se indican los recursos aprobados en la actualidad (2005/2006 
y 2006/2007) para puestos y personal temporario general en la OSSI a fin de dotarla 
de capacidad para investigar casos de explotación y abuso sexual, según lo 
propuesto en los documentos A/59/730 y A/C.5/59/28/Add.1, y aprobado en la 
resolución 59/301 de la Asamblea General: 
 

 Aprobados (2006/2007) 

 Puestos en 2005/2006, personal temporario general en 2006/2007 Personal temporario general 

     Servicios generales  Servicios generales 

Lugar de 
destino/misión D-1 P-5 P-4 P-3 

Categoría 
principal

Otras 
categorías

Contratación 
nacional Total P-4 P-3 

Otras 
categorías  

Contratación 
nacional Total

Nueva York – – – 1 – – – 1 – – 1 – 1

Viena 1 1 2 3 1 2 – 10 – 4 1 – 5

Nairobi – – 2 – – 1 – 5 – 4 1 – 5

MINUSTAH – – 1 1 – – 2 4 – 2 – 1 3

MONUC – – 1 1 – – 2 4 – 2 – 1 3

ONUB – – 1 1 – – 2 4 – 2 – – 2

UNMIL – – 1 1 – – 2 4 – 2 – – 2

UNMIS – – – – – – – – 1 4 – – 5

ONUCI – – – – – – – – 1 4 – – 5

 Total 1 1 8 10 1 3 8 32 2 24 3 2 31
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837. A continuación se indica la dotación de personal propuesta para la capacidad 
de investigación de la OSSI en 2007/2008: 
 

 Propuestos (2007/2008) 

 Puestos  Personal temporario general 

     Servicios generales  Servicios generales 

Lugar de 
destino/misión D-1 P-5 P-4 P-3 

Categoría 
principal

Otras 
categorías

Contratación 
nacional Total P-4 P-3 

Otras 
categorías  

Contratación 
nacional Total

Nueva York – – – 1 – 1 – 2 – – – – –

Viena 1 1 2 7 1 3 – 15 – – – – –

Nairobi – – 3 5 – 2 – 10 – – – – –

FPNUL – – 1 3 – – 2 6 – – – – –

MINUSTAH – – 1 3 – 1 2 7 – – – – –

MONUC – – 2 6 – 1 4 13 – – – – –

ONUCI – – 1 3 – – 2 6 – – – – –

UNMIL – – 1 4 – – 2 7 – – – – –

UNMIS – – 1 4 – 1 1 7 – – – – –

UNMIT – – 1 1 – – 2 4 – – – – –

 Total 1 1 13 37 1 9 15 77 – – – – –
 
 

 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 19.712,6 19.712,6 – 
 
 

838. El crédito de 19.712.600 dólares permitiría sufragar los sueldos, los gastos 
comunes de personal y las contribuciones del personal correspondientes a 157 
puestos existentes y transferidos de los presupuestos de misiones de mantenimiento 
de la paz, y el aumento neto de 8 puestos (2 del cuadro de servicios generales de 
contratación nacional en la ONUCI, 2 del cuadro de servicios generales de 
contratación nacional en la UNMIS y 2 de P-4, 1 de P-3 y 1 de P-2 para la División 
de Inspección y Evaluación).  

839. En los informes sobre la ejecución correspondientes a los dos últimos 
ejercicios económicos se han registrado considerables saldos no comprometidos en 
las partidas de personal de contratación internacional y personal temporario general 
en la OSSI. Esto se debe principalmente a que las tasas medias de vacantes efectivas 
fueron superiores a las presupuestadas respecto del gran número de puestos nuevos 
y puestos de personal temporario general aprobados en los dos últimos ciclos 
presupuestarios, y a la elevada tasa de movimiento de personal en las misiones de 
mantenimiento de la paz a causa de las condiciones de vida difíciles e inapropiadas 
que han impuesto una enorme carga a las actividades de contratación de la Oficina 
Ejecutiva de la OSSI. Habida cuenta de las tendencias de gastos del pasado, se ha 
utilizado una tasa de vacantes más alta, del 25% (del 50% para los puestos nuevos) 
en la presupuestación de los gastos de personal correspondientes al personal de la 
OSSI en misiones de mantenimiento de la paz.  
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general  91,5 (17.642,5) (99,5%) 
 
 

840. La suma solicitada de 91.500 dólares permitiría sufragar los gastos de personal 
temporario general como sigue:  

 a) Se solicitan 45.750 dólares para seis meses/persona de personal 
temporario general para prestar apoyo administrativo a fin de mantener y actualizar 
las bases de datos internas, coordinar los arreglos de viaje, mantener registros de 
inspecciones y recomendaciones, y vigilar el estado de la respectiva aplicación. Para 
apoyar el establecimiento y mantenimiento del banco de datos de la División de 
Inspección y Evaluación, la base de datos de capacitación y la aplicación del 
programa Excel para el procesamiento de las respuestas a los cuestionarios de 
inspección, y en las esferas de la investigación, la preparación de material de 
antecedentes, la preparación de análisis y la presentación de datos resumidos;  

 b) Se solicitan recursos por un total de 45.750 dólares para 6 meses de 
personal temporario general del cuadro de servicios generales (otras categorías) a 
fin de que la Sección de Consultoría de Gestión (dependencia interna) pueda 
contratar apoyo temporario para hacer frente a la superposición de proyectos cuando 
múltiples proyectos se ejecutan paralelamente, es decir, durante etapas de gran 
intensidad de trabajo al iniciarse nuevos proyectos o cuando varios proyectos en 
curso finalizan simultáneamente. La ejecución de los proyectos puede retrasarse en 
esos períodos si no hay apoyo adicional para hacer frente al volumen de trabajo. En 
particular, se necesita personal temporario general para prestar apoyo a los equipos 
de los proyectos en la coordinación de la intensa labor de finalización de proyectos 
(incluidas las presentaciones finales, los planes de acción, etc.), que requieren 
reuniones prácticamente diarias del equipo y los clientes, así como para la intensa 
actividad de investigación, recopilación, análisis y resumen de información y datos 
básicos necesaria para la iniciación de las tareas de consultoría de gestión. En 
2006/2007, la Sección de Consultoría de Gestión sólo tenía un puesto del cuadro de 
servicios generales financiado con cargo al presupuesto ordinario para prestar apoyo 
a seis profesionales (2 financiados con cargo a la cuenta de apoyo y 4 con cargo al 
presupuesto ordinario).  
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 616, 7 94,0 18,0% 
 
 

841. El crédito de 616.700 dólares permitiría atender a las necesidades de 
consultoría en el período 2007/2008, como sigue:  
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Apoyo a las inspecciones 
multidimensionales de 
operaciones de mantenimiento 
de la paz (División de 
Inspección y Evaluación) 

12 160 000 6 a 8 informes de inspección sobre el examen de 
operaciones de mantenimiento de la paz 
Suministro de capacidad especializada en asuntos militares 
para las actividades operacionales de mantenimiento de la 
paz en función de lo determinado por el análisis de riesgo 
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Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Tecnología de la información, 
investigación de delitos 
cibernéticos (División de 
Investigaciones, Nairobi, Nueva 
York y Viena) 

12 157 200 800 exámenes y análisis de denuncias de falta de conducta 
para la adopción de decisiones sobre la jurisdicción y las 
actividades de investigación 
160 informes de investigación 
150 remisiones a directores de programa para que 
formulen observaciones y tomen medidas antes de la 
investigación y el cierre del caso por la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna 

 20 comunicaciones al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y a la administración de misiones 
en relación con investigaciones propuestas de la categoría 
I o investigaciones realizadas de la categoría II 

Especialistas en auditoría 
informática (División de 
Auditoría Interna) 

80 000 10 informes de auditoría de los auditores de la Sede de las 
Naciones Unidas 
100 informes de auditoría de auditores residentes 
destacados en operaciones de mantenimiento de la paz 

 2 informes de auditoría horizontal de cuestiones 
intersectoriales 
10 evaluaciones de riesgo por auditores residentes 
destacados en misiones de mantenimiento de la paz 
2 programas de perfeccionamiento profesional para 
auditores residentes y una conferencia anual de auditores 
residentes principales 

Expertos en operaciones aéreas 
(División de Auditoría Interna) 

100 000 10 informes de auditoría de auditores de la Sede de las 
Naciones Unidas 
100 informes de auditoría de auditores residentes 
destacados en misiones de mantenimiento de la paz 
2 informes de auditoría horizontal sobre cuestiones 
intersectoriales 
10 evaluaciones de riesgo por auditores residentes 
destacados en misiones de mantenimiento de la paz 
2 programas de perfeccionamiento profesional para 
auditores residentes y una conferencia anual de auditores 
residentes principales 

Gestión del cambio de los 
procesos operativos y de la 
organización (Sección de 
Consultoría de Gestión) 

6 89 500 Ejecución de tareas de consultoría de gestión relacionadas 
con el mantenimiento de la paz según lo solicitado por las 
misiones de mantenimiento de la paz, la Base Logística de 
las Naciones Unidas y entidades de la paz en la Sede 
relacionadas con el mantenimiento 

Capacitación 30 000  

 Total 616 700  
 
 

842. Se solicitan fondos para consultoría por un total de 160.000 dólares para tres 
consultores que presten apoyo a las inspecciones de las actividades de 
mantenimiento de la paz en las esferas del examen operacional y la evaluación del 
riesgo de aspectos importantes del mantenimiento de la paz a fin de mejorar la 
eficiencia y eficacia de las operaciones de mantenimiento de la paz. La consultoría 
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prestaría apoyo a la planificación y ejecución de inspecciones multidimensionales de 
las misiones de mantenimiento de la paz. 

843. Se necesitarán los servicios de dos consultores para Nairobi, dos para Nueva 
York y dos para Viena, por un período de dos meses cada uno en esferas como la de 
la tecnología de la información, recuperación de datos de Internet para investigar 
delitos cibernéticos, la auditoría financiera, el muestreo y ensayos de ADN o el 
análisis grafológico. Estas son pericias especiales que no forman parte de las 
pericias habituales de los investigadores. Por esa razón, se necesitarían especialistas 
para los casos en que no se disponga de la pericia necesaria. 

844. Se solicita la suma de 80.000 dólares para especialistas en auditoría 
informática que trabajarían con la División de Auditoría Interna mediante un arreglo 
de contratación en virtud del cual se encargarían a los especialistas tareas de 
auditoría informática técnica específica relacionadas con las operaciones de 
mantenimiento de la paz. De conformidad con ese arreglo, los especialistas 
trabajarán con la División de Auditoría Interna y bajo su supervisión por horas o por 
días cuando la División necesite asistencia técnica, en lugar de trabajar “por 
proyectos” mediante un arreglo de plena contratación externa. 

845. Los expertos en operaciones aéreas (100.000 dólares) ayudarían a la División 
de Auditoría Interna a realizar una auditoría horizontal de las operaciones aéreas del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en la Sede y en las 
principales misiones de mantenimiento de la paz. Varias de esas misiones tienen 
grandes flotillas de aviones que exigen inversiones importantes en personal, equipo 
e infraestructura. Se trata de una esfera de alto riesgo para cuya auditoría se 
necesitan expertos externos. 

846. Para proporcionar efectivamente el apoyo solicitado por el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en 2007/2008, la capacidad especializada 
de la Sección de Consultoría de Gestión para mejorar los procesos operativos y para 
facilitar el cambio institucional debe complementarse con capacidad de expertos 
externos en metodologías especializadas e instrumentos específicos. En el período 
2007/2008 se necesitarían conocimientos especializados para facilitar la 
institucionalización de la capacidad permanente de mejora de los procesos del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en el contexto de la 
reestructuración y la ejecución general de la reforma de las operaciones de paz. La 
consolidación de esa capacidad de mejora de los procesos en el Departamento 
exigiría, entre otras cosas, la integración de una metodología apropiada de mejora de 
los procesos en todas las operaciones básicas del Departamento, el pronto logro de 
beneficios y la elaboración de una estrategia de despliegue, incluida cierta transición 
de la fuerza laboral. La Sección de Consultoría de Gestión solicita 89.500 dólares 
para obtener los conocimientos especializados y el acceso a instrumentos elaborados 
especialmente de que no dispone. 

847. Los recursos necesarios para consultoría en relación con las actividades de 
capacitación previstas son de 30.000 dólares. Incluyen los cargos de adaptación y 
presentación de: a) capacitación amplia sobre auditoría de los procesos operativos 
de mantenimiento de la paz, que incluyen las adquisiciones, las finanzas, la gestión 
de los recursos humanos y asuntos de transporte y logística, b) un curso de 
capacitación sobre normas profesionales de auditoría para examinar las normas de 
actuación profesional, el código de ética y normas conexas que deben aplicar los 
auditores al realizar auditorías, así como la función de los auditores en la estructura 
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de gobernanza de la Organización, y c) un curso de capacitación para obtener 
comprensión básica sobre el uso de instrumentos informáticos de auditoría para 
detectar pautas y tendencias inusitadas en los datos e indicadores de fraude, y para 
que todos los auditores puedan realizar auditorías utilizando técnicas de auditoría 
por muestreo con ayuda de computadora. 

848. La diferencia de 94.000 dólares se debe a que se ha ampliado el alcance de las 
actividades de la OSSI que requieren conocimientos especializados que no poseen 
los funcionarios. Contratar permanentemente a los especialistas como funcionarios 
no sería eficiente para atender a necesidades ocasionales. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 2.367.500 750.700 46,4% 
 
 

849. El crédito de 2.367.500 dólares se necesita para viajes, según se indica a 
continuación: 
 

Tipo de viaje 

Monto 
(en miles 

de dólares 
EE.UU.) Productos 

Planificación y evaluación de 
misiones y consultas conexas – 
8 visitas de inspección a 
misiones de mantenimiento de la 
paz (División de Inspección y 
Evaluación) 

171 200 6 a 8 informes de inspección sobre el examen de las operaciones de 
mantenimiento de la paz 
Suministro de capacidad especializada en asuntos militares para las 
actividades operacionales de mantenimiento de la paz en función de 
lo determinado por el análisis de riesgo 

Viajes de consultores (División 
de Investigaciones – Nairobi, 
Nueva York y Viena) 

113 000 800 exámenes y análisis de denuncias de falta de conducta para la 
adopción de decisiones sobre la jurisdicción y las actividades de 
investigación 
160 informes de investigación 
150 remisiones a directores de programa para que formulen 
observaciones y adopten medidas antes de la investigación o el 
cierre del caso por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna  
20 comunicaciones al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y a la administración de las misiones en 
relación con investigaciones propuestas de la categoría I o 
investigaciones realizadas de la categoría II 

Viajes relacionados con casos 
(División de Investigaciones – 
Nairobi, Nueva York y Viena) 

677 900 800 exámenes y análisis de denuncias de falta de conducta para la 
adopción de decisiones sobre la jurisdicción y las actividades de 
investigación 
160 informes de investigación 
150 remisiones a directores de programas para la formulación de 
observaciones y la adopción de medidas antes de la investigación o 
del cierre del caso por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
20 comunicaciones al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y a la administración de las misiones en 
relación con investigaciones propuestas de la categoría I o 
investigaciones realizadas de la categoría II 
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Tipo de viaje 

Monto 
(en miles 

de dólares 
EE.UU.) Productos 

Viajes relacionados con casos 
(División de Investigaciones – 
todas las misiones de 
mantenimiento de la paz) 

70 000 800 exámenes y análisis de denuncias de falta de conducta para la 
adopción de decisiones sobre la jurisdicción y las actividades de 
investigación 
160 informes de investigación 
150 remisiones a directores de programas para la formulación de 
observaciones y la adopción de medidas antes de la investigación o 
del cierre del caso por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
20 comunicaciones al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y a la administración de las misiones en 
relación con investigaciones propuestas de la categoría I o 
investigaciones realizadas de la categoría II 

Entrevistas del Centro de 
Evaluación de Ginebra (División 
de Auditoría Interna) 

38 800 10 informes de auditoría de los auditores de la Sede de las Naciones 
Unidas 
100 informes de auditoría de los auditores residentes destacados en 
misiones de mantenimiento de la paz 
2 informes de auditoría horizontal sobre asuntos intersectoriales 
10 evaluaciones de riesgo por auditores residentes en las misiones de 
mantenimiento de la paz 
2 programas de perfeccionamiento profesional para auditores 
residentes y una conferencia anual de auditores residentes 
principales 

Auditoría de las visitas de 
supervisión a misiones de 
mantenimiento de la paz 
(División de Auditoría Interna) 

31 100 10 informes de auditoría de los auditores de la Sede de las Naciones 
Unidas 
100 informes de auditoría de auditores residentes destacados en 
misiones de mantenimiento de la paz 
2 informes de auditoría horizontal sobre asuntos intersectoriales 
10 evaluaciones de riesgo por auditores residentes en las misiones de 
mantenimiento de la paz 
2 programas de perfeccionamiento profesional para auditores 
residentes y una conferencia anual de auditores residentes 
principales 

Auditoría de los viajes de los 
auditores basados en la Sede 
(División de Auditoría Interna) 

71 000 10 informes de auditoría de los auditores de la Sede de las Naciones 
Unidas 
100 informes de auditoría de auditores residentes destacados en 
misiones de mantenimiento de la paz 
2 informes de auditoría horizontal sobre asuntos intersectoriales 
10 evaluaciones de riesgo por auditores residentes en las misiones de 
mantenimiento de la paz 
2 programas de perfeccionamiento profesional para auditores 
residentes y una conferencia anual de auditores residentes 
principales 

Auditoría de los viajes de los 
auditores residentes a la Sede 
(División de Auditoría Interna) 

71 200 10 informes de auditoría de auditores de la Sede de las Naciones 
Unidas 
100 informes de auditoría de los auditores residentes destacados en 
misiones de mantenimiento de la paz 
2 informes de auditoría horizontal sobre asuntos intersectoriales 
10 evaluaciones de riesgo por auditores residentes en las misiones de 
mantenimiento de la paz 
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Tipo de viaje 

Monto 
(en miles 

de dólares 
EE.UU.) Productos 

2 programas de perfeccionamiento profesional para auditores 
residentes y una conferencia anual de auditores residentes 
principales 

Viajes de auditores residentes 
relacionados con casos 
(División de Auditoría Interna – 
FPNUL) 

32 100 10 informes de auditoría de auditores de la Sede de las Naciones 
Unidas 
100 informes de auditoría de auditores residentes destacados en 
misiones de mantenimiento de la paz 
2 informes de auditoría horizontal sobre asuntos intersectoriales 
10 evaluaciones de riesgo por auditores residentes en misiones de 
mantenimiento de la paz 
2 programas de perfeccionamiento profesional para auditores 
residentes y una conferencia anual de auditores residentes 
principales 

Planificación y evaluación de 
misiones y consultas conexas 
(Sección de Consultoría de 
Gestión) 

36 300 Tareas de consultoría de gestión relacionadas con el mantenimiento 
de la paz según lo solicitado por las misiones de mantenimiento de la 
paz, la Base Logística de las Naciones Unidas y entidades de la Sede 
relacionadas con el mantenimiento de la paz 

Viajes relacionados con 
capacitación 

1 054 900 – 

 Total 2 367 500  
 
 

850. Se necesitan 171.200 dólares en la División de Inspección y Evaluación para 
dos funcionarios que han de viajar a dos misiones de mantenimiento de la paz y 
permanecer una semana en cada una para cada una de las 6 a 8 inspecciones. 

851. Se solicita la suma de 113.000 dólares para la División de Investigaciones, 
suma que se utilizará para el viaje de los consultores solicitados. En Nairobi, Nueva 
York y Viena se necesitan los servicios de dos consultores por un período de dos 
meses cada uno para ocuparse de esferas como la tecnología de la información, 
recuperación de datos de Internet para la investigación de delitos cibernéticos, 
auditoría financiera, muestreo y ensayo de ADN o análisis grafológico. Se trata de 
pericias que no forman parte de las pericias habituales de los investigadores. Por 
ello se necesitarán especialistas cuando no se disponga de personal con la pericia 
necesaria. 

852. Se solicitan 677.900 dólares en la División de Investigaciones para viajes de 
funcionarios de la División de Investigaciones relacionados con casos. Se prevé que 
ocho investigadores de Nairobi realizarán 6 viajes de tres semanas de duración cada 
uno, es decir, un total de 48 viajes. Se prevé que el investigador de Nueva York 
realizará dos viajes de dos semanas. Se prevé que 10 investigadores de Viena 
realizarán 6 viajes de tres semanas cada uno en el período 2007/2008, es decir, un 
total de 60 viajes. 

853. Se solicita un crédito de 70.000 dólares para viajes de funcionarios de la 
División de Investigaciones a misiones para investigación de casos. Las oficinas de 
los investigadores residentes de la OSSI en la MINUSTAH, la MONUC, la FPNUL, 
la UNMIL, la UNMIS, la UNMIT y la ONUCI deben realizar viajes en las regiones 
a un costo estimado de 10.000 dólares por misión por año. 
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854. La División de Auditoría Interna solicita un crédito de 38.800 dólares para tres 
misiones de entrevistas al Centro de Evaluación de Ginebra. Los auditores de la 
Sede viajarían a Ginebra para hacer entrevistas en el Centro de Evaluación y a 
Asmara, Jartum y Kinshasa para supervisar al personal de auditoría residente. 

855. Se solicita un crédito de 31.100 dólares para cuatro visitas de supervisión de 
auditoría a misiones. Los auditores de la Sede viajarían a Monrovia, Abidján, Timor-
Leste, Naquora, Kuwait y Puerto Príncipe para supervisar al personal de auditoría 
residente. 

856. La División de Auditoría Interna solicita un crédito de 71.000 dólares para 
viajes de auditores de la Sede. Los auditores de la Sede viajarían para realizar las 
auditorías de las operaciones aéreas en Jartum y Monrovia, la auditoría de la 
UNOMIG y la auditoría de policía civil en Puerto Príncipe y para asistir a la 
Conferencia Técnica del Instituto de Auditores Internos en Amsterdam. 

857. Se solicitan 71.200 dólares para que 10 auditores residentes viajen a Nueva 
York para la reunión anual de planificación del trabajo, en octubre de 2007, y para 
celebrar consultas y hacer presentaciones ante la Quinta Comisión. 

858. Se solicitan 32.100 dólares para viajes del auditor residente en relación con 
casos. La oficina del auditor regional en el Oriente Medio presta servicios de 
auditoría a todas las misiones de mantenimiento de la paz en esa región. Como 
consecuencia de la transferencia de la UNFICYP a la FPNUL, los auditores 
residentes de la FPNUL viajarán para hacer las auditorías de la ONUVT en 
Jerusalén, la FNUOS en la República Árabe Siria, la Oficina del Coordinador 
Residente de las Naciones Unidas (OCENU) en Gaza y la UNFICYP en Chipre. 

859. En la Sección de Consultoría de Gestión se solicitan 36.300 dólares para viajes 
de funcionarios a misiones de mantenimiento de la paz y a la BLNU. La 
consolidación de la capacidad de mejora de los procesos para aumentar la eficacia y 
la eficiencia de las operaciones de mantenimiento de la paz exige que las 
operaciones de mantenimiento de la paz y la BLNU se integren estrechamente en las 
actividades de fomento de la capacidad. Puesto que la mayor parte de los procesos 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz tienen por objeto 
proporcionar servicios en apoyo de las operaciones sobre el terreno, la mejora de los 
procesos debe basarse en la perspectiva del terreno. Además, se plantea la necesidad 
conexa de prestar apoyo a las misiones sobre el terreno y a la BLNU para la mejora 
de sus procesos. Para responder a esas necesidades de cambio y, en particular, 
prestar apoyo al fomento de la capacidad para la mejora de los procesos, se prevé 
que dos funcionarios visiten de dos a cuatro misiones de mantenimiento de la paz 
(en la región de África) en dos viajes, y que dos funcionarios visiten la Base 
Logística en dos viajes. 

860. Las necesidades totales para viajes en relación con las actividades de 
capacitación previstas son de 1.054.900 dólares e incluyen: 

 a) La suma de 9.600 dólares para un curso avanzado de capacitación sobre 
la evaluación de las actividades de solución de conflictos con el fin de aumentar la 
comprensión de las principales dificultades para la realización de evaluaciones de 
proyectos de solución de conflictos, con hincapié en los programas de 
mantenimiento y consolidación de la paz; 
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 b) La suma de 9.600 dólares para capacitación sobre programas de 
coordinación entre el elemento civil y el elemento militar a fin de aumentar la 
comprensión del uso de recursos civiles y militares de defensa en apoyo del socorro 
humanitario en las operaciones de paz integradas; 

 c) La suma de 112.550 dólares para viajes de 25 investigadores para asistir 
a cursos externos sobre técnicas avanzadas de investigación durante una semana 
cada año a fin de mantener los niveles profesionales en esferas de especialización 
como las de delitos financieros, delitos relacionados con la tecnología de la 
información y delitos cibernéticos; 

 d) La suma de 216.000 dólares para el viaje de 54 investigadores de los 
distintos lugares de destino y misiones para asistir a un curso interno de una semana 
de duración sobre cuestiones relacionadas con la investigación a fin de intercambiar 
experiencias, conocer los métodos eficaces utilizados por colegas y uniformar las 
técnicas de entrevista y preparación de informes; 

 e) La suma de 294.950 dólares permitiría sufragar los gastos de la primera 
parte de un curso de capacitación sobre administración y gestión de una semana de 
duración relacionado con las operaciones de mantenimiento de la paz que se impartirá 
en la BLNU a auditores residentes y auditores en la Sede en septiembre de 2007. 
Asistirían 40 auditores residentes y cuatro auditores de la Sede; 

 f) La suma de 359.650 dólares sufragará los gastos de la segunda parte de 
un curso de capacitación en administración y gestión de una semana de duración 
relacionado con las operaciones de mantenimiento de la paz que se impartirá en la 
BLNU a auditores residentes y auditores en la Sede en mayo de 2008. Asistirían 
50 auditores residentes y cuatro auditores de la Sede; 

 g) La suma de 37.000 dólares corresponde a viajes de instructores que 
impartirán en Brindisi los cursos indicados en los apartados e) y f) supra; 

 h) La suma de 6.950 dólares sufragaría los gastos de la participación de 
10 auditores residentes en un curso especializado de fraude en las adquisiciones de 
tres días de duración, durante la estadía de esos auditores en Nueva York, en octubre 
de 2007, para celebrar consultas y reuniones de planificación. Los gastos estimados 
correspondían a tres días de dietas para cada uno de los auditores residentes; 

 i) Se solicitan 8.500 dólares para viajes en relación con actividades de 
capacitación de funcionarios de la Sección de Consultoría de Gestión. 

861. La diferencia (750.700 dólares) corresponde principalmente al aumento del 
número y la duración de los viajes que ha de realizar el personal de la OSSI con el 
fin de fortalecer la capacidad profesional de la Oficina para realizar actividades de 
auditoría, evaluación, inspección e investigación. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 203,0 156,0 331,9% 
 
 

862. La suma de 203.000 dólares permitiría alquilar equipo de oficina para los 
funcionarios basados en Nueva York y suministros y mobiliario de oficina para 
todos los funcionarios, sobre la base de los costos estándar. La diferencia se debe al 
aumento de puestos solicitado. 
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863. Esta suma incluye 135.000 dólares solicitados para 54 armarios de clase A para 
los investigadores en Nairobi, Nueva York, Viena, la MINUSTAH, la MONUC, la 
FPNUL, la UNMIL, la UNMIS, la UNMIT y la ONUCI. Se necesitan armarios de 
clase A para que los investigadores tengan un lugar seguro en sus oficinas para 
guardar material impreso sobre los casos, como expedientes. La confidencialidad de 
cierto material sobre los casos debe protegerse incluso dentro de la División y, en 
consecuencia, ese material no puede quedar a la vista en escritorios o guardarse en 
armarios corrientes. Además, un reciente simulacro de incendio en Viena demostró 
que, en caso de incendio, el personal de seguridad y de control de incendios tendría 
acceso a la zona segura de la División. Los investigadores no podrían volver a 
colocar los expedientes en los archivadores durante la evacuación y por ello 
deberían poder guardar rápidamente el material en un lugar seguro en sus oficinas. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 104,0 (27,9) (21,1%) 
 
 

864. La estimación de 104.000 dólares correspondería a los gastos de 
comunicaciones comerciales (78.400 dólares), calculadas en función de las 
tendencias de gastos del pasado, y al costo de la adquisición de equipo de 
comunicaciones (5.600 dólares) para los nuevos puestos, calculado sobre la base de 
los costos estándar. 

865. Además, se solicitan 8.500 dólares para otros cinco teléfonos Blackberry. Se 
necesita un Blackberry para los equipos de inspección que, como parte de sus 
asignaciones al terreno, viajan a diversas misiones de mantenimiento de la paz para 
realizar exámenes e inspecciones operacionales de las actividades de mantenimiento 
de la paz. Este artículo es indispensable para guardar datos, almacenar archivos 
importantes y preparar sin demora informes, resúmenes y notas de las entrevistas y 
las inspecciones. La OSSI en Viena necesita cuatro teléfonos Blackberry. El precio 
es de 1.700 dólares por teléfono por año, para el teléfono y los cargos de conexión. 

866. Se necesita un teléfono para llamadas de conferencia, a un costo de 1.000 
dólares, para las deliberaciones sobre casos entre Nairobi y Viena/Nueva York. 

867. Se solicitan siete teléfonos satelitales, a un costo de 10.500 dólares. Se 
necesita un teléfono satelital en la oficina de cada investigador residente para su uso 
en lugares alejados. El precio por teléfono satelital es de 1.500 dólares. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 252,0 107,0 73,9% 
 
 

868. Se solicita un crédito de 106.600 dólares para la compra y mantenimiento de 
equipo estándar de tecnología de la información sobre la base de los costos estándar 
del Acuerdo del Nivel de Servicios para cada estación de trabajo en Nueva York, 
Nairobi y Viena. Los gastos de mantenimiento en los lugares de destino sobre el 
terreno se absorben en los presupuestos de las respectivas misiones. 

869. Se solicitan además 33.600 dólares para 21 computadoras portátiles 
nuevas: 1 para la División de Investigaciones en Nueva York, 6 en Viena; 7 en 
Nairobi; 1 en la División de Inspección y Evaluación; 1 en la Sección de Consultoría 
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de Gestión, 5 en la División de Auditoría Interna en Nueva York, a la tasa estándar 
de 1.600 dólares por computadora portátil. 

870. Se cargan a la División de Investigaciones de Viena 500 dólares para el 
mantenimiento anual de los servicios del servidor HP de Viena, que presta apoyo al 
sistema de gestión de casos de la División. 

871. Se cargan a la División de Investigaciones de Viena 5.400 dólares (10% del 
sueldo anual de 6 funcionarios del cuadro de servicios generales) para el 
mantenimiento anual de los sistemas Windows y Citrix en Viena que son 
indispensables para el sistema de gestión de casos investigados de la OSSI. 

872. La OSSI en Viena necesita 20 tarjetas de memoria flash a un costo de 1.300 
dólares. El costo por memoria es de 65 dólares. 

873. La División de Investigaciones de Viena inauguró en 2005 una red segura para 
sus computadoras. La Oficina de las Naciones Unidas en Viena prestó dos 
servidores a la OSSI en apoyo de ese servicio, pero la Oficina debe ahora adquirir su 
propio equipo. Debido a la modificación de los requisitos de presentación de 
informes sobre los casos de conformidad con la resolución 59/287 de la Asamblea 
General, la OSSI prevé que recibirá una cantidad considerable de datos sobre casos 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y deberá 
almacenarlos inicialmente en servidores aparte, para evitar la confusión con el 
sistema interno de gestión de expedientes de la División. Además, el aumento de la 
dotación de personal sobre el terreno está generando una cantidad 
considerablemente mayor de datos y se prevé que se necesitarán servidores nuevos 
de mayor capacidad en apoyo de los actuales servidores Case Management y Citrix. 
Se necesitan dos servidores, a un costo total de 18.000 dólares, en Viena, sede del 
sistema electrónico de gestión de expedientes. 

874. Para que haya acceso ininterrumpido y seguro a los datos relacionados con los 
casos, se necesitan servidores (4.000 dólares cada uno) en las siete misiones en que 
la OSSI tiene oficinas de investigación (MINUSTAH, MONUC, FPNUL, UNMIL, 
UNMIS, UNMIT y ONUCI). 

875. Se solicitan 1.500 dólares para adquirir memoria adicional para el servidor 
Citrix. En 2005 la OSSI introdujo una red segura para su computadora. Debido a la 
modificación de los requisitos de presentación de informes sobre los casos de 
conformidad con la resolución 59/287 de la Asamblea General, la OSSI prevé que 
recibirá una cantidad considerable de datos sobre casos del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y deberá almacenarlos inicialmente en 
servidores aparte, para evitar confusión con el sistema interno de gestión de 
expedientes de la División. Además, el aumento de la dotación de personal sobre el 
terreno está imponiendo considerable presión al servidor Citrix, que podría liberarse 
mediante un aumento de la memoria del servidor. 

876. La División de Investigaciones de Nueva York utiliza un sistema de gestión del 
tiempo por casos (Time Sheet Professional) para registrar la actividad sobre cada 
caso. Cincuenta funcionarios deben tener acceso a ese sistema, al que se accede a 
través de Internet con arreglo a un acuerdo de concesión de licencia. La OSSI debe 
pagar 30 dólares por licencia (1.500 dólares). 
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877. GoToAssist es un programa informático de apoyo a distancia que permite a los 
especialistas en tecnología de la información basados en Viena el acceso a la 
computadora de cualquier funcionario, en cualquier lugar en que se encuentre. La 
licencia para el uso del programa GoToAssist cuesta 1.200 dólares por año. 

878. Se solicita un crédito de 18.000 dólares para iLookForensic. En las oficinas de 
la OSSI en Nairobi, Nueva York y Viena se necesita equipo para las actividades de 
recuperación de datos informáticos para las investigaciones. La estación de trabajo 
denominada “Forensic Recovery of Evidence Device” (FRED), cuesta 
aproximadamente 6.000 dólares. Se necesita una estación de trabajo en cada una de 
las tres oficinas. 

879. Se solicita la suma de 6.000 dólares para los programas informáticos de 
extensión y análisis interactivos de datos o lenguaje común de auditoría. El apoyo y 
el mantenimiento anuales de seis licencias tiene un costo de 1.000 dólares. 

880. La OSSI necesita 30.400 dólares para la parte que le corresponde, por sus 
actividades en relación con las operaciones de mantenimiento de la paz, de los 
gastos de la infraestructura central de tecnología de la información, que la División 
de Servicios de Tecnología de la Información de la Oficina de Servicios Centrales 
de Apoyo cobra a todas las oficinas de la Sede sobre la base del uso efectivo de la 
infraestructura. El crédito sufraga el uso de equipo y servicios diversos, incluidos 
los de almacenamiento, hospedaje de aplicaciones, conectividad, servidores del 
Departamento y duplicación de reserva. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Servicios médicos 1.100 1.100 – 
 
 

881. La parte correspondiente a la OSSI en los gastos de los servicios médicos de la 
Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi es de 1.100 dólares por año. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo diverso 143.000 22.200 18,3% 
 
 

882. Se solicitan 143.000 dólares para suministros, servicios y equipo diversos, 
incluidos grabadores de casetes y prismáticos para las unidades de investigación en 
las misiones de mantenimiento de la paz, fondos para pruebas de ADN y cámaras 
digitales. 

883. La OSSI necesita 9.500 dólares para acceder a los servicios en línea por 
suscripción de Dunn and Bradstreet para los fines de la investigación de casos. La 
Oficina ha utilizado extensamente durante varios años los servicios de Dunn and 
Bradstreet, que han proporcionado información de importancia decisiva para 
muchas investigaciones. Otros gastos: 

 a) Suscripciones a servicios en línea para investigaciones de casos, 3.700 
dólares; 

 b) Suscripciones, pedidos permanentes (por ejemplo, cuotas de inscripción 
en la Information Industry Association, etc.), 7.500 dólares; 
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 c) Libros para la biblioteca (por ejemplo, el manual de práctica profesional 
de la Information Industry Association, etc.), 5.000 dólares; 

 d) Otros servicios diversos, 5.000 dólares. 

884. La suma de 3.400 dólares permitiría adquirir pizarras digitales para la Sección 
de Consultoría de Gestión. 

885. Además, se solicitan 82.100 dólares para pagar los aranceles de los cursos de 
capacitación externos y para suministros y materiales para las actividades de 
capacitación internas. 
 
 

 E. Oficina Ejecutiva del Secretario General 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
aportan contingentes para que se adopten 
decisiones plenamente fundamentadas sobre 
cuestiones relacionadas con el mantenimiento 
de la paz 

1.1 El 100% de los informes se presentan a los órganos 
intergubernamentales puntualmente 
1.2 Todos los documentos (informes, temas de discusión, 
declaraciones, cartas, etc.) son revisados por la Oficina 
Ejecutiva del Secretario General y devueltos al departamento 
pertinente en un plazo máximo de 4 días 

Productos 

 • Asesoramiento en la preparación (y revisión subsiguiente) de informes sobre cuestiones de mantenimiento 
de la paz que se presentarán al Consejo de Seguridad, la Asamblea General y otros órganos 
intergubernamentales 

 • Asesoramiento en la preparación (y revisión subsiguiente) de los temas de discusión utilizados por el 
Secretario General, así como de las declaraciones, presentaciones y conferencias de prensa a cargo del 
Secretario General 

 • Asesoramiento en la preparación (y revisión subsiguiente) de las cartas remitidas por el Secretario General 
al Consejo de Seguridad, la Asamblea General, otros órganos intergubernamentales, países que aportan 
contingentes y otros interlocutores importantes sobre cuestiones de mantenimiento de la paz 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Número de notas remitidas por el Secretario General o 
funcionarios superiores de la Oficina Ejecutiva del Secretario 
General al Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz sobre cuestiones de mantenimiento de la paz 

 3.2 Número de reuniones del Comité de Políticas en que se 
tratan cuestiones de mantenimiento de la paz y grado de 
cumplimiento de las recomendaciones formuladas 

Productos 

 • Orientación y asesoramiento oportunos de la Oficina Ejecutiva del Secretario General al Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y las misiones sobre cuestiones de mantenimiento de la paz  



A/61/858/Add.1  
 

07-30709 336 
 

 • Reuniones del Comité de Políticas sobre cuestiones de mantenimiento de la paz 

 • Asesoramiento en la preparación (y revisión subsiguiente) de informes sobre cuestiones de mantenimiento 
de la paz que se presentarán al Consejo de Seguridad, la Asamblea General y otros órganos 
intergubernamentales 

Factores externos: 

   El número de informes que se presentan a los órganos intergubernamentales depende de las peticiones que 
formulen 

   La rapidez con que se aprueban los documentos depende de lo que ocurra sobre el terreno y la problemática 
política que exista en el momento de la aprobación 

   El número de cartas del Secretario General, notas de la Oficina Ejecutiva del Secretario General en que se 
proporcione orientación al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, reuniones del 
Comité de Políticas, etc., depende de los acontecimientos políticos y de su relevancia. Así pues, todo 
objetivo cuantitativo sería arbitrario 

 
 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007 2007/2008 Cambios 

Puestos 
justificados 

de nuevoa 

Cuadro orgánico y categorías superiores   
 D-2 1 – (1) – 
 D-1 – 1 1 – 
 P-5 2 2 – – 
 P-4 – 1 1 – 
 P-3   – – 

 Subtotal 3 4 1 – 

Cuadro de servicios generales   

 Otras categorías 2 3 1 – 

 Subtotal 2 3 1 – 

 Total 5 7 2 – 
 
 a De conformidad con el párrafo 12 de la resolución 58/298 de la Asamblea General. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 786,2 880,0 1 164,0 284,0 32,3 

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Personal temporario general 30,8 22,6 45,8 23,2 102,7 

 Viajes oficiales – – – – –

 Instalaciones e infraestructura 6,5 2,5 3,5 1,0 40,0 

 Comunicaciones 12,4 12,0 9,8 (2,2) (18,3)

 Tecnología de la información 5,7 6,0 29,9 23,9 398,3 

 Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo – – – – –

 Subtotal II 55,4 43,1 89,0 45,9 106,5 

 Total I y II 841,6 923,1 1 253,0 330,9 35,7 
 
 

 d) Justificación de los puestos 
 

  Reclasificación de un puesto de categoría D-2 a la categoría D-1 
 

886. La Oficina Ejecutiva del Secretario General está reestructurando la 
Dependencia de Asuntos Políticos, de Mantenimiento de la Paz y Humanitarios, que 
se financia tanto con cargo a la cuenta de apoyo como al presupuesto ordinario. La 
reestructuración consiste en la reclasificación del puesto de categoría D-2, 
financiado con cargo a la cuenta de apoyo, a la categoría D-1 para asegurar que no 
exista superposición de funciones en la dirección superior. 

887. En lo que se refiere a la administración de justicia, en el párrafo 17 de su 
resolución 59/283, la Asamblea General decidió que se adoptaran medidas para 
eliminar la apariencia de conflictos de interés y, a tal efecto, pidió al Secretario 
General que procediera a transferir la facultad de formular decisiones sobre las 
apelaciones del Departamento de Gestión de la Secretaría a la Oficina del Secretario 
General. El Secretario General ha aplicado esta decisión y la transferencia de 
responsabilidad se concretará en la redistribución de un puesto de categoría P-4 y un 
puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías), financiados con cargo a 
la cuenta de apoyo, de la Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión a la 
Oficina del Secretario General. 
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 e) Análisis de las necesidades de recursos1  
 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 1.164,0 284,3 32,3 
 
 

888. Se ha presupuestado 1.164.000 dólares para sufragar sueldos, gastos comunes 
de personal y contribuciones del personal en relación con cinco puestos que se 
mantienen y dos puestos nuevos transferidos. La diferencia refleja el aumento neto 
resultante de la reclasificación de un puesto de categoría D-2 a la categoría D-1, la 
transferencia de dos puestos a la Oficina Ejecutiva del Secretario General y el 
aumento de los costos estándar de los sueldos. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 45,8 23,2 102,7% 
 
 

889. El monto solicitado, 45.800 dólares, permitiría sufragar seis meses de personal 
temporario general del cuadro de servicios generales (otras categorías) para prestar 
asistencia a la Oficina Ejecutiva durante los períodos de mayor volumen de 
actividad. Es importante contar con servicios continuos durante la etapa de puesta en 
marcha de las misiones nuevas o las situaciones de crisis, en que se genera un 
volumen anormalmente elevado de actividad de mantenimiento de la paz. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 3,5 1,0 40% 
 
 

890. El monto de 3.500 dólares abarca el alquiler de equipo de oficina y los 
suministros de oficina correspondientes a los cinco puestos existentes, según las 
tasas estándar. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 29,9 23,9 398,3% 
 
 

891. Se solicita un crédito de 29.900 dólares para sufragar la conservación del 
equipo de tecnología de la información, con arreglo a los costos estándar del 
acuerdo sobre el nivel de los servicios. Se incluyen 17.300 dólares que necesita la 
Oficina Ejecutiva del Secretario General para sufragar la parte de los gastos de 
infraestructura central de tecnología de la información que corresponde a las 
operaciones de mantenimiento de la paz y que la División de Servicios de 
Tecnología de la Información de la Oficina de Servicios Centrales de Apoyo carga a 
todas las oficinas en función de la utilización efectiva de la infraestructura. El 
crédito abarca la utilización de diversos servicios y equipo, que incluyen 
almacenamiento, servicios de aplicaciones, conectividad, servidores 
departamentales y sistemas de respaldo. 
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 F. Oficina del Ombudsman de las Naciones Unidas 
 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso  

Aumento de la eficiencia y eficacia en la 
realización, la gestión, la dirección y el apoyo de 
las operaciones de mantenimiento de la paz 

1.1 Se aborda el 100% de los casos y se adoptan medidas al 
respecto en un plazo de 30 días 

Productos 

 • Prestación de asistencia para resolver problemas relacionados con el empleo en 400 casos 

 • Análisis de 400 casos para advertir tempranamente a los directivos de las misiones respecto de los nuevos 
problemas y cuestiones sistemáticas de las misiones de mantenimiento de la paz, de conformidad con el 
mandato de la Oficina del Ombudsman de las Naciones Unidas 

 • Visita de siete misiones y distribución de 1.000 folletos para facilitar la igualdad de acceso y la 
concienciación respecto de la Oficina del Ombudsman, en particular al personal de contratación local, 
nacional y del cuadro de servicios generales 

 • Celebración de cuatro reuniones trimestrales con el Secretario General y el Secretario General Adjunto de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz sobre las actividades del Ombudsman relacionadas con esas 
operaciones, incluida la formulación de observaciones sobre prácticas, políticas y procedimientos de 
organización 

 • Celebración de 260 reuniones con el Servicio de Gestión del Personal y de Apoyo de Personal del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz  

 • Publicación de cuatro boletines trimestrales en el sitio web del Ombudsman de las Naciones Unidas 

Factores externos: La gran inestabilidad de la situación de seguridad en las misiones podría restringir las visitas.
 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007 2007/2008 Cambios 

Puestos 
justificados 

 de nuevoa 

Cuadro orgánico y categorías superiores   

 P-4 1 1 – – 

Subtotal 1 1 – – 

Cuadro de servicios generales   

 Otras categorías 1 1 – – 

Subtotal 1 1 – – 

Total 2 2 – – 
 

  a De conformidad con el párrafo 12 de la resolución 58/298 de la Asamblea General. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Diferencia 
Gastos

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3)  (4)=(3)–(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 222,4  274,0 279,9 5,9  2,2  

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Viajes oficiales 21,0 53,4 61,5 8,1  15,2  

 Instalaciones e infraestructura 3,2 1,0 1,0 – – 

 Comunicaciones 5,0 4,8 2,8 (2,0) (41,7) 

 Tecnología de la información 2,3 2,4 8,6 6,2  258,3  
Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 2,3 12,0 4,8 (7,2) (60,0) 

 Subtotal II 33,8 73,6 78,7 5,1  6,9  

 Total I y II 256,2 347,6 358,6 11,0  3,2 
 
 

 d) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos  279,9 5,9 2,2% 
 
 

892. La estimación de 279.900 dólares abarcaría sueldos, gastos comunes del 
personal y contribuciones del personal en relación con dos puestos que se 
mantienen. La diferencia, 5.900 dólares, obedece al aumento de los costos estándar 
de los sueldos. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 61,5 8,1 15,2% 
 
 

893. A continuación figura el desglose de los recursos necesarios para sufragar 
gastos de viaje: 
 

Tipo de viaje 

Monto 
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Planificación y evaluación de misiones 57 800 Análisis de 400 casos de cuestiones sistemáticas 

Asistencia a capacitación y 
conferencias 

3 700 Asesoramiento a personal civil de las misiones en la 
prevención de controversias 

 Total 61 500  
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894. El crédito de 57.800 dólares permitiría que el Ombudsman y un funcionario 
viajaran a siete misiones de mantenimiento de la paz. La estrategia consiste en 
ocuparse de cuestiones y casos que podrían resultar problemáticos. Las medidas 
preventivas tienen por objeto reducir el número de casos y concienciar a todo el 
personal de las misiones de mantenimiento de la paz sobre el Reglamento y la 
Reglamentación de las Naciones Unidas. En los últimos años ha aumentado el 
número de casos, ya que en 2004/2005 se recibieron 133 casos, en 2005/2006 se 
recibieron 220 casos y 2006/2007 se prevé recibir 400 casos, en particular en 
relación con el personal local, y es particularmente importante que el Ombudsman 
visite las misiones para hacer frente a estas cuestiones. 

895. Se solicitan 3.700 dólares para que un funcionario asista a dos cursos de tres 
días de duración en los Estados Unidos, organizados por la International 
Ombudsman Association. De ese modo obtendrá la capacitación necesaria para 
ocuparse de casos complejos de un modo que asegure la más estricta 
confidencialidad. Además, el monto solicitado permitiría que un funcionario 
participara en la conferencia anual organizada por esa asociación, que ofrece 
oportunidades de establecimiento de contactos y de aprendizaje a los ombudsman en 
activo. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Locales e infraestructura 1,0 – – 
 
 

896. El monto solicitado, 1.000 dólares, permitiría sufragar el alquiler de equipo de 
oficina y suministros de oficina sobre la base de los costos estándar, y se mantiene 
en el mismo nivel que en el ejercicio económico 2006/2007. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 2,8 (2,0) (41,7%) 
 
 

897. Se solicitan 2.800 dólares para sufragar comunicaciones comerciales con 
arreglo a los costos estándar. La diferencia obedece a la disminución de los costos 
estándar en relación con el ejercicio económico 2006/2007. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 8,6 6,2 258,3% 
 
 

898. Se solicitan 3.600 dólares para sufragar la conservación y reparación de equipo 
de tecnología de la información con arreglo a de los costos estándar del acuerdo 
sobre el nivel de los servicios por cada puesto de trabajo. La diferencia obedece al 
aumento de los costos estándar en relación con el ejercicio económico 2006/2007. 
Además, la Oficina del Ombudsman necesita 5.000 dólares para sufragar la parte de 
los gastos de infraestructura central de tecnología de la información que 
corresponde a las operaciones de mantenimiento de la paz y que la División de 
Servicios de Tecnología de la Información de la Oficina de Servicios Centrales de 
Apoyo carga a todas las oficinas en función de la utilización efectiva de la 
infraestructura. El crédito abarca la utilización de diversos servicios y equipo, que 
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incluyen almacenamiento, servicios de aplicaciones, conectividad, servidores 
departamentales y sistemas de respaldo. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 4,8 (7,2) (60%) 
 
 

899. Se solicitan 3.000 dólares para distribuir por correo 1.000 folletos sobre la 
responsabilidades de la Oficina del Ombudsman, incluida la concienciación y la 
asistencia del personal de las misiones de mantenimiento de la paz. También se 
solicita un crédito de 1.800 dólares para sufragar cuotas en relación con la 
conferencia anual de la International Ombudsman Association. 
 
 

 G. Departamento de Información Pública 
 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 1 Indicadores de progreso 

Mejora de la presentación de informes al 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, 
otros órganos intergubernamentales y países 
que aportan contingentes para que puedan 
adoptar decisiones plenamente fundamentadas 
sobre cuestiones relacionadas con el 
mantenimiento de la paz 

1.1 El 50% de los reportajes que se difunden son transmitidos 
o incorporados en centros de noticias basados en Internet por 
al menos 5 medios de comunicación con representación 
regional 

Productos 

 • Producción de un promedio de 15 reportajes al mes sobre temas relacionados con las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, que se distribuyen por satélite a más de 700 emisoras de 
radio y cadenas de televisión, incluidos 500 clientes de Associated Press Television News (APTN), así 
como 60 miembros de la Unión Europea de Radiodifusión y 160 miembros de la Unión de Radiodifusión de 
Asia y el Pacífico 

 • Reformateo y carga en la web de un promedio de 15 reportajes al mes en formato de calidad para que sean 
descargados por las entidades de radio y televisión 

 • Producción y distribución en todo el mundo de cinco reportajes sobre el mantenimiento de la paz al año 
para la serie La ONU en acción 

 • Producción sobre el terreno de dos reportajes en profundidad sobre temas relacionados con el 
mantenimiento de la paz para el magacín televisado mensual del Departamento 21st Century 

 • Producción de imágenes en vídeo con fines de información no destinadas a la retransmisión, como 
presentaciones al Consejo de Seguridad y a países que podrían aportar contingentes, según sea necesario 
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Logro previsto 2 Indicadores de progreso 

Despliegue y establecimiento rápidos de 
operaciones de mantenimiento de la paz en 
respuesta a mandatos del Consejo de Seguridad 

2.1 Despliegue del componente de información pública del 
cuartel general de las operaciones de mantenimiento de la paz 
en un plazo de entre 30 y 90 días a partir de la aprobación de 
la resolución del Consejo de Seguridad 

Productos 

 • Curso de capacitación especializada de una semana de duración para el personal de información pública de 
las misiones y de la Sede designado para un posible despliegue rápido 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 El 80% de las operaciones de mantenimiento de la paz 
a quienes se preguntó indican que la calidad del apoyo es buena 

Productos 

 • Orientación y apoyo estratégicos, desde la Sede e in situ, a 8 misiones de mantenimiento de la paz 
(MINUSTAH, MONUC, FPNUL, ONUCI, UNMIL, UNMIK, UNMIS y UNMIT) en la formulación y 
aplicación de estrategias de información pública  

 • Asesoramiento en asuntos de información pública a 5 misiones de mantenimiento de la paz (MINURSO, 
FNUOS, UNFICYP, MINUEE y UNOMIG) 

 • Actualización sustantiva y mantenimiento de siete páginas web para cada una de 12 misiones de 
mantenimiento de la paz (MINURSO, MINUSTAH, MONUC, FNUOS, UNFICYP, FPNUL, ONUCI, 
MINUEE, UNMIL, UNMIS, UNMIT y UNOMIG) 

 • Actualización anual del documento normativo y de orientación en materia de información pública en las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

Factores externos: Los asociados y las partes interesadas en el mantenimiento de la paz cooperarán en las 
cuestiones de información pública 

 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

 

Ccuadro y categoría 2006/2007 2007/2008 Cambios 

Puestos 
justificados 

de nuevoa 

Cuadro orgánico y categorías superiores   
 P-4 2 2 – – 
 P-2 – 1 1 – 

Subtotal 2 3 1 – 

Cuadro de servicios generales   
 Otras categorías – 1 – – 

Subtotal – 1 1 – 

Total 2 4 2 – 
 

 a De conformidad con el párrafo 12 de la resolución 58/298 de la Asamblea General. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 
 
 

 Diferencia 

 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007))

Estimaciones  
de gastos  

(2007/2008))  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3)  (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 360,5 370,5 504,5 134,0 36,2 

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Consultores 2,6 9,5 6,4 (3,1) (32,6)

 Viajes oficiales 42,8 52,8 59,5 6,7 12,7 

 Instalaciones e infraestructura 0,4 1,0 22,0 21,0 2 100,0 

 Comunicaciones 2,9 2,9 8,4 5,5 189,7 

 Tecnología de la información – 2,4 19,1 16,7 695,8 

 Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 0,7 6,0 6,0 – – 

 Subtotal II 49,3 74,6 121,4 46,8 62,7 

 Total I y II 409,9 445,1 625,9 180,8 40,6 
 
 

 d) Justificación de los puestos nuevos 
 

  Oficial adjunto de producción y auxiliar de producción (1 P-2 y 1 SG (OC)) 
 

900. La plantilla actual del Departamento de Información Pública financiada con 
cargo a la cuenta de apoyo consiste en dos puestos de categoría P-4 destinados en la 
División de Comunicación Estratégica, que se dedican principalmente a 
proporcionar orientación estratégica y apoyo a diversas actividades, así como a 
impartir capacitación a los componentes de información pública de las misiones de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

901. No obstante, los avances tecnológicos que se han producido en los últimos 
años han ampliado y revolucionado la difusión de información pública entre las 
misiones, la Sede y los medios de comunicación de masas. El Departamento de 
Información Pública ha puesto en marcha eficazmente una iniciativa para utilizar 
esos adelantos tecnológicos en la Dependencia de Producción de Televisión con el 
fin de transmitir imágenes en vídeo sobre las Naciones Unidas y su labor en las 
misiones de todo el mundo. 

902. Esta iniciativa, denominada UNifeed, permite realizar diariamente una emisión 
por satélite de 10 minutos de duración que llega a aproximadamente 600 cadenas de 
televisión de todo el mundo por conducto de Global Video Wire de APNT y de la 
Unión Europea de Radiodifusión. UNifeed representa un punto de inflexión en la 
difusión de imágenes en vídeo con noticias diarias procedentes de las operaciones 
de las Naciones Unidas sobre el terreno y constituye una nueva plataforma para 
distribuir material sobre mantenimiento de la paz. Cuando el Departamento de 
Información Pública puso en marcha este proyecto en marzo de 2005 no se preveía 
que el volumen y la demanda de material de noticias diario fueran tan grandes. Las 
imágenes en vídeo recibidas de las misiones aumentaron un 60% en el primer año y 
se proyecta que se dupliquen, hasta alcanzar más de 416 reportajes nuevos, 
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en 2007/2008, gracias a las mejoras en la transmisión de vídeo comprimido por 
medio de la Internet y del aumento de las actividades de las misiones. Las cadenas 
de televisión también piden material de noticias actualizado y, para mantener los 10 
minutos diarios de emisión, el Departamento tiene que seguir recibiendo, 
organizando, editando y transmitiendo material informativo. UNifeed es una 
operación centralizada en la Sede, donde el material se coordina y estandariza tanto 
editorial como técnicamente para luego darle la forma de boletín informativo diario. 

903. UNifeed está a cargo de la Sección de Producción de Televisión del Servicio 
de Radio y Televisión. La Sección tiene varias funciones, que incluyen la 
producción de 57 programas de la serie La ONU en acción al año, 12 programas de 
la serie 21st Century, reportajes frecuentes para UNifeed y diversos vídeos 
especiales para otros departamentos de las Naciones Unidas. Así mismo, la Sección 
recauda fondos destinados a producción y produce algunos documentales. El 
volumen del trabajo de los puestos actuales (siete del cuadro orgánico y cuatro del 
cuadro de servicios generales), financiados con cargo al presupuesto ordinario, es el 
máximo que pueden absorber. 

904. UNifeed está atendiendo a la demanda utilizando puestos de otros ámbitos 
junto con la redistribución de personal interno. Para que UNifeed siga funcionando 
debidamente y atendiendo a la elevada demanda, el Departamento de Información 
Pública solicita un puesto de categoría P-2 para un oficial adjunto de producción y 
un puesto del cuadro de servicios generales (otras categorías) para un auxiliar de 
producción con destino al Servicio de Radio y Televisión en el ejercicio económico 
2007/2008. El trabajo del P-2 contribuiría significativamente a todo el proceso de 
producción de material nuevo en las misiones de mantenimiento de la paz. El oficial 
adjunto de producción coordinaría la transmisión de imágenes, dirigiría a los 
equipos de camarógrafos en la reunión de información, prestaría asistencia en la 
edición de vídeo, actuaría como enlace con la edición de vídeo para la conversión 
estándar y coordinaría la traducción y adaptación de guiones. El auxiliar de 
producción del cuadro de servicios generales (otras categorías) se encargaría de 
redactar sinopsis y preparar los guiones finales con la minutación exacta, tramitar 
autorizaciones y derechos de autor, tramitar los pagos para la utilización de material 
comercial de archivo y de las regalías correspondientes a obras musicales, cuando 
fuera necesario. También prestaría asistencia en la organización de reuniones, 
preparación de calendarios de producción y seguimiento del material de vídeo. 
El propósito general de los puestos de categoría P-2 y del cuadro de servicios 
generales (otras categorías) es prestar asistencia en la gestión y distribución de 
material de noticias sobre las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

905. No es posible seguir realizando estas actividades mediante la redistribución 
interna de personal, ya que ello repercute en el volumen de trabajo de los ámbitos 
donde los funcionarios estaban asignados originalmente. Los productos previstos 
para 2006/2007 en cuanto a reportajes y documentales, como los de 21st Century, en 
otras dependencias bien no cumplirían los plazos o no se lograrían. Los efectos en 
esos aspectos serían mayores en 2007/2008 y se reduciría el número de programas 
en profundidad, que son esenciales para la sensibilización. Los recursos solicitados 
para sufragar esos dos puestos asegurarían una cobertura y una difusión amplias del 
material de noticias previsto para 2007/2008. 
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 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 504,5 134,0 36,2% 
 
 

906. El monto estimado, 504.500 dólares, se calcula sobre la base de los sueldos, 
los gastos comunes de personal y las contribuciones del personal correspondientes a 
dos puestos existentes de categoría P-4 y dos puestos nuevos (1 P-2 y 1 SG (OC)). 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 6,4 (3,1) (32,6%) 
 
 

907. Los recursos necesarios para sufragar los servicios de consultores se exponen a 
continuación: 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Producto 

Tecnología de los medios de 
información, relaciones, 
coordinación y planificación 

– 6 400 Proporcionar orientación y apoyo estratégicos para que 
en las misiones de mantenimiento de la paz nuevas 
exista una capacidad de información pública eficaz y 
elaborar una estrategia adecuada de comunicaciones. 

 Total 6 400
 
 

908. El monto solicitado, 6.400 dólares, abarcaría los gastos de dos consultores de 
capacitación que impartirían un curso especializado de una semana de duración 
destinado a todo el personal de información pública de las misiones y de la Sede 
seleccionado para un posible despliegue rápido. El curso comprende los ámbitos de 
las relaciones con los medios de información, la coordinación de políticas con los 
asociados y la planificación operacional y logística durante la etapa de despliegue 
rápido de las misiones recién establecidas. La capacitación es esencial para 
actualizar los conocimientos del personal, teniendo en cuenta los rápidos cambios 
que se producen en el mundo de las comunicaciones y en los casos en que no se 
dispone internamente de los conocimientos especializados necesarios en tecnología 
y planificación de los medios de comunicación. El monto de los recursos ha 
disminuido en relación con el ejercicio económico 2006/2007 ya que los consultores 
necesarios para impartir la capacitación serían dos en lugar de tres. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 59,5 6,7 12,7% 
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909. Los recursos necesarios para sufragar viajes se detallan a continuación: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Producto 

Orientación y coordinación de 
información pública 

30 000 Orientación y apoyo estratégicos, desde la sede a in situ, a 
ocho misiones de mantenimiento de la paz en la formulación 
y aplicación de estrategias de información pública 

Capacitación 29 500

 Total 59 500
 
 

910. Los 30.000 dólares solicitados para sufragar viajes oficiales a cuatro misiones 
de mantenimiento de la paz se dedicarían a planificar actividades de información 
pública y a la coordinación de objetivos. Esos recursos permitirían que un 
funcionario del Departamento de Información Pública visitara cuatro misiones para 
trabajar directamente con el personal sobre el terreno en la elaboración de 
estrategias de información pública y planificar actividades que permitieran 
promover la aplicación eficaz del plan de acción sobre información pública. Las 
misiones que se prevé visitar son la FPNUL, la MONUC, la UNMIT y la ONUCI. 

911. Se solicitan 29.500 dólares para sufragar los gastos de viaje de dos consultores 
y dos funcionarios de la Sede para que dirijan y faciliten un curso especializado de 
una semana de duración en la Base Logística de las Naciones Unidas sobre 
relaciones de los medios de información con las misiones de mantenimiento de la 
paz y el personal de información pública de la sede seleccionado para el despliegue 
rápido. La diferencia obedece al aumento de precio de los viajes. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 22,0 21,0 2.100,0% 
 
 

912. El monto estimado, 22.000 dólares, permitiría adquirir suministros y 
mobiliario de oficina para dos puestos nuevos y dos puestos existentes. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 8,4 5,5 189,7% 
 
 

913. La diferencia de 5.500 dólares obedece al cambio de la tarifa de las 
comunicaciones comerciales. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 19,1 16,7 695,8% 
 
 

914. El crédito de 9.400 dólares serviría para proporcionar equipo informático a los 
funcionarios que ocupen los puestos nuevos, con arreglo a los costos estándar, y 
sufragar la conservación y reparación del equipo de tecnología de la información. El 
Departamento de Información Pública solicita también 9.700 dólares para sufragar 
la parte de los gastos de infraestructura central de tecnología de la información que 
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corresponde a las operaciones de mantenimiento de la paz y que la División de 
Servicios de Tecnología de la Información de la Oficina de Servicios Centrales de 
Apoyo carga a todas las oficinas en función de la utilización efectiva de la 
infraestructura. El crédito abarca la utilización de diversos servicios y equipo, que 
incluyen almacenamiento, servicios de aplicaciones, conectividad, servidores 
departamentales y sistemas de respaldo. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 6,0 – – 
 
 

915. La suma de 6.000 dólares permitiría sufragar el alquiler de equipo para el 
curso de una semana de duración en la Base Logística de las Naciones Unidas 
(3.000 dólares) y la adquisición de suministros para la capacitación (3.000 dólares). 
El monto se mantiene en el mismo nivel que en el ejercicio económico de 
2006/2007. 
 
 

 H. Oficina de Asuntos Jurídicos 
 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Aumento de la eficiencia y la eficacia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz 

3.1 Reducción al mínimo posible del porcentaje de 
reclamaciones recibidas en relación con las operaciones y 
actividades de mantenimiento de la paz en las que se decide 
que la Organización es responsable frente a las reclamaciones 
formuladas 
3.2 No hay ningún caso en el que, en relación con una 
operación de mantenimiento de la paz, no se preserven 
la condición y las prerrogativas e inmunidades de la 
Organización, excepto cuando se haya renunciado a ellas 

Productos 
 Prestación de 12 años de trabajo de asistencia jurídica en forma de dictámenes y asesoramiento a todas 

las misiones de mantenimiento de la paz y dependencias de apoyo (Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, División de Adquisiciones, etc.) tanto cuando lo soliciten como en forma continua, 
en lo que respecta a: 

 • 70 aspectos legislativos de las misiones de mantenimiento de la paz, incluida su gobernanza y la 
aplicabilidad del Reglamento y la Reglamentación de las Naciones Unidas 

 • 215 arreglos institucionales y operacionales (por ejemplo, acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas, 
acuerdos sobre el estatuto de las misiones y otros acuerdos similares, así como cuestiones generales de 
derecho internacional público y referentes a las normas para entablar combate), incluida la negociación, la 
interpretación y la aplicación de acuerdos con gobiernos y organizaciones internacionales en relación con 
dichos arreglos 
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 • 20 aspectos de investigaciones de denuncias de infracciones generalizadas y sistemáticas de la legislación 
humanitaria y relativa a los derechos humanos de conformidad con los mandatos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, respecto de las infracciones cometidas contra el personal de mantenimiento de la 
paz y el personal asociado, y respecto de la cooperación con los tribunales penales internacionales, según 
sea necesario 

 • 195 aspectos comerciales, incluidos contratos y adquisiciones sustanciales para suministros, apoyo 
logístico, seguros, operaciones de remoción de minas y similares, disposición de bienes y acuerdos 
relativos a fletes aéreos y marítimos 

 • 15 reclamaciones, incluida la asistencia para el arreglo de controversias contractuales y sobre bienes raíces, 
así como las reclamaciones por daños y perjuicios, lesiones o muerte 

 • 15 cuestiones financieras, incluida la formulación e interpretación del reglamento financiero y la 
reglamentación financiera detallada, las operaciones de tesorería y los arreglos bancarios y de custodia 
complejos para operaciones de mantenimiento de la paz 

 • 5 casos de arbitraje o litigios, incluida la representación de la Organización ante órganos arbitrales, 
judiciales o cuasi judiciales y administrativos 

 • 80 casos de preservación de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y sus operaciones de 
mantenimiento de la paz ante órganos judiciales o cuasi judiciales y administrativos 

 • 75 cuestiones de personal, incluidas la interpretación y aplicación del Estatuto y el Reglamento del 
Personal, las cuestiones de derechos y obligaciones del personal, las prestaciones y los subsidios 

 • 5 representaciones en causas incoadas con arreglo al Estatuto del Tribunal Administrativo de las 
Naciones Unidas 

 • 50 aspectos jurídicos de cuestiones de seguridad, incluidas la promulgación y aplicación del Manual de las 
Naciones Unidas de Seguridad sobre el Terreno 

Factores externos: A través de sus regímenes jurídicos, los Estados Miembros apoyarán las operaciones de 
mantenimiento de la paz. 

 
 

 b)  Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007 2007/2008 Cambios 

Puestos 
justificados 

de nuevoa 

Cuadro orgánico y categorías superiores   
 P-5 3 4 1 – 
 P-4 4 5 1 – 
 P-3 1 1 – – 
 P-2 – 1 1 – 

 Subtotal 8 11 3 – 

Cuadro de servicios generales   
 Otras categorías 1 2 1 – 

 Subtotal 1 2 1 – 

Total 9 13 4 – 
 
 a  De conformidad con el párrafo 12 de la resolución 58/298 de la Asamblea General. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Diferencia 
Gastos

(2005/2006)

Fondos
asignados 

(2006/2007)

Estimaciones 
 de gastos 

(2007/2008)  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3)  (4)=(3)–(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 769,5 924,1 2 017,2 1 093,1 118,3 

II. Recursos no relacionados con puestos    

 Personal temporario general 743,0 598,5 (144,5) (19,4)

 Viajes oficiales 11,1 24,1 24,1 – – 

 Instalaciones e infraestructura – 33,2 48,0 14,8 44,6 

 Comunicaciones 3,5 7,1 28,0 20,9 294,4 

 Tecnología de la información 7,1 19,0 104,3 85,3 448,9 

 Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 3,0 3,0 3,0 – – 

Subtotal II 24,7 829,4 805,9 (23,5) (2,8) 

Total I y II 794,2 1 930,9 2  823,1 1 069,6  61,0 
 
 

 d) Justificación de los puestos nuevos 
 

  Oficina del Secretario General Adjunto 
 

  Oficial jurídico superior (1 P-5) 
 

916. La Oficina de Asuntos Jurídicos propone que se establezca la Oficina 
del Secretario General Adjunto, que asistiría al Secretario General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Asesor Jurídico en sus labores de dirección y gestión ejecutivas 
de la Oficina de Asuntos Jurídicos. Todas las dependencias existentes de la Oficina 
de Asuntos Jurídicos seguirían desempeñando las funciones y responsabilidades 
que les incumben en virtud de sus mandatos, mientras que en la Oficina del 
Secretario General Adjunto propuesta recaerían tareas y responsabilidades cuyo 
alcance abarcaría toda la Oficina de Asuntos Jurídicos; también prestarían apoyo a 
las actividades del Asesor Jurídico, participaría en la preparación de documentos 
para el Comité de Políticas, el Comité de Gestión y los Comités Ejecutivos, 
coordinaría el flujo de documentos que recibe y transmite el Asesor Jurídico y 
prestaría apoyo a la coordinación con los asesores jurídicos del sistema de las 
Naciones Unidas, incluidos los de las misiones de mantenimiento de la paz. 
La Oficina del Secretario General Adjunto aumentaría la capacidad de la Oficina 
de Asuntos Jurídicos para asegurar una comunicación eficaz en las cuestiones 
relacionadas con el mantenimiento de la paz y otras cuestiones en la propia 
Oficina de Asuntos Jurídicos y entre ésta y las entidades del sistema de las 
Naciones Unidas. 
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917. La plantilla propuesta para la Oficina del Secretario General Adjunto consta de 
tres puestos del cuadro orgánico y dos puestos del cuadro de servicios generales. 
Los gastos de la Oficina se dividirían entre el presupuesto ordinario y la cuenta de 
apoyo como sigue: un asistente especial (P-5), un oficial jurídico (P-3) y dos 
auxiliares de oficina (SG (OC)) se financiarían con cargo al presupuesto ordinario; y 
un oficial jurídico superior (P-5) se financiaría con cargo a la cuenta de apoyo. Los 
recursos solicitados para la Oficina del Secretario General Adjunto propuesta serían 
necesarios al iniciarse el ejercicio económico correspondiente al presupuesto 
ordinario (1° de enero de 2008), fecha en que la Oficina quedaría completamente 
financiada. Además de los puestos propuestos de categoría P-3 y P-5, la nueva 
Oficina incluiría puestos redistribuidos de la propia Oficina de Asuntos Jurídicos. El 
asistente especial encabezaría la Oficina y se encargaría, entre otras cosas, de 
aconsejar al Asesor Jurídico sobre cuestiones de políticas y de gestión y de actuar 
como coordinador de iniciativas cuyo ámbito sean todas las Naciones Unidas, como 
el Comité de Políticas. A continuación se describen las funciones del puesto de 
oficial jurídico superior propuesto. 

918. Los asesores jurídicos de todas las Naciones Unidas, incluidas las operaciones 
de mantenimiento de la paz, se enfrentan a un número y una variedad creciente de 
cuestiones jurídicas complejas. En lo que se refiere al mantenimiento de la paz, uno 
de los ámbitos que está creciendo con mayor rapidez, la Oficina de Asuntos 
Jurídicos presta apoyo a las misiones asesorándolas directamente y por conducto del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Las cuestiones jurídicas 
que plantean las misiones y que surgen en ellas son múltiples y diversas e incluyen 
el alcance de los mandatos, las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, 
las políticas de personal y las adquisiciones, y están aumentando con rapidez debido 
al número y la complejidad crecientes de las misiones de mantenimiento de la paz. 
En su calidad de principal oficial jurídico de las Naciones Unidas, el Asesor Jurídico 
viene convocando desde hace varios años una reunión anual de todos los asesores 
jurídicos del sistema. Con el apoyo de sus homólogos, el Asesor Jurídico ha 
incrementado el número de reuniones e instituido un sistema de consulta y 
coordinación a fin de aumentar la eficacia y la calidad del asesoramiento jurídico 
prestado a las entidades de las Naciones Unidas. Debido a la gran demanda, la labor 
de coordinación ha ido en ascenso en los años recientes y es probable que siga 
creciendo y profundizándose. 

919. En esta labor, el Asesor Jurídico ha recurrido a la asistencia, a tiempo parcial, 
de un oficial jurídico de la Oficina del Asesor Jurídico. La coordinación con los 
asesores jurídicos y los oficiales de enlace jurídico ha aumentado debido, en parte, a 
que ha crecido el volumen de trabajo relacionado con el mantenimiento de la paz y 
ahora requiere un funcionario a dedicación completa. Además, puesto que las 
funciones de coordinación asumidas por el Asesor Jurídico actualmente no 
corresponden a la labor de ninguna dependencia existente en la Oficina de Asuntos 
Jurídicos, lo mejor sería que el puesto se encuadrara en la Oficina del Secretario 
General Adjunto. El oficial jurídico superior asistiría al asesor jurídico con el fin de 
asegurar la coordinación de las actividades de los asesores jurídicos del sistema de 
las Naciones Unidas, incluidas las operaciones de mantenimiento de la paz. 
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  Oficina del Asesor Jurídico 
 

  Oficial jurídico, oficial jurídico adjunto y auxiliar (1 P-4, 1 P-2 y 1 SG (OC)) 
 

920. La Oficina del Asesor Jurídico se ocuparía de preparar normas para entablar 
combates y de establecer acuerdos con Estados vecinos de las misiones, así como 
normas de coordinación militar en nombre de las misiones de mantenimiento de la 
paz. Paralelamente a la extraordinaria expansión de las actividades de 
mantenimiento de la paz, la Oficina del Asesor Jurídico ha experimentado aumentos 
drásticos del volumen de trabajo en el mismo período de tiempo, que ha sido breve. 
La correlación entre el crecimiento de la Oficina del Asesor Jurídico y las 
operaciones de mantenimiento de la paz está vinculada en concreto con la naturaleza 
del trabajo que realiza la Oficina para las misiones. Las cuestiones jurídicas 
relacionadas con el mantenimiento de la paz son más técnicas y delicadas porque se 
trata de una labor innovadora, no rutinaria y sin precedentes. Los cambios 
registrados en las operaciones de mantenimiento de la paz en el ejercicio económico 
2006/2007, como el establecimiento de mandatos nuevos para la UNMIS y la 
UNMIT, la ampliación de la FPNUL y la transición de la UNMIK, han hecho que se 
introduzcan nuevos enfoques jurídicos para asegurar que el asesoramiento prestado 
es exhaustivo y adecuado. 

921. La complejidad asociada a la UNMIS deriva de los acuerdos jurídicos con la 
Unión Africana, que son resultado de la perspectiva del Consejo de Seguridad con 
arreglo a la cual las operaciones de apoyo al mantenimiento de la paz deben 
realizarse en colaboración con otras organizaciones intergubernamentales, Estados o 
grupos de Estados en todo lo referente al apoyo y la asistencia militar o de 
seguridad. En cuanto a la situación en Darfur, una gran parte del trabajo consiste en 
planificar y establecer procedimientos para ejecutar los módulos de apoyo limitado 
y amplio de la UNMIS a la Misión de la Unión Africana en el Sudán. La Oficina 
del Asesor Jurídico interviene decisivamente en la etapa conceptual del posible 
establecimiento de la transición ya sea de la Misión de la Unión Africana a una 
operación de las Naciones Unidas o a una operación híbrida de la Unión Africana y 
las Naciones Unidas. Este tipo de intervención colectiva oficial exige que se negocie 
un acuerdo legal complejo y delicado. La ampliación de la FPNUL lleva también 
aparejadas cuestiones de suma complejidad que requieren asistencia jurídica; por 
ejemplo, la Oficina del Asesor Jurídico está estableciendo un grupo de tareas 
dedicado a asuntos marítimos, ya que por primera vez en la historia, una misión de 
mantenimiento de la paz utilizará fuerzas navales. Además, las normas para entablar 
combate en la FPNUL son más detalladas y el proceso incluye un alto grado de 
participación y de aportaciones de los Estados Miembros. Los aspectos jurídicos de 
las actividades de la UNMIK son complejos debido a su carácter de administración 
territorial, que exige una asistencia considerable en lo referente a cuestiones 
relacionadas con la transferencia de competencias y cuestiones conexas de sucesión. 
La UNMIT recibió una mayor protección militar y realizó una reestructuración de 
la policía a petición del Gobierno, lo cual ha planteado una amplia gama de 
cuestiones jurídicas. Además, la Oficina del Asesor Jurídico está estableciendo 
acuerdos y vínculos con organizaciones como la Unión Europea en cuestiones 
relativas a actividades de mantenimiento de la paz en la República Democrática del 
Congo. 
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922. El aumento del asesoramiento y la asistencia jurídicas a las misiones de 
mantenimiento de la paz que se ha registrado en los últimos años es también 
consecuencia de los cambios ocurridos en las operaciones de mantenimiento de la 
paz. El número de peticiones de asesoramiento creció tremendamente entre 
2004/2005 y la primera mitad del ejercicio económico 2005/2006, ya que pasaron 
de 360 a 485 peticiones. Se prevé que para el fin de 2006/2007 el asesoramiento 
jurídico prestado aumente un 32%. El nivel de peticiones de asesoramiento 
y asistencia, que se reciben tanto por vías oficiales como oficiosas, refleja tal 
complejidad, lo mismo en lo que se refiere al número que al carácter de las 
peticiones. 

923. Otra labor significativa y relativamente nueva de asesoramiento jurídico es la 
prestación de asistencia al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz en relación con las solicitudes de la Corte Penal Internacional, cuyas tareas se 
han ampliado para incluir Darfur, la República Democrática del Congo y Côte 
d’Ivoire. La Oficina del Asesor Jurídico proporciona asesoramiento a las misiones 
de mantenimiento de la paz en cuestiones de cooperación, así como en la 
negociación y aplicación de memorandos de entendimiento. Asimismo, presta 
asistencia al personal del mantenimiento de la paz entrevistado por la Corte o que 
testifica ante ésta. Tales actividades se suman a la labor relativa a la interacción del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz con la Corte Penal 
Internacional al objeto de proporcionarle documentación con destino al Tribunal 
Especial para Sierra Leona y los Tribunales para la ex Yugoslavia y Rwanda. A 
medida que aumenten las actividades de la Corte Penal Internacional, también lo 
hará la función que desempeña el Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz para prestarle asistencia. Así pues, las responsabilidades de la Oficina del 
Asesor Jurídico se ampliarán en un grado similar. 

924. En 1999/2000 se aprobó un puesto de oficial jurídico de categoría P-4 con 
cargo a la cuenta de apoyo para la Oficina del Asesor Jurídico. Este puesto se dedica 
principalmente a las cuestiones derivadas de las políticas de las Naciones Unidas y 
el marco del establecimiento de misiones de mantenimiento de la paz. En aquellas 
fechas era necesario que el titular asumiera el volumen de trabajo resultante de las 
complejidades de las operaciones de mantenimiento de la paz, pero desde entonces 
el número de misiones se ha duplicado con creces y el trabajo relacionado con ellas 
se ha ampliado exponencialmente. 

925. Las estadísticas relativas al volumen de trabajo en 2005/2006 indican que el 
15% del trabajo mensual de cada uno de los ocho puestos del cuadro orgánico 
financiados con cargo al presupuesto ordinario en la Oficina del Asesor Jurídico se 
dedica a tareas relacionadas con operaciones de mantenimiento de la paz, aparte del 
100% del volumen de trabajo mensual que actualmente está asignado al puesto de 
categoría P-4 financiado con cargo a la cuenta de apoyo. De las estadísticas 
mencionadas se desprende con claridad que la cantidad de tiempo dedicada por los 
oficiales jurídicos de la Oficina del Asesor Jurídico a peticiones de asistencia 
relacionadas con operaciones de mantenimiento de la paz exige que se destine más 
del doble de los recursos disponibles con cargo a la cuenta de apoyo. 
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926. Aunque en la Oficina del Asesor Jurídico se ha aumentado la eficiencia 
utilizando precedentes y sistemas de búsqueda y recuperación electrónica de 
documentos, actualmente los recursos de la Oficina son insuficientes para atender 
todas las demandas de asesoramiento y asistencia jurídica relativas a las operaciones 
de mantenimiento de la paz. Las peticiones de asesoramiento están atrasadas y se 
tarda el doble de tiempo en darles respuesta, la tasa de horas extraordinarias es de 
aproximadamente el 25% de una jornada laboral normal, el personal está sufriendo 
de agotamiento a causa de la sobrecarga de trabajo y también se ve afectada la 
calidad de éste. Como consecuencia de ello, se ha producido una presión indebida 
sobre la Oficina del Asesor Jurídico que ha afectado a su capacidad para prestar 
servicios respecto de asuntos de mantenimiento de la paz y de los demás ámbitos de 
su trabajo. 

927. El volumen de trabajo total asumido por los ocho funcionarios financiados con 
cargo al presupuesto ordinario equivaldría a dos puestos. Así pues, se solicita un 
puesto de categoría P-4 y un puesto de categoría P-2 para aportar el tan necesitado 
apoyo a la Oficina del Asesor Jurídico, ya que la situación actual de los ocho 
funcionarios no puede proseguir durante un período indefinido sin que ello 
repercuta negativamente en su capacidad para cumplir los objetivos previstos y 
lograr los productos que figuran en el presupuesto ordinario. Además, esos puestos 
se utilizarán para hacer frente al crecimiento efectivo y previsto de las peticiones de 
asesoramiento jurídico relacionadas con las misiones de mantenimiento de la paz 
en 2007/2008. 

928. El puesto propuesto de oficial jurídico de categoría P-4, que estaría 
supervisado por el oficial jurídico principal, debería estar ocupado por una persona 
versátil que tuviera una gama amplia de conocimientos jurídicos y una experiencia 
que le permitiera: a) prestar asesoramiento jurídico a las operaciones de 
mantenimiento de la paz en todos los aspectos de sus actividades, incluso respecto 
de la redacción e interpretación de los mandatos pertinentes; b) atender las 
peticiones de información jurídica de los tribunales y cortes nacionales e 
internacionales relativas a las operaciones de mantenimiento de la paz; y c) preparar 
proyectos de instrumentos jurídicos sobre el estatuto y las actividades de las 
operaciones de mantenimiento de la paz, así como prestar asistencia en la 
celebración de negociaciones. 

929. Las responsabilidades del puesto de categoría P-2 propuesto consistirán en 
realizar investigaciones y análisis jurídicos sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las operaciones de mantenimiento de la paz, preparar documentos de 
antecedentes, resúmenes de cuestiones, documentos de información, informes y 
correspondencia, y asistir en la preparación de asesoramiento sobre una gama 
amplia de cuestiones de derecho público o privado internacional relacionadas con 
las operaciones de mantenimiento de la paz. 

930. Al objeto de asegurar un apoyo adecuado, también se solicita un puesto del 
cuadro de servicios generales (otras categorías) para que asista a los funcionarios de 
categoría P-4 y P-2 mediante apoyo administrativo en cuestiones relacionadas con la 
prestación de asesoramiento jurídico en nombre de las misiones de mantenimiento 
de la paz. 
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 e) Análisis de las necesidades de recursos1 

 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 2.017,2 1.093,1 118,3%
 
 

931. Se han presupuestado 2.017.200 dólares para sufragar sueldos, gastos comunes 
de personal y contribuciones del personal correspondientes a nueve puestos 
existentes y cuatro puestos nuevos. La diferencia obedece a la adición de cuatro 
puestos y al aumento de los costos estándar de los sueldos. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 598,5 (144,5) (19,4%)
 
 

932. Se solicita un crédito de 598.500 dólares en concepto de personal temporario 
general para sufragar el equivalente de tres puestos de categoría P-4 en la División 
de Asuntos Jurídicos Generales, que se encarga de prestar asesoramiento jurídico 
sobre la redacción y negociación de contratos de adquisiciones y otras actividades 
comerciales. Como consecuencia del establecimiento de la UNMIT y de la 
ampliación del mandato de la FPNUL, la División prevé que aumente la demanda de 
apoyo jurídico para las actividades de adquisición de combustible, raciones, 
tecnología de la información y otras necesidades de apoyo logístico. La División 
estima que habrá que examinar minuciosamente un elevadísimo número de contratos 
en relación con la adquisición de bienes y servicios para la UNMIT y la FPNUL 
antes de que la División de Adquisiciones pueda registrarlos. Sin los recursos 
necesarios, el aumento de la demanda de apoyo jurídico para esas necesidades de las 
misiones pondrá los recursos actualmente disponibles en la Oficina de Asuntos 
Jurídicos en una situación límite. Así pues, esa Oficina pretende utilizar los tres 
puestos de categoría P-4 para contratar los servicios de abogados expertos que, bajo 
la supervisión de los oficiales jurídicos principales, se ocuparían de necesidades 
logísticas y jurídicas conexas de las misiones de mantenimiento de la paz. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 24,1 – –
 
 

933. El monto solicitado, 24.100 dólares, permitiría sufragar los viajes de dos 
funcionarios a la UNMIS y la FPNUL para que prestaran apoyo y asistencia jurídica 
coordinada a nivel central asesorando a todas las dependencias de mantenimiento de 
la paz y de apoyo según fuera necesario y de manera permanente. El crédito se 
solicita a nivel de mantenimiento. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 48,0 14.8 44,6%
 

934. El monto de 48.000 dólares permitiría sufragar el alquiler de equipo de 
oficinas, suministros de oficina y mobiliario sobre la base de los costos estándar. La 
diferencia obedece al aumento de los puestos propuestos. 
 



A/61/858/Add.1  
 

07-30709 356 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 28,0 20,9 294,4% 
 
 

935. El crédito de 28.000 dólares abarcaría los gastos de comunicaciones 
comerciales del personal existente y nuevo y la adquisición de equipo de 
comunicaciones para los puestos nuevos, teniendo en cuenta el aumento de los 
costos estándar. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 104,3 85,3 448,9% 
 
 

936. El monto solicitado, 54.200 dólares, abarcaría la conservación del equipo de 
tecnología de la información correspondiente a nueve puestos de trabajo y la 
adquisición de cuatro computadoras nuevas con arreglo a los costos estándar. 
Además, el crédito incluye la adquisición de un programa informático de gestión de 
casos. Habida cuenta del enorme volumen de peticiones de asesoramiento jurídico y 
de que con frecuencia las labores requieren la intervención de varios oficiales, hace 
falta un sistema especializado de seguimiento para que el personal pueda trabajar 
simultáneamente, determinar el estado de cualquier caso concreto y conocer el 
volumen de trabajo del personal del cuadro orgánico. Además, la Oficina de Asuntos 
Jurídicos necesita 50.100 dólares para sufragar la parte de los gastos de 
infraestructura central de tecnología de la información que corresponde a 
mantenimiento de la paz y que la División de Servicios de Tecnología de la 
Información de la Oficina de Servicios Centrales de Apoyo carga a todas las oficinas 
en función de la utilización efectiva de la infraestructura. El crédito abarca la 
utilización de diversos servicios y equipo, que incluyen almacenamiento, servicios 
de aplicaciones, conectividad, servidores departamentales y sistemas de respaldo. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 3,0 – – 
 
 

937. El monto de 3.000 dólares permitiría sufragar las tasas de capacitación en el 
Practising Law Institute. El monto se solicita a nivel de mantenimiento. 
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 I. Departamento de Seguridad 
 
 

 a) Marco de la presupuestación basada en los resultados 
 
 

Logro previsto 3 Indicadores de progreso 

Mayor eficiencia y eficacia de las operaciones 
de mantenimiento de la paz 

3.1 Aplicación en todas las misiones de mantenimiento 
de la paz de la totalidad (el 100%) de las recomendaciones 
del Departamento de Seguridad sobre la base de normas de 
seguridad, políticas, orientación, directrices, planes, 
procedimientos y exámenes de la gestión de la seguridad  

 3.2 Despliegue de la totalidad (el 100%) del personal de 
asistencia para imprevistos de la Sede en un plazo de 72 horas 

Productos 

 • 10 informes sobre visitas dedicadas a la asistencia en materia de seguridad a misiones (MINUSTAH, 
MONUC, FNUOS, FPNUL, MINUEE, UNMIL, UNMIS, UNMIT, ONUCI y UNOMIG) 

 • Capacitación en materia de seguridad a 10 equipos de gestión de la seguridad en las misiones (200 
personas) en la MINUSTAH, la MONUC, la FNUOS, la FPNUL, la MINUEE, la UNMIL, la UNMIS, la 
UNMIT, la ONUCI y la UNOMIG 

 • Evaluación y respuestas por escrito para ayudar en la elaboración de 20 políticas sobre seguridad formulada 
por el Departamento de Seguridad 

 • Conclusión y firma de 24 memorandos de entendimiento, arreglos de seguridad o conceptos de apoyo de 
seguridad externos con asociados externos 

 • Organización y celebración de dos períodos de sesiones del Comité Permanente sobre Seguridad 

 • Organización y realización del curso anual de capacitación sobre seguridad en las misiones de 
mantenimiento de la paz para 18 asesores superiores de seguridad, oficiales jefe de seguridad, asesores en 
materia de seguridad y oficiales encargados de la seguridad  

 • Organización y realización de un curso de gestión de la información sobre seguridad de las misiones de 
mantenimiento de la paz y políticas para 13 personas 

 • Capacitación en materia de seguridad en cuatro cursos del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz para dirigentes superiores de las misiones 

 • Capacitación en materia de seguridad para 12 cursos previos al despliegue del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Capacitación en materia de seguridad para 10 reuniones generales del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz 

 • Capacitación en los sistemas (administración, finanzas y logística) del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz en cinco seminarios regionales de capacitación en materia de seguridad para 
oficiales superiores de seguridad 

 • Sesión informativa en 18 conferencias anuales de jefes de Misión, comandantes de las fuerzas, comisarios 
de policía y oficiales administrativos jefes del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Presentaciones sobre seguridad en dos períodos de sesiones del Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz 
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 • Presentaciones sobre seguridad en 10 reuniones del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz y los países que aportan contingentes o policía 

 • Elaboración de 12 evaluaciones de amenazas estratégicas, 12 evaluaciones de seguimiento de amenazas 
operacionales y 17 evaluaciones de amenazas individuales en apoyo de 12 operaciones de mantenimiento 
de la paz 

 • Examen de 24 evaluaciones de amenazas para las misiones; dos misiones por año 

 • Exámenes desde el punto de vista de la seguridad de 12 proyectos de presupuesto de los componentes de 
seguridad de las misiones 

 • Selección técnica de 1.500 aspirantes en la contratación internacional de personal de seguridad para 
misiones de mantenimiento de la paz y políticas  

 • 500 preselecciones y evaluaciones técnicas de 100 candidatos a ocupar puestos de escolta en misiones de 
mantenimiento de la paz 

 • Examen desde el punto de vista de la seguridad de 12 contratos de servicios de seguridad para que la 
División de Adquisiciones los presente al Comité de Contratos de la Sede 

 • Evaluación técnica desde el punto de vista de la seguridad de 10 conjuntos de respuestas de proveedores a 
las solicitudes de ofertas para el suministro de equipo de seguridad 

 • Examen desde el punto de vista de la seguridad de 30 descripciones técnicas de equipo de seguridad 

 • Apoyo psicosocial al personal de mantenimiento de la paz del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz 

 • Revisión y difusión amplia por conducto de los sitios del Departamento de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz y el Departamento de Seguridad de los procedimientos operativos estándar de los consejeros en 
materia de estrés del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en las misiones para que 
reflejen las enseñanzas obtenidas de las crisis recientes 

 • Elaboración y difusión amplia por conducto de los sitios web del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y el Departamento de Seguridad de las directrices sobre procedimientos para 
mejorar la respuesta psicosocial a las emergencias destinadas a los directivos del Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

 • Capacitación psicosocial anual para 10 asesores de las misiones de mantenimiento de la paz dirigidas 
por el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz afiliados a la Secretaría 

 • Capacitación de 900 funcionarios de seguridad en misiones de mantenimiento de la paz sobre normas, 
políticas, orientación, directrices, planes, procedimientos de seguridad y armas de fuego   

 • Evaluación, selección y capacitación anual de oficiales de escolta proporcionados por Estados Miembros 
a petición de las Naciones Unidas 

 • Capacitación de repaso anual y periódica y capacitación posterior y previa al despliegue de 60 oficiales de 
escolta proporcionados por los Estados Miembros a petición de las Naciones Unidas que estén desplegados 
en las zonas de las misiones 

 • Evaluación y contratación de 17 instructores/formadores que se asignarán a dependencias de capacitación 
en materia de seguridad de las misiones sobre el terreno 

 • Certificación y renovación de la certificación de instructores y formadores de las Naciones Unidas para 
34 personas asignadas a elaborar, organizar e impartir capacitación especializada a personal de seguridad 
sobre el terreno 
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 • Evaluación de dependencias de las Naciones Unidas dedicadas a capacitación y desarrollo en las misiones 
para asegurar la calidad y la coherencia del personal de capacitación, la gestión de la capacitación y la 
impartición con éxito de programas actuales y futuros de instrucción, capacitación contra incendios y de 
seguridad para las misiones y cursos básicos de orientación de oficiales de seguridad 

 • Capacitación en materia de escolta, tácticas defensivas y procedimientos menos mortíferos para cinco 
oficiales de protección de misiones dirigidas por el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz 

 • Despliegue rápido de oficiales de seguridad para prestar apoyo de emergencia a las operaciones de 
mantenimiento de la paz dirigidas por el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, según 
sea necesario 

Factores externos: Los asociados en el mantenimiento de la paz y las instituciones locales cooperarán en 
cuestiones de seguridad. 

 
 

 b) Necesidades de recursos humanos 
 
 

Cuadro y categoría 2006/2007 2007/2008 Cambios 

Puestos 
justificados 

de nuevoa 

Cuadro orgánico y categorías 
superiores    

 

 P-5 1 1 – –
 P-4 4 6 2 –
 P-3 1 5 4 –
 P-2 1 1 – –

 Subtotal 7 13 6 –

Cuadro de servicios generales  
y otros 
 Otras categorías 2 2 – –
 Servicio de Seguridad 3 3 – –

 Subtotal 5 5 – –

 Total 12 18 6 –
 

  a De conformidad con el párrafo 12 de la resolución 58/298 de la Asamblea General. 
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 c) Necesidades de recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 Diferencia 

 
Gastos 

(2005/2006)

Fondos 
asignados 

(2006/2007))

Estimaciones 
de gastos 

(2007/2008))  Monto Porcentaje

Categoría de gastos (1) (2) (3)  (4)=(3)-(2) (5)=(4)/(2)

I. Recursos relacionados con puestos 1 278,8 1 681,9 2 239,7 557,8 33,2 
II. Recursos no relacionados con puestos   
 Personal temporario general – – 141,2 141,2 – 
 Consultores – 100,0 20,0 (80,0) (80,0) 
 Viajes oficiales 390,1 433,1 516,8 83,7 19,3 
 Instalaciones e infraestructura 2,2 6,0 90,0 84,0 1 400,0 
 Comunicaciones 18,8 26,9 39,2 12,3 45,7 
 Tecnología de la información 9,1 16,0 78,9 62,9 393,1 
 Suministros, servicios y equipo  

de otro tipo – 2,0 58,5 56,5 2 825,0 

 Subtotal II 420,2 584,0 944,6 360,6 61,7 

 Total I y II 1 699,0 2 265,9 3 184,3 918,4 40,5 
 
 

 d) Justificación de los puestos nuevos 
 

  Oficial de coordinación de la seguridad (1 P-4) 
 

938. Este puesto se propuso ya en los párrafos 507 a 512 del presupuesto de la 
cuenta de apoyo para el período comprendido entre el 1° de julio de 2006 y el 30 de 
junio de 2007 (A/60/727). En el párrafo 10 de su resolución 60/268, la Asamblea 
General pidió al Secretario General que volviera a justificar las necesidades 
correspondientes al puesto en el presupuesto de la cuenta de apoyo para el ejercicio 
económico comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008. El 
Departamento de Seguridad ha evaluado sus productos y sus necesidades en 
consonancia. Los recursos adicionales se solicitan sobre la base de un examen del 
volumen de trabajo en que se tienen en cuenta la evolución de las necesidades de 
seguridad de las misiones de mantenimiento de la paz y factores externos como la 
gestión de crisis. Actualmente los recursos aprobados para el Servicio de Apoyo a 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz son un puesto de categoría P-5 y tres 
puestos de categoría P-4. 

939. La experiencia adquirida durante el ejercicio económico anterior ha 
demostrado que el Servicio de Apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
no puede hacer frente a la creciente demanda con la plantilla actual. Durante los 
primeros seis meses del ejercicio en curso, que termina el 30 de junio de 2007, sólo 
se han realizado 4 de las 13 visitas de asistencia a las misiones en materia de 
seguridad. En los seis meses restantes no será posible realizar las nueve visitas 
pendientes y es probable que sólo se realicen cuatro. Ello demorará la capacitación y 
la evaluación de las necesidades de seguridad de las misiones que no se visiten, lo 
cual acrecentará las probabilidades de que aumenten los riesgos. 
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940. Por otra parte, la incapacidad del Servicio de Apoyo a las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz para realizar las 13 visitas de evaluación de la seguridad 
obedeció a que el personal actual prestó apoyo para crisis imprevistas a la UNOTIL 
en junio y julio de 2006, a la evacuación de la FPNUL en julio de 2006, a la 
ampliación de la UNMIS en Darfur y a las actividades electorales de la MONUC en 
noviembre de 2006. Los efectos del aumento del volumen de trabajo son evidentes, 
ya que ha socavado la capacidad del Servicio para responder con rapidez y eficacia 
a las emergencias surgidas en las misiones de mantenimiento de la paz al tiempo que 
mantiene su apoyo cotidiano a esas misiones. Se ha puesto claramente de manifiesto 
que, con la plantilla actual de un puesto de categoría P-5 y tres puestos de categoría 
P-4, no es posible realizar toda la gama de actividades de planificación, 
capacitación, respuesta a emergencias, cumplimiento y asistencia. 

941. La necesidad crítica obedece también al rápido crecimiento de las operaciones 
de mantenimiento de la paz que se ha producido durante el último año, que genera 
mayores necesidades de capacitación y adiestramiento en materia de seguridad, 
evaluación técnica de la seguridad y selección de candidatos a ocupar puestos de 
oficial de seguridad. 

942. El cuarto puesto de oficial de coordinación de la seguridad de categoría P-4 
permitiría distribuir equitativamente el volumen de trabajo entre cuatro oficiales. De 
ese modo también se liberaría de funciones cotidianas al jefe de Servicio de Apoyo a 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz (P-5), para que se concentrara en 
cuestiones de política y en la prestación de orientación y asesoramiento y dedicara 
la atención y la diligencia debidas a una supervisión, gestión operacional y 
coordinación adecuadas. 
 

  Oficiales de coordinación de la seguridad (4 P-3) 
 

943. Como se indica en los párrafos 938 a 942 supra, actualmente el Servicio de 
Apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la Paz cuenta con tres oficiales de 
coordinación de la seguridad de categoría P-4, dirigidos por un jefe de categoría P-5. 
Además del puesto de oficial de coordinación de la seguridad de categoría P-4 
solicitado más arriba, se solicitan cuatro puestos nuevos de categoría P-3. 

944. Entre las siete funciones principales de los oficiales de coordinación de la 
seguridad del Servicio de Apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la Paz se 
cuentan: a) participar activamente en un grupo de planificación de misiones 
integradas para diseñar una estructura de seguridad; b) realizar estudios de 
evaluación sobre el terreno; c) determinar las necesidades de capacitación con el 
personal de las misiones; y d) mantenerse al tanto de las situaciones sobre el 
terreno. Estas responsabilidades exigen viajes frecuentes a las misiones de 
mantenimiento de la paz, que representaron más de una tercera parte de su tiempo. 
Como promedio, un oficial de coordinación de la seguridad pasó entre cinco y seis 
meses al año viajando y trabajando en las diversas misiones de mantenimiento de la 
paz. Así pues, aproximadamente el 60% de las funciones de esos oficiales implica 
trabajar en las diversas misiones cumpliendo cuatro de las siete principales 
responsabilidades y funciones de todo oficial de coordinación de la seguridad. 

945. Las otras tres funciones principales consisten en tareas cotidianas en la Sede, 
que incluyen preparar actividades de extensión sobre conceptos de los planes de 
seguridad, realizar recomendaciones mensuales al Departamento de Operaciones de 
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Mantenimiento de la Paz sobre prioridades para la contratación y el despliegue de 
personal, y seleccionar candidatos. 

946. Las funciones y responsabilidades de los oficiales de coordinación de la 
seguridad (P-4) suelen comprender un 60% de trabajo sobre el terreno y un 40% de 
asignaciones en la Sede. Con el crecimiento de la demanda derivado del aumento de 
las operaciones de mantenimiento de la paz, la capacidad de los oficiales de 
coordinación de la seguridad se encuentra en una situación límite, si han de 
satisfacer las necesidades sobre el terreno y en la Sede. Como se ha señalado en el 
párrafo 939, durante 2006/2007 varias misiones no recibirán la orientación y el 
apoyo necesarios debido a la limitación de los recursos para obtener los productos 
previstos durante el ejercicio económico. Además, con la capacidad existente se han 
obtenido productos no previstos para cumplir decisiones de los órganos legislativos 
y del Consejo de Seguridad en el despliegue de misiones nuevas y la prórroga de 
mandatos de misiones existentes. 

947. Durante la ausencia de cualquiera de los oficiales de coordinación de la 
seguridad que se encuentren de viaje a las misiones, sus deberes en la Sede suelen 
aplazarse hasta el regreso, ya que no existe capacidad para que esas funciones sean 
asumidas por otros oficiales y se cumplan oportunamente. El Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el Servicio de Apoyo a las Operaciones de 
mantenimiento de la Paz y la División de Operaciones Regionales del Departamento 
de Seguridad carecen de capacidad para prestar el apoyo necesario a fin de asegurar 
la continuidad y la oportunidad del trabajo. Cuando un oficial de coordinación de la 
seguridad se encuentra fuera de la sede o interviniendo en la respuesta a alguna 
crisis, las labores relacionadas con las misiones suelen también aplazarse hasta el 
regreso de ese oficial. Uno de los efectos de ello es la acumulación de las tareas de 
selección de candidatos, lo cual va en detrimento de la capacidad para desplegar 
a personal de seguridad oportunamente, y tendrá repercusiones para la planificación 
efectiva de las necesidades de seguridad en las misiones de mantenimiento de 
la paz. 

948. El seguimiento de las visitas a las misiones es el principal ámbito que no se 
puede abarcar debido a la insuficiencia de personal. Los oficiales de coordinación 
de la seguridad no pueden documentar las actividades de las visitas a las misiones 
porque, en cuanto llegan, tienen que volver a salir hacia otra misión. Los informes 
pueden incluir una reflexión sobre los acontecimientos y propuestas de medidas 
posteriores para coordinar los planes de seguridad. La imposibilidad de ultimar los 
informes afecta a la calidad del trabajo, demora el progreso en los planes de 
seguridad y aumenta las probabilidades de que se duplique la labor. Con la dotación 
actual, la capacidad del Servicio de Apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz es muy insuficiente, situación que los recursos adicionales solicitados 
corregirán. 

949. Sobre la base del seguimiento del volumen de trabajo de los oficiales de 
coordinación de la seguridad, se realizó un estudio de las siete responsabilidades 
funcionales de los oficiales de categoría P-4, el tiempo necesario para realizar cada 
tarea y los meses de trabajo requeridos para prestar apoyo a todas las misiones de 
mantenimiento de la paz en activo. El resumen de las estadísticas sobre el volumen 
de trabajo indica que, para que el Servicio de Apoyo a las Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz atienda adecuadamente a todas las misiones, tanto en lo 
que se refiere a las funciones sobre el terreno como en la Sede, hace falta un nivel 
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de eficiencia de 126,75 meses de trabajo. A cada puesto corresponde una capacidad 
de trabajo de 12 meses al año. El modelo de plantilla actual indica que el producto 
es 36 meses de trabajo para cada uno de los tres puestos aprobados de oficial 
de coordinación de la seguridad de categoría P-4, tanto para actividades sobre 
el terreno como en la Sede. Con un puesto de categoría P-4 y un puesto de categoría 
P-3 adicionales, el producto aumentaría de 36 a 96 meses de trabajo. Las 
responsabilidades del jefe de la dependencia aumentarían el producto del Servicio 
de Apoyo a las Operaciones de Mantenimiento de la Paz hasta 108 meses de trabajo. 
Los 18.75 meses de trabajo restantes correrían a cargo de los dos puestos del cuadro 
de servicios generales, que asistirían también al Servicio en el cumplimiento de sus 
labores y deberes. La estructura propuesta permitiría al Servicio hacer frente 
adecuadamente a todas sus responsabilidades funcionales y cumplir sus metas y 
objetivos. 

950. Así pues, se solicitan cuatro puestos de oficial de coordinación de la seguridad 
de categoría P-3 para que presten asistencia efectiva y aseguren la continuidad de 
las actividades de los cuatro oficiales. Cada uno de los oficiales de categoría P-3 se 
dedicaría a organizar y analizar los cambios de los planes de seguridad y a asistir al 
equipo de gestión de la seguridad en su ejecución. Los oficiales de categoría P-3 
también evaluarían las condiciones de seguridad imperantes a nivel local, 
determinarían las tendencias en ese ámbito y asesorarían a los directivos superiores 
sobre cuestiones relacionadas con la seguridad del personal de las misiones. Las 
responsabilidades de los cuatro oficiales de categoría P-3 incluirían: a) coordinar 
todas las funciones administrativas relacionadas con la seguridad en la Sede; 
b) mantener vías permanentes de comunicación con el coordinador de la seguridad 
en cada una de las misiones; c) mantener el enlace con el personal de seguridad de 
las misiones a fin de disponer de información actualizada sobre rutas y equipo de 
evacuación; d) asegurar la disponibilidad y el funcionamiento del equipo de 
comunicación para emergencias de los funcionarios que van a las misiones; 
e) realizar comprobaciones periódicas para asegurarse de que los sistemas funcionan 
debidamente; y f) tomar las disposiciones necesarias para que se reparen de modo 
oportuno, según sea necesario. 

951. Bajo la supervisión de sus superiores respectivos, los oficiales de categoría P-3 
viajarían también a las misiones cuando el oficial de coordinación de la seguridad 
de categoría P-4 estuviera ocupándose de una situación de crisis en la Sede. Los 
recursos propuestos se solicitan para realizar las actividades previstas 
proporcionando una cobertura completa en la Sede de la gestión de crisis, las 
operaciones cotidianas y las necesidades de las misiones. La nueva estructura 
propuesta permitiría también a los oficiales de categoría P-4 actuales atender a todas 
las necesidades de las misiones de que se encargan, con la asistencia de los puestos 
de categoría P-3 propuestos. 
 

  Coordinador de la información sobre seguridad (1 P-4) 
 

952. La Dependencia de Evaluación de Amenazas y Riesgos del Departamento de 
Seguridad es la principal responsable de reunir información sobre seguridad y de 
proporcionar seguridad al personal y los locales de las operaciones de las Naciones 
Unidas. El alcance de la responsabilidad de la Dependencia varía según el número 
de personas y locales de las operaciones, la situación sobre el terreno, el mandato y 
componentes pertinentes como el político, el de asuntos civiles, el de derechos 
humanos, el militar y el policial establecidos por la Asamblea General. 
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953. La Dependencia está integrada por siete puestos (4 del cuadro orgánico y 3 del 
cuadro de servicios generales), que se financian mediante la participación de otros 
organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en los gastos de las 
operaciones en materia de seguridad, que se proporciona en los 150 países donde 
están presentes las Naciones Unidas. A medida que crecen las operaciones de 
mantenimiento de la paz, también lo hace la necesidad de evaluar las amenazas y los 
riesgos en las misiones. 

954. La información que se reúne es necesaria para: a) detallar las 
responsabilidades del personal de seguridad; b) elaborar estrategias de despliegue y 
redespliegue; c) determinar qué funcionarios concretos necesitan escolta; d) 
determinar las zonas geográficas en que hay riesgo; y e) determinar los espacios que 
requieren monitores de televisión y cámaras de circuito cerrado para optimizar la 
vigilancia. La información reunida debe recibirse oportunamente para poder 
reaccionar a tiempo. En estos momentos cada misión de mantenimiento de la paz 
tiene un plan de seguridad distinto y es necesario racionalizar y unificar esos planes 
para utilizarlos en todo el sistema de las Naciones Unidas. 

955. Actualmente el Departamento de Seguridad carece de procedimiento estándar 
para regular cuestiones concretas relacionadas con la gestión y el análisis de la 
información sobre seguridad generada por vertientes diversas o cambios 
operacionales. Un procedimiento estándar abarcaría todas las situaciones y 
supuestos de seguridad y todas las misiones de mantenimiento de la paz lo 
utilizarían como referencia o guía. En estos momentos, cuando una estrategia ha 
funcionado bien en una misión no se reproduce en otra porque el sistema de reunión 
de información está descentralizado. El procedimiento estándar puede servir de 
plataforma de las enseñanzas obtenidas y ser útil para compilar una base 
institucional de conocimientos. Hasta ahora se ha hecho frente a las crisis 
imprevistas actuando como reacción a éstas y crear un sistema nuevo de reunión de 
información permitiría al Departamento de Seguridad avanzar hacia un enfoque más 
proactivo y coordinado. 

956. Así pues, se solicita un puesto de oficial de información sobre seguridad de 
categoría P-4 para que reúna y examine la información relativa a las medidas de 
seguridad en todas las misiones. El titular del puesto realizaría evaluaciones por 
temas concretos, evaluaciones de seguimiento de amenazas operacionales y 
regionales, y examinaría las evaluaciones de las amenazas respecto de actos, 
actividades y personas particulares. También se encargaría de elaborar metodologías 
y procedimientos relativos a la información sobre seguridad para que se utilicen en 
las secciones de seguridad de las misiones de mantenimiento de la paz y en los 
centros conjuntos de análisis de las misiones. Además prepararía un curso para 
analistas de información sobre seguridad que se impartiría anualmente con el fin de 
asegurar la coherencia del proceso utilizado por todas las misiones. 
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 e) Análisis de las necesidades de recursos1 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Puestos 2.239,7 557,8 33,2% 
 
 

957. Se han presupuestado 2.239.700 dólares para sufragar sueldos, gastos comunes 
de personal y contribuciones del personal en relación con 12 puestos existentes y 
6 puestos nuevos (2 P-4 y 4 P-3). La diferencia responde a la adición de seis puestos 
y del aumento de los costos estándar de los sueldos. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Personal temporario general 141,2 141,2 – 
 
 

958. Se solicita el monto de 141.200 dólares para la etapa de puesta en marcha de la 
próxima operación de mantenimiento de la paz en el Chad en el Servicio de Apoyo a 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Este aumento de la actividad exige que 
se planifique y organice el proceso de contratación para llenar 138 puestos de 
seguridad en las misiones destinados al Chad. Los tres ámbitos principales que 
requieren asistencia para prestar apoyo a la operación de paz en el Chad son: 
planificación de la misión; preselección, entrevista y examen de los aspirantes a 
ocupar puestos de seguridad sobre el terreno; y apoyo a la misión de mantenimiento 
de la paz en el Chad reforzando la capacidad de la Sede durante la etapa de puesta 
en marcha. Habida cuenta de la falta de capacidad para absorber la responsabilidad 
adicional que supone una misión nueva, se solicita personal temporario general de 
categoría P-3 para asegurar que se atiendan y cumplan todas las necesidades y 
requisitos en materia de seguridad de la misión de mantenimiento de la paz en el 
Chad. Además, hace falta un puesto de personal temporario general del cuadro de 
servicios generales (otras categorías) para que preste asistencia al puesto de 
categoría P-3 propuesto. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Consultores 20,0 (80,0) (80,0%) 
 
 

959. Los recursos necesarios para sufragar los servicios de consultores se exponen a 
continuación: 
 

Capacidad técnica 
Meses/

persona

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Producto 

Equipo científico  20 000 Examen de 30 conjuntos de características 
técnicas/normas de equipo de seguridad  

 Total 20 000
 
 

960. Se solicita el monto de 20.000 dólares con destino a la Dependencia de Apoyo 
a las Misiones para que incorpore conocimientos técnicos en materia de seguridad y 
examine las características y normas técnicas de equipo de seguridad. Con el fin de 
garantizar que el equipo sea adecuado para ser utilizado por personal de seguridad, 
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hace falta un experto que evalúe el material resistente a explosiones, los niveles de 
eficacia de las alarmas con sensores, el tipo y alcance de las armas de fuego, la 
maquinaria de detección de radiaciones y la capacidad forense en relación con el 
equipo de seguridad estándar de las Naciones Unidas. Además, deberá examinar las 
normas técnicas del equipo nuevo que habrá de adquirirse. El consultor debe contar 
con conocimientos especializados y estar familiarizado con las características técnicas 
y científicas de las armas. Internamente no se dispone de tales conocimientos. Un 
especialista en equipo de seguridad permitiría realizar 30 exámenes de normas 
técnicas de equipo de seguridad. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Viajes oficiales 516,8 83,7 19,3% 
 
 

961. A continuación se detallan los recursos necesarios para sufragar viajes: 
 

Tipo de viaje 

Monto
(en dólares 

EE.UU.) Productos 

Visitas de evaluación de amenazas 115,1 Examen de 24 evaluaciones de amenazas; dos misiones al año

Examen de la gestión de la seguridad 121,4 Elaboración de 12 evaluaciones de amenazas estratégicas, 12 
evaluaciones de seguimiento de las amenazas operacionales y 
17 evaluaciones de amenazas particulares en apoyo de 
12 operaciones de mantenimiento de la paz dirigidas por el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

Servicios de apoyo psicosocial 83,2 Apoyo psicosocial a personal de mantenimiento de la paz del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz  

Curso para instructores sobre 
procedimientos menos mortíferos 

10,8

Capacitación en labores de escolta 21,7

Curso sobre metralletas 21,7

Curso de capacitación en Simunition 8,8

Capacitación en labores de escolta, tácticas defensivas y 
procedimientos menos mortíferos para 5 oficiales de 
protección de las misiones del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz  

Capacitación en apoyo de la 
Dependencia de Apoyo a las Misiones

134,1 Organización y realización del seminario anual sobre 
seguridad en las misiones de mantenimiento de la paz y 
políticas para 18 asesores jefes de seguridad, oficiales jefes de 
seguridad, asesores de seguridad y oficiales encargados de la 
seguridad 

 Total 516,8
 
 

962. Se solicita un monto de 115.100 dólares con el fin de sufragar los gastos de 
viaje de oficiales superiores de seguridad a 10 misiones de mantenimiento de la paz 
para realizar visitas de inspección del cumplimiento. 

963. Se solicitan 121.400 dólares para sufragar las visitas de personal superior a 
10 misiones de mantenimiento de la paz con el fin de realizar exámenes de la 
gestión de la seguridad. En esos exámenes se inspeccionaría y evaluaría el 
cumplimiento del plan de seguridad y el personal de seguridad difundiría 
actualizaciones y modificaciones de los planes de seguridad. El monto solicitado 
permitiría también al personal superior participar en la impartición de capacitación a 
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los equipos de gestión de la seguridad en la Base Logística de las Naciones Unidas 
en Brindisi. 

964. Se solicita un monto de 83.200 dólares para sufragar los gastos 
correspondientes a los viajes del consejero en materia de estrés de la Dependencia 
de Asesoramiento sobre el Estrés del Departamento de Seguridad a 13 misiones para 
prestar apoyo psicosocial al personal de la misión, que incluiría creación de espíritu 
de equipo, gestión del estrés, agotamiento, capacidad para hacer frente a los 
cambios, gestión de conflictos y capacidad para asumir pérdidas y muertes. El 
consejero ofrecería instrumentos para promover la recuperación después de los 
traumas tanto a personas como a grupos. 

965. Se solicitan también 10.800 dólares para sufragar un curso para instructores 
sobre procedimientos menos mortíferos con el fin de capacitar a cinco instructores 
del Servicio de Seguridad, que posteriormente capacitarán a funcionarios del 
Servicio Móvil de las misiones de mantenimiento de la paz en normas, políticas, 
directivas, planes de seguridad y uso de sistemas no mortíferos como alternativa o 
como medida previa a la utilización de la fuerza física mortífera. En la capacitación 
se explicaría el tipo de equipo no mortífero que se debe emplear para controlar 
disturbios o someter a personas que se resisten, la utilización de dispositivos de 
distracción o desorientación y el modo de evitar infligir indebidamente lesiones 
graves. A título provisional, se ha previsto que la capacitación se realice de julio a 
septiembre de 2007. 

966. Se solicitan 21.700 dólares para impartir capacitación a 10 instructores del 
Servicio de Seguridad, que, a su vez, capacitarían al menos a 60 oficiales de escolta 
proporcionados por Estados Miembros a petición de las Naciones Unidas en un 
entorno de alto riesgo sobre el modo de evitar emboscadas, tomar medidas 
defensivas proactivas para reducir el riesgo de las personas que necesitan protección 
y responder eficazmente a cualquier posible ataque. 

967. Se solicitan 21.700 dólares para impartir capacitación a cinco instructores del 
Servicio de Seguridad, como complemento del curso del personal de seguridad, que, 
a su vez, capacitarían al menos a 60 oficiales de escolta proporcionados por Estados 
Miembros a petición de las Naciones Unidas en la utilización adecuada de 
metralletas en el contexto de las fuerzas de policía de las Naciones Unidas. 
Provisionalmente, se ha previsto que la capacitación se realice antes del fin de 
marzo de 2008. 

968. Se solicitan 8.800 dólares para impartir capacitación en Simunition a un 
máximo de cinco instructores del Servicio de Seguridad. Estos participantes 
recibirán la certificación que les permita capacitar a personal de seguridad (oficiales 
y oficiales del Servicio Móvil) de las misiones de mantenimiento de la paz 
realizando simulaciones fuerza contra fuerza basadas en la realidad con cartuchos de 
marcación FX. 

969. Se solicitan 134.100 dólares para sufragar la capacitación en apoyo de la 
Dependencia de Apoyo a las Misiones de los asesores jefes y oficiales de seguridad 
y sus adjuntos, que asistirían al curso anual de capacitación en materia de seguridad 
de las misiones de mantenimiento de la paz y recibirían capacitación en metodología 
de gestión de riesgos en todo el sistema. 
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 Estimaciones de gastos Diferencia 

Comunicaciones 39,2 12,3 45,7% 
 
 

970. El crédito de 39.200 dólares permitiría sufragar equipo de comunicaciones 
para 6 puestos nuevos y equipo comercial de comunicaciones para 12 puestos 
existentes. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 90,0 84,0 1.400,0% 
 
 

971. El monto de 90.000 dólares permitiría sufragar suministros de oficina, alquiler 
de locales y equipo de oficina para 6 puestos nuevos y 12 puestos existentes. El 
aumento obedece al costo del alquiler de locales, incluidas las reformas, y al 
aumento de la tasa estándar aplicada a los suministros y el equipo de oficina. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Tecnología de la información 78,9 62,9 393,1% 
 
 

972. Se solicitan 78.900 dólares, que comprenden 16.900 dólares para sufragar el 
equipo correspondiente a seis puestos nuevos, incluidas dos computadoras portátiles 
e impresoras. Los oficiales de coordinación de la seguridad deben preparar informes 
de evaluación y sobre las misiones mientras se encuentran de viaje, que son 
confidenciales y reservados, y en ocasiones han salido de misión sin poder utilizar 
computadoras portátiles. Aunque cuando es posible toman prestadas computadoras, 
el riesgo de que personas que no estén autorizadas accedan a la información 
confidencial es elevado. La eficacia de los oficiales de seguridad aumentaría y éstos 
serían más productivos si contaran con computadoras portátiles que pudieran utilizar 
cuando estuvieran de misión. Se solicita un monto de 34.200 dólares para sufragar la 
conservación y reparación del equipo de tecnología de la información, sobre la base 
de los costos estándar. Además, el Departamento de Seguridad necesita 24.900 
dólares para sufragar la parte de los gastos de infraestructura central de tecnología 
de la información que corresponda a las operaciones de mantenimiento de la paz y 
que la División de Servicios de Tecnología de la Información de la Oficina de 
Servicios Centrales de Apoyo carga a todas las oficinas en función de la utilización 
efectiva de la infraestructura. El crédito abarca la utilización de diversos servicios y 
equipo, que incluyen almacenamiento, servicios de aplicaciones, colectividad, 
servidores departamentales y sistemas de respaldo. 
 

 Estimaciones de gastos Diferencia 

Suministros, servicios y equipo  
de otro tipo 58,5 56,5 2.825% 
 
 

973. El monto solicitado, 58.500 dólares, sufragaría los gastos de apoyo y 
producción de material relacionados con el curso para instructores sobre 
procedimientos menos mortíferos, la capacitación a los oficiales de escolta, el curso 
sobre metralletas, el curso de capacitación en Simunition y la capacitación en apoyo 
de la Dependencia de Apoyo a las Misiones. 
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Anexo I 
  Plantilla propuesta del Departamento de Operaciones  

de Mantenimiento de la Paz para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Oficina del Secretario 
General Adjunto 

(76 puestos) 
 

 Presupuesto Cuenta  
 ordinario de apoyo 
 1 SGA 1 D-2b 
 1 D-1 1 D-1 
 1 P-4 2 D-1b 
 1 SG (OC) 3 P-5 
  3 P-5b 
 Recursos 8 P-4 
 extrapresu- 1 P-4b 
 puestarios 17 P-3  
 1 P-3 4 P-3b 
 1 SG (OC) 4 P-2 
 2 SG (CP) 
 18 SG (OC) 
 6 SG (OC)b 

Oficina de Operaciones 
(141 puestos) 

 
 Presupuesto Cuenta 
 ordinario de apoyo 
 1 SsG 1 D-2b 
 3 D-2 2 D-1 
 3 D-1 2 D-1b 
 2 P-5 9 P-5 
 1 P-3 25 P-5b 
 5 SG (OC) 14 P-4 
  17 P-4b 
  3 P-4c 

  9 P-3 
  11 P-3b 

  1-P-3c 

  3 P-2 
  2 P-2b 

  15 SG (OC) 
  12 SG (OC)b 

Oficina de Asuntos Militares
(78 puestos) 

 
 Presupuesto Cuenta 
 ordinario de apoyo 
 1 SsGb 1 D-2c 
 2 SG (OC) 3 P-5 
  1 P-5b 

  36 P-4 
  12 P-4b 

  6 P-3 
 14 SG (OC)
 2 SG (OC)b 

Oficina de Fomento del 
Estado de Derecho y de las 
Instituciones de Seguridad 

(138 puestos) 
 

 Presupuesto Cuenta 
 ordinario de apoyo 
 1 SsGb 2 D-1 
 1 D-2d 6 P-5 
 1 P-5 3 P-5b 
  29 P-4 
 Recursos 26 P-4b 
 extrapresu- 20 P-3  
 puestarios 13 P-3b 

 1 D-2 10 SG (OC) 
 2 P-5 7 SG (OC)b 
 4 P-4  
 6 P-3  
 6 SG (OC) 

División de Políticas 
Evaluación y Capacitación 

(55 puestos) 
 

 Presupuesto Cuenta 
 ordinario de apoyo 
 2 P-2 1 D-2 
 1 SG (OC) 2 D-1 
  2 P-5 
  3 P-5b 
  15 P-4 
  5 P-4b 
  11 P-3 
 1 P-2 
 9 SG (OC) 
 3 SG (OC)b 

Oficina del Subsecretario 
General 

Oficina del Asesor Militar 

Oficina Ejecutivaa 
Dependencia de Relaciones 

con el Público 

Centro de Situación 

Sección de Evaluación 

Sección de Asociaciones
de Colaboración 

Servicio Integrado 
de Capacitación 

Sección de Mejores 
Prácticas de 

Mantenimiento de la Paz 

Servicio de Planificación 
Militar 

Servicio de Operaciones 
Militares en Curso 

Servicio de Generación 
de Fuerzas 

División de Policía 

Sección de Asesoramiento 
en Derecho Penal y  

Poder Judicial 

Servicio de Desarme, 
Desmovilización y 

Reintegración 

Sección de Reforma del 
Sector de la Seguridad 

División de Asia y 
el Oriente Medio 

División de África I 

División de África II 

División de Europa 
y América Latina 

Oficina del Subsecretario 
General 

Oficina del Director 

Servicio de Actividades 
relativas a las Minas 

Dependencia de Proceso 
Integrado de Planificación 

de Misiones 

 a Las funciones de la Oficina Ejecutiva abarcan también el  c  Puestos transferidos del presupuesto ordinario. 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno.  d  Puestos transferidos de la cuenta de apoyo. 

 b Nuevos puestos. 
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Anexo II 
 

  Plantilla propuesta del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre  
el Terreno para el período comprendido entre el 1° de julio de 2007  
y el 30 de junio de 2008 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficina del Secretario 
General Adjunto  

(21 puestos) 
Presupuesto  Cuenta de 
ordinario   apoyo 
 1 SGAa   1 P-5 
 1 D-1   3 P-5a 
    1 P-4 
    4 P-4a 
    2 P-3a 
    1 SG (OC) 
    7 SG (OC)a 

Oficina del 
Subsecretario General 

(7 puestos) 
Presupuesto   Cuenta de 
ordinario   apoyo 
1 SsG    1 P-4 
1 P-5    1 P-3 
    3 SG (OC) 

Oficina de Servicios Integrados 
de Apoyo 

(292 puestos) 

Oficina del 
Subsecretario General  

(6 puestos) 
Presupuesto    Cuenta de 
ordinario    apoyo 
1 SsGa    1 P-4a 
1 P-5a    1 P-3a 
    2 SG (OC)a 

Oficina de Apoyo Administrativo 
sobre el Terreno 

(244 puestos) 

Sección de Asuntos Jurídicos 

Sección de Gestión 
de Riesgos 

Sección de Nombramientos de 
Personal Directivo 

División de Personal 
sobre el Terreno 

(129 puestos) 
Presupuesto Cuenta de 
ordinario  apoyo 
1 P-4  1 D-2 
2 P-2  1 D-1 
5 SG (OC) 1 D-1a 
   4 P-5 
   3 P-5a 
   11 P-4 
   1 P-4a 
   1 P-4b 
   17 P-3 
   5 P-3a 
   1 P-3b 
   2 P-2 
   7 SG (CP) 
   1 SG (CP)a 
   54 SG (OC) 
   10 SG (OC)a 
   1 SG (OC)b 

División de Presupuesto 
y Finanzas sobre el 

Terreno 
(87 puestos) 

Presupuesto Cuenta de 
ordinario  apoyo 
1 P-5  1 D-2a 
1 P-4  1 D-1 
2 P-2  2 P-5 
3 SG (OC) 1 P-5a 
   10 P-4 
   5 P-4a 
   20 P-3 
   2 P-3a 
   2 P-2 
   4 SG (CP) 
   24 SG (OC) 
   8 SG (OC)a 

División de Conducta 
y Supervisión 
(22 puestos) 

Cuenta de apoyo 
1 D-2a 
1 D-1a 
1 P-5 
2 P-5a 
4 P-4 
3 P-4a 
2 P-3 
2 P-3a 
1 P-2a 

5 SG (OC)a 
 

División de Apoyo 
Logístico  

(159 puestos) 
Presupuesto Cuenta de 
ordinario  apoyo 
1 D-2  2 D-1 
1 P-5  1 D-1a 
3 P-3  7 P-5 
1 P-2   2 P-5a 

3 SG (OC)  34 P-4 
   5 P-4a 
   47 P-3 
   7 P-3a 
   1 P-2 
   2 SG (CP) 
   40 SG (OC) 
   2 SG (OC)a 

División de Tecnología 
de la Información y 
las Comunicaciones 

sobre el Terreno 
(47 puestos) 

Presupuesto Cuenta de 
ordinario  apoyo 
1 P-3  1 D-2a 
1 P-2  1 D-1 
   1 D-1a 
   2 P-5 
   10 P-4 
   1 P-4a 
   10 P-3 
   1 P-3a 
   1 P-2 
   1 P-2c 
   1 SG (CP) 
   4 SG (CP)c 
   11 SG (OC) 
 

Servicio de Adquisiciones 
sobre el Terreno 

(79 puestos) 
Presupuesto  Cuenta de 
ordinario   apoyo 
1 P-2c   1 D-1c 
14 SG (OC)c  3 P-5c 
    2 P-5a 
    9 P-4c 
    3 P-4a 
    12 P-3c 
    7 P-3a 
    2 P-2c 
    2 P-2a 
    8 SG (OC)c 
    15 SG (OC)a 
 

a Nuevos puestos. 
b Puestos transferidos del presupuesto ordinario a la cuenta de apoyo. 
c Puestos transferidos del Departamento de Gestión.
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Anexo III 
 

  Plantilla propuesta del Departamento de Gestión para el período comprendido 
entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficina del Secretario  
General Adjunto 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

1 SGA, 2 D-2 
3 D-1, 10 P-5 
4 P-4, 2 P-3 
4 SG (CP) 
24 SG (OC) 

1 D-1 
1 P-4 
1 P-3 
1 SG (OC) 

Quinta Comisión Oficina Ejecutiva 

Comité de Contratos 

Subsecretario 
General, Contralor 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

1 SsG 
2 D-2 
7 D-1 
8 P-5 
18 P-4 
17 P-3 
9 P-2 
8 SG (CP) 
66 SG (OC) 

1 D-2, 1 D-1 
4 P-5 
19 P-4, 5 P-4a 
15 P-3, 2 P-3a 

1 P-2 
3 SG (CP) 
31 SG (OC) 
12 SG (OC)a 

Subsecretario General 
de Recursos Humanos

1 SsG 
3 D-2 
5 D-1 
16 P-5 
20 P-4 
19 P-3 
11 P-2 
12 SG (CP) 
82 SG (OC) 

2 P-5 
10 P-4 
1 P-4a 

3 P-3 
12 SG (OC) 
1 SG (OC)a 

1 SsG 
3 D-2 
5 D-1 
1 D-1a 
20 P-5 
32 P-4 
38 P-3 
13 P-2 
19 SG (CP) 
205 SG (OC) 

1 P-5a 
7 P-4, 1 P-4a 
3 P-3, 1 P-3a 
2 P-2 
2 SG (CP) 
10 SG (OC) 
2 SG (OC)a 

Subsecretario General de 
Servicios Centrales de Apoyo 

Oficina del 
Subsecretario General Oficina del 

Subsecretario General

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo Cuenta de apoyo Presupuesto ordinario

División de 
Planificación 
de Programas 
y Presupuesto

División de 
Contaduría 

General 

División de 
Operaciones de 
Mantenimiento

de la Paz 

División  
de Servicios 

Operacionales 

División para 
el Desarrollo 

de los Recursos 
Humanos 

División de 
Servicios 
Médicos 

División de 
Servicios de 

Información y 
de Tecnología

División de 
Locales y de 

Servicios 
Comerciales 

 
División de 

Adquisiciones

Servicios de 
Operaciones de 

Información 
Financiera 

 
Servicio de 

Contribuciones 

 
Tesorería Servicio de 

Administración 
de Locales

Servicio de 
Actividades 
Comerciales 

Sección de 
Viajes y 

Transporte 

Sección de 
Archivos y 

Expedientes 

a Nuevos puestos. 
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Anexo IV 
 

  Plantilla propuesta de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna para el período comprendido entre el 1° de julio 
de 2007 y el 30 de junio de 2008 
 

 

 

 

 

 

 

 a Nuevos puestos. 
 b Traslado. 
 c Conversión de personal temporario general. 
 d Supresiones. 

 

División de Fiscalización,  
Evaluación y Consultoría 

(25 puestos) 
 

 
 

2 D-1  3 P-4 
4 P-5  2 P-4a 

5 P-4  1 P-3a 

2 P-2  1 P-2a 

1 SG (CP) 
4 SG (OC) 

 

Oficina del  
Secretario General Adjunto 

(6 puestos) 
 

 
1 SGA         – 
1 P-4 
1 P-3 
1 SG (CP) 
2 SG (OC) 

 

Oficina Ejecutiva 
(10 puestos) 

 

 
 

1 P-5   1 P-3 
1 P-4   1 SG (OC) 
1 P-3   2 SG (OC)a 

1 SG (CP) 
2 SG (OC) 

 

División de Investigaciones 
 Nueva York (11 puestos) 

 

 
 

1 D-2       1 P-3 
1 P-5       1 SG (OC)c 

2 P-4 
1 P-3 
2 SG (CP) 
2 SG (OC) 
 

Viena (23 puestos) 
 

 

1 P-5       1 D-1 
3 P-4       1 P-5 
3 P-3       2 P-4 
1 SG (OC)       3 P-3 
        4 P-3c 
        1 SG (CP) 
        2 SG (OC) 
        1 SG (OC)c 
 

Nairobi (13 puestos) 

 

1 P-4       3 P-4 
1 P-3       1 P-3 
1 CL       4 P-3c 
        1 SG (CP) 
        1 SG (OC)c 

 Investigadores residentes (50 puestos) 
 

 

–        4 P-4 
        2 P-4b 
        2 P-4c 

        4 P-3 
        4 P-3b 
       16 P-3c 
        8 CL 
        4 CLa 

        4 CLb 

        2 CLc 

 

División de Auditoría Interna 
 Nueva York (45 puestos) 

 
 

1 D-2         1 D-1 
1 D-1         2 P-5 
3 P-5         6 P-4 
4 P-4         1 P-4a 

4 P-3         4 P-3 
4 P-2         4 SG (OC) 
4 SG (CP) 
6 SG (OC) 
 

Auditores residentes 
(59 puestos) 

 
 

–          8 P-5 
         (1) P-5d 

         14 P-4 
         3 P-4a 

         2 P-4c 

         10 P-3 
          2 P-3a 
          2 P-3b 
         (1) P-3d 
         11 SG (OC)a 
         7 SG (OC)a 
         2 SG (OC)v 

 

Ginebra (10 puestos) 

 
 

1 P-5 
2 P-4 
2 P-3 
2 P-2 
3 SG (OC) 

Nairobi (4 puestos) 
 
 
1 P-5 
1 P-4 

2 P-3 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 
Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 

Presupuesto ordinario Cuenta de apoyo 



 A/61/858/Add.1

 

373 07-30709 
 

Anexo V 
 

  Resumen de las medidas complementarias adoptadas en 
respuesta a las decisiones y peticiones formuladas por la 
Asamblea General en su resolución 60/268 y a las peticiones 
y recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/60/807) aprobadas 
por la Asamblea General 
 
 

 A. Asamblea General 
 
 

(Resolución 60/268) 
 
 

Petición o recomendación Medidas adoptadas en respuesta a las peticiones y recomendaciones 

Informar sobre el funcionamiento del puesto de Jefe 
del Servicio Integrado de Capacitación (D-1) en el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz (párr. 7). 

Bajo la dirección del Jefe interino, durante el proceso de 
contratación del Jefe, el Servicio ha logrado progresos 
importantes en varios ámbitos clave. En particular, ha 
avanzado considerablemente en la elaboración de un 
programa de capacitación y en su utilización para formar 
personal superior para misiones (en colaboración con 
diversos Estados Miembros); en la labor de impartir 
formación previa al despliegue al nuevo personal civil 
sobre el terreno; en complementar, estudiar y entregar 
módulos estandarizados de capacitación a los Estados 
Miembros; en la elaboración y distribución de juegos 
estandarizados de capacitación para el personal militar y 
de policía de los países que aportan contingentes; en la 
elaboración de normas de capacitación; en la integración 
de las cuestiones de género en todo el material de 
capacitación; y en la creación de la Sección de 
Capacitación en la Base Logística de las Naciones Unidas 
en Brindisi. 

Volver a justificar la necesidad de crear el puesto de 
Ingeniero Ambiental (P-3) en el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz con cargo 
al presupuesto de la cuenta de apoyo para el 
ejercicio económico comprendido entre el 1° de 
julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 (párr. 9). 

La necesidad de crear el puesto de Ingeniero Ambiental 
se ha vuelto a justificar en el contexto de la presentación 
relativa a la Sección de Ingeniería del Servicio de Apoyo 
Especializado, dependiente de la División de Apoyo 
Logístico del Departamento de Apoyo a las Actividades 
sobre el Terreno (véanse párrs. 481 a 483 del presente 
informe). 

Volver a justificar el puesto de Oficial de 
Coordinación de la Seguridad (P-4) del 
Departamento de Seguridad en el presupuesto de la 
cuenta de apoyo para el ejercicio económico 
comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de 
junio de 2008 (párr. 10). 

El puesto de Oficial de Coordinación de la Seguridad  
(P-4) del Departamento de Seguridad se ha vuelto a 
justificar en los párrafos 938 a 942 del presente informe. 
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Petición o recomendación Medidas adoptadas en respuesta a las peticiones y recomendaciones 

Informar sobre el solicitado análisis amplio de la 
evolución de la cuenta de apoyo, en el contexto de 
la próxima propuesta presupuestaria del Secretario 
General relativa a la cuenta de apoyo (párr. 13). 

El análisis solicitado relativo a la cuenta de apoyo ha 
sido llevado a cabo por consultores externos en 
colaboración con todos los departamentos y oficinas que 
reciben fondos de la cuenta de apoyo. Sin embargo, en 
vista de la propuesta reestructuración del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, se decidió 
aplazar la presentación de un nuevo modelo de la cuenta 
de apoyo basado en dicho análisis. Dicho modelo se 
presentará en el contexto del presupuesto de la cuenta de 
apoyo para 2008/2009. 

Incluir un análisis de las tendencias en el que se 
compare la cuantía de los recursos solicitados con 
la cuantía de los recursos aprobados en los cinco 
ejercicios económicos anteriores cuando se 
soliciten recursos para consultores y proporcionar 
información complementaria en que se justifiquen 
detalladamente todos los servicios de consultores y 
se explique por qué no se dispone de esos 
conocimientos especializados en la Organización 
(párr. 16). 

El análisis de las tendencias se ha incluido en la 
introducción del presente informe (cap. I.C, párr. 25). 
En las secciones apropiadas del presente informe se ha 
justificado plenamente de todos los servicios de 
consultores. 

Informar de las actividades de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna destinadas a 
perfeccionar la metodología para asignar los 
auditores residentes, teniendo también en cuenta los 
riesgos y la complejidad del funcionamiento de las 
distintas operaciones de mantenimiento de la paz 
(párr. 17). 

El análisis de la metodología para asignar los auditores 
residentes se ha incluido en el anexo de la segunda parte 
del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna sobre las operaciones de mantenimiento de la paz 
(A/61/264 (Part II)). 

Informar sobre las actividades realizadas para 
fomentar la capacidad de la Unión Africana, 
teniendo en cuenta las funciones y contribuciones 
que han de aportar las Naciones Unidas,  sus 
fondos, programas y organismos, y todos los 
asociados externos, incluidas las actividades 
realizadas para evitar la duplicación y 
superposición de funciones (párr. 18). 

Está por terminarse un informe amplio sobre la 
aplicación del programa decenal de fomento de la 
capacidad de la Unión Africana, informe que se 
presentará a la Asamblea General en mayo de 2007. 

Describir en mayor detalle la relación entre el 
Grupo Superior de Examen y el grupo de examen 
del personal directivo superior propuesto para el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz en el contexto de la gestión de los recursos 
humanos (párr. 19). 

Como se ha reseñado en el documento ST/SGB/2005/4, 
el Grupo Superior de Examen es un órgano permanente 
de asesoramiento establecido para que haga 
recomendaciones al Secretario General respecto del 
nombramiento y el ascenso a puestos de la categoría D-2 
en la Sede. El propuesto grupo de examen del personal 
directivo superior del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz es, fundamentalmente, un 
mecanismo de planificación de sucesión de funciones 
cuyo objeto es gestionar de manera global los puestos 
directivos de las operaciones de mantenimiento de la paz. 
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Petición o recomendación Medidas adoptadas en respuesta a las peticiones y recomendaciones 

El grupo procurará evaluar los equipos directivos en 
función de diversas funciones (y no estrictamente en 
determinadas categorías ni para de hacer nombramientos 
individuales), incluso respecto de puestos tales como 
Representante Especial del Secretario General, 
Representante Especial Adjunto del Secretario General, 
Jefe de Estado Mayor, Comandante de la Fuerza y 
Comisionado de Policía. El grupo de examen del personal 
directivo superior examinaría los nombramientos a 
intervalos periódicos con el objeto de formular 
recomendaciones al Secretario General sobre 
nombramientos, prórrogas, rotaciones y planificación de 
la sucesión de las misiones en lo relativo al  personal 
superior que presta servicios sobre el terreno. 

  
 
 

 B. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
 
 

(A/60/807) 
 
 

Petición o recomendación Medidas adoptadas en respuesta a las peticiones y recomendaciones 

Consideraciones generales 
Como los puestos de la cuenta de apoyo son 
temporales, la necesidad de establecerlos o 
conservarlos debe examinarse en función de la 
evolución de las necesidades, y en la presentación 
de las necesidades de la cuenta de apoyo debe 
justificarse la “totalidad” de los recursos y no sólo 
los aumentos propuestos. Además, en las propuestas 
de aumento de la cuenta de apoyo debería tenerse 
en cuenta una evaluación de los procesos de gestión 
correspondientes en la Sede y en las propias 
misiones, con arreglo al párrafo 6 de la sección IV 
de la resolución 59/296 de la Asamblea General. 
Antes de solicitar recursos adicionales deberían 
examinarse y evaluarse periódicamente la eficacia y 
la eficiencia de los procesos de gestión para 
determinar los aumentos de eficiencia que se 
hubieren logrado y los que podrían lograrse 
mediante la racionalización y el mejoramiento de 
los métodos. La evaluación debería abarcar las 
dependencias que se financiaran con cargo a la 
cuenta de apoyo y sus contrapartes funcionales en 
las misiones y, si procediere, otras entidades de las 
Naciones Unidas sobre el terreno, tratando de 
determinar formas de racionalizar y simplificar los 
procedimientos a fin de lograr economías de 

De conformidad con la recomendación de la Comisión 
Consultiva, se ha analizado cuidadosamente la necesidad 
de establecer todos los puestos solicitados en el presente 
informe. 
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Petición o recomendación Medidas adoptadas en respuesta a las peticiones y recomendaciones 

recursos humanos y de otra índole (párr. 6). 

La Comisión Consultiva seguía considerando que 
se necesitaba un análisis de la cuenta de apoyo de la 
índole descrita en su informe anterior y que la Junta 
era una entidad apropiada para realizar esa labor. 
La Comisión reiteró su solicitud a la Junta de que 
hiciera un análisis de la cuenta de apoyo para 
las operaciones de mantenimiento de la paz 
(párrs. 8 y 9). 

El análisis solicitado ha sido llevado a cabo por 
consultores externos en colaboración con todos los 
departamentos y oficinas que reciben fondos de la cuenta 
de apoyo. Habida cuenta de la propuesta reestructuración 
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz, se decidió aplazar la presentación de un nuevo 
modelo. Éste se presentará en el presupuesto de la cuenta 
de apoyo para el período 2008/2009. 

Debería analizarse si los fondos destinados a gastos 
de consultores representan la mejor forma de 
utilizar los recursos financieros, teniendo en cuenta 
las disposiciones de la resolución 53/221 de la 
Asamblea General y la instrucción administrativa 
ST/AI/1999/7, relativa a consultores y contratistas 
(párr. 12). 

En el curso del proceso presupuestario de la cuenta de 
apoyo para el período 2007/2008, los directores de 
programas y la División de Financiación de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz han llevado a cabo análisis 
individuales de todas las necesidades de consultores. 
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Anexo VI 
 
 

  Sistemas informáticos incluidos en el proyecto de presupuesto para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 
 
 

Costo (en miles de dólares EE.UU.) 

Sistema Descripción Departamento/Oficina Personal

Personal 
temporario 

general Consultores

Tecnología 
de la 

información Otros Total

División de Servicios 
Operacionales/Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos/Departamento de 
Gestión 

15,6 450,0 427,5 893,1

División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Servicios Integrados de Apoyo/ 
Departamento de Apoyo a las 
Actividades sobre el Terreno (DAAT) 

3 427,6

 Consultores TI 2 421,4

 Equipo TI 814,0

Tecnología de la 
información para la 
gestión de los 
recursos humanos: 
Sistema Talent 
Management 
de dotación de 
personal 

El nuevo sistema Talent Management de 
dotación de personal reemplazará al 
sistema Galaxy y a otros sistemas 
anteriores. Permitirá procesar la 
contratación para llenar vacantes en la 
Secretaría, incluso en el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
y sus misiones sobre el terreno. Se 
utilizará también para la contratación de 
pasantes, voluntarios, oficiales 
subalternos del cuadro orgánico y 
candidatos de los concursos nacionales 

 Capacitación/viajes 192,2

Programa 
informático de 
presupuestación 
institucional 

El sistema prestará apoyo a las etapas de 
diseño, elaboración, ensayo, distribución 
y seguimiento de la aplicación de este 
programa informático 

División de Personal sobre el Terreno/ 
Oficina de Planificación de Programas, 
Presupuesto y Contaduría 
General/Departamento de Gestión 

199,5 1 150,0 84,0

  División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Oficina de Servicios Centrales de 
Apoyo (OSCA)/Departamento de 
Gestión 

327,2 16,0 343,2

División de Servicios de Tecnología de 
la Información y las Comunicaciones/ 
OSCA/Departamento de Gestión 

 Desarrollo 254,9 198,8 27,3 593,1

 Capacitación/viajes 52,3 59,8

Sistema de laissez-
passer de las 
Naciones Unidas 

El propuesto sistema de laissez-passer de 
las Naciones Unidas contribuirá a 
administrar las solicitudes de que se 
expidan estos documentos o se renueve su 
validez. Abarcará la totalidad de esta 
operación y cumplirá los requisitos de 
seguridad desde el momento en que se 
presente una solicitud hasta que se haya 
proporcionado el servicio pertinente 

Sección de Viajes y Transportes/ 
OSCA/Departamento de Gestión 

245,0 245,0
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Costo (en miles de dólares EE.UU.) 

Sistema Descripción Departamento/Oficina Personal

Personal 
temporario 

general Consultores

Tecnología 
de la 

información Otros Total

Apoyo a redes 
informáticas 

A fin de facilitar la disponibilidad 
24 horas al día de estos vitales nexos de 
comunicación, se les prestará apoyo 
utilizando un enfoque por módulos a fin 
de proporcionar apoyo a los módulos 1 
y 2 

División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Servicios Integrados de Apoyo/DAAT 

942,5 942,5

División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Servicios Integrados de Apoyo/DAAT 

2 375,0

 Consultores TI 1 400,0

Sistema de gestión 
del combustible 

El sistema de gestión del combustible 
permitirá automatizar, administrar y 
supervisar el uso del combustible en las 
misiones sobre el terreno. El sistema 
permitirá perfeccionar al máximo la 
capacidad de gestionar el combustible del 
Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz (DOMP) y 
reducir pérdidas y desperdicios de 
combustible aumentando la fiscalización 
y la visibilidad. El sistema facilitará 
también una supervisión eficaz del 
desempeño de los proveedores, así como 
su cumplimiento de los contratos 

 Equipo TI 975,0

Apoyo para la 
recuperación en 
casos de desastre 
y la continuidad 
de las actividades 

Coordinación y supervisión de los 
servicios necesarios para que sigan 
administrándose y funcionando la 
estructura y los sistemas mundiales del 
DOMP de recuperación en casos de 
desastre y coordinación de las necesidades 
de servidores y de infraestructuras de 
redes informáticas, configuración y 
establecimiento de documentación para 
los sistemas en uso, incluido apoyo 
operacional diario, mantenimiento de la 
estructura de recuperación en casos de 
desastre y, dentro del Departamento, 
mantenimiento de la capacidad de prestar 
un apoyo flexible para colmar las 
necesidades en evolución que se producen 
en este ámbito, y supervisión de estos 
sistemas 

División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Servicios Integrados de Apoyo/DAAT 

715,0 715,0
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Costo (en miles de dólares EE.UU.) 

Sistema Descripción Departamento/Oficina Personal

Personal 
temporario 

general Consultores

Tecnología 
de la 

información Otros Total

Servicios de apoyo 
a los usuarios 

Continuidad del servicio de apoyo 
mundial, 24 horas al día, a los usuarios 
del DOMP en la Sede a las operaciones de 
tecnología de la información y las 
comunicaciones sobre el terreno, incluido 
el intercambio de información para sus 
sistemas críticos 

División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Servicios Integrados de Apoyo/DAAT 

1 235,0 1 235,0

Apoyo y 
mantenimiento de 
los módulos 1, 2 
y 3 del sistema 
Galaxy 

La continuidad del funcionamiento, 
mantenimiento y apoyo del sistema 
Galaxy es fundamental para que la 
Organización pueda seguir cumpliendo 
funciones de contratación y funciones 
conexas de recursos humanos de manera 
automatizada y eficiente 

División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Servicios Integrados de Apoyo/DAAT 

650,0 650,0

Sistema de 
capacitación con 
ayuda de 
computadoras 

El Servicio Integrado de Capacitación 
preparará una serie de cinco módulos 
flexibles de capacitación con ayuda de 
computadoras que podrán utilizarse 
independientemente mediante la Internet 
y las redes informáticas del DOMP 

División de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones/ 
Servicios Integrados de Apoyo/DAAT 

275,0 275,0

 
 

 

 

 

 


